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P R Ó L O G O 

Muchas personas me acusan de i ta l ianis ta , e x t r e -

mando , sin g r a n pesar mió, las aficiones que siento y 

procuro difundir hacia aquel hermoso país y las o b r a s de 

sus hijos predilectos. 

Si estos mis amores son ciegos, ex t rav iados y peli-

grosos, dígalo, en t re o t ras p ruebas , el a f án con que , de 

veinte años á esta par te , hombres maduros y jóvenes 

estudiosos se procuran las obras que, sobre todos los r a -

mos del saber h u m a n o , publ ican nuestros h e r m a n o s de 

raza ; en cuyo t r a b a j o de p ropaganda , no se a c h a c a r á á 

inmodest ia , si a f i rmo que me cabe g r a n par te . Dígalo el, 

en cierto modo, provechoso despego que se comienza á 

sentir hacia la dominación de la l i t e ra tura f rancesa , úni-

co a rsena l de donde los que, c u a r e n t a años h á , se t en í an 

por más avisados, saca ron sus a r m a s de enseñanza y de 

c o m b a t e con g r a n desmerecimiento de la l i t e r a tu r a pa-

t r i a en pr imer t é rmino , y del influjo necesario que la 

c u l t u r a universa l debe e jerc i ta r en todo t iempo y l u g a r . 

El cambio , á mi ver , resul ta p l enamen te just i f icado. 

Por causas múl t iples que no debo e x a m i n a r en este m o -



mentó, la l i t e ra tu ra jur íd ica f rancesa , pa ra no s a l i r m e 
de la esfera de mi especial competencia , es tá , en su m a -
yor ía , como petrif icada en cuan to a l método y en c u a n t o 
a los principios, por t a l modo que apenas si es posible re -
g i s t ra r , de t iempo en t iempo, a lgún serio y f u n d a m e n -
ta l adelanto. 

Gomo si los legisladores de 1789 pr imero, los codifi-

cadores dé principios de este siglo después, y l a m u c h e -

d u m b r e de insignes in térpre tes que glosaron la ob ra l e -

gis la t iva del pr imer Imperio, hubiesen cer rado el ciclo del 

progreso, los t r aba jos jurídicos de nuestros vecinos hicie-

ron un al to en su desarrollo, y cuantos se vienen suce -

diendo desde entonces, salvo a lgunos pocos m u y e s t i m a -

liles, parecen vaciados en los ant iguos, y , en m u c h a p a r -

te, envejecidos moldes de aquellos i lustres jurisconsultos. 

Líbreme Dios, al expresa rme así, de dar a l olvido, ni 

desconocer, el al to precio de sus obras . Siempre g u a r d a r é 

profundo respeto hacia los nombres de Poth ie r , Por ta l i s , 

Merl in y tan tos otros como figuran a l f r e n t e de l a escue-

la f rancesa. Pero, una vez producidas sus obras m a e s -

t ras , parece que el genio f rancés creyó prefer ible r e -

crearse, t a n sólo en sus producciones, sin r e p a r a r que la 

l abor incesante del espíritu h u m a n o , la fiebre de t o d a i n -

tel igencia que s iempre persigue un más al lá , no se aquie-

ta m t ranqui l iza con la inmovil idad y el sosiego de la 

propia contemplación. 

Ot ra caus i, á mi ver , del desmerecimiento jurídico de 

la F ranc ia , radica en la preocupación que sienten sus 

hijos por el propio s is tema, fuera de cuyos moldes no lia-

l ian ambiente propicio, consumiéndose en un proteccio-

n i s m o científico poco saludable. No crit ico, en absoluto, 

esta m a n e r a de patr iot ismo, honrosa p a r a nuestros v e -

cinos; pero digo que, e x t r e m a d a , conduce, en el orden 

in te lec tua l , á un a is lamiento nocivo, precursor de la i n -

digencia y de la a n e m i a . 

Justo es, sin embargo , confesar que, de a lgún t i empo 

á esta par te , p rocuran un comercio m á s act ivo y gene-

r a l en mate r i as de derecho, como se deja ver en los t r a -

bajos útilísimos y meri tor ios de l a Sociedad de Legisla-

ción comparada , que h a venido á romper los an t iguos 

moldes del a tav i smo f rancés . 
De muy diverso modo vienen procediendo los i ta l ia-

nos. Como el que más , ensalzan sus glor ias y m a n t i e n e n 

su t radición jur ídica; no en t ienden , sin emba rgo , por 

val iosas que ellas sean, que resu l tan las únicas. Así es de 

ver cómo, á la par que el genio nacional no se da punto 

de reposo en sus creaciones, tampoco desdeñan el contin-

gen te intelectual de los demás países, y p ropagan con en-

tus iasmo y sin celos las obras clásicas ex t r an j e r a s , ora 

procedan de Alemania , de F ranc i a ó de I n g l a t e r r a ; por 

cuyo medio eficaz acrec ientan el cauda l científico, a v a -

loran sus propios principios y tradiciones, y con t r ibuyen , 

por modo evidente, á la general ización de la ve rdad , cuya 

pa t r ia es el mundo y cuyos horizontes se pierden en las 

inmensidades del espacio. 
Si es ó no beneficiosa p a r a l a ciencia y p a r a el p ro -

greso h u m a n o t a n expléndida hospital idad, lo dice la 

ob ra de mi i lustre amigo Pasquale Fiore , Profesor de la 



Universidad de Ñápales, sobre Derecho internacional 

privado, c a j a te rcera edición ve la luz pública en estos 

momentos y sirve de original á la segunda traducción 

española, á cargo, como la pr imera , del infat igable Gar-
cía Moreno. 

Con perfecta razón asegura el au to r que lia rehecho 
la obra, y quien recuerde el contenido de las dos prime-
ras ediciones casi idénticas, y pase la vista por lo has ta 
hoy publicado de la tercera , se persuadirá sin t r aba jo de 
que el profesor i taliano no echa m a n o del recurso que 
a lgunos autores suelen emplear , de anunc ia r g r a n d e s 

v a n a n t e s y correcciones que luego no aparecen en par te 
a lguna . 

No puedo seña la r en este momento , porque sólo t e n -
go algunos pliegos á la vista, comprensivos de los prel i-
minares y de la pa r te genera l del Derecho civil in terna-
cional , cuán tas y cuáles sean las var ian tes introducidas 
en la nueva edición. Pero con ser, por ahora , incompleta 
mi información, no creo equivocarme si aseguro que 
con justicia, debe reputarse una obra nueva, á fo rmar la 
cual h a n contribuido la experiencia profesional de mu-
chos años y el copioso cont ingente l i terario que duran te 
ellos se h a producido en los diversos países de Europa y 
America , fuentes unas y ot ras que, a m é n de los t r aba jos 
inapreciables del Instituto de Derecho internacional , uti-
liza el au tor con a t inado juicio, con medi tada crí t ica y 

con laudable s incer idad, como cumple á todo a m a n t e de 
la verdad. 

Por de pronto, el plan que se t r aza es mucho más 
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vasto que el anter ior , pues aspira á comprender en una 

sola obra, bajo el epígrafe de Autoridad extraterritorial 
de las leyes, no sólo el l lamado Derecho civil in ternacio-
nal , sino el mercant i l , el penal y el judicial . 

Todos ellos t ienen en la labor de Fiore numerosos y 
útiles antecedentes. Los efectos internacionales de las 
sentencias y de los actos en materia civil; la extraterri-
torialidad de las sentencias en el orden penal; el Derecho 
penal internacional (traducido al español por la Revista 
de Legislación), y La quiebra según el Derecho interna-
cional, mues t ran que la obra comprensiva y general i -
zadora que ahora acomete es el f ru to de t r aba jos prepa-
rator ios recibidos con aplauso por el mundo científico, 
siendo de esperar que todas las mater ias resu l ta rán de-
b idamente ampliadas , la comercial sobre todo, que, en 
Derecho internacional , no parece deba ya quedar r edu-
cida á los dos insti tutos de las quiebras y de la l e t ra de 
cambio, únicos t ra tados has ta el presente por el au to r , 
sino que requiere grandes ampliaciones en cuanto á so-
ciedades comerciales, t ransportes , propiedad y respecto 
de naves, hipoteca mar í t ima y otros muchos puntos por 

demás interesantes que encarnan en la esencia del fenó-
-

meno comercio. 
Pero, en la imposibilidad de da r cuenta de toda la 

obra porque no ha llegado á mis manos, me proponía de-
most ra r que el au tor había escrito una obra casi nueva , 
a u n reducida á la mate r ia civil, y que en esta reciente 
producción de su infat igable espíritu br i l laba, en t ré o t ras , 
el mérito de la sinceridad. 



Sirva de ejemplo, por lo que hace al método, la nue-
va y más acer tada división que introduce estableciendo 
los preliminares, á los cuales sigue como una síntesis en 
la parte general , casi toda ella n u e v a , en donde consigna 
los principios directores de la mater ia , sentados como 
están los de la ciencia en dos de los capítulos prelimina-
res: el primero y el quinto, que se refieren al concepto 
del Derecho internacional privado y á los principios fun-
damenta les del sistema, siendo de no ta r , por lo que hace 
al orden de colocación de los capítulos prel iminares, que 
el autor acoge benévolamente una observación de método 
consignada en el prólogo de la anter ior edición española. 

La par te genera l que, como decimos, puede conside-
rarse casi toda ella nueva , comprende en varios capítu-
los, bajo un punto de vista genera l , la ley personal, la 
de familia, l a real, la de sucesión, la de formas de los 
actos y las de orden público, a m é n de un estudio que pu-
diéramos l l amar relativo á la promulgación de la ley 
ex t r an je ra que deba ser aplicada. 

Paréceme, y lo aplaudo, influido el autor en esta 
cuestión de método por la tendencia muy marcada y a en 
Ital ia, á susti tuir los t r aba jos de exégesis y la an t igua di-
visión histórica del derecho, con el orden sistemático que 
ha prevalecido en Alemania , del cual ofrecen modelos 
muy dignos de estima los t ra tados de Pandec tas de Arndts 
y Windischeid, ent re otros, y el Curso sistemático de 
Derecho privado austríaco, de Unger . En este punto, 
considero que la obra de Fiore ha ganado mucho para 
la pública es t imación. 

Hemos dicho que advert imos, en la reducida lectura 
de algunos pliegos de la obra , g r a n sinceridad y deseo de 
acierto en el autor . Sirva de ejemplo, en t re otros que po-
dríamos ci tar , el cambio de opinión respecto á los lími-
tes de la autor idad de cada ley, punto por todo ext remo 
capital é interesante y de cuya solución dependen mu-
chos problemas de derecho in ternacional privado. 

Sostiene Savigny, cont ra la añeja doctr ina de la t e -
rri torialidad exclusiva de las leyes, f undada , aunque 
ot ra cosa parezca, en la idea pa t r imonia l aplicada a l ré-
gimen de los Estados, y sus tentada como principio de de-
recho internacional por Foelix, Rocco y Story, la necesi-
dad de admit i r una comunidad de derecho entre las n a -
ciones, para de te rminar y resolver los conflictos, según 
la índole y esencia de la relación jurídica, y sin tener 
pa ra nada en cuenta los límites terr i toriales de los res-
pectivos Estados. 

Si no en absoluto, parecía muy inclinado Fiore á esta 
respetabilísima opinión, declarando pa lad inamente que 
admit ía la dirección m a r c a d a por el jurisconsulto a l e -
m á n y en sus profundas ideas se inspiraba; con lo cual , 
como que se a le jaba a lgún tanto de la escuela novísima 
i ta l iana, en la que prepondera con cierto exclusivismo 
el principio de la nacionalidad. Ya en el prólogo de la 
pr imera edición española se hizo notar esta especie de 
desviación del profesor Fiore. 

No ha persistido, sin embargo, en este camino. «Co-
mo ya hemos declarado en la pr imera edición de nues-
t r a obra sobre el Derecho internacional privado, hemos 



seguido la dirección dada por Savigny, cuando dimos 
principio á nuestras investigaciones. Después de estudios 
concienzudos (Prel iminares , cap. IV, página 102), nos 
hemos convencido de que para resolver el p rob lema , es 
necesario de terminar los límites de la autor idad de cada 
ley en cuanto al espacio, y precisar cuándo debe ser t e -
rr i torial y cuándo ex t ra te r r i to r ia l la eficacia de cada pre-
cepto imperativo; y nos complacemos en consignar, que 
la mayor ía de los jurisconsultos contemporáneos admite 
que la aplicación de las leyes ex t ran je ras h a de regirse 
por principios generales de derecho, y considerarse como 
un deber obligatorio de justicia internacional , no sólo 
reconocer y respetar los derechos del ex t r an j e ro , sino 
también el de abstenerse de de te rmina r por las leyes 
propias aquellas relaciones jurídicas que, por racional 
competencia, deben regirse por leyes ex t ran je ras . Man-
cini, Laurent , Brocher , Asser y casi todos los miembros 
del Inst i tuto de Derecho internacional están y a de acuer-
do respecto á la dirección de la ciencia.» 

Reconozco de buen grado, con Fiore, que la t enden-
cia de los escritores modernos se endereza por ta l cami-
no, pero mis dudas se fundan, en pr imer lugar , en las 
mismas divergencias de esos mismos escritores que, con-
formes, á lo que parece, en el punto de part ida, difieren 
cuando se t r a t a del principio genera l según el cual deberá 
resolverse acerca de la admisión ó la no admisión de la 
autoridad de las leyes ex t ran je ras en el terr i tor io; y, en 
segundo lugar , de la dificultad de de te rminar el poder 
que genere la ley ó la regla por donde se ha de regir la 

relación jur ídica. E n cuyo sentido, pienso que la opinión 

de Savigny ideando como una especie de Consejo anfictió-

nico de las naciones que resuelva, según los casos, po-

dría ser más aplicable y práct ica que el sistema de deter-

minación previa de la ley ,—la fórmula del P re to r ,— 

salvo el de la existencia de un Código internacional que 

disiparía toda duda y a le jar ía la m a y o r parte de los con-

flictos. 
Todavía convendrá pensar si el modo ideado por los 

modernos jurisconsultos á cuya opinión se inclina Fiore, 
como hemos visto, contradice la idea ve rdaderamente 
objet iva de Savigny, p a r a el cual la fo rma del derecho, 
como que nace y der iva del derecho mismo, en cuyo 
sentido esa esencia de la relación jurídica que pasa como 
protipo y reg la no podría nunca resul tar desconocida ó 
negada por una regla puramente formal que, en t a l caso, 
resu l ta r ía in justa . 

Todo lo cual pone muy en claro, que, no obs tante los 

muchos progresos del Derecho internacional y á pesar 

de las legí t imas y generosas aspiraciones de cuantos lo 

cul t ivan, dista mucho la realidad presente de los ideales 

que la ciencia v i s lumbra . Hoy por hoy, la ausencia de 

todo elemento coactivo, excepción hecha de la gue r ra , 

reduce la vida del Derecho internacional privado á una 

relación casi exclus ivamente voluntar ia , cuya rea l iza-

ción es por demás cont ingente y a rb i t r a r i a . P a s a r á m u -

cho t iempo an tes que los intereses egoístas nacionales 

sean vencidos por la idea superior del derecho h u m a n o 

y universal . 



Sea de esto lo que quiera , la cuestión recordada por 

v ía de ejemplo, jus t i f ica , según me proponía , el mér i to 

de F iore como inves t igador sincero de la v e r d a d , á la 

cual r inde t r ibu to en su conciencia, a le jando todo sent i -

miento de a m o r propio y desechando toda tenacidad in-

jus t i f icada. 

L a m e n t o 110 h a b e r tenido á la v i s t a , a l escribir estas 

b reves p á g i n a s , la obra en t e ra de mi i lustre amigo, 

p a r a ofrecer a l público español una reseña completa de 

su contenido. 

Por f o r t u n a , no es menes te r , para o torgar le el apre-

cio que, de seguro, a l c anza r á , s eme jan te est ímulo, pues 

cuan tos conocen la an te r io r t r aducc ión , hoy agotada , 

h a n podido aprec ia r los mér i tos de la obra y deben con-

fiar en que la n u e v a los supera rá en al to g rado . Antes 

de aho ra la ún ica fuen te de conocimiento en estos estu-

dios, asequible á la genera l idad del público, e ra la ob ra 

de Foelix que, en m á s de u n a ocasión, h a contr ibuido 

á resolver p rob lemas en la p rác t ica j ud i c i a l . La de 

Fiore , no cabe dudar lo , a b r e nuevos horizontes á t a n 

i m p o r t a n t e r a m a del derecho, y servi rá de auxi l ia r á los 

unos, de r eg la á los otros , de est ímulo á muchos . 

Establecidos, de poco t iempo á es ta par te , los estu-

dios de Derecho in te rnac iona l pr ivado en nues t ras Uni-

versidades, e n t r e t a n t o que los Profesores p repa ran t r a b a -

jos didácticos que s i r v a n de guía á sus discípulos, como el 

emprendido con acier to por el Sr . Torres Campos, el l ibro 

de Fiore lo tengo como texto apropiado de los estudios 

en su pa r t e genera l , y s iempre ob ra úti l de consul ta 

p a r a quienes deseen profundizar la m a t e r i a , á lo cua l 

convidan las necesidades modernas , la universal ización 

de relaciones en t r e los Estados, los adelantos del comer-

cio y las tendencias , cada día más enérg icas , á la unifi-

cación de las relaciones jur ídicas , sin excepción de t iem-

pos ni de lugares . 

Te rmino estos brevís imos apuntes enviando á mi c a -

riñoso amigo Pascua le F iore cordial felicitación, espe-

r a n d o , concluida que sea la obra , ofrecerle m á s ampl io 

tes t imonio del s ingular aprecio con que miro sus t r a b a j o s 

científicos. 

V I C E N T E ROMERO Y G I R Ó N . 

Madrid, Enero de 1888. 
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PRÒLOGO DEL AUTOR 

(SEGUNDA EDICIÓN) 

«El extranjero 110 es ya un enemigo 
como en la antigüedad, un siervo como 
en la Edad Media, un aubana (aubain) 
como en el siglo pasado ; es un huésped á 
quien se reconocen todos los derechos ci -
viles y á quien se dispensa una amistosa 
acogida.» 

LABOTJLAYE. 

El estudio del Derecho internacional privado y público 
se va generalizando más cada día, y compensando las fati-
gas del escritor que con predilección se dedica á esta rama 
de la ciencia jurídica. Los grandes acontecimientos polí t i-
cos y las calamitosas y recientes guerras sostenidas en E u -
ropa y América, muestran cuan imperfecto es todavía el 
Derecho internacional, y cuán necesario resolver l a s cues -
tiones suscitadas, y establecer reg las ciertas, claras y pre-
cisas para determinar los derechos y los deberes de los Es-
tados y de los extranjeros. 

Unese á esto, que la industria y el comercio van aproxi-
mando los intereses de todos los pueblos. Antes , á dos l e -
guas de su aldea, era el hombre ext ranjero; hoy, habién-
dose convertido la t ierra en patr ia común á todos, se con-
sidera cada individuo ciudadano del mundo. El Universo se 
va transformando en un taller inmenso, en el que, dividido 
el trabajo, cada pueblo hace aquello á que la naturaleza le 
inclina, y para lo que le ayuda, y utiliza lo que los demás 

Der. int. privado.—TOMO I. 3 



producen, real izando u n a gananc ia y d isf rutándolo . De 
aquí que todos t raba jen para introducir en todo el mundo 
la misma moneda , las mismas pesas , las mismas medidas, 
las mismas leyes postales y te legráf icas y los mismos usos 
marí t imos. El comercio nos aproxima á todos s e g ú n se va 
extendiendo. Con razón , pues , pronunció Gladstone esta 
famosa s e n t e n c i a : «Las naves que van de unas á ot ras n a -
ciones , se pa recen á la lanzadera del te jedor , y van te j ien-
do lazos de amis tad y de concordia en t re los pueblos.» 

En este rápido movimiento de nues t ro t iempo se t r a n s -
forma la vida jur íd ica de los Es tados , como al concluir la 
Edad Media ciertos hechos no m e n o s t r a scenden ta les trans-
formaron la vida jur íd ica de los municipios. Entonces con-
servaron éstos su personal idad, pero sin oponerse á la u n i -
dad del Estado : hoy son los Estados los que comienzan á 
relacionarse más ín t imamente para .formar la g r a n sociedad 
humana . 

Cada Estado se reconoce como un organismo indepen-
diente , u n a personalidad que quiere an te todo libertad y 
autonomía, pero reconoce también que no puede reducir su 
actividad á los l ímites del territorio nac iona l , s iente la n e -
cesidad de u n derecho común y de u n a verdadera sociedad 
de de recho : Ubi societas, iiijus. 

Consecuencia de este t rabajo secreto, pero incesante , 
será la paz , por más que no puedan evi tarse todas las g u e -
r ras . Y nos a t revemos á esperarlo a s í , porque, por u n a p a r -
te, vemos un i r se y auxi l ia rse los publ ic is tas y los hombres 
de Estado para ordenar las relaciones en t re los pueblos , y 
por o t ra , los indust r ia les , comerciantes y todos los h o m -
bres dedicados al t rabajo , asus tados por los es t ragos de la 
g u e r r a , piden que se provea de u n modo menos ruinoso y 
más humano á defender los derechos de los Estados. 

% Quién puede prever el resul tado del g r a n movimiento 
científico y político de n u e s t r a época, que va t r a n s f o r m a n -
do la sociedad de hecho exis tente ent re los Estados , en u n a 
verdadera sociedad de derecho? Este noble propósito no debe 
considerarse como un sueño. No se t ra ta de obtener u n a 

verdadera igualdad entre las naciones , como pensaba el 
aba te de Sain t -Pier re , ni de deshacer y rehacer de nuevo 
la ca r t a de Europa con arreglo á cualquiera de los infinitos 
p lanes que su rgen cons tantemente en la mente de los hom-
bres, ni , por úl t imo, de impedir para s iempre y en todos los 
casos que pueda recurr i r se al empleo de la fuerza y á los 
horrores de los combate^: se intenta ún icamente determi-
na r el modo cómo los Estados independientes pueden some-
te rse á ciertas leyes comunes , consignando con exacti tud 
los derechos y los deberes de cada c u a l , así como los pr in-
cipios de la c ienc ia , aceptados por medio de tratados so-
lemnes , se convierten en leyes positivas perfectas . 

Es u n error manifiesto confundir es tas aspiraciones de 
los hombres doctos con las a n t i g u a s utopías; pero es peor 
desesperar del éxito. La ciencia, que en los asuntos re la t i -
vos á toda sociedad bien ordenada, como la familia, el m u -
nicipio y el Estado, da la fórmula para las leyes y Códigos, 
¿había de ser impotente cuando, por el bien de todos , se 
t r a t a de un i r entre sí los pueblos? 

Nadie osará sostener que fué un t rabajo inút i l el que 
hizo en Ing la t e r r a la Asociación nacional de la ciencia social; 
y en Franc ia la Alianza universal del orden y de la civiliza-
ción, cuando la una , en Octubre de 1866, eligió en Man-
ches te r un comité para estudiar un proyecto de Códig'o in-
ternacional , y la otra, en Junio de 1872, invitó á los pub l i -
c is tas de Europa y América á aunar sus esfuerzos y sus e s -
tudios para que el Derecho internacional no carezca de las 
leyes y disposiciones convenientes. 

De este modo tendremos la obra colectiva y más f ecun-
da de muchos ingenios, donde an tes no liemos tenido más 
que invest igaciones aisladas sobre determinados asuntos, y 
é s t a s l levadas á cabo por individuos part iculares. No i g n o -
ramos ni ocul taremos que á todos se anticipó un compatrio-
t a nuestro, el genovés Paroldo (1), al que siguieron Pe t rus -

(1) Progetto di un Codice di Diritto internazionale. 



heverz (1), Lieber (2), Bluntschli (3), Field (4); hasta los 
más autorizados jurisconsultos de Europa y de América, 
Burril , Bluntschli, Field, Lawrence, Lorimer, Mancini, 
Sclopis, Woolsey y otros, entre los que se hallan el bene-
mérito Rolin-Jafiquemyns y Mills, que con gran acierto y 
con una actividad infatigable cumplió e n Europa el encar-
go que le había dado la Sociedad, americana déla Paz, pro-
curaron y supieron reunir sus trabajos pa r a llegar á la so-
lución del gran problema (5). 

Es, pues, digna de particular estudio la cuestión de s a -
ber cómo pueden resolverse de un modo uniforme los con-
flictos entre las diversas legislaciones civiles y criminalesy 

. y cómo habrá de ordenarse esta importantísima parte del 
Derecho internacional; e s toes , el civil ó privado. Se ha 
desarrollado con tal rapidez el movimiento de los hombres 
y de las cosas, que de no existir un acuerdo ó ley será g r a -
vísimo el daño que sobrevendrá al comercio j á todos los ac-
tos de la vida civil; pues en medio de diversidad tanta, n a -
die está seguro de la ley que debe seguir ni del Código que 
pueda protegerlo. 

(1) Precis d'v.n Code du Droit internationale. 
(2) Istruetion pour les armées en campagne. 
(3) Droit des gens Codifé. 
(4) Draft outlines of an international Code. 
(5) La idea de u n a conferencia entre los ju r i sconsu l tos y publ i -

c is tas de todos los países corresponde á Lieber , que la manifestó 
an tes de su muer te á Rol in-Jaequemyns y á Moynier, que había 
dirigido u n a ca r t a al redactor jefe de la Revue de Droit internatio-
nal. Bluntschli apoyó después la idea de o rgan iza r un Inst i tuto 
permanente ó academia de Derecho in ternacional . Cómo Rolin-
Jaequemyns , alentado por respetables jur i sconsul tos y publicistas 
había desplegado gran celo para reunir la conferencia de Gante, es 
bien conocido á cuantos han asistido ó h a n seguido con in terés 
este acontecimiento. También Mills, secre ta r io de la Sociedad 
amer icana de la Paz , enviado expresamente á Europa p a r a p ro-
mover una conferencia, contribuyó mucho á es te resultado.—(Véa-
se Rev. de Droit intern., 1873, pág. 667.) 

De que este derecho privado puede tener reglas genera-
les podrá convencerse fácilmente todo aquel que se haya 
fijado en las tentativas que se han llevado á cabo. Podemos 
decir con orgullo que nuestras leyes son de ello un buen 
eiemplo. Reconocen la autoridad de la ley personal del ex-
tranjero, y ordenan su aplicación allí donde no se halle en 
oposición con nuestro derecho público; equiparan la condi-
ción del extranjero á la del ciudadano en el ejercicio de los 
derechos civiles sin ninguna condición de reciprocidad. 
Pero no basta esto. En 1867 propuso nuestro Gobierno al de 
Francia, al de la Alemania del Norte, al de Bélgica y a los 
demás Estados civilizados la estipulación de un tratado in-
ternacional que estableciese reglas comunes y reciproca-
mente obligatorias, como se hizo en otro tiempo para la 
abolición del allinagio y de la trata de negros. La proposi-
ción. aceptada en principio por el Gobierno francés, merced 
á las solícitas gestiones del ilustre diputado Mancmi (al que 
se confió el encardo de ultimar las negociaciones) hallo 
aun más favorable acogida de parte de los Gobiernos de Ale-
mania y de Bélgica, y se habrían llevado á feliz termino 
los a c u e r d o s , con gran beneficio de la civilización si os 
acontecimientos de Mentana no hubiesen suspendido las 

negociaciones. 
Cuando están, por decirlo así , en proyecto tantos es tu-

dios y reformas, no debo variar mucho este libro, impreso 
ya en 1869, y que ahora reproduzco; bastará sólo con que 
le agregue las noticias necesarias, á reserva de revisarlo y 
corregirlo cuando disponga de más tiempo y de mejores ele 
mentos. El fundamento de todo el sistema son los princi-
pios de la moderna escuela italiana sancionados en nuestra 
legislación. Todavía no ha tenido lugar una discusión so-
bre la totalidad del sistema, tan distinto del de los demás 
países, pero no carecería de oportunidad á juicio nuestro. 

Una de las tres cuestiones que deben discutirse por el 
Instituto de Derecho internacional fundado en Gante, esta 
formulada en estos términos: «Utilidad de hacer obligato-
rias para todos los Estados, bajo la forma de uno o de m u -



chos tratados internacionales, cierto número de reglas 

u n i t ' L 7 ° al privado, para a s e g u r a f a 
un forme resolución de los conflictos ent re las diversas l e -
^ a c m n e s . v i l e s y p e n a l e s , respecto de cayo t ema f . 
Mancini L ' la ponencia nues t ro compat r io ta 
Í S e g ü l ' ° S d e q u e é s t e ' h a defendido en 

C ó d i g o 1 1 T r l l S e S C r Í t ° S l 0 S p i ' i n c i p i 0 s ^ n s i g n a d o s en el 
Código civil italiano, en el que tomó una par te tan imper-
an te y a quien puede l lamarse con razón el fundador de 

i ta l iana , procederá como sabio j u r f e -
11 J 0 I 'ad

t
01 ' e l ^ u e n t í s i m o al sostener todo el s i s tema 

internacional privado sancionado por n u e s -
tros legisladores. No puede dudarse que la discusión será 

I n T m l ' S I S ? t Í e D e 611 C U e n t a 1 u e f 0 1 ' m a n l a A m i s i ó n 
n e t L T T * a P U b l Í d S t a S y J u r i s c o n s ^ o s modernos 

ser RlnPh T ° " G S t e 6 S t u d Í 0 6 S P e C i a 1 ' t a l e s As-ser, Blach-Lawrenze , Bluntschl i , Massé y Wes t lake . 
Agregúese á esto, que habiendo invitado rec ien temente 

el Sr. Mancmi (1) al Gobierno en la Cámara de Diputados á 
favorecer y promover la formación de un Código de Derecho 
internacional , ha aceptado la invitación el Ministro de R e -
laciones exteriores, y s e comprenderá con cuán t a razón es-
peramos que se puedan ver y gozar pronto los f rutos de 
estos esfuerzos. 

J ! i ' r S e t d Í S ? a r " ° ' /Proposic ión del d iputado Manchin i en 
la Cámara.—(Sesión de 24 de Noviembre de 1873. t 

p r ò l o g o d e l a t e r c e r a e d i c i ó n 

La segunda edición de mi obra sobre el Derecho in te r -
naciona Privado f u é , en realidad , u n a mera r e p r o d u c e n 
de a p m ra, publicada por mi en Florencia en 1869, agre-
g á n d o l e ún icamente u n apéndice con diferentes disposicio-
nes relativas a l a mater ia . Diversas c i rcuns tancias me han 

Ido revisar y rehacer hasta boy dicha obra e s c i , a e n 
los primeros años de mi car rera profesional en la Univer 
s i d a d l Pisa. Cuando la escribí era escaso el numero 
d^obras publ icadas sobre e s t a mater ia en F r a n c i a y en 
Italia En la pr imera de estas naciones d is f ru taba a u n 
primicias el libro de Foeli* , y entre n o s o t r o s ^ te p 
más importante de aque l t iempo era el de Nicolás Boceo, 
publicado con el t i tu lo de Tratado de Dereclo cml 

" I s t o y convencido de que el buen éxito de dicha obra 
mía en F ranc ia , donde f u é t raducida por Pradier-Fodére 
en 1875 y e« E paña, en donde lo fué también por García 
Moreno en el año 1878, debe atr ibuirse ún icamen te á 
la escase , de t ra tados de verdadera importancia r eMivos a 
esta mater ia , como los que despues se han publ cado. 
En I n s t e n a T en América no fal taban obras de inüis-
S S f b a s t a n d o recordar 
more, Bissertations on the contranety of lam de: Burge , 
Conmutarles on Colonial and ForeignJam; l a del ju r i s 
consulto amer icano S to ry , On tle confie o f t o , que es 
todavía u n a de las m á s importantes por 1 p 
su doctr ina y por la vas ta erudición que en ella mamfaes 



ta. y Ja de Plnlh inore, Comentarles upon intemational law 
En Alemania y en Austria c i rcu laban y a , en t re ot ras la 
obra de Schíeffner y la de S a v i g n y ; pero en Francia , donde 
existe t an t a r iqueza en obras j u r í d i c a s , se había es tudiado 
esta materia especial por m u y pocas personas después de 
Foelix, pudiendo citar sólo á Massé, Demangea t v al<nín 
otro. ' ° 

En estos úl t imos años, y con motivo del prodigioso d e s -
arrollo del comercio y de la indus t r i a internacional , se ha 
extendido mucho el estudio de e s t a rama del derecho. Los 
jur isconsul tos de todos los países han hecho profundas in-
vest igaciones acerca de las cuest iones relat ivas á los con-
flictos de las leyes de los diversos Estados, siendo muchas 
y de g r a n mérito las obras publ icadas sobre esta mater ia: 
t an to , que puede con razón dec i r se que en estos úl t imos 
tiempos ha adquirido e s t a p a r t e de la enciclopedia jurídica 
una capital importancia. No sólo pueden ci tarse muchas y 
eruditas monografías sobre diversos puntos especiales, sino 
obras completas y de primera fuerza , ent re las cuales c i ta -
remos las publ icadas: en Aleman ia , por Bar, Das intema-
Honale privat und Strafrecht; en Ing la te r ra , por West lake 
Treatis on prívate intemational law; en América, por Whar -
ton, On the conjlict of laws, y por W.-Beach—Lawrence , 
Qommentaires sur les elements du Droit intemational, dé 
W h e a t o n ; en Bélgica, por L a u r e n t , Droit civil Internatio-
nal: en Suiza, por Brocher, Cours de Droit intemational pri-
vé; en Francia, por Barde, Theorie traditionelle des statuts; 
por Durand, Essay' de Droit intemational privé; por Despag-
net . Precis de Droit intemational privé; en Holanda, por As-
ser, Elements de Droit intemational privé; en España , por 
Manuel Torres Campos, Principios de Derecho internacional 

privado; y en Italia, por Lomonaco, Trattato di diritto civile 
intemazionale. 

Habiendo podido sacar g ran provecho, además de la en -
señanza dada en los años t ranscurr idos , en las Universida-
des de Pisa y de Turín, y más aun de los profundos estudios 
hechos por los jurisconsultos contemporáneos de todos los 

países y de las discusiones verdaderamente importantes ha -
bidas en las reuniones celebradas por los miembros del Ins -
t i tu to de Derecho internacional , he ampliado el campo de 
mis estudios y de mis conocimientos, y al publicar es ta edi-
ción he sentido la necesidad de rehacer comple tamente la 
obra ya publicada, y ampliar su concepto t ra tando en par-
tes y tomos separados las cuestiones que se refieren a la 
materia civil, á la comercial, al procedimiento y á las sen-
tencias y al derecho penal. 

Cada D a r t e de las mencionadas formará un tratado espe-
cial independiente de los demás, que (si me lo permiten mis 
fuerzas y Dios mediante) espero te rminar con los respect i-
vos t í tulos de. 

Derecho civil internacional; 
Derecho comercial internacional ; 
Derecho judicial in ternacional ; y 
Derecho penal internacional . 
Cuyas partes reunidas formarán el completo desenvol-

vimiento de un pensamiento único, esto e s , el de consignar 
l a \ U T 0 R 1 D A D E X T R A T E R R I T O R I A L D E LAS L E Y E S . 

La par te que ahora me propongo publicar es el t ra tado 
de la A utoridad extraterritorial de las leyes civiles. 

c^asy/ra/e éío/r. 

Ñapóles , Ju l i o de 183". 



PRELIMINARES 

C o n c e p t o y o b j e t o «leí D e r e c h o I n t e r n a c i o n a l p r i v a d o . 

C A P I T U L O P R I M E R O 

1 . L a diversidad de las leyes es un hecho n e c e s a r i o . - 2 . Triple modo según el 
cual puede el individuo considerarse sujeto á l a l e y . - 3 . Def in ió te de la 
ciencia.—4. Justifícase el título del t r a t a d o . - 5 . Fundamento de la cencía 
y su d e s a r r o l l o . - 6 . Utilidad de los tratados. 

1 . El derecho positivo, en cuanto regula todas las relaciones 
entre las personas sujetas á la autoridad de la ley, sigue en su 
desarrollo constante y progresivo determinadas reglas, a las 
cuales se halla también sujeta la actividad humana. 

Desarróllase ésta bajo las circunstancias de tiempo y de 
lugar, que son naturalmente diversas, y recibe sus influencias, 
de donde resulta que las leyes que regulan su desenvolvimiento 
deben ser diferentes en los distintos países. Esta diversidad es 
un hecho natural y necesario: 

Natural, porque la legislación de cada Estado debe ser a 
más exacta expresión de las necesidades especiales de cada 
pueblo, teniendo en cuenta el estado actual de su cultura, su 
arado de civilización, y el conjunto de las circunstancias histó-
ricas en que el pueblo se halla en cada época. Por consiguiente, 
debiendo ser cada sistema (le leyes la expresión del bien relati-
vo, esto es, de aquello que puede ser más conveniente en deter-
minadas circunstancias de lugar y tiempo, es evidente que las 
instituciones jurídicas deben ser distintas en los diversos países, 

Necesario, porque el progreso de la legislación es condicion 
indispensable para la vida del derecho positivo, es lo que nace 



variable el derecho dentro de cada Estado, y que sea absoluta-
mente distinto en los diversos países. 

La uniformidad de legislación, que algunos han considerado 
como la forma del perfeccionamiento civil, es una aspiración 
verdaderamente irrealizable («). Únicamente puede esperarse 

(a) En la edición anter ior , al hace r Mr . Fiore e s t a af i rmación 
sin prev ias consideraciones ni detal les , sos teniendo a d e m á s que 
las t en ta t ivas h e c h a s y c u a n t a s se i n t en t en en adelante , h a n sido 
y se rán in f ruc tuosas é inútiles, decía en u n a nota , en la edición 
f rancesa de la obra, el i lus t rado escr i tor Mr . P rad ié Fcederé: 

«La imposibilidad de que hab la el a u t o r no es quizá tan a b s o -
luta como quiere suponer . Es cierto que h a b r á s iempre di ferencias 
mas ó menos g r a n d e s en t re las leg is lac iones civiles de los p u e -
blos, pero so lamente en lo concerniente á las disposiciones legales 
que se desprenden lógicamente de la d i ferencia de cos tumbres y de 
cl ima. H a s t a las cos tumbres son suscept ib les de modif icarse y de 
uni formarse . No h a y m á s que consu l ta r la h is tor ia p a r a reconocer 
que se h a formado á t r avés de las e d a d e s u n a base de legislación 
uniforme, que se h a ido extendiendo suces ivamen te desde la ant i -
güedad has t a nues t ros t iempos, hab iendo contr ibuido á es te resul-
tado la filosofía an t igua , el Cris t ianismo, el Derecho romano , la 
Revolución f r ancesa , y, en nues t ros días , el comercio. ¿Quién duda 
que h a y en t re todas las legislaciones c r i s t i anas principios c o m u -
nes que, ba jo cierto aspecto , h a n un i fo rmado las leyes civiles de 
todos los pa íses crist ianos? Pues qué, ¿el Derecho r o m a n o no es el 
fundamento de todas l a s legislaciones de Europa? Los Códigos 
f ranceses , h i jos de la Revolución de 1789, ¿no h a n servido de mo-
delo á las legislaciones de un gran n ú m e r o de Es tados europeos? 
Y en los t iempos modernos , las re laciones cada vez m á s e s t r echas 
de las nac iones en t re sí, ¿no han mult ipl icado los t r a t ados in te r -
nacionales que h a n general izado ciertos pr incipios de derecho pri-
vado? El espíri tu de democrac ia y de r e fo rma social, que va pene-
t rando en las sociedades modernas y que t a rde ó t emprano r eco -
gerá sus f rutos , se e n c a r g a r á de l levar á cabo la obra que el s e ñ o r 
Fiore cons idera como irrealizable.» 

A lo cual a ñ a d í a como u n a especie de expl icación en una se-
g u n d a nota pues ta á la edición cas te l lana, u n eminente ju r i s con-
sulto español , muy conocedor, y muy a m a n t e además , de las t e n -
dencias de los escr i tores i ta l ianos y de las inst i tuciones de aquel 
pueblo: 

«Aunque las generosas observaciones de Mr. Fcederé nos p a -

que la base y el fundamento de las legislaciones de aquellos Es-
tados que se hallan al mismo nivel de civilización y cultura esté 
siempre más conforme con los principios comunes de la justicia 

rezcan a t inadas y admisibles , es preciso no olvidar el a l cance y 
sentido de las pa l ab ras del autor . F io re , como la mayor í a de sus 
compatr io tas , r ea lzan , por motivos é intereses históricos, la idea 
de la nacional idad, y le conceden u n a importancia quizá exces iva . 
Tal vez por es te medio reav ivan la idea de la pa t r i a i ta l iana y 
protes tan con t ra las injust ic ias h is tór icas que duran te siglos d e s -
c a r r a r o n su nacional idad. Toda su l i teratura jur íd ica mode rna 
es tá s a t u r a d a de e sa m i s m a idea, Mancini , en su lección inaugu-
ral del curso de 1851, l a toma como fundamen to del derecho de 
«entes; Casanova , en su Curso de Dereeho internacional, propug-
na la m i s m a idea; P ieran toni , en el Tratado de Derecho constitu-
cional, concebido con mi r a s a l t í s imas, la defiende con entus iasmo; 
Fiore, en fin, como puede verse m á s adelante , hace der ivar de el la 
los principios que in fo rman su s i s tema. 

Por d ignas y respe tab les que sean es tas opiniones, no podemos 
compar t i r las . Sin negar la personal idad independiente de las n a -
ciones, creemos, sin embargo , que por enc ima de ella y sobre el 
principio terr i torial que de la m i s m a der iva y en ella se insp i ra , 
es tá el derecho colectivo de la humanidad , la comunidad de dere-
cho entre los diferentes pueblos (Savigny, tomo VIII, pág. 30, t r a -
ducción de Guenoux); El derecho universal que recjirá las relacio-
nes de interés privado entre los pueblos (Laurent Principios de 
derecho civil, tomo 1, pág. 211); el summum vinculum de Lac tan-
cio (De inst. div. IV, 10). Y en verdad que todo el proceso reciente 
del Derecho in ternacional se a l imenta de e s t a idea, que sin duda 
a lguna se abr i rá paso por entre la mult i tud de obstáculos tradicio-
nales v de in tereses egoís tas que la combaten . El mi smo Fiore, 
con una feliz inconsecuencia , la ensa lza y antepone al principio de 
nacional idad que an tes acepta .» 

Las consideraciones y ac la rac iones que hace el autor en la pre-
sente refundición de la obra , son, á juicio nuest ro , suficientes pa ra 
colocar la cuest ión en su verdadero t e r reno . No se t r a t a aquí de 
los principios f u n d a m e n t a l e s del derecho como ideal eterno a que 
han de dir igirse s iempre l a s asp i rac iones de los hombres , sino del 
derecho positivo real izado en cada caso, según las Circunstancias 
v las neces idades y asp i rac iones de los pueblos; y en tal concepto, 
tiene r azón Mr. Fiore: la uniformidad de las legislaciones es una 
ve rdadera utopía.—(N. DEL T.) 



y del derecho natural; pero es imposible que puedan tener leyes 
uniformes Estados que vivan una vida propia, con propias tra-
diciones, usos y costumbres, y en condiciones geográficas, etno-
gráficas, morales y políticas distintas. 

Debe notarse además que el individuo puede considerar-
se sometido á la ley bajo un triple aspecto. «De tres maneras, 
dice Hercio, están sometidos los hombres á las autoridades so-
beranas: por razón de su persona, por razón de sus bienes, por 
razón de sus actos, (1). La ley, en efecto, determina primera-
mente el estado y las calificaciones de la persona, su condición 
y su capacidad jurídicas; establece, en segundo lugar, cuáles 
son os derechos de que es capaz el individuo en sus relaciones 
con las cosas, encargándose de regularizar su ejercicio; y de-
termina, por último, cuáles son los actos del individuo que tie-
nen valor jurídico, estableciendo las condiciones necesarias para 
que estos actos se conviertan en tales. El hombre está, pues so-
metido á la ley por su persona , por sus bienes y por sus actos-

Pudiendo. el individuo ejercitar su actividad fuera de los lími-
tes de su propia nación, puede ser considerado como sometido 
a diversas leyes bajo diferentes aspectos. Supongamos, en efec-
to, que un individuo se establece en territorio extranjero en 
donde llega á adquirir bienes, y que después, en otra nación 
dispone de ellos, ya por donación entre vivos, yapor última vo" 
untad: resultará de aquí que ese individuo se encontrará en re-

lación con diversas leyes bajo un aspecto diferente. ¿Cuál será 
en este caso, la ley que deberá regir cada relación jurídica? 
¿Que razones se aducirán en cada uno de estos casos para de-
cidir si debe aplicarse con preferencia la ley de la patria la del 
lugar en que radican los bienes, ó la de la nación en que' se ha-
llaba el dueño de éstos cuando dispuso de ellos? 

:«. La ciencia que establece los principios que deben deter-
minar la ley que ha de aplicarse para regular las relaciones re-
ciprocas entre subditos de Estados diferentes, ó que deben re-
gir las relaciones y los actos jurídicos, que se desarrollan ó se 

(1) De collisione leguni, s ec t . IV, p. 4. 

han verificado en el territorio sujeto al dominio de otra sobera-
nía se h a l l amado c ienc ia d e l derecho internacional privado (a): 

(a) Cons ideramos o p o r t u n o h a c e r a l g u n a s ind icac iones a c e r c a 
de l concepto que del De recho i n t e rnac iona l t i enen los p r inc ipa le s 
t r a t a d i s t a « según el p u n t o d e v i s t a b a j o que lo cons ide ran , y al 
e fec to v a m o s á t r ansc r ib i r en e x t r a c t o l a s def in ic iones que de es ta 
r a m a de l a c i e n c i a j u r íd i ca h a n dado , y a en gene ra l , y a con re la-
c ión á uno de sus aspec tos , á s a b e r : ^ 

«El conjunto de r e g l a s que p r e s i d e n á l a ap l icac ión de tal o cual 
lev á u n a relación ju r íd i ca d e t e r m i n a d a . » Hol tzendorf , Enciklopae-
die der Rechtswissenschaft, ú l t i m a edición. 

«El conjunto de h e c h o s y d e p r inc ip ios reconocidos que r eúnen 
l o s d i v e r s o s Es tados en a soc iac ión j u r í d i c a y h u m a n i t a r i a y que 
a s e g u r a n además al c i u d a d a n o l a p ro tecc ión c o m ú n pava los d e -
r e c h o s genera les que r e s u l t a n de su cua l idad de hombre .» B l u n t s -
chli Código de Derecho internacional, a r t . 1.° 

«El conjunto de p r i n c i p i o s que r i gen l a s r e l ac iones de los Esta-
do« en t re sí.» Bluntschl i , obra citada, Introducción. 

""«El conjunto de r e g l a s d e s t i n a d a s á dir igir l a s r e l ac iones de los 
E s t a d o s v 'de te rminar l a s l e y e s y u s o s ap l i cab le s á l a s r e l ac iones 
d ¡ de recho privado n a c i d a s b a j o l eyes ó u s o s de d i fe ren tes E s t a -
dos.» Alcor ta , Curso de Derecho internacional publico, t omo I, 

P Í Í «E^conjun to de r e g l a s s e g ú n Jas cua l e s se j u z g a n los conf l ic tos 
e n t r e las leves civiles ó c r i m i n a l e s de d ive r sos p a í s e s (Derecho in-
t e r n a c i o n a l pr ivado);» y «el c o n j u n t o de pr inc ip ios que regulan las 
r e l ac iones de n a c i ó n á n a c i ó n (público).» W e a t o n , Elementos de 

Derecho internacional, tomo I. .- ,-„„ 
«El conjunto de p r inc ip ios a d m i t i d o s por las n a c i o n e s c iv i l iza-

d a s é independientes p a r a a r r e g l a r l a s ^ c i o n e s que ex . s t en , 
p u e d e n nace r en t re a q u é l l a s , y p a r a decidir o s confhc to3 e n t i e 
l a s leyes y usos d i v e r s o s p o r que se r igen.» Foe l ix , Traite du Dt o,i 
internationel privé, t o m o I. ¿ 7 Cr f l rse 

«El conjunto de a q u e l l a s r e g i a s s e g ú n l a s cua les d e b e j u z g a , su 
el conflicto de l a s l eg i s l ac iones c i v i l e s de E s t a d o s d i ferentes .» 
S c h a e f n e r , Derecho privado internacional, § 1. 

«La ciencia del D e r e c h o in te rnac iona l p r ivado t iene p o r o t o 
es tab lece r las r e g l a s s e g ú n l a s cua les d e b e n r e so lve r se l a s c j ^ 
t iones re la t ivas I los conf l ic tos e n t r e las l eyes cívi les y p e n a l e j de 
d ive r sos Estados .» E s p e r s o n , // principio de nacionahta applicato 
alie relazioni civili internazionali, pag . 0. 



y del derecho natural; pero es imposible que puedan tener leyes 
uniformes Estados que vivan una vida propia, con propias tra-
diciones; usos y costumbres, y en condiciones geográficas, etno-
gráficas, morales y políticas distintas. 

Debe notarse además que el individuo puede considerar-
se sometido á la ley bajo un triple aspecto. «De tres maneras, 
dice Hercio, están sometidos los hombres á las autoridades so-
beranas: por razón de su persona, por razón de sus bienes, por 
razón de sus actos» (1). L a ley, en efecto, determina primera-
mente el estado y las calificaciones de la persona, su condición 
y su capacidad jurídicas; establece, en segundo lugar, cuáles 
son los derechos de que es capaz el individuo en sus relaciones 
con las cosas, encargándose de regularizar su ejercicio; y de-
termina, por último, cuáles son los actos del individuo que tie-
nen valor jurídico, estableciendo las condiciones necesarias para 
que estos actos se conviertan en tales. E l hombre está, pues, so-
metido á la ley por su persona, por sus bienes y por sus actos-

Podiendo, el individuo ejercitar su actividad fuera de los lími-
tes de su propia nación, puede ser considerado como sometido 
á diversas leyes bajo diferentes aspectos. Supongamos, en efec-
to, que un individuo se establece en territorio extranjero, en 
donde llega á adquirir bienes, y que después, en otra nación 
dispone de ellos, ya por donación entre vivos, ya por última vo~ 
luntad; resultará de aquí que ese individuo se encontrará en re-
lación con diversas leyes bajo un aspecto diferente. ¿Cuál será, 
en este caso, la ley que deberá regir cada relación jurídica? 
¿Qué razones se aducirán en cada uno de estos casos para de-
cidir si debe aplicarse con preferencia la ley de la patria, la del 
lugar en que radican los bienes, ó la de la nación en que se ha-
llaba el dueño de éstos cuando dispuso de ellos? 

3. La ciencia que establece los principios que deben deter-
minar la ley que lia de aplicarse para regular Jas relaciones re-
cíprocas entre subditos de Estados diferentes, ó que deben re-
gir las relaciones y los actos jurídicos, que se desarrollan ó se 

(1) De eollisione legum, sec t . IV, p. 4. 

han verificado en el territorio sujeto al dominio de otra sobera-
nía, se ha llamado ciencia del derecho internacional privado (a): 

(a) Cons ideramos opor tuno hace r a lgunas indicaciones acerca 
del concepto que del Derecho internacional t ienen los pr incipales 
t r a t ad i s t a s , según el punto de v i s t a ba jo que lo consideran, y al 
efecto v a m o s á t ranscr ib i r en ex t rac to las definiciones que de es ta 
r a m a de la ciencia jur ídica h a n dado, ya en general , y a con rela-
ción á uno de sus aspectos, á saber : 

«El conjunto de reg las que pres iden á la aplicación de tal ó cual 
ley á u n a relación jur ídica determinada.» Holtzendorf, Eneiklopae-
die der Reehtswissensehaft, ú l t ima edición. 

«El conjunto de hechos y de principios reconocidos que r eúnen 
los d iversos Es t ados en asociación jur ídica y human i t a r i a y que 
a s e g u r a n a d e m á s al c iudadano la protección común p a r a los d e -
r e c h o s genera les que resul tan de su cual idad de hombre.» B lun t s -
chli , Código de Derecho internacional, a r t . 1.° 

«El conjunto de principios que r igen i a s re lac iones de los Esta-
dos en t re sí.» Bluntschli , obra citada, Introducción. 

«El conjunto de reglas des t inadas á dirigir las re lac iones de los 
E s t a d o s y de te rminar las leyes y usos apl icables á las re lac iones 
de derecho pr ivado nac idas ba jo leyes ó u sos de di ferentes E s t a -
dos.» Alcor ta , Curso de Derecho internacional público, tomo I, 
p á g . 19. 

«El conjunto de reglas según las cuales se j uzgan los conflictos 
en t re l a s leyes civiles ó cr iminales de d iversos pa í ses (Derecho in-
t e rnac iona l privado);» y «el conjunto de principios que regulan las 
re lac iones de nac ión á nación (público).» W e a t o n , Elementos de 
Derecho internacional, tomo I. 

«El conjunto de principios admit idos por l a s nac iones civil iza-
das é independientes p a r a a r reg la r las re laciones que exis ten ó 
pueden n a c e r entre aquél las , y p a r a decidir los conflictos entre 
l a s leyes y usos diversos por que se rigen.» Foel ix, Traite du Droit 
internationel privé, tomo I. 

«El con jun to de aquel las r eg ias según las cuales debe juzga r se 
el conflicto de l a s legislaciones civiles de Es tados diferentes.» 
Schae fne r , Derecho privado internacional, § 1." 

«La ciencia del Derecho internacional pr ivado tiene por objetó 
es tablecer las reglas según las cuales deben resolverse las cues-
t iones re la t ivas á los conflictos entre las leyes civiles y pena les de 
d iversos Es tados .» Esperson, II principio de naeionalitá applicato 
alie relazioni civili internazionali, pág. 9. 



otros la designan con el título de Teoría de los conflictos entre 
las leyes (1). 

4 . No habiendo juzgado oportuno conservar el título más 
comunmente adoptado, lo hemos sustituido con éste, que nos 
ha parecido más exacto: Teoría de la autoridad extraterritorial 
de las leyes. 

Los demás títulos empleados no expresan, á juicio nuestro, 
adecuada y completamente el concepto de la ciencia. 

El más común, el de derecho internacional privado, no puede 
comprender el derecho penal internacional, ni las demás partes 
que se relacionan con el derecho público más bien que con el 
derecho privado. 

El título conflicto entre las leyes, no es exacto; primero, por-
que el concurso de leyes que hagan imposible el conflicto es el 
hecho que se presupone, y que hace necesaria la ciencia que su-

«El Derecho internacional privado versa sobre la colisión de 
las leyes tanto civiles como penales.» Lomonaco, Trattato di Di-
ntto cioile internacionale, pág. 5. 

«El Derecho internacional privado debe prevenir ó resolver de 
un modo conveniente los conflictos que puedan surgir entre las le-
gislaciones que emanan de diferentes soberanías.» Brocher Nou-
veau traite du Droit international privé, § 3.° 

«Derecho privado internacional es el 'conjunto de disposiciones 
o principios inducidos por la observación ó deducidos de la n a t u -
raleza de las relaciones jur íd icas civiles y comerciales entre c iu-
dadanos sujetos á diferentes reglas de d e r e c h o - ¿ e un mismo Es-
tado o de Estados d i v e r s o s - q u e tienen por objeto regir y desar ro-
llar este género de relaciones, y determinar y hacer respe ta r la 
competencia de derecho en la aplicación de l as leyes para evi tar v 
resolver los conflictos, etc.» Int. ao estudo do Direito privado in-
ternacional, § 6 (N. DEL T.) 

f l ) Huber intitula su t ra tado De eonflietu legum. El mismo t i-
tulo adoptaron Hert, Story, W h a r t o n , W a e c h t e r y otros muchos . 
Voet adoptó el título De concursa legum. La m á s comunmente em-
pleada es la denominación de Derecho internacional privado 
Otros adoptaron ambos t í tulos, como ha hecho recientemente' 
Asser que denomina á su obra Elements de Droit international 
prive. Laurent emplea el título Droit civil international, que antes 
habían adoptado Rocco y otros. 

ministra las reglas para resolver aquellos conflictos. Debería, 
pues, decirse en todo caso: principios ó teoría para resolver los 
conflictos entre las leyes. Observamos, además, que ni aun este 
título sería adecuado, porque los conflictos entre las leyes sur-
gen también en el interior de cada Estado, á consecuencia de 
los cambios introducidos en la legislación vigente, y del con-
curso de las leyes nuevas y de las antiguas. También haremos 
notar que, en el estado actual de las cosas, los conflictos nacen 
porque no está bien determinado cuál deba ser la autoridad que 
haya de aplicar cada ley fuera del territorio en que impere el 
soberano que haya promulgado la mencionada ley. Si esto es-
tuviese bien establecido desaparecerían los conflictos, puesto 
que, determinados los límites de la autoridad de cada ley, cada 
relación jurídica debería estar regida por la ley anteriormente 
determinada. 

Ahora bien: es evidente que el objeto de la ciencia debe ser 
el de determinar la autoridad extraterritorial de cada ley; esto 
es, el indagar y establecer, con arreglo á los principios del de-
recho, si la autoridad, la fuerza y la eficacia de todo precepto 
imperativo sancionado por cada legislador debe terminar en las 
fronteras del Estado en que se ha dictado, ó si debe extenderse 
en ciertos casos al territorio sujeto á otra soberanía; y en el su-
puesto de que deba admitirse la autoridad extraterritorial de 
la ley, precisar los límites dentro de los cuales puede aquélla 
ser admitida. Establecido cuál sea entre las leyes de los diver-
sos países que pueden regular la misma relación jurídica la que, 
bajo aquella relación determinada, debe prevalecer, esto es,' 
la ley que, según la naturaleza de las cosas, tiene autoridad 
como regla jurídica de la relación misma, es evidente que des-
aparecerá todo conflicto como consecuencia de la autoridad 
aceptada ó reconocida de cada ley. 

El título de Autoridad extraterritorial de las leyes, puede apli-
carse evidentemente á todos los ramos de la legislación positi-
va, no sólo á la materia civil, comercial y judicial, y por tanto, 
á todo lo concerniente á las pruebas, á las sentencias y al valor 
y autoridad de las mismas, sino también á la materia penal y á 
la correspondiente al derecho público. E l problema que se im-

Ser. int. privado.—Tomo I. ^ 



pone es siempre el mismo, á saber: el de determinar los límites 
territoriales de la autoridad de cada ley. E l título adoptado por, 
nosotros 110 excluye, antes bien incluye las subdivisiones, pu-
diendo con razón subdividirse según las diversas materias, y tra-
tar con separación de la autoridad extraterritorial de las leyes 
civiles, de las comerciales, de las que se refieren al procedimien-
to judicial y á las leyes penales, sin confundir una materia con 
otra, como sucedería si se adoptase el título de Laurent, Dere-
cho civil internacional, pues no podría comprender la materia co-
mercial (a) y otras, ó si se adoptara el de Derecho internacional 
privado, y se tratasen juntas todas las materias sin la distinción 
suficiente. 

Agreguemos, por último, que el referido título se presta á 
liacer de nuestra ciencia una cosa especial y muy distinta del 
derecho privado y del público. No podemos seguir en esto la 
opinión de Laurent, que dice que el Derecho internacional pri-
vado es una rama del público (1), ni la de aquellos que preten-
den desconocer las relaciones entre nuestra ciencia y la del De-
recho internacional ó de gentes, considerando que la disposición 
que motiva el conflicto es una disposición de derecho privado. 
Sostenemos que nuestra ciencia debe utilizar los principios del 
Derecho internacional público en cuanto sea necesario para de-

(a) E s t a af i rmación nos pa rece demas iado absolu ta , pues t e -
niendo en cuen ta que el Derecho comercia l t iene los mismos f u n -
damen tos que el Derecho civil, lo cons ideran m u c h o s autores , y 
en t re ellos Montesquieu, como u n a p a r t e de este derecho 

No desconocemos que l a s tendencias de los legis ladores m o -
dernos se inclinan á considerar el comercia l como u n a r a m a del 
Derecho en general , al lado del Derecho civil, del penal , etc f o r -
mando las leyes comerc ia les u n derecho excepcional , un Codigo 
comple tamente apa r t e de los civiles; pero reconocen s iempre «que 
el Derecho pr ivado común es l a base ó la par te general de los de-
rechos p r ivados especiales , en t re los que se ha l l a el mercant . l ). 
como dice el sabio jur i sconsul to au tor de la Exposieion de moü-
1 del proyecto que sirvió de b a s e al nueve ; Código de Comercio 
e spaño l ( V é a s e l a s egunda edici n m a n u a l h e c h a por la R e d a c -
ción de la Revista de los Tribunales, pág. 43.) . . 

(1) Lauren t , Droit civil international, tomo I , introducción. 

terminar con arreglo á los mismos hasta qué punto puede y debe 
la soberanía territorial admitir la aplicación de las leyes de otro 
Estado. Debe aprovechar los principios del derecho privado 
para defender con arreglo al mismo los derechos de las perso-
nas á que aquéllos correspondan, aun cuando hayan nacido bajo 
el imperio de leyes de Estados diversos, ó tengan por objeto bie-
nes existentes en distintos países. 

Por lo demás, esto no modifica la esencia de la cosa, esto 
es. que nuestra ciencia es por sí misma una disciplina. 

5. No falta quien haya suscitado dudas respecto de la exis-
tencia del Derecho internacional privado; pero hoy no se consi-
deran en general dichas dudas como verdaderamente fundadas 
Es cierto que en las legislaciones positivas, exceptuadas algu-
nas, faltan las reglas jurídicas relativas á la autoridad y fuerza 
de las leyes extranjeras. En muchos Estados se rige esta-ma-
teria por tratados, y no faltan reputados escritores que lian con-
siderado la aplicación de las leyes extranjeras fundada exclusi-
vamente en la comitas gentium. Por lo demás, esto no varía la 
esencia de la cosa ni puede conducir á sostener racionalmente 
que no existan principios acerca de la autoridad territorial ó 
extraterritorial de las leyes. 

Del mismo modo que existen principios y reglas para deter-
minar la autoridad de la ley nueva en concurrencia con la anti-
gua, así existen también principios y reglas para determinar y 
fijar el límite de la autoridad de la ley de cada Estado en con-
currencia con la de los demás. 

. L o 4 u e n o Podemos negar es que todavía no existe una gran 
uniformidad de miras entre los jurisconsultos de los diversos 
países respecto de dichos principios, lo cual hace que la ciencia 
aun no se halle constituida de una manera concreta y segura. 
Debe, sin embargo, esperarse que no tardará en establecerse el 
acuerdo entre los científicos, puesto que se deja sentir cada vez 
con más fuerza la necesidad, á consecuencia del continuo y cre-
ciente desarrollo de la actividad humana en territorios sujetos 
a distintas soberanías, y de las relaciones entre los ciudadanos 
y los extranjeros, que en la actualidad forman una parte consi-
derable de la población de cada Estado. 



Facil i tarán seguramente el acuerdo entre los hombres de 
ciencia sus reuniones en los Congresos, entre los que tienen gran 
importancia los convocados por el Instituto de Derecho inter-
nacional, que ha emprendido la plausible tarea de excitar á los 
jurisconsultos de todos los países á estudiar y discutir en común 
respecto de las reglas para resolver los conflictos entre las 
leyes. 

6 . A la definitiva resolución del problema sólo se llegará 
cuando los Estados se hayan puesto de acuerdo, estipulando en 
un tratado general las reglas relativas á la autoridad territorial 
y extraterritorial de las leyes; y de este modo se establecerá en-
tre los mismos un derecho común y se podrá obtener la unifor-
midad de la jurisprudencia internacional para resolver los res-
pectivos conflictos dé las legislaciones(1). 

A esto debe tender nuestra ciencia. L a mayor par te de los 
Estados civilizados han aceptado ya ciertos principios comunes, 
tales como los relativos á la forma de los actos, á la capacidad 
jurídica de las personas, etc., y se puede esperar con razón que, 
en un tiempo más ó menos lejano, serán aceptados los demás 
principios que la ciencia demuestre que son los mejores pa ra 
resolver los conflictos que surgir puedan entre las leyes de los 
diversos Estados. 

(1) En su excelente t r a t ado , Sistema del Derecho romano ac-
tual, h a puesto de rel ieve Savigny la idea de la comunión jur ídica 
p a r a resolver de u n modo uniforme los conflictos en t re l as legis la-
ciones. 

Entre los Códigos modernos corresponde al Código i ta l iano la 
iniciat iva p a r a reduci r á s i s tema los principios genera les del De-
recho in ternacional pr ivado. 

Háse reconocido l a necesidad de un t r a t ado general sobre es ta 
m a t e r i a por el Insti tuto de Derecho in ternacional , que lo h a hecho 
objeto especial de estudio y h a des ignado u n a comisión p a r a e s tu -
d ia r el t ema siguiente: «Utilidad de hace r obl igator ias p a r a todos 
los Estados, bajo la f o r m a de uno ó de var ios t r a t ados in ternacio-
na les , cierto número de reglas genera les de Derecho internacional 
pr ivado, p a r a a s e g u r a r la uniforme decisión de los conflictos entro 
l a s d ive rsas legis lac iones civiles y penales .» 

C A P I T U L O n 

B r e v e expos ic ión histórica acerca de la condic ión 

de ios extranjeros. 

7 Gran diferencia entre la condición de los extranjeros en los tiempos ant i -
' guos y en los modernos.—8. Rigores de la legislación romana respecto de 

los extranjeros.—9 Templanza de las máximas del derecho estricto - 1 0 
Condición de los extranjeros en la Edad M e d i a . - i l . Derecho de aubana ó 
albinagio.—12. Legislación f r a n c e s a . - 1 3 . Legislación inglesa - 1 4 . La 
Iglesia y la Revolución f r a n c e s a . - 1 5 . Código de Napoleón (artículos 11, n 6 
y 912) - 1 6 Condición de los extranjeros en Inglaterra en los tiempos mo-
dernos - 1 7 . Disposiciones análogas de la legislación italiana. 18. Condi-
ción de los extranjeros en los demás Estados. 

9 . En los tiempos que hemos alcanzado, en que los pueblos 
están unidos entre sí por la civilización y el comercio, y en que 
el interés mismo de los Estados aconseja que no se excluya a 
los extranjeros, difícilmente podemos explicarnos que antigua-
m e n t e f u e s e n mirados con recelo, tolerándolos apenas, recha-
zándolos con frecuencia, recargándolos de impuestos y conside-
rándolos como si estuviesen fuera del derecho común. 

Cuando Alejandro Magno proclamó, en un edicto celebre, 
que todos los hombres honrados, cualquiera que fuese su pro-
cedencia y origen, debían ser mirados como hermanos y que 
sólo los criminales eran extranjeros, incurrió en un glorioso 
anacronismo, pues Grecia estuvo muy lejos de aceptar en su le-
gislación ese noble principio. 

Los atenienses, que se honraban con tener el templo de la 
Piedad para recibir á los extranjeros, lijaban para su residen-
cia un barrio especial, en el que estaban como encarcelados, 
obligándoles á pagar el tributo anual de 12 dracmas, y ven-
diendo, cual si fuesen esclavos, á los que se negaban a pagar-
los (1). 

(1) Bacquêt , Droit d'aubaine, cap . Ill, núm. 22. 
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p a r a resolver de u n modo uniforme los conflictos en t re l as legis la-
ciones. 

Entre los Códigos modernos corresponde al Código i ta l iano la 
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na les , cierto número de reglas genera les de Derecho internacional 
pr ivado, p a r a a s e g u r a r la uniforme decisión de los conflictos en t re 
l a s d ive rsas legis lac iones civiles y penales .» 

C A P I T U L O n 

B r e v e expos ic ión histórica acerca de la condic ión 
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9 . En los tiempos que hemos alcanzado, en que los pueblos 
están unidos entre sí por la civilización y el comercio, y en que 
el interés mismo de los Estados aconseja que no se excluya a 
los extranjeros, difícilmente podemos explicamos que antigua-
mente fuesen mirados con recelo, tolerándolos apenas, recha-
zándolos con frecuencia, recargándolos de impuestos y conside-
rándolos como si estuviesen fuera del derecho común. 

Cuando Alejandro Magno proclamó, en un edicto celebre, 
que todos los hombres honrados, cualquiera que fuese su pro-
cedencia y origen, debían ser mirados como hermanos y que 
sólo los criminales eran extranjeros, incurrió en un glorioso 
anacronismo, pues Grecia estuvo muy lejos de aceptar en su le-
gislación ese noble principio. 

Los atenienses, que se honraban con tener el templo de la 
Piedad para recibir á los extranjeros, fijaban para su residen-
cia un barrio especial, en el que estaban como encarcelados, 
obligándoles á pagar el tributo anual de 12 dracmas, y ven-
diendo, cual si fuesen esclavos, á los que se negaban a pagar-
los (1). 

(1) Bacquêt, Droit d'aubaine, cap. III, núm. 22. 



En Esparta se prohibía á los extranjeros la entrada en la 
ciudad por temor de que corrompiesen sus severas costum-
bres. 

8 . L a misma Roma, que, en cuanto á la gobernación de los 
pueblos se elevó al más alto grado de civilización y de grande-
za, no fué en manera alguna benévola con los extranjeros El 
Derecho civil había formado en Roma un círculo estrecho, en el 
cual no podían entrar aquéllos. El derecho quiritario, las'sabias 
torundas de las acciones de la ley, el pleno poder atribuido á la 
mancipación, cuyas fórmulas sacramentales no podían suplirse 
sino por la usucapión, las solemnidades de los testamentos y el 
conjunto del procedimiento, revelan las instituciones de un pue-
blo poco dispuesto á compartir sus privilegios con los demás (1). 
Solamente para los ciudadanos de Roma aparece el pretor urba-
no en su silla curul; para ellos solamente escribe todos los años 
en el álbum su edicto, y á ellos están reservados los privilegios 
de que goza en cualquier punto en que se encuentre el ciudadano 
de Roma. 

La inferioridad de los extranjeros no se manifestaba tan sólo 
en los honores, como por ejemplo, en la prohibición de vestir la 
toga, de usar un prenomen y otras distinciones semejantes: la 
legislación romana, negando á los extranjeros el jus quiritmm y 
el derecho de ciudad, los despojaba, no sólo del derecho de censo 
y de sufragio en los comicios populares, lo mismo que de los ho-
nores y de los derechos políticos, sino también del derecho de 
connubium y de patria potestad, del derecho de ser patrono, la 
propiedad quiritaria, la usucapión y la testamentifacción activa y 
pasiva (2). 

En las leyes de las Doce Tablas se designa varias veces á los 
extranjeros con el nombre de enemigos, lo cual justificaba, hasta 
cierto punto, el gran cuidado con que los vigilaba el Gobierno y 

(1) Mancipatio locum habet intercives romanos et latinos colo-
nanos eosque peregrinos quibus commercium datum est» U l -
piano, Fragm., tit. XIX, § 4.° 

(2) Sigonius, De antiquo jure civ. roman. 

la facultad que se tomaba de 
ees lo a c o l l a b a la razón de E s t a c o E 1 

á propuesta de Jumo Pernio, de ^ ^ inhumana-
dor romano vituperaba esta e o s u ^ e j e ^ ^ 
«Prohibir la residencia en la ciudad a los extia j 
mente inhumano» (!)• , extranieros pre-

P a r , obtener justicia no era 
sentarse ante el M o s t r a d o quela adnnm traba .. 
romanos. Los que gozaban d e l , « £ c i a n 

„ » j u z g a d o s según ta P O * » 
á una de las naciones 
obtener justicia de un ^ ¿ i e l o s e x t , a n j e -
porqne casi siempre ventilaba las aesave 
'ros (2). Estos eran juzgados según y 

estaba admitido que cada P ^ ^ ^ J ^ p t a . 
las cosas del enemigo que caían en ™ d c . 
como enemigos todos aquellos con q « . » bata t ^ P ^ 
t 0 6 alianza, del mismo modo ™ - M Í m da-
p t f r t r i » en tiempo de paz In ? « ko^iu,«, 
tum est; mm si cum gente aUjua ^ " ^ ¡ J ^ L non 

Jnt; qmd autem ex « * * ad eos f e , ^ 

nost J a l eis eaptus mv» V - áaW 
nos aliquül •perreniat, Hoe <,uo<¡M «» 
« í ( 3 ) - . i „ l „ , m e l levamos dicho cu&ngran-

9 . Por más que aparezca de o qne e r f r a n . 
de fué la severidad de la l e g i s l a c i ó n » m a n a resp c » 
jeros; por más que en las leyes de las D ® ^ * 
to: -Mm»» M m « " r t « ' , í a s s í 0 ' P ™ X d e r a significa-
mente interpretado en otros tiempos , fia» ^ 
ción es boy conocida, debemos observa , » « l m ^ 
á poco fué templándose el rigor de la ley por g 

(1) Cicerón, De of/,c„ lib. ffl, 
(2) Dig., De origine juris, lib. II, § 
(3) Dig , De Captins, etc , 1, v . , ¡3 i. , «a, 
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c S a t 6 d t ¿ r r o n 4 ' ^ 
M M 1 e c o n o m í a , 

(1) UJpiano , Fragm., XX, § 2 " 
(2) Cicerón, £<? oraí., lib.I 
(3) Cod., 1, 1, De naufragas. 

traineros en italianos provinciales y Minos. Diferente era el modo 
según el cnal se aplicaba el derecho á los pueblos de Italia, del 
Lacio ó de las provincias, y diverso también el derecho de los 
mismos pueblos, ya latinos, italianos ó provinciales, según su 
condición de municipios, de colonias ó de prefecturas La primi-
tiva dureza fué disminuyendo gradualmente, hasta el punto de 
que el derecho de ciudad fué concedido á algunos sin restricción, 
v se Uegó á la Constitución de Caracalla, que confirió el mencio-
nado derecho á todos los habitantes del Imperio: In orbe romano 

qni sunt cives sunt Romani (1). . 
Verdad es que cuando se considera la causa que determino la 

Constitución de Caracalla, la admiración que puede causar a pri-
mera vista, por una disposición tan liberal, disminuye mucho, be-
gún Dion Casio, Caracalla promulgó esta disposición solamente 
para aumentar el producto del impuesto sobre las herencias, y por 
esto debe considerarse como una medida verdaderamente fiscal 
Desde que fué promulgada esta Constitución, sobre cuyo valor se 
ha discutido tanto, se vieron desaparecer los latinos, los colonos y 
los peregrinos que se hallaban en situación de ser ciudadanos ro-
manos en la época de la susodicha promulgación; pero aun hubo 
latinos jumemos, y se siguió considerando como peregrinos a los 
que sufrían una capitis demimtio, así como á los que, a causa de 
la conquista, fueron agregados al Imperio. Esto prueba que Cara-
calla se cuidó del presente, no del porvenir, y que no deteimino 
la condición délos habitantes de las nuevas provincms que se 
agregaran después al Imperio. Q u i e n suprimió todas las, distan io-
nes L J u s t i n o , que declaró ciudadanos á todos los h a b i t a ^ 
libres del Imperio, y después de él la no volvio a sei un ele-

mentó del status (2). . ^ , 
Resulta de todo lo dicho que, si bien fue muy rigurosa la le-

gislación romana respecto de los extranjeros, se fue ^ ^ 
hacia los siglos IY y V de nuestra era, y en los primeros tiempos 
de la formación de los Estados modernos, la distinción entre ciu-

(1) Dig. , De statu hominum. 1, 17. 
(2) D e m a n g e a t , Droit romain, pág . 1G5. 



( adano y extranjero tenía tan poca importancia en comparación 
de la que había tenido bajo l a legislación romana, que no puede 
sostenerse de ningún modo que los derechos exorbitantes que fue-
ron estableciéndose contra los extranjeros en tiempo de la inva-
sión de los bárbaros hayan ten ido su origeuen el derecho romano. 

Í O . En la Edad Mecha, época de ruda barbarie y de injustas 
violencias, la condición de los extranjeros fué sumamente triste. 
E n algunos puntos, venían á s e r esclavos del dueño de la t ierra en 
que habían ido á establecerse; en otros, se había concedido el de-
recho de vida y muerte sobre los extranjeros, y generalmente no 
se les permitía la entrada en el territorio sino con onerosas con-
diciones, y se les obligaba á p a g a r gravosos impuestos que hacían 
difícil su permanencia (1). N o nos detendremos á enumerar todos 
los excesos cometidos en per juicio de los extranjeros; pero vamos 
á fijar nuestra atención en uno de ellos en particular, porque re-
vela toda la barbarie de la legislación de los tiempos en la Edad 
Media contra los hombres venidos de fuera, es decir, sobre el de-
recho de aubana ó albinagio (a). 

Considerándose á los extranjeros fuera del derecho común, se 
les había quitado la facultad de hacer testamento, por lo cual los 
bienes pertenecientes á un individuo fallecido en un territorio que 
no era el de su país, eran declarados libres, y se devolvían, ya al 

(1) Demangeat , Condición de los extranjeros, cap. I, n ú m . 6." 
Leg sálica, tít. XLVIII, De migrantibus, § 1.° 

(a) Aubana. Empleamos e s t a pa l ab ra ex t r aña , porque si bien 
no ha adquirido car ta de na tu ra l eza entre nosotros, a lgunos de 
nuestros autores la usan. La Enciclopedia de derecho y adminis-
tración (tomo V, pág. 346) la acep ta ; Escriche, en su Diccionario 
de legislación, la emplea á la vez que las de albana y albinagio-, 
Bello, Principios de derecho de gentes, Ja t raduce por albanagio; 
Riquelme, Elementos de derecho público, usa de la f rase advenía,-, 
el Sr. Azcárate, en su Programa de legislación comparada, p á g i -
na 125, emplea también la p a l a b r a albinagio. Dudoso el origen eti-
mológico de la pa labra f rancesa aubaine, pero admit ida ya en g e -
neral por los tratadistas, cons ideramos preferible la equivalencia 
castel lana que más se ap rox ima al original de que procede; por 
este motivo usaremos indist intamente las de aubana ó albinagio.— 
(N. D E L T.) 

señor de la t ierra , ya al fisco, aun con exclusión de los herederos 
legítimos. Hubo países en que prevaleció la inhospitalaria costum-
bre en virtud de la cual sus habitantes se atribuyeron, jure irnpi-
tii ' los bienes de los extranjeros Mec idos en su territorio. Esta 
monstruosa costumbre de considerar á los extranjeros incapaci-
tados de heredar, la hallamos consignada en las leyes y en las ca-
pitulaciones de los bárbaros, y consideramos como mas probable 
la opinión de los que pretenden que estos últimos la introdujeron 
cuando fueron á establecerse en los territorios conquistados des-
pués de la caída del Imperio (1). Según sus leyes, solamente los 
que tenían derecho á llevar las armas podían ser propietario^ 

1 1 Desde el siglo X hallamos designado con-el nombie de 
aubana el derecho de apropiarse los bienes de los extranjeros; de-
recho que, en los tiempos del feudalismo, fué ejercido por los se-
ñores feudales, quienes se apropiaban los bienes de los e x t r a n j . 
ros fallecidos m sus dominios. Cuando más adelante la monarquía 
hubo sometido á los señores y apropiádose sus 
Unaaio fué considerado como una prerrogativa de a corona y 
ejercido como un verdadero derecho de regalía hasta la época de 
la Revolución francesa y de sus nuevos Cochgos. 

No están acordes los autores acerca de la etimología de la pa-
labra aubain, que servía para designar á los extranjeros. Sa-
pey (2) dice U este vocablo provenía de que los extranjeros es-
tabau empadronados en un álbum, sostienen otros que e nombre 
i Z J s , que es peculiar de los escoceses, se g e n e r a d o p ^ a 
designar á todos los extranjeros (3): otros considerare t a p a k 
bra como derivativa de (4), — o t r o s ^ -

terpretaciones. L o que hay de cierto es que, bajo 
Droit de aubains, Derecho de aubana, se han designado todos los 
derechos rigurosos que pesaban sobre los extranjeros, consideran-

(1) Leges de los Anglos, tít. VI. §5.*; Leyes de los Lombardos, 

libro III, tít. XLV. 
(2) Los extranjeros en Francia. págs. o¿ y sigs. 
(3) Dragoumis, De la condición del extranjero, pág. b. 

(4) Demangeat, lib. cit., págs. 66 y sigs. 
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un impuesto anual, el Droit de chevage, y cuando lo reclamaban 
las necesidades del Estado, estaban sometidos los extranjeros á 
impuestos extraordinarios y sumamente onerosos. Así fué que, por 
un edicto del mes de Septiembre de 1587, mandó Enrique I I I 
que todos los mercaderes extranjeros, sin excluir á los que esta-
ban naturalizados, sacasen una cédula para residir en el reino, pa-
gando un impuesto especial. Por una declaración de 29 de Enero 
de 1639, sometió Liús X I I I á los extranjeros que residían y po-
seían bienes en el reino á un nuevo impuesto, y Luis X I Y , por 
edictos sucesivos, impuso á los extranjeros naturalizados la 
obligación de hacer confirmar su carta de naturalización pagando 
otra. 

Estas medidas rigurosas fueron á veces dulcificadas, pero so-
lamente en favor de los mercaderes. Yernos, en efecto, que para 
animar á los italianos que comerciaban en los objetos de lujo y de 
arte, Felipe VI, en 1349, dispuso que: «Todas las compañías de 
mercaderes, especialmente los florentinos, los milaneses, los habi-
tantes de Luca, los genoveses, los venecianos y los alemanes, si 
quieren comerciar y gozar de los privilegios del mercado, tendrán 
para sí y sus dependientes la facultad de residir en dichos merca-
dos, sin tener por eso una estación fija en ningún punto de nues-
tro reino, á donde podrán venir libremente, permaneciendo en él 
y volviendo á marchar con sus mercancías y sus conductores sin 
ser detenidos por nuestras guardias.» Algún tiempo después Car-
los Y I I concedió á la ciudad de Lyon tres ferias abiertas, y en el 
edicto de concesión declaró que todos los mercaderes que frecuen-
tasen esas ferias estarían exentos, durante su viaje, su permanen-
cia y su regreso, del derecho de aubana. Luis X I , por sus carta-
patente del mes de Marzo de 1462, concedió una cuarta feria, 
declarando en el art. 9.° que se concedería á los extranjeros el 
poder testar y disponer de sus bienes conforme á sus deseos; que 
el testamento hecho durante la feria ó inmediatamente antes ó 
después, sería válido y tendría efecto como en la patria del tes-
tador; que si los forasteros fallecían durante la feria sin testa-
mento, sus verdaderos herederos podrían sucederles según los 
usos, costumbres y estatutos de su patria como si la herencia hu-
biese tenido lugar en su país. Estas disposiciones fueron confir-

madas luego por Carlos I X en sus cartas-patentes de 7 de Agosto 
de 1579 (1). 

1 3 . Las mismas medidas de rigor en perjuicio de los extran-
eros hallamos adoptadas en Inglaterra, templadas también más 

adelante en favor de los mercaderes y en interés del comercio. 
Ningún extranjero podía efectivamente llegar á ser propietario 
de tierras, y si las adquiría en el reino eran restituidas al rey á 
título de derecho de albinagio. E l primer acuerdo del Parlamento 
en este sentido se tomó en el reinado de Eduardo I I , sometiendo 
todas las tierras de los normandos al derecho de aubana y decla-
rando extranjero á todo individuo nacido bajo una soberanía ex-
tranjera. El estatuto 2." del décimoséptimo año del reinado de 
este monarca, capítulo 12, se expresa de este modo: «El rey to-
mará á título de derecho de albinagio las tierras de los norman-
dos, cualquiera que sea el feudo á que pertenezcan, salvo, sin em-
bargo, los derechos correspondientes á los señores que tienen do-
minio sobre dichos feudos.» Hallamos también en Inglaterra .nu-
merosas restricciones impuestas á los extranjeros. Por el estatu-
to 9.° del primer año del reinado de Ricardo H I se estableció que 
los comerciantes extranjeros deberían vender sus mercancías al 
por mayor y solamente en los primeros ocho meses desde su in-
troducción en el reino, empleando su importe en adquisiciones de 
productos ingleses; que ningún extranjero pudiese vender ni com-
prar lana en el reino ni fabricar telas del mismo género; que tam-
poco podría tener oficio alguno ni ser sirviente. Los que quebran-
taban semejantes disposiciones eran castigados con penas riguro-
sas. E l estatuto 13 clel vigésimo segundo año del reinado de En-
rique V I I I impedía á los extranjeros ejercer oficio alguno ó pro-
fesión, y Carlos I I prohibió que se los emplease como agentes en 
las islas y colonias sometidas á S. M. 

No obstante, como el comercio y el interés mercantil han sido 
siempre la principal mira de la nación inglesa, en su política, en 

(1) Bacquet , Derecho de albinagio, cap . XIV.—Boerius, Decis. 
13.—Demangeat, De la condición de los extranjeros en Francia, 
núm. 44. 
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gio con los preceptos de «na religión enemiga de toda desigualdad 
entre los hombres; así fué que, en los lugares en que el derecho 
canónico terna alguna autoridad, se templaron bastante los rigores 
contra los extranjeros. Otros paliativos vinieron á introducir la ci-
vilización, el progreso y la necesidad de ensanchar las relaciones 
con los de otra nación. Así fué como se hicieron los convenios di-
plomáticos basados en el sistema de reciprocidad, por los cuales se 

t r a t a d 0 ( l e a s e S u r a i ' á sus propios súbditos residentes en país 
extranjero algunas ventajas, concediéndolas semejantes á los súb-
ditos extranjeros que residen en el territorio del Estado 

Vanos tratados se han celebrado para la abolición del derecho 
de albinagio con cláusula de reciprocidad; pero por este procedi-
miento se hubiera llegado muy tarde á una reforma radical de la 
legislación interior de los nuevos Estados, si la Revolución de 1789 
no hubiera venido á modificar completamente las bases de todas 
las cuestiones sociales y políticas. 

La Revolución francesa, que tuvo por objeto reivindicar los 
derechos del hombre por las reformas radicales que introdujo en 
todas las instituciones sociales y por las ideas filantrópicas con las 
cuales transformó el pasado, no podía conservar las barreras que 
teman divididos á los pueblos. La Asamblea constituyente procla-
mo, en efecto, que el derecho de albinagio era contrario á los prin-
cipios de fraternidad que debían unir á todos los hombres cuales-
quiera que fuesen su país y su Gobierno; que este derecho, adop-
tado en los tiempos bárbaros, debía ser proscrito por un pueblo 
que había fundado su Constitución en el respeto á los derechos del 
nombre y del ciudadano, y que la Francia libre debía abrir sus 
puertas á todos los pueblos, invitándoles á venir á disfrutar bajo 
un Gobierno libre, de los derechos sagrados é inviolables de la hu-
manidad (1). El 6 de Agostro de 1790, formulando la Asamblea 
constituyente estos principios en disposiciones legislativas, decre-
to la abohcion del derecho de aubana sin reciprocidad y por un 
decreto subsiguiente, del 8 de Abril de 1791, los extranjeros aun-

(1) Massé, Droit comereial, lib. II, tit. II cap. I, sec. 1.« § 1 • e | 
cual cita los motivos del decreto del 6 de Agosto de 1790. 

Der. int. privado.—TOMO I. 



que no residiesen en Francia, íueron admitidos á recoger la heren-
cia de un francés. Encontramos, además, otras disposiciones ge-
nerosas en favor de los extranjeros en la ley de 9 de Marzo 
de 1793. 

1 5 . Cuando al sistema republicano siguió un régimen mo-
nárquico con el nombre de Consulado, no pudieron tr iunfar las 
ideas cuerdamente liberales de la Constituyente respecto á los 
extranjeros . Dos sistemas podían seguirse en la redacción del 
Código civil: ó admitir á los extranjeros al goce completo de los 
derechos civiles sin reciprocidad, lo cual hubiera estado confor-
me con los principios de la equidad natural , ó consagrar el sis-
t ema de la reciprocidad, por el que se concedería á los ex-
t ran je ros algunas ventajas bajo las bases de las relaciones di-
plomáticas existentes con la nación á que pertenecieran. Preva-
leció este último sistema, y el art . 11 del Código civil establece 
oue los extranjeros gozarán en Francia los mismos derechos ci-
viles que los concedidos á los franceses por los t ra tados con la 
nación á que aquéllos pertenezcan. 

Dicho artículo, por la forma indeterminada en que se halla 
redactado, abre ancho campo á lo arbitrario. T a l vez se adoptó 
esta fórmula pa ra dar al primer Cónsul mayor fue rza ante las 
potencias extranjeras, pero no puede concillarse con los progre-
sos de la legislación de los tiempos modernos. Quere r que depen-
da de los tratados el ejercicio de los derechos civiles de los ex-
t ranjeros , es un principio de otros tiempos que hace incierto 
todo derecho de cualquier género que sea. Es t e principio suboi-
dina á consideraciones políticas exteriores a las alianzas y amis-
tades de los soberanos, la condición civil de una clase numerosa 
de individuos que podrían verse privados de sus derechos si mía 
circunstancia cualquiera venía á destrun- la ha rmonía entre los 
soberanos^ Nos complacemos en creer que no es este el espíritu 
de la lev. y que el legislador francés no podría ap l i ca r el art . 11, 
oue se halla en contradicción con los principios d e la cmhzacion 
mode na pero no cabe duda en que la redacción del articulo es 
I t ü ber 1 sobre todo teniendo en cuenta el va lor significativo 
Z por los tratados, y el sentido indeterminado de 

^ s derechos driles, po r las cuales pueden e n t e . 

derse todas las facultades reconocidas y sancionadas por la ley 
civil (1). 

No queremos detenernos á comentar el art . 11; notaremos 
t a n sólo que la interpretación que le han daclo los jurisconsultos 
y la manera con que se ha aplicado, han hecho desaparecer los 
inconvenientes que envolvía su redacción. En efecto, interpretan-
do benignamente las pa labras , se ha venido á demostrar que el 
derecho de propiedad inmobiliaria y los derechos secundarios, 
que son su consecuencia, el derecho de comparecer personalmen-
te en juicio, el derecho de contraer matrimonio, aunque sea con 
una francesa, y los demás derechos civiles pertenecen á los ex-
t ranjeros independientemente de todo t ra tado; de suerte que la 
disposición del ar t . 11, que sería indeterminada no ateniéndose 
más que á la letra, ha sido solamente aplicada, por la manera 
con que se ha apreciado el espíritu de la legislación, á ciertos 
derechos expresamente negados por la ley francesa á l o s extran-
je ros por razón de reciprocidad, como por ejemplo, el derecho 
de presentarse en juicio como demandante sin pres ta r la fianza. 

judicatum solví; el derecho de heredar ab intestato y de recibir 
por donación ó por testamento; la exclusión del beneficio de la 
cesión judicial (a); la sumisión de pleno derecho á la prisión por 

(1) Locré, tomo II, pág. 113; D e m a n g e a t ob. cit., núm. 5(5. 
(a) En la c i tada traducción f rancesa , exponía Mr. P . Foderé la 

s iguiente duda acerca de la interpretación de las pa labras del texto 
primitivo: «E di ricevereper donazione ó per testamento ad esclu-
sione del beneficio della cesione giudiziaria... Tal es el texto, cuyo 
sentido nos vemos precisados á confesar que nos parece suficien-
temente claro. ¿Ha querido decir el Sr. Fiore que los ex t ran je ros 
n o están admitidos por la ley civil al beneficio de la cesión de los 
bienes?» A es tas indicaciones se contestaba en la edición castella-
na: «Las f rases de Fiore no parecen suficientemente c laras á M. P . 
Foderé, que de un modo dubitativo las aplica al beneficio de la 
cesión de bienes.» A nuestro juicio, el sentido de las pa labras de 
Fiore se apl ica en efecto á la cesión judicial de bienes, admitida 
por los artículos 1.266 y 1 268 del Código civil f rancés, á la cual se 
refiere el a r t . 898 del Código de procedimientos ch i les , l l amándo-
la ya s implemente cesión Judicial, f rase que acaso sirvió á Fiore 



deudas (1), queda, por consiguiente, establecido que el extranje-
ro goza en Francia de todos los derechos civiles concedidos á 
los mismos, exceptuando sólo aquellos que les están expresa-
mente negados por disposiciones especiales de las leyes. 

Debemos, finalmente, observar que las disposiciones relati-
vas á los derechos de herencia, disposiciones consignadas pol-
los artículos 726 y 912 del Código de Napoleón, han sido modi-
ficadas por la ley de 14 de Julio de 1819. E l art . 726 aplica 
textualmente la incapacidad general del art. 11 al derecho de re-
coger una herencia en Francia, y el art, 912 establece que no se 
puede de ninguna manera disponer en favor de un extranjero 
sino en el caso en que éste podría disponer en favor de un fran-
cés. Estos dos artículos reproducen bajo otra forma el derecho 
de (tabana que se había querido proscribir (2), y, como observa 
Zacar ías , por muy grande que sea la diferencia entre este dere-
cho y el determinado por los susodichos artículos, no cabe duda, 
sin embargo, que han sido la consecuencia de la doctrina de la 
Edad Media, La ley de 1819 corrigió esta anomalía, declarando 
que los extranjeros pueden heredar, recibir y disponer en toda 
Francia como los franceses (a), aun sin reciproeidad, excepto 

p a r a e x p r e s a r el concepto , quizá impropio , pero en r ea l i dad t o m a -
d a de la m i s m a ley. 

M a s e s t a exc lus ión de los e x t r a n j e r o s del beneficio de la cesión 
de b i e n e s ó ces ión judicial , pa r ece que no t iene l uga r c u a n d o el 
e x t r a n j e r o ob tuvo au tor izac ión p a r a fijar su domicil io en F r a n c i a , 
V é a n s e Toull ier , P a r d e s s u s , P i g e a u , Ber r ia t . D u r a n t o n y F a v a r d . 
Según expl icac ión que el a u t o r n o s h a dado por ca r t a , t en ía r azón 
en in t e rp re t a r lo así el a n o t a d o r de la p r i m e r a edición e s p a ñ o l a , 
h a b i e n d o a d e m á s u n a e r r a t a que , c o r r e g i d a en la edición p r e s e n t e , 
d e s a p a r e c e la oscur idad de que Mr . P . F o d e r é se quejaba.—(NOTA 
D E L T . ) 

(1) La ley de 10 de Sep t i embre de 1807 y la de 17 de Abr i l d e 
1832 sobre la pr is ión por d e u d a s , s u s p e n d i d a por el decre to de 9 y 
12 de Marzo de 1848, r e s t ab l ec ida por l a de 13 de Dic iembre del 
m i s m o año, h a sido d e r o g a d a por la de 22 de Julio de 1867. 

(2) Zaca r í a s , Derecho civil francés, t o m o I, § 60. 
(a) Conviene adver t i r que e s t a ley se p ropuso un fin e x c l u s i v a -

men te ut i l i tar io y económico . En 1819 no se gu i a ron por los m o t i -

én el caso en que haya que compartir una misma herencia entre 
coherederos franceses y extranjeros, pues entonces los coherede-
ros franceses pueden apartar de los bienes existentes en Fran-
cia una porción igual al valor de los que existen en país extran-
jero, de los cuales sean excluidos, bajo cualquier título, en vir-
tud de las leyes ó de las costumbres locales. 

Conviene notar, sin embargo, que ya se habían concedido en 
Francia á los extranjeros varios derechos por disposiciones es-
peciales, de las que citaremos, entre otras: el decreto de 16 de 
Enero de 1808, que concede el derecho de adquirir acciones del 
Banco de Francia (art, 3.°); la ley de 21 de Abril de 1810, que 
les permite adquirir concesiones mineras; el decreto de 5 de Fe-
brero de 1810, que concedió el derecho de propiedad literaria y 
el de invención, si hubiesen obtenido el privilegio; el decreto de 
28 de Marzo de 1852, que castiga como delito la falsificación de 
obras extranjeras en Francia; la ley de 28 de Marzo de 1853; 
que los autorizó para colocar sus fondos en la Caja de ahorros j 

la de 5 de Julio de 1844, que les concede el derecho de obtener 
privilegios de invención en Francia; la de 23 de Junio de 1857, 
que asegura á las marcas de fábrica extranjeras la misma pro-
tección que á las francesas, etc. 

También los Tribunales han reconocido á los extranjeros 
otros derechos de relativa importancia en beneficio délos mismos. 
Recordamos que los Tribunales de casación han resuelto que 
el extranjero establecido en Francia, aunque no esté naturali-
zado ni autorizado por el Gobierno para establecer allí su do-
micilio, tiene derecho al disfrute de los pastos y demás benefi-
cios materiales en el municipio en que tiene su domicilio de he-
cho y es propietario de las tierras que cultiva (1). 

vos de gene ros idad y de f r a t e r n i d a d un ive r sa l que h a b í a n i n sp i r a -
d o á la Cons t i tuyente . L a s C á m a r a s de l a r e s t a u r a c i ó n se p r o p u -
s ieron sólo a t r a e r los cap i t a l e s e x t r a n j e r o s , dando á las p e r s o n a s 
que viniesen á e s t ab lece r se en F r a n c i a ó adqu i r i e sen b ienes raí-
ces l a s egu r idad de t r ansmi t i r l o s l ib remente á sus p a r i e n t e s ó 
a m i g o s , a u n c u a n d o f u e s e n ex t r an je ros .—(N. DEL T.) 

(1) Besancon , 25 de Junio de 1860, y Casac ión , 31 de Dic iembre 



En consecuencia de tales concesiones y amplias interpreta-
ciones de la ley, hay razón para decir que la diferencia de la 
condición jurídica de los extranjeros y de los franceses es poco 
importante en lo concerniente á los derechos civiles. 

1 6 . Por lo que se refiere á la condición de los extranjeros 
en Inglaterra en los tiempos modernos, observaremos que esta 
parte de la legislación no ha sido metodizada ni regularizada 
hasta el reinado de la reina Victoria. Se hicieron algunos ensayos 
en tiempo de Jorge I I , pero fueron infructuosos. Por vez prime-
ra, en 1843, presentó Mr. Hutt á la Cámara de los Comunes un 
bilí para modificar la condición de los extranjeros y reformar la 
legislación en este punto. La Cámara de los Comunes juzgó esta 
proposición como demasiado liberal, y el bilí fué desechado, ma-
nifestando, sin embargo, el deseo de revisar esta parte de la legis-
lación y de disminuir los obstácidos para la naturalización, á cuyo 
fin, y á propuesta del mismo Mr. Hu t t , se nombró una comisión 
para estuchar la parte de la legislación relativa á los extranjeros 
y para proponer las modificaciones oportunas. La comisión pre-
sentó su dictamen y sus proposiciones el 2 de Junio de 1843, y 
después ele un largo debate la condición de los extranjeros fué 
determinada por el estatuto 7.° y 8.° Victoria, promulgado el 6 de 
Agosto de 1844, artículos 7.° y 8.° 

Este estatuto modificó varias disposiciones y suprimió algu-
nas: determinó las condiciones para obtener la naturalización y 
aceptó muchas de las proposiciones del comité, pero desechó la 
relativa á que los extranjeros pudiesen poseer bienes inmuebles 
en Inglaterra, capacidad que la política recelosa y poco motivada 
del Parlamento no quiso conceder (1). 

de 1862. (C. de Trevil lers , Dalloz, 1860, 20, 151; 1863,1, 5: Metz, 25, 
1.108, 63; Dalloz, 65, 2, 231. 

(1) Le Barón, El Código de los extranjeros ó Compilación de 
las leges y de la jurisprudencia inglesas concerniente á los extran-

jeros.—Westoby, Resumen de la legislación inglesa. 
Los ex t r an je ros sólo podían poseer e n Ing la t e r r a b ienes m u e -

bles. En cuanto á los inmuebles , an tes del acta de 1870, no podían 
ser propietar ios de ellos por cuanto la c o r o n a tenía el derecho de 

No nos detendremos en exponer todos los derechos positivos 
concedidos á los extranjeros por la moderna legislación inglesa; 
basta con haber consignado cpie la condición de los extranjeros 
ha sido legalmente establecida en 1844, durante el reinado de Vic-
toria y notablemente mejorado por el estatuto 11, cap. 20 Vic-
toria: y por la ley de 1870, estatuto 33 y 34 Victoria, capítu-
lo 14 (XaturaUzationact.) Dicha ley concede á los extranjeros la 
capacidad de adquirir propiedades inmuebles en el Reino Unido, 
y sólo les negó la facultad de hacerse propietarios de buques in-
gleses. Respecto de las colonias, dejó á los correspondientes po-
deres legislativos el cuidado de arreglar los derechos de los ex-
tranjeros para adquirir ahí latifondi. Los extranjeros que ad-
quieren propiedades territoriales en la Gran Bretaña no adquie-
ren el derecho electoral ni para las elecciones políticas ni para las 
administrativas, ni pueden desempeñar ningún cargo público. Si 
üevasen más de diez años domiciliados en Inglaterra, se les con-
cede aptitud legal para ser jurados; y si han de ser juzgados en 
materia criminal, no se les concede el jurado de medietake lili-
quee. (1). Los modos de adquirir la ciudadanía inglesa ó de reco-
brarla una vez perdida, han sido regulados por principios más 
liberales, como diremos más adelante. 

En otros países se nota la tendencia á hacer que desaparezca 

r ec l amar todos los que adquir iesen; tampoco podían an t iguamen te 
tomar es tos b ienes por un cont ra to que durase m á s de veint iún 
a ñ o s . La facul tad de tomar , en vir tud de contrato, bienes inmue-
bles, no ha sido concedida á los e x t r a n j e r o s h a s t a 1844. Por lo de -
más , gozan é s tos de todos los d e m á s derechos civiles, pudiendo 
ejercer cualquier comerc io ó indust r ia Gozan igua lmente d é l o s 
derechos comunales , contr ibuyendo á sus impuestos . 

(1) P o r cos tumbre admi t ida du ran t e el re inado de Eduardo 111. 
y conse rvada du ran t e muchos a ñ o s en todos los juicios civiles, co 
mercia les v penales somet idos al Jurado , gozaban los e x t r a n j e r o s 
el privilegio de que el Ju rado se compus ie ra mi tad de compa t r io -
t a s v mi tad de ingleses: Ju rado de medietabe linguce. El es ta tu to 6. 
y 50 de Jorge IV, derogó el privilegio p a r a los litigios en m a t e r i a 
civil y comercial , y el Ju rado de medietat e lingwe se conse rvo 
ún icamente p a r a los a s u n t o s en m a t e r i a penal . 



la diferencia entre los ciudadanos y l o s extranjeros en „ratería de 
derecho privado Hasta los mismos i n t e r ese s que otras veces po-
dran sugern- la idea de excluir á los extranjeros del goce de cer-

á ret xt t ' C f e r 4 , l 0 S C Í l l d a < l a D 0 S ™ 4 pretexto de proteger el comercio y la industria nacional, acon-

3 T A11 ^ d<! k - arma de protec-

Z e s ^ T E S a d ° 8 ' e B t l ' e d l 0 S A u S t r f a « í * * • * » d i -
manes (2) hacen depender todavía la igualdad de la condición de 
la recrprocKlad. Otros proclaman la igualdad como una regla, 
peroestablecen.vanas excepciones. Es to sucede en Holanda, se^ 

na 1 L t , / d rem° 6 8 * m Í S 1 ™ P » l o s ^ ' r an je ros y 
para los holandeses, á no ser que una ley especial declare e x p i 
sámente lo contrario (3). 

• . P ° r l0
+

 q u
i
e c o n c i e r n e á l a condición actual de los extran-

jeros ante nuestra legislación, debemos observar que el Código 
cml italiano promulgado después de la Constitución del reino de 
Italia, ha fijado definitivamente la condición de aquéllos, admi-
tiendo respecto á los mismos los principios liberales, que son el 
complemento de nuestras tradiciones. 

Nuestro Código, no sólo ha igualado la condición del extran-
j e r o a l a d l nacional en todo lo que se refiere al goce de los de-
rechos aviles (art. 3.°), sino que además ha tomado en esto una 
laudable iniciativa procurando codificar los principios según los 
cuales deben apkcarse las leyes extranjeras y establecer algu-
nas bases para resolver los conflictos de las legislaciones; bases y 

s P u c 3 s S CU5 'a Í d U l 1 a a p r e C Í a r e m 0 S los capítulos 

En verdad nunca han sido adoptadas entre nosotros las enor-
midades que formaban la razón común de los demás Estados de 
Europa, y principalmente los derechos de cubana y de naufragio 
En el antiguo remo de las Dos Sicilias encontrarnos, desde los 

(1) Código a u s t r í a c o , a r t . 33. 

(2) Código p r u s i a n o , in t roducción , a r t s 41 al 43 
Conf- Asser> Re°ue <*« Droit intern., tomo I, pág. 113. 

tiempos de Federico de Suabia, dos Constituciones de donde to-
maron origen las auténticas Onmes peregrini y Navigia; una con 
•el título de Código Communia de successionibus, y la otra bajo el 
título De furtis et servo corrupto (1). Por la primera, mientras este 
emperador daba á los extranjeros plena facultad para testar, les 
privaba de sus bienes, confiando á los obispos locales la obliga-
ción de consignarlos á los herederos. Por la segunda, derogaba 
la costumbre universal de apropiarse de los restos del naufragio. 
También hallamos bajo Carlos V (2) disposiciones generosas en 
favor de los náufragos. Mientras que en la mayor parte de los 
países de Europa el derecho de apropiarse los bienes de los ex-
tranjeros era considerado como un verdadero derecho de regalía, 
entre nosotros el derecho de aubana se aplicaba solamente á los 
ciudadanos de los Estados que lo practicaban en detrimento de 
nuestros nacionales. Esto sucedía en el reino de las Dos Sicilias, 
en donde, antes de la promulgación del Código, que estableció 
como regla la reciprocidad (art. 9.°) el derecho de aubana esta-
ba proscrito por los tratados existentes con diversos Estados. 
En la colección de pragmáticas, bajo el título de fcedera, se en-
cuentran varios tratados estipulados en vista de la capacidad 
mutua de heredar entre los nacionales respectivos; en los trata-
dos, por ejemplo, con Suecia, Holanda, Dinamarca, la Puerta 
Otomana, Rusia, y en el verificado entre Luis X V y Carlos I I I 
de España en 1762. No negaremos que los extranjeros, aun aque-
llos á quienes se concedía el derecho de heredar y poseer bienes, 
estuviesen sometidos á ciertas disposiciones onerosas, como, por 
ejemplo, la gabella hereditaria, que consistía en im derecho de 
detracción, al cual estaban sometidos los extranjeros á quienes 
se permitía heredar en el reino de las Dos Sicilias, ó que, por 
cualquier título, adquirían bienes. Este derecho fué abolido por 
razón de reciprocidad para los súbditos austríacos por un con-
venio celebrado en Viena el 19 de Abril de 1844, y para los sub-
ditos de otros varios Estados por tratados posteriores. Los ex-

(1) Cod., l ibro IV, ti t . L1X, tit . II. 
(2) Rocco. Dirito civile internazionale, p a r t e l . a , c ap . IV. 



tranjeros que poseían bienes raíces y que estaban domiciliados 
fuera del país, se hallaban sujetos á una contribución fiscal ex-
traordinaria llamada derecho de valimento, y por temor de que 
defraudasen al fisco con ventas simuladas de sus propiedades á 
los naturales, 110 se les permitía transmitir sus bienes por enaje-
nación á los ciudadanos que residían en el reino sin haber obte-
nido antes la autorización real. Esta medida, tomada por Víctor 
Amadeo en 1714 para la Sicilia, se extendió también á Ñapóles; 
más aun, en 1745 se estableció que la efectiva y real enajenación 
en favor de los naturales del país no podía suprimir las cargas 
á que se hallaban afectas las propiedades de los extranjeros, á 

menos de que fuese por gracia soberana ó por transacción con el 
fisco. 

Cuando en el antiguo reino de las Dos Sicilias se sustituye-
ron con el Código (26 de Marzo de 1819) las Constituciones, las 
capitoli, las pragmáticas y las costumbres generales y locales, el 
legislador estableció el sistema de la estricta reciprocidad. En 
el art. 9.° del Código mencionado se encuentra escrito: «Perte-
neciendo el ejercicio délos derechos civiles y de los derechos polí-
ticos á los naturales del reino de las Dos Sicilias, el de los dere-
chos civiles solamente corresponde: 

1.° A los extranjeros, respecto de aquellos derechos que la 
nación á que pertenecen concede á los naturales, salvo las ex-
cepciones á que podrían dar lugar las transacciones diplomáticas. 

2." A los extranjeros admitidos por el Gobierno para esta-
blecer su domicilio en el reino, por todo el tiempo que sigan resi-
diendo en él.» 

El art. 617 dice: «Un extranjero es admitido á heredar los 
bienes que el extranjero ó el nacional poseían en el territorio del 
remo, conforme al art. 9.°, núm. 2.°» 

Según estos artículos, puede suponerse que los extranjeros á 
quienes se permitía fijar su domicilio en el reino de Nápoles, eran 
considerados jurídicamente como capaces de gozar de todos los 
derechos civiles, y por consiguiente, del de testar y del de here-
dar, de comparecer enjuicio, de enajenar, etc., cuya facultad se 
concedía también á los extranjeros que no estaban domiciliados 
en el remo, pero á condición de reciprocidad. 

18. En las legislaciones vigentes en los demás Estados en 
que se dividía Italia, en cuanto al goce de los derechos civiles 
concedidos á los extranjeros, lo que predominaba era el sistema 
de la reciprocidad, según el cual estaban también determinadas 
las reglas para las herencias. Vamos á reproducir aquí algunas 
de las disposiciones particulares que no se hallan en el Código de 
las Dos Sicilias. Los artículos 26 y 27 del Código de Carlos Al-
berto para los Estados de Cerdeña están conformes con el espí-
ritu de los artículos 9.° y 647 del Código de las Dos Sicilias. El 
artículo 28 contiene una disposición enteramente especial: «Los 
extranjeros no podrán adquirir m tomar en prenda, ni alquiler, ni 
arrendar bienes raíces en el territorio del Estado, situados á me-
nor distancia de cinco kilómetros de la frontera, bajo pena de nu-
lidad del contrato. Las propiedades que se encuentran en estas 
condiciones no podrán tampoco ser adjudicadas á ningún extranje-
ro en pago de lo que le sea debido, pero deberán sacarse siempre á 
pública subasta y se reintegrará á aquél con el producto de la ven-
ta. Todo esto sin perjuicio de otras prohibiciones mayores para 
algunos de los Estados extranjeros establecidas por los tratados.» 

El art, 702 del mismo Código dice también: «El extranjero 
que posea bienes en el Estado puede disponer de ellos por testa-
mento, aunque sea en favor de otro extranjero, según el art. 26 
(el cual sanciona el sistema de reciprocidad). E n el caso en que no 
pudiese disponer según este artículo, podrá, no obstante, hacerlo 

en favor de un súbdito sardo.» 
En el Código para los Estados de Parma y Plasencia se lee 

en el art. 1.402: «Bajo pena de nulidad de contrato, los extranje-
ros no pueden adquirir, ni aun en pública subasta, ni directamen-
te, ni por intermediarios, cuando se trata de bienes raíces, siem-
pre que esta facultad no les haya sido garantizada por medio de 
tratados ó por declaraciones, ó si no obtuvieron anteriormente la 
autorización;» y el art. 619, párrafo quinto, dispone: que «el ex-
tranjero que haya adquirido propiedades territoriales en estos du-
cados, cuando lío pueda disfrutar de las disposiciones del art, 32 
(que sanciona el sistema de la reciprocidad-), p o d r á d isponer aun 
por testamento, con tal que sea en favor de un ciudadano de estos 
Estados.» 
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El principio liberal sancionado en el art. 1.» q u e d ó luego me-

d icado en el umeo caso de competencia entre coherederos tosca-
no y extranjeros por el art, 2.»: «En el caso de partición i 2 
herencia conferida por acto de postrimera voluntad ó por I T 
sicon de la ey, á herederos toscanos y extranjeros y c o m p n e Z l e 
b nes situados, parte en Toscana y parte en país extraño. h Í 
rederos toscanos podrán apartar de los bienes situados en el Gran 
ducado una parte igual en valor á los bienes situados en el extran-
jero, de cuyos bienes estuviesen excluidos por las leyes v estatutos 

de ese país; disposición que se aplicará también á los herederos á 
título particular y á los legatarios.» 

En el ducado de Luca, el art, 53 del decreto relativo á las he-
rencias, de 22 de Noviembre de 1818. estableció que: «Los extran-
jeros pertenecientes á un Estado, en el cual los súbditos lucanos 
no estén excluidos de las herencias, son admitidos á suceder, del 
mismo modo que heredan sus propios súbditos.» 

Observemos también que, según el reglamento legislativo san-
cionado por Gregorio XVI , que ha estado en rigor en los Estados 
Pontificios desde 1.° de Enero de 1835, se halla establecido, títu-
lo II , art, 8.°, que: «Los extranjeros pueden heredar por testamen-
to ó ab inféstalo, y adquirir en los Estados Pontificios, siempre que 
por las leyes en vigor en los países extranjeros, los súbditos de di-
chos Estados sean aptos para heredar ó adquirir, salvo lo que dis-
pongan las convenciones políticas y los tratados.» 

Por último, el art. 9.° del título preliminar del Código civil del 
cantón del Tessino, dice lo siguiente: «Las leyes favorecen y obli-
gan igualmente al extranjero en cuanto habite, contrate, posea ó 
pueda adquirir en el cantón. No obstante, para disfrutar de los be-
neficios de la ley, el extranjero deberá probar que los tessinenses 
son admitidos con iguales derechos en el Estado á que él pertene-
ce. El extranjero es excluido siempre de los derechos cuyo ejerci-
cio exige esencialmente la calidad de ciudadano tessinense» (a). 

(a) En la anter ior edici n de es ta ob ra dedicaba Mr . Fiore en 
este lugar a lgunas l íneas á la nac ión españo la , hac iendo b r e v e s 
indicaciones respecto de la misma. En la presente edición, habien-
do va r iado en par te el plan de la obra, las h a suprimido, sin duda , 
porque h a creído convenienip t r a t a r este punto m á s e x t e n s a m e n t e 
en la par te especial . 

Sin embargo , cualquiera que sea la intención del sabio C a t e -
drát ico napol i tano, y con todos los respe tos debidos á su cr i ter io, 
que en general es excelente , c reemos que debió da r en es ta p a r t e 
de su obra a lgunas not ic ias de la par te h is tór ica de nues t r a l eg i s -
lación tocante á la condición de los e x t r a n j e r o s en España ; pero 
no hab iéndo las hecho el au to r en el texto, las h a r e m o s nosotros , 
aunque sumar í s imas , en es ta nota . 

En l a pues ta en la páp. 60 sobre el l l amado derecho de aubana 



Cualesquiera que fuesen las limitaciones impuestas á los ex-
tranjeros por las legislaciones que regían en los diversos Estados 
italianos antes de la unificación, es un hecho reconocido por todos 
que el Código italiano ha dado un loable ejemplo de justicia equi-
parando los extranjeros á los ciudadanos en el goce de los derechos 
civiles. ]STo habiendo subordinado tan completa asimilación á nin-
guna condición de reciprocidad, puede con razón afirmarse que ha 
sido el primero entre los Códigos modernos en proclamar los dere-
chos privados del hombre, determinados- y regidos por la propia 
ley como derechos de la personalidad humana, independientes de 
las relaciones territoriales. En esto no ha seguido nuestro legisla-
dor ningún precedente, debiendo recordar aquí lo que decía Pisa-
nelli en la exposición de motivos de las disposiciones de Dere-

ó a lb inagio , l iemos ci tado dos leyes del F u e r o Real re fe ren tes al 
derecho de sucesión, concedido an tes que en pa r t e a lguna con a b -
so lu ta ampli tud. Conviene a h o r a menc ionar la ley 4.a , tít. VII, Par -
t ida 5.a, que o torga á toda clase de ex t r an je ros , cr is t ianos, judíos 
ó moros , así vengan como mercade re s á las ferias, como en otra 
sazón cualquier, qué sean sa lvos sus cuerpos , sus habe res , su 
mercader í a y todas sus cosas así en m a r como por tierra- ¡Dere-
cho ve rdade ramen te h u m a n o y racional que a r ra igó en E s p a ñ a 
desde mediados del siglo XIII! V a r i a s disposiciones con ten idas en 
la Novís ima Recopilación regular izan después la si tuación legal 
de los ex t r an je ros , aunque sin v a r i a r esenc ia lmente los de rechos 
fundamen ta l e s que las a n t i g u a s y a c i tadas les concedieron, si bien 
c ie r t a s res t r icc iones de índole polí t ica y admin i s t r a t iva vinieron á 
c o n s i g n a r a l g u n a s diferencias. 

Nuestro derecho vigente en la Pen ínsu la se contiene en el d e -
cre to de 17 de Noviembre de 1852, y en el ar t . 2.° de la Const i tu-
c ión de 30 de Junio de 1876, copia literal del 25 de la de 1869. Los 
e x t r a n j e r o s pueden, por lo tanto, es tablecerse l ibremente en t e r r i -
tor io español , e je rcer su indus t r ia y dedicarse á cua lquie ra p ro fe -

s i ó n , p a r a cuyo desempeño no e x i j a n las leyes t í tulos de apt i tud 
exped idos por l a s au tor idades españolas ; pueden adquir i r y p o -
s e e r b ienes inmuebles; pueden disponer l ibremente de sus b i enes 
por cont ra to en t re vivos ó por ú l t ima voluntad: muer tos ab intes-
tato, la herenc ia se en t rega á sus sucesores legí t imos, a u n q u e sean 
•extranjeros.—(N. DEL T.) 

cho internacional privado del nuevo Código presentado al Parla-
mento. 

«Tres fases ha recorrido la legislación sobre este punto. E n un 
principio, considerando á la persona jurídica como creación de la 
ley. estaba excluido el extranjero de toda participación en el dere-
cho. La utilidad común hizo que se templase después aquella ex-
clusión por el principio de reciprocidad: este es el principio de la 
legislación francesa, 

»Mas en estos tiempos en que los extranjeros se establecen en 
los diversos Estados con tanta frecuencia, no es útil ni justo bus-
car en sus legislaciones ni en los tratados la medida de sus dere-
chos. 

»La justicia y hasta la utilidad exigían que se reconociese y 
proclamase el gran principio de que el derecho privado pertenece 
al hombre, y se admitiese indistintamente á la plena participación 
del mismo, así á los nacionales como á los extranjeros. Esto ha he-
cho el nuevo Código italiano, art. 3.°, y estoy seguro de que sus 
disposiciones sobre este punto serán la norma que sigan los Códi-
gos ó leyes de los demás pueblos» (1). 

(1) Es ta e speranza h a sido conf i rmada por el Insti tuto de Dere-
cho in ternacional , que, en la reunión de Oxford, acordó exc i t a r á 
todos los Es t ados civil izados p a r a que pus iesen su legislación r e s -
pec t iva en h a r m o n í a con la s iguiente regla : «El ex t ran je ro , cua l -
qu ie ra que sea su nacional idad ó su religión, goza de los mismos 
d e r e c h o s civiles que los regnícolas , salvo las excepciones formal-
m e n t e es tab lec idas por la legislación actual . 

Debemos adver t i r que ba jo la denominación de derechos civi-
les comprende el Insti tuto todos aquellos que no sean políticos ó 
der ivación de éstos. 



C A P Í T U L O I I I 

Considerac iones históricas sobre i a s re lac iones 
de vasa l la je (a.). 

1 9 . Origen de la relación del vasallaje en la Edad Med ia .—20 . Del concepta 
del vasallaje después de Cario Magno.—21. Establecimiento del vasallaje 
en Ing la te r ra .—22. En los Estados modernos el vasallaje ha sido diversa-
mente considerado, según que ha prevalecido el derecho feudal ó el derecho 
romano. 

1 9 . El vasallaje es una (le las principales relaciones que de-
terminan la subordinación del individuo á la autoridad soberana 
y á la ley de su patria. Habiendo sido doble el sistema seguido 
para determinar la base de esa relación, creemos indispensable 
exponer primeramente algunas consideraciones históricas para 
explicar la razón de estos sistemas. 

Dos elementos hubo en la Edad Media, de donde se derivó el 
vasallaje; elementos muy distintos en las dos partes de las pobla-
ciones sometidas á los francos y á los demás reyes bárbaros. Los 
francos, que se consideraban en todo y por todo como los herede-
ros de los derechos del Imperio, impusieron el juramento de fide-
lidad á sus súbditos, y con preferencia á los que habitaban la 
ciudad, para imitar á los emperadores romanos, que exigían el 
juramento á los ciudadanos y habitantes de las provincias. El ju-
ramento de fidelidad ha sido una de las formas por las que se es-

(a) Como el lector comprenderá , e m p l e a m o s aquí la p a l a b r a 
vasallaje,—en equivalencia á la i ta l iana suáditanza,—en el sent ido 
de se r subdito de un país, cualquiera que sea su fo rma de gobierno 
( m o n a r q u í a , repúbl ica ó imperio), pues en todo este capítulo casi 
se concre ta Fiore á indagar el origen de la relación entre el subd i -
to y el Estado, a t r ibuyéndole , como se v e r á por el texto, dos f u e n -
tes: la idea que de ella tenía el Derecho r o m a n o y la que se f o r m ó 
con el feudal ismo. 

tablecio la relación de vasallaje, puesto que ligaba indisoluble-
mente el ciudadano á su soberano. El otro elemento creador del 
vasallaje ha sido la consecuencia natural de las costumbres tra-
dicionales de las tribus germánicas (1), conducidas generalmente 
por un jefe rodeado de guerreros, que se consagraban voluntaria-
mente á él con fidelidad y sumisión. Los guerreros llegaban á ser 
para su jefe (a) sus fieles y verdaderos compañeros de armas, y 
este lazo que les unía se estrechó más y más cuando empezaron 
á recibir de él algún beneficio, y se sintieron obligados á la fide-
lidad por reconocimiento y gratitud. Consistían primeramente 
estos beneficios en dádivas y honores, como por ejemplo, sentar-
se á la mesa de su jefe ú obtener de él armas, caballos y otras 
cosas equivalentes: más adelante, cuando los jefes por sus con-
quistas sobre el Imperio llegaron á poseer tierras, repartieron 
éstas entre sus fieles servidores, y de este modo obtuvieron los 
guerreros ciertas porciones de terrenos, que más tarde se llama-
ron feudos, y la fidelidad y sumisión á su señor fueron para ellos 
una obligación de reconocimiento y gratitud. 

Andando el tiempo, en medio de las violencias y de la confu-
sión general, se fué haciendo cada vez más difícil, aun para los 
propietarios alodiales é independientes, defender sus propiedades 
sin ponerse bajo la protección de un señor. Se introdujo, pues 
la costumbre de encomendar (b) la seguridad y la defensa de su' 

(1) Wes t lake , Conflit oJLaws, cap. II. 
(a) Fiore emplea indis t in tamente las pa l ab ras capitano ó eon -

ríotjero. que nosot ros t raduc i remos genera lmente por la p a l a b r a 
J e f e , porque, si bien é s t a t iene un sentido demas iado ampl io nos 
ev i t a ra en cambio incurr i r en anac ron i smos m á s ó menos apa-
rentes . " ' r 

(b) En medio de una sociedad e n t r e g a d a á todas las v io lenc ias 
los propietar ios alodiales, l ibres de toda ca rga , pero a i s lados v por 
consiguiente en peligro, buscaban un apoyo en los g r a n d e s v se 
encomendaban á a lgún hombre poderoso de las inmediac iones ' La 
recomendación e ra el acto por el que un propietar io alodial hac í a 
una cesión ficticia de su t ie r ra en favor del protector que hab ía 
buscado, p a r a recibirla nuevamen te de sus manos , no y a como alo-
dio, sino como beneficio, con todas las c a r g a s del servicio mil i tar 

Der. int. privado.—TOMO I t> 



propia persona y de sus propios derechos á un señor, y poco á 
poco se organizó el régimen feudal. Así, dice Guizot, se fué for-
mando gradualmente esa jerarquía de propiedades y de perso-
nas, que debía constituir con el tiempo el feudalismo. De este 
modo, por la división progresiva de los beneficios se fué exten-
diendo de día en día esa serie de grandes y pequeños vasallos 
unidos unos á otros por iguales obligaciones, siendo la primera 
la fidelidad, que constituía el título de su posesión. Aunque por 
su encadenamiento gradual de intermediario en intermediano 
esas obligaciones ligasen al soberano con el mayor número de 
beneficiados y les impusiesen ciertos deberes directos ó indirec-
tos de fidelidad, sin embargo, en una sociedad que tenía por base 
la fuerza era esta relación tan lejana y tan poco poderosa, que 
no pudieron realizarse por completo el vasallaje y la unidad de 
la monarquía. Las relaciones más eficaces eran las más inmedia-
tas v las personales que correspondían á las antiguas costum-
bres" de las tribus germánicas; como éstas no conocían más obli-
gaciones que las que les unían á su jefe inmediato, del mismo 
modo los vasallos no reconocían más que á su señor (1). 

« O . Pa ra unir más directamente los subditos á su persona 
y á su poder, intentó Cario Magno destruir la jerarquía feudal y 
ponerse en comunicación directa y sin intermediario con los hom-
bres libres, procurando sobreponer las relaciones entre el rey y 
los ciudadanos á las de los vasallos con los señores. Se esforzó 
por cambiar la idea de la fidelidad, y mientras que hasta enton-
ces se la había considerado como una obligación personal del 
hombre libre hacia su jefe, casi como una recompensa por las 
ventajas y la protección que de él recibía, después de las orde-
nanzas de Cario Magno llegó á ser una obligación pública, y 
fué reclamada en nombre de la soberanía, sin consideración al-
guna á los beneficios que se hubiesen obtenido. L a soberanía em-
pezó de este modo á emanciparse de la jerarquía feudal y á mos-

y d e m á s con que es taba g r a v a d a la propiedad benef ic iar ía . Este 
uso llegó á genera l izarse con el t iempo. _ 

(1) Guizot, Ensat/o sobre la his oria de Francia, pag. lUo. 

t rarse como un poder público que existía por su propio derecho, 
siendo, por consiguiente, modificada la idea de la relación de va-
sallaje. Xo obstante, el pensamiento de Cario Magno no pudo 
realizarse, porque los propietarios inferiores no concebían el va-
sallaje respecto al soberano, descuidando el que debían al señor 
del feudo con quien estaban en relaciones inmediatas. Esta es la 
razón por qué en sus estatutos y en los de San Luis 110 se en-
cuentra determinado el partido que debía tomar el vasallo en el 
caso de disidencia entre sus superiores respectivos (1). 

» 1 . En Inglaterra ha seguido las mismas fases la historia 
de la relación de vasallaje. Según unos, Edmundo fué el prime-
ro que exigió el juramento á todos los hombres libres; pero lo 
cierto es que en la colección de sus leyes 110 se encuentra nada 
sobre esto, y que los reyes anglo-sajones 110 hicieron obligatorio 
el juramento. El que verdaderamente exigió á todos los libres 
poseedores que prestasen juramente al rey, fué Guillermo el 
Conquistador. Un documento citado por Guizot , como del año 
1071, y conocido bajo el nombre de Carta de qiúbiisclam statutis. 
atestigua que Guillermo impuso el juramento de fidelidad, el 
cual prestaron efectivamente en 1086 todos los propietarios de 
tierras en todos los dominios de Inglaterra. Más aun: mientras 
que Cario Magno no había definido la fuerza relativa del jura-
mento prestado á su persona y del que cada vasallo prestaba á 
su propio señor, Guillermo imponía el juramento de fidelidad á 
él solo, prescindiendo de cualquier otra persona. Es te ejemplo 
fué seguido por Federico Barbaroja . que en la dieta de Ronca -
glia (1158) estableció: que en el juramento de fidelidad que el 
vasallo prestaba al señor, la persona del rey debía ser nominal-
mente incluida. 

Estas breves consideraciones históricas sobre el origen de la 
relación de vasallaje explican la tendencia natural á considerar se-
mejante relación como algo de geográfico y de territorial. En efec-
to, el título originario de la fidelidad, de donde se deriva la 
sujeción, fué la posesión de la tierra, y tan es así, que, en el jura-

(1) Wes t l ake , loe. cit. 



mentó que se prestó luego al rey, la fidelidad fué considerada 
primeramente como unida al suelo, y la obligación personal como 
limitada por la extensión del territorio; ele suerte que se designó 
bajo el nombre de subditos y no subditos á los que habían nacido 
dentro ó fuera del territorio del Estado, de donde ha resultado 
que las naciones que han conservado con más tenacidad las tradi-
ciones feudales, han considerado las relaciones entre soberanos y 
súbditos como limitadas al territorio, y por esto han admitido la 
máxima: Leyes non valent extra territorium, cuyas consecuencias 
examinaremos cuando expongamos los sistemas seguidos en esta 
materia (a). En Inglaterra, por ejemplo, donde las tradiciones feu-
dales han sido conservadas con más tenacidad, el vasallaje depen-
día del hecho de haber nacido dentro ó fuera del reino, y este prin-
cipio ha sido de tal modo exagerado, que se ha llegado hasta de-
cir que los hijos nacidos en Inglaterra de padres extranjeros po-
dían tener derecho á los privilegios anexos al carácter británico, 
y que los hijos nacidos de inglés fuera del Reino Unido debían ser 
considerados como extranjeros. Estas dos máximas fueron tan ri-
gurosamente aplicadas, que por hacer depender el vasallaje del 
simple hecho del nacimiento en los dominios de un soberano, se ha 
suscitado la duda de si el hijo del rey, nacido accidentalmente fue-
ra del reino, podría heredar su corona. L a duda era lógica. Eduar-
do I I I . estatuto 25, después de haberle eliminado absolutamente 
como heredero de la corona, estableció que todos los hijos nacidos 
en el extranjero de padre y madre ingleses deberían gozar del be-
neficio de poder aceptar la herencia en Inglaterra, con tal, sin 

(a) Como e ran los propietar ios entre si los que se e n c o m e n d a -
ban , dice Mr. Duruy, no ta rdó en considerarse , la t ie r ra , que e r a lo 
pe rmanen te , con preferencia al hombre , q u e p a s a y muere . No fué 
va el hombre débil el que se encomendó a.1 hombre fuer te , sino el 
pequeño campo al g r a n dominio, s imbol izando c ie r tas fo rma l ida -
des e s t a nueva relación; la t ie r ra venía á co locarse en cierto modo 
en manos del g r a n propietar io, ba jo la f o r m a de un t rozo de c é s -
ped ó de una r a m a de árbol que el p e q u e ñ o propietar io deposi taba 
en el las . Este es el ge rmen de la r e l ac ión feudal. (Historia de 
Francia, tomo I, págs . 222 y s i g s . ) - ( N . DEL T.) 

embargo, que la madre hubiese pasado el mar con permiso del ma-
rido (1). 

-£-£. Esta tendencia á considerar el vasallaje como algo de 
geográfico, no ha sido aceptada por las naciones que han modifica-
do las tradiciones feudales con los principios del derecho romano-
La ciudadanía en el pueblo romano era el privilegio más grande y 
el vasallaje el más alto honor; y cuando se perfeccionó el estucho 
de aquel derecho se comenzó á comprender que el vasallaje debía 
considerarse más bien como un beneficio voluntariamente acepta-
do que como un lazo impuesto por la necesidad, y esta es la razón 
por qué se le hizo depender de la acción voluntaria del individuo 
más bien que del hecho material del nacimiento. El derecho roma-
no , que personificaba casi todos los derechos de la familia en la 
persona del padre, establecía que el hijo debía seguir la condición 
de su progenitor y que debía ser considerado como ciudadano, no 
del lugar en que había nacido, sino de aquel en que debió nacer: 
Est autem originis locus in quo qnis natus est aut nasci debuit, licet 
forte alibi natus esset matre in peregrinatione parturiente (2). 

Según este principio, han admitido muchos Códigos modernos 
que la ciudadanía es un derecho personal del hombre, que depen-
de principalmente de su libre elección, que á aquellos que no pue-
den manifestar su voluntad se le debe atribuir siguiendo los víncu-
los de la sangre y de las relaciones de familia, porque la presun-
ción más racional es que cada cual quiera tener la misma patria 
que su padre. Como consecuencia de esto, se ha establecido, se-
gún la legislación francesa (b), que el individuo nacido en el extran-
jero de padre francés debe ser considerado como tal, no porque el 
hijo sigue la condición del padre, sino porque, según la observa-
ción de Yattel, todo hijo quiere pertenecer á la misma nación que 

(1) W e s t ' a k e , The conjVct of Latos, cap . II 
(2) Voet, Ad Pand., V, I, § 91. 
(b) La legislación e spaño la h a aceptado en t e ramen te este p r in -

cipio. Véase a r t . 1.° de l a Constitución de 187G, conforme con la 
d e 1836, 1845 y 1869 . - (N. DEL T.) 



su padre (1). Tan cierto es (pie la ley ha hecho depender la acción 
de la nacionalidad de la libre elección del individuo, que ha reser-
vado para el hijo nacido en el extranjero la facultad de escoger la 
nacionalidad del lugar en «pie ha nacido, haciendo la declaración 
al llegar á su mayor edad. 

Esta distinta manera de considerar el vasallaje ha dado origen 
á otro sistema para determinar las relaciones entre soberano y súb-
dito, y mientras el primero hacía depender esas relaciones del te-
rritorio y las limitaba á su misma extensión, el segundo, haciéndo-
las derivar de la Ubre voluntad del individuo, las ha considerado 
como permanentes hasta que 110 hubiese declaración en contrario, 
y las ha hecho valer aun fuera del territorio. 

(1) «... se p re sume de d e r e c h o que todo c iudadano , al e n t r a r 
en la sociedad, r e s e r v a á sus h i jos el de recho de se r m i e m b r o s de 
la misma. . .» Droit des gens, lee. I, §§ 212 y 215. 

CAPITULO IV 

E x a m e n cri t ico de los s i s t e m a s de los escr i tores . 

2 3 Principios rigurosos de la limitación territorial de las l e y e s . - 2 4 . Tempe-
ramentos'adoptados para la utilidad c o m ú n . - 2 5 . Teoría de los estatutos 
personales y r e a l e s . - 2 6 . Dificultades suscitadas entre los partidarios de las 
mismas doctr inas.—27. Examen critico del sistema - 2 8 . Sistema de la 
preferencia de la ley presuntamente aceptada por las partes, y su c r i ü c a , -
2 9 . Insuficiencia de las sententioi recepta. 3 0 Doctrina de F c e l i x . - 3 1 . 
Sistema de S c h a e f f n e r . - 3 2 . Sistema de Savigny. 

4 3 . Varios son los sistemas que han propuesto los escrito-
res para determinar los límites de la autoridad de cada ley. 

El sistema más antiguo es el que parte de la idea de que 
cada Estado debe considerarse, como aislado, y exagera el prin-
cipio general de que cada uno de ellos ejerce sola y exclusiva-
mente su autoridad y su jurisdicción en toda la extensión del te-
rritorio. , , 

Claro está, dice Rodenburgg, que ningún Gobierno puede dar 
autoridad á sus leyes fuera de su territorio: Constat ujdur extra 
territorium legem dicere Ikere nemini: idque si fe-cent quts imputie 
ei non paren: quippe ubi cesset statutomm fundamentum, robar «t 
jurisdictio (1). Boullenois dice: «En estricto derecho, las leyes 
que hace cada soberano no tienen fuerza ni autoridad sino en la 
extensión de sus dominios» (2). Y P. Voet: Nullum statutum 
in rem sive inpersonam, si de ratione juris civüis sermo imtüwtnr, 
sese extendit ultra statuentis territorium (3). 

(1) R o d e n b u r g g , De jure quod oritur ex statutorum dicersitate, 

cap. III, § 1." , , . . , . . 
'2) Boul lenois , Tratado de ta personalidad g de la realidad ae 

las leyes, obse rvac ión X , pág . 152; Principios generales sobre los 
estatutos, p á g . 2. 

(3) Voet , De stat., c a p . II, § 4." 



su padre (1). Tan cierto es (pie la ley ha hecho depender la acción 
de la nacionalidad de la libre elección del individuo, que ha reser-
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cada Estado debe considerarse como aislado, y exagera el prin-
cipio general de que cada uno de ellos ejerce sola y exclusiva-
mente su autoridad y su jurisdicción en toda la extensión del te-
rritorio. , 

Claro está, dice Rodenburgg, que ningún Gobierno puede dar 
autoridad á sus leyes fuera de su territorio: Constat ujdur extra 
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Exagerando estos principios, verdaderos bajo cierto aspecto, 
se ha deducido inmediatamente q u e las leyes de cada soberano 
obligan y rigen de pleno derecho todos los bienes muebles ó in-
muebles que se encuentran en el territorio nacional; á todas las 
personas que residan en él, ya sean ciudadanos nacidos en el te-
rritorio, ó naturalizados, ó extranjeros, así como los actos con-
sentidos ó consumados en la circunscripción de ese mismo terri-
torio; por consiguiente, cada soberano puede establecer las con-
diciones bajo las cuales se adquieren y se ejercen la propiedad y 
la posesión de los muebles é inmuebles, y las condiciones con 
que esos bienes pueden ser transmitidos, enajenados ó expropia-
dos. La misma ley determinará la capacidad jurídica de las per-
sonas que se hallen en el territorio, validez de los contratos y de 
los actos de toda clase que pueden ser realizados en los límites 
del mismo, las condiciones bajo las cuales puedan intentarse las 
acciones, y el modo de administrar justicia. Esta doctrina ha sido 
aceptada por los más célebres jurisconsultos, por De Argentré, 
por Voet, por Burgundius, por Bullenois y por Story (1). 

«•4. Las demás consecuencias que los citados autores dedu-
cen de los mismos principios generales, son: que ningún sobera-
no puede regular directamtnte p o r sus propias leyes los objetos 
existentes fuera de sus dominios, aunque pertenezcan á sus mis-
mos súbditos, ó ejercer una jurisdicción sobre los ciudadanos 
que residen fuera del territorio, ó dar un valor extraterritorial 
á sus propias leyes, sin quebrantar directamente la independen-
cia y la soberanía de los demás Estados; por esto dice De Ar-
gentré: Omnis enim potestas extra fines potestatis atributa? privata 
est persona, et finit -potestatis finitcejurisdictio et cognitio (2). 

Estos principios fueron el punto de partida de todas las fal-
sas teorías para resolver los conflictos de las legislaciones, y sin 
embargo, desde el primer momento, los mismos defensores de 
esta doctrina advirtieron sus inconvenientes. Empezaron por ob-

(1) Story , Conflict of Laics, general maxims. 
(2) Argentre , Commentarii in patrias Britonum leqes. a r t . 218, 

gl. 6.", num. I I . 

servar que, aplicando las máximas que emanan del derecho es-
tricto, sobrevendrían la incertidumbre y la indeterminación de to-
dos los derechos. El mismo Rodenburgh observaba que si los de-
rechos de la persona debían ajustarse á la ley de los lugares en 
que aquélla podía residir, el estado del individuo cambiaría en 
cada viaje, lo que es un absurdo, pues equivaldría á suponer que 
se puede ser á un mismo tiempo mayor en una parte, menor en 
otra, aquí alieni, allí suijuris (1), etc. Se pensó, pues, en que 
para la utilidad común y teniendo en cuenta cierta necesidad so-
cial. era indispensable dar estabilidad y certeza al estado de las 
personas, y modificar los principios de derecho estricto por la 
comitas gentium. 

Observa Bouhier, que si bien ninguna ley debe tener un valor 
extraterritorial, no obstante, el interés particular de los pueblos li-
mítrofes, la cortesía, la mutua benevolencia y la consideración de 
que. en casos semejantes, las propias leyes participarían de igual 
beneficio, aconsejaban hacer algunas excepciones á los principios 
absolutos, y extender la autoridad de ciertas leyes más allá de los 
límites del territorio de cada soberano. Tal extensión, decía, debe 
admitirse siempre que el interés y la utilidad comunes lo exijan, 
y se la debe considerar como aconsejada por la comitas gen-
tium (2). 

Esta opinión ha sido admitida por varios autores. Hercio, Hu-
berus, Kent, Livermore, Boullenois (3) y otros convinieron en 
que los principios del derecho estricto debían ser modificados por 
causa de utilidad común. 

De aquí resultó la necesidad de clasificar las leyes que debían 
tener un valor extraterritorial, y las que debían valer solamente 

(1) Rodenburgh , De jure quod oritur ex- statutorum diversitate, 
t i t . I, cap. Ill § 4.° 

(2) Bouhier , Coutumes de Bourgogne. Observations, cap . XXIII, 
§§ 62-63. 

(3) Hert ius , De collisionelegwn, § 4." n û m s . 3 y 4; Huberus , De 
conflictu legum, lib. I, tit. Ill, § 2.", pâg. 538; Kent , Comentaries 
on american law, Livermore , Dissertations of the Contrariety of 
Laws; Boullenois, Observaeiones, 10. 



en el territorio, y este fué el origen del sistema de los estatutos. 
Los juristas europeos se esforzaron en hacer una clasificación de 
todas las leyes, tratando de deducirla de la misma naturaleza. Ad-
mitiendo como de utilidad común la estabilidad que hay que dar 
á la condición jurídica de las personas, imaginaron dividir todos 
los estatutos en dos grandes categorías, es decir, los estatutos per-
sonales v los estatutos reales, según que se refiriesen directamente 
á las personas ó á las cosas (1). El estatuto personal lo define Her-
cio del siguiente modo: Ihpersonan constituit lex, (piando perso-
mm affieit et quidem primarle, nihil enim obstat si secundarle et vi 
legisjm aliquid cel acquirendi rem vel disponendi de eádem tribui-
tur (2). Así, por ejemplo, la ley que establece la mayor edad á los 
veinticinco años es una ley personal, por más que se derive de 
ella la capacidad de disponer de los bienes y de llevar á cabo 
ciertos actos, porque el objeto inmediato de la ley es la per-
sona. 

2 5 . Dióse después el nombre de estatuto real á toda ley que 
tenia por objeto directo ó inmediato las cosas. Eealia sunt, dice 
V o e t , quee rem pvincipaliter afficiunt et área rem aliquid dispo-
nunt, sive persona; mentio facta sit, si ve non; si modo primaria mens 
statuentis sit non de personis sed de rebus disponere (3). T a l e s 
son, por ejemplo, todas las leyes de sucesión. Hecha esta distin-
ción, establecieron la regla de que los estatutos puramente per-
sonales, ya universales, ya particulares, acompañan por todas 
partes á la persona, es decir, que la persona tiene en donde quie-
ra el estado particular y universal que está determinado por la 
ley de su domicilio. Las leyes reales, por el contrario, no tras-
pasan los límites del territorio de los Estados. 

( l i La p a l a b r a estatuto h a sido empleada p a r a des ignar toda 
ley ó todo reg lamento que permiten, o rdenan ó prohiben- a lguna 
cosa . Toda disposición de una ley ó reg lamento es un es ta tu to que 
permite, o rdena ó prohibe a lguna cosa. (Merlín, Repertorio, v éa se 
Estatuto.) 

(2) Hercio, De collisione legum, sec. 4.a, pág . 4. 
(3i Voet, Comment. ad Pand , tít. De stat; Boullenois, Princi-

pios generales, 18, 23, 27. 

s e . La teoría pareció muy sencilla y propia para evitar toda 
controversia, y filé aceptada por la mayor parte de los juriscon-
sultos. Argentré, Rodenburgh, Burgundius, Voet, Boullenois, Mo-
lineo, Stockmans y otros, tomaron por base de sus investigaciones 
la distinción que acabamos de indicar; pero en la aplicación prac-
tica de la regla suscitáronse tantas dificultades entre sus mismos 
defensores, que no pudieron conseguir evitar interminables con-
troversias. ¿Cómo establecer, con las definiciones que ellos lian 
dado, cuándo la ley es real y cuándo es personal? Algunos, par-
tiendo del principio de que las leyes que determinan las relacio-
nes de las personas con las cosas son leyes reales, han supuesto 
que los derechos de toda familia extranjera sobre sus propios bie-
nes, los derechos del padre sobre los bienes del hijo, los derechos 
de éste sobre los de aquél, los del marido sobre los bienes de la 
mujer, y otros semejantes, debían ajustarse á la lex reí sitie, porque 
los estatutos á que se refieren son reales; otros, considerando que 
algunas de esas disposiciones modifican el estado de las personas, 
han dicho que esos estatutos debían ser considerados como per-
sonales; otros, en fin, y principalmente Argentré, no pudiendo 
clasificar ciertas relaciones jurídicas en las dos categorías men-
cionadas, se constituyeron en defensores enérgicos de los estatu-
tos mixtos. Esta nueva clasificación fué aceptada por G. Voet, 
por su padre Pablo, por Vinnio y otros, pero fué combatida por 
muchos, lo cual aumentó las controversias entre los defensores de 

la misma doctrina. 
Dejando aparte las interminables disputas respecto de los ele-

mentos constitutivos de la realidad y de la personalidad de los es-
tatutos, conviene, sin embargo, reconocer que los glosadores y ju-
risconsultos de la Edad Media echaron con su teoría las primeras 
bases de la ciencia clel Derecho internacional. Habiendo admitido 
que ciertos derechos civiles del hombre debían regirse por la ley 
á que estaba sujeta la persona, cualquiera que fuese el territorio 
en donde se estableciera, vinieron á reconocer también la autori-
dad extraterritorial de ciertas leyes. Fué ésta una gran innova-
ción introducida en la teoría feudal, que considerando los dere-
chos del hombre subordinados á la posesión de la tierra, convertía 
la personalidad humana en un accesorio del suelo. La escuela 



de Bolonia y los más antiguos glosadores italianos fueron los pri-
meros en dar una dirección doctrinal al Derecho internacional pri-
vado, estableciendo que ciertos derechos debían atribuirse al hom-
bre independientemente de las relaciones territoriales, y que toda 
persona debía gozar de ellos en todas partes. Así, pues, al concep-
to de la realidad feudal que conducía á convertir al hombre en un 
accesorio de la tierra , sustituyeron los glosadores el de la perso-
mlidad independiente del territorio, y regida por doquiera por 
sus propias leyes, que denominaron estatutos personales. 

Xo debemos ocultar que los criterios expuestos por los glosa-
dores para determinar las leyes personales, esto es, las que deben 
acompañar por todas partes á la persona, eran inciertos é insegu-
ros; que esta incertidumbre aumentó cuando Bartolo y sus secua-
ces quisieron hallar en la forma literal y gramatical de la disposi-
ción el argumento principal para decidir cuándo debía conside-
rarse personal el estatuto. Conviene, pues, notar, que el haber 
pretendido hallaren la comitas gentium la principal razón para atri-
buir á los estatutos personales el poder de regir á la persona en 
todas partes, fué precisamente el principal impedimento para la 
formación de un sistema científico. Pero, dejando aparte estos y 
otros defectos, es un hecho indudable que corresponde á los glo-
sadores italianos el alto mérito de haber dado una dirección cien-
tífica y doctrinal á la teoría de la eficacia y de la autoridad de las 
leyes, estableciendo el principio que ha servido de fundamento á 
la ciencia moderna, esto es, el de la. autoridad extraterritorial de 
ciertas leyes, y de la personalidad de ciertos derechos privados. 
Este es el gran mérito de la escuela italiana, El feudalismo había 
inmovilizado el derecho de las personas, subordinándolo á las re-
laciones territoriales; la escuela italiana, sin haber podido resolver 
el problema, estableció el principio de la extraterritorialidad de 
ciertos derechos, y, por consiguiente, de las leyes que debían pro-
teger y garantir el goce de aquéllos (l) . 

(1) Entre los escritores que emprendieron la tarea de estudiar 
la cuestión de la concurrencia ó de los conflictos de los estatutos, 
deben mencionarse en primer término los dos jurisconsultos ita-

$59. Después de largas y serias discusiones respecto de las 
leyes territoriales y extraterritoriales, la ciencia moderna ha 
fundado con muy buen acuerdo en principios más correctos y ra-
cionales los criterios á propósito para decidir qué leyes deben 
extender su imperio al territorio extranjero, sustituyendo las 

l íanos Bartolo y Baldo . El pr imero, que nació en Sasso Fer ra to , 
en 1313, en la m a r c a de Ancona y que mur ió á la edad de c u a r e n -
t a y seis años , fué l l amado por sus con temporáneos el as t ro y el 
luminar de los jur i s tas , el maes t ro de la equidad y el guía de los 
ciegos, y dejó impor tan tes obras que fueron impresas en Yenecia 
en cuat ro vo lúmenes en folio en 1499. En la p r imera par te del co -
mentar io al Código t r a t a del conflicto de los es ta tu tos . Su c o n t e m -
poráneo Baldo nació en 1324 y mur ió en 1400; también dejó im-
por tantes o b r a s comprend idas igualmente en cuat ro volúmenes . 
Ambos escr i tores s iguieron los g losadores que es tudiaron cu ida -
dosamente la mate r ia , sobre todo en los siglos XVI y XVII. 

Son impor tan tes , entre o t ras , l as o b r a s s iguientes: D ' A r g e n t r é , 
Comentarii in patrias Britonum leges; Eve rha rd , Consilia sire 
responsa juris; Molineus, Cornent, ad eod. conclusiones de statu-
tis y consilium, 53; Her t ius , De Collisione legum; Voet (Paul.) , De 
statutis eteorum concursu; Voet (Joannis), en su comentar io á las 
Pandectas, cap . De Statutis; Albericus de Rosciate . Tractatus de 
Statutis; Rodenburg , De jure r/uod oritur ex statutorum vel con-
suetudinurn divers date; Chrintinaeus, Commentarii in leges mu-
nicipales Meehlinienses; Gaill, Practicarum quœstionum ethic e 
observationes. (A es te se le l lamó el Pap in i ano de Alemania) . Mas-
cardo, eclesiástico y jur i sconsul to i tal iano, que dejó una impor tan te 
obra t i tu lada De probationibus conclusiones; Bouhier , P res iden te 
del Pa r l amen to de Digione, dejó escr i tos sobre este asunto dos to -
m o s en folio muy impor tan tes ba jo el título de Les coutumes du 
Duché de Bourgogne, avec les observations du président. Boupier; 
Boullenois, Traité de la personalité et de la realité des lois, cou 
tûmes et ¡statuts, y Disertations sur des questions qui naissent de 
la contrariété des lois et des coutumes (cuatro tomos); Bre tonnie r , 
Recueil des principales questions du droit que se jugent diverse-
ment dans les différents Tribunaux du Rogaume, avec des refle-
xions po ir concilier la diversité de la jurisprudence; Casaregis , 
excelente abogado genovés , que dejó esc r i t as obras de g ran m é -
rito con el t í tulo de Diseurs is legales de commercio. Son también 
muy impor tantes los t r a b a j o s de Cocceio, Tractatus defundatd in 
territorio jurisdiction->, y jus civile controversum, y los de S t ry -
kius, S tockmans , S t ruvius , Froland y otros muchos . 



formas indeterminadas y confusas de los jurisconsultos de la 
Edad Media con reglas más correctas y seguras. E l mérito prin-
cipal de la ciencia moderna consiste en haber sabido justificar de 
un modo racional la autoridad extraterritorial de ciertas leyes, 
mientras que la teoría de los estatutos había sido impotente para 
conseguirlo. No podemos, sin embargo, por menos de repetir que 
los primeros vestigios de la dirección moderna deben buscarse en 
la teoría de los jurisconsultos italianos del siglo X V I I , y de los 
glosadores que, siguiendo las huellas de Baldo y de Bartolo, es-
tablecieron la diferencia que existe entre los estatutos persona-
les y los reales, y demostraron que los primeros debían exten-
der su imperio y su autoridad p o r todas partes. 

Diremos para concluir, siguiendo la opinión de Savigny (1). 
que aun cuando no puede aceptarse por completo el sistema de 
los jurisconsultos de la Edad M e d i a (porque, careciendo de fun-
damento científico seguro y cierto, se presta á errores y á conti-
nuas controversias y opiniones contradictorias, y carece de valor 
práctico), debemos, sin embargo, considerarlo como el primer 
paso, aunque inseguro, de la dirección científica. 

Algunos autores haii 'creído resolver el problema consideran-
do que, así como las relaciones jurídicas deben mirarse como un 
efecto de la libre voluntad del hombre, esto mismo debe decirse 
de la sumisión á la ley. Los que han sabido inventar el famoso 
contrato social para explicar la existencia de la sociedad, y han 
considerado las convenciones y los tratados como el fundamento 
de la sociedad internacional, han querido hallar en el consenti-
miento presunto de las partes la principal razón para decidir si 
en todos los casos que puedan ocurrir debería aplicarse ó no con 
preferencia esta ó aquella ley. Los partidarios de esta doctrina 
sostienen que, para evitar toda duda acerca de la ley que debe 
regir toda relación jurídica, conviene atenerse á la voluntad pre-
sunta de las partes (2). 

(1) Savigny. Tratado del Derecho romano, vers ión cas te l lana 
tomo VI. 

(2) Véase Bacquet , Traité des droits de justice, cap . XXI, n ú -
meros 66 y 67; Froland, Mémoires sur les statuts, t. II, p. 936. ' 

Esta teoría no resuelve, sino que expone únicamente la cues-
tión, puesto que no establece criterio alguno para decidir acerca 
de la presunta aceptación de la ley. No puede decirse que la su-
misión del individuo á la ley sea un hecho voluntario por parte de 
éste. Toda persona tiene á su disposición los hechos de que de-
penden sus relaciones con la ley; pero establecidas las reglas se-
gún las cuales cada individuo debe sujetarse á su ley propia, 
ésta 110 obliga porque se presuma aceptada, sino que se presume 
aceptada porque obliga; hé aquí por qué hacíamos observar que 
en este orden de ideas la cuestión está planteada, pero 110 resuel-
ta. Puesto que ciertas leyes obligan al ciudadano en todas partes, 
y 110 es permitido al mismo, si quiere conservar la ciudadanía, 
sustraerse al imperio de la ley nacional, es claro que la necesaria 
sumisión á dicha ley 110 puede depender del tácito consentimiento 
de la persona. Es verdad que el individuo puede evadir el cum-
plimiento de su ley nacional naturalizándose en el extranjero, y 
renunciando á la ciudadanía anterior, del mismo modo que si con-
tinúa siendo ciudadano puede ó 110 contratar; pero si bien puede 
obrar libremente en dicho asunto, 110 sucede lo mismo respecto á 
la sumisión á la ley, porque ésta le obliga de un modo absoluto y 
permanente en todas partes. Concluímos, pues, afirmando que los 
conflictos de las leyes 110 pueden resolverse prefiriendo la ley pre-
suntamente aceptada por las partes, porque tal criterio es insufi-
ciente y carece de fundamento científico. 

« S . Menos racional es todavía el sistema de la reciproci-
dad, sostenido por algunos jurisconsultos y adoptado por cier-
tas legislaciones, como por ejemplo, la francesa. Consiste aquél 
en admitir la ventaja de ima extensión extraterritorialparaciertas 
leyes, cuando el Estado extranjero concede el mismo beneficio á 
nuestras leyes en su territorio. Este sistema estaba aceptado 
por las legislaciones en vigor en Italia, y ha sido defendido por 
Bocco, uno de los más ilustres jurisconsultos italianos de nues-
tro tiempo que han escrito acerca de la materia que tratamos (1). 

(1) La obra de Nicolás Rocco, Diritto civile internazionale, h a 
s ido muy elogiada en F r a n c i a y en Alemania . Por ta l i s leyó en la 



Sin querer nosotros quitar nada del mérito real del docto napo-
litano, desechamos el sistema que ha sostenido, como poco con-
forme con los principios de la razón y del derecho. El sistema 
de la reciprocidad tiende á legitimar las represalias jurídicas, 
admitiendo que el ejercicio de los derechos civiles, del mismo 
modo que el de los derechos naturales, puede ser negado á los 
extranjeros cuando el Estado á que pertenecen niega el ejercicio 
de esos derechos á los nacionales. No desconocemos que, en los 
tiempos en que Eocco escribía su libro, el sistema de ía reci-
procidad era casi una necesidad social. Cuando las represalias y 
la retorsión estaban consideradas como principios legítimos del 
derecho público, la reciprocidad tenía su razón de ser en el de-
recho privado; pero si esto excusa á Eocco, que muestra por 
otro lado atrevimiento en sus ideas y miras liberales, no legi-
tima sus principios. Basta, efectivamente, con leer algunas de las 
conclusiones del mismo Rocco, para convencerse de la falsedad 
del sistema. «Si bien nuestras leyes, dice, deben ser indulgentes 
con los extranjeros, no debe creerse que, cuando el Estado á 
que pertenecen nos niega el ejercicio de algunas de las faculta-
des que la naturaleza misma nos concede, no esté permitido 
practicar lo propio en el reino por represalia. ¿Cómo admitir 
que los extranjeros pueden heredar en nuestro territorio y dis-
poner de los bienes, si no se nos concede igual facultad en su 
nación (1). Este principio legitima toda injusticia y toda arbi-
trariedad, sustituyendo á la razón del derecho la dé la utili-
dad (a). 

A c a d e m i a de Pa r i s , en las sesiones del 14 y 21 de Mayo de 1842 
u n a Memor ia sobre es te libro, la cual es d igna de consideración ' 
y h o n r a mucho al jur isconsul to napoli tano. 

(1) Rocco, Diritío civi'e internazionale, par te 1.a, cap VIH ná 
g i n a 82. r ' ' h 

(a) Siguiendo la doctr ina de Aubry y Rau (Droit civile Iran-
cais, tomo I, p. 263', dice Mr. Prad ie r Fcedéré respecto de este 
punto: «Con razón combate Mr. Fiore la teoría de la reciprocidad 
t e o n a caduca , concepción paradój ica , que a s i g n a d una n a c i ó / 
como reg la de conducta , no la idea de jus t ic ia , sino l a dudosa 
adhes ión de o t r a nación más a t r a sada . Haremos notar, sin cm-

* » . El sistema seguido por aquellos que quieren subordinar 
a aphcacion de los principios del derecho á la condición d " 

do 1 ? , T 0 Í n J ' u s t i c i a y toda arbitrariedad, s u s t i t u i -
do a la razón del derecho la de la utilidad, y no es ju tificable e n 

bargo, que esta teoría pierde mucho de su* rmi«*™ ^ , 
la adopción de la doctrina que, ^ i Z o Z ^ L ^ U ^ I 
o ventajas comunmente o tomad a* ñor 1 J f a c u l t a d e s 
como desprendiéndose del derecho « C U l , a ? ' 
blecimiento es más especialmente X a del Í T l e n ^ n l l Z 
las ha consagrado, admite á los extranjeros a u t 
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modo alguno. En efecto, si se t r a t a de subordinar á dicha condi-
ción el ejercicio de los derechos del hombre, se llega á negar los 
de la personalidad humana, admitiendo que todo soberano puede 
á su antojo conceder ó negar al hombre el goce y el ejercicio de 
los derechos civiles, como si esto fueran una c o n c e s i o n del legis-
lador La ley civil reconoce, determina y garantiza el ejercicio de 
los derechos civiles; mas no por eso pierden aquéllos su carácter 
Y su naturaleza primitiva, esto e s , la de derechos correspondien-
tes á la p e r s o n a l i d a d humana; no pudiendo, por tanto, sostenerse 
oue tenga el legislador un poder discrecional para conceder o ne-
gar á los extranjeros el goce de sus derechos sólo porque el so-
berano del Estado á que pertenecen niegue el disfrute de los mis-
mos á los nacionales. 

Siempre que quiera aplicarse la concbcion de la reciproci-
dad sólo para determinar la ley que debe regir en territorio 
extranjero el ejercicio de los derechos correspondientes a la per-
sona se llega necesariamente á l a consagración de la injusticia. 
En el supuesto de que la autoridad extraterritorial de ciertas 
leves se derive de los principios del derecho y de la justicia, no 
puede admitirse que sea lícito violar éstos para proteger los in-
tereses nacionales. 

Estab lec iendo , por e j emplo , q u e el individuo t iene derecho a 
que se reconozcan por doquiera su capacidad jurídica y su es-
tado personal, tales como están determinados por su ley nacio-
nal es claro que deberá en ta l caso tener dicha ley una exten-
sión que exceda los límites del territorio por una regla de dere-
cho y un principio de justicia, y no podrá subordinarse la aplica-
ción extraterritorial de "la ley mencionada á la concbcion de la 
reciprocidad, sin hacer condicional el respeto absoluto debido a 
los principios de la justicia. 

3 0 La teoría de la reciprocidad es una derivación de aque-
lla no*muy correcta por cierto, que atribuye á toda soberanía un 
derecho absoluto y eminente sobre el territorio, sobre las perso-
nas que lo habitan y sus actos jurídicos, y sobre las relaciones de 
toda especie, cualquiera que sea el título de que procedan suje-
tándolas en todo y por todo á l a ley terr i torial De esta teoría 
han deducido Fcelix y los jurisconcultos anglo-amencanos su 

sistema que se reduce, en sustancia, á desconocer todo princi-
pio de derecho y de justicia respecto de la autoridad extraterri-
torial de las leyes, admitiendo que todo puede depender del inte-
res y de la utilidad recíproca. 

En efecto, después de haber establecido como principio fun-
damental que las eyes no pueden tener ningún valor extraterri-
onal deduce Fcelix, como consecuencia, que la aplicación de 
as extranjeras puede depender exclusivamente del consentimien-

to expreso o tácito del soberano territorial, manifestado median-
te tratados o por decisiones de las autoridades judiciales y ad-
ministrativas. «El legislador, dice este escritor francés, las auto-
ridades publicas y los Tribunales, al admitir la aplicación de las 
leyes extranjeras, se refieren, no á una obligación cuya ejecución 
pueda exigirse, sino únicamente á consideraciones de utilidad v 
de conveniencia recíproca entre las naciones» (1) 

Los escritores anglo-americanos admiten, casi por unanimi-
dad, que la aplicación de las leyes extranjeras es una pura cues-
tión de cortesía. Story, Burge, Phillimore y otros han creído po-
der elevar a la categoría de un principio la teoría de que la apli-
cación de las leyes extranjeras en el territorio depende princi-
palmente de la comitas gentmm, por lo cual tituló Phillimore su 
obra Privaté international law or comity. 

No es necesario extenderse mucho para demostrar que el 
sistema que lo reduce todo á la comitas gentium carece de fun-
damento jurídico, y tiende á negar por completo la ciencia del 
Derecho internacional privado, puesto que llega á establecer que 

no hay principios ciertos para resolver los conflictos de las le-
gislaciones, y que todo debe regirse por el interés y la conve-
niencia. 

De este modo llega á negarse todo derecho. Siendo el in-
terés por sí mismo esencialmente variable, claro está que tomán-
dolo como norma sería absolutamente imposible establecer re-

mero n a Ü é ^ ^ i n t e r n a t ^ a l Privé; Introduc. , cap. III, n ú -



glas jurídicas para decidir en justicia respecto de la autoridad 
territorial ó extraterritorial de cada ley. 

En la actualidad, la inmensa mayoría de los publicistas está 
de acuerdo en reconocer la comitas gentium como un concepto fa-
laz y arbitrario. Hasta los mismos jurisconsultos anglo-america-
nos lo lian reconocido. Lawrence lia sostenido con valiosos argu-
mentos que la cortesía 110 puede constituir la base del derecho; 
(pie existen principios supremos que deben regir las relaciones 
de interés privado, lo mismo que las de interés público, y que 
estos principios son obligatorios para los legisladores y los jue-
ces. También Westlake sostiene que las comitas gentium puede 
ser motivo para admitir la aplicación de una ley extranjera, 
pero reconoce que aquélla no puede ser suficiente para determi-
nar en cada caso particular qué ley debe aplicarse. Lord Brou-
gliam demuestra asimismo que los magistrados 110 pueden juz-
gar según las conveniencias, sino con arreglo al derecho. De este 
modo, la nueva escuela de los jurisconsultos anglo-americanos 
comienza á reconocer cpie debe resolverse la cuestión ajustándo-
se á los principios de la justicia universal, y no á lo que puedan 
exigir el interés y la conveniencia. El haber reconocido ellos mis-
mos que el principio de la comitas es incompleto y falaz, es la 
prueba más segura de que dicho sistema carece de todo funda-
mento jurídico. 

La escuela moderna tiende, en efecto, á encontrar un prin-
cipio racional para determinar la relación que existe entre las 
relaciones y los actos jurídicos, y la ley por que deben regirse. 
Dejando aparte el concepto antiguo, esto es, el de que corres-
ponde á la soberanía un derecho absoluto é ilimitado sobre el te-
rritorio, y que los derechos del hombre pueden depender de las 
relaciones territoriales, se han propuesto los escritores moder-
nos investigar y determinar cuál debe ser la ley que ha de regir 
cada relación y cada hecho jurídico, teniendo en cuenta la natu-
raleza de la relación misma, y las relaciones de los sujetos del 
derecho con la ley á que deben estar sometidos, y con el territo-
rio en que dichas relaciones se desarrollan ó se realizan dichos 
actos. 

3 1 . Siguiendo esta nueva dirección se abandonó, en parte, 

la a n t i g u a máx ima : Leges non ralent extra territorium, y se p rocu-
ró establecer el límite de la autoridad de las diversas leyes, inda-
gando y determinando cuáles son las relaciones de derecho some-
tidas, según su íntima naturaleza y las necesidades sociales, al 
imperio de cada ley. 

3 2 . Debemos consignar que entre los que señalaron la nue-
va dirección de nuestra ciencia debe mencionarse en primer tér-
mino á Savigny. Estudiando este ilustre jurisconsulto la cuestión 
de los límites de las diversas legislaciones positivas, teniendo en 
cuéntalas diferencias de lugar y tiempo y espacio, sostiene la 
idea de la comunidad de derecho entre los diversos pueblos, y 
excluye el concepto predominante del absoluto y exclusivo pre-
dominio de cada ley territorial. En virtud del riguroso derecho 
de soberanía, dice el jurisconsulto aleman, «podría imponerse á 
los jueces de un país la exclusiva aplicación de su ley nacional, 
sin tener en cuenta las disposiciones contrarias de la ley extran-
jera. Es ta regla no debería. sin embargo, sancionarse por nin-
guna legislación positiva, porque á medida que aumentan las 
relaciones entre los diversos pueblos, debe irse renunciando á 
este principio exclusivo, y admitiendo el contrario, esto es, el 
principio de una comunidad de derecho entre las diferentes na-
ciones» (1). 

No es esta ocasión de examinar cómo Savigny ha resuelto el 
problema, porque esto nos obligaría á una digresión demasiado 
extensa; ya lo haremos en el curso del tratado, haciendo notar 
las divergencias entre las opiniones del eminente jurisconsulto y 
las nuestras. Pero dejando aparte el examen de cómo se ha re-
suelto el problema, debemos reconocer, sin embargo, que el gran 
mérito de Savigny consiste en haber planteado la cuestión con 
gran precisión y acierto. Discurriendo acerca de los conflictos 
que pueden surgir en el caso de que una misma relación jurídica 
pueda regirse por leyes positivas diferentes y contrarias, hace 
notar, con razón, que no basta ocuparse de los conflictos como 

(1) Sistema del Derecho romano, tomo VIH (VI de la versión 
cas te l l ana) . 



del único problema por resolver, sino que es necesario estudiar 
los límites de las diversas leyes positivas, determinando á cuál 
debe someterse cada relación jurídica. 

Como ya hemos declarado en la primera edición de nuestra 
obra sobre el Derecho internacional privado, hemos seguido la 
dirección dada por Savigny cuando dimos principios á nues-
tras investigaciones. Después de estudios concienzudos nos he-
mos convencido de que para resolver el problema es necesario 
determinar los límites de la autoridad de cada ley, en cuanto al 
espacio, y precisar cuándo debe ser territorial y cuándo extrate-
rritorial la eficacia de cada precepto imperativo; y nos compla-
cemos en consignar que la gran mayoría de los jurisconsultos 
contemporáneos admite que la aplicación de las leyes extranje-
ras debe regirse por principios generales de derecho, y conside-
rarse como un deber obligatorio de justicia internacional, no 
sólo reconocer y respetar los derechos del extranjero, sino tam-
bién el de abstenerse de determinar por las leyes propias aque-
llas relaciones jurídicas que por racional competencia deben re-
girse por leyes extranjeras. Mancini, Laurent, Brocher, Asser y 
casi todos los miembros del Instituto de Derecho internacional 
están ya de acuerdo respecto á la dirección de la ciencia. La di-
vergencia entre ellos nace de que aun no se ha llegado á un 
acuerdo acerca del principio general según el cual debe resol-
verse siempre acerca de la admisión ó la no admisión de la auto-
ridad de las leyes extranjeras en el territorio. El perfecto acuer-
do en este punto no podrá, establecerse fácilmente, porque las 
fórmulas propuestas por los unos se consideran por los otros 
insuficientes é incompletas. Es to puede, pues, decirse con razón 
de la suprema regla propuesta por Schaefíher, esto es, que toda 
relación jurídica debe regirse en todas partes con arreglo á la 
ley del lugar donde ha nacido (1). En efecto, debe notarse ante 
todo, que la relación jurídica, producto de un acto de la volun-
tad humana (contrato, donación, testamento) puede crearse en 
diversos lugares, y surgiría siempre la dificultad de si debía re-

(1) Derecho privado internacional, § 32. 

girse por una ú otra ley. Si hasta el domicilio puede sustraer á 
la persona al imperio de su propia ley personal, no pueden sus-
traer á la familia á la autoridad de la ley que debe regir las re-
laciones familiares. Por consiguiente, las relaciones de estado 
personal y las de familia no pueden regirse por la ley del lugar 
en que aquéllas hayan tenido su origen. 

Vése, pues, que no podemos aceptar la forma propuesta por 
Schaeffner. 

Tampoco podemos admitir la propuesta por Savigny; esto es, 
que debe preferirse la ley del lugar en que se reconozca que exis-
te ó reside la relación jurídica, porque para determinar esta re-
sidencia debe establecerse previamente cuál es la ley á que debe 
considerarse sometida la relación misma. Cuando surja la duda 
de si deberá aplicarse con preferencia la ley personal ó la del lu-
gar en que el acto sea estipulado, ó la de aquel en que se hallan 
los bienes, no podría determinarse la residencia de la relación ju-
rídica que nace de un acto de esta naturaleza, sin establecer de 
antemano la ley á que debe considerarse sometido (1). 

1,1) Entre otros escr i tores de los t iempos modernos , véase Story , 
Conjlict of Laïcs; Burge, Commentaires on colonial and foreigns 
laws; Phil l imore, Comment, upon international Law, tomo IV; 
Wes t lake , A treatise on private international Late; Rocco, Dell 
uso e d-il'autorità del Regno delle due Sicilie; Fiore, Trattato 
di Diritto internazionale públlico, p r imera edición a ñ o de 1865; 
Esperson, Del principio di nacionalità; Lomonaco, Trattato di 
Diritto civile internazionale; Manc in i , Rapporto ali Istituto di 
Diritto internazionale; Catellani, Il diritto internazionale pri-
vato e i suoi recenti progressi: Gianzana , Lo straniero nel Di-
ritto civile italiano; Milone, Dei principii e delle regole del di-
ritto intern. pnv. Todos los t r a t ad i s t a s de Derecho civil d i scur ren 
sobre es te asunto . Véase Pacifici Mazzoni, Borsar i . Bianchi , Co-
lamar ino , Gianturco v otros. Foel ix, Traité du droit intern. privé; 
Massé, Le droit commereiai dans ses rapports avec le droit des 
gens; Barde , Theorie traditional des Statuts; Durand , Essai de 
droit intern privé; Rougelot de Lioncourt , Du conflit des lois per -
sonelles et étrangères; Schaef fner , Entwickelung des internationa-
len Privatrechts. (De es ta obra hay una t raducción i ta l iana h e c h a 
por Tenore.) Savigny, System des heutigen roemischen Rechts (en 



1 0 4 P R E L I M I N A R E S — C A P Í T U L O I V 

Repe t imos que estas divergencias 110 impiden reconocer q u e 
en nuest ro t iempo se ha p lan teado el p rob lema ba jo un p u n t o de 
vista científico; y el gran méri to de los escr i tores contemporáneos 
consiste en haber el iminado todos los s is temas que negaban en 
principio toda au to r idad á las leyes fue ra de los l ímites del te-
r r i to r io de cada E s t a d o . 

el tomo octavo). De es ta obra se han hecho una traducción f r a n -
cesa por Guenouxs, o t ra e spaño la por Mesia y Poley, y va r ias tra-
ducciones i ta l ianas; Bar , Das internationale privaie-und Strafre-
ht; Wil l ian-Beach L a w r e n c e , Comment, sur les Éléments du Droit 
international, e sur l'Histoire des progres da droit des gens di 
W h e a t o n ; W h a r t o n , A treatise on the confliet of Laws or interna-
tional Laïc, segunda edición, 1881; Field, Draft outlines 0/ inter-
national code, Saggio di un Códice internationale; Asser , Sehets 
con het international pricaatrealt; es ta obra fué traducirla del ho-
landés por Alphonse Rivier; Laurent , Droit civil international; 
Manuel Tor res Campos, Principios de Derecho internacional pri-
vado ó de derecho extraterritorial de Europa y A mérica, en sus 
relaciones con el derecho civil de España; Brocljer , Cours de droit 
international privé suivant les principes consacrés par le droit po-
sitif français. 

Para los t r aba jos especiales pueden consul ta rse las bibl iogra-
fías anua les del Journal du droit international privé de M. Clu-
net y el Bulletin de jurisprudence de droit intern , idem, y en la 
Revue du droit international, l as ponenc ias y las del iberaciones 
del Instituto de Derecho internacional en el Annuaire de l'Institut 
y la bibliografía de las o b r a s De droit international privé al final 
de cada tomo. 

Vi 0¿3THAO— «as 105 

C A P Í T U L O V 

Principios fundamenta les s e g ú n nues tro s i s tema. 

3 3 . Los Estados se hallan sujetos á la suprema ley del derecho.—34. Límites 
de la autonomía del Estado.— 3 5 . Competencia de cada soberanía como 
poder legislativo.—36. Principio general acerca de la autoridad territorial 
y extraterritorial de cada ley .—37. Dificultades que nacen inevitablemente 
en la aplicación del mismo.—38. Carecemos de criterios positivos para de-
terminar las leyes de orden públ ico .—39. La aplicación de una ley extran-
jera puede causar una verdadera lesión del derecho ter r i tor ia l .—40. Nece-
sidad de los tratados para establecer las reglas acerca de la autoridad terri-
torial y extraterritorial de las leyes. 

33. C reemos opor tuno es tablecer a lgunos pr incipios gene-
rales que. á juic io nues t ro , deben considerarse como base de toda 
la t eor ía que en ade lan te expondremos . 

Los Estados, en cuanto se consideran como persona* que coexis-
ten en la MAGNA CIVITAS, están sujetos ó la suprema ley del derecho 
y d,e la justicia. 

Sin la sociedad de derecho no se r í a posible la sociedad de he-
cho ent re los E s t a d o s : Ubi societas ibi jus. N o es, en verdad, po -
sible concebir la coexistencia de pe r sonas l ibres (sean físicas 
ó morales) sin p r e s u p o n e r que se mant iene cons tan temente en t r e 
el las cier ta ley n a t u r a l de p r o p o r c i ó n e n t r e sus actos (1). 

También es necesario admi t i r en t r e los E s t a d o s u n a ley su-

(1) Si nulla est communitas, dice Grocio, quœ s'ne jure conser-
vaci possit, quod memorabile latronum exemplo probabai Aristo-
telis, certè et illa quœ genus humanum aut populos comphires inter 
se colliget, jure indi get, Proleg. (23). Conf. Wolf, Jus naturœ(a,vt. 1, 
cap. XLVI); Jus Gent. (cap. IH; Prad ie r Fœdé ré , Elements de Droit 
public., p. 35. 
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Repetimos que estas divergencias no impiden reconocer que 
en nuestro tiempo se ha planteado el problema bajo un punto de 
vista científico; y el gran mérito de los escritores contemporáneos 
consiste en haber eliminado todos los sistemas que negaban en 
principio toda autoridad á las leyes fuera de los límites del te-
rritorio de cada Estado. 

el tomo octavo). De es ta obra se han hecho una traducción f r a n -
cesa por Guenouxs, o t ra e spaño la por Mesia y Poley, y va r ias tra-
ducciones i ta l ianas; Bar , Das internationale privaie-und Strafre-
ht; Wil l ian-Beach L a w r e n c e , Comment, sur les Éléments du Droit 
international, e sur l'Histoire des progres du droit des gens di 
W h e a t o n ; W h a r t o n , A treatise on the eonfliet of Laws or interna-
tional Laïc, segunda edición, 1881; Field, Draft outlines of inter-
national code, Saggio di un Códice internationale; Asser , Sehets 
con het international privaatrealt; es ta obra fué t raduc ida del ho-
landés por Alphonse Rivier; Laurent , Droit civil international; 
Manuel Tor res Campos, Principios de Derecho internacional pri-
vado ó de derecho extraterritorial de Europa y A mérica, en sus 
relaciones con el derecho civil de España; Brocber , Cours de droit 
international privé suivant les principes consacrés par le droit po-
sitif français. 

Para los t r aba jos especiales pueden consul ta rse las bibl iogra-
fías anua les del Journal du droit international privé de M. Clu-
net y el Bulletin de jurisprudence de droit intern , idem, y en la 
Revue du droit international, l as ponenc ias y las del iberaciones 
del Instituto de Derecho internacional en el Annuaire de l'Institut 
y la bibliografía de las o b r a s De droit international privé al final 
de cada tomo. 

Vi 0¿3THAO— «as 105 

CAPÍTULO V 

Principios fundamenta les s e g ú n nues tro s i s tema. 

3 3 . Los Estados se hallan sujetos á la suprema ley del derecho.—34. Límites 
de la autonomía del Estado.— 3 5 . Competencia de cada soberanía como 
poder legislativo.—36. Principio general acerca de la autoridad territorial 
y extraterritorial de cada ley .—37. Dificultades que nacen inevitablemente 
en la aplicación del mismo.—38. Carecemos de criterios positivos para de-
terminar las leyes de orden públ ico.—39. La aplicación de una ley extran-
jera puede causar una verdadera lesión del derecho terr i tor ial .—40. Nece-
sidad de los tratados para establecer las reglas acerca de la autoridad terri-
torial y extraterritorial de las leyes. 

33. Creernos oportuno establecer algunos principios gene-
rales que. á juicio niQstro, deben considerarse como base de toda 
la teoría que en adelante expondremos. 

Los Estados, en cuanto se consideran como persona* que coexis-
ten en la MAGNA CIVITAS, están sujetos ó la suprema ley del derecho 
y de la justicia. 

Sin la sociedad de derecho no sería posible la sociedad de he-
cho entre los Estados: Ubi societas ibijus. No es, en verdad, po-
sible concebir la coexistencia de personas libres (sean físicas 
ó morales) sin presuponer que se mantiene constantemente entre 
ellas cierta ley natural de proporción entre sus actos (1). 

También es necesario admitir entre los Estados una ley su-

(1) Si nulla est communitas, dice Grocio, quœ s'ne jure conser-
vavi possit, quod memorabile latronum exemplo probabai Aristo-
telis, certè et illa quœ genus humanum aut populos comphires inter 
se colliget, jure indi get, Proleg. (23). Conf. Wolf, Jus naturae (ar t . 7, 
cap. XLVI); Jus Gent. (cap. II); Prad ie r Fœdé ré , Elements de Droit 
public., p. 35. 



prema de sus relaciones jur ídicas , sin la cual sería imposible su 
coexistencia (1). 

•IJ- Tocio Estado es autónomo é independiente en los límites 
fijados por el derecho. 

La individualidad es el carácter esencial constitutivo de la 
personalidad del Estado, y el carácter distintivo de la individua-
lidad es la existencia per se, con una determinada esfera de ac-
ción distinta de la de los demás, con un fin propio, con .propios 
medios y con el poder jur íd ico de obrar sin obstáculos dentro de 
los límites fijados por el derecho. 

Al Estado no puede corresponder la libertad ilimitada y 
absoluta, puesto que és te sólo puede aspirar á la libertad 
y á la independencia compatible con la de los demás Estados que 
con él viven en la Magna civitas. Deben, por tanto, respetarse 
mutuamente como miembros de la familia humana, y respetar la 
ley de sus relaciones jurídicas. Deduciéndose de aquí que la in-
dependencia de cada cual 110 puede ser otra cosa que la potestad 

jurídica de obrar sin obstácidos dentro de los límites fijados por el 
derecho. 

Debe, pues, admitirse como regla suprema, que el poder so-
berano de cada Estado, p a r a desarrollarse y ejercer sus dere-
chos de soberanía, debe entenderse con la limitación del respeto 
debido á los derechos y á los intereses legítimos de los demás 
Estados. 

Sigúese de aquí que toda soberanía tiene el derecho exclusi-
vo de hacer las leyes más adecuadas para proteger y conservar su 
organismo político y los intereses de los particulares. Este po-
der tiene, sin embargo, sus justos límites, puesto que ninguna so-
beranía puede, á su arbitrio, someter á sus preceptos legislati-
vos las personas, los bienes y los actos jurídicos, sino que debe 
tener en cuenta la condición de aquéllas, la naturaleza de las 
relaciones de derecho, y las exigencias de la vida social, para 
fijar los límites de su competencia especial como legisladora. 

(1) Véase mi o b r a de Derecho internacional público ( tercera 
edición), par te genera l , lib. I, cap . II ( t raducida al f r ancés por 
Mr . Antoine y al cas te l lano p o r García Moreno.) 

La competencia de cada soberanía como poder legislativo, 
debe ser determinada según los principios del derecho, teniendo en 
cuenta la naturalezu de la relación jurídica, los intereses sociales y 
el interés general. 

No puede desconocerse que hasta que se establezca un dere-
cho común obligatorio, mediante tratados, podrá toda soberanía, 
con entera independencia, admitir ó rechazar la autoridad de las 
leyes extranjeras, y no podrá concederse á los Magistrados ni á 
los particulares que se sustraigan al imperio de la ley. Sería, sin 
embargo, un verdadero contrasentido jurídico el sostener que no 
existen reglas y principios acerca de la competencia de todo po-
der legislativo, ó el admitir (pie los principios del derecho y de 
la justicia pueden justificadamente trastornarse so pretexto de 
proteger los intereses nacionales. 

El sistema que mega toda autoridad á las leyes extranjeras 
ó que hace derivar la autoridad extraterritorial de las mismas 
del beneplácito del soberano ó del interés recíproco, debe consi-
derarse como fundado en el modo exagerado de entender el prin-
cipio de la independencia de los Estados. Será, sin embargo, una 
verdad permanente que los intereses generales deben concillarse 
siempre con los intereses nacionales y con el respeto debido á los 
derechos de la soberanía territorial; pero debe reputarse error 
evidente el sostener que no hay reglas jurídicas para determinar 
la competencia legislativa de cada poder soberano respecto de 
las personas, de los bienes, de las sucesiones, de los contratos, 
del procedimiento de la ejecución de las sentencias extranjeras, 
etcétera. 

36. Toda soberanía puede regular con sus propias leyes los 
derechos privados ele las personas y las relaciones de las familias 
sujetas á su autoridad, y los negocios ó actos jurídicos que tengan 
su origen ó hayan de realizarse en el territorio en que impere, aun 
cuando las relaciones jurídicas que de ellos se derivan se desarro-
llen en territorio extranjero, con tal que no se perjudiquen los inte-
reses ni los derechos legítimos de la soberanía territorial ni clel or-
den público. 

Para explicar esta regla debemos observar que la soberanía 
territorial tiene en nuestro tiempo una base muy distinta de la 



que tenía en la época feudal, y que tiene todavía en aquellos Es-
tados que han conservado el carácter y el espíritu del feudalis-
mo. El Estado moderno es un organismo jurídico, y su principal 
misión se resume en la tutela del derecho. La soberanía se consi-
dera aun como territorial, pero no en*el sentido de que le perte-
nezca la propiedad del suelo ó el derecho eminente sobre las per-
sonas que habitan en el territorio, sino sólo en el sentido de que 
ejerce el imperium, la auctoritas y la jurisdictio sobre dicho terri-
torio. Los derechos correspondientes á los individuos están pro-
tegidos por la ley, pero no se consideran como una concesión del 
legislador, sino como facultades de la personalidad humana. 

Conviene además advertir que la actividad del individuo no pue-
de circunscribirse á los límites territoriales del Estado de que se 
es ciudadano, sino que tiende á ampliarse hasta los más extensas 
confines. Sin romper los lazos que lo ligan á su patria, se siente y 
considera todo hombre como ciudadano del mundo, y no sólo en-
tra en relaciones con extranjeros de países diferentes, sino que 
atiende á distintos negocios de diversa índole en todos los puntos 
de la tierra y adquiere bienes y transmite y dispone de su pro-
piedad por actos Ínter vivos ó de última voluntad. De aquí ha re-
sultado de hecho el consorcio internacional, como de la multipli-
cación de las relaciones entre las personas que se establecen en 
las ciudades nace su consorcio civil. 

Es, pues, evidente que ni todas estas relaciones pueden re-
girse por la misma ley, ni puede ser indiferente aplicar á un pue-
blo las leyes hechas para otro. Cada sistema legal, como dice 
Montesquieu, debe ser propio de cada pueblo, puesto que debe 
referirse á los usos, á las tradiciones, á la cultura, á las costum-
bres, á la constitución y á todas las contingencias etnográficas, 
físicas y morales en que se encuentre. Las leyes deben estar ade-
más relacionadas entre sí, con el orden de cosas para que fueron 
sancionadas, con el fin que se propuso el legislador, y con los in-
tereses que mediante ellas se intenta proteger; y no puede admi-
tirse sin reducir casi á la nulidad la misión del Estado que su 
competencia legislativa deba ejercitarse dentro de los límites de 
sus fronteras territoriales. 

Debe reconocerse, por otra parte, que incumbe al Estado 

conservar el organismo político y todo aquello quod ad statum rei 
publica; spectat. Por consiguiente, la aplicabilidad de las leyes ex-
tranjeras no podrá admitirse en aquello que al aplicarlas perj u-
dicase á la conservación del Estado y á los intereses generales de 
la comunidad política. De-estos dos principios se sigue que pue-
de admitirse la autoridad extraterritorial de las leyes extranje-
ras en lo que ad singidorum utüitatempertinent, pero que debe 
considerarse como absoluta y exclusiva la autoridad territorial 
de las leyes en aquello que ad statum rei publica: spectant. 

íifl. Explicada y aclarada de este modo la regla.no nos atre-
vemos á decir que hemos aclarado su aplicación. En efecto, res-
ta aun la grave dificultad de distinguir cuáles sean las leyes que 
tienen por objeto defender el organismo político en aquello que 
ad statum rei publicce spectat. Esta es verdaderamente la cues-
tión más grave de la ciencia del derecho. En términos generales, 
es fácil distinguir las leyes en dos grandes categorías, á saber: 
las que rigen directamente los intereses generales y proveen á la 
tutela del derecho social y del orden público, y las que se refie-
ren á los intereses particulares y proveen á la tutela del derecho 
privado y de la utilidad de los particulares. Por consiguiente, 
cuando se quiere resolver de hecho si una ley dada pertenece á 
una ó á otra de dichas categorías, es muy difícil evitar toda 
duda. Así, pues, las leyes sobre la patria potestad y sobre el 
poder marital, las concernientes á los actos del estado civil, y 
otras, forman parte del derecho privado, pero interesan, sin 
embargo, en alto grado á la constitución del Estado y al orden 
público, á pesar de que no sean leyes políticas. 

En la materia objeto de nuestras investigaciones es aun más 
grave la dificultad, porque al decidir si una determinada ley ha 
de clasificarse en una ú otra categoría, debe determinarse tam-
bién si de la aplicación de la ley extranjera en el territorio del 
Estado se origina ó no alguna ofensa á la ley territorial, cuya 
autoridad debe considerarse absoluta y exclusiva en el territorio. 

3 8 . La legislación y la ciencia no dan criterios positivos, 
ciertos y concretos para enumerar las disposiciones legislativas 
que por diverso título y en distinto grado interesan al orden pú-
blico. Deben considerarse como tales, no sólo las leyes consti-
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tucionales, administrativas, penales y todas aquellas que se lla-
man generalmente leyes de policía y seguridad, sino también las 
que proveen á la seguridad de las personas y de la propiedad, 
á las que velan por la conservación de las buenas costumbres, 
y, en general, á l a s que proveen á la organización social. El ca-
rácter distintivo de dichas leyes es el de que, dirigiéndose á pro-
teger ciertas exigencias sociales, se imponen absolutamente á 
todos y no es lícito en ningún caso á los particulares derogar-
los preceptos imperativos de dichas leyes. 

La dificultad de distinguirlas es en ciertos casos verdadera-
mente grave, porque en sustancia 110 es posible establecer una 
línea cíe separación entre los intereses sociales y los de los par-
ticulares asociados, siendo así que,pudiendo sacar los individuos 
mayores ventajas de la mejor organización social, las leyes que 
tienden á esto proveen indirectamente á sus particulares intere-
ses. y, por otra parte, el tener cada cual su posición jurídica se-
gún se determina y establece por el legislador en sus relaciones 
con la familia y con su patrimonio, tiende á evitar la confusión y 
la anarquía, y provee, por consiguiente, á la mejor organiza-
ción social y al orden público. 

Debemos notar además que, así como las exigencias y las ne-
cesidades sociales son diversas según las contingencias de lugar 
y tiempo, en relación al principio, político aun en el interior clel 
Estado, así también las disposiciones de orden público deben con 
más razón ser diferentes en los diversos Estados. Claro es que 
toda soberanía debe proteger el orden público y el derecho social, 
siguiendo aquellos criterios y principios que sean la más fiel ex-
presión de las convicciones jurídicas y morales del pueblo, y que 
ninguna puede tener la pretensión de imponer las suyas á los 
demás pueblos ó á las otras soberanías. 

No debe elevarse á máxima que el orden público interior haya 
de considerarse lesionado por admitir en el territorio la aplica-
ción de una ley extranjera, informada por principios de organi-
zación social y de orden público diversos de los que prevalecen 
en el Estado. Si con este concepto quisiera establecerse un cri-
terio de limitación á la autoridad extraterritorial de las leyes, se 
llegaría á restringir demasiado el campo de su aplicación. El 

desarrollo de los mismos principios morales en todo sistema de 
leyes positivas debe ser diverso, puesto que aquéllas no expre-
san lo absolutamente justo, sino lo que lo es relativamente, ó sea 
lo que más conviene, lo que puede ser más adecuado en aquellas 
circunstancias para conseguir lo mejor y evitar lo peor; por lo 
cual no puede ningún Estado abrigar la pretensión de haber fija-
do en sus leyes, mejor que los otros, los principios morales, ó 
considerarse perjudicado admitiendo leyes extranjeras que en 
distintas circunstancias hubiesen procedido de diverso modo á 
desarrollar los principios morales y los de la justicia natural (1). 

39. Pueden darse casos en que haya que reconocer que, el 
admitir la aplicación de una ley extranjera informada en princi-
pios diversos y opuestos, ocasione una lesión á las leyes terri-
toriales, á las que no puede atentarse sin atentar al mismo tiem-
po á la vida jurídica del Estado y al derecho social. Pero el de-
terminar estos casos es la investigación más difícil y más vasta en 
que se revela el ingenio del jurisconsulto y del magistrado. Estu-
diando el espíritu de la propia legislación y las principales exi-
gencias de la vida jurídica y social del Estado, puede llegar á de-

(1 Las leyes posi t ivas no son las de la na tura leza h u m a n a tal 
como debería ser , sino las del hombre , tal como es en las c i r cuns -
tanc ias h is tór icas en que se halle, y de aquí que no puedan fijarse 
en lo mejor absoluto, sino en lo mejor posible y real izable. 

Por esto cada s i s tema de leyes es la expres ión de la vida social 
de un pueblo, y la his toria de l a s d ive rsas inst i tuciones ju r íd icas 
represen ta la de los or ígenes , progresos , t ransformaciones , deca -
dencia y ru ina de las d ive rsas inst i tuciones sociales . El derecho 
positivo representa la evolución progres iva de los principios de la 
jus t ic ia na tura l y de los principios mora le s en la conciencia del 
pueblo. Es ta es l a razón por que el derecho tiene su his tor ia , y por-
que n ingún pueblo puede pre tender h a b e r represen tado en sus l e -
yes m á s exac t a y r ec t amen te los principios mora les . El método ex-
per imental apl icado á la ciencia de la legislación, ha puesto de re-
lieve las re laciones entre las leyes y los fenómenos sociales. 

P regun tado Solón si hab ía dado á su pueblo las mejores leyes, 
respondió que las que m á s le convenían . E s t a s pa l ab ras son la ex -
presión de la m á s alta sab idur ía jur íd ica y la m á s sabia lección 
para los legis ladores . 



terminarse cuáles sean las disposiciones legislativas, culto absolu-
to respecto á reclamar las imperiosas exigencias sociales. Deter-
minadas éstas, cuando los efectos que puede producir en el terri-
torio del Estado el reconocimiento de la autoridad de una ley ex-
tranjera son atentatorios al imperio absoluto de las leyes, sería 
una necesidad inevitable negar á dicha ley extranjera toda efi-
cacia. 

Todas las leyes pueden dividirse en dos grandes categorías: 
L a primera comprende las que se proponen crear ó abolir 

ciertas instituciones jurídicas; 
La segunda, aquellas que fundan y desarrollan mejor ciertas 

instituciones ya existentes, y determinan las condiciones jurídicas 
para la adquisición, el goce y el ejercicio de los derechos relati-
vos á las mismas. 

Las leyes de la primera categoría se subdividen en dos clases. 
Pertenecen á la primera las que crean nuevas instituciones jurí-
dicas. y determinan en general los derechos relativos á tales ins-
tituciones pertenecientes á los que están ó pueden estar sujetos á 
la autoridad de la ley. A la segunda pertenecen aquellas que tra-
tan de abolir ciertas instituciones jurídicas ó que prohiben en ab-
soluto cualquier relación jurídica referente á ciertas instituciones 
prohibidas. 

La ofensa y la lesión de la ley territorial resultará evidente-
mente cuando, habiendo ésta abolido una institución jurídica ó la 
posibilidad de la relación referente á dicha institución, se quisie-
ra invocar la autoridad de una ley extranjera para considerar vi-
gentes la institución abolida ó las relaciones jurídicas relativas á 
la misma. 

Por consiguiente, en la hipótesis de que la ley territorial hu-
biese dado á una institución admitida también por la ley extran-
jera, fundamento y desarrollo diverso, y se tratase de reconocer 
en el territorio la autoridad de dicha ley extranjera respecto de 
una relación ó de un acto jurídico relativo á dicha institución, en 
tal caso surgiría la dificultad de un modo inevitable; y las reglas 
para poder resolverla iremos exponiéndolas en el curso de este 
tratado. 

40. Los principios generales relativos á la autoridad territo-

ríaUj extraterritorial de te leyes, sólo pueden ser obligatorios para 
los Estados mediante los correspondientes tratados 

La ciencia del,c indudablemente investigar y determinar 1„8 

Z Z Z t • 4 h a r " W d e l a S J la importan " 
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Será siempre una verdad que las reglas jurídicas formuladas 
jumoonsultos no podrán ser positivas para los legisMo-
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Hasta que lleguen á hacerse obligatorias para los Estados 
ciertas reglas uniformes, poetó siempre suceder que uno ú otro Es-
tado, sin preocuparse de lo que los demás hagan, sancione los pre-
ceptos relativos á la autoridad de la ley extranjera en su propio 
territorio. Esto ha hecho el legislador italiano que ha codificado 
el modo de resolver los conflictos entre nuestras leyes y las ex-
tranjeras, dando á los Magistrados ciertas reglas generales pol-
las que puedan decidir acerca de la autoridad y la eficacia de las 
leyes extranjeras en el reino de Italia. 

Esta generosa y liberal iniciativa es tanto más laudable, cuan-
to que el legislador italiano no ha subordinado la aplicación de 
las reglas sancionadas á ninguna condición de reciprocidad. De-
bemos, sin embargo,notar que nuestras leyes referentes á las rela-
ciones internacionales no pierden su carácter de leyes interiores. 

Es verdad que cuando un Estado proclama con un acto uni-
lateral los principios de Derecho internacional, dando á los mis-
mos la sanción por medio de una ley constitucional ó de leyes 
particulares, asume la obligación de observar y defender los prin-
cipios por él sancionados, y mantenerlos como obligatorios mien-
tras no se derogue ó modifique la ley por él promulgada. Lleva 
esto consigo la consecuencia de que un Estado puede asumir una 
obligación internacional mediante un acto unilateral, y esta es la 
razón por qué, mientras se hallen vigentes las disposiciones de 
Derecho internacional privado sancionadas por nuestro legisla-
dor. deben reputarse obligatorias por el Estado italiano, por los 
jueces y por las demás personas sometidas al imperio de nues-
tras leyes. Sin embargo, si los demás Estados, siguiendo el ejem-
plo dado por Italia, sancionasen también las mismas reglas de 
Derecho internacional en sus leyes interiores, no sería esto sufi-
ciente para atribuir el carácter de internacionales á las diversas 
leyes particulares. 

Las reglas de Derecho internacional propiamente dichas sólo 
pueden convertirse en reglas de derecho positivo mediante el 
consensus gentium, y, por consiguiente, sólo mediante tratados ge-
nerales por ellos estipulados podrá establecerse un derecho uni-
forme para resolver los conflictos entre las leyes de los diversos 
Estados. 

P A R T E GENERAL 

Siendo nuestro propósito investigar qué ley debe aplicarse 
para regular cada relación jurídica cuando llegue el caso de que 
pueda estar sujeta dicha relación á leyes positivas diversas y con-
trarias, hemos creído oportuno considerar primeramente la cues-
tión bajo un punto de vista general, determinando cuál debe ser 
la ley á que han de reputarse sometidas las relaciones jurídicas 
concernientes al estado de las personas, los derechos y las rela^ 
ciones de familia, los derechos patrimoniales y la forma de los 
actos. Trataremos, pues, de todo esto en capítulos separados, 
cuyos respectivos epígrafes serán: 

De la ley personal; 
De la ley de la familia; 
De la ley real; 
De la ley que debe regir los derechos que se derivan de la su-

cesión; 

De la ley que debe regir los derechos que se derivan de las 
obligaciones; 

De la ley que debe regir las formas de los actos; 
De las leyes de orden público. 
Examinaremos, por último, cómo debe comprobarse la ley 

extranjera y ponerse en conocimiento del juez que haya de apli-
caria. 

Fijando la ley á que debe considerarse sometida en general 
cada institución jurídica, ó lo que es lo mismo, fijando los límites 
de su autoridad, se facilitará el modo de resolver en particular 
los conflictos que pueden surgir siempre que concurran leyes po-
sitivas diversas y contrarias, y que sean aplicables á las relacio-
nes que nacen al ejercitar los derechos. 



CAPITULO P R I M E R O 

De la ley que debe regir e l estado y la capacidad 
jurídica de las personas. 

4 1 . Concepto general del estado y capacidad jur íd ica .—42. Necesidad de que 
el estado de la persona se rija por una sola l ey .—43 . Diversos pareceres en-
tre los jurisconsultos de la Edad Media acerca del concepto de la ley del do -
micilio.— 4 4 . Opinión de Fro land .—45 . Opinión de Hubert. — 4 6 . Opinión 
de Boullenois.— 4 7 . Opinión de H e n r y . — 4 8 . Escritores que sostuvieron l a 
preferencia de la ley del domicilio ac tua l .—49 . Observación crítica acerca 
de la teoría de los jurisconsultos modernos. — 5 0 . Discordancia entre las leyes 
positivas de los diversos Es tados .—51 . Legislación f rancesa .—52 . Derecho 
vigente en Austria y en otros Es tados .—53. Lo más racional es que cada 
cual esté sujeto por doquiera á la ley del Estado de que es ciudadano.— 
5 4 . Confírmase esta teoría con la autoridad del derecho romano — 5 5 . Con-
sideraciones de Savigny — 5 6 . Inconvenientes que se derivan del sistema que 
da la preferencia á la ley del domicil io.—57. Cómo podrán evitarse estos 
inconvenientes con el sistema por nosotros prefer ido.—58. En qué casos 
puede tener importancia el domicilio.—59. De la persona que no tenga ciu-
dadanía ni domicilio.—60. Cómo deben aplicarse los principios expresados 
á la capacidad jurídica y á los derechos que de ella se der ivan-—61. Refu-
tación de la opinión contraria.—62. Confirmación de la teoría por la auto -
ridad de los escritores.—63. Excepción á la regla establecida. 

4 1 . El estado de la persona es el conjunto de las circuns-
tancias ó cualidades jurídicas que la ley atribuye al individuo 
considerado en sí mismo y en sus relaciones con la familia y con 
el Estado. 

Toda ley determina la condición jurídica de las personas y las 
circunstancias aptas é idóneas para constituir lo que se llama 
estado personal. Así, pues, cada individuo debe ser calificado, con 
arreglo á la ley, como ciudadano ó extranjero; casado ó soltero; 
padre: bijo legítimo ó natural; mayor ó menor de edad: impedi-
do, inhabilitado, emancipado. 

Cada legislador determina además los derechos y los deberes 
que se derivan del estado personal ó que existen entre las per-

sonas de la familia, entre las cuales median relaciones de estado 
personal, ó entre aquéllas y el Estado; así, pues, atribuye á aque-
llas personas ciertos derechos y facultades, á otras ciertos debe-
res y cargos; de donde se deduce que, de estas personas, unas 
tienen poder y autoridad sobre otras y aun sobre los bienes de 
estas últimas, y algunas sufren ciertas limitaciones respecto de 
la capacidad de realizar ciertos actos y de administrar sus bie-
nes ó disponer de ellos. 

El derecho que tiene cada persona para ejercitar su propia 
actividad según las reglas establecidas por la ley á que está suje-
ta, constituye su capacidad jurídica. Esta capacidad va siempre 
unida al estado personal, pues éste es siempre el hecho jurídico 
primordial por cuya consideración atribuye el legislador al indi-
viduo aquella capacidad y aquellos derechos determinados. 

4 ® . Están de acuerdo todos los escritores en reconocer la 
suprema necesidad de someter el estado de la persona á una ley 
única. Los mismos defensores de la máxima rigurosa leges non va-
lent extra terñtorium statuenUs, no pudieron menos de considerar, 
que si el estado y la capacidad jurídica de la persona pudiesen 
variar con arreglo á las leyes vigentes en los diversos países en 
que fuese á establecerse, serían inciertos y variables todos los de-
rechos de la persona misma. Habría debido admitirse, en efecto, 
el absurdo de que el mismo individuo fuese aquí menor y allí ma-
yor de edad, aquí sui juris, allí alieni juris; que en un punto es-
tuviese sujeta la mujer á la potestad marital y á la necesidad de 
la autorización para realizar actos válidos, y en otro estuviese li-
bre de toda autoridad de esta clase. Inconveniente verdaderamen-
te grave, y sobre todo en aquellos tiempos en que cada ciudad se 
regía por estatutos ó costumbres propias diferentes de las que 
otras ciudades tenían respecto de los más importantes asuntos 
de la vida y para regular el desenvolvimiento de la actividad civil-

Pa ra evitar este inconveniente y dar á la personalidad civil 
de cada individuo cierta estabilidad, fué por lo que los más anti-
guos escritores que defendieron el principio de la exclusiva auto-
ridad territorial de cada ley, hicieron una excepción respecto de 
las que regulaban el estado de las personas, reconociendo la nece-
sidad de admitir la autoridad extraterritorial de aquellas leyes, 



por consideración á la utilidad recíproca y á la canutas gentium; 
y á dichas leyes, que debían continuar rigiendo la persona misma 
en todas partes, denomináronlas Estatuto personal (1). 

4 3 . La discordancia entre los jurisconsultos de la Edad Me-
dia surgió al tratar de establecer el criterio p a r a fijar el estatuto 
personal, y al determinar qué leyes debían considerarse compren-
didas en él y cuáles excluidas, en lo que el las llamaban estatuto 
personal. 

Este segundo punto de la disputa adquirió grande importan-
cia, según hemos notado anteriormente, po rque habiendo sido de-
rogada la regla lex non valet ultra statuentis territorium única-
mente en lo que se refiere á las leyes personales, era decisivo el 
establecer si una disposición determinada debía considerarse den-
tro del estatuto personal ó del estatuto r ea l , puesto que de ello 
dependía admitir ó rechazar su autoridad territorial. Pero no es 
este el lugar más oportuno para tratar este asunto. 

Respecto al primer objeto, podrá parecer á primera vista que 
no existe disparidad de criterio, puesto que todos los escritores 
están de acuerdo en admitir que el estatuto personal debe ser el 
del domicilio de la persona. Boullenois, Rodenburg, Hercius 
Froland, Bouhier, Yoet, Pothier y otros muchos convienen en la 
misma teoría, hasta el punto de que no han faltado entre los mo-
dernos jurisconsultos de gran nota que, p a r a sostener la prefe-
rencia de la ley del domicilio, han aducido en apoyo de su opi-
mon la communis opimo de los escritores de la Edad Media (2) 

Para el que se halle libre de todo prejuicio, aparecerá claro 
que no existe dicha communis opimo entre los escritores mencio-

(1) L a p a l a b r a estatuto s igni f ica en r e a l i d a d disposic ión l e g a l . 
Tomada en el sent ido gene ra l y c o m p r e n s i v o , h a s ido a d o p t a d a 

e s t a p a l a b r a p a r a d e n o t a r t o d a s l a s d i s p o s i c i o n e s en su c o n j u n t o 
y se d e n o m i n a r o n Statüti l a s l eg i s l ac iones q u e r e g í a n c a d a país-
De a q u í r e su l tó que t o d a s l a s d i spos ic iones r e l a t i v a s á l a s p e r s o -
^ a Z f — * » e S W U t ° p e r s o n a ¡ > l a s i l a t i v a s á las c o s a s 

(2) V é a s e G a b b a , Anales de jurisprudencia italiana, 1866 á 67, 
pane o. 
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nados, en cuanto á determinar el criterio para fijar el estatuto 
personal, que hubo con frecuencia marcado desacuerdo entre los 
mismos; tanto, que pueden distinguirse dos escuelas, exactamente 

lo mismo que en nuestro tiempo. 
Debemos notar, que respecto de la ley del domicilio no pue-

de discurrirse en cuanto al derecho moderno como en los tiempos 
antiguos, cuando cada ciudad se regía por su estatuto propio, y 
sólo Francia tenía más de 300 coutumes, que diferían entre sí en 
los puntos más graves, como por ejemplo, respecto de la época 
de la mayor edad: de los derechos y de las relaciones de familia; 
acerca de la facultad de disponer á título gratuito, etc., etc. Cuan-
do la solución de cuestiones tan importantes podía ser diversa, 
según se aplicara uno ú otro estatuto, no podían los escritores 
sostener que debía preferirse para resolverlas la ley nacional, ó la 
del Estado á que por su ciudadanía pertenecía el individuo. La 
relación entre la persona y su ley propia se establecía siempre 
con el domicilio, por lo que los escritores de la Edad Media se 
referían á la ley del domicilio, como la que debía constituir el 
estatuto personal, y la disidencia entre ellos consistía en que al-
gunos opinaban que debía considerarse como ley personal la del 
domicilio de origen, esto es, la de la patria de cada cual, mientras 
otros sostenían que debía ser la del domicilio actual de la persona. 

La cuestión que establece la verdadera diferencia entre las 
dos escuelas es la muy importante de saber, si cuando ocurre la 
mutatio domiálii debe aplicarse la ley del nuevo domicilio ó la del 
primitivo. 

Para resolver esta cuestión, sostienen algunos autores resuel-
tamente que el estado y la condición jurídica de las personas de-
ben determinarse por la ley de su actual domicilio. 

4 4 . Froland, que es citado por todos como el más firme de-
fensor de la ley del domicilio, cuando trata la cuestión de averi-
guar si al cambiar éste, el estado de la persona debe determinarse 
por la nueva ley, se expresa de este modo: «Si se alude al estado 
de la persona, abstracte ab omni materia reali, en ese caso, la ley 
que ha empezado á fijar su condición, que es la ley del domicüio 
de origen, conservará su fuerza y su autoridad "donde quiera que 
resida la persona. Así es que, si por la ley del domicilio de origen 



unapesona es mayor de edad á los veintiún años, y se traslada 
a. otu „ación en la cual la mayor edad no empieza hasta los vein 

S á l 0 S v e i u t i u n o > y ea nuevo domicilio podrá 
enhenar, vender, hipotecar, etc., según su voluntad» (1) 

te, Z , f0r!'1Ula SU d0Ctl'Ína deI si§uiente *odo: «Qualita-
Z r l Cert° C° alkUÍjUre ÍmpreSSaSi et 
ZZ Zr m M r l CUm h°C e f f e C t U ' Ut U h Í q m l 0 C ° n m 

^ persona alibi gaudent velsubjectce sunt fniantur et subjkian-
J - ro r consiguiente, añade, los que entre nosotros se hallan so-etido, a l a t u t k ó , u n a c u r a t e k ) c Q m o l o g m e n o r e i Q s 

~ m u j e i ; b r j o e l p o d e r d e i m a r i d ° > e s t a r á n a ein anecer en todas partes bajo la autoridad de la tutela ó del 

« n t a ; y ~ J e j e r c e i ' í n l o s derechos que concede 
uestra ley a las personas en tutela. Qui prodigue hic ets declara-

os aldn cmtrahens, valide non obügatur, ñeque convenüur. Por 
ei contrario, los que según la ley de una nación son mayores á 
os Aemtiun años, deben ejercer todos los derechos inherentes á la 

ma}or edad, aun en las naciones en que ésta no empieza hasta 
ios veinticinco años, porque todos los Gobiernos deben hacer 
electivas las leyes y prescripciones de las demás naciones, siem-

P e r J U d l C 1 U e n á SUS 1 , r 0 p i 0 s s ú b d i t o s ó á sus propias 

La teoría de Huber que, sustancialmente, no difiere de la 
uestra e s l a consecuencia de los principios generales que esta-

r i Z l T — ^ qUe aClai'aU más SU °lJÍIÜÓn: R ^ e s hnpe-
n ' H C°mter ^ri'hura cujusquepopuli intra term-

Z Ü ; T nm,Ü UbÍ9-m SUamVÍm' *mtems nihilpotesMi 
Mft l m m mVmmüs « « « prcejudicetur» (3) 

Hace n, r U ! l e n °! S U° 6 8 m U y e x ^ l í c i t ° a l la cuestión, 
d e n l ! n ^ k s c a l i f i c a c i 0 1 i e s Personales que depen-
den de la ley por razones generales reconocidas por todas las na-
ciones, y q u e , u n a vez adquiridas, acompañan á la persona aun 

d a d J j ^ ' t
M f m ° r í a e o n e e r n í ^ á l a naturaleza,, á la cal, -

t i l e s t a t u t ° s , cap Vil, § 13, pág. 171. 
W Huber , De con/Hctu legum, lib. I, tít. III, S 12 
(•i) Huber , Ídem, ibid. lib. I, tít. I, § 2.° 

cuando cambie de domicilio; tales son para él la interdicción, la 
prohibición de ejecutar ciertos actos por causa de enfermedad 
mental, la legitimación y otras análogas; además de las califica-
ciones que dependen de disposiciones particulares de la ley del 
domicilio, como la patria potestad y la prohibición impuesta á 
la mujer casada por el Senado-Consulto Veleyano (1). 

Y á propósito de la mayor edad, escribía lo siguiente: «¿Qué 
disposición (coutume) debe determinar la mayor ó la menor edad? 
Acerca de esta cuestión sólo puede haberla entre la ley del domi-
cilio actual y el de origen. En mis disertaciones mixtas he mos-
trado que era el domicilio del padre y la madre en el día del na-

-cimiento el que debía prevalecer; porque la ley adquiría sobre el 
niño que nacía de padres domiciliados en su territorio el derecho 
de velar por él, y este derecho de protección la coloca en situa-
ción de seguir al niño á donde quiera que vaya... El lugar del na-
cimiento imprime en el súbdito una marca indeleble» (2). 

Sobresale entre los demás Henry. jurisconsulto inglés 
del siglo XVI I , el-cual, queriendo determinar la razón por qué 
debe prevalecer siempre la ley del domicilio de origen, dice que 
cada Estado ó nación debe presumirse el más capaz para juzgar 
de las circunstancias físicas de clima y otras, y cuándo las facul-
tades del individuo están física y moralmente desarrolladas de tal 
modo que pueda proveer á sus propios intereses (3). Esta es la 
razón aducida por otros civilistas, según observa el jurisconsulto 
americano Story (4). 

4 S . Entre los que sostienen que el estado y la condición ju-
rídica de las personas deben regirse por la ley de su domicilio 
actual, citaremos á Hercio, que dice: Hinc status et qualitas per-
sonie regitur a legibus loci cui ipsa sese per domki'ium subjecit. 
Atque inde etiam fit, ut quis major hic, alibi, mutato scilket domi-

(1) Boullenois, Personalidad i/ realidad de las leyes, obser . IV, 
pág . 53. 

(2) Boullenois, Traite de la personalité des lois, tít. I, cap . II. 
observ . IV, pág. 53. 

(3) Henry, On/oreing Lato, p. 56-
(4) Story, Conflict of Lates, cap. IV . 



cilio, incipiat fieri ininor (1). De l a misma opinión participan 
Paulo y Juan Voet, Burgunclio y Rodenburgi , el cual se expre-
sa en estos términos: Persona enim status et conditio, cum tota re-
gitur a legibus loé, cid illa sese per domicilium subdiderit, utique, 
mulato domicilio, mutari et necease est persona? conditionem (2). 

También Pothier es mucho más explícito: «El cambio de do-
micilio, dice, libra á las personas del imperio ele las leyes del lu-
gar del domicilio que abandonan, y las somete á las del nuevo 
cpie adquieren» (3). 

-19. De lo expuesto se deduce claramente que la opinión de 
los autores modernos que consideran al individuo sometido en 
todas partes á la ley de su patria, aunque contraria á la commu-
nis opimo, apóyase en la doctrina d e los jurisconsultos de la 
Edad Media, que sostuvieron que deb ía preferirse siempre la 
ley del domicilio de origen. Xo desconocemos que el sistema de la 
ley del domicilio ha sido sostenido por escritores muy respeta-
bles, entre los que podemos citar á Savigny, Story y Deman-
geat (4), pero son en mayor número los que opinan que debe sel-
la ley del Estado de que es ciudadano el individuo la que debe 
regir la condición civil y su capacidad personal (5). 

(1) Hertii. Opera de cotlisione legara, § 4.°, n ú m . 5.°, p. 122. 
(2) Rodenburg, Dejare quod oritur ex statutorum diversitate, 

(ít. II, p. 2, cap. I, n ú m . 3.°; V. Voet , De statatis, § 4 o, cap . II, nú -
mero 6.°, y Burgundio , Tract., II, n ú m s . 5, 6 y 7. 

(3) Pothier , Cout. d'Orleans, cap . I, a r t . l.°, núm. 13. 
(4) Savigny, Sistema del Derecho romano, tomo VI (de la v e r -

sión castellana); Story. Conflict of Laws. Este escr i tor sost iene 
también la preferencia del domicilio d e or igen . El m á s explícito e s 
Demangeat , que p resen ta la cues t ión de si debe apl icarse la ley 
f rancesa ó la ley nacional al e x t r a n j e r o domicil iado en Franc ia , y 
contes ta : «Nosotros c reemos que el domic i l io debe p redomina r so-
bre la nacionalidad;» no ta (a) al n ú m . 29 de Fcelix. 

(5 Véase Mer l ín , Repert., v.° majorité, § 4.°; Autorisation 
marital, § 10, a r t . 4.°; Pa rdes sus , Droit comm., tomo VI , n ú -
mero 1.482, y Zacar ías , por Aubr ig y jRau , Cours de Droit ciü. 
franc., § 31; Delvincourt , tomo I, § 194; W h e a t o n , tomo I, c ap í tu -
lo II, § 6.°; Calvo, Derecho ínter., 812; Hefter , Derecho ínter., 
§59; Asser , Droit intern. privé; L a u r e n t , Droit civ. intern , tomo I; 

¡»O. Tan discordes como los escritores, se hallan las legisla-
ciones en el modo de determinar la ley que debe regir el estado 
y la capacidad jurídica de las personas. 

El principio de la territorialidad de la ley fué sancionado en 
el antiguo Código de las Dos Sicilias, cuyo art . 5.° disponía: 
«Las leyes obligan á todos aquellos que habitan en el territorio 
del reino, sean ciudadanos ó extranjeros, domiciliados ó tran-
seúntes. » 

El sistema de la preferencia de la ley del domicilio se halla 
adoptado en la legislación de la Gran Bretaña y en la de la Amé-
rica del Norte. 

Por el contrario, el Código prusiano tiene una disposición que 
confirma la doctrina que hemos combatido: «Las cualidades per-
sonales y la capacidad de cada individuo están regidas por la 
ley del lugar en que la persona tiene su domicilio real (art. 23).» 
Es ta disposición se refiere á los súbditos prusianos, y no hace 
distinción, ya ejerzan sus derechos en una de las provincias de 
Prusia regidas por una ley diferente, ya en una nación extran-
jera. 

En cuanto á los extranjeros, establece la misma ley: «Los súb-

Duran t , Droit intern. privé] Bar , Das intern. privat.und Stra-
frecht. 

Todos los jur i sconsul tos i ta l ianos sost ienen ca lu rosamen te que 
el es ta tu to personal debe de te rminarse con arreglo á la ley nacio-
nal de cada uno, tanto que e s t a teoría es conocida b a j o la deno -
minación de teoría de la escuela i ta l iana . Pesca to re fué uno de sus 
pr imeros man tenedo re s en su ob ra t i tu lada La lógica del diritto. 
Casanova lo fué en su Diritto internacionale; pero el m á s ené rg i -
co sostenedor de dicha teoría h a sido Mancini , que como cooperó 
á que la regla se e levase á precepto legislativo, habiendo fo rmado 
él mismo par te de la comisión que redac tó el proyecto de Código 
civil, influyó p a r a que el Insti tuto de Derecho in ternacional la p ro-
pusiese como regla de derecho. 

Mommsen, en su Archiv. fur. civ. praxis, 51, p. 152, indicó la 
idea de que el nuevo Código p a r a el imperio a l emán consagre el 
principio de la preferencia de la ley nacional sobre la del domic i -
lio, la cual , como nota Savigny, h a adquir ido la fuerza de un ver-
dadero derecho común en Alemania . 



ditos de los Estados extranjeros que residen ó tienen negocios en 
Prus,a, deben ser juzgados igualmente según las disposiciones 
prec dentes (art, 34).» P „ r consiguiente, la ley á que está some-
tida la persona por sí misma, es, según la legislación prusiana, la 
del lugar en que aquélla está domiciliada. A esta regla general 
sin embargo, se ha hecho una excepción especial relativa á la ca-
pacidad para contratar. Considerando el legislador que los ciu-

d o t S T f 1 1 Í g D 0 1 ' a r 1 3 l 6 y Í U e 6 S t á « » <* W del domrcdw de la persona con quien contratan, ha establecido que 

i™ . T T ° S , U e C m t r a t e n e " P r a s i a o b j e t ° s « « » e n c u L 
.1" 7 ? T r J U Z g a d ° S ' reSPeÓt0 4 811 c a P ^ d a d para con-
c u t ^ g U p e í m 4 8 f a T O r a W e á 1S contrato (ar-

ticulo 35).» Por lo tanto, un contrato hecho en Berlín por un 
tlances mayor de veintiún años es valedero, porque la ley france-
sa fija la mayor edad á los veintiún años cumplidos; y un contra-
to hecho por un individuo domiciliado en una nación regida por 

t a m h T r r ™ ' T q U e t U ™ 8 6 - » s de edad, es 

yoredad l l ' * ^ <,e " d o m Í d l í ° ^ l a 

siana, que la fija a los veintiún años. 

51. En la legislación francesa hallamos que el principio sos 

reside T T " " " S a " C Í ° n a d ° ^ 6 * » ^ Z > lesiden en el extranjero, pero no en cuanto á los extranjeros que 
re id n en Franca . El art. 3.», párrafo 3.» del Código civfl trancé 

S ^ T ¿ ^ t relati™ a l e S t a d ° * 4 la capacidad de 
r ln i ro P g • fran°eSeS' a M C U a " d ° reSÍdm « P ^ « " 

^ n ro I r T ^ ^ 6 ' d franCéS D 0 « te"tori„ 
extranjero, estipular válidamente sobre cosas de que estaría in-
c i t a d o para hacerlo en Francia, aun cnando, "en virtud de la 

Uo ™ 7 ° " " ™ r e > capacidad para 
f ; S Z o s a m p o c o r i e e n n i n g i u c a s ° - " 
Í l ~ Z ' T , i T ley eXtranjera' para dudar> 
e x t r a n j e r o ' P e , T & b e 8 t Í " ^ d o é l « O t a r i o e x t r a n j e r o . P e r o las disposiciones del p á r r a f o 3.» del a r t 3 ° 

do l f 6 S a J ° d Í m p e r ¡ ° d e SUS uaeionales, en 
todo lo que concierne 4 su estado ó su capacidad, ó les es aplica-

ble la ley personal francesa, como opinan algunos (1), después de 
la autorización que les ha sido concedida por el Gobierno, para 
establecer su domicilio en Francia? 

Los compiladores del Código de Napoleón se han abstenido 
de resolver esta cuestión importante. No han prescrito formal-
mente la aplicación de la leyes extranjeras en sus controversias 
relativas al estado y á la capacidad jurídica de los extranjeros, 
tal vez por el temor de establecer una regla que hubiera podido 
comprometer intereses franceses dignos de protección. Merlín 
dice que del principio de que las leyes francesas relativas al es-
tado y á la capacidad de las personas rigen á los franceses, aun 
cuando residan en territorio extranjero, se deduce naturalmente 
que, por reciprocidad, las leyes que rijan el estado y la capaci-
dad de los extranjeros, seguirán á éstos en Francia, y que los 
magistrados deben juzgar en virtud de esas leyes (2). Los auto-
res franceses y la jurisprudencia aceptan como regla general este 
principio; pero también es cierto que la legislación no pone en 
claro los puntos dudosos; que se ha dejado gran parte al buen 
juicio de los Magistrados; que ilustres jurisconsultos han hecho 
varias excepciones al principio, y que, por último, si los Tribu-
nales, sin motivos suficientes, se negasen á aplicar la ley nacio-
nal de los extranjeros, no podrían por ese solo motivo ser decla-
rados transgresores de la ley francesa, é incurrir, por consiguien-
te, en la censura del Tribunal de casación, puesto que de hecho 
la ley no tiene una prescripción formal. 

Debemos notar además, que respecto de los italianos, debe 
admitirse la aplicación de su ley nacional en virtud de lo dispues-
to en el art. 11 del Código civil francés, que dispone que los ex-
tranjeros gozarán en Francia de los mismos derechos civiles con-
cedidos á los franceses por el Estado á que dichos extranjeros 
pertenezcan; y como, según nuestro Código, los franceses pueden 
pedir en Italia la aplicación de la ley nacional en todas las cues-
tiones concernientes al estado, la capacidad y las relaciones de 

(1) Demangea t , Condición de los extranjeros en Francia, p. 81. 
(2) Merlín, Repert., r.° Lois, .§ 6.°, n ú m . 6." 



familia, debe considerarse obligatoria en Francia la aplicación 
de nuestra ley para los italianos en las cuestiones concernientes 
á dichas relaciones. 

Según el Código austríaco, artículos 4.° y 34, es apli-
cable la ley del domicilio respecto de los extranjeros que hayan 
fijado en Austria su domicilio, cuando para los austríacos se ad-
mita en el extranjero que deban regirse en todas partes por la 
ley austríaca. 

El sistema que da la preferencia á la ley del Estado de que 
es ciudadano el individuo, se halla sancionado principalmente en 
el Código civil italiano, cuyo ar t . 6.° dice así: «El estado y la 
capacidad de las personas y las relaciones de familia, se regirán 
por la ley de la nación á que pertenezcan» (1). 

En el Código holandés de 1829 está sancionado el principio 

(1) Según hemos notado en o t r a o b r a (Derecho público interna-
cional, lib IV, cap. VI), el h a b e r p r o c l a m a d o el legis lador i ta l ia -
no la ley nacional como ley pe r sona l , no puede cons idera rse e x a c -
ta en la precisión del lenguaje j u r íd i co , y es de sent i r que se h a y a 
adoptado la m i s m a expres ión en l a s r eg las p ropues tas por el I n s -
tituto de Derecho in ternac ional . M e j o r hub ie ra sido que se e x p r e -
sa se en es tos términos: «la ley del Es tado á que cada cual p e r t e -
nece.» 

Es verdad que en nues t ro t i e m p o se emplea indis t in tamente los 
té rminos Estado y nación, nacional y ciudadano, y por cons i -
guiente, ley nacional equivale á ley del Es tado . No puede, sin em-
bargo, dejar de reconocerse que l a expres ión ley nacional es i n -
exac ta ; tomando la p a l a b r a en el s igni f icado jurídico técnico, t iene 
una significación d is t in ta de la q u e el leg is lador h a querido a t r i -
buirle. 

¿Cuál es, por ejemplo, la ley pe r sona l de los pobres, de los 
bohemios y de los m i smos i t a l i anos su je tos al Austr ia? Ten iendo 
és tos sus leyes nacionales , debe rá ap l icá r se les d i cha ley. 

Si se sostiene, como es na tu r a l , que á los polacos somet idos á 
Rusia debe apl icárse les hoy la ley ru sa , y á los i ta l ianos su je tos 
al Aust r ia la ley aus t r í aca , viene á cons ide ra r se de es te modo d i -
c h a ley como nacional p a r a ellos, y á p re juzgar ind i rec tamente la 
cues t ión de la nac iona l idad , admi t i endo casi que la de aqué l los es 
la rusa ó la a u s t r í a c a . 

de que la ley nacional acompaña en todas partes al ciudadano 
(art. 6.°). 

Debemos también notar que la ley general alemana del cam-
bio, art, 84, dispone que la capacidad de obligarse por una letra 
debe apreciarse con arreglo á la ley nacional. La misma disposi-
ción se halla en la ley dinamarquesa, art. 84, y en el Código fe-
deral suizo, «De las obligaciones», art, 822. 

El Código civil del cantón de Berna sanciona también la pre-
ferencia de la ley nacional, cuyo art. 4.° dispone: «Las leyes civi-
les se aplicarán á las personas y á las cosas sometidas á la sobe-
ranía del Estado. Los ciudadanos berneses en el extranjero y los 
extranjeros en Berna, serán juzgados, en cuanto á su capacidad 
personal, con arreglo á las leyes de su patria respectiva. Las for-
mas de los actos se ajustarán á la ley del país en que se hayan 
realizado ó estipulado.» 

5 3 . No obstante esta gran diversidad entre las disposicio-
nes del derecho positivo, es un hecho cligno de notarse el de que 
en adelante se pueda considerar como regla del derecho común 
para todos los Estados de Europa, que las leyes relativas al es-
tado y la capacidad jurídica siguen al ciudadano á todas partes, 
siendo la consecuencia legítima de esta regla otra recíproca, la de 
que el estado y la capacidad jurídica del extranjero deben regir-
se por la ley nacional del ciudadano. 

Esta regla nos parece la más conforme con los principios ra-
cionales, y de aquí los principales argumentos en que dicha opi-
nión se apoya. 

Es un hecho general cpie todo individuo nace siendo ciudada-
no de una patria, y que la ciudadanía establece una relación per-
manente entre la ley y el individuo. Este adquiere su personalidad 
civil con arreglo á la ley de su patria, ley que determina cuán-
do existe la persona jurídica, si el individuo debe reputarse hijo 
legítimo, natural ó adulterino; cuáles son los derechos y cuáles 
los deberes que al ciudadano pertenecen en sus relaciones con la 
familia, con el patrimonio y con el Estado. 

Siendo la ciudadanía una relación libre, voluntaria y perma-
nente mientras el individuo no adquiera otra distinta, parece más 
conforme al respeto debido á la personalidad humana, que ésta 



se rija en todas partes por la ley del Estado en que se halle en 
relación en virtud de la ciudadanía. No puede, en efecto, supo-
nerse que venga á romperse esta relación por el hecho de ha-
bitar en territorio extranjero, ni por el de haber fijado en él su 
domicilio. E l extranjero domiciliado continúa siendo ciudadano de 
su país, y asi como no pierde su carácter nacional ni con el do-
micilio rompe los lazos que le unen á la soberanía de su patria, 
asi también puede exigir, no sólo que se le considere bajo la pro-
tección del soberano nacional, sino pedir además que su condi-
ción jurídica, su capacidad, sus derechos, tal y como se hallan de-
terminados por la ley de su patr ia , sean reconocidos y respeta-
dos, no sólo en virtud de los tratados, sino en consideración á los 
altos principios de justicia que deben regir las relaciones entre 
los Estados y el libre desenvolvimiento de la personalidad huma-
na Por otra parte, tampoco puede pretender el soberano territo-
rial que la relación entre el individuo y su ley personal deba con-
siderarse como una relación geográfica, á fin de someter comple-
tamente a la ley territorial al extranjero que resida en sus domi-
nios. i ampoco puede suponerse que el extranjero haya podido 
adquirir, por el simple hecho de su domicilio, las costumbres el 
carácter, las cualidades fundamentales jurídicas sobre que se fun-
dan, en parte, las leyes que regulan el estado y la capacidad ju-
rídica de las personas. Debiendo suponerse estas cualidades y este 
carácter permanente, como la ciudadanía,no puede el soberano te-
rritorial tener interés alguno en sustraer al extranjero al impe-
rio de su ley natural, é imponerle las leyes hechas para sus pro-
pios ciudadanos. El único derecho de aquél puede ser impedir que 
el extranjero ejerza los suyos en el territorio en virtud de la ley 
ele su país, cuando el ejercicio y el reconocimiento de tales dere-
chos vengan á ofender los principios del orden y del derecho pú-
blico vigentes en el territorio. 

54. De lo dicho se deduce que el sistema que admite la pre-
ferencia de la ley nacional, es por regla general el más conforme 
a los principios racionales (1). Diremos, pues, con qué limitacio-

(1 ) Los a r g u m e n t o s aduc idos por los escr i tores que cons ideran 

nes lo aceptamos. Creemos oportuno advertir que apoyan nuestra 
opinión algunos principios de derecho romano, que indirectamen-
te conciernen á la cuestión de que nos ocupamos. 

Según una regla de derecho, sancionada por un senado-con-
sulto del tiempo de Adriano, el hijo nacido de un matrimonio ce-
lebrado secundum leyes moresque peregrinorum seguía la condi-
ción de su padre, cuando en la. época del nacimiento solamente la 
madre, y no el padre, había obtenido el derecho de ciudadanía 
romana. Peregrina si vulgo conceperit, deinde civis romana facta 
sit et pariat, civem romanum parit: si vero ex peregrino, cui SE-
CUNDUM LEGES MORESQUE PEREGRINORUM CIOXJUXCTA EST, vide-
tur... peregrinus nasci (1). De suerte que el status de los legitime 
concepii estaba regido secundum leges moresque peregrinorum en 
la época de la concepción. 

La obligación del fidepromissor no pasaba á los herederos co-
mo la del fidejussor; sin embargo, se admitía una excepción cuan-
do el fidepromissor era un peregrinus, y cuando la ley positiva de 
la ciudad á que pertenecía era diferente de la ley romana. Spon-
soris et fidepromissoris Iteres non tenetur, nisi si de peregrino fide-
promissore queeramus, ET ALIO JURE CIVITAS EJUS UTATUR (2). 

Los que no eran ni cives ni latini, sino solamente peregrini y 
con ciertas restricciones (dedititiorum numero) no podían hacer 
en Roma un testamento válido, ni como ciudadanos romanos, 

como ley personal la ley del domicilio de origen, pueden también 
ci tarse en apoyo de nues t r a opinión. Después de h a b e r expues to 
la t eor ía de los mismos , c i ta Story, entre otros, la opinión de H e n -
ry, que se e x p r e s a en es tos té rminos . La razón de los civil is tas que 
opinan que p a r a fi jar la época de la mayor edad debe p reva lece r 
s iempre la ley del domicilio de or igen sobre la del domicilio ac tua l , 
y que debe ser invar iable no obs tan te los suces ivos cambios de 
domicilio, se funda en que cada Estado ó nación debe p re sumi r se 
el m á s competente p a r a j uzga r con a r reg lo á las c i r cuns t anc ia s 
i ¡sicas de cl ima y o t r a s aná logas , cuando las facu l tades de s u s 
c iudadanos deben ser moral y civi lmente perfectas . Storv, Conñict 
of Lates, §12. - J 

(1) Gaii, Cornm., I, § 92. 
(2, Idem, ibidem, III. § 120. 

2>«r. int. privado.—TOMO I . 9 



porque no tenían el t í tulo de tales, ni como peregrini, porque no 
eran ciudadanos de ninguna ciudad: Is qui dedititionm numero 
est. testamentum facere non potest, quoniam nec. quasi ciris roma-
nus testan potest, eum sit peregrinus, nec cuasi peregrinus, QUONIAM 
NÜLLUS CEliT.K CIVITATIS CIVES EST, UT ADVERSES LEGES CIVITA-
TIS SUÍE TESTETUR ( 1 ) . P o r consiguiente, si pe r tenec ían á una 
ciudad determinada, si la ley de su nación reconocía el derecho 
de testar, y si había reglas especiales para el ejercicio de este de-
recho, podían hacer en Roma un testamento válido según las 

leyes de su patria. 
' De los textos citados se puede deducir que el derecho de 

ciudadanía en una ciudad determinaba para cada individuo el 
derecho local, al cual estaba personalmente sometido, y según el 
cual debía ser juzgado. 

55. Xo reproduciremos las doctas consideraciones de Sa-
vigny (2) sobre las importantes diferencias jurídicas del origo y 
del domicilium según el derecho romano; nos contentaremos sola-
mente con observar que el Imperio romano ha sido una vasta 
aglomeración de comunidades cívicas, en gran parte municipios y 
colonias, y de comunidades secundarias, teniendo cada una su 
constitución más ó menos independiente, sus magistrados, su ju-
risdicción y hasta su legislación especial. Esta organización, que 
fué primeramente la de Italia, llegó á ser, en tiempo de los gran-
des jurisconsultos, es decir, en los siglos I I y I I I de la era cris-
tiana. la organización de todo el Imperio, de modo que sus habi-
tantes pertenecían, ó á la ciudad ele Roma, ó á una de estas co-
munidades des ignadas c o n el nombre de civitates ó reipublicce. Ca-
da individuo estaba en relación inmediata con la ley de su propia 
comunidad, y esta relación se establecía, ó por la ciudadanía, ó 
por la residencia en el territorio de aquella. La ciudadanía se ad-
quiría de diferentes maneras: Municipem aut nativitas facit, aut 
manumissio aut adoptio (3). Sin embargo, el modo más ordinario 

(1) Ulpiano. Fragm., tit. 20, S 14. 
(2) Savigny, Sistema del Derecho romano, tomo VI (de la ver-

sión caste l lana) . (3) Dig.. I, 1, Ad municip., lib. I. 

para adquirirla era el nacimiento, hasta tal punto, que se desig-
nó con la palabra origo esa relación y el derecho que confería. 
Civesquidem origo, manumissio, allectio,.vel adoptio, Íncolas vero 
domicilium facit (1). Los derechos que derivaban del nacimiento 
eran muy diferentes de los que procedían de la residencia, y son 
jurídicamente muy distintos los municipes y los incolce; el jus ori-
ginis y el jus clomicilii; el forum originis y el forum domicilii; la 
patria y la domus. 

Es curioso, sin embargo, que un individuo que podía perte-
necer á una ciudad por el nacimiento ó por el domicilio, cuando 
se quería determinar el derecho local que le era aplicable, se 
prefiriese el derecho de la ciudad á que pertenecía por el naci-
miento al de la ciudad de su domicilio. «Tengo por incuestiona-
ble, dice Savigny, después de doctas y sagaces investigaciones, 
que, cuando un individuo tenía el derecho de ciudadanía y de do-
micilio en diferentes ciudades, la ley local por que era regido es-
taba determinada por la ciudadanía y no por el domicilio. Hé 
aquí las razones que hayenfavor deesta opinión. En primer lugar, 
comparando la ciudadanía al domicilio, que podía depender de 
una voluntad arbitraria ó caprichosa, el derecho de ciudad era 
por sí mismo un lazo más estrecho y superior: en segundo lugar, 
era el más antiguo, puesto que se remontaba á la época del na-
cimiento, y el domicilio no podía ser sino el resultado de un acto 
posterior de libre voluntad. Xo había, pues, razón alguna para 
cambiar el derecho territorial una vez establecido para la perso-
na. En tercer lugar, en el texto de Gayo se lee: Si alio jure civitas 
ejus idatur, y en el de Ulpiano: Quoniam nullius ckitatis chis est, 
de donde se deduce que el derecho territorial, al cual la persona 
se consideraba como sometida, era el de la ciudad y no el del do-
mi cilio». 

El único caso en que, según Savigny, se aplicaba la ley del 
lugar del domicilio, era cuando el individuo no tenía el derecho 
de ciudadanía en ninguna ciudad. 

Despréndese de todo lo dicho que, si bien las decisiones de 

(1) Cocí., lib. VII. De inco/is, X, 39. 



los jurisconsultos romanos eran incompletas, no obstante, la teo-
ría moderna, que da tanta importancia á la ley de la patria de 
cada mío, tiene mucha analogía con la del Derecho romano, tanto 
más cuanto que los romanos 110 entendían por lugar de nacimien-
to el sitio en que el niño nacía materialmente. Est autem originis 
locas in qao quis natui est, aut nasci debuit, licet forte re ipsa ali-
bi natas esset, niatre in peregrinatione parturiente. 

5 6 . Los inconvenientes que se derivan del sistema que da á. 
la ley del domicilio la preferencia, vienen también en apoyo de la 
opinión mantenida. 

Habiendo reconocido todos los jurisconsultos la necesidad de 
hacer cierto y estable el estado de la persona-, deberían convenir 
también en que sería más difícil conseguirlo haciéndolo depender 
todo del domicilio. La nación de éste no es tan cierta y determi-
nada como la de la ciudadanía, siendo muchas veces difícil decidir 
si la residencia principal ó el centro de los negocios de una per-
sona, de lo cual depende el domicilio, se halla en un lugar ó en 
otro. El cambio de domicilio puede efectuarse con suma facilidad, 
y, por consiguiente, podría también variar con el mismo el esta-
tuto personal. 

Conviene además considerar que el empeoramiento de la con-
dición jurídica, que puede ser la consecuencia del cambio de do-
micilio, 110 puede justificarse, como dice Rocco, aduciendo que el 
individuo debe imputarse á sí mismo la culpa, si habiendo cam-
biado voluntariamente de domicilio, se lia colocado en condición 
de que cambie su ley personal, porque la variación de domicilio 
puede ser un hecho necesario respecto de ciertas personas, como 
el menor no emancipado y la mujer casada, respecto de los cuales 
el empeoramiento del estado personal podría ser la consecuencia 
de un simple cambio de domicilio por parte del padre que quisiese 
ejercer por más tiempo y con más ventajas los derechos de patr ia 
potestad, ó por parte del marido, que se propusiere empeorar la 
condición jurídica de su mujer. También el deudor podrá amen-
guar las garantías de un acreedor con un simple cambio de domi-
cilio. 

5 9 . Reconocemos, sin embargo, que algunos de estos incon-
venientes pueden tener también lugar con el sistema que admite 

la preferencia de la ley nacional, pero la relación de la ciudada-
nía es más cierta, más determinada y permanente, y no hallamos 
la razón, aunque existiesen inconvenientes por una y otra parte, 
para admitir que las relaciones temporales que se establecen en 
Virtud del domicilio, puedan anular las más íntimas, ciertas y du-
raderas que ligan al individuo á la soberanía y á la ley de su pa-
tria. 

Para obviar estos inconvenientes convendría que lós Estados 
se pusiesen de acuerdo respecto de los principios relativos á la 
adquisición y á la pérdida de la ciudadanía, y á la influencia que 
respecto de ésta puede ejercer un domicilio prolongado. 

5 S . En algunas legislaciones ha prevalecido el principio de 
que ni aun el domicilio prolongado pueda servir para la adquisi-
ción de la ciudadanía: esto sucede según la ley italiana. 

Debemos observar, sin embargo, que aun cuando el domicilio 
y la ciudadanía sean dos relaciones esencialmente distintas, y no 
pueda admitirse como regla que por el hecho de trasladar á otra 
par te el centro de los asuntos propios vengan á romperse las re-
laciones con la patria, es también un hecho que el núcleo de la 
asociación política (cuya unidad moral encuentra su última expre-
sión en la soberanía) se forma por la población fija, y qué la co-
munidad de vida social y política sólo puede verificarse bajo la 
condición de relaciones reales y efectivas. Estas no pueden con-
siderarse rotas por el simple hecho de trasladar á otra parte el 
centro de sus negocios; y por esto, cuando uno se haya alejado de 
su patria con intención manifiesta de no volver á ella, y se haya 
establecido definitivamente en un país, y el establecimiento de 
este domicilio por su duración hubiese adquirido cierta estabili-
dad, y el individuo no hubiere hecho declaración alguna expresa de 
querer conservar los derechos de la ciudadanía de origen, en estas 
circunstancias debería presumirse que, transcurrido un período 
determinado (diez años, por ejemplo) se perdiese la primera ciu-
dadanía, y se adquiriese la nueva en virtud del domicilio prolon-
gado (a). De este modo se evitaría el inconveniente de que aque-

(aj Asi lo establece, por ejemplo, H ar t . l.'í de la ley .le e x t r a n -



líos que se hubiesen establecido por muchos años en un país, pu-
diesen invocar la aplicación de la ley de su patria, con la cual 
habían roto efectivamente todos sus lazos. 

Las relaciones que se derivan del domicilio pueden servir ade-
más para determinar la ley personal cuando no haya medio de 
atribuir á la persona la ciudadanía de un país determinado. En 
este caso pueden hallarse todas las personas que no pertenezcan 
á un Estado políticamente constituido y reconocido. Tales son 
los individuos procedentes de las regiones interiores de Africa, ó 
los que forman parte de tribus nómadas, y que se han estableci-
do en un país determinado. En este y otros casos, en que no se 
pueda establecer mediante la ciudadanía la relación entre el indi-
vidúo y su ley personal, 110 hay otro hecho más inmediato que el 
del domicilio. 

Debemos notar que la relación que se deriva del domicilio 
puede tener también su importancia pa ra determinar la ley per-
sonal, si se tratase de un extranjero ciudadano de un Estado re-
gido por leyes distintas, como sucede, por ejemplo, respecto de 
la Gran Bretaña, en donde existe una gran variedad de leyes en 
Irlanda, Escocia é Inglaterra. En esta hipótesis, además del 
hecho de la ciudadanía, debe establecerse también el del domi-
cilio, para determinar cuál de las distintas leyes que rigen en las 
diversas regiones del mismo Estado debe aplicarse con prefe-
rencia (a). 

5 » . También puede darse el caso de que no sea posible asig-
nar á la persona ciudadanía ni domicilio alguno. Así. según nues-
tra ley, cuando se ignora quién sea el padre y la madre, es ciu-

j e r ía del Imperio a lemán en su n ú m . 3." que dice así : «La n a c i o n a -
lidad se perderá : por la p e r m a n e n c i a cons tan te por e s p a -
cio de diez años en país e x t r a n j e r o . » (Colección de las Institu-
ciones jurídicas de los pueblos modernos, tomo II, p á g . 103, co-
l u m n a 2.a) 

(a) Esto mismo puede decirse r e s p e c t o de E s p a ñ a , en donde 
exis te también , como es sabido, b a s t a n t e d ivergencia en t re l a s 
leyes y cos tumbres vigentes en s u s d i v e r s a s regiones, ace rca de 
re laciones impor tan t í s imas del e s t a d o civil, e tc . 

dadano el individuo nacido en el reino. Pero, ¿y si no hubiese 
nacido en Italia? ¿Y si se tratase de un niño abandonado por un 
viajero en un coche de un tren, ó por uno (pie no tenga domici-
lio fijo? En este caso, cuando fuese necesario determinar la con-
dición jurídica de estas personas, no podría hacerse otra cosa 
que aplicarles la ley del país en donde residiesen. Xo puede ad-
mitirse que una persona pueda hallarse en la condición verdade-
ramente anormal ele no estar sujeta á ninguna ley civil; por con-
siguiente, se ajustará á los buenos principios, cuando falte la ley 
de la patria, considerar como subsidiaria la del domicilio, y cuan-
do en el individuo no pueda hallarse el carácter del ciudadano, ni 
el del domiciliado, será forzoso reconocer en él el carácter del 
hombre civil en su naturaleza cosmopolita, y sujeto, como tal, á 
las leyes del país en que habite. 

ttO. Los principios expuestos por nosotros acerca de la ley 
personal de cada individuo deben aplicarse, no sólo para deter-
minar la ley que debe regir su estado, sino también aquella por 
que debe regirse la capacidad jurídica y los derechos que son 
consecuencia del mismo. Xo puede separarse una cosa de otra, 
como han querido sostener algunos. A la ley á que cada cual debe 
estar sujeto corresponde, no sólo fijar el estado de la persona, 
sino también determinar la condición jurídica de la misma y la 
facultad de ejercitar ciertos derechos que del estado mismo se de-
rivan. Admitiendo la distinción que quieren hacer algunos escri-
tores entre estado y capacidad, y que para decidir si uno es ca-
sado ó soltero, si está emancipado ó bajo tutela, debe aplicarse la 
ley personal, y además para acordar si la mujer casada tiene ó no 
necesidad de la autorización del marido para obligarse válida-
mente, ó si el menor necesita de la asistencia ó de la representa-
ción del tutor, ó de la autorización del Tribunal, se debe aplicar 
la ley del lugar en donde se verifica el acto jurídico, se llegaría á 
hacer ineficaz la autoridad de la ley, á que la persona deberá per-
manecer siempre sujeta. 

Cuando la ley atribuye á un individuo el estado, no reconoce 
en él una cualidad abstracta, sino una condición jurídica, de la 
que se deriva la aptitud de llegar á ser sujeto de derechos y de 
obligaciones. Por consiguiente, las cuestiones de estado y las de 



capacidad jurídica están tan íntimamente ligadas, que no pueden 
resolverse con principios diversos. 

6 1 . Los que sostienen la opinión contraria dicen, po'' ejem-
plo, que para decidir si un hijo de familia debe reputarse ó no 
sujeto á la patr ia potestad deberá aplicarse su ley personal; 
pero que para decidir si éste, podía válidamente prestar dinero 
sin el consentimiento de su padre, si podía prestar válidamente 
fianza, etc.. deberá aplicarse la vigente en el país en que se lle-
van á cabo tales actos. Aducen en apoyo de su opinión, que no 
pudiendo los ciudadanos conocer exactamente de qué actos pue-
de ser capaz el extranjero con arreglo á su ley personal, podrían 
perjudicarse éstos si aquél pudiera prevalerse de dicha ley para 
invalidar actos válidos según la ley del lugar en que han tenido 
efecto. A estos argumentos sólo contestaremos que los ciudada-
nos deben conocer, ó se presume que no ignoran, que el extranje-
ro, igual al ciudadano en el goce de los derechos civiles, no 
puede ejercitar éstos sino con arreglo á la ley, á la que deberá 
permanecer sometido en lo que se refiera á su persona; por con-
siguiente, que su capacidad personal debe serle atribuida con 
arreglo á la ley mencionada, y 110 con arreglo á la del lugar en 
que se obligue. En el supuesto de que estuviese incapacitado se-
gún su ley personal, no debería declarársele capaz aplicándole 
la ley territorial. 

« « . Tiene razón Pardesus cuando dice: «Una persona de-
clarada incapaz por la ley del país á que pertenece, no puede re-
levársela de esta incapacidad aplicándola la ley francesa, porque 
sólo es capaz dentro de los límites señalados por su ley nacional. 
para los actos que ésta le permite, y llenando las condiciones 
prescritas por esta ley» (1). 

Zacarías se expresa en estos términos: 
«El juez francés llamado á resolver acerca de la validez de 

un acto realizado por un extranjero, é impugnado por éste mis-
mo alegando su incapacidad, debe, en general, ajustar su deci-

(1) Pa rdesus . Droit comm., tomo IV, n ú m . 1.482, pág. 239 ( sex ta 
edición). 

sión á la ley nacional del extranjero. Un acto llevado á cabo por 
un extranjero capaz, según la ley de su país, debe ser declarado 
válido por el juez francés, aunque según la ley francesa 110 tenga 
el extranjero la capacidad necesaria, Recíprocamente, los actos 
otorgados por un extranjero incapaz según su ley nacional, de-
ben ser anulados aunque tenga la capacidad necesaria con arre-
glo á la ley francesa» (1). 

63. La única excepción respecto de los principios hasta 
ahora desarrollados, es la de que no debe admitirse de modo al-
guuo la aplicación de la ley extranjera, ni aun en lo que se refie-
re al estado y capacidad jurídica de las personas sujetas á la 
misma, cuando reconociendo la autoridad de dicha ley resultase 
lesionado ó violado un principio de orden público ó de derecho 
social sancionado por el legislador del lugar en donde la ley ex-
tranjera deba aplicarse. Más adelante explicaremos el verdadero 
sentido de esta excepción (2). Por ahora consideramos suficiente 
haber establecido la regla general, esto es, la de que toda ley 
que regule el estado y la capacidad jurídica de los ciudadanos, 
debe tener autoridad extraterritorial, salvo el caso en que su 
aplicación ofenda los principios de orden público ó los del dere-
cho público territorial. 

(1) Aubry y Rau , Cours de droit civ.franc., § 31, núm. 2." (a), 
página 92 de la c u a r t a edición. 

(2) Véase el cap. VII, en el que t r a t a m o s de la autoridad t e r r i -
torial del derecho público y do l a s leyes de orden público. 



CAPITULO II 

De la ley que debe regular las re lac iones de la famil ia 
y los derechos que de és tas se d e r i v a n . 

6 4 . Idea general de las relaciones de f a m i l i a . - 6 5 . El matr imonio como base 
del estado de familia no puede regirse por los mismos principios que las r e -
laciones convencionales - 6 6 . El matrimonio ha sido considerado de muy 
diverso modo por el derecho p o s i t i v o . - 6 7 . Discordancia de los escritores al 
determinar la ley que debe regir las relaciones de familia. -68. El matrimo-
nio no puede equipararse á cualquier otro c o n t r a t o . - 6 9 . Opinión de los que 
quieren que todo dependa de la ley del domicilio matrimonial — 7 0 . Crítica 
de sn teor ía .—71. Nuestra opinión. 

6-1. Las relaciones de familia son las consecuencias del es-
tado de familia, que se deriva principalmente del matrimonio, que 
es la base fundamental de la misma, y que atribuye al hombre y 
á la mujer que se unen en matrimonio el estado de esposos, y á 
las personas que nacen de tal unión el de hijos legítimos. 

Los derechos y las obligaciones que de aquel estado se deri-
van, son consecuencia del estado mismo, y constituyen las llama-
das relaciones de familia. Estos derechos y estas relaciones po-
drían comprenderse también bajo la categoría general de estado 
de las personas. Conviene, sin embargo, tratarlas por separado. 

e » . El estado de familia tiene, en efecto, su base en el ma-
trimonio, que es el acto más solemne de la vida civil, el cual, como 
se realiza mediante el consentimiento de las partes, tiene por su 
naturaleza propia algunos de los elementos que corresponden al 
derecho convencional. Siendo diversos los modos sancionados pol-
las leyes positivas respecto de las condiciones á que la existencia 
legal del matrimonio está subordinada, es también un hecho que 
todos convienen en considerar como carácter esencial de la unión 
conyugal el que le constituyan con tres condiciones, á saber: la 
capacidad de los contrayentes de sexo distinto, su consentimien-

to respectivo de unirse como marido y mujer, y la celebración 
solemne del acto establecido para la unión conyugal. 

Estos elementos, que se hallan en las relaciones convenciona-
les, pudieron dar lugar á la duda acerca de si al determinar la 
ley que debe regular el matrimonio, del cual se derivan luego las 
relaciones de familia, pudieran tenerse en cuenta los principios 
mismos que deben determinar la ley de las relaciones contrac-
tuales. Sin embargo, no puede admitirse esto cuando se conside-
ra que el matrimonio es la institución social más importante, y 
que no puede confundirse con ninguna de aquellas relaciones, por 
más que reconozca como condición esencial el consentimiento re-
cíproco de las partes. 

6 6 . Debe notarse además que, respecto de la naturaleza del 
matrimonio, base de la sociedad civil, han existido y existen to-
davía las más graves discusiones, porque en aquél no sólo están 
interesadas las partes contratantes y la nueva familia por él 
fundada, sino también los terceros que puedan tener relaciones 
con ella, los de la sociedad, y los principios de la moralidad pú-
blica referentes á la organización de la familia. 

Según el concepto que prevalece en ciertas legislaciones, 
aunque, constituido mediante el consentimiento de las partes, se 
considera el matrimonio como una unión religiosa, y perpetua, de 
manera que la sanción de la religión no se reputa necesaria sólo 
para imprimir el carácter de la moralidad á la unión sexual, sino 
también para atribuirle el carácter de acto jurídico ante la ley 
civil, hasta el punto de que no se considere el matrimonio como 
un estado civil legal sin obtener la sanción religiosa. En otras 
leyes ha prevalecido un concepto diverso, á saber: el de conside-
rar ésta como una mera relación civil completamente indepen-
diente de las creencias religiosas, y legalmente constituida siem-
pre que el respectivo consentimiento de unirse como marido y 
mujer se haya prestado bajo las condiciones exigidas por la ley 
civil para la celebración del matrimonio. Estas leyes han consi-
derado, pues, á aquél como un contrato personal; pero no con-
fundiéndolo con los demás contratos civiles ni subordinándolo á 
las mismas reglas á que aquéllos se hallan sujetos. Por esto se 
considera todavía indispensable en algunos países, para proteger 



los intereses generales de la sociedad, declarar esta unión perpe-
tua e indisoluble hasta la muerte de uno de los cónyuges; en otros 
se admite como indispensable para este mismo objeto conceder 
en ciertos casos la disolución del vínculo conyugal mediante el 
divorcio, siempre de un modo subordinado á las condiciones es-
tablecidas por la ley, las cuales se determinan en los diversos lu-
gares con criterios inspirados en distintos principios. 

Finalmente, si se considera que las relaciones de familia son 
la base de las del patrimonio familiar, las cuales no pueden equi-
pararse á las existentes sobre los bienes considerados en gene-
ral como objetos del derecho, puesto que los derechos sobre 
diclm patrimonio están también sujetos á reglas especiales 
que tienen su fundamento en las relaciones de familia, conduce 
todo á concluir que es indispensable discutir á parte las cuestio-
nes que conciernen á las relaciones y á los derechos de ésta, 
no pudiendo tratarlos de un modo ordenado y suficiente bajo la 
categoría general de estado de las personas. 

69. Al determinar la ley que debe regir el matrimonio y las 
relaciones de familia, han sostenido los escritores diversas opi-
niones. Han creído algunos que podía darse toda la importan-
cia a la autonomía de las partes admitiendo que el matrimonio 
debía regirse por la ley del lugar en que se celebrase, ó á aque-
lla a que los contrayentes se sometieran al celebrarlo. Esta doc-
trina, aceptada por el derecho angloamericano (1), tiene su fun-
damento en un concepto erróneo, á saber: el de que el matrimo-
nio puede equipararse á cualquier otro contrató. Los juriscon-
sultos americanos se fundan, en efecto, en las mismas reglas que 
se aplican á los contratos para establecer la validez del matri-
monio; y así como admiten que la voluntaria sumisión á la ley 
del lugar en que cada cual contrata, debe reputarse suficiente 

íl) Dice Story: «Respecto del cont ra to de matr imonio , han es-
tablecido los Tr ibuna les ingleses la reg la de que un mat r imonio 
valido en t re e x t r a n j e r o s con arreglo á la ley del l uga r en que fué 
celebrado, lo es t ambién en todas partes ,» § 79, Conflict of Laws 
Refiere este au to r muchos casos decididos por los Tr ibuna les i„ 
g leses y amer i canos , en los que fué ap l icada d icha m á x i m a 

para someter en todo la persona á la ley allí vigente, así también 
sostienen que debe suceder lo mismo respecto del matrimonio. 
Sostienen además, que siendo el matrimonio de derecho de gen-
tes, es más oportuno en la práctica en todos los países civiliza-
dos que, para decidir respecto de su validez, tenga el juez en cuen-
ta la ley vigente en el lugar en que aquél se haya celebrado (1). 

O S . Es ta opinión 110 puede justificarse en modo alguno, por-
que aun cuando, teniendo en cuenta su constitución, quiera con-
siderarse el matrimonio como un contrato consensual y personal, 
no puede, sin embargo, discurrirse acerca de él lo mismo que 
respecto de cualquier otro contrato. Relacionándose con él tan-
to los intereses, y sobre todo los del. estado á que la familia per-
tenece, no puede admitirse que deba dejarse al arbitrio de los 
cónyuges el someterse por completo á la ley del lugar en donde 
el matrimonio se celebre, y mucho menos que pueda dejarse á la 
libre voluntad de aquéllos el referirse á cualquiera ley. L a del lu-
gar de la celebración del matrimonio podrá regular las solemni-
dades y las formas en virtud del principio locus regit actum-, pero 
en lo que se refiere á la esencia del mismo y á los requisitos esen-
ciales para su validez, 110 puede sometérsele á las mismas reglas 
á que se sujetan las formas externas del acto. 

6 9 . La opinión que mayor número de partidarios cuenta es 
la que sostiene que debe aplicarse la ley del domicilio matrimo-
nial, teoría tan generalmente aceptada, que puede considerarse 
como una communis opinio. Bouhier, Burgunclio, Boullenois, 
Burge, Story, Savigny, Rocco (2) y otros muchos la defienden 
casi sin darse cuenta de ello, porque les parece un principio in-
controvertible. Explícase este hecho considerando que en los 
tiempos en que escribieron los grandes jurisconsultos antiguos, 
estaban divididos los Estados en pequeñas fracciones territoria-

(1) Véase la c a u s a Scr imshi re ci tada por Story, § 80. 
(2) Bouhier , Coat, de Bourg., cap. XXII, § 18 al 28; Boul lenois , 

Übserv., 36; Burge, Comment, on colonial Law, par te 1.a, cap . VI, 
§2.° ; Story, Conflict of Law, cap . VI, §§ 189 á l 9 4 ; Savigny, obra 
citada, § 379; Rocco, pa r t e 3.a, cap. XX. 



les, y no podía haber otro criterio razonable para determinar los 
derechos de los cónyuges y las relaciones de familia que la ley 
del domicilio matrimonial. Cuando por la necesidad generalmen-
te sentida de orden y de unidad legislativa, comenzaron á redac-
tarse los Códigos modernos, continuó prevaleciendo la misma 
teoría por la constante tradición científica y por la misma vida 
jurídica de los Estados, que, considerándose aislados, no admi-
tían en su territorio la aplicación de ninguna ley extranjera. 

E n los tiempos modernos h a n cambiado, sin embargo, nota-
blemente las condiciones, y no podemos aceptar la opinión de los 
jurisconsultos antiguos sin examinar su fundamento. 

Invocan primeramente sus sostenedores la autoridad del de-
recho romano, aduciendo, entre otros, los siguientes textos: De-
dwiione enim opus esse in mariti non in uxoris domum, quasi in-
domicilium matrimonii (1).—Midieres honore maritorum erigimus, 
genere nobilitamus, fornm est eonun personó statuimus, et domicilia 
mutamus (2).—Exigere dotern mulier clebet illic: ubi maritus domici-
lium habuit, non ubi instruméntum dótale conscriptum est. Xee enim 
id gemís contraetus est, utpotius eirn locum spectari oporteat, in 
quo instruméntum dotis factum est, quam eum in cujiis domicilium 
et ipsa mulier per conditionem matrimonii erat reditura (3). 

Dichos textos no vienen al caso en el asunto de que se trata, 
porque no suponen ninguna diversidad en la ley reguladora del 
matrimonio, sino que determinan únicamente el lugar y el modo 
de ejercitar ciertos derechos y ciertas relaciones que de aquél se 
derivan. 

La cuestión es aquí completamente distinta, pues se t ra ta de 
determinar cuál sea, entre diversas leyes, la destinada á regular 
estos derechos y estas relaciones. 

Savigny admite que el domicilio del marido debe determinar 
el derecho local del matrimonio, porque aquél es el jefe de la fa-
milia. y porque el vincuhm juris tiene su origen en el domicilio 

(1) Dig-, l ib . V, De ritu nuptiarv.m, 28, 2 
(2) Cod., lib. XIII, De d¡gnitat>bus. 
(3) Dig., L . L X V , Dejucliciis. 

del marido. Rocco afirma que, ya sea el marido de nacionalidad 
italiana, ya extranjero que tenga su domicilio en el reino, podrán 
aplicarse nuestras leyes moderadoras del estado personal de los 
cónyuges (1). 

S O . E s verdad cpie la opinión de estos dos reputados escri-
tores es consecuencia lógica de su doctrina acerca de la ley per-
sonal, y que ésta está fundada en el sistema defendido por am-
bos. E n efecto, habiendo admitido como principio que el domici-
lio determina el derecho especial á que cada persona está some-
tida respecto de su estado y su capacidad jurídica (2), para ser 
consecuentes debían resolver las cuestiones relativas al derecho 
de familia teniendo en cuenta la ley del domicilio matrimonial. 
Con razón dice Savigny: «el verdadero asiento ó residencia con-
yugal no puede dar lugar á dudas, es el domicilio del marido... y 
este domicilio es el que determina el derecho local del matrimo-
nio;» y Rocco se expresa en estos términos: «el matrimonio pro-
duce entre los cónyuges una doble relación: la primera personal, 
que resulta de su mutua condición y del estado del uno respecto 
del otro; la segunda real, que surge de los bienes que poseen. 
Comenzando por la primera relación, fácil es comprender que 
procede la aplicación de las leyes personales. Se t ra ta de conocer 
qué estado y condición debe tener el marido, y cuál la mujer; y no 
es difícil persuadirse que á esto únicamente debe proveer la ley 
del domicilio» (3). Estas son consecuencias lógicas de sus princi-
pios. Sin embargo, para ser también lógicos con nuestro sistema, 
estamos obligados á separarnos de la opinión de los dos grandes 
jurisconsultos. 

9 1 . Ajuic io nuestro, cualquiera que sea el lugar en donde 
se haya celebrado el matrimonio, debe ser éste regido en general 
por la ley del Estado de que fuese ciudadano el individuo en el 
momento de la celebración. La razón principal la hallamos en 
que la familia que se constituye mediante el matrimonio perte-

(1) Véase l a s leyes c i t adas a n t e r i o r m e n t e . 
(2) Sav igny , oh. eit., §§ 339 y 372; Rocco , p a r t e 3.a, caps . X X I X 

y s iguiente . 
(3) Rocco, cap. XX, p á g . 554 (edición de Liburna , 1859). 



nece al Estado de que el marido es ciudadano, y que los lujos 
que puedan nacer de la unión nacen siendo ciudadanos de la pa-
tria del padre. Siendo la ley del Estado la que debe proteger ci-
vil y jurídicamente la nueva familia que acaba de formarse y los 
miembros que á ella pertenecen, es más razonable admitir que 
deben regirse por esta misma ley. 

El italiano, el francés ó el ruso que, siendo ciudadanos de su 
Estado, quieran contraer matrimonio en país extranjero, como 
conservan en éste su carácter de ciudadanía extranjera, deben 
considerarse sometidos á la ley de su patria, á la que no pueden 
sustraerse para realizar un acto tan importante como es la cons-
titución de una familia que pertenece á la misma patria, 

¿Qué interés podría tener el soberano territorial ó el del lu-
gar en donde la familia extranjera quisiera establecer el domici-
lio conyugal para aplicar á ésta las leyes hechas para los ciuda-
danos? ¿Por qué había de quererse determinar con arreglo á esta 
ley la capacidad de unirse en matrimonio, las condiciones esen-
ciales para constituir legalmente la familia, los derechos y las 
obligaciones de los cónyuges entre sí y con su prole, la legitimi-
dad de los hijos y los derechos que son consiguientes al estado 
civil de filiación legítima? Si la familia es extranjera, si los hijos 
nacen extranjeros, 110 vemos razón alguna que justifique la opi-
nión de aquellos que quieren aplicar en todo la ley del lugar de. 
la celebración del matrimonio, ni la de aquellos que quieren se (lé 
preferencia á la ley del domicilio del marido, y estamos plena-
mente convencidos de la exactitud de la opinión antes manifesta-
da, y que tiene un valioso apoyo en el hecho de haber sido soste-
nida por Laurent, esto es, la de que las relaciones de familia y 
los derechos que de ella se derivan deben ser regidas, por regla 
general, por la ley del Estado de que es ciudadano el marido. 

Y no se aduzca en contrario que las leyes que regulan la fa-
milia deben ser consideradas como ligadas estrechamente con las 
instituciones públicas, en que se reflejan los usos y las tradicio-
nes de cada país, los principios de la moral pública y de las bue-
nas costumbres; y que la independencia de la soberanía quedaría 
menoscabada si las leyes y las instituciones que rigen el matri-
monio en un país pudieran tener autoridad para regirlo en otro. 

A tal argumentación debemos contestar que, aun cuando el 
organismo de la familia y el derecho de ésta, considerados en sí 
mismos, tengan estrechas relaciones con la organización de la so-
ciedad y con el derecho social, no puede, sin embargo, atribuirse 
tal carácter á cada disposición especial de las concernientes á las 
relaciones de familia. Aquéllas pueden dividirse en dos catego-
rías, según que tienen por objeto directo é inmediato la defensa 
de la moral, del orden público y de las buenas costumbres (cons-
tituyendo el derecho público matrimonial), ó proveer á la tutela 
de los intereses privados de los miembros de la familia. También 
nosotros admitimos que ninguna ley puede tener autoridad para 
regular en país extranjero el matrimonio de un ciudadano, cuan-
do de reconocer la autoridad de dicha ley resulte una ofensa para 
la ley territorial de derecho ú orden público. No puede, en efec-
to, admitirse que á los extranjeros domiciliados ó residentes en 
un país pueda permitírseles que se sustraigan al imperio de las 
leyes que en aquél constituyen el derecho público matrimonial, ó 
invocar la aplicación de la ley de su patria para derogar aqué-
llas; mas cuando la aplicación de la ley extranjera pueda admi-
tirse sin que tal ofensa resulte, no hallamos una razón que justi-
fique el desconocimiento de su autoridad. 

Nuestras instituciones sociales, por ejemplo, no podrán con-
siderarse ofendidas porque una extranjera domiciliada en el país 
contraiga matrimonio antes de cumplir la edad de quince años 
exigida por nuestro Código para que la mujer pueda contraerlo 
con tal que su ley personal atribuya á la extranjera la facultad 
de unirse en matrimonio en edad menor que la establecida por 
este Código. Tampoco podría considerarse lesionado el orden pú-
blico porque una mujer extranjera esté ó no sujeta á la autori-
zación del marido para realizar actos válidos, ó si el hijo de un ex-
tranjero tuviese esta ó aquella parte legítima en los bienes 
del padre. El derecho público matrimonial podría considerarse 
en cambio lesionado, si el extranjero, invocando su ley que le 
permitiese provocar la disolución del matrimonio por medio del 
divorcio, quisiera ejercitar la acción correspondiente para conse-
guir que los Tribunales italianos pronunciasen esta disolución y 

I>er. int. privado.—TOMO I. 



la autorizasen para unirse después en matrimonio con otra mujer 
en Italia, pues nuestra ley no reconoce hoy el divorcio. 

Sigúese de todo esto que puede haber casos en que las rela-
ciones de familia puedan reputarse sometidas á la ley territorial, 
de lo que procuraremos hablar detenidamente en el curso de este 
tratado. Por ahora, creemos suficiente haber establecido como re-
gla general que el estatuto de la familia debe determinarse con 
arreglo á la ley del Estado á que pertenece el marido, con tal que 
de reconocer la autoridad extraterritorial de aquélla no resulte 
ninguna ofensa al derecho ni al orden público del país en donde 
haya de aplicarse. 

CAPITULO I I I 

De las cosas y de la ley que debe re^ir los derechos 
reales . 

7 2 . Del estatuto real y de su autoridad según los jurisconsultos de la Edad Me-
d i a . — 7 3 . Divergencia que existía entre los mismos al distinguir las leyes 
pertenecientes al estatuto r ea l .—74 . Criterio propuesto por Bartolo.— 
7 5 . Cómo unos procuraron ampliar y otros restringir la extensión del e s t a -
tuto real — 7 6 . Froland, Burgundio y los realistas exagerados.—77. Cómo 
plantearon la cuestión los escritores mencionados.—78. Fcelix y los demás 
escritores franceses — 7 9 . Teoría de Demolombe.—80. Zacar ías .—81. Lau-
rent y los escritores franceses que se han emancipado de la doctrina t rad i -
c iona l .—82. Los jurisconsultos anglo-americanos.—83. La escuela italiana. 
— 8 4 . La ley aplicable á los muebles — 8 5 . Teoría de Fce l ix .—86. Los ju-
risconsultos anglo-americanos.—87. Doctrina de Savigny. — 8 8 . Disposicio-
nes de las leyes positivas acerca de la ley de los inmuebles .—89. Razones 
aducidas por Portalis en apoyo del a r t . 3 .° del Código civil francés. 
9 0 . Nuestra opinión acerca de la autoridad territorial de las leyes relativas 
á los inmuebles — 9 1 . Teoría racional acerca de la ley aplicable á las cosas 
muebles .—92. Con qué limitaciones puede admitirse la antigua regla r e s -
pecto de los muebles.—93. Principios sancionados por el legislador italiano 
y ampliación de los mismos. 

Se ha designado generalmente con la denominación de 
estatuto real el conjunto de leyes aplicables para regir los dere-
chos sobre los inmuebles. 

Los jurisconsultos antiguos han estado generalmente de 
acuerdo en admitir que no puede ejercitarse derecho alguno so-
bre las cosas inmuebles existentes en el territorio de cada Esta-
do, sino en conformidad con la ley territorial, y han sostenido que 
es esto indispensable para defender y poner á salvo la autonomía 
y la independencia de cada soberanía, Habiendo advertido que la 
organización de la propiedad se halla estrechamente ligada con 
el régimen político de cada país, y que la soberanía tiene su base 
en el territorio sobre que impera, se vieron obligados á recono-
cer que la base misma de la soberonía podría ser socavada si se 
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admitiese que una ley extranjera puede regir los derechos sobre 
los inmuebles. En su consecuencia, establecieron que, no sólo la 
condición jurídica de las cosas existentes en el territorio, sino 
también todos los derechos correspondientes á las personas sobre 
las mismas, el modo de adquirirlas y transmitirlas, y la validez ó 
nulidad de los actos que tuviesen por objeto los bienes inmuebles, 
todo debía regirse exclusivamente por la lex rei sitce, y por esto 
establecieron como máxima ó precepto absoluto: immobilia statu-
tis loci regantur ubi sita, y lo aplicaron para decidir toda cuestión 
jurídica que tuviese por objeto las cosas. 

Quid si ¡taque, dice Yoet, contentio de aliquo jure in re, seu ex 
ipsa re descendente, vel ex contracta, vel actione personal i, sed in 
rem scripta? An spectabitur loci statutum, ubi dominus liabet domi-
ciliani, an statutum rei sita? Respondeo, statutum rei sitce. y conclu-
ye su razonamiento con una regla breve y absoluta, immobilia sta-
tutis loci regantur ubi sita (1). 

Boullenois acepta el mismo principio: las leyes reales, dice. 110 
tienen extensión directa ni indirecta fuera de la jurisdicción y de 
los dominios del legislador (2). 

9 3 . Los jurisconsultos de la Edad Media estuvieron todos 
de acuerdo en admitirla como regla general invariable; surgiendo 
sólo su disentimiento cuando se trató de decidir si ciertas leyes 
debían comprenderse ó 110 en lo que ellos llamaban estatuto real. 
El carácter distintivo de este estatuto y el concepto jurídico de 
la realidad no habían podido determinarlos con nociones exactas, 
claras y completas. 

En teoría era fácil afirmar que debían considerarse como per-
tenecientes al estatuto real todas las leyes que tenían por objeto 
inmediato todo lo referente á las cosas inmuebles; pero así como 
las mismas leyes que atribuyen derechos á las personas tienen 
también en sus efectos ciertas relaciones con los derechos sobre 
el patrimonio, debía surgir naturalmente, y surgió la duda, de si 
había de considerarse como objeto principal de estas leyes la per-

i l) Yoet, De statutis, § 9.°, cap I, núm. 2, p. 253. 
(2i Boullenois, Princ. gener , 27. 

sona ó la cosa, y acerca de esto fueron acaloradas é intermina-
bles las disputas, sin que fuera fácil evitarlas, porque la dificul-
tad insuperable procedía de que los escritores no podían definir 
exactamente los requisitos distintivos de la personalidad y de la 
realidad de las leyes; y no podían, porque cuando el legislador 
atribuye derechos á las personas y determina la capacidad nece-
saria para adquirirlos, no atribuye una aptitud y una facultad en 
abstracto, sino que tiene á la vista el patrimonio ó los bienes que 
pueden ser objeto de los derechos; por esto se observa que en es-
tas disposiciones legales, la mens legislatoris se refiere, bajo un 
aspecto, á la persona, y bajo otro á las cosas y al patrimonio. La 
dificultad era, pues, intrínseca y objetiva, y 110 fue superada por-
que no podía serlo. 

9 4 . Bartolo vino á aumentar la confusión cuando propuso 
que se examinara atentamente la palabra y la expresión de la ley 
para determinar de este modo la mens legislatoris, poniendo como 
ejemplo, que si el legislador hubiese dicho los bienes del difunto 
pertenecerán al primogénito, esta disposición debía aplicarse á to-
dos los bienes existentes en el territorio, quiajus afficit res ipsas 
sive possideentur a cive sive ab aclvena; pero si hubiese dicho el pri-
mogénito sucederá, la disposición debía aplicarse solamente á los 
ciudadanos, porque esta ley debía considerarse únicamente como 
personal (1). Admitiendo semejante criterio, la realidad ó la per-
sonalidad de las leyes debía depender del orden de las palabras y 
de la construcción de la frase (2). 

(1) Bartolus , Ad Cod., lib I. tit. I; De Sum I'rnit., lib. I, Cunc-
tos populos, num. 42. 

(2) S tockmans , Molineus, Bouhier , Pau lus Voet y Juan Voet 
aceptan el mismo criterio. Molineo dice: A ut statutum agii in rem, 
et quacumque verborum formula utatur, semper inspicitur locus 
ubi res est. Si statutum dicat, quod minor 25 annis non possit tes-
tavi de immobilibus, tunc enim non respicit personam principali-
ter, nec in solemnitatem actus, sed ag:t in certas res, adfinem con-
servand' patrimonii, et sic est reale. Quia idem est, àc si dictum 
esset immobilia non possint alienati in testamento per minores. 
Unde statutum loci inspicietur, sive persona subdita sit, sive non. 
Molineus, Comm. ad Cod., lib. I, tit. I. leg. I; Conclus. de Statuì., 
tomo III, p. 556. 
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95. E r a natural que los escritores llegasen á conclusiones 
diferentes y contradictorias, y que los que querían ampliar la ex-
tensión del estatuto real, debían poner mucho cuidado en eviden-
ciar en las disposiciones el elemento en que, a ju ic io suyo, se fun-
daba el carácter de la realidad, mientras que los que procuraban 
aumentar la extensión del estatuto personal, debían afanarse en 
evidenciar el elemento de que dependía la personalidad de la ley. 

Dividiéronse los jurisconsultos en dos escuelas, que estuvieron 
en lucha incesante sin lograr ponerse jamás de acuerdo. Uniéron-
se á uno de los bandos los que querían conservar el principio feu-
dal, en virtud del cual se consideraban como un accesorio del sue-
lo los derechos del individuo. E l caso es que éstos procuraban 
hallar en toda disposición legal el elemento real, á fin de asegu-
rar el predominio de la ley terr i torial y excluir la aplicación de 
la ley personal. 

A esta escuela pertenecían, entre otros, Argentré, Mascardo, 
Mevio y casi todos los jurisconsultos holandeses, Delaceriere, 
Froland, Boullenois y otros muchos. 

E n el bando opuesto figuran los jurisconsultos filósofos que, 
esforzándose por emancipar al hombre de las cadenas del feuda-
lismo, procuraban demostrar en dichas leyes la preeminencia de 
la personalidad, y restringir de este modo la aplicación de la ley 
territorial, ampliando á la vez la de la pat r ia de cada cual. A esta 
escuela pertenecían Coquille, Gerard-Titius, Prevost-la-Janés, 
Stockmans, Bouhíer y algunos otros. 

96. Froland formula su doctrina y la de la mayoría de los 
jurisconsultos de su tiempo del modo siguiente: «La primera re-
gla es q«e el estatuto real no sale de su territorio; de aquí que 
cuando se t ra ta de una sucesión, del modo de dividirla, de la par-
te de bienes de que puede disponerse entre vivos ó por testamen-
to, de la enajenación de inmuebles, de la viudedad de la mujer ó 
de la orfandad de los hijos, de la legítima, del re t racto gentilicio, 
feudal ó convencional, del derecho de pa t r ia potestad y otros ca-
sos análogos, es necesario atenerse á las leyes y .cos tumbres de 
los lugares.en donde están situadas las propiedades» (1). 

(1) Froland, Mémoires, 156; idem, 49, 60, 66, 67. Véase t ambién 

También hubo algunos, aunque en muy corto número, que lle-
garon á sostener que hasta las mismas formalidades y solem-
nidades de los actos que tuviesen por objeto un inmueble, debían 
regirse, para su validez, por la ley del lugar en que existiese la 
cosa, aun cuando el contrato se estipulase en otro país. Si qui-
dem solemnitates testamenti, dice Burgundio , ad jura personalia 
non pertinent: quia sunt qucedam qualitas bonis ipsis impressa, ad 
quam tenetur respicere quisquís in bonis aliquid cdterat. Nam ut 
jura realia non porrigunt effectum extra territorium; ita et hanc, 
prce se vhtutem ferunt qaod nec alieni territorii leges in se reci-
piant (1). También dice Boullenois en sentido análogo: «Cuando 
la ley exige ciertas formalidades que van anejas á las cosas mis-
mas, debe seguirse la lex reí sitce» (2). 

Fué tan grande la confusión, que ciertas leyes, presentadas 
por algunos como ejemplo de leyes reales, lo fueron por otros 
como ejemplo de leyes personales. Así, Boullenois, en sus princi-
pios generales, después de haber manifestado los requisitos de la 
ley real y de la personal, pone como ejemplo de esto último el 
Senado consulto Yeleyano. E l mismo Boullenois admite después 
.pie la ley concerniente á la capacidad de tes tar debe considerar-
se como ley real cuando se t r a t a de la propiedad inmueble. 

Observamos, en fin, que algunos escritores extendieron de t a l 
modo la autoridad territorial de la ley, que se llegó hasta admitir 
que la capacidad misma pa ra adquirir un inmueble debía depen-

. der de la lex rei sitce, lo mismo que la de disponer de él po r un 
acto entre vivos ó por testamento; y que de la misma ley debían 
depender los derechos de los cónyuges y los de los hijos, la parte 
legítima correspondiente á éstos, etc., etc. 

99. En los tiempos modernos se ha resuelto de muy diverso 

Argentré , Ad Breton leg. de donatione, ar t , 218, glosa 6.a, n ú m e -
ro 46; Burgundio, Traet, II, núm. 10, págs. 63 y s iguientes . 

(1) Burgundio, oh. cit., 6.a, núm. 2, p. 128. 
(2) Observat, núm. 46, tomo II, p. 467. Véase también Argen -

t ré , ob. e.it., a r t . 218, núm. 2; Burgundio, ob. eit., 6.a, núms. 2 y 3; 
R denburg, De cliv. stat, tít. II, cap. 111. §§ 1.° y 2.°; Sande, Deci-
siones fris., üb. IV, tít, I, defin., 14. 



modo en la doctrina y en las legislaciones de los distintos países 
la cuestión relativa á la ley que debe regir los inmuebles existen-
tes en el territorio y los derechos que á los misinos se refieren. 

En realidad, no han sabido los escritores emanciparse de la 
teoría de los jurisconsultos de la Edad Media. Habiendo partido 
éstos del justo principio de que corresponde á cada soberanía el 
imperíum absoluto y exclusivo en el terr i torio del Estado, han 
deducido de aquí que la ley territorial debe regir exclusivamente 
los bienes inmuebles existentes en el territorio, y han reproduci-
do en nuestro tiempo la doctrina de aquellos jurisconsultos, sin 
tener en cuenta que su base era el principio del derecho feudal. 

9S. Frelix, entre otros, después de haber sostenido que la 
ley territorial debe regir los bienes inmuebles situados en Fran-
cia, sea quien quiera el dueño de los mismos, excluyendo la ley 
personal del propietario, cita en apoyo de su opinión á los juris-
consultos de la Edad Media, y deduce de aquí que la lex reí sitce 
debe regular el derecho de usufructo legal, la extensión del mismo 
y la obligación de la persona usufructuaria; y que por lo tanto, 
el usufructo paterno ó materno (art. 384 del Cód. francés) 
sólo puede atribuirse con arreglo á la ley del lugar en donde la 
cosa objeto del usufructo está situada. Admite también que la 
lex reí sitce debe regir todo lo que se refiere á La sucesión intes-
tada de inmuebles y á la división de la herencia, con abstracción 
de la capacidad general de la persona; la capacidad de disponer 
ele un inmueble ó de recibirlo por donación entre vivos ó por tes-
tamento; la porción ele bienes disponible; la prohibición de dis-
poner entre los esposos; todo lo relativo al régimen dotal; las 
prohibiciones impuestas á ciertos individuos de adquirir ó enaje-
nar inmuebles; las obligaciones que nacen de la venta de un in-
mueble y las causas que producen la nulidad; la resolución ó la 
rescisión de dicha venta; las obligaciones que resultan del arren-
damiento, ó de la anticresis de inmuebles, y los derechos de hi-
potecas legal, convencional ó judicial. La ley del domicilio de las 
partes ó de aquel que dispone de los bienes será aplicable, á jui-
cio de este escritor, cuando se trate de bienes muebles. 

Estos son los principales puntos de vista en que nos hallarnos 
en desacuerdo con el autor citado, y los hemos reproducido para 

manifestar claramente de qué modo entiende la realidad de la 
ley, y los casos en que la aplica. 

La misma teoría aceptan la mayor parte de los escritores 
franceses, quizá por la influencia de la tradición científica de 
los grandes jurisconsultos de su país que han escrito antes de la 
promulgación de los Códigos, y bajo la inspiración de principios 
muy distintos de los que en nuestro tiempo prevalecen. 

99. El mismo Demolombe reproduce como regla general la 
distinción de las leyes reales y personales (1), denominando del 
primer modo á las que tienen por objeto predominante y esencial 
los bienes y se ocupan de las personas de una manera accesoria (2), 
y no vacila, en enumerar entre otras, como leyes reales, todas 
aquellas que determinan los diversos derechos que tienen por ob-
jeto los bienes (3); las que regulan la transmisión de los bienes 
abintestato (4); la ley sobre la reserva y cantidad de bienes dis-
ponibles (5); la que determina la parte del hijo natural reconoci-
do en la sucesión paterna y materna (6); la que determina la can-
tidad de bienes disponibles entre los cónyuges (7); la que declara 
la iualienabilidad de la dote (8); y concluye sosteniendo que todas 
las leyes territoriales reales, y particularmente las citadas por él, 
rigen los inmuebles en general, pertenezcan á quien quiera. 

SO. Zacarías, el más exacto y el más profundo expositor del 
Código civil francés, da la definición más racional del estatuto 
real, que, según él, «se compone de las leyes que tienen por ob-
jeto inmediato y principal determinar la condición jurídica de los 
bienes; pero admite también que deben depender del estatuto real 
las reglas relativas á la devolución de las sucesiones intestadas, 
regulares ó irregulares, ordinarias y anormales: á las sucesiones 

(1) Demolombe, Del efecto y aplicación de las leyes, núm. 90. 
(2) Idem, ibid., núm. 76. 
(3) Idem, ibid., n ú m . 77. 
(4) Idem, ibid., núm. 79. 
(5) Idem, iidd., núm. 80. 
(6) Idem, ibid., n ú m . 81. 
(7) Idem, ibid., núm. 83. 
(8) Idem, ibid., núm. 85. 



testamentarias; á-las que restringen la facultad de disponer á tí-
tulo gratuito, sea de una manera absoluta, sea relativa á perso-
nas determinadas, y las que regulan la cantidad disponible de los 
bienes, ora sea ordinaria, ora excepcional (1). 

SI. Puede decirse, con razón, que la teoría que admite que 
las leyes que rigen los inmuebles constituyen el estatuto real, es 
tradicional en Francia (2). Hállase también mantenida en princi-
pio, aun en la doctrina de los escritores de otros países, pero to-
dos están de acuerdo en admitir que cada ley debe tener autori-
dad exclusiva en el territorio, y como éste se compone de los in-
muebles, importa que, respecto de éstos, se asegure la aplicación 
que prevalezca en la ley territorial. Sin embargo, no todos los 
escritores están hoy de acuerdo en admitir que la territorialidad 
de la ley deba depender de que ésta rija los inmuebles y los de-
rechos relativos á los mismos. Ent re los que mantienen todavía 
la conocida distinción entre el estatuto real y el personal, entre 
los cuales hemos nombrado á Lauren t (3), deben distinguirse 
aquellos que se han emancipado por completo de la teoría toma-
da de los derechos feudales, que aducía como razón p a r a soste-
ner la aplicación de la ley territorial que ésta provee á la tutela 
y defensa de las cosas inmuebles que forman par te del territorio. 

(1) Zacar ías , Droit civil français, § 31, núms. 2 y 3. 
(2) Véase Argent ré , Commentant in pratias Britunum leyes; 

Bouhier, Les coutumes du Duché de Bourgogne; Bretonníer , Ques-
tions de droit; Coquille, Des coutumes des Ñivernois; Pothier , Ou-
vrages, y Sur la coutume d'Orléans, cap. I, § 2.°, núms . 22 k2i, 
cap. III, núm. 51; Portal is , Exposé des motifs du Code eivil (Locré', 
tomo I, p 581.}; Merlin, Repert., v.° Loi. § 6."; Taulier , Introduction; 
Duranton, Cours de droit français; Valette, sur Proudhon, t o m o l , 
p. 97; Fcelix, Droit intern, prie., tomo I, §§ 56 y sig; Barde , Théo-
rie traditionelle des estatuís, etc., etc. (Bordeaux, 1880). El Tr ibu-
nal de casación funda también sus decisiones cons tan temente en 
la teoría tradicional de que prevalezca el es ta tuto real . 

(3) Laurent mant iene la nomenclatura , porque, como hace no-
tar él mismo, la h a establecido la tradición, y se just i f ica alegan-
do que el Código penal f rancés (art. 3.") consigna la distinción; 
ob. cit., tomo VI, § 22. 

Laurent establece, en efecto, sobre una base absolutamente dis-
t inta de las notas características del estatuto real, y esto mis-
mo hacen también los más modernos escritores franceses, entre 
los (pie mencionaremos á Antoine (1) y á Durand (2), cuya teo-
ría, respecto de la ley que debe regular los derechos sobre los in-
muebles, está fundada en principios distintos de los admitidos pol-
la tradición francesa. 

S5 í . En la doctrina de los demás países, y sobre todo en In-
glaterra y América, vemos aceptado generalmente el principio de 
los jurisconsultos de la E d a d Media. Puede decirse, en efecto, 
que es principio general sostenido unánimemente por los escrito-
res anglo-americanos, el de que las relaciones respecto de los in-
muebles, de cualquiera clase que sean, deben estar sujetas á la lex 
rei sitce. E s t a regla se aplica rigurosamente á la capacidad de ad-
quirir, enajenar y transmitir los inmuebles; á los derechos sobre 
los mismos que se derivan de la ley ó de contratos; á las formas 
y solemnidades exigidas por la ley para adquirir válidamente los 
derechos sobre los inmuebles. Según esto, ningún acto de cesión 
ó traslación de dominio de inmuebles puede considerarse como 
t í tu lo valedero, según el Common laxo (ta give perfect. title) si no 
se han observado las formalidades prescritas por la ley territo-
r i a l , except according to the formalities prescribecl by the local 
law (3). 

83. E n Ital ia la teoría de los escritores de la Edad Media 
ha tenido un valioso defensor en Rocco, jurisconsulto napolitano. 
Habiendo aceptado éste como fundamental la distinción entre el 
estatuto real y el personal, reputó que debía mantenerse aquél en 
todas las leyes relativas á las cosas independientemente de la con-
dición de las personas, desde donde se pasó á investigar si el mo-
tivo que prevalecía en cada disposición tenía por objeto las cosas 
ó las personas. Como no pudo establecer á este propósito crite-

(1) Antoine, De la succession légitime et testamentaire en droit 
international privé 

(2) Durand, Essai de Droit int. prit. 
(3) Story, Conflict of Laws, cap. X, Comm. on colon and fo-

reign... laws, par te 2.a, cap. XII. 



ríos seguros, vióse forzado á h a c e r las mismas aplicaciones que 
hicieran los jurisconsultos de la E d a d Media, sostemendo que la 
lex reí sitce debía aplicarse, no só lo para regular la condición ju-
rídica de las cosa-, existentes en e l territorio, sino también los 
derechos sobre los inmuebles, y p o r consiguiente, los derechos 
de sucesión, las donaciones en t re los cónyuges, la posesión legi-
tima, la edad para disponer de l o s inmuebles por testamento, la 
irreyocabilidad de las donaciones entre vivos y todos los dere-
chos generales que tuviesen p o r objeto los inmuebles existentes 

en el territorio (1). 
La escuela italiana ha abandonado después de Rocco la teo-

ría tradicional, que pretendía h a l l a r en el objeto de la disposi-
ción legal la razón decisiva p a r a atribuir á la misma la autoridad 
territorial. 

Los jurisconsultos que han escri to después se han inspirado, 
en efecto, en principios más racionales, siguiendo en esto las 
huellas de Mancini, que en el seno de la comisión que discutió el 
provecto de Código civü, sostuvo con calor los nuevos principios 
establecidos recientemente por los escritores alemanes, y princi-
palmente por Mittermaier, Savigny, Schaeftner, Menken, y adop-
tados también por nuestro compatr io ta Pescatore, los cuales no 
aceptaron el concepto de la terr i torial idad de la ley con arreglo 
al derecho feudal. 

La escuela de los modernos escritores italianos ha aceptado 
unánimemente las máximas fundamentales sobre que se funda 
todo el sistema de Derecho internacional privado, sancionado 
por nuestro Código civil, y que se resume en no imponer al ex-
tranjero las leyes territoriales, ni aun en aquello que regula el 
ejercicio de los derechos sobre los inmuebles, sino respetar siem-
pre la aplicación de la ley nacional respectiva, es decir, de la 
patria de cada individuo, aun en lo concerniente á los derechos 
que se derivan del estado personal, de las relaciones de familia, 
de la sucesión, de la donación relativa á los inmuebles, con tal 
que este reconocimiento de la ley extranjera en el territorio so-

U) Rocco, Diritto civ. inter., par te 1.a, caps . XIX y X X . 

metido á la soberanía italiana no derogue las leyes de orden pú-
blico ni el derecho público vigente. 

Hubo, sin embargo, alguna divergencia entre los jurisconsul-
tos italianos en cuanto al modo de interpretar las reglas sancio-
nadas por el legislador, en cuanto al modo de aplicarlas, y sobre 
todo, en determinar los justos límites de la excepción que exclu-
ye la autoridad de dichas leyes en el territorio. Salvo, sin embar-
go, ciertas divergencias, podemos decir que los escritores contem-
poráneos están acordes en admitir que 110 puede depender de que 
sea objeto del derecho el inmueble existente en Italia, lo que 
puede determinar la preferencia de nuestra ley, cuando ésta se 
halle en concurrencia con la ley extranjera. 

Este nuevo concepto, tal como fué expuesto por el mismo 
Mancini en la Memoria al Instituto de Derecho internacional, es 
la base de la teoría de todos los escritores contemporáneos, en-
tre los que mencionaremos á Espersou, Lomonaco, Pierantoni, 
Agnetta-Gentili, Catellani y Fusinato (1). 

841. Respecto de la ley aplicable á las cosas muebles y á los 
derechos referentes á las mismas, se había hecho por los juris-
consultos antiguos una distinción importante, que se ha reprodu-
cido después por algunos moderaos, á saber: que las cosas ante-
dichas y las relaciones jurídicas que á las mismas se refieren de-
bían ser regidas en todas partes por la ley personal del propie-
tario. La razón dada por ellos para justificar esta diferencia, es 
que, pucliendo las cosas muebles acompañar á la persona por do-
quiera, 110 pueden considerarse fijas en éste ó en aquel territorio, 
ni retenerlas sujetas á la ley territorial (2). Por otra par te , el 

(1) Véase Mancini , Relazione ali Istituto di diritto internazio-
nale sulle rei/ole di diritto internazionale privato, sesión de Gine-
bra , 1874; Esperson, Il principio de nazionalità applicato alle rela-
zioni civili, internazionali (1868); Pierantoni , 1 progressi del diritto 
pubblico e delle genti; Lomonaco, Trattato di diritto civile inter-
nazionale; Agnetta-Genti l i , La donazione in diritto internaziona-
le privato; Catel lani , Il diritto internazionale privato é i suoi re-
centi progressi; Fus inato , Questioni di diritto internacionale pri-
vato. Véase la no ta al nùm. 90. 

(2) Argentré , Consueti/di nes Britanni ce, De donatione, a r t . 218, 



mismo principio feudal, por el que se juzgaba indispensable suje-
tar en todo la propiedad inmueble á la lex rei sitce, no tenía apli-
cación á las cosas muebles. De aquí nació la ficción jurídica de 
considerar los muebles como anejos á la persona á quien perte-
necían, y el proverbio mobilia ómnibus persones inhssrent; mobilia 
non habent sequdam. 

Bona moventia et mobilia. decía Burgundio, ¡ta comitari perso-
nan^ ut extra domicilium ejits censeantur existen, adduci sane non 
passum (1). 

Mobiles ex conditione personae legem accipiunt nec loco conti-
nentur, decía Hercio (2). 

SS. Entre los escritores modernos, algunos han aceptado la 
distinción hecha por los antiguos entre las cosas muebles y las 
inmuebles respecto de la ley á que deben hallarse sometidas. 

Las cosas muebles, escribe Fcelix, ya sean corporales ó incor-
porales, no pueden por su naturaleza tener una situación fija 
como los inmuebles: su destino depende de la voluntad de la per-
sona á quien pertenecen. Legalmente se presume que cada ciuda-
dano ha reunido todos sus bienes muebles en el lugar de su do-
micilio; por consiguiente, aunque de hecho se hallen en otra par-
te, por una ficción legal se consideran como unidos á la persona, 
y deben regirse por la misma ley que el propietario. Por una fic-
ción legal se considera que los muebles siguen á la persona y es-
tán sometidos á la misma ley que rige el estado y la capacidad 
de aquélla, y ya hemos visto que esta ley es la del domicilio. En 
otros términos, el estatuto personal rige los muebles corporales 
ó incorporales. Este estatuto es real por consecuencia de la fic-
ción que le reputa en el lugar regido por este mismo estatuto (3). 
En apoyo de su opinión cita Fcelix, no sólo á todos los autores 

glosa 6.a, núm. 30; Le Brun, Traités des successions, lib. IV, cap. I, 
p. 28; P . Voet, De stat., § 4 ° , cap. II, n ú m . 2; Rodenburg , De div. 
statut., tít. I, cap. II; Bretonnier , Note ad Henrijs, lib. IV, quest . , 
127; Bouhier , ob. cit., cap. X X V , § 2.°; Boullenois, De la persona-
lité et realité, obser. 19. 

(1) Burgundio, Tract . II, núm. 20, p. 71. 
(2) Hercio De collis, § 4.n, núm. 6." 
(3) Fod ix , § 61 de la obra ci ada. 

antiguos que escribieron sobre la materia, sino también á la ma-
yoría de los modernos, y entre éstos á Kent, Duranton, Story, 
Borge, Y alette, Schaeffner, Taulier y Rocco. 

Sfl». Los jurisconsultos ingleses y americanos admiten tam-
bién la conocida distinción, aceptando en general el principio 
Personal property has not locality, y Lord Loughborough, en la 
causa Sill, se expresa en estos términos: «Es una máxima de to-
dos conocida, no sólo del derecho inglés, sino también de la legis-
lación de todo pueblo en que el derecho constituye una ciencia, 
que la propiedad mueble no tiene ninguna situación local fija, lo 
cual no significa que las cosas muebles no se hallen en un lugar 
visible, sino que están siempre sometidas á la ley de la persona 
del propietario, no sólo respecto de las disposiciones que á ellas 
se refieren, sino también respecto del derecho que puede tener el 
propietario á transmitirlas ó adquirirlas por sucesión, ó á realizar 
actos de otra naturaleza. Estos siguen siempre la ley perso-
nal (1). 

S5. Savigny y Waechter han sido de los primeros en comba-
tir la diferencia admitida según la tradición científica, y aunque 
han partido de diverso punto de vista, han llegado, sin embargo, 
á la misma conclusión, demostrando que falta la razón jurídica 
para sustraer los muebles al imperio de la ley territorial. Su opi-
nión ha sido aceptada por muchos jurisconsultos modernos, que 
excluyen la distinción generalmente admitida entre los muebles y 
los inmuebles respecto de la ley que debe regular los derechos 
sobre los mismos, aunque reconozcan que debe existir una dife-
rencia, teniendo en cuenta la que existe en la condición jurídica 
de las cosas. Mühlenbruch, Eichorn, Chassat, Bar , Wharton, 
Westlake, Asser, Laurent y otros, están de acuerdo en reconocer 
que ciertas relaciones jurídicas, que tienen por objeto los bienes 
muebles, deben ser regidas por la ley del lugar en que se hallan. 
Pa ra el caso de someterlas á la ley del propietario, se han divido 
dichos escritores, hasta el punto de admitir unos la ley del domici-

(1) Sill Worswick , I; H. Black, 690, c i tado por Story, Conflict 
of Laics, % 360. 



lio, y otros, entre los cuales podemos citar á Laurent, la de la ley 
nacional. Esta es también la opinión de los jurisconsultos italia-
nos Mancini, Esperson, Lomonaco y otros (1). 

S S . En los Códigos modernos se halla uniformemente san-
cionada la máxima de que los inmuebles deben regirse por la ¡ex 
reí situé. 

El Código de Baviera, el primero de los Códigos alemanes 
en el orden cronológico, somete á la lex rei sitce ¡n causis realibus 
et mistis todos los bienes corporales ó incorporales, muebles é in-
muebles (part. 3.a, c. 2.°, § 17). El Código prusiano (§ 35, intro-
ducción) dispone que «los bienes inmuebles serán regidos pol-
las leyes de la jurisdicción en cuyos dominios se hallen situados, 
sin consideración alguna á la persona del propietario.» El Códi-
go austríaco (.§ 300): «Todos los inmuebles se hallan sometidos á 
la ley del lugar en que están situados.» El Código francés (ar-
tículo 3.°, apartado 2.°): «Los inmuebles, aun los poseídos por 
un extranjero, son regidos por la ley francesa.» Análoga disposi-
ción encontramos en el Código badenés, en el del remo de Polo-
nia (art, 3.°), en el de Holanda (art. 7.°), en el del cantón de 
Vaud (art. 2.°), en el de Berna (art. 4.°), en el de Friburgo (ar-
tículo 1.°), en el de Luisiana (art, 9.°). También el Código civil 
italiano dispone: «Los bienes inmuebles están sometidos á las 
leyes del lugar en que se hallan situados.» 

S 9 . Las razones con que se ha justificado la máxima gene-
ralmente sancionada, fueron expuestas por Portalis cuando se 
trató en Francia de la redacción del art . 3.° del Código civil. 

«Es esencial, dijo, que la soberanía sea indivisible, y que ex-
tienda su autoridad exclusiva á todo el territorio, así como la ex-
tiende á todas las personas que lo habitan. La soberanía no se-
ría completa si estuviera dividida, si una parte del territorio pu-
diera hallarse sometida á leyes extranjeras, porque formando el 
conjunto de los inmuebles el territorio público de un pueblo, es 
necesario que se rijan exclusivamente por las leyes del mismo. 
En una palabra, la realidad de las leyes concernientes á los in-

(1) Véanse las obras c i tadas . 

muebles es una emanación de la soberanía; los particulares que 
poseen inmuebles no pueden oponer al legislador su cualidad de 
extranjeros y pedir que dichos bienes sean regidos por su ley 
personal, porque resultaría de aquí que una parte del territorio 
estaría sometido á una ley extranjera, y por consiguiente, 110 se-
ría completa é íntegra la soberanía, sino que estaría dividida, 
siendo así que por su esencia es indivisible. Para que sea com-
pleta, es necesario que todo el territorio, esto es, todos los in-
muebles, sean regidos por un solo soberano, por el soberano te-
rritorial» (1). 

S O . Nosotros 110 podemos aceptar el concepto sancionado 
como regla general por las leyes positivas, según ha sido enten-
dido por los escritores que querían perpetuar la teoría de los 
jurisconsultos de la Edad Media. Admitimos que el territorio es 
en cierto modo la base material de la soberanía y que correspon-
de á ésta el derecho eminente sobre todo el territorio sometido á 
su imperio y sobre todas las cosas que en aquél se hallan. Ño po-
demos, sin embargo, admitir que cada soberanía pueda sujetar al 
imperio de sus propias leyes todos los derechos, bajo cualquier 
título adquiridos sobre las cosas, y pretenda regir con dichas 
leyes el ejercicio de tales derechos, hasta el punto de descono-
cer la autoridad ele la ley del Estado á que pertenece la perso-
na (y que atribuye á ésta derechos patrimoniales reales), ó la au-
toridad de la ley vigente en el lugar donde tuvieran efecto las re-
laciones contractuales referentes á las cosas existentes en el ex-
terior. 

A la soberanía territorial debe atribuirse, en efecto, el domi-
nio eminente sobre todo el territorio, y como éste se compone ele 
todos los inmuebles reunidos y contiguos, es también natural y ló-
gico admitir que el imperio y la autoridad de la ley territorial 
debe ser exclusiva é indivisible, considerada en relación con eli-
chos inmuebles, lo cual equivale á decir en aquello que rige los 
inmuebles considerados uü'universitas. De este principio no pue-

(1) Segunda exposición de motivos del titulo preliminar, núme-
ros 14 y 15. 
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de llegar á deducirse que cualquiera que sea el derecho de cada 
cual sobre la cosa inmueble, debe ser regido por la lex rei sitar, 
porque esto conduciría á reproducir en nuestro tiempo el concep-
to de la propiedad según el derecho feudal, y liacer de los dere-
chos del hombre un accesorio de la tierra. 

En aquella vasta jerarquía que fué la consecuencia del feuda-
lismo, todo se fundaba en la organización de la propiedad y en 
las relaciones que ligaban los vasallos á su señor, á consecuencia 
de la distribución de las tierras conquistadas hecha por éste. Se-
gún el sistema feudal, la propiedad era respecto de todos una 
concesión del señor, y así se hallaba dividida, viniendo cada cual 
á ser poseedor de la tierra, con la facultad de disfrutar única-
mente los derechos y privilegios anejos al feudo, según la cons-
titución primitiva de éste y la investidura obtenida. 

Dado este orden de cosas, era muy natural considerar los de-
rechos del hombre como un accesorio de la cosa, porque ninguno 
adquiría los de propiedad y la facultad de transmitir la tierra á 
su antojo; á veces las relacionss personales entre el poseedor y la 
tierra poseída, las relaciones de familia y los derechos patrimo-
niales á cualquier título, estaban subordinados á la ley constante 
que regía la posesión de la tierra, y que tendía principalmente á 
conservar el carácter originario y constitutivo del feudo. 

Cuando se sintió la necesidad de modificar esencialmente tal 
orden de cosas, no desapareció la confusión de una vez y por com-
pleto, porque los Estados que se formaron conservaron los vesti-
gios de los grandes feudos, y cada soberano procuró guardar ce-
losamente todas las instituciones relativas á la propiedad de la 
tierra y al disfrute de todo derecho patrimonial real, porque se 
continuó suponiendo que toda ley concerniente á los inmuebles 
afectaba directamente al principio político y á la Constitución del 
Estado. 

En nuestro tiempo ha sufrido este estado de cosas una trans-
formación sustancial en virtud de la ciencia y de los progresos 
del derecho público. Admitiendo también hoy que el territorio 
es la base material de la soberanía, admítese al mismo tiempo 
que ninguna soberanía puede considerarse aislada ; que su fuerza 
principal no se funda en las relaciones que se derivan de los de-

rechos de la tierra, de las combinaciones ficticias ni de los privi-
legios establecidos en vista de estas relaciones. Hoy se ha com-
prendido que aun cuando entre las leyes que regulan los dere-
chos sobre las cosas haya algunas que tienen estrecha relación 
con las instituciones y con el principio político del Estado, sin 
embargo, no todas las leyes tienen el mismo carácter hasta el 
punto de justificar la regla inflexible que pretende someter á las 
lex rei sita los derechos de las personas sobre los inmuebles y los 
modos de adquirirlos, enajenarlos y transmitirlos. Se ha llegado, 
por consiguiente, á concluir que, aun admitiendo la autoridad te-
rritorial exclusiva de ciertas leyes, que versan acerca de los de-
rechos sobre los inmuebles, viene á resultar necesariamente un 
concepto muy diverso del establecido por los escritores de la 
Edad Media para decidir cuándo debe cada ley tener autoridad 
exclusiva en el territorio del Estado. 

En el orden de ideas seguido por nosotros, queriendo esta-
blecer, respecto de este punto, un principio racional, conviene no-
ta r que las leyes que regulan la propiedad y los derechos que de 
ellas se derivan, pueden distinguirse ó clasificarse en dos grandes 
categorías. Una tiene por principal objeto defender los intereses 
generales de la asociación política considerada uti universitas, y 
proveer á la consolidación de los derechos y de los intereses de 
los propietarios particulares con los derechos y los intereses pú-
blicos del Estado. La otra se propone determinar los derechos de 
los individuos sobre las cosas, y regular y garantir su ejercicio, 
considerando á dichos individuos íeti singuli en relación con la 
propiedad y con la familia. Tanto una como otra, consideradas 
en sí mismas, forman parte, la primera, del derecho público del 
Estado y de las leyes de orden público; la segunda, del derecho 
privado. 

Es, pues, claro que, así como no podría admitirse violación, 
ofensa ni derogación alguna de las leyes del derecho y del orden 
público (porque esto equivaldría á atentar contra los intereses 
sociales, contra la vida y la conservación del Estado), así tampo-
co puede admitirse que una ley extranjera tenga autoridad en el 
territorio en oposición á una de dichas leyes, que por su interés 



social, económico, industrial, agrícola ó político, provea á regu-
lar la condición jurídica de las cosas existentes en el territorio, 
y los derechos de que aquéllas puedan ser objeto. ¿Cómo, por 
otra parte, ha de admitirse que la soberanía territorial no pueda 
tener interés alguno en impedir que el extranjero ejercite sus de-
rechos sobre las cosas que le pertenecen, con arreglo á la ley que 
debe regir sus intereses privados como propietario'? 

Así, por ejemplo, ninguna soberanía puede consentir que las 
servidumbres prediales establecidas en beneficio de las hereda-
des ó por razón de su situación, ó en interés de la propiedad in-
mueble, sean regidas por una ley extranjera. Tampoco podrá con-
cederse que la hipoteca sobre los bienes existentes en el territo-
rio sea eficaz sin observar las disposiciones del derecho territo-
rial relativas á la publicidad y á la inscripción. En cambio esa 
soberanía no tendrá interés alguno en someter los extranjeros á 
sus leyes para que puedan disfrutar y ejercitar sus derechos so-
bre los inmuebles que fuesen la consecuencia de las relaciones de 
familia; no tendría interés en regular la administración de los 
bienes inmuebles en caso de tutela ó de cúratela de los extranje-
ros, ni lo tendría tampoco en que se decidiese con arreglo á la ley 
territorial si el padre extranjero debía tener ó no el usufructo le-
gal, ó si el menor había ó no de tener hipoteca legal sobre los 
bienes del tutor, etc., etc. 

Los extranjeros deben, en efecto, ejercitar un derecho, en el 
territorio del Estado, respetando el derecho social allí vigente; 
pero cuando de esto no puede derivarse ninguna ofensa para 
aquel derecho, no podrá la soberanía territorial tener interés al-
guno en imponerles las leyes destinadas á regir los derechos 
privados de los ciudadanos, en relación con su propiedad y con el 
patrimonio de su familia. 

De lo dicho se sigue que, para decidir si una ley dada puede 
ó no tener autoridad territorial ó extraterritorial para regular los 
derechos sobre las cosas, no basta indagar si el objeto principal é 
inmediato de la disposición es la persona ó la cosa, á fin de de-
ducir de aquí si ha de prevalecer la ley personal ó la territorial, 
como enseñaron los jurisconsultos de la Edad Media, sino que debe 

estudiarse la naturaleza de la ley, investigando si al regular ésta 
la propiedad se propone defender un interés público y el derecho 
social, ó un interés y un derecho privado (1). 

(1) E s t a teor ía e s t á conforme con la sos tenida por Lauren t en 
su obra Derecho civil internacional. 

Congra tú lase este au tor de ba i la rse ele acuerdo con Mit ter-
maier, que h a b í a mani fes tado la m i s m a opinión en un ar t ículo 
publicado en la Kritische Zeitsehrift, tomo XI, p. 273 (véase L a u -
rent , ob. cit., tomo I, § 160, p. 307). Conviene notar que el elevado 
concepto de Savigny fué en sus tanc ia es te mismo, puesto que dicho 
jur isconsul to sos tenía que p a r a decidir en cada caso de colisión 
si se debía prefer ir és ta á aquel la ley, e ra necesar io es tudiar l a 
na tura leza de cada relación jur ídica , y sin inspirarse en l a conser-
vación celosa y exc lus iva de la soberan ía terr i torial . El ha l l a r , 
pues, en el in terés general ó en el derecho social el ve rdadero l í -
mite rac ional de la autor idad ele cada ley e x t r a n j e r a en el te r r i to-
rio del Estado, h a sido sos tenida por la m i s m a escuela i ta l iana 
mucho an tes que por el eminente profesor de Gante, y no lo h a g a 
notar por re ivindicar una iniciat iva ú or iginal idad, sino p a r a h a -
cer constar un hecho . 

La m i s m a opinión sost iene Pesca to re en la Lógica del derecho, 
y en el mismo concepto se h a n inspirado los compiladores del Có-
digo i tal iano, hab iéndose const i tuido Mancin i en su defensor en 
el seno de la Comisión. También yo he mani fes tado e sa m i s m a 
opinión en mi obra Nuevo Derecho internacional público, impresa 
en Milán en 1865, an te s de la publicación del Código civil italiano. 
En dicha obra, después de h a b e r es tablecido que el derecho p ú -
blico es terr i tor ia l , decía: 

«El derecho de cada Es tado á regu la r la v ida p r ivada de sus 
súbditos, podrá e jerc i tarse en el exter ior mien t ra s su uso sea i n -
ofensivo, esto es, mien t ra s no se oponga á los principios del de re -
cho público ele aquel Es tado . 

«En sus re lac iones ju r íd icas in ternacionales podrá el c iudadano 
invocar con just icia , en cualepiier terr i torio, la apl icación de acpie-
11a ley par t icu lar del Es tado que gobie rna su es tado y el de su f a -
milia, a u n en lo relat ivo á los bienes, donde quiera cpie es tén s i -
tuados , con tal que la aplicación de dicho ley en el Es tado no 
per judique el in terés político y económico del mismo Estado, ni 
cont rad iga los principios que el legis lador h a consagrado , como 
leyes de orden público, mora l y rel igión. . . Las leyes civiles de 
cualquier Es tado deben apl icarse en todas pa r t es á las pe r sonas y 



9 1 . E l i lo que se ref iere á l a ley que debe r eg i r las cosas 
mueb les y los derechos relat ivos á las mismas, no puede sos tener -
se, según n u e s t r o s is tema, la dist inción admi t ida por los escr i to-
res que quis ie ron es tablecer b a j o es te a spec to u n a di ferencia en-
t r e los muebles y los inmuebles . 

N o puede , en efecto, admi t i r se en pr incipio que las cosas m u e -
bles puedan s u s t r a e r s e por completo al imper io de la ley t e r r i t o -
r ia l , pues to que , respec to de aquel las re laciones , en las cuales s e 
t r a t a del derecho social, no puede p e r m i t i r s e a l p rop i e t a r i o invo-
car la apl icación de su ley p e r s o n a l , y de rogar la ley t e r r i t o r i a l 
vigente en donde la cosa mueble se halle á la sazón. P u e d e h a b e r 
casos en q u e la re lación en t r e la cosa mueble y la ley t e r r i t o r i a l 
d e b a r e p u t a r s e accidental y cont igente , y excluir l a p r e f e r e n c i a 
de es ta ley. E s t o p u e d e decirse , p o r e jemplo, de los efectos de su 
uso que un via jero lleve consigo al a t r a v e s a r diversos pa íses , ó d e 
la me rcanc í a t r a n s p o r t a d a por mar , en cuyos casos y o t r o s a n á -
logos, como es tas cosas mueb le s no es tán des t inadas á p e r m a n e c e r 
p o r mucho t i empo en u n lugar de t e rminado , no p u e d e n conside-
r a r s e en el t e r r i to r io de n i n g ú n E s t a d o p a r a su je t a r l a s á l a s leyes 
al l í vigentes . C u a n d o por el con t r a r i o las cosas mueb les es tén 
des t inadas á p e r m a n e c e r p o r mucho t i empo en u n l u g a r de te rmi -
nado, y efectiva y ac tua lmen te se hal len allí, no p u e d e a d m i t i r s e 
que la ley de aque l p a í s de je de t ene r a u t o r i d a d sobre las mi s -
mas . L a condición j u r í d i c a de l a cosa cons iderada en relación con 
los derechos q u e los t e rce ros p u e d e n adqu i r i r sobre ella, in te resa 
a l regimen de l a p r o p i e d a d . 

L a cosa que, p o r ejemplo, fuese calificada mueble con a r r e g l o 
a la ley del propie ta r io , no p o d r í a cons iderarse t a l si la lex reí 
sitce la calificase como inmueble, y si u n te rcero hubiese adqui r i -
do derechos reales sobre la misma al a m p a r o de la ley t e r r i to r i a l . 
T a m b i é n d e b e r á ap l i ca r se l a ley t e r r i t o r i a l p a r a decidir las con-
t rovers ias re la t ivas á la poses ión de los inmuebles y á las conse-

á las cosas per tenec ientes á és tas , s iempre que no con t rad igan a l 
derecho público del Es tado en el cual deben apl icarse»; p á g i n a s 
132 y 133. 

cuencias ju r íd icas de aqué l la si se hubiese a d q u i r i d o en el lugar 
donde l a cosa se hal le . D e b e r á i gua lmen te decidirse con a r reg lo 
á la lex rei sitce, si l a poses ión hace l a s veces de t í tu lo r e spec to de 
u n t e rce ro ; si l as cosas mueb les p u e d e n ser p i g n o r a d a s y confis-
cadas- si son suscept ibles de c ier tos derechos ó pr iv i legios , y de 
cualquier o t r a re lación r e f e r e n t e á los derechos adqui r idos por 

t e rce ros 
9 » . ' D e es tos pr inc ip ios se deduce que el proverbio de to-

dos conocido mobilia ossibus persona inheerent; mobiha non 
habent sequelam, no p u e d e a d m i t i r s e de u n modo abso lu to sino 
sólo en el caso de que el l u g a r o c u p a d o p o r u n a cosa mueb le sea 
acc iden ta l , ó q u e no p u e d a s e r d e t e r m i n a d o , en cuyo caso no 
p u e d e cons iderarse d icha cosa en el t e r r i t o r io de ningún E s t a -
do , sino en el domicilio del p r o p i e t a r i o , y, por t a n t o , s u j e t o a la 

ley pe r sona l de és te . 
E s t a ley p u e d e sos tenerse t a m b i é n que debe ser l a d e s t i n a d a 

á r e g u l a r los muebles considerados como universa l idad , como pa -
t r i m o n i o , p o r q u e as í como és te se hal la en re lac ión p e r m a n e n t e 
con l a p e r s o n a y con l a res idenc ia ju r íd ica de és ta , as í t ambién es 
imposib le que e s t a ley no sea d i s t i n t a de la p e r s o n a á quien a q u e l 
pe r t enece , p o r lo cual es r ac iona l admi t i r que la ley á que d e b e n 
e s t a r su j e to s los mueb le s cons iderados como universa l idad , d e b e 
ser aque l l a á que l a p e r s o n a m i s m a es té somet ida , l a cua l , según 
n u e s t r o s i s t ema , h a b r á de ser l a del E s t a d o de q u e el p r o p i e t a -
r io es c iudadano. E n lo concern ien te á los derechos p a r t i c u l a r e s 
de que p u e d e n ser ob je to las cosas mueb le s , es necesar io admi-
t i r l a r e g l a e x p u e s t a p a r a l o s inmuebles, es to es, que deben apl i-
c a r s e á l o s mueb les pe r tenec ien tes á e x t r a n j e r o s que se hallen en 
el l uga r en d o n d e l a ley i m p e r e , las leyes que r e g u l a n los dere-
chos y las r e lac iones j u r í d i c a s r e spec to de l a s cosas muebles en 
i n t e r é s públ ico ó en el de t e rce ros ; de modo q u e lo mismo res-
pec to de los muebles q u e de los inmuebles , debe decidirse siem-
p r e , con arreglo á l a n a t u r a l e z a de l a r e l ac ión j u r í d i c a si h a d e 
admi t i r s e l a a u t o r i d a d t e r r i t o r i a l ó e x t r a t e r r i t o r i a l de la ley l la-
m a d a á r eg i r la re lac ión misma. V e r e m o s i n m e d i a t a m e n t e l a s 
aplicaciones p a r t i c u l a r e s de es tos p r inc ip ios . 

L a t eo r í a p o r noso t ros e x p u e s t a h a s t a a h o r a , conforme con 



la sostenida en la obra publicada en 1865 bajo el título de Nue-
vo Derecho internacional (1), encuentra boy un valioso apoyo, no 
sólo en la doctrina de los más reputados escritores contemporá-
neos, entre los que debemos citar á Laurent, Brocher, Asser y 
Otros, sino que ha sido también puesta como base ele las reglas 
de Derecho internacional privado, sancionadas por el legislador 
italiano á propósito de la ley que debía regir los inmuebles y los 
muebles. 

»3. A primera vista podrá parecer, que habiendo dispuesto 
el legislador italiano en el art. 7.° de las disposiciones generales 
que «los bienes inmuebles están sujetos á las leyes del lugar en 
que se hallan situados» había querido confirmar la máxima san-
cionada por tocias las demás legislaciones y admitir como regla ge-
neral, que debían considerarse como territoriales todas las leyes 
que tienen por objeto los inmuebles.» Sin embargo, esto no es 
cierto, como puede verse con sólo confrontar lo dispuesto en el 
art. 7." con lo prescrito en los artículos 6.°, 8.° y 9.° Resulta, en 
efecto, que no sólo la capacidad de adquirir ó de enajenar in-
muebles debe regirse por la ley nacional de la persona , sino tam-
bién que los derechos hereditarios sobre los inmuebles existen-

(1) Hé aquí lo que yo esc r ib ía á propósito de la ley apl icable á 
las cosas exis tentes en el t e r r i to r io (págs . 135 y 130 de la c i tada 
obra): «Podemos dist inguir las c o s a s b a j o un doble aspecto: el del 
interés personal y el del in te rés te r r i to r ia l . L a s re laciones de la 
propiedad con la pe r sona del p rop ie ta r io , y los de rechos y los d e -
beres del mismo con la famil ia á q u e per tenece, son de in terés pri-
vado personal . Toda nación define y gobierna los intereses p r i va -
dos personales de los miembros q u e le per tenecen, y no puede e s -
tar in te resada en apl icar á f ami l i a s e x t r a n j e r a s lo que es tablece 
p a r a definir y regir los in te reses de sus propias fami l ias . Pero la 
propiedad, cons iderada en su o r g a n i s m o , in teresa al terr i tor io y al 
orden público, y ba jo es te aspec to , sea cualquiera la pe r sona del 
propietario, no puede violar el o r g a n i s m o terr i torial de la p rop ie -
dad; por esto podemos es tablecer el principio genera l de que todo 
c iudadano puede adquir i r p rop iedades en el terr i torio de o t r a s n a -
ciones y d i s f ru ta r las por completo con a r reg lo á las leyes que r e -
gulan sus in tereses personales , con tal que no per jud iquen el in te-
r é s de la nación en cuyo terr i tor io ex i s t en dichos bienes.» 

tes en Italia, no sólo en cuanto al orden de suceder sino, tam-
bién respecto de la medida de los derechos de sucesión, habrán de 
regirse por la ley nacional de la persona de cuya herencia se 
trate (art. 8.°); que la donación de los inmuebles, en cuanto á 
su esencia y á sus efectos, debe regirse por la misma ley (ar-
tículo 9.°); que las formas extrínsecas de los actos entre vivos ó 
de última voluntad, aunque sean relativos á los inmuebles exis-
tentes en I ta l ia , deberán ser determinadas por la ley del lugar 
en que se realicen dichos actos (art. 9.°): que la venta de in-
muebles y las obligaciones contractuales relativas á los mismos 
deberán regirse por la ley del lugar en donde se celebraron los 
contratos (art. 9.°) Como consecuencia de estas disposiciones, se 
ve claramente que la máxima sancionada en el art, 7.° del Códi-
go civil italiano deberá interpretarse de un modo esencialmente 
distinto de aquel cómo se ha entendido en el art. 3.° del Código 
francés, por los escritores y por los Tribunales. 

No puede, en efecto, interpretarse de otro modo que con 
arreglo á la justa sanción del principio incontrovertible de dere-
cho público y de derecho político, á saber: que los inmuebles re-
unidos y contiguos considerados como un todo (en cuanto consti-
tuyen el territorio) están bajo el imperio exclusivo de la ley ita-
liana. 

Respecto de los muebles, ha sancionado también el legislador 
italiano la diferencia entre éstos y los inmuebles, en lo concer-
niente á la ley que debe regir los derechos relativos á los mismos. 
Dispónese, en efecto, en el art, 7.° ya citado, que «los bienes mue-
bles están sujetos á la ley de la nación del propietario.» pero 
añade : salvo las disposiciones contrarias de la ley del país en que 
se hallen. 

Con esta disposición no ha hecho otra cosa el legislador ita-
liano que designar la ley á que deben considerarse sometidos los 
muebles tomados en conjunto como universalidad, y ha elimina-
do la aplicación de la ley del domicilio, designando en su lugar 
la ley nacional del propietario como aquella de que debe depen-
der el estatuto de los muebles. 

En cuanto á la ley que debe regir los derechos especiales que 
puedan adquirirse ó se quieran ceder sobre cada cosa mueble 



existente en Italia, «e provee en los otros artículos, como respec-
to de los derechos sobre las cosas inmuebles; y habiendo salvado 
el caso de ser la ley nacional del propietario contraria á la del 
país en que las cosas muebles se hallan, ha reconocido como re-
gla general el legislador italiano, que las cosas muebles están su-
jetas también á la ley del lugar en que efectivamente se hallan 
situadas en ciertos casos. El significado, pues, del art . 7.° del 
Código civil italiano, puesto en relación con los demás, no puede 
por menos de ser el que le hemos atribuido. Los derechos par-
ticulares de cada individuo sobre cada cosa mueble ó inmueble 
deben regirse por lo dispuesto en los artículos 6.°, 8.°, 9.° y 12. 
Los muebles, considerados como universalidad, están sujetos á 
la misma ley de la persona, esto es, á la ley nacional, siempre 
que no exista una disposición contraria en el país en que se 
hallen. 

Los inmuebles, considerados como universalidad (ó sea el te-
rritorio) están sometidos á la ley territorial. 

CAPITULO I V 

L e y de l a s u c e s i ó n * 

9 4 . Importancia de la cuestión.—95. El régimen de las sucesiones presenta 
gran divergencia entre los diferentes Estados.—96. En qué límites puede 
esperarse un derecho uniforme.—97. Diversos sistemas acerca de la ley que 
debe regir la sucesión de los extranjeros.—98. De la sucesión con arreglo 
al derecho feudal .—99. Sistema adoptado en el Código Napoleón. — 1 0 0 . 
Ley francesa del 14 de Julio de 1819 .—101 . Cómo han procurado los es-
critores justificar el derecho vigente en Francia.— 1 0 2 . Escritores que quie-
ren que se rija la sucesión de los extranjeros por la lex rei sitce. —103. 
Teoría de los escritores de Alemania.—104. Sistema sancionado por el le-
gislador i tal iano.—105. Cómo debe resolverse la cuestión según los princi-
pios racionales del derecho —106 . Se justifica la teoría que admite la pre-
ferencia de la ley del Estado de que era ciudadano el d i funto.—107. No 
todas las disposiciones en materia de sucesión tienen carácter de leyes terri-
tor ia les .—108. Por qué debe preferirse la ley de la patria de cada cual.— 

1 0 9 . El sistema del legislador italiano corresponde al derecho racional.— 
110. No puede hacerse distinción alguna entre la sucesión inmueble y la 

mueble. 

La cuestión respecto de la ley que debe regular la su-
cesión de los extranjeros, tiene una gran importancia práctica, 
puesto que de admitir la preferencia de una ú otra de las leyes 
que pueden regir los derechos de sucesión, pueden también deri-
varse el respeto ó la violación del derecho de propiedad y de los 
de la persona que, por sus títulos particulares, fundados en sus 
relaciones personales con el difunto, deben ser llamados á reco-
ger la herencia. 

Es ta cuestión es, pues, verdaderamente grave á consecuencia 
de la notable diversidad de las leyes de los diferentes Estados, 
las cuales, al regular la sucesión, están discordes en muchos pun-
tos fundamentales, y no parece posible que se establezca un de-
recho uniforme. La sucesión es un hecho que tiene íntima co-
nexión con el derecho de familia, que 110 puede ser el mismo en 
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los distintos pueblos que se bailan en muy diversas condiciones 
por su civilización y sus costumbres, y por las múltiples condi-
ciones morales y políticas que influyen en la organización ele la 
familia y en las relaciones entre los miembros ele la misma. 

95. Algunas legislaciones, siguienelo la doctrina de los sa-
bios jurisconsultos romanos, reconocen la sucesión legítima y la 
testamentaria, y sancionan la preferencia de la segunda sobre la 
primera. Así lo dispone el Código civil italiano, según el cual se 
recibe la herencia ó por la ley ó por testamento; de modo, que 
sólo se admite la sucesión legítima cuando fal ta , en todo ó en 
parte, la sucesión testamentaria (art. 720). Otros sólo recono-
cen, por el contrario, la sucesión legítima. Ta l sucede, por ejem-
plo, con el Código Napoleón que, consagrando los principios ad-
mitidos por las antiguas costumbres francesas (1) y las ideas 
aceptadas por la Cámara legislativa, estableció como principio 
que la cualidad de heredero no podía atribuirse por testamento, 
y para evitar toelo error y mostrar que los efectos atribuidos por 
el derecho romano al título de heredero testamentario no eran 
aelmitidos en el sistema adoptado por el Código Napoleón, se 
juzgó oportuno agregar al proyecto el art 1.002 (2). Por el sis-
tema francés, sólo pueelen hacerse por testamento legados ó do-
naciones. 

Hay todavía Estados menos adelantados en cultura que con-
servan las costumbres de los antiguos pueblos de Oriente, según 
las cuales la propiedad de la tierra pertenecía exclusivamente al 
soberano, y el dominio precario á los súbelitos. Esto sucede, por 
ejemplo, en Turquía, en cuyo Estado, cuando uno muere sin hi-
jos varones, pasa la propiedad de sus bienes al sultán, y el usu-
fructo á las hijas del elifunto (3). En otros Estaelos, aun cuando 

(1) L a m á x i m a del D e r e c h o consue tud ina r i o e r a la s igu ien te : 
no há lugar á la institución de heredero; hceredes gignuntur non 
scribuntur. Con!'. S i m m a c o , Epist., I, 15; Loyse l , lnstit. consuet., 
lib. II, t i t . IV, r eg l a 5.a; Laboulaye , Droit de propieté; T r o p l o n g , 
Des donations, p re fac io . 

(2) V é a s e Dalloz, Repert., v.° Succession. 
(3) Dalloz, v.° Succession, Droit comparé; Montesqu ieu , Espiri-

ta de las leges, lib. V, cap . XII . 

estén muy adelantados, continúan siempre vivas las tradiciones 
del régimen feudal; tal sucede en Inglaterra, en donde el orga-
nismo ele la propiedad y ele la sucesión conserva el sello del feu-
dalismo. 

Existen, finalmente, leyes que, por la extraña confusion del 
elemento religioso y del civü, niegan el derecho de sucesión al que 
adjura ele su religión. Esto suceele, por ejemplo, en Suecia, en 
donde por una disposición inspirada en la intolerancia religiosa, 
se excluye de la sucesión al que haya adjurado del luteranismo, á 
no ser que vuelva á la verdadera fe ú obtenga gracia del sobe-
rano dentro de los cinco años siguientes á la adjuración (1). 

96. Aunque podrán desaparecer indudablemente con el pro-
greso de la civilización algunas de estas divergencias, es induda-
ble que el orden por el que los herederos son llamados á suceder, 
su grado respectivo, la parte legítima correspondiente á cada 
cual de ellos, la mayor ó menor extensión del derecho de repre-
sentación, los derechos del hijo natural, del cónyuge supersUte y 
de los sucesores extraños llamados á falta ele herederos, el modo 
de adquirir la propiedad y la posesión de la herencia, son y serán 
eliversos, según las diferentes leyes, y la uniformidad perfecta no 
podrá esperarse jamás, porque la determinación de las cosas in-
dicadas depende en gran parte del modo de estimar ciertas ten-
dencias naturales elel corazón del hombre, del espíritu de familia 
y de la mayor ó menor consieleración de las relaciones personales 

de los herederos con el elifunto. 
Lo que á juicio nuestro puede realizarse, y debería ser el fin 

de las investigaciones de los jurisconsultos de todos los países, es 
el modo de hacer que se acepte por todos los Estados un dere-
cho común para resolver ele un modo uniforme los conflictos que 
surjan en caso de sucesión de extranjeros. Pa ra esto es necesa-
rio prescindir de algunos antiguos sistemas, de ideas preconce-
bidas y de principios exagerados ele la independencia de cada Es-
tado en sus relaciones con los demás, y estudiar á fondo la ver-
dadera naturaleza del derecho de sucesión, para determinar, se-

(1) Código sueco , cap . VII, a r t . 4.° 



gún la esencia de esta relación, el límite de cada ley de las que 
se hallan en conflicto, y designar la que deba preferirse. 

9 ® . Las teorías que prevalecen pueden reducirse á tres sis-
temas. 

E l primero es el que considera la herencia como una conti-
nuación de la personalidad del difunto, y somete todos los dere-
chos hereditarios á la ley misma á que se halla sujeto. Los fauto-
res de tal sistema se sub dividen al determinar esta ley, y algu-
nos sostienen que debe ser la del domicilio del difunto, otros 
la del Estado á que el difunto pertenecía como ciudadano, llama-
da por otro nombre ley nacional. 

El segundo sistema somete á la ley territorial todas las re-
laciones que de la sucesión se derivan. P a r a sus mantenedores, 
la adquisición de todo derecho hereditario está sujeto á la lexrei 
sites, y, por consiguiente, debe depender de la situación de los 
bienes en el país sujeto al imperio de la soberanía territorial. 

El tercer sistema se funda en una doctrina mixta, que consis-
te en admitir la aplicación de la ley personal del difunto para los 
derechos de sucesión sobre los bienes muebles, y la aplicación de 
la ¡ex rei sitce para los derechos hereditarios sobre los bienes 
inmuebles. 

9S. Pa ra apreciar el alcance de dichos sistemas, es necesa-
rio anticipar, siquiera sea sumariamente, algunos precedentes 
históricos. 

Prescindiendo de los tiempos en que el extranjero era consi-
derado fuera del derecho común y se le negaba toda capacidad 
para transmitir ó recibir la herencia, vamos á considerar sólo el 
sistema que prevaleció mientras estuvo vigente el derecho feudal, 
del que se derivan los falsos conceptos relativos á la ley de suce-
sión de los extranjeros. 

En el sistema feudal vino á ser la sucesión una institución de 
derecho político, tendiendo, en efecto, á hacer permanentes é in-
mutables las relaciones -entre los poseedores de la tierra y sus 
señores feudales, y fué una de las aplicaciones de los principios 
que entonces prevalecían, con los que se llegó á negar la libertad 
política, la libertad civil y la verdadera propiedad. En efecto, ha-
llándose los propietarios alodiales en condiciones de no poder de-

fender por sí mismos su propiedad, se vieron obligados á poner-
se bajo la protección de su señor, y conservar la propiedad en 
virtud de la concesión de éste. De este modo se convirtieron to-
dos en vasallos y subvasallos, y estuvieron en posesión de la 
tierra, sin la facultad de disponer libremente de ella, convirtién-
dose la propiedad para todos en un verdadero usufructo. 

E n tal estado de cosas era muy natural que el vasallo, que 
no tenía derechos de propiedad, sino el simple derecho de inves-
tidura, no pudiese nombrar sucesor. E l heredero era, pues, in-
variablemente impuesto por el señor, con arreglo á la ley política 
del país y á la naturaleza del feudo, prescindiendo de los lazos 
de familia y de los sentimientos naturales del difunto. De aquí 
se derivaron dos consecuencias: 1.a Que ninguno podía heredar si 
no era vasallo ó subvasallo; 2.a Que nadie podía suceder sino con 
arreglo á la ley del país en que se hallaban los bienes. 

9 9 . Cuando á los señores sucedieron los soberanos, no se 
abandonaron por completo las tradiciones feudales, considerán-
dose la sucesión como una institución de derecho civil. En la in-
troducción á su tratado sobre la sucesión, se expresa Pothier en 
estos términos: «El derecho de sucesión, tanto activo como pasi-
vo, es de derecho civil, puesto que es la ley civil la que defiere 
la sucesión del difunto, y la que llama á ella á las personas que 
deben recogerla. Resulta de aquí que sólo los ciudadanos que 
gozan de la vida civil tienen derecho á transmitir la suce-
sión» (1). 

Es t a teoría, que considera la sucesión tanto activa como pa-
siva como una institución de derecho civil, ha sido la teoría tra-
dicional de los jurisconsultos franceses que han escrito mientras 
se hallaba en vigor el derecho consuetudinario, y fué confirmada 
después, cuando se trató de discutir el proyecto de Código civil. 
Sostúvola calurosamente Mirabeau ante la Asamblea: Robespie-
rre y Tronchet se erigieron en sus defensores ante el Consejo de 
Estado (2), siendo después afirmada en el dictamen presentado 

(1) Po th ie r , Traité de la succession, cap . I, § 1." 
(2) Historia parlamentaria, tít. IX. 



al Tribunado en nombre de la Comisión legislativa (1). No han 
faltado jurisconsultos que la hayan reproducido en los tiempos 
posteriores (2). 

En estos precedentes deben buscarse las razones por qué 
en el Código Napoleón no se consideró el derecho de adquirir ó 
transmitir la herencia respecto del extranjero como un derecho 
inherente al de propiedad, sino subordinado á las condiciones 
establecidas por el legislador é inspiradas en el derecho polí-
tico. 

No debe, pues, extrañarnos que se haya aplicado en Francia 
tan rigurosamente el derecho de albinagio que declaraba al ex-
tranjero incapaz de suceder y de transmitir , sea abintestato ó por 
testamento, los bienes situados en Franc ia á cualquiera perso-
na (3). La Asamblea nacional, con la ley de 6 de Agosto de 1790 
y más aun por el decreto de 8 de Abril de 1791, había declara-
do á los extranjeros capaces de suceder y de transmitir en Fran-
cia la herencia, pero el Código Napoleón, dando un paso hacia 
atrás, volvió á poner en vigor indirectamente el derecho de albi-
nage. El art. 726 está redactado en estos términos: «El extran-
jero no será admitido á suceder en los bienes que un pariente 
extranjero ó francés posea en el territorio de la República, sino 

(1) Chabot (del Allier) se exp re sa en l o s t é rminos s iguientes: 
«Antes del es tablecimiento de las s o c i e d a d e s civiles la propiedad 
era m á s bien un hecho que un derecho. L a na tu ra l eza h a dado l a 
t ierra en común á todos los hombres : no h a s eña l ado á cada uno 
tal ó cual porción. La propiedad pa r t i cu l a r no podía, pues, t ener 
ot ro origen que el derecho del primer o c u p a n t e ó el del m á s fuer te : 
sólo subsist ía por la posesión de hecho, y só lo la fuerza podía tam-
bién destruir la . La sociedad civil es la ú n i c a y v e r d a d e r a fuen te de 
la propiedad. . . ; pero si el hombre no t en í a en el es tado na tu ra l el 
derecho de propiedad, no podía t r ansmi t i r l a cuando moría , porque 
no puede t ransmi t i r se ni da r se lo que no s e t iene . La transmisión 
de bienes por sucesión no es, pues, de derecho natural, sino de de-
recho civih (Ses ión del 26 germinal , a ñ o XI). 

(2) Chabot . Déla sucesión, art . 726; Rod ié re , Recue de législ., 
1850, tomo I, págs . 180 y sig.; D e m a n g e a t , Recue practique de 
droit frang., 1856, tomo I, p . 63. 

(3) Fava rd , Repert., v.° Aubaine; S i rey , I, 442. 

en el caso y de la manera que un francés suceda á su pariente 
que posea bienes en el país de este extranjero, con arreglo á las 
disposiciones del art. 11, en el título que trata «Del goce de los 
derechos civiles.» 

El art, 912 se expresa también en análogos términos al es-
tablecer que «no se podrá disponer en beneficio de un extranje-
ro, sino en el caso en que este extranjero pueda disponer en be-
neficio de un francés.» 

Estos dos artículos, en relación con el 11, no quitaban al ex-
tranjero la capacidad de transmitir, sino sólo la de suceder, á no 
ser que se cumpliesen las condiciones expresadas por el legisla-
dor, que habían sido formuladas de un modo equívoco, y fueron 
después interpretadas por la jurisprudencia tan rigurosamen-
te (1), que de ordinario se declaraba la herencia caduca y volvía 
al fisco. Así, pues, si no se autorizaba la confiscación directa co-
mo en el derecho de albinagio, se llegaba á la confiscación indi-
recta mediante la aplicación de los dos artículos citados. 

En efecto, el artículo 11 concede al extranjero el goce de 
aquellos derechos civiles que se conceden á los franceses en vir-
tud de los tratados estipulados con la nación á que el extranjero 
pertenece. Por consiguiente, la capacidad de transmitir la suce-
sión está subordinada por el derecho francés á la condición de la 
reciprocidad consignada en los tratados, y el motivo por el cual 
fué sancionada esta condición en el Código francés, se deduce de 
las siguientes palabras pronunciadas por M. Treilhard en el 
Cuerpo legislativo, en la discusión del art, 11: «Habrá que con-
venir, por lo menos, en que el principio de la reciprocidad, se-
gún los tratados, tiene esta ventaja muy real, que quedando sus-
pendidos los tratados por el simple hecho de la declaración de 
guerra, todo pueblo vuelve á ser dueño de tomar en tan críti-

í 1) Chabot , Succession, a r t . 726; Demante , tomo I, núm. 10 bis, y 
tomo III, núm. 33 bis; Duran ton , tomo I, núm 64 y tomo VI, n ú m e -
ro 82; Toullier, tomo II, núm. 102; Demangea t , Condition des étran-
>/ers, p. 236; Rodiére, Revue de legislat, tomo I, 1850, p. 182; C a s a -
ción f r ancesa , 24 Agosto de 1808; idem 1." de Febrero de 1813; Rej„ 
9 Febre ro de 1831: Douai, 1.° Mayo 1819; Pasicrisie. 
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eos instantes el interés del momento por única regla de su con-
ducta (1).» 

l O O . Las injustas disposiciones contenidas en los citados 
artículos lian sido derogadas posteriormente por la ley de 14 de 
Julio de 1819 (2), que se intituló ley relativa á la abolición del 
Derecho de albinagio y de detracción; pero tampoco esta ley con-
sagró los verdaderos principios, ni podía consagrarlos, porque 
fué dictada por el interés, y no por sentimientos de justicia y de 
humanidad. E l mismo Ministro de Justicia fué el que lo declaró 
en la exposición de motivos de la nueva ley. «No es ciertamente 
por un impulso de generosidad por lo que queremos bor ra r las 
diferencias relativas á las sucesiones y á la transmisión de bie-
nes, sino por cálculo» (3). 

Esta ley no se propuso, pues, reparar una injusticia, sino aten-
der á los intereses de Francia. Concede, en efecto, á los extran-
jeros el derecho de suceder, pero sólo con el fin de evitar que 
éstos se retiren de Francia ó se retraigan de llevar á ella su indus-
tria y sus capitales, como sucedería si se conservara en vigor la 
ley que les quitaba la facultad de disponer de sus bienes. Conce-
diendo, pues, el legislador esta capacidad á los extranjeros, esta-
bleció al mismo tiempo, que la sucesión de estos debía someterse 
en absoluto al derecho francés: «los extranjeros tendrán el de-
recho de suceder y de disponer de sus bienes de la misma ma-
nera que los franceses.» 

Por consecuencia, prevaleció en la jurisprudencia francesa la 
regla de que la sucesión y la división de los inmuebles existentes 
en Francia, pertenecientes á un extranjero, ya venga á morir 
allí ó en otra parte, deberá ser regida por la ley francesa, aunque 
los herederos sean extranjeros; y cuando sólo una parte de estos 

(1) Locré , Législation civile, tomo IV. 
(2) La ley de 14 de Julio se extendió á las colonias f r a n c e s a s 

por la O r d e n a n z a de 21 de Noviembre de 1821, sa lvo la rese rva 
con ten ida en el edicto de Junio de 1783 (Demolombe, Succession, 
t omo I, n ú m . 212). 

(3) Ses ión del 4 de Mayo de 1819 en la C á m a r a de los P a r e s . 
Locré , Législation civile, tomo X, p. 501. 

bienes se halle en Francia y la otra en país extraño, deberá pro-
cederse, como si se tratase de sucesiones enteramente distintas 
aplicando siempre la ley francesa para la sucesión que deba 
abrirse en Francia. Por consiguiente, el extranjero llamado á 
recibir una herencia con arreglo á la ley de su país, no sucederá 
en los inmuebles existentes en Francia, cuando haya sido excluido 
con arreglo á l a ley francesa y viceversa. Así, pues, un padre ex-
tranjero, que según la ley de su patria fuese el único heredero de 
su hijo, excluyendo al abuelo materno, deberá concurrir con éste 
en cuanto á los inmuebles existentes en Francia, con arreglo á 
la ley francesa (1). Es t a ley debe regir, por tanto, la extensión 
de los derechos de sucesión y la medida de los mismos, y cuanto 
concierne al orden de sucesión. 

En el pleito Etchevest contra Gaiharagua acerca de derechos 
sucesorios de un hijo natural español que concurría con los hijos 
legítimos á la sucesión parteraa. y que según su ley personal 
sólo tenía derecho á los alimentos, se declaró que respecto de la 
sucesión mueble debía excluírsele de la herencia con arreglo á la 
ley de su país; pero que respecto de los inmuebles existentes en 
Francia debía gozar los derechos de sucesión que concede la ley 
francesa. 

Aplicando los mismos principios, se han declarado competen-
tes los Tribunales franceses para conocer y proceder á la parti-
ción de los inmuebles existentes en Francia, de conformidad con 
la ley francesa (2), y han sostenido generalmente que las deman-
das de partición de inmuebles situados en Francia y pertene-
cientes á la sucesión de un extranjero muerto fuera de Francia, 
debían verificarse ante el Tribunal del lugar en que se hallasen 

(1) Cas , 21 Julio 1851; Sirey, 1851, l .n , 685; Re j , 31 Diciembre 
18o0; Pasicrisie, cas . , 14 Marzo 1837. Conf. Demolombe, Succession 
tomo I, n ú m . 196; Demante , sobre el a r t 3 " ( tomo I,' núm. 10), v so-
bre el art . 726 (tomo III, n ú m . 33); Marcadé , ar t . 3.° (tomo I pág i -
n a s 49 y sig.) 

(2) Merlín, Repert., Competence, § 6.°, núm. 9; Pigeau, l i-
bro II, par te 1.a, tít. II, cap. I; Legat , p. 295; Cas., 14 Marzo 1837, 
Pasicris. 



situados los bienes, y no ante el del lugar en donde la sucesión 
se liaye abierto (1). El art, 3.° del Código civil, dice el Tribunal 
de Colmar, que somete á la ley francesa los inmuebles existentes 
en Francia aunque los posea un extranjero, somete también por 
una consecuencia necesaria los mismos inmuebles á la jurisdic-
ción francesa, siendo el poder jurisdiccional, como el legislativo,, 
una emanación de la soberanía. Por estas consideraciones no 
juzgaron aplicable el párrafo octavo del art. 59 del Código de 
procedimiento civil á las sucesiones abiertas en país extranjero 
ni á las acciones que de las mismas se deriven, y aplicando el ar-
tículo 14 del Código civil para las acciones personales (2), y el 
tercero del mismo Código para las que tengan por objeto accio-
nes sobre inmuebles situados en Francia (3). Por el contrario, 
para las acciones y división de la herencia de un extranjero 
muerto en Francia se han declarado competentes para conocer 
aun de la división de los muebles, si el extranjero tenía allí su 
domicilio, siendo incompetentes si no lo tenía, siguiendo siempre 
el principio de la distinción entre la sucesión mobilaria regida 
por una sola ley, y la inmueble regida por la lex rei sita (4). 

Los escritores y la jurisprudencia francesa han admitido más 
generalmente que, así como la sucesión se abre en el domicilió 
del difunto, debe también determinar esta misma ley los dere-
chos de sucesión correspondientes (5). También se aplicó la ley 
del domicilio con preferencia á la ley francesa para la sucesión 
de un francés que había establecido su domicilio en país extran-
jero (6), habiéndose resuelto esto sobre todo respecto de los bie-

(1) Colmar , 12 Agosto 1817, Pasicris. 
(2) Par í s , 17 Noviembre 1834; idem, 11 Diciembre 1847; Dalloz, 

1848, 2, 49. 
(3) Cas f ranc . , 10 Noviembre 1847; Dalloz, 48, 1, 38. 
(4) Pa r í s , 13 Marzo 1850; Paste., 1851, 2, 791; Riom, 7 Abril 1835, 

Pasie. Cr. 
(5) Riom, 7 Abril 1835 (Onslow), Pas. Cr.; Pa r í s 13 Marzo 1830, 

Pas., 51, 2, 791; Bordeaux , 1« Agosto 1845; Dalloz, 47, 245. Confir-
m a Rocíiere, Recue de legislation, tomo I, 1850, p. 185; Chabo t , 
Suceession, sobre el a r t . 726. 

(6) Cas. f ranc . , 27 Abril 1868, Journ. da Pal., 68, 636; Cas. 25 Ju-

nes muebles (1), y el Tribunal de casación francés decidió que en 
la sucesión de un ciudadano de aquella nación domiciliado en el 
extranjero sean llamados á suceder los agnados con exclusión de 
los cognados, porque así lo disponía la ley del país en que el 
francés estaba domiciliado (2). 

En algunas decisiones que han llegado á nuestro conocimien-
to, se ha establecido como máxima que la sucesión mueble del 
extranjero debe regirse por la ley nacional (3). Conviene notar 
además que en todas estas sentencias coincidía el domicilio con 
la nacionalidad, y no puede afirmarse que la jurisprudencia re-
ciente haya aceptado la máxima de que la sucesión mueble del 
extranjero se rija por su ley nacional. E n la sentencia del Tribu-
nal del Havre se ha admitido también que si un extranjero tiene 
en Francia el domicilio legal, la sucesión mobiliaria del mismo 
se le adjudicaría con arreglo á la ley francesa (4). 

No debemos, sin embargo, dejar de notar que la sentencia 
del Tribunal antes citado inicia una importante reforma en sen-
tido liberal y progresivo, y si los principios doctrinales que la 
motivan son aceptados por la jurisprudencia francesa, y no se in-
terpretan después de un modo diverso, como sucede generalmen-
te por la exagerada tendencia á proteger los intereses de sus na-
cionales, tendrán aquellos sabios y doctos magistrados el mérito 
de haber establecido en su decisión los principios racionales que 
deben presidir en esta materia, dejando á un lado los caducos cri-
terios de le escuela antigua. 

Í O I . Los escritores han procurado justificar el sistema fran-
cés aduciendo como razón que la ley de sucesión forma parte del 
estatuto real, y que los inmuebles deben regirse por la lex rei sitar, 

ilio 1866; ibid., 65, 764. Conf. Toulouse, 7 Diciembre 1863; ¡bid., 
64,1.184. 

(1 P a r í s 13 Marzo 1850, ibid., 1850, 2, 436; Par i s , 25 Mayo 1852; 
6 Enero 1862, ibid., 52, 2, 2. 232; 63, 68. 

(2) Cas. f rane. , 27 Abri l cit. 
(3) Lyon, 21 Junio 1871, Journ. du Pal., 72, 900; Pa r í s , 14 Julio 

1871, ibid., 71, 505; Pau , 17 Enero 1872, ibid., 72, 936; Par í s , 29 J u -
lio 1872, ibid. 73, 690; Havre , 22 Agosto 1872, ibid., 72, 1.219. 

(4) Sentencia c i tada. 



pero atendiendo al espíritu qué informa dicho sistema, no puede 
por menos de reconocerse que la verdadera razón es que la teo-
ría feudal (que consideraba el derecho de sucesión como una con-
cesión del señor de la tierra, y el orden de suceder como cosa ane-
j a al principio político de cada país), del mismo modo que ha 
ejercido su influencia en la doctrina de los autores que escribie-
ron cuando regía el principio consuetudinario, y sobre los juris-
consultos que prepararon el proyecto de Código civil, así ha con-
tinuado y continúa todavía ejerciendo dicha influencia sobre la 
mayoría de los escritores franceses que se esfuerzan en justificar 
los principios aceptados por la legislación de su país. 

Basta, en efecto, citar lo que escribe Demangeat sobre este 
punto: «Toda ley de sucesión, dice, es una ley política, una ley 
que interesa al orden público: el derecho privado en materia de 
sucesión se ajusta siempre á los principios del sistema de gobier-
no vigente; y según que éste sea un gobierno de privilegio ó un 
gobierno nacional, así predominará en la ley de sucesión la idea 
del privilegio ó de la igualdad. Para convencerse de ello basta 
fijarse en las diferentes leyes sobre la sucesión, admitidas en 
Francia en las diversas épocas de nuestra historia: todas apa-
recen de un modo más ó menos evidente, como instrumentos de 
que se sirve el soberano para hacer que predomine tal ó cual prin-
cipio de organización política y social. Hay, por consiguiente, un 
interés público en que nuestra ley francesa rija toda sucesión 
que deje en Francia cualquier persona sin distinción de naciona-
nalidad» (1). 

Aubry y Rau escriben después en apoyo de la misma teoría, 
expuesta y aceptada por Zacarías: «El territorio forma en cierto 
modo la base material del Estado, cuya existencia se halla estre-
chamente ligada con la suerte de los inmuebles que componen 
este territorio; y por esto es por lo que ningún legislador puede 
consentir en someter los inmuebles situados en su país al imperio 
de una ley-extranjera... bajo el punto de vista de los motivos en 
•pie se funda esta regla, no há lugar á distinguir entre la trans-

(1) Demangea t , Condition des étrangers, p. 337. 

misión á título particular y la transmisión á título universal de 
una sucesión inmobiliaria. En vano se objeta para sostener lo con-
trario, por una parte, que no siendo el patrimonio un objeto ex-
terior, y confundiéndose con la persona misma, que es su propie-
tario, no tiene situación distinta al domicilio de la persona, y por 
otra parte, que la sucesión abintestato se defiere con arreglo á la 
voluntad presunta del testador, y que para interpretar esta vo-
l u n t a d conviene referirse á la ley de su país. A esto puede con-
testarse que en la transmisión del patrimonio no puede hacerse 
abstracción de los objetos que lo forman...: además, si par-a re-
gular las sucesiones tiene ordinariamente en cuenta el legislador 
las afecciones naturales y presuntas del hombre, esta considera-
ción es, y no puede menos de ser, secundaria. En materia de su-
cesiones predominan las miras políticas, las razones de in te rés so-
cial. Este es un motivo más para excluir, en la materia de que se 
trata, toda aplicación de una ley extranjera» (1). 

1 0 « . No debe desconocerse que la teoría en que se funda 
la legislación francesa es la que han aceptado unánimemente los 
jurisconsultos y los legisladores de todos los países, con raras 
excepciones; y es la consecuencia de la aplicación de los princi-
pios consignados en el capítulo precedente respecto de la terri-
torialidad de toda ley que regule los derechos sobre las cosas in-
muebles. Hallamos, en efecto, sirviendo de base á la doctrina y 
á las legislaciones, la máx ima quod sunt bona dioersis territoms 
obnoxia totidem patrimonia intelliguntur. J u a n Y o e t hab ía t a m -
bién formulado esta regla: immobilia deferri secundum leges loa 
in quo sita sunt, adeo ut tot cernen debeant diversa patrimonia, ac 
tot hereditates, quod locis diverso jure utentibus immobilia exis-
tunt (2). Esta teoría no fué sólo aceptada por los jurisconsultos 
de los siglos X V I al X Y I H (3), sino también por la mayoría de 

(1) Aubry y Rau , nota 43 al § 31 de Zacar ías . _ 
(2) Voet, Com. ad Pand., lib. XXXVIII , tít. XVII, num. 34. 
(3) Pau lo Voet inser ta una e x t e n s a l i s ta de escr i tores que sos -

t ienen la m i s m a opinión, esto es, que la sucesión de los 
debe regirse por la ley del lugar en donde se ha l l an s i tuados. \ é a -
se su obra De statut s, § 9.°, cap I, núm 4.°, pág. 253, edic. l a . 



los j u r i s t a s m o d e r n o s , e x c e p t u á n d o s e ú n i c a m e n t e los d e A l e m a -

nia, que, i n s p i r á n d o s e en los p r inc ip ios del de recho r o m a n o ( a ) , 

(a) A p r i m e r a v i s ta p a r e c e r a r o que los d e s c e n d i e n t e s de l o s 
a n t i g u o s g e r m a n o s , p u e b l o s de c o s t u m b r e s t an d i s t i n t a s de l a s de 
Roma , p r e c i s a m e n t e t a m b i é n en el l u g a r que l a h i s to r i a r econoce 
como cen t ro de los m i s m o s desde t i empos r emo t í s imos , donde se 
desa r ro l ló la a n t i g u a c iv i l ización g e r m á n i c a , si se n o s p e r m i t e la 
e x p r e s i ó n , y donde e x i s t í a n y a en g e r m e n t o d a s ó la m a y o r p a r t e 
de l a s in s t i t uc iones que t uv i e ron en la Edad Med ia su d e s e n v o l v i -
mien to m á s ó m e n o s comple to , y por cons igu ien te la ins t i tuc ión 
del feudalismo, h a y a n ven ido á c o n s t i t u i r l a excepc ión ó po r lo 
m e n o s á se r de los p r i m e r o s que se h a n s e p a r a d o en é s t e como en 
o t ros pr inc ip ios del d e r e c h o , de l a s v ic iosas t eo r í a s f euda les , p a r a 
a b r a z a r los pr inc ip ios del d e r e c h o r o m a n o . ¿Cuál es l a c a u s a de 
e s t e f enómeno? 

Dice el a u t o r en el n ú m e r o s iguiente (103), que influyó m u c h o 
p a r a p roduc i r e s t e r e s u l t a d o , el h a b e r a c e p t a d o los e sc r i t o r e s a l e -
m a n e s el pr incipio r o m a n o ó el concepto que los j u r i s c o n s u l t o s d e 
aque l g r a n pueblo de la a n t i g ü e d a d h a b í a n e s t ab lec ido ó f o r m a d o 
a c e r c a de l a n a t u r a l e z a de l a suces ión , y que no es es to m á s que 
u n a consecuenc i a de l a g r a n a u t o r i d a d del d e r e c h o r o m a n o en 
A l e m a n i a ; pero vue lve á s u r g i r , ó q u e d a en pie me jo r d i cho , la 
cuest i >n, y ocu r r e h a c e r e s t a o t r a p r e g u n t a : ¿por qué l ia a d q u i r i d o 
e s a a u t o r i d a d e n A l e m a n i a el d e r e c h o r o m a n o , y h a n a r r a i g a d o 
a n t e s y en p r i m e r t é r m i n o , en u n pueblo de e s t e o r igen y p r e c e -
den tes , los pr inc ip ios m á s s a n o s y f u n d a m e n t a l e s de aque l d e -
r echo? 

A juic io nues t ro , la c o n t e s t a c i ó n es senc i l l í s ima . El f enómeno 
t iene u n a c a u s a y u n a exp l i cac ión n a t u r a l y lógica. El pueblo a l e -
m á n se h a co locado e n e s t o s ú l t imos t i e m p o s á l a c a b e z a de l a s 
nac iones en todo lo q u e s e re f i e re á l a c u l t u r a c ient í f ica , y m u c h o 
m á s en lo conce rn i en t e a l d e r e c h o . En u n pa í s que c u e n t a en t re 
sus h i jo s r o m a n i s t a s t a n i lus t res como S a v i g n y y M o m m s e n , don-
de el cul to á la c iencia r a y a á la a l t u r a que m u e s t r a n e s t a s y ' o t r a s 
l u m b r e r a s en todos los r a m o s del sabe r , son n a t u r a l e s y lógicos 
é s t e y o t r o s f e n ó m e n o s r a r o s á p r i m e r a v i s t a . 

E s t a m i s m a es la r a z ó n po r qué I ta l ia se v a co locando al nivel 
de los pueblos m á s a d e l a n t a d o s y aun s u p e r á n d o l o s en la a p l i c a -
ción de los pr inc ip ios del d e r e c h o m o d e r n o . El p rod ig ioso vue lo 
que allí h a n adqu i r ido los e s t u d i o s ju r íd icos en l a ú l t i m a m i t a d de 
es te siglo, y que h a p r o d u c i d o t a n t o s y t a n i lus t res j u r i s consu l t o s , 
unido al o r igen de aque l E s t a d o , que h a nac ido y se h a d e s a r r o l l a -

a d m i t i e r o n q u e l a suces ión d e b e r eg i r s e po r la ley p e r s o n a l , po r -

q u e a q u é l l a d e b e se r c o n s i d e r a d a como u n a universitas juris, r e -

p r e s e n t a d a de d e r e c h o p o r l a p e r s o n a m i s m a del d i fun to . 

L o s d e m á s esc r i to res e s t án de a c u e r d o en a d m i t i r la misma 

reg la . Bynkersoe lc e sc r ibe á e s t e p r o p ó s i t o : Inmobilia enim de-
ferri ex jure, quod obtinet in loco rei sitce, adeo hoclie recepta senten-
tia est. ut nemo auxit contradicere; y R o d e n b u r g : Jus rebus succe-
dendi inmobilibus semper a loco rei sitce metiendum; y P a u l o Y o e t : 

quid si circa succesionem ab intestato statutorum sit difformitas? 
Spectabitur loci statutum ubi inmobilia sita, non ubi testator mo-
ritur (1). 

I O S . L o s esc r i to res a lemanes han sido los p r i m e r o s en im-
p u g n a r l a t e o r í a t r a d i c i o n a l q u e en m a t e r i a de suces ión inmobi -
l ia r ia sob re t o d o a d m i t í a la a b s o l u t a t e r r i t o r i a l i d a d de l a ley. I n -
fluyó mucho p a r a p r o d u c i r e s t e r e s u l t a d o el h a b e r a c e p t a d o di-
c h o s e sc r i t o r e s el concepto r o m a n o p a r a a p r e c i a r l a n a t u r a l e z a 
de l a suces ión , lo cual f u é consecuencia de la g r a n a u t o r i d a d del 
d e r e c h o r o m a n o en A l e m a n i a . L o s j u r i s c o n s u l t o s a l e m a n e s h a n 
a d m i t i d o , en efecto, el p r inc ip io de que el p a t r i m o n i o , cons idera -
do como u n a universitas, es u n ob je to q u e c o m p r e n d e t o d o s los 
derechos ac t ivos y pas ivos de l a p e r s o n a , y p o r cons igu ien te , que 
no p u e d e c o n s i d e r a r s e como si f u e s e d i s t in to en l a s cosas mue-
bles y en las i nmueb le s , en los c r éd i to s y en los déb i tos , s ino que , 
t o m a d o en sí mismo, r e p r e s e n t a u n a u n i d a d idea l , u n a universi-
tas; que cons ide r ado como ta l no p u e d e dec i rse que ex i s t a en é s t e 

do p r e c i s a m e n t e al ca lor de los m e n c i o n a d o s pr inc ip ios , h a h e c h o 
que se los as imi le y le s ean consus t anc i a l e s é i nd i spensab l e s p a r a 
su px i s tenc ia , e s t a n d o en esto, en gene ra l , su s Códigos a u n a a l -
t u r a á que no h a n l l egado t odav í a los de o t ros E s t a d o s , que h a n 
tenido v t i enen que l u c h a r con l a s d i f icul tades que e n g e n d r a n na -
tu ra lmen te el háb i t o y las t eo r í a s t r ad i c iona l e s - ( N . DEL I > 

(1) V é a s e Binkersoék , Qusut. privat. jar , lib. I, cap . X \ 1, p a -
g ina 180; R o d e n b u r g , De diversit. stal, pa r t e 2. cap I p . . 5 9 
Burgund io , De d.vers. stat.. tít. II, p a r t e 2. a , cap . II § 1 . , Bou lie 
nois, Apéndices, t omo II, p . 59; P . Voet , De sta . % 9• . c ap . - li-
mero 34; Sande , Decisione friere, l ibro IV, tí t . VIII, def in . , 7. , Bou-
llenois, Observ., 33. 
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O en aque l lugar , sino que an tes de ad i r la herencia el sucesor, 
r e p r e s e n t a de derecho dicha universitas la pe r sona misma del di-
fun to ; y así como debe r e p u t a r s e como la cont inuación de aquél , 
as í debe regi rse p o r l a misma ley á que e s t aba somet ida d icha 
pe rsona . E s t a t eo r í a , defendida p o r Savigny, M i t t e r m a i e r , Men-
ken y otros, lo h a sido después por l a mayor ía de los esc r i to res 
a lemanes, habiendo sido acep tada ú l t imamente casi p o r la to-
ta l idad de los escr i tores i t a l i a n o s , p o r a lgunos f ranceses (1), y 
defendida, vigorosamente p o r L a u r e n t . 

IO-1. E l legislador i ta l iano h a sido el p r imero en sancionar 
con la ley u n a innovación t a n impor t an t e , habiendo, no sólo 
igualado a l ex t ran je ro con el c iudadano r e spec to al derecho de 
suceder , sino que t ambién h a admit ido que la misma ley designa-
da como reguladora del e s t ado de la persona y de las re lac iones 
de fami l ia , debe reg i r t a m b i é n todo lo concerniente al orden de 
sucede r , la medida de los derechos de sucesión y la validez in-
t r ínseca de la disposición t e s t amenta r i a , de cualquier n a t u r a l e z a 
que sean los bienes y cua lqu ie ra que sea el p a í s donde se hallen 
s i t uados (2). 

(1) En t re los que rec ien temente h a n sostenido en F r a n c i a que 
a sucesión debe regi rse por la ley personal , debemos ci tar á D u -

> en el Journal du droit internaüonal privé, 1875, págs . 51 á 
54; Ber tauld , Questions pratiques et doctrinales, §§ 75 y sig.- A li-
tóme, De la succession en droit International privé, lo¿ cua les se 
h a n esforzado también en demos t ra r que lo que sost ienen en t eo -
r í a no e s t a en contradicción con las disposiciones del Código f r an 
ees. Lauren t prueba , sin embargo, con muchos y muy fundados 
a rgumentos , que el Código civil f r ancés h a consagrado el pr inci-
pio t radicional de la rea l idad del es ta tu to de la sucesión, y que la 
ju r i sp rudenc ia h a manten ido cons tan temente el mismo principio 
Droit civil International, tomo VI, §§ 128 y sig. 

(2) Ar t . 8.° Disposiciones generales del Código civil 
La m á s a t r ev ida y g rand iosa innovación ver i f icada en la legis • 

lación i ta l iana , h a sido la de admit i r , respecto del ex t r an j e ro , la 
capac idad ac t iva y pas iva p a r a suceder , exc luyendo toda condi-
ción de rec iproc idad . 

Nuest ro legis lador h a venido as í á reconocer que el derecho de 
t r ansmi t i r la propiedad debe cons iderarse como un ve rdade ro de-

IOS. P a s a n d o a h o r a á examinar cuál de los d i fe ren tes sis-
temas es el q u e m e j o r r e s p o n d e á los pr incipios rac iona les del 
derecho , hal lamos en la a u t o r i d a d de los escr i tores con temporá -
neos que lian a c e p t a d o la nueva teor ía , un valioso apoyo p a r a 
defender con m a y o r fe l a opinión que an tes hemos sostenido en 
la ob ra de D e r e c h o internacional públ ico , impresa en 1865 (1), 
y en la p r i m e r a edic ión de l a p r e s e n t e , pub l i cada en 1869, esto 
e s , que la ley r e g u l a d o r a de la sucesión y de los derechos á ella 
respect ivos , debe s e r aquel la á que es tén sometidas la p e r s o n a y 
las relaciones de familia. E s t a es l a j u s t a consecuencia de los 
pr inc ip ios que imponen que se r e s p e t e en todas p a r t e s los dere-
chos de la p e r s o n a y la ley que debe regir las re laciones de familia. 

recho del hombre , dando un admirable ejemplo á todos los E s t a -
dos civilizados. 

En el proyecto de Código no hab ía adoptado la Comisión del 
Senado el s i s t ema liberal propuesto por Pisanel l i de admit i r á los 
ex t ran je ros al d i s f ru te de los derechos civiles lo mismo que los 
c iudadanos , y p o r esto se había agregado un pá r r a fo a l a r -
tículo 742, concebido en es tos t é rminos : «En caso de división 
de una herencia correspondiente á c iudadanos y ex t r an je ros , y 
compues ta de b i enes s i tuados en Italia y fue ra del re ino, los he re -
deros i tal ianos t e n d r á n derecho á s aca r de los b ienes ex is ten tes 
en nues t ra nación u n a porción igual al valor de los s i tuados en el 
ex t ran je ro y de l o s que los c iudadanos h a y a n sido excluidos en 
todo ó en par te po r cualquier título.» Es ta disposición fue d e s -
echada por la Comisión legislativa, que la consideró con razón 
como una v e r d a d e r a represal ia , cont ra r ia á los principios l ibe ra -
les en que se i n fo rma el nuevo Código Véase Proeessi verbah, se -
sión del 11 de M a y o . , , 

(1) Hé aquí lo que decíamos en la c i tada obra de Derecho pu-
blico internacional (Milán, 1865, p. 137): «La ley de l a sucesión 
debe ser reconoc ida en todas par tes , porque n inguna nación puede 
pretender regir l o s intereses de las famil ias ex t r an j e r a s ; pero si 
tal lev violase el in terés econ .mico y público de la n a c m n en que 
exis ten los b ienes , no deberá e jecutarse , porque a l t e ra r ía el o r g a -
nismo de la propiedad. Tal sucedería , por ejemplo, si u n a ley de 
sucesión admi t iese los vínculos fideicomisarios, que no podr ían te-
ner efecto en p a í s ex t r an j e ro si estuviesen abolidos por la legis la-
ción del mismo.» 



Debe tenerse en cuenta, en efecto, que la propiedad es el 
complemento necesario de la personalidad humana, y que el ele-
mento esencial que caracteriza el dominio es la facultad de dis-
poner libremente, según nuestros propios intereses y con arreglo 
á nuestras inclinaciones naturales, de aquello que nos pertenece-
Puesto que el derecho de propiedad es un derecho del hombre, 
que debe ser protegido por la ley civil, pero que no se deriva de 
ella; que el derecho de disponer de la cosa propia está compren-
dido en el de propiedad (1), es evidente que negar al propietario 
un derecho tan legítimo equivale á ofender la personalidad huma-
na, negándole una de sus más justas é importantes prerrogativas. 

Conviene considerar, además, que el legislador en tanto pue-
de regular la sucesión, en cuanto está llamado á proteger los de-
rechos correspondientes á los miembros de la familia, determi-
nando cuál debe ser la parte de la herencia reservada á los mis-
mos: y por aquella parte que puede disponerse por testamento, 
puede también el legislador regular la sucesión en caso de abin-
testate , porque la disposición de la ley se considera como decla-
rativa de la presunta voluntad del difunto. Ahora bien: nos pa-
rece claro que la ley de la sucesión debe ser única, porque si todo 
ha de depender de las relaciones de familia y de la presunta vo-
luntad del ele cujas, no puede admitirse que éste haya podido 
tener tantas voluntades cuantos sean los países en que se hallen 
sus bienes, y mucho menos que, sin caer en el absurdo, el de cu-
jus haya podido tener al mismo tiempo dos voluntades opuestas, 
llamando como su heredero á una persona para los bienes situa-
dos en un país, y excluyéndole para los situados en otro. Consi-
derando que el patrimonio tomado en su conjunto es una unidad 

(1) Conf. Gabba, Ensayo sobre el verdadero origen del derecho 
de sucesión-, P la tón , Dial, de ley.-, Aristóteles, Política, II, 8; P u -
fendorf, De jure nat. et gent., lib. IV, cap. X, § 4 o; Coccejus , 
Animad, ad Grotium, lib. II, cap. VII, § 14; Thomas ius , De orig. 
suces. testam., 3, 12 32; Binkersoék, Observationes ¡uris romani, 
lib. II, cap. II; Tronche t , sesión del 7 pluvioso, a ñ o XI; Toull ier , 
Cod. cic., libro V, § 343; Granier , De donacione et testam., Discour's 
histor. 

indivisible, una universitas, se ve claramente que debe ser única 
la ley, según la cual ha de transmitirse este patrimonio. 

1 0 6 . Procurando, pues, investigar entre las diversas leyes 
cuál debe considerarse como ley de la sucesión, sostenemos que 
debe ser la del estado de que el de cujus sea ciudadano, con tal 
que su aplicación en el país en que se hallen situados los bienes 
hereditarios no ofenda al derecho ni á las leyes de orden público 
en él vigentes. 

El conflicto y la concurrencia de las leyes podrá surgir, en 
efecto, entre la ley del lugar en donde ha ocurrido la muerte, la 
del país en donde se halle la mayor parte del caudal hereditario, 
la del domicilio, y la del Estado de que el ele cujus sea ciuda-
dano . 

L a ley del lugar en donde ha ocurrido la muerte no puede 
ejercer influencia alguna, porque la sucesión se abre necesaria-
mente en el momento en que ocurra el fallecimiento, pero en el 
lugar del último domicilio del difunto. 

' El sistema que admite la preferencia de la lex rei sitee se fun-
da principalmente en la consideración de que el derecho de su-
cesión tiene estrecha relación con el derecho político. Este ar-
gumento no puede considerarse, sin embargo, como decisivo 
frente al derecho moderno, por más que lo fuese respecto del de-
recho feudal. Puede ser, pues, invocado únicamente en aquellos 
países en donde se conservan todavía las tradiciones feudales, 
como acontece en la Gran Bretaña; pero no puede elevarse á la 
categoría de principio contra los resultados de la ciencia mo-
derna, lo que dice Demangeat, á saber: «que toda ley de sucesión 
es una ley política.» 

Admitamos también que en las leyes de sucesión se revela el 
principio político, económico y social, en que reposa el organis-
mo del Estado, según aparece en las instituciones jurídicas de 
casi todos los países. El derecho civil de cada pueblo es, en 
efecto, el desarrollo del derecho privado, puesto en armonía con el 
derecho social y con el político, y precisamente por esto es por lo 
que el. derecho civil aplicable á un pueblo no puede serlo comple-
tamente á otro. Por otra parte, si la soberanía se hallase todavía 
fundada en ficticias combinaciones territoriales, seria cierto que 



toda ley que regulase la sucesión de los inmuebles debiera ser 
considerada como una ley política, á causa de sus relaciones con 
el principio político. 

E l Estado y la soberanía, según el concepto del derecho mo-
derno, se fundan en bases muy diversas, siendo su principal mi-
sión la tutela del derecho, mediante la aplicación de la ley, la cual 
debe regular su ejecución y su goce, con arreglo á la naturaleza 
de las cosas y de las relaciones jurídicas. Ahora bien, puesto que, 
según liemos dicho, el derecho de transmitir la propiedad perte-
nece al individuo (estando comprendido en el de dominio), que la 
soberanía intervenga para regular la sucesión, limitando la facul-
tad de disponer por testamento, y (á fin de proteger los derechos 
de los individuos de la familia), fijando la porción legítima que á 
cada cual pertenece, ó determinando el orden de la sucesión y la 
medida de los derechos respectivos (á falta de testamento), de 
conformidad con la presunta voluntad del difunto, parece claro 
que, según la naturaleza de las cosas, la ley que debe regular la 
sucesión ha de ser la misma que debe regir y defender los dere-
chos de la familia, y bajo la cual vive civilmente cada individuo, 
esto es, la ley del Estado á que cada cual pertenece como ciu-
dadano. 

Cuando uno muere sin testamento se rige la sucesión por la 
ley, porque ésta se considera como el testamento presunto del 
fallecido. Cada legislador adopta en esto el criterio que le parece 
más en armonía con las tendencias naturales del hombre conside-
rado en sus relaciones con la familia. Debe, por consiguiente, ad-
mitirse, que el soberano territorial no puede tener interés en apli-
car como regla á los extranjeros las leyes hechas para sus súbdi-
tos, justificando esta aplicación con la consideración única de ha-
llarse los bienes hereditarios en el territorio del Estado. Si todo 
debe depender de la presunta voluntad del propietario, es más 
racional que entre las diversas leyes se prefiera aquella que más 
directamente pueda revelar esta voluntad presunta, y esto sólo 
puede hacerlo la ley del Estado, bajo cuya tutela viven civilmen-
te el individuo y su familia. 

¿Qué interés puede tener, por ejemplo, la soberanía francesa, 
en aplicar, á falta de testamento, á los rusos, á los ingleses ó á 

los italianos, las leyes de sucesión hechas para proteger los de-
rechos de los miembros de la familia francesa y regular la trans-
misión del patrimonio perteneciente á un francés? Su único inte-
rés será el de conservar y proteger el derecho social, é impedir, 
por consiguiente, que la ley extranjera, aun en aquello que re-
gula las relaciones de sucesión de los ciudadanos, tenga eficacia 
en Francia, si reconociendo la autoridad de dicha ley sobre los 
bienes allí situados se infiriese una ofensa al derecho social fran-
cés. Admitimos, pues, aun respecto de las leyes que deben regu-
lar los derechos y las relaciones que se derivan de la sucesión, 
que deben considerarse como leyes territoriales las que tiendan 
á poner á salvo el derecho social, pero no podemos admitir del 
mismo modo que deban considerarse tales aquellas, que regu-
lan la sucesión en interés privado de los que tienen derecho á 
ello. 

Í O ? . El error en este punto consiste en considerar todas 
las disposiciones en materia de sucesión como iguales y querer 
hallar en todas el carácter de la territorialidad. Así, pues, Du-
ranton, por ejemplo, siguiendo la idea de Agueseau. ha enseñado 
que la ley que establece la reserva en beneficio de ciertas perso-
nas es una ley real, como la que prohibe enajenar los bienes do-
tales; de lo cual ha deducido que el extranjero debe tener sobre 
los inmuebles hereditarios situados en Francia la porción asigna-
da por la ley francesa. Nosotros entendemos que esta ley, hecha 
para regular las relaciones patrimoniales de las familias france-
sas, no puede aplicarse á los extranjeros, porque la ley de la pa-
tria de cada cual es la que debe atender por regla general á pro-
teger los intereses y las relaciones privadas de las familias; que 
sólo cuando del reconocimiento de la ley de la patria residte en 
Francia alguna lesión para el derecho público francés ó á las le-
yes de orden público, podrá únicamente negarse toda eficacia á la 
ley extranjera. 

Esto puede decirse de las leyes sobre la transmisión de los 
feudos, de los fideicomisos y de las sustituciones, que 110 pueden 
ser válidas en un Estado que haya abolido completamente el ré-
gimen hereditario feudal. Lo mismo puede decirse de las leyes 
que establecen un régimen privilegiado de sucesión para las fa-



milias nobles, ó que sancionan los mayorazgos y otras institucio-
nes análogas. Tales leyes no pueden denominarse en rigor leyes de 
sucesión, por las que entendemos todas aquellas que se ocupan de 
regular del modo más conveniente la transmisión de los bienes 
del difunto y su distribución entre los miembros de la familia, se-
gún los derechos de estos miembros y la libre voluntad, expresa ó 
tácita del difunto. Las leyes sobre la transmisión de los feudos, 
sobre los fideicomisos y sobre los mayorazgos son de naturaleza 
mixta; excluyen la sucesión testamentaria, la división de los bie-
nes, los derechos de sucesión de la mujer, y tienen el carácter de 
leyes políticas inspiradas en el interés particular del Estado que 
las ha sancionado. Por consiguiente, estas leyes sólo pueden tener 
autoridad dentro de los límites territoriales en que mande la so-
beranía de donde aquéllas emanan. 

IOS. Las razones en que nos apoyamos para sostener que la 
ley de la sucesión debe ser la de la patria y no la del domicilio, 
son las mismas expuestas anteriormente al t ra tar de determinar la 
ley á que debe considerarse sometida cada persona, y convendrá 
tener en cuenta dichas razones, así como las reservas que hicieron. 

I09. De lo dicho resulta que, entre todos los sistemas, el 
que mejor responde al derecho racional es el adoptado por el le-
gislador italiano, que se resume en el art . 8.° de las disposiciones 
generales del Código civil, que dice así: «Las sucesiones legiti-
mas y testamentarias, ya en cuanto al orden de suceder, ya acer-
ca de la medida y límites de los derechos de sucesión y á la in-
trínseca validez de las disposiciones, se rigen por la ley nacional 
de la persona de cuya herencia se trata, cualquiera que sea la na-
turaleza de los bienes y el país en que se hallen.» 

Debemos esperar que los principios sancionados en nuestro 
derecho sean aceptados por todos los Estados civilizados (1), tan-

(1) C o n s i d e r a n d o el e s tado ac tua l de l a s l eg i s lac iones pos i t i vas , 
n o t a m o s que sólo en el Código civil de S a j o n i a , § 17, se h a l l a a d -
mit ido el p r inc ip io de l a u n i d a d de l a ley r e g u l a d o r a de l a s u c e -
sión, d i spon iendo que é s t a debe reg i r se po r l a ley del ú l t imo d o -
mici l io del d i fun to . 

S a v i g n y sos t iene t a m b i é n que l a s d ispos ic iones del Código p r u -

to porque son los más conformes al derecho racional, cuanto por-
que conducen á evitar muchos inconvenientes y contradicciones 
que inevitablemente se verifican en el sistema adoptado en los 
demás países. Ocurre, en efecto, en el actual orden de cosas, que 
cuando un italiano muere sin testar y deja sus bienes parte en 

s iano no son incompa t ib l e s con la teor ía que él sos t iene r e spec to 
de l a un idad de la s u c e s i ó n . 

D e b e m o s t a m b i é n h a c e r menc ión de una sen t enc i a del T r i b u -
nal S u p r e m o de M a d r i d de 6 de Jun io de 1873 <Journal du droit in-
ternacional privé, 1874, p . 40), en que se lia m a n t e n i d o el pr incipio 
de que l a ley nac iona l del d i funto debe r egu l a r l a s anc ión , h a b i e n -
do decidido d icho Tr ibuna l que l a nul idad de un t e s t a m e n t o inofi-
cioso deb ía r e so lve r se con a r reg lo á l a ley nac iona l del finado (a). 

(a) La importancia de la doctrina de este notable fallo nos mueve á transcri-
birla en este lugar, haciendo antes algunas indicaciones relativas al hecho y á los 
motivos que sirvieron de base al recurso: resulta: 

«Que un individuo residente en España requirió al Canciller del consulado de 
Francia, en Palma de Mallorca, para que recibiese en depósito, en presencia y con 
autorización del Cónsul, un pliego cerrado y con inscripción firmada por él, ex-
presando ser su testamento, que depositaba en el consulado, extendiéndose acta 
de todo; 

Que en dicho testamento, titulándose francés el testador, instituyó á su mujer 
heredera universal de cuanto poseía, con omnímodas facultades para disponer li-
bremente de los bienes en que la herencia consistía; 

Que la madre de dicho individuo entabló demanda para que se declarase nulo 
ó inoficioso el testamento, y que se procediera á la sucesión intestada, condenan-
do de cualquier modo á la viuda á entregar á la demandante la tercera parte de 
los bienes dejados por su hijo en España, y la cuarta parte de los que tuviese en 
Francia; 

Que en apoyo de su pretensión alegó que aquél, aun cuando francés, estaba 
domiciliado en España y casado con española, y que por esto y porque los f ran-
ceses que querían otorgar testamento en España debían sujetarse para su validez 
á las solemnidades exigidas por nuestras leyes, no podía otorgarlo ológrafo, sino 
nuncupativo ó cerrado; y alegando en apoyo de su pretensión, entre otras razo-
nes, las máximas de Derecho internacional lociis regit actum, y la de que debe 
aplicarse la lex rei sitce, debiendo en su consecuencia instituir heredera ó des-
heredar nominal y expresamente, y por justa causa, á su madre; 

Que la demandada probó que su marido había sido siempre francés, lo mismo 
que ella, por seguir la condición de aquél, el cual hizo testamento con arreglo á 
las leyes francesas, lo que estaba en perfecto acuerdo con lo consignado en el 

Der. int. privado.—TOMO I. 



Francia y parte eu Austria, como debe apbcarse la lex rei sita* 
en la sucesión inmobiliaria, puede darse el caso de que la viuda 
obtenga en un punto la mitad, y en otro la tercera parte ó aun 
menos; y así como la herencia se considera en cada uno de estos 

convenio vigente entre Francia y España; impugnando que fuesen aplicables, 
en general, y menos al caso actual, las máximas citadas; 

Que dicha parte demandada acreditó, por medio de certificaciones y otros do-
cumentos, todos los hechos por ella alegados; 

Que el Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó la Audiencia, 
declarando válido el testamento y absolviendo á la demandada; 

Que la demandante interpuso recurso de casación porque, á su juicio, la 
sentencia había infringido, entre otros preceptos: 1.° Las leyes 3 . a , 8.a y 9 . a , 
título 11 libro 6.° de la Novísima Recopilación; la doctrina en que se basaba 
la Real orden de 20 de Agosto de 1849; los arts. 3.°, 18 y 19 del Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1859 y el art 1.° de la Constitución de 1837, reprodu-
cido en la de 1845 y 1869; 2.° El art. 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1852. y el 5.° del Convenio de 7 de Enero de 1862; 3.° La ley 15, título 1.° 
d e l a P a r t . 1. a ; la 18, t i t . 20, libro 10 de la Novísima Recopilación; la máxi-
ma umversalmente admitida locm regit actum; el Real decreto de 17 de Oc-
tubre de 1851; 4.° La ley 15, tít. 14 de la Par t . 3 a ; 5.° la doctrina admitida 
por todos los tratadistas y Tribunales y confirmada por la jurisprudencia del Su-
premo relativa á los estatutos, puesto que en la ejecutoria se afirmaba que la 
institución de heredero es una formalidad del testamento, y debe regirse, por 
tanto, por el estatuto personal. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso de casación, estable-

ciendo los siguientes puntos de doctrina: 
< 1Que no puede decirse que han sido infringidas por una sentencia le-

yes ni doctrinas que no tienen aplicación al caso de autos. 
2.° Que tanto en las leyes comprendidas en nuestros Códigos como en los 

tratados internacionales celebrados con Francia, se ha reconocido constante-
mente el derecho de los franceses transeúntes y domiciliados en España á 
ser juzgados por las leyes de su país en todo lo que se refiere al estatuto per-
sonal. y que hasta el Tribunal Supremo ha sancionado la misma doctrina en 
diferentes sentencias. 

3.° Que el derecho de testar, como que se refiere á la capacidad del indi-
viduo, es uno de los que corresponden al estatuto personal. 

4o' Que el art. 19 del último tratado celebrado con Francia en 7 de Enero 
de 1862, lejos de contener frase alguna que revele el propósito de privar á 
¡os franceses de la facultad de hacer testamentos ológrafos, le sanciona, pues • 
to que en los párrafos primero y segundo se estipuló <que los Cónsules gene-
rales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares ó sus Cancilleres tuviesen 

países distinta de la parte situada en los otros, debe admitirse 
también que el heredero nombrado pueda aceptar la herencia en 
Italia y en Francia y renunciarla en Austria, anomalía que vul-
nera el derecho hereditario que es individual, como lo es también 
la persona del difunto, y como tal indivisible. 

También es difícil en el sistema que combatimos resolver las 
cuestiones relativas á la equitativa repartición de las deudas de 
la- herencia, cuando las personas llamadas á suceder son diver-
sas según los países, y cuando los inmuebles dados en garantía 
existan en países regidos por diversos estatutos sucesorios (1) 
Acerca de la obligación de la colación y del derecho de acrecer. 

(1) V é a s e S t o r y , Conftict of Laics, §§ 487 y s i g . 

el derecho de recibir en sus Cancillerías, en el domicilio de las partes yá bor-
do de los buques de su nación las declaraciones que hubiesen de prestar los 
Capitanes, tripulantes y pasajeros, negociantes y cualesquiera otros subditos 
de su país, y que estuviesen facultados para autorizar como Notarios las 
disposiciones testamentarias de sus naturales,» sin hacer distinción entre los 
diferentes testamentos que el Código francés reconoce-, añadiéndose en el pá-
rrafo 4. que los testimonios ó certificaciones de estos actos, debidamente le-
galizados por dichos agentes y sellados con el sello de oficio de sus Consulados 
o Viceconsulados, hiciera f e enjuicio y fuera de él, asi en los Estados de Es-
paña camode Francia, y tuvieran la misma fuerza que si se hubiesen otor-
gado ante Notario ú otros Oficiales públicos del uno ó del otro país, con tal 
de que estos^ actos se hubiesen extendido en la forma requerida por las leyes 
del Estado a que pertenecieran los Cónsules y Vicecónsules, y hubieran sido 
despues sometidos al sello, registro ó cualesquiera otras formalidades que re-
quieran en el país en que el acto debiera ponerse en ejecución; de todo lo cual, 
y especialmente de las últimas frases. se desprende que los franceses pueden 
testar en España de la misma manera que en Francia, sin más limitación que 
la te observar al hacerlo las formalidades exigidas por las leyes de su país. 

5. Que si bien es cierto que la transmisión de unos á otros de la propie-
dad inmueble ó raiz debe regirse por el estatuto real, siempre que se trate 
únicamente de determinadas fincas que hagan sido adquiridas en virtud de 
un titulo particular, esta doctrina no tiene aplicación cuando se impugna una 
disposición testamentaria, en la cual está comprendido el conjunto ó univer-
salidad de los bienes hereditarios, cuya especie y naturaleza ni aun son cono-
cidos, porque en este caso las leyes aplicables son las concernientes al estatu -
to personal.» 



pueden presentarse serias dificultades en el sistema contrario, 
cuando los bienes estén situados en países regidos por leyes di-
versas. Puede suceder, por ejemplo, que mientras la ley del país 
en que exista una parte de los bienes del difunto reconozca el 
derecho de acrecer en beneficio ele los coherederos, y la ley del otro 
país en que exista el resto de los bienes 110 atribuya la posesión 
vacante por causa de renuncia al otro coheredero, sino al pa-
riente más próximo, ó por representación ó por derecho propio, 
cuando dé á los acreedores del renunciante facultad de aceptar 
ellos mismos la porción renunciada en perjuicio de sus intereses. 
En estos y otros casos sólo tendría efecto aquel derecho respecto 
de los bienes existentes en un país y no para los otros, quedando 
así destruida la indivisibilidad del derecho hereditario. Pero si en 
donde quiera que se hallen los bienes del difunto forman en su 
conjunto una sola unidad jurídica, si según el derecho romano 
liares et liar editas, tametsi duas appellationes recipiant, nnius per-
sona tamen vice funguntur, la ley que debe regular la sucesión ha 
de ser una sola, esto es, la del Estado de que el difunto era ciu-
dadano. 

I IO. En el sistema por nosotros expuesto no puede hacer-
se diferencia alguna entre la sucesión mobiliaria y la de los in-
muebles, bajo el punto de vista de la ley que debe regir una y 
otra. Casi todos los que han escrito acerca de esta materia, ex-
ceptuándose muy pocos, han sostenido que debe admitirse un 
orden diverso de sucesión para las cosas muebles, y que éste debe 
regirse por la ley del domicilio del difunto, siempre por el prin-
cipio de que las cosas muebles acompañan á la persona del pro-
pietario, y por ficción jurídica deben considerarse como existen-
tes en su domicilio. Mobilia, dice Yoet , certum locum nonhabent, 
guia facile de loco in locum transferuntur, adeoque secundum loci 
statuta regulantur, ubi domiálium liabuit defunctus (1). Fcelix, De-
mangeat, Schaeffner, Story, Burge, Zacarías, Rocco, Demolombe 
y otros muchos entre los modernos han admitido la misma re-

(1) P. Voet, De statut., § 9°, cap. 1, núm.8. 

gla (1), y en ella se funda la jurisprudencia de los Tribunales de 
diversos países (2). 

Zacarías se expresa en estos términos: «La opinión más gene-
ralmente admitida en la práctica judicial establece como norma, 
que la sucesión de un extranjero, en cuanto á los muebles corpo-
rales é incorporales, se rige por la ley de su país, y con arre-
glo á ella debe también determinarse la porción disponible res-
pecto de los muebles» (3). L a jurisprudencia ha confirmado con 
repetición este principio. 

Nosotros, por el contrario, habiendo admitido que la heren-
cia es una unidad jurídica, una universitas juris, es natural que no 
podamos hacer distinción alguna bajo el aspecto de la ley apli-
cable á ella, y que sostengamos, por el contrario, que ha de ser 
una sola la que debe regir el orden de la sucesión y la medida de 
los derechos correspondientes, ora constituyan el patrimonio 
cosas muebles ó inmuebles, ó derechos ó créditos. 

(1) Fcelix, loe. cit.; Demangea t , Condition des étrangers, p á -
g i n a 337; Schaeffner , Diritto pricato intern., § 132, n ú m . 2; S tory , 
§ 483; Burge, pa r t e 2.a, cap. IV; Zacar ías , Diritto civile; Aubry y 
R a u , § 31 y las c i tas cle la nota; Rocco, Diritto civile intern., p a r -
te 1.a, cap. XXI; Demolombe, Traité di la publicité des lois n ú -
mero 91. 

(2) Cas. f ranc . , 8 Diciembre 1840, Dev., 41, 1, 56: Cas. 2 Diciem-
bre 1843, Dev., 44, 1, 74; Story, § 448, 485, 489; K a m e s , On equitg, 
lib. III, cap. VIII, § 3.° 

(3) Ob. cit., §31, n ú m . 3.°, h. 
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CAPÍTULO y 

De la ley de las obl igaciones» 

111 .—Nociones generales. 

1 1 1 . En este capítulo nos proponemos hablar de los dere-
chos que tieuen por objeto una prestación, es decir, el cumpli-
miento de una obligación. Estos derechos presuponen que una 
persona está obligada á realizar un acto en beneficio de otra, é 
implican una restricción de la libertad de la primera en favor de 
la segunda. Por más que el objeto inmediato del derecho no sea 
la persona obligada, sino el hecho que ésta debe realizar, sin em-
bargo, como entre la prestación y la obligación hay la misma re-
lación que entre el efecto y la causa, puede decirse que el objeto 
del derecho es la obligación, y por esta razón lo llaman algunos 
derecho de las obligaciones, jus obligationum. 

Otros, considerando que estos derechos suponen una relación 
entre dos personas, el acreedor y el deudor, y que sólo pueden 
valer contra la persona obligada, los denominan derechos perso-
nales para distinguirlos de los derechos reales, que se ejercitan 
sobre una cosa corporal, haciendo abstracción de toda persona. 

Las fuentes de donde pueden derivarse las obligaciones es-
tán enumeradas en el derecho romano de la manera siguiente: 
Obligationes aut ex contráctil nascuntur, aut ex maleficio, ant pro-
pio quodam jure ex variis causarum figuris (1). La última especie 
comprende las que nacen de un cuasi-contrato, de un cuasi-delito 
y de ima disposición de la ley (2). 

Las que ofrecen más vasto círculo de controversia y merecen 
ser tratadas especialmente bajo la relación de los conflictos entre 

( 1 ) 

(2) 

L . 1, D i g . ; De obligat, et act., X L I V , 7 . 
I n s t i t . , § 2 . ° , De obligationibus, I I I , 13. 

las leyes á que pueden estar sometidas, son las obligaciones con-
vencionales. Puede suceder, en efecto, que las dos personas obli-
gadas, como acreedor y deudor, pertenezcan á países regidos por 
leyes diferentes, ya porque la ley bajo la cual se ha hecho perfec-
ta la obligación sea diferente de la del lugar indicado para el 
cumplimiento de esta obligación, ó de la del lugar en que el 
acreedor quiere obligar al deudor á la prestación, ya porque las 
formas externas, suficientes aquí para dar valor jurídico á un 
acto, sean insuficientes en otra parte y modifiquen el vinculumju-
ris; ora, en fin, porque el objeto del contrato sea una cosa inmue-
ble y surja la cuestión de la influencia que podrá tener la lex rei 
sitce, y otras cuestiones semejantes. 

Aquí vamos á ocuparnos principalmente de las obligaciones 
convencionales y de las que nacen de los delitos y de los cuasi-
delitos. Sin perder de vista las demás obligaciones que se derivan 
de la ley, convendrá tener presente que, así como aquéllas de-
penden de la ley á que están sujetas la persona ó la familia, ó de 
la del lugar en que se hallan los bienes (1), convendrá acudir á 
los principios anteriormente expuestos para determinar la ley de 
la persona ó de la familia, á fin de decidir con arreglo á dicha 
ley las obligaciones que se derivan de las relaciones del estado 
personal y de familia, 

Expondremos toda esta materia en párrafos separados. 

§ 

De la ley de la obligación convencional. 

1 1 2 . E n la determinación de la ley que debe regir la obligación convencional, 
conviene tener en cuenta la autonomía de las par tes .—113. Dentro de qué 
límites debe valer este pr incipio .—114. No puede determinarse fácilmen-
te siempre la ley á que se han referido las partes. — 1 1 5 . Graves dificul-

(1) T a l e s s o n l a s o b l i g a c i o n e s q u e s e d e r i v a n d e l a l e y e n t r e l o s 
p r o p i e t a r i o s d e p r e d i o s v e c i n o s , c i t a d a s á m o d o d e e j e m p l o e n e l 
a r t . 1.370 d e l C ó d i g o c i v i l f r a n c é s . 



tades en caso de obligaciones contractuales.—116. Desacuerdo de los juris-
consultos al fijar el principio que ha de resolverlas.—117. Cómo invocan y 
explican unos y otros los textos del derecho romano.—118. Nuestra opi-
n ión .—119. Se funda ésta en la de los jurisconsultos antiguos, Mevio, Voet 
y Burgundio.—120. Impugnación de la teoría de Story y de Savigny.—121 . 
Se confirma la opinión sostenida por la teoría de Rocco. —122 . Esta teoría 
se apoya también en la jurisprudencia. 

1 1 2 . Siendo la obligación un lazo jurídico invisible é incor-
poral, no podemos aplicar los mismos principios expuestos ante-
riormente para determinar la ley que rige el estado personal y 
los derechos reales. La relación inmediata de éstos con la ley de 
que dependen, puede establecerse de una manera inequívoca por 
el hecho de la ciudadanía y de la situación de la cosa; mien-
tras la obligación no puede estar localizada en el espacio, de-
pende de actos fugitivos de voluntad, y, para subordinarla á 
una ú otra ley, es necesario fundarse en la libre sumisión de las 
partes. 

Debe observarse, en efecto, que las obligaciones que se deri-
van del hecho voluntario lícito del hombre, se forman de dos ele-
mentos, á saber: del acto lícito y de la ley, que sosteniendo ó de-
clarando aquel acto propio para engendrar el vínculo jurídico, 
atribuye al acreedor el derecho de exigir que el deudor dé, haga 
ó preste, é impone al deudor el correspondiente deber jurídico 
de dar. hacer ó prestar lo exigido. Ahora bien; como la persona 
que tiene capacidad suficiente, según su ley personal, puede rea-
lizar actos en los límites de dicha capacidad en cualquier país, 
sigúese de aquí que la sujeción á la ley de que se deriva la rela-
ción obligatoria, debe depender de la autonomía de las partes. 

Por regla general, debe, pues, admitirse que, salvo lo concer-
niente á la capacidad de la persona para realizar con eficacia ju-
rídica el acto de que se trate, el vínculo de derecho que nace á 
consecuencia del mismo debe depender de la ley vigente en el lu-
gar en que se realiza el acto, porque en general debe presumirse 
que han querido someterse á esta ley lo mismo el acreedor que 
el deudor. 

En efecto, cuando no se ha declarado expresamente que se 
prefiere la ley del lugar de la ejecución á la del domicilio del cleu-

dor ó del acreedor, ó la preferencia no resulte de las circunstan-
cias de un modo cierto, debe presumirse que las partes se han 
referido á la ley vigente en el lugar en donde han realizado el acto 
que ha dado origen al vínculo jurídico. 

No puede negarse, en verdad, á las partes, la facultad de so-
meterse por declaración expresa más bien á una que á otra ley 
dentro de los límites de su autonomía, porque en materia de obli-
gaciones no ejerce la ley su autoridad absoluta, como sucede en 
las relaciones que se derivan del estado de la persona, de las re-
laciones de familia y de la situación de las cosas, puesto que de-
jando aquélla al arbitrio de las partes que se obligan el regular 
libremente los efectos de la obligación contraída, sólo interviene 
para completar lo que no se ha establecido expresamente por las 
primeras, y por consiguiente, viene á formar parte integrante del 
acto realizado, porque, á falta de voluntad manifiesta, fija la na-
turaleza y extensión de la obligación y las consecuencias y efec-
tos de la misma. Es, pues, evidente, que las partes pueden refe-
rirse á una ú otra ley para integrar ó completar lo que no se 
haya expresado con claridad, en cuya hipótesis todo debe depen-
der de la ley indicada por las partes mismas al tiempo de obli-
garse. 

113. Debe, sin embargo, tenerse en cuenta que la expresa-
da regla lia de estar siempre subordinada á la excepción de no 
infringir las leyes de orden público vigentes en el lugar en donde 
h a y a d e c u m p l i r s e l o p a c t a d o . Ke aliquid in aliena civitate fiat 

contra civitatis mores, leyes, institutiones • ejusmodi, qiue ad inmu-

tanda prorsus nihil valet pruatorum arbitrium (1). 

Si siempre que las personas pertenecientes á distinta patria, 
al contratar y obligarse declarasen expresamente que se referían 
á esta ó á aquella ley, ó si la determinación de la ley á que debe 
considerarse sujeta la obligación contraída, resultase por las cir-
cunstancias que no podía haber lugar á duda respecto á haberse 
sometido á una ley determinada, podría evitarse toda dificultad; 
pero muchas veces faltan ambas cosas, y es necesario deducir de 

(1) M u h l e n b r u c h , Doctrina Pandect, § 73. 



las circunstancias y (le los hechos que han acompañado á la obli-
gación, cuál debe ser la ley á que aquélla, las relaciones y los 
electos á que ha dado origen, deben considerarse sometidos. 
Debe, pues, analizarse el asunto jurídico en sus elementos para 
determinar la ley que debe regir las relaciones que de ella se de-
rivan. 

Puede, en efecto, ocurrir, que la relación obligatoria haya sido 
la consecuencia de actos sucesivos realizados bajo el imperio de 
leyes distintas, en cuya hipótesis es indispensable fijar el momen-
to y el lugar en que el hecho principal propio para engendrar el 
vínculo jurídico sea perfeccionado, y determinar la ley que debe 
regir la obligación y las consecuencias jurídicas de la misma. 

Puede, además, ocurrir, que al acto adquisitivo originario se 
agregue otro nuevo que haya sobrevenido como consecuencia del 
desenvolvimiento de las relaciones por aquél creadas, en cuyo caso 
es indispensable decidir si el nuevo hecho debe considerarse como 
distinto y separado, y, por consiguiente, como una cosa indepen-
diente en cierto modo y sujeta al imperio de la ley del lugar en 
que se verificó, ó si debe considerarse como conexo con el hecho 
primitivo y regido por la misma ley que éste. 

Agrégase á esto, que así como la relación entre la obligación 
y la ley depende de la autonomía de las partes, así también, cuando 
falta la declaración expresa, es necesario fundarse en las presun-
ciones, es decir, deducir de las circunstancias y de los hechos, en 
medio de los cuales ha nacido la obligación, cuál debe ser la ley 
á que las partes han querido someterse p a r a todo lo concernien-
te á la obligación y á las consecuencias jurídicas de la misma. 

114. Estas dificultades aumentan y se hacen más graves 
cuando de las obligaciones que se derivan de los contratos, y á 
causa de poder ser el lugar en que se han efectuado distinto de 
aquel en que deban cumplirse, puede surgir la duda acerca de la 
ley que ha de regular su validez, su naturaleza y su esencia, y la 
que deba regir su ejecución. Estas dificultades no surgen respec-
to de las obligaciones contraídas por acto unilateral, puesto que 
debe racionalmente presumirse que el autor lia querido referirse 
á la ley de su patria, cualquiera que haya sido el lugar en donde 
lo haya realizado. 

Si el deudor y el acreedor son ciudadanos de la misma patria 
ó están domiciliados en el mismo país, debe presumirse con más 
razón que se han referido á la ley de su patria ó de su domicilio, 
conocida de ambos, más bien que á la del lugar de la estipula-
ción, que podía ser ignorada de ellos. Si Ínter dúos, dice Hercio, 
célebratur, verbi gratia, pactum, et uterque paciscens sit externus et 
unius civitatis civis, dubitandum non est actum a talibus secundum 
leges patria factum in patria valere (1). 

(1) Hercio, De Collisione legum, n ú m . 10- Este principio h a sido 
consagrado por el Código civil i taliano, a r t . 9.°, disposición pre l i -
minar ; Código prus iano , Introducción genera l , § 35; Código a u s -
tríaco, § 4.°; véase Massé , Derecho común, n ú m . 571; Fcelix, De-
recho internacional privado, núms . 83, 96 y 101; Voet, De stat., 
núm. 15; ley a l emana , Sobre la letra de cambio, a r t . 85, cuyo t e x t o 
literal dice así: 

«Las condiciones esenciales de u n a le t ra de cambio l ib rada en 
país ex t r an j e ro ó de cualquier compromiso por le t ra de cambio , 
suscr i to en país ex t ran je ro , se r egu la rán por las leyes del pa í s en 
que el ac to se h a y a real izado. No obs tante , si el acto e fec tuado en 
pa í s ex t r an j e ro es tuviese conforme con la ley a l emana , su i r r e g u -
lar idad, ba jo el punto de v is ta de la ley e x t r a n j e r a , no l l eva rá 
consigo la nulidad de las obl igaciones ul ter iores susc r i t a s en Ale-
man ia . S e r á n as imismo válidos, s iempre que es tén conformes con 
la ley a l emana , los compromisos por le t ra de cambio suscr i tos en 
el ex t r an j e ro por un a lemán en favor de otro.» (Véase l a no ta 
pues ta á este art iculo en la Colección de las instituciones, etc., 
tomo II, p. 528, co lumna 2.a) 

La ley i ta l iana, en el a p a r t a d o 2.° del a r t . 9.° de l a s Disposicio-
nes generales para la interpretación y aplicación de las leyes, dice 
lo s iguiente en lo que se refiere á la m a t e r i a que en el texto se 
e x a m i n a : 

«La sus tanc ia y efectos de las obl igaciones deberán reg i r se por 
l a s leyes del lugar en que se lleven á cabo; y si los con t rayen tes 
fuesen e x t r a n j e r o s y de nac iona l idad común, por las leyes de su 
país . Todo sin perjuicio de que se manif ies te una voluntad d is t in -
ta.» ( V é a s e l a ob ra an tes c i tada, tomo III. p. 133, co lumna 1.a) 

Con e s t a disposición h a de jado á sa lvo en todo caso el legis la-
dor i taliano la demost rac ión que puedan hace r las pa r t e s obliga-
d a s de haberse referido á u n a ley d ive r sa de la que él mi smo d e -
s igna. En su consecuencia , compete al magis t rado ana l izar la obli-
gación en relación con las c i rcuns tanc ias , y admit i r ó excluir la 



Cuando los contratantes sean extranjeros y estén domicilia-
dos en el mismo país, la principal duda que puede surgir es la dé 
si la ley que debe regular las relaciones contractuales lia de sel-
la del lugar en donde el contrato se lia estipulado, ó la de aquel 
en que debe ejecutarse. 

115. En la resolución de esta controversia están discordes 
los jurisconsultos. Algunos, considerando que la ejecución perte-
nece á la esencia de la obligación, dicen que debe determinarse la 
competencia de los Tribunales para juzgar de aquélla, y la ley que 
debe regir su sustancia, según el lugar destinado á su cumpli-
miento. Otros creen, por el contrario, que la ley del lugar de la 
ejecución no tiene autoridad alguna para determinar la compe-
tencia de los Tribunales á fin de hacer jurídicamente eficaz la 
obligación, y para todo cuanto concierna al modo de cumplir lo 
pactado ó á los medios de obligar al deudor á que lo cumpla; pero 
no puede ejercer influencia alguna sobre la obligación, la cual 
únicamente debe depender de la ley del lugar en que el contrato 
se ha celebrado, porque es más verosímil que las partes hayan to-
mado allí los informes necesarios acerca del valor jurídico del 
acto, y que hayan querido referirse á aquella ley. 

1 1 6 . Los textos del derecho romano que estos jurisconsul-
tos invocan en apoyo de su doctrina, son los siguientes, interpre 
tados de diferente modo por unos y por otros: Contraxisse unus-
quis quein eo loco intelUgitur, in quo ut solverá se obligavit (1).— Ve-
nire lona ibi oportet, ubi (quisque defendí debet, id est, ubi doinici-
lium habet aut ubi quisque contraxerit.—Contradum autem non vil-
que eo loco intelUgitur, quo negotium gestum sit, sed quo solvenda est 
pecunia (2) .—Si fundus venierit ex consuetudine ejus regionis in qua 
negotium gestum est pro evictione caveri opoiiet (3) —...uniuscujuse-
que eniin contractus inüium spectandum est et causam (4). 

aplicación de la ley, á que sos tenga la parte deba someterse la 
obl igación.—(N. A M P L I A D A P O R E L T.) 

(1) L. 21, Dig., De obligat, etaet., 44, 7. 
(2) L. 1, 2 y 3, Dig., De reb. auct. Judie., 43, 5. 
(3) L. 6, De evie., Dig., XXI , 2. 
(4) L. 8, Mandati, Dig., XVII , 1. 

Dicen los unos que los dos primeros textos, no sólo deben 
aplicarse para determinar la jurisdicción, sino también el lugar 
de la obligación y el derecho local por donde debe regirse. Otros, 
por el contrario, son de parecer que los dos primeros sirven 
para determinar la jurisdicción, pero que, en cuanto á la ley á 
que la obligación se halla por sí misma sometida, debe tenerse 
en cuenta el lugar en que se ha verificado el contrato, in quo ne-
gotium gestum est. 

U S . En nuestra opinión, ni una ni otra de las expresadas 
puede admitirse exclusivamente. En efecto, la obligación es un 
lazo jurídico entre dos ó más personas determinadas, en virtud 
del cual puede la una obligar á la otra á dar, hacer ó prestar al-
guna cosa. Obligatio est jur is vincidum ínter debitorem et credito-
rem, quo vel ad dandum vel ad faciendum vel ad prcestandum al-
teri < bstringitur (1). 

Cada obligación, supone, pues: 
a). Un lazo jurídico que liga necesariamente al deudor con el 

acreedor, y del que se deriva el derecho que éste tiene para exi-
gir que aquél dé, haga ó preste, y el deber jurídico correspon-
diente al deudor, de dar, hacer ó prestar. 

b). Un hecho recluctible á valor pecuniario, que es el objeto 
del lazo jurídico. 

En las obligaciones que nacen de un contrato el vincidum 
juris, que liga al deudor y al acreedor (2), se establece por el con-
curso del consentimiento recíproco: duoruni pluriumve in ídem 
placitum consensus. Ahora bien: la ley del lugar en donde se rea-
lizó el concurso del consentimiento de dos ó más personas con el 
fin de constituir, arreglar ó resolver una relación jurídica entre 
las mismas, es la que debe regir la obligación. 

Es necesario distinguir bien del vinculum juris el onus conven-
tionis y las consecuencias jurídicas que á ellos se refieren. El no 

(1) Muhlenbruch , 1. c., § 323; lib. Ill, Dig., De obligationibus, 
XLIV, 7. 

(2) Los ant iguos romanos , en lugar de la p a l a b r a obligatio, in-
t roducida en la época clásica, empleaban la de nexus ó nexum, 
derivada de nectere, en lazar . 



tener en cnenta esta distinción ha inducido á error á muchos ju-
risconsultos , que han establecido como regla que, cuando la obli-
gación deba ejecutarse en otra parte, se regirá por la ley del lu-
gar fijado para su cumplimiento. Sin embargo, esto no puede afir-
marse en la precisión del lenguaje jurídico. Es verdad que la pa-
labra obligación se emplea en muchos sentidos aun en los textos 
romanos, y entre otros, para designar el hecho que sirve de base 
al lazo jurídico (1); sin embargo, es indispensable distinguir am-
bas cosas, y para esto debe establecerse, como segundo princi-
pio fundamental, que la ley del lugar en donde debe cumplirse la 
obligación, si éste es diferente de aquel en que fué contraída es 
la que debe regir la forma de su cumplimiento. Luego de los tex-
tos del derecho romano ya citados, los dos primeros pueden apli-
carse al onus conventionW, y los otros dos al vinculum juris. 

U S . Esta opinión, que es la nuestra y que está conforme 
con la de Fcehx, Pardessus, Demangeat, Zacarías, Rocco y De-
molombe (2), está fundada en la doctrina de los jurisconsultos 
antiguos. 

1 1 9 . Mevio se expresa respecto de esta cuestión en los si-
guientes términos: Forenses servare teneri statuta et consuetudines 
loci ubi aliquid agunt, et contrahunt ad validitatem actús sea con-
tractus: statutum enirn actus sen contractus semper atenditur cid 
disponentes, vel contrahentes se obligare et conformare voluisse \en-
setur (3). 

Y poco después añade: Cave autemin hac materia, confundas 
actuum solemnia nec non et efectus ab ipsis causatos cuín EORUM 
ONERE et acciclenti extrínseco, quod contractus subsequüur, sed non 
ex ipsis contractibus est. id, dum mullí non discemunt forenses má-
xime ¡cedunt et gravantur (4). 

(1) L. 19. Dig , De cerborum signi ficatione, lib XVI- I i g 
Dig., De pactis, II, 14. ' ' ' ' 3 ' 

(2) Fcelix, 1. c núm 98; Pardessus , Derecho común, n ú m e r o 

f í ? l g e a t C ™ d - d e l 0 S P- 354; Zacar ías , 1. c„ 
n u m . 98, Rocco, p. 3 «, cap. VII; Demolombe, tit. I, núm 105 

(3) Maevius , AdgusLub., Qwest, prel., 4, núms. I I , 13 v 14 pá -
gina ivv, 1 ' i 

(4) Idem, id., núm. 18. 

La autoridad de Paulo Yoet es también aqiú muy oportuna, 
cuyo autor se expresa en estos términos: Quod, si de ipso contrac-

tu quaratw, seu de naturá ipsius, seu ele is quee ex natura contrac-
tus veniunt, puta fidejusione, etc., etiam espectanelum est ¡oci statu-
tum ubi CONTRACTUS CELEBRATUR, quocl ei contrahentes semet acor-
dare prasumantur (1): ydespués añade: Hinc ratio ni efectus et com-
plementi ipsius contractüs spectatur ille locus in quern destmata est 
solutio: id quod ad modum, mensurara, usuras, etc., negligentiam, 
moram post contractum initium accedentem referendum est (2). 

Y Burgundius: qui in aliena provincia paciscitur non cre-
dendus est esse consuetudinis ignarus: secl id quocl palam verbis 
non exprimit, ad interpretationem legum se referre, atcpie ídem 
velle et intenclere quod lex ipsa velit (3). El mismo autor, hablando 
de los contratos hechos en un lugar y que deben ser ejecutados 
en otro, concluye de este modo: Igitur. ut paucis absolvam, quo-
ties de vinculo obligationis, vel de ejus interpretatione queeritur, 
veluti quod et in quantum obliget, quid sent enría stipulaiionis 
inesse quid abesse crecli oporteat; item in omnibus actionibus et am-
biguitatibus, qua incle oriuntur, primum quidem id sequemur quod 
actum est, et si non appareat quocl actum est, erit consequens id id 
sequamur, quocl in regione quel actum est frequentatur (4). Y des-
pués añade: Ea vero qua ael complementum vel executionem con-
tractus spectant vel absolute eo superveniunt, soleré a statuto loci 
dirigi, in quo peragenda est solutio (5). 

ISO. Apoyados en la autoridad de los escritores citados y 
en las razones antes expuestas, no aceptamos la opinión de los 
que, sin distinguir, admiten como regla general que, cuando el 
lugar de la ejecución sea diferente del de la estipulación del con-
t ra to , debería depender todo de la ley del indicado país para el 
cumplimiento de la obligación. Tal es el parecer de Story, el cual 

(1) Voet, De stat., § 9.°, cap . II, § 10. 
(2) Idem, id.; véa se Emerig . , Tratado délos segur.; Casaregis 

Discursus legales % 179. 
(3) Burgundius , Trac. 4, n ú m . 8, p. 105. 
(4) Idem, id., núm. 7. 
(5) Idem, id., núms . 10 y 29. 



dice que, cuando el contrato deba ejecutarse en otro lugar, por 
voluntad expresa ó tácita de las partes, se debe admitir, según 
la voluntad presunta de los contratantes, que el contrato debe 
depender—en cuanto á su validez, en cuanto á la capacidad para 
obligarse y en cuanto á la interpretación de la ley—del lugar en 
donde la obligación ha de cumplirse. Tal es también la opinión de 
Savigny que, para determinar la ley que rige la obligación, apli-
ca los mismos principios que para fijar la jurisdicción, y admite, 
como primera regla, que, cuando hay un lugar fijo para cumplir 
la obligación, con arreglo á él es cómo debe determinarse el de-
recho local al que la obligación está sujeta (1). 

Esta doctrina es sostenida, entre otros, por Molineo (2). 
Pero sin detenernos en una cuestión de interpretación, y después 
de atentas investigaciones, nos hemos convencido de que todo lo 
dicho relativamente á la influencia que puede ejercer sobre el con-
trato la ley del lugar en donde ha de ejecutarse la obligación, 
debe entenderse con la distinción hecha anteriormente y no como 
la entienden Story y los que han seguido su doctrina. En nuestro 
sentir, está fuera de toda duda que las condiciones esenciales 
para la existencia y necesarias para la validez de las obligaciones, 
deben depender de la ley del lugar en donde han contratado las 
partes. 

1 2 1 . De esta opinión participa también Eocco: «Aun cuan-
do el contrato hecho en el reino, dice este escritor, debiera efec-
tuarse en territorio extranjero, y hubiera alguna diferencia rela-
tivamente á las condiciones exigidas y de las cuales resulta la va-
lidez intrínseca y sustancial de los contratos, debe ser siempre 
nuestra ley la que decida. Si en el reino se hace un contrato de 
compra ó de venta de mercancías que se hallan en Suiza, y hay 
diferencia entre ambos Estados respecto á la causa de la obliga-
ción y á las causas que pueden viciar el consentimiento relativa-

(1 ) Story, Con/liet of Law, § 280; Savigny, Tratado de Derecho 
romano, tomo VIII, § 372. 

(2) Molineo, Comment, ad Cod., lib. i, tít. I; Conclus, de stat., 
t o m o III, p. 554. 

mente á la prueba y á la confirmación auténtica de una voluntad 
libremente manifestada, el contrato, válido según nuestras leyes, 
lo será también en Suiza, y el vendedor estará obligado á consig-
nar las mercancías, aunque el contrato no hubiera tenido efecto 
si por casualidad se hubiese hecho en Suiza. La razón de ello es 
porque, en el lugar en donde se ha ultimado el acto, se presume 
que las partes han tomado todos los informes necesarios para co-
nocer la naturaleza y la extensión de la obligación recíproca» (1). 

Insistiendo, pues, en el ejemplo referido, todo lo que concier-
ne á la manera de cumplir la obligación, deberá regirse por la ley 
suiza, y, por consiguiente, la entrega de la cosa, el pago, el envío 
y las consecuencias que de aquí se derivan en cuanto á los ries-
gos y peligros de aquélla y á los intereses. Así como la letra de 
cambio, extendida en Italia y pagada en país extranjero, debe 
pagarse con arreglo á la ley del lugar, del mismo modo debe de-
terminarse el plazo en que el portador debe pedir la aceptación, 
los días de gracia si los hay, y el carácter de dicho plazo, según 
que son en favor del deudor ó del acreedor, y todo lo que se re-
fiere á la manera de dar , de hacer ó de prestar aquello á que el 
deudor está obligado. A esta cuestión y á otras análogas debe 
aplicarse el texto del derecho romano contraxise unusquisque co 
loco intelligitur, quo ut solveret se obligavit. Pero respecto de la 
obligación del comprador, sea italiano ó extranjero residente en 
Italia, de la solidaridad y de las condiciones necesarias para la 
validez del contrato de cambio, debe aplicarse nuestra ley y no 
la del país extranjero en que clebe pagarse la letra de cambio (2). 
Pa ra estas cuestiones y otras análogas, debe, por el contrario, 
aplicarse este otro texto: uniuscujusque enim contractus initíwn 
spectandum est et causa. 

• La teoría que hemos expuesto tiene un apoyo eficaz 
en la jurisprudencia, que ha establecido que la validez, la natu-
raleza y la extensión de la obligación que se deriva de un con-
trato entre extranjeros, debe depender de la lex loá contractus. 

(1 ) Rocco, par te 3.a, cap. VII. 
(2) Véase el capí tulo IX siguiente. 

Ver. ini. privado.—TOMO 1. 



Se ha establecido, eu efecto, que un contrato de seguros he-
cho en Francia para mercancías cargadas en un puerto extran-
jero, á bordo de una nave extranjera y destinadas á un puerto 
también extranjero, debe ser regido por la ley francesa (1). Que 
según la lev del país en que se realizó el contrato de seguro, debe 
determinarse la extensión de la obligación respecto de las cosas 
y condiciones en que el asegurador habrá de estar obligado al 
resarcimiento de daños y perjuicios (2), y también debe decidir-
se con arreglo á la misma ley si la mercancía cargada sobre cu-
bierta debe estar excluida en la apreciación de las averías en 
caso de echazón (3). 

En un contrato de transporte entre un francés y una Compa-
ñía inglesa hecho en una posesión inglesa, ha sostenido el Tribu-
nal de casación que la responsabilidad de la compañía en caso de 
pérdida del bagaje debía apreciarse con arreglo á la ley in-
glesa (4). 

En un contrato de préstamo á interés ha decidido el mismo 
Tribunal de casación que. si se había estipulado en país extran-
jero y por una razón superior á la permitida por la ley francesa, 
la convención válida según la lex loci contractus debía ser eficaz 
en Francia (5). 

En un contrato de fietamento se decidió, en el caso de una 
nave fletada en Marsella á una casa de Hamburgo, que se le de-

(1) Rúen 7 Junio 1886 (Langstaff), Journ. de Mars., 34,2 148. 
Conf. Cas franc. , 1 0 Febrero 1862 (Asegurador C. Vázquez). Jour-
nal de Mars., 1862. 2 145 

(2) Marsel la . 4 Agosto 1852 (Battle C. Gaillard) Journ de Mar-
sella. 31.1,197, y 18 Octubre 1831 Seren). Journ. de Mars., 13,1 : 28. 

(3) Marsella, 4 de Agosto citado. 
(4) Casación franc. , 27 Febrero 1844 (Compañía peninsular de 

Londres); Pal., 1864, 225. Conf. la sentencia del mismo Tribunal , 
26 Marzo'1860 (Ferrocarr i l de Orleans); Pal, 61, 715; idem, 9 Julio 
1872 (Compañía de Lyon); Pal., 1872, 1, 224; idem 5 Febrero 1863 
(Delatre); Pal., 1872, 238; cas. de Nápoles28 Junio 1871, Gaz. Proe., 
1871 á 1872, 367. 

(5) Casación 10 Junio 1857 (Diab); Pas., 1859, 1, 501; Bast ia , 19 
Marzo 1866 (Eróse), Pal., 1866, 940. 

bian al corredor sus honorarios con arreglo á los usos de Marse-
lla y no con arreglo á los de Hamburgo, por más que éste hu-
biera aceptado otro en este último punto para tratar con la mis-
niel c&Sci í 1). 

Sólo ciando los contratantes sean extranjeros y ciudadano, 
de la m i S m a patria, se ha dicho que „ c o n t r a to ¿ u j ™ 

p ° t o a reprse por la ley de su patria (2) 
En el caso de contrato celebrado en Francia entre franceses 

pero que debió ejecutarse en país extranjero, se establee,i ^ 
en lo que respecta á la ejecución del mismo, debía regi™ por h 
ley de paja en que había de ser ejecutado, no obs taST que 
discutiese el asunto ante los Tribunales franceses (3) 

La aplicación de estas dos máximas no ha modificado la re-
g í . que establece que la persona y las cosas son siempre r "idas 
por la ley a que están sujetas, y p„ r c o m i g n i e n t ( , J 
rato de seguro se haya acomodado á la ley del país en q u e Z 

lia estipulado, para decidir si estaba obligado el OaniHn ' 
- s i t a r la nave, y si la falta de ciertos cerffi a d ^ I á 
podían hacerle perder el derecho al justiprecio y abandono d 
a avenas, se tiene sólo en cuenta la ley nacional de la nave (4) 

J el T banal de casación de Milán, á propósito de una venta de' 

™ D T T ' C ' Q U \ ! A S C N E S T Í M E S del caráeter^oiner 
« a l de la cosas inmuebles y otros puntos concernientes á la con 
dicion jurídica de las mismas, debían resolverse con a l Í l o 7 1 

Í Z ' f n V ° U e S t Í Ó n a c e r a t I e l a « nulidad de la ven-

« a u t o r i z a c í f a m a r i t a i ' t , e c o n ¿ i ; 

« ¿ ! L T u T W W C Í e m h m 180(1 * « ' « ' * M r s e . 
(2) Argel, 18 Agosto 1848, Journal de Mars 28 2 í v s - n i 

18ÍM, , 5 * ' ^ P " ™ " « 1884 (Agelas,», , j 0 U T n a l M a r ¡ ¡ 

J l i o r Z ^ n L % T J ° 1 8 6 1 C M - f r a n c - O b r e r o ,862 ( A „ ! 

i " , M a j o 186, (F. di >-asser), Monii., 1867, 466 



2 1 2 P A R T E G E N E R A L — C A P Í T U L O V 

§ 2.° 

bel lugar en que debe considerarse perfeccionado el contrato y de 
aquel en que dele entenderse que se Ka fijado la ejecución del 
mismo. 

123. Dificultades que pueden surgir al determinar el lugar en que se ha perfec-
cionado" el c o n t r a t o — 1 2 4 . O p i n i o n e s diversas de los jurisconsultos acerca 
del tiempo y del lugar en que debe considerarse perfeccionado el contrato 
por correspondencia.—125. También hay discordancia en la jurisprudencia. 
1 2 6 . Solución de la cuestión según la ley i t a l i a n a . - 1 2 7 . Opinión sosteni-

da por nosotros.—128. Cuándo y dónde debe considerarse perfeccionado el 
contrato hecho por intermediar io .—129. Mandato por c a r t a . — 1 3 0 D é l a 
ley á que debe considerarse sometido el m a n d a t o . — 1 3 1 . De los contratos 
hechos en un lugar y ratificados en o t ro .—132 . De la ratificación de los con-
tratos nulos por su o r igen .—133 . De los contratos hechos por comisiona-
dos v i a j a n t e s — 1 3 4 . De los contratos condicionados.—135. De las obliga-
ciones que se derivan de actos realizados en diversas loca l idades .—136. 
Cómo pueden resolverse las dudas respecto del lugar destinado á la e jecu-
ción de la obl igación.—137. Del cumplimiento de la obligación de remitir 
una mercancía á su destino: o p i n i o n e s d iversas .—138. Solución dada á la 
cuestión por la j u r i s p r u d e n c i a . - 1 3 9 . Opinión que parece p re fe r ib l e .—140 . 
Jurisprudencia de los Tribunales americanos. 

I Ser ían suficientes l a s reg las p o r nosot ros expuestas 

en el pá r r a fo precedente , si s iempre pudiera determinarse con 
cer teza el lugar en donde debía considerarse perfeccionado el Con-
t r a to , y el destinado p a r a su ejecución, p e r o puede surgir y sur-
ge con frecuencia la d u d a prec isamente al determinar una y o t r a 
eosa. 

R e s p e c t o del luga r en cpie debe considerarse perfeccionado el 
Contrato, puede su rg i r l a dificultad en el caso en que aquél se 
baya hecho por c a r t a s ó p o r te legramas, por in termediar ios , ó se 
baya verificado m e d i a n t e actos sucesivos realizados en dis t intos 
Países , ó hecho en un país y ratif icado en ot ro . 

1 2 4 . Dis ien ten todavía los jur isconsul tos acerca del t i empo 
y del luga r en d o n d e debe cons iderarse perfeccionado el contra-
t o hecho p o r correspondencia; esto es, si la re lación jur íd ica con-
t r a c t u a l debe cons ide ra r se nac ida y perfeccionada en el lugar y 
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en el momento en que ha sido aceptada la oferta, ó si, por el con-
trario, debe considerarse necesario al efecto cjue la aceptación 
llegue al lugar de donde partió la oferta y que sea conocida por 
el proponente. 

Opina Savigny que el contrato por correspondencia debe con-
siderarse hecho en el lugar en que ha sido recibida y aceptada la 
oferta (1). Tal es, también, la opinión de Struvio, del carde-
nal Lucca, de Casaregis, de Zacarías y otros respetables escri-
tores (2). 

Casaregis pone el ejemplo de un negociante de Genova que es-
cr ibe á su corresponsal de Venecia pa ra ofrecerle mercancías, y 
sostiene que, si la oferta es aceptada, debe considerarse el contra-
to como hecho en Venecia, que es donde se lian unido el consen-
timiento del comprador y el del vendedor como si éste se hallase 
presen te allí: quia fingitur medio litterarum esse venetiis praesens, 
ibique venditionem mercium cuín veneto concludere. 

Zacarías llega á la misma conclusión. «Todo contrato, dice 
éste, exige esencialmente el concurso de dos ó más declaraciones 
de voluntad, las cuales se manifiestan de un lado con la oferta y 
del otro con la aceptación. No es necesario que esta última ven-
ga inmediatamente después de la oferta, sino que puede transcu-
rrir un intervalo de tiempo más ó menos considerable: pero, una 
vez verificada la aceptación, no queda ultimado el contrato cuan-
do ésta ha llegado á conocimiento del que ha hecho la oferta, sino 
desde el momento en que ésta ha sido aceptada» (3). 

P o r el contrario, Muhlenbruch, Merlin, Toullier, Troplong, 
Rocco y otros han manifestado la opinión opuesta, y se fundan 
en la consideración que la aceptación es como un propositum in 
mente retentum, hasta que el autor de la ofer ta tenga de ella co-
nocimiento. Xec si per literas alteri ab altero conditiones proposita; 
snnt, ante est perfecta conrentio. quam aceptio facta in notitiam 

(1) Savigny, 1. c., tomo VIII, p. 254; Struvius, Exerc. ad Pand., 
número 11. 

(2) De Lucca, De crédito d¡scur., 51, n ú m . 6; Casaregis, D scur-
sus legales de comm., Dis. 179, núm 1." 

(3) Zacarías, Derecho civil, § 313; Aubry y Rau, nota 3.a 



íW obMit condictioiiem (1). Tal es también nues t ra 

Merlin, Troplong y Toullier observan, que el que hace la ofer-
ta puede ret i rar la , hasta no haberle llegado la car ta de ace, 2 -

r u n ] a z ° j u d d i c ° ^ 

concurso s n o T ' ^ ^ * n e d e ~ concuiso si no es conocida por el proponente la del acep-

J f f u ; i s , ) r : , d e n c i a e S m u y ™ r í a y discorde (2). 

V o Z l d e i g l d Ó n Í t a J Í a n a 8 6 h a e v i t a d 0 toda cuestión, 
L r m a c I t m i e 8 t r ° I e ^ l a d o r < los Tribunales una 
noimacons tan te pa ra juzgar , ha sancionado como máxima en el 

^ 1 ~ ° > e I « t e t o por correspondencia deberá 
considei arse perfeccionado en el lugar donde haya par t ido la ofer-
ta, cuando llegue al mismo la aceptación 

* tomo 1, núm" Í ¿ » 

lugar en que t e v e r i ^ ? " 6 * C ° n t r a t ° q U G d a P e ^ c c i o n a d o en el 
Genova 3 Marzo ^ p f , e n I & S S Í g U Í e n t e s sentencias: i « * , » (Pivado ), Moni t., 1863, 83.9; Turin 22 Ma™ C , r . 6 0 ; . d e m > 2 8 b i c i ^ n , ^ 2 Mayo 

D i c i e m b r e l S T U P e J o , M o ^ ^ L , ffSS&S 
Fassina) Bettmi, 1871, 2, 132; Nápoles, 15 Diciembre f ¿ 3 ( B o 4 n 

ther) Gas. Procès , ,3, 74, 594. Han consignado la opinión contra-
ria Tnbunal de Turin, 15 Enero 1861 ,BaImita> Caveri 1 2 23G-
Tribunal de comercio de Génova, 5 Junio 1865 Eslíe) Gav ' 5 2 

16 Diciembre i S f t ^ ^ & f t ^ 
8,2 De elain), Journal de Mars , 33, 4, 66; M a r o l a 23 Mavo 1872 
* . ' ' J?ttr™' Mars., 61, 1, 172. Véase la sentencia J e 

' ; ' S l e s e s ' n s e r t a en la Revista de DereckofZcés 
tomo II p. 690 Las sentencias de los Tribunales alemanes £ e r 
tas en Litten, Quo tempere pactan Ínter absentespropo^tlm Z 
Pc^deatur. La sentencia de la Rota romana en eLgo JÍTerZ 
4 Septiembre 1843, y otras muchas. v e r m e . 

1 ® 9. Si queremos resolver la cuestión con arreglo á los prin-
cipios del derecho, observamos que el contrato por correspon-
dencia no puede ser enteramente igual al celebrado entre presen-
tes, porque no pudiendo haber la simultánea unión de ambos con-
sentimientos, de modo que sea objetiva y subjetiva, no puede evi-
tarse el admitir una ficción jurídica. A juicio nuestro, es más 
racional elegir aquel modo de ver que se halle más en armonía 
con los principios jurídicos, con la tradición científica, con la ra-
pidez y la certeza con que se resuelven los contratos mercanti-
les y que evite los errores. Ta l es la opinión que sostiene que el 
contrato se perfeccione en el lugar en que la aceptación se veri-
fica. Cuando á la voluntad del proponente, que exteriorizada en 
una car ta adquirió existencia jurídica positiva, se une la voluntad 
del aceptante, manifestada de modo que adquiera realidad exte-
rior y subsistente por sí, debe considerarse perfecta la obligación 
recíproca y definitivamente concluido el contrato. E l poderoso 
argumento de Mancini, respecto de que no basta para que el con-
t ra to sea perfecto la existencia de dos voluntades conformes, 
sino que es necesario el convencimiento recíproco, porque ningu-
no puede estar obligado si 110 tiene conocimiento de ello, no es 
suficiente para destruir aquellos en que se funda la opinión con-
traria. E l convencimiento recíproco y simultáneo en el contrato 
por correspondencia es imposible que exista como en el contrato 
entre presentes, y por esto decimos que es inevitable una ficción 
jurídica. ¿Cómo podría obtenerse el consentimiento conforme, si-
multáneo, objetivo y subjetivo, como se obtiene cuando uno habla 
y el otro oye y contesta? ¿Podrán decir los adversarios que todo 
se obtiene cuando la carta de aceptación llega á casa del propo-
nente? ¿Y si éste 110 la leyese inmediatamente ó estuviese ausen-
te? ¿Y si pudiese probar que no podía leerla? ¿Admiten en este 
caso una ficción jurídica para evitar los absurdos? Y decimos 
nosotros: pues si en último término es inevitable una ficción ju-
rídica, ¿por qué multiplicar la posibilidad de errores y de liti-
gios? 

L a carta del proponente es la manifestación exterior jurídi-
ca y duradera de la voluntad del mismo, si no ha sido revocada 



antes de 1« aceptación. Si el corresponsal acepta en tiempo de-
bido la oferta, de modo que el propositum in mente retentum ad-
quiere una existencia exterior efectiva é independiente, el vincu-
lumjuris, <d e n t e jurídico, el contrato, está perfecto, es eficaz y 
no puede ser declarado nulo. Esta opinión parecerá sostenible 
únicamente si se eliminan todas las tergiversaciones y las conce-
siones, que dan lugar á los errores y equivocaciones. Si la per-
fección del contrato está legalmente establecida desde el momen-
to en que l a proposición ba sido aceptada, debe considerarse 
eficaz y definitivamente concluido, y sostener que ni la revocación 
del consentimiento, ni la muerte, ni la incapacidad que bayan so-
brevenido pueden ser bastante para anular un ente jurídico per-
fecto. El proponente es dueño de su proposición hasta (pie haya 
sido aceptada, y cuando propone sabe que, si el corresponsal 
acepta, queda él obligado, y el corresponsal es dueño de su vo-
luntad hasta que manifieste su consentimiento en forma extrínse-
ca exterior, q u e adquiera existencia independiente y subsista por 
sí. Desde el momento en que haya entregado el material (carta, 
telegrama ú otra cosa análoga), que es la representación jurídi-
ca, efectiva y subsistente por sí de su consentimiento, no puede 
ya revocarlo ni destruirlo por el arrepentimiento, porque ya es 
tarde y el contrato está perfeccionado (1). 

Los temperamentos de equidad con que ha querido justificar-
se per algunos la facultad concedida al aceptante de revocar la 
aceptación antes de que ésta llegue al proponente, no son, en úl-
timo término, más que una verdadera contradicción. O el ente 
jurídico qu e llamamos contrato se ha perfeccionado con la acep-
tación, y nada puede tener fuerza para anular lo que existe, ó 
falta algún requisito para que el contrato sea perfecto, como, 
por ejemplo, la llegada de la carta, y entonces valdría más decir 

(1) V é a x e la Memoria de Pigozzi (A rchiOio Giuridico, tomo VI, 
I. I), en la q u e s e c ¡ t an casi todos los escr i tores que se han ocupa-
do del con t ra to por correspondencia, y la importante obra de Sera-
finí, El tet$r/raf0 en relación con la jurisprudencia civil y mer-
cantil. 

que el contrato se perfecciona cuando la carta llega á manos del 
proponente (a). 

(a) Las prescripciones del Código de Comercio e spaño l parece 
que están de acuerdo con la opinión mani fes tada por Fiore. 

El art . 54 del Código vigente dice tex tua lmente : «Los cont ra tos 
que se celebren por correspondencia quedarán perfeccionados des-
de que se conteste acep tando la propuesta ó l a s condiciones con 
que és ta fuere modificada.» 

No obstante concordar este art ículo con el 243 del Código an t i -
guo, en relación con el n ú m . 4.° del 235, no hay, que sepamos, sen-
tencia a lguna de nuest ro Supremo Tribunal de Justicia, cuya doc-
t r ina confirme el principio sentado por el precepto á que nos re fe -
r imos. 

Y por cierto que la concisión con que es tá redac tado dicho a r -
ticulo pudiera da r lugar á dudas, pues las pa l ab ras «desde que se 
conteste aceptando, etc.» no indican con suficiente claridad si el 
momento en que el contrato queda perfeccionado es aquel en que 
la contestación sale de m a n o s del aceptante , ó aquel en que llega 
á conocimiento del proponente . 

Las leyes y Códigos de los d e m á s pueblos adoptan uno ú otro 
de ambos cri terios opuestos, no fal tando legislaciones que siguen 
uno en la par te civil y el contrar io en l a comercial . 

El Código civil de la Repúbl ica Argent ina, por ejemplo, refirién-
dose á es ta mater ia , dice en su a r t 1.154: «La aceptación (por c a r -
ta) hace s do perfecto el contra to desde rpie ella se hubiere manda-
do al proponente.» 

En cambio, el a r t . 203 del Código de Comercio de este mismo 
Estado establece de un modo claro y categórico que «en caso de 
cont ra to por ca r t a s se requiere (para su perfección) que el autor de 
la proposición persevere en su consentimiento, h a s t a el momento 
e n que reciba la aceptación de su corresponsal .» 

El ar t . 204 confi rma el anter ior precepto del modo m á s te rmi-
nan te diciendo: «el contra to por ca r t a se perfecciona en el lugar y 
en el acto en que la respues ta del que acepta el negocio llega al 
proponente.» En el apa r t ado siguiente de este mismo artículo dice 
que has ta ese momento es tá en l ibertad el proponente de re t rac tar 
su propuesta . 

Como se ve, es d iametra lmente opuesta la doctr ina ó principio 
consignado en uno y otro precepto. 

Y no se diga que no ex is te la contradicción, porque las pa l ab ras 
del ar t , 1.154 del Código civil an tes citado pueden interpretarse en 



pa lab ras «que se hub ie ra mandado ^ n w í n 2 8 ^ P " * e U ° t , e ^ 
tón mucho m á s poderosa ! P™Ponente,>, exis te una r a -
Por el legis lador á este art íeutn ^ r : " d e t , U e ' e " l a n ° t a P ^ s t a 
doctr ina está f * " « 
M a r e a d é y otros escr i tores „, » ' ' Z a c a r i a s ' Duran ton . 
« « a la teoría de T r ^ I o n g K M « í ? ™ ' S ™ 
s e ñ a n que la c o n c l u s i ó n , ' t '• T t m l , , e r < M a m z , etc., que e n -
has t a el momen to en que la respues ta fi^ ° ' n í r a t 0 ™ » verif ica 
que h a hecho la p r o p o s i c i L a < ¡ ™ a t , v a l lega a poder del 

na C r 6 6 m 0 S q U ° n ' = a b e d » d a -
referido. d e l a S l h s P ° ™ ' o n e s á que an tes nos h e m o s 

4 j u r i s p r u d e n c i a J ^ r ^ t t ^ S ^ " * ^ P ™ t o ' 
doctr ina que la obligación n n 7 ™ r f a b l e c e . en general , como 
m u y e , n „ m l a a 1 7 a c Z í f í co r respondenc ia se c o „ s -

^ ^ Z T Z ^ Í t t r de los 
menos c o n c r e t a n t e ™ r f f l r e n Í T " ? 1 6 8 8 , 6 8 " " " m 4 S * 
doctrina contraria por completé á 1» , 6 S t a M e c e u n a 

El Tribunal Supremo de tow.™ anteriormente consignada, 
que en el contrato f g " a " " u , l a r e c i e n t e sentencia-
correo la carta^e aceptacíón^consrt^' " l l C C l l° e X P e d i r P ° " 61 

perfecciona e, S T M ^ Z Z ! ™ ^ " 

materia, pues v e r d ^ r a m e n t e Z ^ " * " ' ™ ° P m M " S O b r e e s l a 

"en á encerrarse e , ^ Z T r c l en t ra r lo 
elaro es que si el p oprném" « e T de T S a ' l d a a l g U n a : P » ^ 
perfeccionado el ^ Z T J l e Z l Z 
aceptación del corresponsal, ó sea de 1 T M m " ® t ° ] a 

- o la otra pa r t e h a s t a ^ í t 

sión se haya (.laclo á persona «pie resida en el extranjero. Cuando 
el intermediario ó comisionista obre en virtud de un mandato, 
representa en sus actos á su comitente, y vale lo mismo cpie si 
éste hubiese ido personalmente al lugar en donde se halle el co-
misionista y allí hubiese contratado. 

1 2 9 . Creemos oportuno hacer notar aquí que cuando el 
mandato ó la comisión se haya dado por carta, el contrato entre 
el mandante y el mandatario quedará perfeccionado en cuanto 
éste haya aceptado el mandato y lo haya ejecutado, sin que sea 
necesario que la aceptación sea conocida por el comitente que 
hubiese hecho la proposición. Esta regla debe admitirse aun en 
el sistema que declara necesario, para la perfección del contrato 
por correspondencia, que la aceptación llegue á noticias del pro-
ponente, puesto que este principio 110 es aplicable al contrato de 
mandato, para el cual no puede exigirse por la naturaleza del 
mismo la respuesta preventiva de la aceptación (1). 

Debe presumirse, en efecto, que el mandante persiste en su 
voluntad hasta que manifieste intención contraria, y que el man-
datario asiente en cuanto, conociendo la voluntad del mandante, 
comience su ejecución; de donde se deduce que el contrato se 
perfecciona en cuanto el comisionista comienza la ejecución de 
la comisión recibida. 

Sólo en la hipótesis de que el mandante quiera revocar el 
mandato, no bastaría que revocara formalmente el consentimien-

arrepent ido de su proposición, y así suces ivamente h a s t a el infi-
nito; ó, en té rminos m á s claros: si el cont ra to no queda perfecto 
desde el momento en que la contestación á la proposición sale de 
poder del corresponsal , no podrá éste es ta r seguro del concurso de 
voluntades has t a que le conste que el m a n d a n t e ó proponente h a 
persist ido en su proposición; pero como en este t iempo tiene el co-
r responsa l derecho á v a r i a r de voluntad, no podr ía cons ta r a l 
m a n d a n t e que hab ía ese concurso s imul táneo de a m b a s vo lun ta -
des , con t inuando así subsis tente el derecho á r e t r ac ta r se y el 
desconocimiento h a s t a el infinito, según an tes h e m o s indicado.— 
(N. D E L T.) 

(1) Delamarre , Del contrato de comisión, tomo I, n ú m . 07; C a -
saregis , Disc., 179. núm 2. 



to prestado, sino que el cambio de voluntad debe ser conocido 
por el mandatario. 

Esta doctrina está basada en la autoridad del Derecho ro-
mano: Si mandassem Ubi ut fundum emeres, postea scrip4ssem ne 
enteres, tu, ante <¡uam scias me vetuisse, emisses, mandati Ubi obli-
gutus ero (1). 

La razón de la notable diferencia entre una venta hecha por 
carta y un mandato dado en la misma forma, es que, en la 
primera, ambos contratantes se obligan á hacer una cosa distin-
ta, y su obligación es para ambos principal y recíproca, y no pue-
de establecerse sin el acuerdo de las dos voluntades, mientras 
que, en el mandato, la obligación principal es única y recae en el 
solo interés del mandante; y por consiguiente, así como la volun-
tad manifestada por éste debe considerarse como voluntad actual 
hasta que sea revocada, así también queda perfeccionado el con-
trato en cuanto el mandatario, conociendo dicha voluntad, ha 
comenzado por su parte la ejecución. 

1ÜO. De los principios expuestos anteriormente se deduce, 
que el contrato de mandato ó de comisión debe regirse por la ley 
del país donde reside el mandatario, porque allí es donde se per-
feccionan. 

Mandati contractas, dice Casaregis, dicitur initus in loco in (pío 
derigunturlitterce misivce alicujus mercatoris, si alter acl quem di-
riguntm eas recepit et aceptat mandatum (2). Y puesto que el man-
datario representa completamente al mandante en los actos he-
dios por él en el punto en que se halla por cuenta del mandan-
te. se consideran como hechos por éste, y son, por consiguiente, 
regidos por la ley del mandatario. Observa con razón Casaregis 
que, cuando un comerciante ordena á su corresponsal comprar 
por su cuenta una cantidad ó partida de mercancías, y que se la 
reinita, y cuando el corresponsal compra la mercancía, es necesa-
rio distinguir en este hecho dos contratos, uno de mandato y otro 
de venta, y ambos se cumplen en el lugar donde reside el manda-

ti) L. 15, Dig., Mandati. XVII, 1, lib XXVI cap. 34, § 1.° eodem. 
(2) Casaregis , Disc , 179, núm. 2. 

tario, porque es donde el consentimiento de éste se unió al del 
mandante y al del vendedor (1). Es ta teoría ha sido formalmente 
consagrada por el Tribunal Supremo de la Luisiana y por la Cá-
mara de los Lores de Inglaterra. El lord canciller de este Tri-
bunal se expresa en estos términos: «Si yo, que resido en Ingla-
terra, encargo á mi corresponsal en Escocia que haga un contra-
to por mi cuenta, es lo mismo que si yo en persona lo reali-
zase» (2). 

También el Tribunal de Marsella sostiene el mismo prin-
cipio, y ha decidido: que, cuando según los usos del país en que 
se haya verificado la venta por intermediario, deba concederse 
al comprador un plazo de favor para el pago del precio, no po-
drá el comitente obligar al comisionista á hacerle entrega del di-
n e r o hasta después de transcurrido dicho plazo, y que estará 
obligado al resarcimiento de daños, si procediese contra él hasta 
ese tiempo (3). 

131. Respecto de los contratos hechos en un lugar y rati-
ficados en otro, estamos de acuerdo con Casaregis, que dice: que 
el contrato debe considerarse perfecto en el lugar en donde se ve-
rificó el convenio, no en el que fué ratificado, porque la ratifica-
ción se retrotrae al tiempo y al lugar de la gestión. Este princi-
pio se apüca, no sólo á los contratos hechos por un comisionista 
y ratificados por el comitente, sino también á los verificados por 
un negotiorum gestor que, en cuanto á sus actos, se le asimila al 
mandatario (4), y por lo mismo deben regirse aquéllos por la ley 

(1) Casaregis , Disc , 179, núm. 10 
(2) Story, Conjlict o/Law, § 285; Burge, Comment on col lato, 

par t e 2.a, cap. XX. 
<3) Marsel la , 16 de Octubre de 1883 (Chapelie). Journ. de Mars., 

14. 1. 79. 
(4i Compárese el ar t . 1.141 del Código i tal iano con el 1.372 del 

Código de Napoleón: 
Dice el pr imero «que todo el que se encargue vo lun ta r i amente 

de un asunto de otro, cont rae la obligación de cont inuar la gest ión 
comenzada y conducir la h a s t a que el interesado pueda proveer á 
e l la por sí mismo, y debe también someterse á todas las conse -



del lugar en que se ha hecho el negocio, y no por la del domici-
lio del negotii dominus que lo ha ratificado. En efecto, cuando un 
gerente compra ó hace un contrato cualquiera por cuenta de su 
principal, y después pide la ratificación, por más que el consen-
timiento del ratificante se haya unido al del gerente en el lugar 
en donde se ha verificado la ratificación, puede retrotraerse, sin 
embargo, al tiempo y al lugar en que se verificó el negocio. Ba-
tió rationis est, dice Oasaregis, qtiia consensus ratificantis non mi-
tur in loco suo ad aliquem adwn >eu contractum perfiáendum, sed 
aceptandum contractum vel negotium pro se in loco gestoris jam 
factum, ac si eodem tempore et loco, in quo fuit per gestorem nego-
tium gestum, ipsemet ratificans esset prasens, ibique contraxiset (1). 

13«. Debe, sin embargo, hacerse aquí una distinción respec-
to de la ratificación de los contratos nulos en su origen, puesto que 
por .ellos no son eficaces los actos anteriores á la ratificación para 
dar vida á las relaciones obligatorias entre las partes, que nacen 
sólo mediante la ratificación, que es el verdadero contrato. Es, 
pues, claro, que así como éste no puede considerarse existente y 
perfecto sino en el lugar en que se ha ratificado el acto nulo en 
su origen, así también debe regirse por la ley allí vigente. 

133. Del mismo modo debería resolverse la cuestión en caso 
de contratos hechos por comisionistas ó viajantes que no tuvie-
sen un mandato regular para contratar en nombre de las casas 

cuencias de este asunto y á todas l a s obligaciones que resulten del 
m a n d a t o recibido.» 

Y el segundo: «Cuando se gest iona vo lun ta r iamente un asunto 
de otro, ya sea que el propietar io conozca la gest ión ó la ignore, 
el que ges t iona cont rae el compromiso tácito de seguir la gestión 
comenzada y con t inuar la b a s t a que el propietar io pueda proveer 
á e l l a por sí mismo; debe enca rga r se también de todas las depen-
dencias de es te mismo asun to . Se somete á todas las obligaciones 
que resul ten del m a n d a t o expreso que le baya dado el propie-
tario.» 1 

(1) Casaregis, Dfsc., 170, §§ 20, G4, 75 y 80; Lucca, Disc , 47 nú-
mero 9; Del a m a r r e y Lepoi tv in , tomo I, núm. 175; P a r d e s s u s 
1. c., núm. 1.354, cas . f ranc . , 3 Diciembre 1811 (Dev., 3, i 12)- Tr i -
bunal r eg . d e Bordeaux , 27 Abril 1828 (Dev., 0, 209)."' ' ~ ' 

comerciales, sino que viajasen por su propia cuenta á fin de re-
coger pedidos y ofertas y transmitirlas á dichas casas, proponién-
doles que las acepten ó las rehusen. Cuando estas casas hayan 
aceptado la proposición, deberá considerarse perfecto el contra-
to entre la casa principal y el viajante ó comisionista, aplicando 
á este contrato las mismas reglas aplicadas á los verificados en-
tre personas que se hallan en distintos lugares. 

Conviene notar que, para determinar la naturaleza de los con-
tratos concluidos por dichos comisionistas y el lugar en que han 
de considerarse perfeccionados, deberá establecerse con toda pre-
cisión la condición jurídica del viajante respecto de la casa prin-
cipal. Si éste viaja por cuenta ó por interés de su principal, y 
con poderes suficientes para concluir contratos, siendo así un 
mandatario del mismo, estará sujeto á las reglas expuestas para 
el contrato de mandato. Si tuviere poderes limitados para esti-
pular contratos bajo la condición suspensiva de la ratificación de 
su principal, deberán aplicarse los principios que regulan la ges-
tión de negocios subordinada á la ratificación. 

Finalmente, si el agente mencionado viaja por su propia cuen-
ta, esto es, para recoger pedidos y ofertas y proponerlos á la 
casa de comercio principal, deberá considerársele como comisio-
nista de personas aisladas que hayan hecho las ofertas y los pe-
didos, y deberán aplicársele las mismas reglas que si hubiesen es-
crito dichas personas á las casas principales. 

134. Respecto de los contratos estipulados bajo condición 
suspensiva, cuando el lugar en que hayan de ejecutarse fuese dis-
tinto de aquel en que se hayan concluido, deben considerarse 
perfeccionados en éste más bien que en aquel en que haya de ve-
rificarse el acto, y deberá aplicarse la ley allí vigente para deci-
dir si la condición pactada debe considerarse ó 110 como cumpli-
da; pero así como el cumplimiento de la condición se retrotrae al 
tiempo y al lugar en que la obligación haya nacido, así también 
debe regirse el contrato por la ley vigente en el lugar en que 
aquél fuese estipulado. 

135. Lo que se refiere á las obligaciones que se derivan de 
actos sucesivos estipulados en diversas localidades, debe fijarse 
la atención en la naturaleza de los mismos. Si éstos han de con-



siderarse como actos preparatorios coordinados al negocio prin-
cipal, claro ex que así como las obligaciones no pueden conside-
rarse perfectas hasta que existan por sí mismas, así también con-
viene referirlas á la ley del lugar en que estos actos preparato-
rios hayan tenido efecto definitivamente, porque sólo allí puede 
decirse que s<; ha verificado el duorrnn in idemplaátum consensus. 

_ T a l s e r í a í;l caso en que, viajando dos personas por distintos 
países, traten un asunto que haya de ser después definitivamente 
conchudo en u n lUgar determinado. Cuando los actos singulares, 
aunque sucesivos y coordinados al mismo negocio, tenga cada 
cual una existencia separada, y como tales, sean á propósito para 
dar origen á obligaciones jurídicas, convendría en tal caso aplicar 
á cada uno de aquéllos la ley del lugar en que se haya rea-
lizado. Esto debe decirse, por ejemplo, de los giros sucesivos de 
una letra de cambio, los cuales deberán regirse por la ley del lu-
gar en que se hayan llevado á cabo. Lo mismo puede decirse en 
caso de que una sociedad de seguros envíe un agente con las pó-
lizas firmadas por los representantes de aquélla, dándole faculta-
des para entregarlas en cada país donde llegue, concluyendo con-
tratos parciales y poniendo en ellos su firma. Estos contratos se-
rán obligatorios para la sociedad, y la ley del lugar en que aqué-
lla tenga su principal domicilio deberá aplicarse en lo concer-
niente á la obligación de la sociedad misma, pero deberá tenerse 
en cuenta la ley del lugar en que cada contrato parcial se halle 
estipulado, en lo concerniente á los derechos que se deriven del 
contrato entre las partes y respecto de terceros. 

136. Pasemos ahora á exponer las reglas para evitar las 
dudas que puedan sugir respecto del lugar en que deba conside-
rarse ejecutoria la obligación. 

Hay ciertas obligaciones para las que el lugar de la ejecución 
debe determinarlo la naturaleza del negocio mismo, sin que haya 
lugar á dudas, como sucede, por ejemplo, cuando se trata de una 
casa ó de un terreno, cuya obligación sólo puede ejecutarse en el 
lugar en donde la casa ó el terreno se hallen situados. Por lo de-
más, el lugar de la ejecución está determinado por las circuns-
tancias ó por la intención de las partes si han hecho alguna indi-
cación válida acerca de la ejecución inmediata de la obligación. 

Asi, por ejemplo, el extranjero que contrae deudas para atender 
a sus necesidades diarias, deberá pagarlas en el mismo lugar en 
donde las haya contraído, porque esto resulta de la naturaleza de 
las cosas y de la intención de las partes. 

La dificultad puede nacer, cuando por la naturaleza misma del 
contrato y por las circunstancias pueda admitirse que el cumpli-
miento de la obligación sea posible en lugar distinto de aquel en 
que el contrato se haya estipulado, pero que á consecuencia de 
no haberlo fijado expresamente pueda surgir la duda de si el cum-
plimiento debe tener efecto en determinado lugar y momento 

139. Pongamos, por ejemplo, la obligación contraída de re-
mitir una mercancía dada á un punto determinado. En el supues-
to de que las partes nada hayan estipulado acerca del modo de 
hacer la entrega podría surgir la duda de si el cumplimiento de 
t a obhgacion había de considerarse obligatorio en el domicilio 
del deudor o en el del acreedor. 

Por una parte, puede entenderse que la persona que se haya 
obligado de este modo, podrá alegar que deberá considerarse cum-
plida la obligación por él contraída, desde el momento en que 
haya expedido las mercancías para su destino por los medios or-
dinarios de transporte, consignándolas, por ejemplo, en las ofici-
nas correspondientes de una estación de ferrocarriles, porque allí 
había realizado todos los actos que á él le competían para ejecu-
t a r d i cha operación, de donde podía deducirse que el transporte 
de la mercancía y su recibo sería una consecuencia ulterior de la 
ejecución ya perfeccionada. Así lo entiende Savigny (]). q u e dice" 
«la expedición constituye la ejecución real;» apóyase en dos dis-
posiciones del derecho romano, á saber: que la pérdida de la 
cosa por caso fortuito es de cuenta y riesgo del comprador des-
de el momento <m que la venta se ha realizado, y aun antes de 
que se haya verificado la entrega (2), y que cuando se haya hecho 

V a l ) * 8 ' ™ " d d D e r C C h ° r ° n m n 0 > , 0 m 0 V I < ( , e l i c i ó n caste-

(2) § 3.° Ist. de erapt III, 24). 
Ver. ini. privado.—TOMO I . 



promesa de en t r ega r una cosa mueble , 110 puede ped i r se aquél la 
sino en el lugar en que l a cosa misma se hal le (1). 

H a y quien p i ensa de d is t in to modo considerando que el en-
vío de la mercancía por los medios ordinar ios es un ac to p r e p a -
r a to r io de la ejecución, lo cua l no p u e d e decirse que se h a y a efec-
tuado ve rdaderamente has ta que la mercanc ía haya l legado á ma-
nos del des t ina ta r io ó á su domicilio. 

E n general, es necesar io a t ende r á los t é rminos del con t r a to 
y á l a s c i rcunstancias p a r a de t e rmina r el l uga r en q u e debe en-
tenderse que se h a quer ido fijar l a e jecución del cont ra to . 

1 3 S . E l T r i b u n a l de T u r í n h a decid ido que el l u g a r ele la 
ejecución del con t ra to no es aquel á q u e se han expedido las mer-
cancías, aun cuando deban exped i r se f r a n c a s de p o r t e y á domi-
cilio, sino á aque l en que deban ser consignadas y pues t a s á dis-
posición del comitente . P o r consiguiente , dicho T r i b u n a l sost ie-
ne q u e cuando el vendedor es té obl igado á cons ignar l a mercan-
cía f ranca has t a el p u n t o de su des t ino, l a ejecución del c o n t r a t o 
debe considerarse fijada en el l u g a r en donde res ida el vende-
d o r (2) . 

E l mismo pr inc ip io ha sostenido el T r i b u n a l de Genova (3). 
E l de Ñ a p ó l e s , t en iendo en c u e n t a el p a c t o de ga ran t i r el 

peso de la mercancía h a s t a u n lugar de te rminado , ha considera-
d o és te como lugar de la e jecución (4) . 

1 3 9 . E n rea l idad , l a cuest ión de de t e rmina r el lugar de la 
e jecución del con t r a to cuando es te l uga r no se ha fijado expre-
samente , es muy complicada y no p u e d e resolverse con un prin-
cipio general ; sin embargo, nos incl inamos á es tablecer como re-
g la , que debe considerarse como l u g a r de la ejecución aquel en 
que la mercanc ía deba ser reconoc ida y a c e p t a d a , p o r q u e cuan-

(1) L. 12, § 1.°, Dig., De pasit. XVI, 3. 
(2* Tur ín , 22 Diciembre 1868 (Mazzoni) Giurisp. torin., V], 250. 

Véase también Tur ín , 21 Mayo 1866, C a v e n , 6, 2, 60; cas . F lo r en -
cia, 1.° Marzo 1874, Gazz. di Genov., XXVII , 1, 221. 

(3) 22 Junio 1861 (Tadei-Garibaldi) , Caveri , 6. 2,129. Véase en 
sent ido contrar io, Tur ín , 19 Enero 1866 (Mordant). Caveri , 6, 2, 6. 

(4) Ñapóles , 6 Diciembre 1866, Jurfsp. ital, 1866, 1, 878. 

d o s e h a l l a ident if icada aquél la y de terminada su c u a l i d a d e s cuan-
do p u e d e dec i r se q u e se ha cumpl ido la obl igación del q u e la t e -
nía de hace r la en t rega . L a c i rcuns tancia de e fec tua r la en t r ega 
de la m e r c a n c í a f r a n c a en la estación no es s iempre decisiva, 
po rque es te p a c t o p u e d e t ene r po r ob je to fijar si los gas tos de 
t r a n s p o r t e deben ser de cuen ta del vendedor ó del c o m p r a d o r . 
P o r lo demás ; i ncumbe al j uzgado r t ene r en cuenta las circuns-
t a n c i a s pa r t i cu la res del caso p a r a de te rmina r el lugar de l a eje-
cución con a r reg lo á la p r e s u n t a vo lun tad de Lis p a r t e s . 

v
 1 4 0 E n u n lit igio fa l lado por los T r ibuna l e s de N u e v a 
* o r k prevalec ieron diversos cri terios: t r a t á b a s e de un negocian-
t e q u e hab ía consignado u n a cant idad de mercancías con encar-
go de vender las en N u e v a Y o r k y exped i r su i m p o r t e á Ciña 
H a b i e n d o quebrado el consignatario, t r a t ábase de de t e rmina r e l 
mot ivo de los in te reses de d e m o r a por fa l t a de pago , siendo dis-
t i n t a la opinión del T r ibuna l de p r i m e r a ins tanc ia y la del supe-
r io r en cuan to á fijar el l u g a r en que, según el con t ra to , debía 
verif icarse el pago . E l Tr ibunal , con a r reg lo á l a opinión del can-
c i l le r H e n t , consideró que, debiendo ser remi t ido á Ciña el dine-
ro ob ten ido median te la venta, esta obligación no podía deci rse 
e j e c u t a d a sino cuando aquél hub ie ra l legado a l l uga r de su des-
t ino , y que, p o r consiguiente, hab iéndose verificado allí la fa l t a 

de pago, debía juzgarse t a m b i é n en aque l l uga r lo re la t ivo á la 
m o r a . 

E l T r i b u n a l S u p e r i o r en tend ió , p o r el con t r a r io , q u e l a eje-
cución de l a obligación del comisionista consis t ía en exped i r e l 
p roduc to de la ven ta desde N u e v a Y o r k á Ciña , y que. p o r con-
s iguiente , debía cons ide ra r se que la morosidad hab ía t en ido lu-
g a r en N u e v a Y o r k , y d e b í a a ju s t a r se el in terés mora to r io á las 
prescr ipc iones de la ley allí vigente (1). 

(1) Story, Conflict of Laxes, 15, 297. 



§ 3-° 

De la ley que debe regir la naturaleza y los efectos jurídicos de la 
obligación. 

1 4 1 . Con arreglo á qué ley debe determinarse la naturaleza de la obligación.— 
1 4 2 . De la solidaridad.—143. Del beneficio de la división entre los codeu-
dores .—144. Medios de que puede disponer el acreedor para obligar al deu-
dor .—145 . De los efectos jurídicos que se derivan de la obligación.— 
1 4 6 . Los efectos naturales deben regirse por la lex loci contractus.— 
1 4 7 . De los efectos que deben regirse por la ley del lugar en que debe veri-
ficarse la ejecución. — 1 4 8 . Efectos que provienen de sucesos accidentales.— 
149. De las arras.—150. De la cláusula penal. 

1 4 1 . L o s p r i n c i p i o s h a s t a a h o r a e x p u e s t o s y la d i s t inc ión 

h e c h a p o r n o s o t r o s r e s p e c t o de todo lo conce rn ien te a l v íncu lo 

j u r í d i c o y l a e jecuc ión de l a ob l igac ión , p u e d e n servi r t a m b i é n 

p a r a ' d e t e r m i n a r l a ley que d e b e r e g i r l a n a t u r a l e z a y l o s e f ec to* 

j u r í d i c o s de la aqué l l a . 

Con a r r e g l o á l a ley del l u g a r en d o n d e se c o n t r a e e s como 
debe dec id i r se si l a obl igación es civil ó n a t u r a l , si es p u r a y sim-
p le ó condic ional , si cons i s t e e n d a r ó en h a c e r , y si es u n a obli-
gac ión rei certa ó u n a obligatio generis (1) . 

1 4 2 . E n c u a n t o á l a s o l i d a r i d a d de los d e u d o r e s c o m p r o -
m e t i d o s , y a se de r ive i n m e d i a t a m e n t e de l a ley, ya p r o c e d a de 
u n convenio en d o n d e se h a y a e s t i p u l a d o e x p r e s a m e n t e , d e b e s e r 
r e g i d a p o r l a ley d e l l u g a r en d o n d e s e h a r ea l i zado el con-
t r a t o . 

L a s o l i d a r i d a d c o n s t i t u y e , en e fec to , l a f u e r z a de l a ob l iga-
ción y l a s e g u r i d a d del ac reedor ; debe , p u e s , d e p e n d e r de l a ley, 
b a j o l a c u a l se han ob l igado l a s p a r t e s (2). Si , p o r e j e m p l o , m u -
chos m a n d a n t e s e x t r a n j e r o s conf ie ren u n m a n d a t o á u n i t a l i ano 
p a r a u n a s u n t o c o m ú n , e s t án ob l i gados s o l i d a r i a m e n t e con el 
m a n d a t a r i o p a r a t o d o s los e fec tos del m a n d a t o , con ai-reglo á la 

(1) V é a s e C o l m a r , 25 Abril 1821 (Müller); Sirey, 31, 2, 264. 
(2) H e n r y , On foreign Law, 39. 

d i spos i c ión del a r t . 1 .756 del Cód igo civil i t a l i ano . L a r a z ó n d e 
e s t o es p o r q u e el c o n t r a t o de m a n d a t o se h a c e p e r f e c t o en I t a l i a 
t a n p r o n t o como el m a n d a t a r i o lo a c e p t a y e j e c u t a (1) , y l a f u e r -
za de l a ob l igac ión e n t r e los m a n d a n t e s e x t r a n j e r o s y el m a n d a -
t a r i o i ta l iano debe r e g i r s e p o r n u e s t r a ley, b a j o l a cua l se h a n 
ob l i gado las p a r t e s . 

L o mi smo d e b e dec i r s e en la h i p ó t e s i s d e q u e m u c h o s fide-
y u s o r e s e x t r a n j e r o s h u b i e s e n d a d o cauc ión p o r e l m i s m o d e u d o r 
y p o r la m i s m a d e u d a . T o d o s y c a d a u n o e s t a r í a n ob l i gados p o r 
t o d a l a d e u d a con a r r e g l o á n u e s t r a ley ( a r t , 1 .911) . P o r l a mis-
m a razón , el e x t r a n j e r o q u e c o n t r a e m a t r i m o n i o con u n a v i u d a 
i t a l i ana sin q u e h a y a ob t en ido p r è v i a m e n t e de l conse jo de fami-
lia l a au to r i zac ión p a r a a d m i n i s t r a r el p a t r i m o n i o d e los h i jos del 
p r i m e r m a t r i m o n i o , se h a c e r e s p o n s a b l e s o l i d a r i a m e n t e con la 
m u j e r de l a a d m i n i s t r a c i ó n e j e r c i d a p o r ella a n t e r i o r m e n t e é i n -
d e b i d a m e n t e c o n s e r v a d a ( 2 3 8 á 239) . 

143. P u e d e t a m b i é n s u r g i r u n a d u d a r e l a t i v a m e n t e á l a l ey 
p o r l a cua l ha de dec id i rse si los d e u d o r e s d e b e n g o z a r del bene-
ficio de d iv is ión (2) . Boul lenois c o n s i d e r a el benef ic io de divi-
s i ó n e n t r e los c o d e u d o r e s como una excepc ión p e r s o n a l c o n t r a l a 
acción, y op ina q u e d e b í a ser r eg ido p o r l a ley de l domici l io d e 
la p e r s o n a . A ñ a d e , sin e m b a r g o , q u e si l a lex loci contractus ad-
m i t e s e m e j a n t e beneficio, d e b í a é s t e va le r , a u n c u a n d o no f u e s e 
r econoc ido p o r la ley de l domici l io del d e u d o r , po r l a r a z ó n de 
q u e d e b e s i e m p r e p r e f e r i r s e la ley m á s f a v o r a b l e á és te . D e a q u í 
conc luye q u e s e debe a p l i c a r l a l ey del c o n t r a t o ó l a del domici-

(1) V é a s e el n ú m . 261. 
(2) S e g ú n n u e s t r a l ey , t iene l u g a r el beneficio de d iv is ión 

c u a n d o v a r i a s p e r s o n a s g a r a n t i z a n á un mi smo d e u d o r y po r la 
m i s m a deuda , en cuyo caso pueden a q u é l l o s ex ig i r que el a c r e e -
do r d i s t r i buya p r e v i a m e n t e su acc ión y la r e d u z c a á la p a r t e de 
c a d a uno . (Ar t í cu los 1.911-12, c o r r e s p o n d i e n t e s al 2.026 del Códi-
go Napoleón) . Según el d e r e c h o r o m a n o p o d í a h a b e r en e s t o 
ob l igac iones c o r r e a l e s i m p r o p i a m e n t e , y los co f ideyusores p o d í a n 
s e r ob l igados á p a g a r in solidurn y á g o z a r del beneñcium divtsio-
nis. ( V é a s e S a v i g n y , De las obligaciones: §§ 20 á 25). 



lio de l a p e r s o n a , según la que s ea más favorable a l d e u d o r (1) . 

Noso t ros opinamos, p o r el con t ra r io , que debe t ene r se en 
cuen ta la lex loci coñtradus, p o r q u e el beneficio de la división per-
tenece á la esencia de l a obligación. E n efecto, los codeudores es-
tán más ó menos e s t r echamen te obligados, según que se admi ta 
ó no en t r e ellos el beneficio de la división. N o es una r azón sufi-
ciente la de considerar ta l beneficio como una excepción perso-
nal , po rque cada uno puede r enunc i a r un derecho que le corres-
ponde, y cuando t iene or igen la obligación ba jo u n a ley ex t ran je -
ra, debe juzga r se de su na tu ra leza , de su extensión y de l a excep-
ción de inadmisibilidad, con a r reg lo á la ley ba jo la cual nace la 
obligación misma (2). 

1-1-1 . E n lo que se refiere á los medios de que p u e d e dispo-
ner el ac reedor p a r a obligar al d e u d o r a l cumpl imiento de l a obli-
gac ión por él cont ra ída , conviene a t ene r se á la ley del lugar en 
que el cont ra to deba ser e jecu tado , y t ene r presentes los pr inci-
pios que expondremos en seguida respec to a l procedimiento p a r a 
la ejecución de los contratos . 

115. E n lo que concierne á los e fec tos ju r íd icos de las obli-
gaciones, es necesario d is t inguir los que se derivan inmedia ta -
mente de la na tu ra l eza del con t ra to , de una disposición de la 
ley, ó ele la cos tumbre vigente en el lugar en q u e se obligaron las 
p a r t e s , de los efectos accidentales que resu l tan de acontecimien-
to s poster iores , y los que nacen de c i rcunstancias que se verifican 
al cumpli rse l a obligación. 

L o s jur i sconsul tos l laman á los p r imeros naturalia contrac-
tuum (3): és tos son muy dist intos de los efectos esenciales, sin los 
cuales no exist ir ía el contra to , ó po r lo menos cambia r ía su es-
pecie, como es, po r ejemplo, la t ras lac ión de la p rop iedad en el 
con t r a to de venta, Nemo potest videri ecim rem vendidisse, de cajus 
dominio id agitur, ne ad emptorem transent: sed koc aut locatio estf 

(1) Boullenois tomo il. págs . 463, 475 y sig. 
(2) Foílix núm. 109; Voet De stat.. sec. 9.a, cap . II, n ú m . 10; 

Story, §322 b; Burge, Comment . par te 2.a, cap . XX. 
(3) Pothier Oblicj.. art . 1.°. § 3 o; Boullenois, Observ.. 33, p. 446; 

Burge, Comment., par te 2.a, cap. IX. 

aut aliud genus coñtradus (1): L o s efectos inmediatos ó n a t u r a l e s 
se derivan de l a na tu ra leza del c o n t r a t o sin neces idad de con-
venio expreso, pero pueden ser excluidos por la voluntad de las 
pa r t e s sin que fa l te la esencia ó l a especie del con t ra to . As í , pues, 
en el con t ra to de c o m p r a y venta, ga ran t iza el vendedor al com-
p r a d o r la cosa vendida; pe ro modificando el con t ra to , puede es-
t ipu larse que la p é r d i d a de la cosa vend ida sea por cuen ta del 
adquirente , sin quedar p o r es to dispensado del pago del precio; y 
el comodatar io puede ser responsable de la más pequeña fa l ta de 
la cosa que rec ibe en commodato. 

146. Cuando las p a r t e s no h a n dec larado n a d a expresamen-
te, la lex loci contractas es la que debe de t e rmina r t o d o s los efec-
t o s jur íd icos inmedia tos que del cont ra to se derivan, ya sea p o r 
disposición de l a ley, ya p o r la cos tumbre . E n efecto, cuando los 
con t r a t an te s no son c iudadanos de l a misma p a t r i a n i están do-
micil iados en el mismo país, no puede hacerse prevalecer l a inten-
ción que uno tle ellos p u d o tener de re fe r i r se á l a ley de su pa -
t r i a ó de su domicilio, sino que debe admi t i r se más bien que la 
ley á que ambos se han somet ido , p o r un acue rdo táci to , es la 
del l uga r en que se obl igaron. E s t a ley, es, p o r consiguiente, el 
complemento del con t ra to , y debe valer s iempre p a r a d e t e r m i n a r 
los derechos rec íprocos de las pa r t e s . Semper in stipulationibus et 
in cceteris contradibus id sequimur quod actum est. Unde si non 
apparant quod actum est, consequens erit, ut id sequamur, quod in 
regione, in quá actum est, frequentatur (2) . 

Y L a u t e r b a c k dice: Ea enim quee autoritate legis vel consuetu-
dinis contraduum comitantur,eiclem adherent,naturalia a doctoribus 
appellantur. Lex enim altera est quasi natura et in naturam transit. 
Atque quod naturalia contraduum etiam forenses statuta loci coñ-
tradus observare debent (3). 

Apl icando es te pr inc ip io , acep tado p o r la m a y o r p a r t e de 

(1) L. 80, § 3 Dig.. De contr. em.pt 
(2) L. 55, Dig . Deregulisjuris. 
(3) Laute rback . Dissert.. 104 par te 3 a . num. 58. citado por Bou-

llenois, Observ., 46 p. 460. 



los ju r i sconsu l tos ( t y deducimos que según la le.c loci contractos 
es como debe decidirse si la cosa pe rece p a r a el deudor ó p a r a 
el a c r e e d o r ; si aquél e s t á obligado por la fa l ta grave ó leve, ó 
so lamente p o r el dolo; si es r e s p o n s a b l e , no obs tante la fue rza 
mayor o el caso for tu i to ; en qué plazo puede exigir el a c r e e d o r 
el cumpl imien to , cuando no haya sido consignado expl íc i t amen-
t e , p e r o r e su l t a de la na tura leza del hecho ob je to de l a obliga-
ción: que derecho p u e d e t ene r el ac reedor p a r a ped i r la e jecu-
ción del con t r a to ó el resarc imiento del damnum emerged y del 
lucrim cesans; qué obligación t iene el deudor de en t regar la 
cosa de verificar la p res t ac ión , ó de r e p a r a r el daño ; q u é garan-
t ía debe tener el vendedor; á quién y en qué casos c o r r e s p o n d e 
el de recho de pedir l a r e sc i s ión del con t ra to por causa de le-
sión, o la restitutio in integrum, po r causa inherente al con t ra to 
mismo. 

• 49. Todos estos efec tos deben ser reg idos por la ley del 
l u g a r indicado p a r a la p res t ac ión , pues to que se de r ivan de la 
ley de la ejecución. Ea quce ad complementum vel executionem 
contractos spectant vel absolute eo supervenid, solere a statuto 
loa dirigí m quo peragendu est solutio (2). A s í , p o r e jemplo , si, 
n o p u d i e n d o r e s t i t u i r l a cosa , es obligado el m u t u a r i o á p a g a r 
el precio cor respondiente , la t a sac ión de aquélla d e b e r á hacerse 
con a r reg lo á la ley del lugar des ignado p a r a la res t i tuc ión (3). 
Kxtimaho reí debita*, dice E v e r a r d o , considerator secundum locum 
ubt destmata est solutio seu deliberado non obstante quod contrac-
tus alibi sit celebratus (4). 

L a m i s m a ley deberá ap l ica rse p a r a decidir si p u e d e decirse 
que hay cu lpa , negl igencia , caso fo r tu i to ó moros idad , según la 
regla que sobre es to d a Voe t : Hinc ratione efectm et complementi 
ipsius contractos spectatur Ule loáis, in quem destínata est solutio• 

Zìi 

J o II Fp°3 l ÍX ' " Ú m 1 0 9 : S t 0 r y - § 3 2 1 : V o e t D e s t a t - 9.a. c a p í -tulo li; Rocco pa r t e 3.a , cap. VIII. 
(2) Burgundio . Tract.. 4 núm. 29. 
(3) Comp.. Código civil italiano, a r t . 1 828 
(4) Everardo. Consilia sive Responsojuris 78. n ú m . 9. 

id quoad modum, mensuram, usuras, negligentiam, etc., et moram 
post contractum initum accedentem, referendum est (1). 

•4S. F i n a l m e n t e , los e fec tos que provienen de acontec i -
mientos accidenta les ocur r idos an te s ó después del con t ra to , ó 
du ran t e su ejecución, y que no dependen de una c a u s a inheren te 
á la obligación p r imi t iva , sino de hechos nuevos, ex post facto, 
deben ser regidos por l a ley del lugar en que nace la nueva causa 
de que dependen. A s í , p o r e j emplo , si las g a r a n t í a s que p r e sen -
t a b a el deudor en la época en que se obligó han disminuido, y si 
el ac reedor p u d i e r a obl igar le jud ic ia lmente á g a r a n t i r su obliga-
ción, ya mediante s egu r idad ó fideyusión, ya m e d i a n t e o t r a cau-
ción, deberá r e c u r r i r s e á la ley del l uga r en donde se h a obteni-
do el fa l lo , p a r a decidir t o d o s los efectos de la fideyusión j ud i -
c ia l , ó el de recho que p o d í a t e n e r el fideyusor p a r a ped i r la dis-
cusión del d e u d o r p r inc ipa l . E s t o mismo debe decirse de los 
efectos que se derivan de la novación, de la ra t i f icación ó de la 
conf i rmación de un con t r a to p r imi t ivamente nulo , de los efectos 
d e la cesión de u n a acción, de los derechos que puede t ene r 
aquel á quien se h a cedido un derecho l i t igioso r e spec to a l ce-
s ionar io , y de las consecuencias que se derivan de la confusión 
de las cual idades de d e u d o r y de acreedor . 

1 4 » . E n cuan to á la señal ó a r r a s , que pueden da r se como 
p r u e b a de un con t ra to q u e h a de ce lebrarse , y de los efectos ju -
r ídicos que de es to se de r ivan , debe j u z g a r s e con a r reg lo á la 
ley del l uga r en que aquél las se d ieron, p o r q u e debe cons iderá r -
selas como u n inc idente d is t in to del contra to . Si las a r r a s se han 
d a d o como señal de una obligación ya conc lu ida , deben regi rse 
por la lex loci contractos. P o r ú l t imo , si dichas a r r a s se dieron 
en I t a l i a , y no resu l t a n inguna voluntad c o n t r a r i a , debe consi-
derárse las como u n a segur idad p a r a la r e p a r a c i ó n del pe r ju ic io 
en caso de f a l t a de cumpl imiento de la obl igación. L a p a r t e q u e 
no ha fa l t ado puede r e t ene r las a r r a s que lia recibido, ó ped i r el 

(1) Voet. De stat, § 9.°, cap. II p. 270. 



doble de las q u e h a d a d o , á no se r q u e p r e f i e r a o b t e n e r l a e j e c u -
ción del c o n t r a t o ( 1 ) . 

ISO. En lo q u e á l a c l áusu la p e n a l conc ie rne , e s to es, á l a 
p r e s t a c i ó n á q u e p o r convenio es té ob l igado el d e u d o r q u e p o r 
su p r o p i a c u l p a no h a y a cumpl ido ó c u m p l a y a t a r d e aque l lo á 
que se obligó, d e b e m o s a d v e r t i r q u e es p o r sí m i s m a u n convenio 
accesor io , y q u e conviene ap l i ca r los p r inc ip ios gene ra l e s p a r a de-
c id i r lo r e l a t ivo á d i cha c l áusu la . 

Cons ígnase é s t a en el c o n t r a t o á fin de d e t e r m i n a r l a e x t e n -
sión del r e s a r c i m i e n t o de d a ñ o s á q u e e s t á ob l igado el d e u d o r 
p o r t a i t a de c u m p l i m i e n t o ó por e jecuc ión i n c o m p l e t a de l a obli-
gac ión q u e a s u m i e r a : p e r o as í como sólo i n c u r r e en l a p e n a c u a n -
do hay c u l p a o m o r o s i d a d , as í t a m b i é n conviene a t e n e r s e á los 
p r inc ip ios e x p u e s t o s p a r a dec id i r lo r e l a t ivo á l a m o r o s i d a d ó á 
la c u l p a . 

P e r o d e b e m o s a d v e r t i r además , q u e l a c l á u s u l a p e n a l , a u n q u e 
c o n s e n t i d a p o r l a s p a r t e s y válida con a r r e g l o á l a lex loci con-
tractus, no p u e d e s e r eficaz en el l uga r en q u e se q u i e r a p r o c e d e r 
c o n t r a el d e u d o r p o r v i r t u d de l a m i s m a , c u a n d o sea c o n t r a r i a á 
las leyes de o r d e n púb l i co al l í v igen t e s . E s t o sucede rá , p o r e j em-
plo, en el caso de q u e en el l u g a r del c o n t r a t o s e a p e r m i t i d o obli-
g a r s e con l a p r i s i ó n p o r d e u d a s (arrestopersonáis), si f a l t a ó d e j a 
i n c o m p l e t a la e j ecuc ión de l a obl igación, r e s p e c t o del d e u d o r q u e 
de e s t e m o d o s e h a y a ob l igado . 

C u a n d o l a ley del l u g a r en donde se q u i e r a a r r e s t a r a l d e u -
do r no p e r m i t a e s t e m e d i o de e jecuc ión , se i nvoca rá en vano la 
c l ausu la pena l v á l i d a m e n t e p a c t a d a en el e x t r a n j e r o , p o r q u e d i -
cho a r r e s t o no e s t á p e r m i t i d o p o r l a ley t e r r i t o r i a l (2) 

(1) Así lo e s t a b l e c e el Código civil i ta l iano, a r t . 1 217 y el Có-
digo a u s t r i a c o a r t . 908. 

(2) El a r r e s t o pe r sona l por d e u d a s en m a t e r i a civil y comerc i a l 

I'01 ' J a M i , m á s b ien que por l a lex loci 

Z r Z ? h a d a e " F r a n c i a a n t e s f l u e abol ido 
l Z n L y ® n ! " g l a t e r r a L a m a y o r p a r t e de los E s t a d o s civi l iza-
dos lo h a n abo l ido , e x c e p t o en m u y pocos casos , como el de f r a u -
d e . F r a n c a , por l a ley de 22 de Julio de 1867; Bélg ica , por l a do 27 

§ 4-° 

. . C ' r ) 1 ''1-WíTO-J M> flÓÍÍ)|P|| 

De la ley que debe regular las acciones y las excepciones. 
ÍGÜ fíl"; O 1 -'ií ':•' 31,'; !; !ft>IO.SJí yX(] 
151. Las acciones que se derivan de la obligación convencional dependen de la 

lex lt>ci contractus —152. Se precisa el objeto propio de la cuestión.— 
153 . Las acciones y las excepciones, en cuanto al fondo del derecho, for-
man parte de la esencia del contrato.—154. Aplicación de esta regla á d i -
versos casos particulares.—155. Confírmase con la jurisprudencia.—156. 
De las acciones de rescisión, de revocación y de reducción.—157. De la 
acción redivitoria y de la rescisión por lesión. 

151. L a e f icac ia d e l a obl igación debe t a m b i é n a p r e c i a r s e 
con a r r eg lo á l a lex loci contractus, c u a n d o se t r a t e de a p r e c i a r 
l a s acc iones c o r r e s p o n d i e n t e s a l a c r e e d o r p a r a ob l i ga r a l d e u d o r 
á c u m p l i r l a ob l igac ión p o r él c o n t r a í d a y las excepc iones pe r en -
t o r i a s q u e el d e u d o r p u e d a o p o n e r p a r a r e c h a z a r l a d e m a n d a . E s -
t a s acc iones y excepc iones as í cons ide r adas f o r m a n p a r t e de l a 
e senc ia m i s m a de l a obl igación, s e g ú n d i j e r o n ya los j u r i s c o n s u l -
tos r o m a n o s . Obligationum substantia non in eo consistit ut aliquod 
corpus nostrum, aut servitutem nostram faciat; sed ut aliwn nobis 
obstringat cid dandum aliquid, vel faciendum, vel prestandum (1). 
L a ob l igac ión ú n i c a m e n t e p u e d e dec i r se eficaz de p leno d e r e c h o 
c u a n d o el d e u d o r p u e d a s e r ob l igado á la p r e s t a c i ó n m e d i a n t e 
una acc ión jud ic ia l . Debitor intelligitur is a quo invito exigi pecu-
nia potest (2). 

153. N o e s es te el l u g a r o p o r t u n o p a r a d i s c u r r i r a c e r c a 
del modo y de l a f o r m a c ó m o d e b e n e j e r c i t a r s e las acc iones p a r a 
o b t e n e r l a sanc ión j u d i c i a l de las obl igac iones y r e s p e c t o del m a -

de Jul io de 1871; l a Confederac ión de l a A l e m a n i a del Nor t e , po r l a 
ley de 29 de M a y o de 1868; Aus t r i a , por l a ley de 4 de M a y o del 
m i smo a ñ o ; I n g l a t e r r a po r el e s t a t u t o 32 y 33 V ic to r i a de 9 de 
Agos to de 1869. En A m é r i c a l a m a y o r p a r t e de los E s t a d o s lo h a n 
proh ib ido e x p r e s a m e n t e en la Cons t i tuc ión , y e n los d e m á s h a 
sido por l eyes especiales." En I ta l ia lo fué po r l a ley de 6 de Diciem-
b r e de 1877. 

(1) Ley 3, Dig.. De obligat. et act. (XLIV, 7). 
(2) Ley 108, Dig., De verborurn signifcatione (L, 16). 



gis t rado p a í a ello competente . A q u í sólo debemos ocuparnos de 
la eficacia de un coatrato en un pa í s dis t into de aque l en que lia 
sido es t ipulado, y t r a t a r de él ba jo un punto de vista general , 
es to es, determinar^ p o r regla general , la ley des t inada á regir la 
admisibi l idad de las acciones y de las excepciones. E n es te o rden 
de ideas no poden,os admi t i r la t eo r í a de aquellos escr i tores que 
han considerado d(; u n m o d o d is t into las acciones y las excepcio-
nes, c e cualquier naturaleza que sean, como inst i tuciones proce-
sales, y sos t ienen q u e como ta les deben depende r de la ley del 
lugar en que l a acción h a y a de e j e rc i t a r se (1). 

153. Noso t ros seguimos en este p u n t o la doct r ina de Sa-
V l g l l [ y s o s t e n e m o s que, así como el valor de l a obligación 
j u r í d i c a consiste en el derecho que adqu ie re el ac reedor p a r a 
obl igar al deudor & cumpl i r la , as í t ambién l a exis tencia y la na-
tu ra leza de la acción, s iempre que se t r a t e del fondo del derecho, 

deben r e p u t a r s e es t rechamente u n i d a s con el vinculum juris, y 
solo pueden depender de la ley misma que d e b e r eg i r la obliga-
ción. L a excepción peren tor ia se f u n d a igua lmente en la n a t u r a , 
leza y en la esencia d e la obligación, y t iene su origen aqué l la en 
que p u e d e ser a t a c a d a la validez misma d é l a obligación. N o se 
puede , pues , sin p e c a r de inconsecuencia, sostener q u e la esencia 
y a validez in t r ínseca de la obligación deba depende r de una ley, 
y la admis ib i l idad «le u n a acción ó de una excepción peren tor ia 
dependan de o t r a . E s t o puede admi t i r se , r espec to de las acc iones 
que se derivan de hechos nuevos , ex post fado, las cuales deben 
regi rse p o r la ley del lugar en donde el nuevo acto adquisi t ivo ha 
tenido su origen. L o mismo sucede respecto de las excepciones 
que se ref ieren al o rden del juicio, las cuales se fundan en el de-
recho procesal , y deben regi rse na tu ra lmen te por la ley del l uga r 
en donde se sigue el juicio. 

154. Ap l i cando los pr inc ip ios expuestos , p u e d e deducirse 
que , p a r a decid i r en ma te r i a de venta si el comprador t iene la ac-

(1) Foslix, Derecho iníern. pric., § 100. 

(¿) Savigny, Sistema del Derecho romano, tomo VI (de la ed i -
ción española) , § 37 -j. k 

ción de g a r a n t í a con t ra el vendedor en caso de evicción, debe apl i-
carse la lex loci contractus, no la del lugar en que la cosa se hal la , 
l a de aque l en que el p a g o d e b a hacerse , ó la del domicilio del 
vendedor , p o r q u e aunque la acción de ga ran t í a sea pe r sona l y 
deba ser reg ida , en cuanto á l a forma, po r l a ley del domicilio 
del vendedor , a u n q u e p u e d a ser e je rc i tada sólo cuando la evic-
ción se haya verificado con arreglo á la lex rei sitce, sin embargo , 
en cuan to al fondo, se deriva de la ley b a j o l a cua l se han obli-
gado las pa r tes , y f o r m a p a r t e in tegran te de la obligación del ven-
dedor . 

P o r l a misma razón la éxceptió non numeratas pecuniala ex-
ceptio excussionis, la exceptio doli y o t ras análogas, deben aprec ia r -
se s i empre con a r reg lo á la ley b a j o la cual la obligación tuvo ori-
gen (1) . 

155. L a j u r i s p r u d e n c i a conf i rma l a opinión a c e p t a d a p o r 
nosotros . 

A p ropós i to de una mercanc ía dir igida á u n p u e r t o ex t ran je -
ro y a s e g u r a d a en F r a n c i a , se decidió, que la acción de aver ías 
con t ra el a s e g u r a d o r debía regi rse p o r la ley f rancesa , y que si la 
mercanc ía se hub ie ra rec ib ido sin la p ro t e s t a hecha den t ro del 
t é rmino establecido p o r el a r t . 4 3 5 del Código de Comerc io f r an -
cés, hab r í a caducado la acción; que no puede valer , p a r a hace r in-
admis ib le l a excepción, el hecho de que el consignatar io haya pe-
dido un examen per ic ia l p a r a c o m p r o b a r el es tado de l a mercan-
c ía si hubiese omitido p r o t e s t a r an t e el Cónsul ó en la emba jada 
f r ancesa (2) . A u n en el caso de q u e el a s e g u r a d o r hub iese en t ra -
do en t r a t o s amis tosos con el a segu rado sobre el a r reg lo de ave-
r ías , habr ía pod ido p re sumi r se decaído en el derecho de p romo-
ver la excepción p o r haber renunciado á ello (3). 

L o s mismos pr inc ip ios se han apl icado á un con t r a to de se-

(1) Masca rdus , Conclus,. 7, num. 75; Rocco, par te 3.a, cap. VIII; 
M a s s é , Droit comm.. núm. 038. 

(2) Marsel la , 10 Enero 1838 (Arnaud), Journ. de Mars., 17, 1, 59. 
(3) Bordeaux , 16 Agosto 1859 (Lacourade, Durand , etc., Jour-

nal de Mars., 37, 2, 138.) 



g u r o s verif icado en F r a n c i a por mercanc í a s ' c a rgadas á bordo de 
nn buque e x t r a n j e r o en p u e r t o ex t r an je ro . D í jose que la acción 
con t ra el a s e g u r a d o r debía reg i r se p o r la ley f rancesa : «esta es la 
ley b a j o cuyo imper io se h a l levado á cabo el cont ra to de segu-
ros; es to es, la ley f rancesa es l a que debe reg i r la acción del ase-
gu rado p o r ave r í a de las mercancías» (1). 

15«. A c e r c a de las acciones de rescisión, revocación, re-
ducción y nul idad de las obligaciones, debemos observar que si 
es tán f u n d a d a s en un vicio in t r ínseco del con t ra to , deben ser re -
g idas p o r la m i s m a ley ba jo la cual se hayan obligado las par tes ; 
si dependen de m e r a causa ex t r í n seca y p o s t e r i o r á l a es t ipula-
ción ó de la incapac idad de los con t r a t an t e s , deberán regirse p o r 
la ley del l u g a r en que se haya ver i f icado el ac to ó á qué es té so-
me t ida la persona . 

L a r azón de e s t a doctr ina , a c e p t a d a p o r Rocco, po r Fcelix, 
p o r Voet , p o r Mer l ín y otros , e s t á f u n d a d a en l a consideración 
de que la acc ión p o r rescisión es u n efecto inmedia to de la obli-
gación misma, porque , según M e r l í n , l as pa r t e s se h a n reservado 
t á c i t amen te la f acu l t ad de r e sc ind i r el con t ra to cuando c o n c u r r a 
u n a de las causas d e t e r m i n a d a s p o r la ley ba jo que se obligaron. 
«Si en un lugar , dice Rocco, se verif ica u n a donación condicional, 
p a r a decidir si el cumpl imiento t r a e consigo la nu l idad ó la res-
cisión de la donación, debe ap l i ca r se la ley b a j o que aquél la se 
hizo, no la del lugar en que exis te la cosa donada ó en que la con-
dición clebía t ener efecto.» 

159. E s t e pr incipio debe ap l i ca r se t ambién á l a acción re -
divi toria po r defectos ocul tos de l a cosa vendida, y á la rescis ión 
p o r causa de lesión en f avo r del c o m p r a d o r ó del vendedor. 

M a s s é opina que cuando la acc ión de rescisión t enga p o r ob-
j e t o un inmueble , debe reg i r se p o r la ley r ea l , ó sea p o r la del 
l u g a r en que la cosa se ha l le s i t u a d a , y que con a r reg lo á la 
misma ley debe rá decidirse la cues t ión de si la venta de un in-

d i Fœl ix . Derecho internacional privado, núm. 111: Rocco, 
pa r t e 3.a, cap. X; Voet. De statut., s ec 9 a . cap . II núm 20; Meier, 
§ 46: Merlín, E f f e t rétroactif, sec . 3 a; Chabot Quest, transit '., 
Rescission, num. 7 0 

m u e b l e p u e d e ser a t a c a d a por lesión (1). E s t a es t ambién la 
op in ión de Fcel ix, que p a r e c e ha incurr ido en una cont rad icc ión . 
Admi t e , en efecto, que si la ley del con t ra to concede al compra -
dor el derecho de resc ind i r la venta p o r lesión, d e b e su acción 
ser válida en F r a n c i a , no o b s t a n t e lo p re sc r i t o en el a r t . 1 .683 
del Código N a p o l e ó n (2) (que concuerda con el 1.536 del Cód igo 
i ta l iano) , m ien t r a s en o t r a p a r t e dice que debe apl icarse l a ¡ex 
rei sita p a r a decidir si la venta de un inmueble puede anu la r se 
p o r lesión (3). M á s f u n d a d a es la opinión de Rocco , según la 
cual, p a r a eva lua r la lesión y de t e rmina r el valor efectivo de l a 
m i s m a , debe ap l ica rse la ley del lugar en que l a cosa es té s i tua-
d a ; m a s p a r a decidir si l a acción p o r lesión cor responde al com-
prador y al v e n d e d o r , ó sólo á uno de ellos, y si la lesión debe 
ser m a y o r de la m i t a d ó de l a s dos t e r ce r a s p a r t e s p a r a rescin-
d i r la venta , debe apl icarse la ¡ex loci contractus, p o r q u e las 
p a r t e s se someten t á c i t amen te p a r a lá rescis ión á la misma ley 
de q u e dependa la validez del con t ra to . 

§ 5.° 

De la ley que debe regir la prescripción de las acciones. 

1 5 8 Divergencia entre los jurisconsultos acerca de la ley que debe regir la 
prescripción de la acción.—159. Opinión de Pothier . — 1 6 0 . Opinión de 
Merlín.—161. Observaciones c r í t icas .—162. Teoría de Pardessus. —163. 
Opinión de varios jurisconsultos. - 1 6 4 . Doctrina de Troplong.—165. Teo-
ría que consideramos preferible.—166. Confírmase ésta con la autoridad de 
Savigny y con la jurisprudencia. 

158. N o e s t á n de acuerdo los ju r i sconsu l tos al de te rmina r 
la ley que d e b e reg i r la p rescr ipc ión de las acciones. 

159. P o t h i e r (4) op ina que debe ser regida p o r la ley del 

(1) M a s s é , Droit comm.. núm. 641. 
(2) Fcelix, Derecho internacional privado, núm. 111. 
(3) Idem. ob. cit., n ú m . 93 y ci ta dos sen tenc ias del Supremo 

Tr ibunal Anseá t ico establecido en Darms tad t , 19 de Marzo de 
1819 y 1820. 

(4) Poth ier , Prescription, n ú m . 251. 



domicil io del acreedor . « L a s r en t a s y las cosas mueb le s , que no 
t ienen s i tuación t i ja , d ice , deben regirse p o r l a ley del domicilio 
del p rop ie ta r io , q u e sólo puede ser p r ivado de ellas con a r r e g l o 
á la ley á q u e es tá somet ido, y p o r t a n t o , la ley del domicilio del 
mismo es la q u e debe r eg i r l a prescr ipción.» 

E l vicio de es te razonamiento pa rece ser el de cons iderar ya 
a l a c r e e d o r como prop ie ta r io , siendo así que el ob je to de la 
cuestión es p r e c i s a m e n t e saber si el acreedor que no ha exigido 
el p a g o an tes de t r a n s c u r r i r el t é r m i n o p a r a la prescr ipc ión , 
debe ó no ser cons iderado como prop ie ta r io de su crédi to , ó si 
h a de admi t i r se que, debiendo p r e s u m i r s e p o r p a r t e del mismo la 
renunc ia al derecho y la adquis ic ión de aquel p o r p a r t e del 
deudor , se h a convert ido és te en p r o p i e t a r i o , lo cual conduciría 
á a f i rmar que d e b e r í a p re fe r i r se la ley del domicilio del deudor . 

160. A lgunos ju r i s consu l to s ent ienden que t o d o debe de-
p e n d e r de la ley personal del d e u d o r , aduciendo como razón 
q u e la p re sc r ipc ión l i be r a to r i a debe ser cons ide rada como un 
beneficio persona l , y p o r consiguiente, regida p o r la ley del do-
micilio del deudor (1). «Cuando la ley, dice Mer l ín , dec la ra p r e s -
cr i ta u n a deuda, no a n u l a el derecho del acreedor , sino que sólo 
opone una b a r r e r a á su acción, siendo, po r tanto, evidente que no 
debe reg i r se é s t a po r la ley del domicilio del ac reedor , sino pol-
la del domicilio del deudor» (2). 

1 6 1 . N o podemos a c e p t a r el orden de ideas expues t a s an-
t e r i o rmen te por Mer l ín , debiendo obse rva r q u e aun cuando sea 
evidente que la p resc r ipc ión l ibe ra to r i a es un modas tollendi obli-
gationem en favor del deudor , no h a b r á l a misma evidencia res-
pec to á q u e el t é rmino p a r a p resc r ib i r debe fijarse con arreglo á 
la ley de su domicil io, p o r q u e es to conduci r ía á colocar al deu-
dor en condiciones de abrev ia r el té rmino de la prescr ipción con 

(1) Voet, Com. ad Fand; De rev. die. nüm. 12; Be in integ. rest., 
n ü m . 29; Burgundus . Ad eonsuet. F/andrice, t r ac t . 2.°, nüm. 23; 
Troplong. Prescript, nüm. 38. 

(2) Merlin, Repert., v.° Prescript., sec. l . a , § 3.°, nüm. 7- Quest 
de droit, § 15. 

el s imple cambio de domicilio (1). L a r a z ó n de las cosas ex ige 
q u e el t e r m i n o p a r a p resc r ib i r sea c ie r to y de terminado, y no va-
r i ab le al a rb i t r i o de u n a p a r t e y en p e r j u i c i o de la o t r a 

16*. P a r d e s s u s entiende que p u e d e evitarse todo inconve-
niente sosteniendo la aplicación d é l a ley del domicilio del deudor 
en el momen to de obligarse (2). 

N o es tamos conformes en que se dé la p re fe renc ia á la lev del 

Í T T r m " r & l a m Í S m a U S 0 b U « « s personales ; 
p e r o » hubiésemos de e n t r a r en es te orden de ideas, o b s e r v a r á 
mos que no existe, á ju ic io nues t ro , r azón p a r a admi t i r p re fe ren te -
m e n t e la apl icación de la ley del an t iguo domicilio. T r a t l n d o s e 

E l acreedo ° " " T Í ^ « al domici , i„ t n a . 
E l ac i eedor que no hubiese e jerc i tado la acción den t ro del tér-
mino fijado p o r la ley del p r i m e r domicilio, debería cu lpar sí 
mismo, si p o r ser más breve el plazo con arreglo 4 la lev del , l -
vo domicilio de su deudor , quedase p r ivado de su d e r l o Í Z 
c e d e ^ e t u n o s , sin embargo , que no admi t imos por c o l e t o 

16.1. R e p u t a d o s escr i tores h a n sostenido que todo d e b e de 
p e n d e r de l a e , / „ W . E s t a opinión, a c e p t a d a po'r H u b e r ( ) p o r 
Boullenois (4 , p o r M e y e r (5) y p o r otTOS , h a * t aTbMi i san-
cionada p o r a j u r i s p r u d e n c i a de I n g l a t e r r a y de T i m é Z 
Septen t r iona l , y defendida con diversos a r g u j n t o í (6) 

Algunos han aduc ido como razón, que h • • • - i i 

cons iderarse como una ^ » V ^ ^ Z ^ ^ l 

O t r o s a n a d e n qne el j u e z no puede proteger un teZlH 

(1) Conf. Dunod, Prescript, par te 1.a nái? 11 
(2) Droit commer , § 1.495. ' P a g " 1 4 " 
(3) Huber , De confiictu legum, núm 7- r-o, 

l e , . , 130, núm. 25; Eve r l i a rdus ' Co'ns , 8 - P ^ T D ' F F S T 
cap. I, núm. l .° ' * ' X o e t> De stat., § 10, 

(4) Boullenois, Observations, p 530 
(5) Meyer, § 48 
(6) Ti t tman, De competentia leaufíí o-Nor.,, 

§577; Eve rha rdus , Const. 7 8 - C a s á i s n "" 2 ' § 1 4 ; S t 0 I X 

mero 25. ' 0,seurSus /eg., 130, n ú -

Der. int. privado.—TOMO I. 



h a t r a n s c u r r i d o el t é rmino f i jado por la ley para considerar lo efi-
caz, y que ta l p rohib ic ión debe considerarse como u n beneficium 
fori. 

H u b e r dice: Batió luec est, quod prascriptio et executio non 
pertinH ad valorem contractas, sed ad tempus et modum actionis 
instituendce, qua per se quasi contractum separatinnque negotiinn 
constitmt (1). 

C o n t r a es ta opinión mi l i t an las mismas razones que con t r a la 
q u e p r e t e n d e q u e debe p re fe r i r se la lex domicilii; t a n t o más cuan-
t o que la acción debe e j e r c i t a r s e o rd ina r i amen te en el domicilio 
del deudor , y como no es t a r í a facu l tado el ac reedor p a r a e legir 
el l uga r en que debía e j ecu t a r la acción, dependiendo esto del 
d e u d o r , el derecho del a c r e e d o r p o d r í a ser pe r jud icado . 

1 « 1 . T a m b i é n merece s e r tomada, en cuenta la opinión de 
T r o p l o n g , que p re tende que debe depender la prescr ipción libe-
r a t o r i a de la ley del l u g a r en que deba e jecu ta rse la obligación, 
po rque cons idera l a p resc r ipc ión como pena de l a negl igencia del 
ac reedor , q u e no rec lamó el cumpl imiento á su debido t i empo (2). 
E s t a opinión, q u e ha sido confirmada p o r l a ju r i sp rudenc ia en 
las cuest iones re la t ivas á la l e t r a de cambio, fué acep tada p o r el 
T r i b u n a l de Marse l la y p o r el T r i b u n a l de ape lac ión de Aix , 
cons ignándola en es tos t é rminos : «Según la doc t r i na m á s acre-
d i tada , l a prescr ipc ión q u e ext ingue una obligación personal de-
pende de la ley del lugar de l a e jecución del cont ra to» (3). 

P o d r í a además obse rva r se que, si como dice T r o p l o n g , don-
de se ver i f ique l a negligencia del acreedor allí debe ser cas t igado 
p o r la ley, p a r e c e que no d e b í a ser cas t igada la negl igencia en 
exigir el pago, sino l a de p rocede r e n j u i c i o p a r a obl igar al deu-
dor á verificarlo, y po r t a n t o , que la prescr ipción debe depende r 
m á s bien de la ley del lugar en que haya de p receder se en ju ic io , 

(1) Loe. cit. Esta opinión se ha l l a conforme con la sos tenida 
por Labbé , en su nota á la sentencia del Tr ibunal de casación 
f r a n c é s , 13 Enero 1869. Journ. de Pat.. 1869, 113. 

(2) Troplong, Prescript., I, § 38. 
(3) 20 Diciembre 1865 (Schoeffel), 20 Junio 1866. Journ} deMars. 

1866,1,36; 1867. 1, 116. 

p o r q u e allí es donde poclía ob l igar le á la ejecución. A s í lo es table-
ce, en efecto, el T r i b u n a l de casación f r ancés q u e casó las c i tadas 
sentencias de M a r s e l l a y de Aix , diciendo que: «en m a t e r i a de 
acciones persona les , las reglas de la prescr ipción son las de la 
ley del domicilio del deudor , el cua l , perseguido en v i r t u d de l a 
de su pa í s , t iene derecho á p r eva l e r s e de las d isposic iones de 
e s t a misma ley, que p u e d e n p ro t ege r lo contra la acción de q u e 
es objeto» (1). 

P e r o en el a s u n t o juzgado por dicho T r i b u n a l de casación se 
t r a t a b a de un ac reedor a lemán, es tablecido por su comerc io en 
Londres , á favor del cua l hab ía con t r a ído un f r ancés en G e n o v a 
la obl igación de t r a n s p o r t a r á L o n d r e s c ie r tas mercanc ías ; ade -
más hab ía con t ra ído en F r a n c i a u n a obligación de ga ran t í a , y la 
cues t i ón surg ió por haberse opues to la p rescr ipc ión á p ropós i to 
del r ecurso de ga ran t í a . 

E s t a sentencia excluye la apl icac ión de la ley inglesa, es to 
es, la del l uga r de la ejecución, y sos t iene q u e la p rescr ipc ión 
debe reg i r se por la ley f rancesa , q u e es la del domicilio del deu-
dor; pe ro como dicha ley coincide con la del lugar en q u e se 
hab ía const i tuido la obl igación de g a r a n t í a , no p u e d e sostener-
se que el T r i b u n a l de casac ión haya decidido q u e la ley del do-
micilio del deudor sea l a que deba p r e f e r i r s e si se ha l l a se en con-
flicto con la del l u g a r en que tuvo or igen la obligación, con t r a la 
cua l se h a y a opues to l a p resc r ipc ión . 

165. E n t r e t o d a s las t eo r í a s p r e s e n t a d a s p a r a resolver l a 
cues t ión , cons ideramos y a c e p t a m o s como la más f u n d a d a aque-
l la q u e sost iene que la p resc r ipc ión l ibe ra to r i a de las acciones 
q u e se der ivan de u n a obligación, debe reg i r se p o r l a misma ley 
á q u e es té s u j e t a aquél la . E n efecto: si la obl igación j u r í d i c a vale 
en sus tanc ia t an to como el derecho del ac reedor p a r a ob l iga r 
a l d e u d o r á la pres tac ión , la durac ión de l a acción va u n i d a á 
l a obligación, y debe, p o r consiguiente, r eg i r se por l amisma ley 
q u e és ta . 

(1) 20 Febre ro 1869, Journ. de Mars., 1869, 2, 78. 



Guando dos personas se obligan, debe sob reen tende r se que s e 
ha convenido entre ellas q u e el t é rmino en que u n a p u e d a proce-
der con t r a l a o t r a p a r a obl igar la a l cumpl imiento debe d e p e n d e r 
de la m i s m a ley b a j o la cua l h a y a nac ido la obl igación y el dere-
cho de proceder re la t ivo á la misma. «Cuando yo contra to , dice 
D e m a n g e a t , con un inglés en I n g l a t e r r a , en donde supongo que 
las acciones prescr iben á los veinte años , ¿no es lo mismo que si 
hubiese dicho á mi d e u d o r que me reservaba el derecho de p roce -
de r con t r a él dentro de es te plazo?» (1). 

166. E s t a es t a m b i é n l a opinión de Savigny (2), y merece 
que se la pref ie ra á todas las demás , po rque es la m á s confo rme 
al derecho racional. E l t é r m i n o p a r a p resc r ib i r se d e t e r m i n a de 
u n m o d o fijo, sin que p u e d a influir p a r a modificarlo el cambio de 
domicilio del deudor ó el lugar en q u e el acreedor es té obligado 
á p rocede r contra el mismo; con lo que se evita que u n a de las 
p a r t e s pueda hacer a lguna cosa en per ju ic io de la o t ra . M. B a -
llot sost iene la misma opinión en la Iievue pratiqiie de Droit, opi-
nión que vemos conf i rmada p o r l a j u r i s p r u d e n c i a de los T r i b u n a -
les f r anceses (3) é i ta l ianos (4). E l T r i b u n a l de A r g e l sos t iene , 
en efecto, que l a s l e t r a s firmadas en el ex te r io r en t r e ex t ran je ros 
de la misma pa t r i a , deben reg i r se por l a ley de su país , sobre 
todo en lo que se ref iere á l a durac ión de l a prescr ipc ión , aun-
que el p a g o sea exigido a n t e el T r ibuna l francés (5). E n cambio, 
M . L a b b e , combat iendo es ta t eo r í a , dice: « L a ley de la p resc r ip -

(1) Demangeat , Condii, des étrangers, pág. 358; v . Apénd. . p á -
g ina 598. 

(2) Savigny, l e., tomo VI. 
(3) El Ti ibunal de Chambery sostiene que la prescripción quin-

quenal no puede oponerse en F r a n c i a con t ra una d e m a n d a p a r a el 
pago de u n a deuda con t ra ída en el país en que tal prescr ipción no 
es tá admit ida . 12 Febre ro 1869, Journ. de Pal., 1870, p. 91. Conf. 
cas . 13 Enero 1869; ibid., 1869, págs. 113 y 6; Febrero , 1869, ibid., 
pág .118 . 

(4) Véase l a sentencia del Tr ibunal de Perusa , 28 N o v i e m b r e 
1868, (Manicomio de R o m a con t ra Ferri) , Annali di Giur., 1879. 38 

(5) Argel . 18 Agosto 1848 (Heffner) , Journ. de Mars., 28, 2, 75. 

c i ó n es l a ley de l a acción. L a ley que o to rga la f acu l t ad de pro-
ceder e n j u i c i o , l imi ta el ejercicio de esta facul tad» (1). 

E s t a doc t r ina de M . L a b b e es t a n t o m á s pe l ig rosa cuan to 
q u e la ley f r a n c e s a concede (aunque sin razón) a l ac reedor fran-
cés l a f a c u l t a d de dir igirse al mag i s t r ado de su p a í s como el com-
pe t en t e p o r r a z ó n del con t ra to , lo cua l conduce á que deba apli-
ca r se la ley f r ancesa s iempre que u n f r ancés t e n g a in te rés en u n 
con t ra to y c rea conveniente re fe r i r se á d i cha ley. D e cualquier 
modo, l a t eor ía de L a b b e no conduce á fijar el t é rmino de la 
prescr ipc ión , si se t i ene en cuen ta que en m a t e r i a comercial , so-
b r e todo, pueden ser diversos los T r i b u n a l e s competen tes . 

§ 6.° 

De la eficacia jurídica extraterritorial de los contratos. 

1 6 7 . Los contratos deben ser jurídicamente eficaces en todas partes siempre 
que no sean contrarios al orden público.—168. Son ineficaces los contratos 
que implican una violación del derecho públ ico.—169. Lo mismo sucede 
respecto de los contratos contrarios á los reglamentos y á las leyes prohibiti-
vas de un Es tado .—170. Los contratos ineficaces pueden engendrar sin em-
bargo una acción judicial válida.—171 Decisiones de los Tribunales fran-
ceses y de los americanos.—172. Determinación de la regla relativa á la 
ineficacia de la acción judicial .—173. Del contrato para hacer el contra-
bando y de las acciones judiciales relativas al m i s m o . - 1 7 4 . Nuestra opi-
nión.—175. El contrabando ya ejecutado puede dar origen á una acción j u -
dicial válida. 

169. S i e m p r e q u e la acción judic ia l co r r e spond ien te al 
a c r e e d o r p a r a ob tener el cumpl imiento de l a obligación contra í -
da p o r el d e u d o r no se h a y a p resc r i to , p o d r á pedi rse en donde 
qu i e r a la e jecución de l a obligación menc ionada , y obl igar j ud i -
c ia lmente al deudor , con t a l que la p res tac ión no s ea cont ra r ia á 
los p r inc ip ios de o rden público ó a l derecho social v igente en el 
p a í s en q u e qu i e r a hacerse efect iva es ta obligación. 

(1) Véase la no ta á la sentencia de cas f r a n c . 13 Enero 1869 
(Albrecht) , Pal., 1869. 113 



Todos los pueb los civilizados han reconocido q u e p o r regla 
genera l la obligación convencional debe t e n e r un valor e x t r a t e -
r r i to r i a l . Los mismos romanos , t a n r igurosos con los ex t r an j e ros , 
cons ide ra ron como de derecho de gentes g r a n p a r t e de los con-
t r a t o s . Ex hoc jure gentium commercium, emptiones, venditiones. 
locationes, obligationes instituto;, exceptis quibusdam, qua a jure ci-
mé introducta sunt; p e r o ellos mismos dec la ra ron nu los los pac -
t o s cont rar ios á las leyes y á las ins t i tuc iones públ icas . Pacta 
qxm contra leges constitutionesque, vel contra bonos mores fiunt nu-
llam vim habere, indubitati juris est (1). 

1 6 $ . Apl icando este pr incipio, se deduce que deben consi-
de ra r se ineficaces, no solamente los con t ra tos p o r f u t u r a cohabi-
tación i l ícita, p ros t i tuc ión , publicaciones obscenas y aque l l as que 
l levan consigo una t o r p e z a moral , sino t ambién los que se hal lan 
en contradicción con el derecho públ ico del E s t a d o . Si un i t a l i ano 
?e hubiere compromet ido en un país en q u e es té abol ida l a t r a t a 
á t r a n s p o r t a r esclavos á Amér ica , y hub ie se recibido p o r antici-
p a d o p a r t e del p rec io del t r a n s p o r t e , no p o d r á ser obl igado a n t e 
los T r ibuna l e s al cumpl imiento de su compromiso, po rque la 
t r a t a de negros est i p roh ib ida por n u e s t r a s leyes, y se r e p r i m e 
es ta infracción con grav ís imas penas (2) . También sería ineficaz 
un con t ra to p a r a t r a n s p o r t a r mercanc ía s de c o n t r a b a n d o en 
t i empo de g u e r r a si nues t ro E s t a d o se hub ie se dec la rado neu t r a l -

169. L o mismo debe decirse de los con t ra tos cont rar ios á 
Jos r e g l a m e n t o s y á las leyes p roh ib i t ivas de nues t ro pa ís . Así . 
p o r e jemplo , no pod r í a ser j u r í d i c a m e n t e eficaz un c o n t r a t o p a r a 

(1) Ley 6.a. Cod., De pactis (11, 3], T a m b i é n los Tr ibuna les f r a n -
ceses h a n decidido que el seguro de fletamento no ganado , a u n q u e 
valido en el país en donde se llevó á cabo, no podría ser eficaz en 
Franc ia , porque e s t aba en oposición con la ley f rancesa . Tr ibunal 
de Rennes . 7 Diciembre 1850 (Dacosta), Journ. de Xlars 38 2 61 
Rennes 4 Diciembre 1862, ibid , 1863.2.189. Por la m i s m a razón 
no fué admi t ida la acción judicial por un manda to e n c o m e n d a d o 
con tal objeto, por m á s que el manda t a r i o debió e jecutar lo en un 
país en que e s t aba permit ido el seguro de fletamento no g a n a d o . 
Bordeaux, 15 Febre ro 1859 (Domilatre), Journ. de Mars.. 37 2 73. 

(2) Código de la Mar ina mercante , p a r t e 2.a, tít II, cap. V. ' 

la venta de bi l letes de una lo ter ía e x t r a n j e r a no au to r i zada , y lo 
mismo el re la t ivo á la c o m p r a y venta de sal, de tabaco , de espí-
r i tus . de l icores y o t ros a r t ícu los aná logos en u n E s t a d o donde sea 
necesario u n permiso ó p a t e n t e especia l p a r a comerciar en es tos 
géneros . E l con t r a to de venta de obje tos en q u e no p u e d e comer -
c iarse en u n país , no debe ser sancionado en él p o r los T r i b u n a -
les, aunque se haya ce lebrado en o t ro pa í s en donde la prohibi -
ción no ex is ta . 

1 9 o . D e b e m o s n o t a r , sin embargo , q u e cuando el con t r a to 
h a y a sido no solamente ce lebrado en el país en donde la venta no 
es tá p roh ib ida , sino t a m b i é n e jecutado en el mismo, y el vende-
dor quis iera p roceder con t r a aque l que hub iese verif icado el con-
t r a b a n d o p a r a q u e le p a g u e el p rec io de l a mercanc ía p o r él en-
t r e g a d a ó consignada, d e b e r á admi t i r se la acción judicia l , p o r q u e 
siendo el obje to de é s t a ob tener el p a g o de la mercancía vend ida 
y e n t r e g a d a , no pod r í a cons idera rse con t ra r io a l derecho y al or-
den púb l ico el hecho de vent i lar jud ic ia lmente es ta cues t ión y 
condena r al deudor a l p a g o de lo comprado . 

E s t a r eg l a p o d r á t a m b i é n t ene r apl icación en caso de q u e el 
mismo c o n t r a t o de v e n t a de t abaco , p o r e j emplo , se hubiese ce-
l ebrado en el p a í s en donde no era l íc i to el comercio de este ar-
t ículo . L a r azón es po rque l a acción jud ic ia l tuv ie ra p o r obje-
to imped i r que uno se enriqueciese in jus tamente , no se r í a con-
t r a r io sino conforme al orden públ ico el condenar a l deudor á pa-
g a r el precio de l a mercanc ía . Si clam, dice H u b e r , fuerunt ven-
dita merces in loco ubi prohibita sunt, emptio, venditio non calebit 
ab initio nec parit actionem, quocumque loco instituatur, utique ad 
traditionem agendam: sed si traditione facta pretium soloere nottet 
emptor, non tam contráctil, quarn re obligaretur, quatenus cum alte-
rius damno locupretior fieri vellet (1). L o mismo d e b e decirse si la 
mercancía h a s ido comprada en un l u g a r en donde no exis t ía 
prohibic ión a lguna , y la acción p a r a el pago del precio se e jerc i -
t a s e en el l u g a r en que l a mercancía f u é t r a n s p o r t a d a á p e s a r de 
la prohibición. También en es te caso ser ía el p a g o u n efecto in-

( l j Huber , De conftictu legum, lib. I, tít. III. § 5 ° 
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mediato del cont ra to de c o m p r a y de venta perfeccionado, consu-
mado y origjnari amen te vál ido (1). 

. . 1 5 1 ? n F r a n c i a > e n dpnde es tán p roh ib idas las lo ter ías ex-
r a n j e r a s (2j, s e ha discut ido ace rca de si se podía proceder cón-

b
r a U n aDCY 's Por e l P ^ o de un bil lete de una de ellas. E l T r i -
uma real de p a r í s p r o n u n c i ó l a u u l i d a d d e s e m e j a n t é obliga-

s i 0 " • t ^ i I a S S é ° P Í n a q U e a U n c u a n d o l a oWigación haya s ido 
suscr i ta en un país en donde el convenio no es taba prohibido, el 

anees no puede ser compelido al pago en F ranc i a (4 ) . P o r el con-
t r a r i o ante ,1 T r i b u n a l de N u e v a York , en donde e s t á prohibida 
.1 \ enta de billetes de lo t e r í a s , entablóse una acción p a r a conse-

guir el pago de un bil lete comprado en Ken tucky , en donde la ven-
a e s t a b a permi t ida . E l T r i b u n a l , sin d is t inguir si l a obligación 

j e oía ser e jecutada en N u e v a Y o r k ó en K e n t u c k y (5), admit ió 
a acción y condenó á la p a r t e al cumpl imiento . Creemos prefe-

rible e s t a solución. 

Resumiendo, pues , los pr inc ip ios expues tos , debemos 
es t ab lece r q U e n 0 p u e d e ped i r se la sanción judicial de u n contra" 
o hecho en el e x t r a n j e r o cuando l a pres tac ión á que el ac reedor 

qu ie re o b h g a r a l d e u d o r sea con t ra r i a á los pr inc ip ios de orden 
p u luco vigentes en el lugar en q u e se e jerci te la acción: de modo 
que cuando l a p r e s t a c i ó n se derive de un hecho j u r íd i co que h a 
enido su or igen en país e x t r a n j e r o , y que es té p o r sí mismo en 

"posic ión con una ley de orden públ ico vigente en el E s t a d o en 
q u e se t r a t e de e j e rc i t a r la acción, d e b e r á é s t a ser admi t ida , no 
o b s t a n t e , cuando t i e n d a á obl igar al deudor á la p res tac ión que 
se c er iva del ac to ju r íd ico , pe ro que no sea en sí misma con t r a r i a 
a u n a ley de o r d e n públ ico. Así, por e jemplo, cuando u n i tal iano 
se n a j a obl igado á t r a n s p o r t a r esclavos á un pa í s en q u e no esté 
p roh ib ida la t r a t a de negros, s iendo dicho con t ra to nulo 

en su on-

(1) Story, conflict of Law, §§ 251 y s ig . 

de 1836 ° d e l C 0 n S e j ° - 2 0 Sept iembre 1776; ley de 21 de Mayo 

(3) P a r i s , % Junio 1829 (Sirey. 1820. 2, 341); Fcelix. 90. 
.4) .Massé, Droit eommerc.. núm 570 
'S) S tory . 06 cit.. § 258 a 
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gen, no p o d r á d a r l uga r á una acción j ud i c i a l con t r a el i t a l i ano 
an t e nues t ros Tr ibuna les ; pe ro si hubiese rec ib ido u n an t ic ipo p o r 
el precio del t r a n s p o r t e , y el ac reedor procediese jud ic ia lmente 
en I t a l i a p a r a q u e se le condene á r es t i tu i r l a suma an t i c ipada , 
d e b e r á n nues t ros T r ibuna l e s conocer del a sun to y condenar al 
deudor á r e s t i t u i r lo t o m a d o indebidamente . 

P o r la misma razón, a lgunos de los efectos q u e se der ivan de 
u n con t ra to válido con a r r e g l o á l a ley ex t r an j e r a , pe ro abso lu ta -
m e n t e p roh ib idos p o r n u e s t r a s leyes, debe rán ser dec la rados ju-
dic ia lmente ineficaces por razón de l a ofensa q u e de aquí resu l -
t a r í a con t r a las leyes de orden púb l ico , si se reconociese e n j u i -
cio su eficacia. E s t o deber ía decirse, po r e jemplo, del pac to co-
misorio, anejo al con t r a to de p r e n d a ó de anticipéis , e tc . 

193. M á s del icada es la cues t ión de s a b e r si un con t ra to 
que tenga por objeto hacer el con t r abando en el e x t r a n j e r o y vio-
la r en cua lqu ie r f o r m a las leyes de a d u a n a s ó los derechos del fis-
co de o t r a nac ión , p u e d e ó no ser j ud ic i a lmen te eficaz, y si debe 
considerarse c o n t r a r i a al orden públ ico toda acción jud ic ia l rela-
t i va á ta l contra to . 

L o s escr i tores están d i scordes en la resolución de la cues t ión 
p ropues t a , P fe i f f e r , De lang le y o t r o s , sost ienen q u e ningún E s -
t a d o debe sanc ionar ta les con t r a to s hechos p a r a violar las leyes 
de. o t ro E s t a d o . Equ iva le , dice P o t h i e r , á f a l t a r á la b u e n a fe y 
á los deberes recíprocos el sanc ionar con t r a to s hechos p a r a de-
f r a u d a r las leyes aduaneras de otro E s t a d o . P o r el con t ra r io , Va-
l ín , Emer igon , P a r d e s s u s , Z a c a r í a s , M a s s é y o t ros (1), op inan 
que n ingún E s t a d o se hal la obligado á hacer r e s p e t a r las leyes 
fiscales de otro, y que los Tr ibuna les no deben dec l a r a r ineficaces 
los con t ra tos p a r a hace r el con t r abando en el ex t ran je ro . 

«El con t r abando , dice P a r d e s s u s , sólo es un delito p a r a los 
súbdi tos que violan las leyes del Es t ado . Ba jo es te respecto, viven 

(1) Valín, Comm. ord.. 1861, ar t . 49. tit. l'es assur.-, E m e r i -
gon, Tratado de tos seguro*, cap. VIII. § 5 ° : Pa rde s sus . Droit 
comm.. núm. 1.492; Zacar ías . Derecho civil; Aubry y R a u , § 31, nú-
mero 4 no ta 57: Massé . Droit co »m . n ú m 568. Conf. SchaefTner, 
núm. 89; Story. § 215; K a m e s On equity princ. S cap . VIII. § 1.° 



los Gobiernos en host i l idad p e r m a n e n t e , y sin favorecer ab ie r t a -
mente las e m p r e s a s que t ienen p o r ob je to el con t rabando , no las 
proscr iben . L o s in te reses c o m e r c i a l e s suf r i r ían un grave desaqui -
l ibr io, si una nación se p r o p u s i e s e p roh ib i r e sc rupu losamen te el 
con t r abando permi t iéndolo las o t r a s . » 

También M a s s é cons ide ra el c o n t r a b a n d o como u n vicio co-
mún á todas las naciones, una g u e r r a r ec íp roca y u n medio co-
merc ia l p e r m i t i d o en unas p o r q u e lo pe rmi ten las o t ras . «De o t r o 
modo, dice , si los nacionales se e x p o n e n al cast igo impues to p o r 
las leyes e x t r a n j e r a s y al r i e sgo d e p e r d e r la mercancía cuando 
t r a t a n de l levar á cabo u n a o p e r a c i ó n de con t r abando , no deben 
da r cuenta á nues t ros m a g i s t r a d o s p o r q u e no lian violado nues-
t r a s leyes.» E n apoyo de su d o c t r i n a ci ta Massé dos sentencias; 
u n a r e l a t i va á una asociación p a r a e fec tua r el c o n t r a b a n d o (1), y 
o t r a de seguro de l a nave y de l a me rcanc í a con t ra el r iesgo y 
pe l ig ro de comercio ilícito (2). 

K e n t cr i t ica las decisiones d e los Tr ibuna les , que sancionan 
los con t r a to s hechos en I n g l a t e r r a , p a r a dedicarse a l con t raban-
do en el ex t r an je ro . «Es en v e r d a d sorprendente , escr ibe, que en 
países civilizados, como lo son F r a n c i a , I n g l a t e r r a y los E s t a d o s 
Unidos , que se d is t inguen p o r l a i r r ep rochab le exac t i tud de la 
admin i s t r ac ión de jus t i c ia , se f a v o r e z c a y es t imule p o r los Tr i -
bunales el comercio de c o n t r a b a n d o hecho con p r o p ó s i t o de elu-
d i r las leyes y r eg lamentos de u n Gob ie rno ex t r an j e ro . E l pr in-
cipio no honra á l a j u r i s p r u d e n c i a comercial de nues t ro t iem-
po» (3). 

1 9 - 4 . N o s o t r o s en tendemos q u e los con t ra tos hechos p a r a 
d e f r a u d a r la H a c i e n d a de un E s t a d o y p a r a violar sus leyes de-
ben considerarse como ilícitos, y c o n t r a r i o s al orden públ ico pr in -
c ipa lmente p a r a el E s t a d o cuyas leyes se haya t r a t a d o de violar. 
P o r los demás E s t a d o s debe cons ide ra r se contrar io á la buena fe 
y á los pr incipios de jus t i c i a n a t u r a l el dec la ra r j u r í d i c a m e n t e 

(1) Cas. f r a n e , 25 Agosto 1835 (Dee.. 1835, 1, 673). 
2) Cas. f r ane . 25 Marzo 1855. 

(3; Kent, Comm., lee 48 

eficaces semejan tes c o n t r a t o s , y admi t i r las acciones judic ia les 
p a r a obligar á cumpl i r l as á la p a r t e que no quiera e fec tuar lo . 

L a obligación que t iene toda pe r sona que qu ie ra e je rce r el 
comercio en un país es l a de r e s p e t a r las leyes en él v igen tes , y 
el p ropós i to de no violarlas es una obligación ju r íd ica , q u e d e b e 
ser r econoc ida como t a l en todos los países. E n su consecuencia, 
si no puede ser m a t e r i a l ícita de c o n t r a t o la violación de las le-
yes ex t r an je ra s , el obl igar á cua lqu ie ra á cumpl i r el compromiso 
cont ra ído de violarlas debe considerarse con t ra r io a l orden p ú -
blico, p u e s t o que lo ser ía el d e c l a r a r válida una obligación fun-
d a d a en una causa il ícita. 

Dicen los cont rar ios que el cont rabando sólo es un deli to r e s -
pec to de los in te reses del Es t ado , que lo ha dec larado t a l p o r ra -
zones fiscales, p e r o que debe ser cons iderado como un hecho in-
d i fe ren te p a r a los demás, p o r lo cual no puede el mag i s t r ado t a -
c h a r de nu la la obligación que se der iva de u n ac to ju r íd ico , que 
es indi ferente según la ley de su propio país . 

D e b e m o s observar , a n t e todo, q u e p a r e c e m á s exacto en es te 
p u n t o el concepto de Beccar ia , según el cual debe cons ide ra r se 
el c o n t r a b a n d o como u n h u r t o a l p r ínc ipe ó al E s t a d o (1). N o 
queremos decir con esto que el con t r abando de je de ser un hecho 
indiferente r e s p e c t o de t o d o s los Gobiernos ex t ran je ros , p e r o no 
podemos del mismo modo decir q u e p u e d a cons iderarse como un 
hecho indiferente la violación de u n a ley e x t r a n j e r a . E l magis t ra-
do que obligase á una de las p a r t e s á cumpl i r el contra to , le obli-
garía á violar la ley ex t r an j e r a , cosa que se r í a ev identemente 
contrar ia á los pr inc ip ios de orden públ ico y á l a s inst i tuciones 
sociales. 

195. D e b e m o s t ambién r epe t i r respecto del con t rabando la 
reserva hecha an te r io rmente , á saber : si ha sido ya e j ecu tado y si-
las p a r t e s han acudido á los Tr ibuna les , á fin de que és tos diri-
man una cont ienda re la t iva á este a sun to , como, por e jemplo , la 
«pie surgiera respecto de la dis t r ibución de las ganancias efec tua-
das en el comercio del con t rabando , p a r a el p a g o del p r e m i o d e 

(1) Beccar ia , De los delitos y de las penas, § 31. 



seguro de la nave cont ra el r iesgo y pel igro del comerc io i l íc i to , 
etcétera, etc.; en cuyo caso deberá ap l icarse la regla es tablecida 
Por H u b e r , esto es, que no se rá cont rar io al orden públ ico el co-
nocer de las consecuencias del hecho c o n s u m a d o , p o r q u e el deu-
dor, non tam contradu, quam re obligaretur, quatemus curn alterius 
d'imno locupletior fieri vellet (1). 

Con a r r e g l o á este pr incipio , decidió el T r i b u n a l de Marse l l a 
<íue el convenio en t re u n ex t ran je ro y un f r ancés p a r a exped i r en 
f raude de la H a c i e n d a f rancesa mercanc ías q u e le hab ían sido 
r end idas en F ranc ia , no e r a ilícito r e spec to del e x t r a n j e r o p a r a 
»egar al mismo cualquier acción jud ic ia l p o r cuentas re la t ivas á 
dicho convenio. Si en es tas c i rcunstancias el comisionista f rancés , 
Por t emor á las pesquisas que p u d i e r a l levar á cabo l a aduana , 
había deposi tado las mercanc ías de con t rabando en manos de un 
tercero que las hubiese malversado, es ta r ía obligado, como si las 
hubiese en t regado p o r su p r o p i a cuenta , á p a g a r á su correspon-
sal el i m p o r t e de las mismas (2). 

§ 7.° 

De la interpretación de los actos y de los contratos. 

Determínase e! objeto de la interpretación en las relaciones in te rna -
cionales .—177. Regla general .—178. Importa determinar la intención de 
las par tes .—179. Cómo puede la intención ser dudosa.—180. Cómo debe 
determinarse la medida si el valor es diverso según la ley de los distintos 
pa í ses .—181. De la interpretación de un contrato celebrado por carta.— 
1 8 2 . Interpretación del valor de la moneda indicada.—183. Cláusula de 
los testamentos. 

1 P a s e m o s ahora á exponer las reglas opor tunas p a r a 
ev i t a r las oscur idades y la a m b i g ü e d a d á que pueden da r lugar 
las expres iones empleadas en un con t r a to ó en un acto verif icado 
e n u n pa í s y que d e b a ser e jecu tado en o t ro . 

(II Obra citada. 
(2) Marse l la 17 Enero 185G Journ de Mars , 34. 1, 43 

C u a n d o la d u d a p r o c e d a de que las expres iones empleadas no 
t engan p o r sí m i s m a s u n a significación exac t a y de te rminada , ó 
cuando por la cons t rucc ión y el contexto de l a f r a s e aparezcan 
o s c u r a s y equívocas, convendrá t ene r en cuenta las r eg l a s gene-
ra les de in t e rp re t ac ión de los cont ra tos , y no es este el l uga r 
o p o r t u n o p a r a ocupa r se de el las. Muchos son los p recep tos q u e 
r e l a t i vamen te á es te p u n t o p u d i é r a m o s t o m a r del derecho roma-
no. Dícese en él, que el con t r a to debe i n t e r p r e t a r s e con t ra el q u e 
lo e s t i pu l a , si se t r a t a de una es t ipulación (1); c o n t r a el vende-
dor ó c o n t r a el p r o p i e t a r i o , si se t r a t a de u n a ven ta ó de u n 
a r r endamien to (2), p o r l a consideración genera l de que la p a r t e 
m á s in te resada en preveni r t o d a duda con la redacción clara y 
p r e c i s a del con t ra to , debe i m p u t a r s e á su negligencia ó m a l a fe 
si no h a p r o c u r a d o p reven i r l a (3); el desarrol lo de és tas y o t r a s 
reglas nos conduci r ía muy le jos y f u e r a de nues t ro p r o p i o cam-
po. Debemos , p u e s , ocuparnos aqu í de aquellos casos en q u e 
las expres iones adop tadas , aunque c la ras por sí m i smas , p u e d e n 
tener , s in embargo , un significado dis t into en los dos países ; es to 
es, en el del d e u d o r y en el del acreedor ; en el del. l uga r en que 
con t r a t a ron , y en aque l en que el con t r a to debe ser e j ecu tado . 
A s í como en los con t r a to s concluidos en t r e e x t r a n j e r o s los de-
rechos y las obl igaciones rec íprocas del acreedor y del d e u d o r se 
der ivan (dent ro del círculo de su au tonomía) de su in tención a l 
obl igarse, ocur re t ambién de t e rmina r ésta deduciéndola del va lor 
ju r íd ico de l a s expres iones con a r reg lo á la ley. A h o r a b i e n : en 
el supues to de q u e este valor ju r íd ico s ea diverso según las dis-
t i n t a s leyes á que las p a r t e s hayan pod ido re fe r i r se , es necesar io 
c o m p r o b a r su in tención aun cuando las expres iones sean c la ras y 
c ie r tas . 

(1) L. 27, De reb. dub. (XXXIV, 5); L. 38, § 18; L. 99, De cerbor. 
obligat. (XLV, 1). 

(2) L. 39, Depactis (II, 14); L. 21, 33, De contr. emt. (XVIII, 1); 
L. 172, De regul.jur. (L. 17). 

(3) Savigny, Sistema del Derecho romano, tomo VI (de la v e r -
sión castel lana) , § 374. 



W á e h t e r ref iere el s igu ien te e jemplo: 
Una Compañ ía de s e g u r o s de Le ipz ig hab ía fijado en sus es-

t a t u t o s : «excepto el caso e n que el s in ies t ro resu l te po r Un 
motín.» 

Hab iendo sobrevenido u n incendio ocasionado p o r pe r sonas 
que se hab ían insur recc ionado , surg ió la cues t ión (siendo la ley 
s a j o n a d is t in ta de la del l u g a r en que h a b í a acontec ido el sinies-
t ro ) de s i hab ía l legado el c a s o del amot inamiento , y si el con-
cep to j u r íd i co de és te deb ía d e t e r m i n a r s e apl icando una ú o t r a ley. 

1 9 9 . E n estos casos y en o t ros aná logos no b a s t a ap l i ca r la 
regla in contractibus tacite veniunt ea quce sunt moris et consuetu-
dinis (1), la cual es vál ida p a r a las c láusulas oscuras y ambiguas , 
sino que debe t ene r se m á s b i e n en cuen ta es te o t r o p r e c e p t o : in 
conventionihis contrcdientilan voluntatem potius quam verba spacta-
ri oportet (2), p o r q u e de h e c h o la cues t ión se r e d u c e á de te rmi -
n a r el valor ju r íd ico de u n a expres ión que es p o r sí misma c lara 
y cier ta . 

1 9 $ . P u e s t o que en l o s con t ra tos depende todo de l a vo-
lun t ad de las pa r t e s , la i n t enc ión de é s t a s , en los casos dudosos , 
debe de te rminarse ten iendo en cuen ta la n a t u r a l e z a de la obliga-
ción, la s i tuación del ob je to , la ejecución y o t r a s c i r cuns tanc ias . 
Debe , pues, deducirse de t o d o esto, si las p a r t e s h a n quer ido em-
p l e a r ó a p r o p i a r s e el l e n g u a j e del l u g a r en que la es t ipulac ión 
s e ha verificado, aquel en q u e la obligación ha de e jecu ta rse , ó el 
del domicilio del deudor . L a regla del derecho romano quce sunt 
moris et consuetudinis in bonce fidei judiciis debent venire (3) pue -
de ser vá l ida en gene ra l c u a n d o p o r las c i rcuns tanc ias del caso 
pueda p resumirse que las p a r t e s h a n quer ido a p r o p i a r s e el len-
g u a j e del l u g a r en q u e la e s t ipu lac ión se h a verificado (4). 

(1) Pothier , Oblig , n u m . 95; Merlin, Reperì., Convention. § 7.°; 
L, 54, Dig , De reg.jur. (L. 17). 

(2) L. 219, Dig., De verborum stgnifie. (L. 16). 
(3) L. 31, § 20, Dig , De ced ¿litio cedict. (XXI, 1). 
(4) Consuetudinem regionis sequimur, dice Godofredo, et ideo 

conducere, concedere, contraere et quidvis agere prò more regio-
nis indubio prcesumitur. Nani, sicut natura non separatur a sub-

199. Se dan, sin embargo , casos en que puede dudarse , con 
razón, de la intención de las pa r t e s , y po r consiguiente , no t i ene 
ap l icac ión dicha regla . 

Supongamos , po r ejemplo, que se h a y a vendido u n a he redad 
s i t uada en país e x t r a n j e r o , y q u e el p rec io se h a especificado p o r 
á r e a s ó p o r acres; si la extensión del t e r r e n o cor respondien te á 
l a medida indicada es diversa en el lugar de la es t ipulación y en 
el de la rei sita, p u e d e s u r g i r la duda acerca de si p a r a fijar el 
significado de dicha expres ión, c la ra p o r sí misma, debe apl icar-
se una ú o t ra ley. L a s opiniones de los j u r i s consu l to s y las deci-
s iones de los T r ibuna l e s son muy diversas . Opinan a lgunos que 
debe p re fe r i r se la lex loci contractus, o t ros la h-x rei sita (1). L a 
s e g u n d a opinión cuen ta mayor n ú m e r o de a u t o r i d a d e s . Si res im-
mobiles, dice Y o e t , ad certam mensuram debeantur, et ea pro loco-
rum diversitate varia sit, in clubio solví clebent justa mensuram loci 
in quo sita sunt (2): y Mol ineus : Stantibus mensuris diversis, sí fun-
dus venditur ad mensuram, vel affirmatur, vel mensuratur, non 
continuo debet inspici mensura quce viget in loco contractus, sed indu-
bio debet attendi mensura loci in quo funclus debet metiri et tradi et 
executio fieri (3). 

E n t e n d e m o s n o s o t r o s que la med ida , cons iderada como ex-
tensión, f o r m a p a r t e del ob je to del cont ra to , po rque denota ver-
d a d e r a m e n t e el (quantum in obligatione est. A l modo de ejecución, 
sólo pe r t enece el ac to de med i r y l a m a n e r a como debe hacerse . 

Admi t imos , sin embargo , que, p o r regla general , debe enten-
d e r s e que la in tención de las pa r t e s con t r a t an t e s se haya refer ido 
á la ley del l u g a r en q u e la cosa es té s i tuada, cuando contra-

jecto, ita nee ä consueto. Quod est de consuetudine habetur pro 
pacto (Ad Pand., L. 34; De reg.jur., L 17). 

(1) Boullenois, Observ., 46; Bürge , Comra on colon and fo-
reign. Law, p. II. cap. IX 

(2) Voet, De statutis, lib. XLVI, tit. III, num. 8; Choppini, Ope-
ra de feudis, tomo II, lib II, tit III, nüm. 10; Burge, Comn.ent . 
tomo II, cap. II 

(3) Molineus, Comm ad Cod , lib 1, tit. I, nüm 1; tomo M, 
Conc. de Statut. 



t a r e n sin poder fijar su extens ión, ni a p r e c i a r l a s ino con a r reg lo 
á la ley del lugar en q u e se encuent ra . A c e p t a m o s t a m b i é n la 
doct r ina de V o e t y de Molineus, po rque p a r e c e m á s r azonab le en 
los casos ordinarios, s iendo e s t a además la opinión de Boul lenois 
que se apoya en l a a u t o r i d a d de Savigny (1), y h a sido t a m b i é n 
a c e p t a d a por W a r t h o n (2). 

H e m o s dicho en los casos ordinarios, p o r q u e p u e d e h a b e r al-
gunos en que por las c i rcunstancias d e b a p r e s u m i r s e o t r a cosa. 

1 8 © . Supongamos, p o r ejemplo, que el con t r a to de ven ta se 
haya es t ipu lado en el domicilio de l a s p a r t e s , en cuyo caso se rá 
mas razonab le p r e s u m i r q u e h a n quer ido a d o p t a r el l engua je que 
les es mas fami l ia r , y h a b l a r de la m e d i d a empleada en su p a í s 
no de la u s a d a en el l uga r en que se hal le s i t u a d a la cosa. A u n en 
el caso en que sólo u n a de las p a r t e s es té domic i l i ada en el l u g a r 
en que se ha ce lebrado el cont ra to , d e b e r á p r e s u m i r s e q u e és ta 
h a quer ido emplea r el l engua je que le es m á s fami l iar , y si de las 
c i rcunstancias r e su l t a se que el ex t r an j e ro conocía dicho l e n g u a j e 
y se lo h a b í a a p r o p i a d o , no sería j u s t o d e t e r m i n a r la m e d i d a con 
a r reg lo a la lex reí sitce, sino que deber ía p r e f e r í r s e l a lexloci 
contractas p a r a d e t e r m i n a r l a extensión co r r e spond ien te á l a in-
clicada medida , 

f „ n d ! r r ° d e . l a s / » s a s ¡ ' » " I " cons idera rse b a s t a n t e 

rnnlead» " " " " " " I V ^ ^ ^ k m C t M a d e b e ^ 

E n efecto, l a m e d i d a es u n acto d i s t in to de l a ven ta , y como 
^ s ^ s e como m o d o de y no p u é d L ^ . 
ra>se de la re lación q u e ü e n e con l a e n t r e g a ó consignación, d e b e 
a d m r t o e la j u s t a p r e s u n c i ó n de que las p a r t e s se han r e f e r i d o l 
l a ley del p a í s en que deb ían ser e n t r e g a d a s l a s mercanc ías . 

181. Cuando el c o n t r a t o se baya ce lebrado p o r c a r t a s debe 
tenerse en cuen ta l a ley y la c o s t u m b r e del l u g a r en q u e e 'te d„ 
mic ihado el q u e haya e sc r i t o l a p r i m e r a c a r t a ! p o r q u ' e l e p r e t 

m e que al escr ib i r h a emp leado el l e n g u a j e que le era más fami-
l iar . P o r consiguiente, si un comerc ian te español ofreciese á un 
amer i cano u n a p a r t i d a de mercanc í a s p o r valor de t a n t o s duros 
debe en tenderse que hab la del d u r o cor r ien te en E s p a ñ a y no del 
de A m e r i c a . 

1 8 * R e s p e c t o de la moneda en q u e debe p a g a r s e el p r e c i o 
convenido, p u e d e n s u r g i r dudas cuando el valor r e a l de la misma 
sea dis t into en el l u g a r del c o n t r a t o y en el que deba exigirse el 
pago. ° 

Toul l ie r (1) pone el caso de un a l emán q u e vende á un holan-
dés u n a h e r e d a d p o r 2 .000 florines, sin de t e rmina r si h a b l a del 
florín c o m e n t e en A l e m a n i a ó del florín de H o l a n d a , que t iene 
un valor dist into, y dice que el va lor del florín debe s e r el que 
t e n g a en el l u g a r del con t ra to . E s t a es t ambién la opinión de 
S to ry y de B u r g e (2), y noso t ros la a c e p t a m o s cuando en el con-
t r a t o no se h a y a señalado el l u g a r donde el pago deba verificarse. 
Si u n a finca agr ícola s i tuada en J a m a i c a se vende en I n g l a t e r r a 
p o r 20.000 l ib ra s sin especif icar el va lor en o t r a fo rma, habien-
do u n a diferencia del 8 p o r 100 ent re la l ibra es te r l ina inglesa y 
la c o m e n t e en J a m a i c a , p o d r á p r e t e n d e r el vendedor q u e le pa-
gue el c o m p r a d o r 20.000 l ib ras es te r l inas , valor cor r ien te en I n -
g l a t e r r a , que cor responden á 22.000 l ib ras , valor co r r i en te en 
J a m a i c a . L a r azón es p o r q u e debe p r e s u m i r s e que el p rec io ha 
de p a g a r s e en el valor co r r i en te en el l u g a r del con t ra to , no en 
aquel en que la cosa se halle s i t uada (3), á no ser que de l a s cir-
cuns tancias p u e d a deducirse u n a in tención con t ra r i a . P e r o si en 
el con t r a to se h a designado el l u g a r del pago , debe rá h a c e r s e és te 
con a r reg lo a l va lor co r r i en te en el mismo, p o r q u e debe presu-
mirse que a aqué l se han r e fe r ido las p a r t e s . yEsümatio rei debi-
ta, dice E v e r a r d , consideratur secundim locum ubi destinata est 
solutio, non obstante quod contractas alibi sit ceUbratus (4) 

f l ) Toull ier . tomo VI, núm. 319 

p l S o ? ^ ^ ^ 8 ^ B " r g e ' - Parte 2 c a -
(3) Conf Pa rdes sus , Droit corma., núm 1 492 

® v e r h a r d , Consil., 78, núm. 9; Burgundus , Tract, 4, n." 29. 
Der. int. privado.—TOMO I. |H_ 



I 
I 
1 

E l p r inc ip io e x p u e s t o se apl ica á los p a g o s p o r eualcp. ier t í -

tulo. 

1S3. L a s c l á u s u l a s de los t e s t a m e n t o s , q u e pueden t e n e r un 

s ignif icado d iverso en el l u g a r en que el a c t o s e h a y a ver i f icado 

y en aque l en q u e e x i s t a l a cosa, d e b e n i n t e r p r e t a r s e con a r r e g l o 

á la lev del t e s t a d o r , p o r q u e s e p r e s u m e q u e é s t e se h a r e fe r ido 

á las leyes y á l a s c o s t u m b r e s de su p a t r i a . Qucrnlo verba sunt 
ambiqua tune inspicimus quid testator sensent (1). 

N o n o s d e t e n d r e m o s á d a r o t r a s r e g l a s d e i n t e r p r e t a c i ó n , p o r -

q u e en r e a l i d a d no p u e d e n e s t a b l e c e r s e p r i n c i p i o s gene ra l e s , s ino 

que se d e b e i n d a g a r en cada caso la i n t e n c i ó n m á s ve ros ími l de 

las p a r t e s . A l g u n o s e s c r i t o r e s , e n t r e e l los S t o r y , h a n d a d o t a n t a 

e x t e n s i ó n á las cues t i ones de i n t e r p r e t a c i ó n , q u e han comprenda-

do en e l las m u c h a s c o n t r o v e r s i a s sobre e l d e r e c h o de las obl iga-

c iones E s v e r d a d que t o d o p u e d e r e d u c i r s e á c u e s t i ó n de in te r -

p re t ac ión , p e r o con p e r j u i c i o del m é t o d o y d e la d i s t r i buc ión 

cient íf ica de la m a t e r i a . 

§ 8;? 

I)e la prueba de las obligaciones. 

1 8 4 Determínase el objeto de este t r a t a d o . - 1 8 5 . LH prueba forma parte in -
t e j a n t e del c o n t r a t o . - 1 8 6 . La omisión de la p rueba debe depender de la 
lex loci contractus.—187. Impúgnase la opinión de los que quieren que se 
aplique la lex / o r í - 1 8 8 . Cómo debe el juez apreciar las p r u e b a s . -
1 8 9 Del valor de la prueba t e s t i f i c a l . - 1 9 0 . De la necesidad de la esentu-
ra para la adquisición de los derechos sobre los i n m u e b l e s . ^ - 1 9 1 . Para los 
contratantes de la misma patria deben ser válidas otras reglas. 

1 S 4 . L a p r u e b a de las ob l igac iones c o n t r a í d a s en p a í s ex-

t r a n j e r o e s t á s u j e t a á los p r inc ip ios g e n e r a l e s r e l a t i v o s á l a m a -

t e r i a en lo que cónc ie rne al d e b e r de s u m i n i s t r a r la p r u e b a de l o s 

h e c h o s d e d u c i d o s en ju ic io . 
L a s p r u e b a s t i e n e n a d e m á s c ie r t a r e l ac ión^con el de recho p r o -

fl S a n d é , Comm., De reg. jur., 1. 9 

<*sa l en c u a n t o se r e f i e r e n á l a i n s t r u c c i ó n del p r o c e d i m i e n t o y 
a l o r d e n del j u i c i o , y b a j o e s t e a s p e c t o deben r e g i r s e p o r la !ex 
fon, q u e h a de r e g u l a r t o d a s l a s f o r m a s del p r o c e d i m i e n t o , ordi-
naria hhs. E n e s t e l u g a r no d e b e m o s o c u p a r n o s d e ellas b a j o 
es te r e spec to , s ino c o n s i d e r a r l a s en lo que se ref ie re á e s t a b l e c e r 
el de recho c o n t r o v e r t i d o y el f u n d a m e n t o de la decisión, decisoria 
litis. 

• S5. E l j u e z debe decidi r con a r r e g l o a l d e r e c h o cons t i tu í -
do y a l a p r u e b a s u m i n i s t r a d a : y a s í como és ta es, ba jo e s t e 
a s p e c t o , un e l emen to i n t e g r a n t e de la obl igación en el s e n t i d o de 
q u e el v a l o r j u r í d i c o de é s t a d e p e n d e de la p r u e b a , q u e t i ende á 
e s t a b l e c e r j u d i c i a l m e n t e la v e r d a d d e l a obl igación y á d a r a l j u e z 
mot ivos p a r a dec id i r en el fondo ó en d e r e c h o la cues t i ón con t ro -
ver t ida , as í t a m b i é n d e b e r e g i r s e p o r la misma ley á q u e se ha l le 

s u j e t o el c o n t r a t o ó e l a c t o j u r í d i c o de q u e la o b l i g a c i ó n se de-
r ive . 

D e b e m o s c o n s i d e r a r , en e fec to , q u e c u a n d o l a s p a r t e s con-
t r aen u n a obl igac ión v o l u n t a r i a m e n t e y b a j o la t u t e l a de la ley 
m e d i a n t e u n c o n t r a t o ó r ea l i z ando u n a c t o j u r í d i c o q u e dé o r igen 
a una obl igac ión p o r d i spos i c ión de la ley , a d q u i e r e n t o d o s l o s 
de r echos a t r i b u i d o s á las mi smas p o r la lev v igente en el l u g a r 
en q u e la ob l igac ión h a nac ido . T o d o s los de rechos a d q u i r i d o s 
p o r las p a r t e s a l a m p a r o de la ley deben ser r econoc idos v g a r a n -
t idos po r doqu i e r a , sa lvo el caso en q u e ex is tan l imi tac iones fun -
d a d a s en l a v io lac ión del d e r e c h o púb l i co t e r r i t o r i a l ó del o r d e n 
publ ico , según en o t r o l u g a r h e m o s indicado. 

C l a r o es q u e d e b e c o n s i d e r a r s e como un d e r e c h o a d q u i r i d o 
p o r la p a r t e e l de e s t a b l e c e r l a exis tencia j u r í d i c a de la ob l iga-
c i ó n p o r los m e d i o s de p r u e b a r econoc idos p o r la lev del l u g a r ™ 
d o n d e la obl igación se h a c o n t r a í d o . 

186. E l m a g i s t r a d o l l amado á dec id i r la cues t ión de d e r e -
cho c o n t r o v e r t i d o , debe f u n d a r su decis ión en l a p r u e b a sumin i s -
t r a d a , y cuando qu ie ra exc lu i r c u a l q u i e r med io de p r u e b a a t e -
n i éndose á l a ley de su p a í s , l l e g a r á t a m b i é n á desconoce r los de-
r e c h o s l e g í t i m a m e n t e a d q u i r i d o s p o r l a s p a r t e s . E n r e a l i d a d al 
c o n t r a t a r , no p o d r á n é s t a s r e f e r i r s e á o t r a ley p a r a e s t a b l e c e r la 
e x i s t e n c i a j u r í d i c a d e sus r e c í p r o c a s obl igac iones , s ino á la v i - e n -



t e en el lugar donde se obl igaron. Deben a j u s t a r s e á la misma 
p a r a decidir, si para comproba r jur íd icamente la exis tencia del 
convenio es ó 110 necesario 1111 documento escr i to , y si era indis-
pensable que éste fuese público ó es suficiente u n documento pr i -
vado, si podía bastar con p roba r sus derechos y sus obl igaciones 
med ian te la prueba testifical, ó si podían valerse de la f acu l t ad 
de resolver toda cuestión con el j u r a m e n t o decisorio. Cuando se 
quiera negar á aquéllas el derecho á p r o b a r la existencia de la 
obligación ateniéndose á l a ley á que se hayan sometido al con-
t r a t a r , es to equivaldría evidentemente á reduc i r á la nu l idad de -
rechos legítimamente adquir idos por ellas. 

Concluímos, pues, de lo dicho, que los medios de p r o b a r las 
obligaciones deben de te rminarse con arreglo á las leyes á que 
debe e s t a r suje to el acto ju r íd ico de que la obligación se deriva. 

B S f i . Contra esta opinión hay quien observa que , t en iendo 
la prueba p o r objeto convencer al juez , como és te sólo puede sa-
car su con vencimiento de los e lementos reconocidos eficaces p a r a 
ta l efecto por la ley de su país, debe l imi ta r se á t omar en consi-
deración las pruebas admi t idas con arreglo á la lexfori, y si ésta 
no concede la acción ó la protección á un convenio, sino cuando 
se suminis t re la prueba por un medio determinado, no puede el 
magis t rado sacar su convencimiento de o t ros e lementos q u e de 
los reconocidos por dicha ley (1). 

E s t a t eor ía no tiene u n buen fundamen to jur íd ico , b a s t a n d o 
p a r a p r o b a r este aser tó considerar que t iende á es tablecer como 
máxima que las partes que cont ra tan y que deben s a b e r con cer-
teza cuáles son los medios legales p a r a comprobar la existencia 
de los actos jurídicos (pie t ienen in t e r é s en es tablecer , deben re-
ferirse á l a ley del lugar en q u e por accidente p u d i e r a suceder 
q u e contendiesen respecto de sus derechos , mien t ra s el lugar del 
ju ic io en las obligaciones personales no p u e d e cons iderarse fija-
do en absolu to y con cer teza en el momento del con t r a to . 

E l magis t rado ex t ran je ro , al cual piden las p a r t e s la sanción 

(1) Mittermaier, Arctiivi delta Giurisprudenza ció., tomo Xi¡I r 
pág 315. 

judicial de su cont ra to , debe negar á éste la p ro tecc ión de la ley^ 
cuando el reconocerla lleva consigo una ofensa ó lesión de la ley 
terr i tor ia l : pero no debiendo é s t a regu la r la validez y la esencia 
de la obligación que ha t en ido su origen b a j o el imper io de u n a 
ley dist inta , 110 debe t ampoco regu la r la existencia j u r íd i ca de la 
obligación misma. 

Dedúcese, pues , de lo dicho, que el juez 110 p u e d e decidir en 
el fondo, a ten iéndose á la ley de su país, en cuan to á admi t i r ó 
rechazar los medios de p r u e b a , sino que debe reconocer que al 
obl igarse quis ieron las p a r t e s es tablecer la existencia de su obli-
gación valiéndose de t o d o s los medios consent idos y au to r i zados 
por la ley ba jo que se obl igaron. 

Apl icando los pr inc ip ios expues tos , dedúcese que p a r a deci-
d i r si los l ibros de comercio, p o r ejemplo, l levados de c ier to 
modo, pueden ó 110 hacer fe en ju ic io ; si es necesar ia la p r u e b a 
escr i ta ; si és ta debe cons idera rse s iempre supe r io r á cua lqu ie ra 
o t r a , y en general , todo lo concerniente á la admisibi l idad y va-
lor de las p ruebas p r o p i a s p a r a es tab lecer la exis tencia de los ac-
tos jur ídicos, y las modificaciones que en ellos p u e d a n haberse 
introducido, t odo debe depende r de la ley del lugar en que se han 
verificado ó han ten ido origen t a l e s actos. 

1 8 S . R e s p e c t o de este punto , p u e d e su rg i r una grave difi-
cu l tad relat iva á la admis ib i l idad y al valor de la p rueba testifi-
ca l , contrar ia ó f avorab le al contenido de los ac tos que consten 
p o r escr i to . L a s leyes pos i t ivas son diversas, cons iderando unas 
la prueba, escr i ta como supe r io r á cua lquie ra o t ra , y contra la 
cual 110 t iene valor a lguno la p r u e b a test if ical , y admi t i endo o t ras 
un pr incipio dist into, sobre todo en ma te r i a comercial . L a s reglas 
dadas respec to á la admis ib i l idad de las p ruebas , parece que 110 
pueden ex t ende r se al valor de las mismas. 

L a admisibi l idad de l a p r u e b a testif ical e s t á coordinada, en 
efecto, con la formación del vínculo jur ídico, y con su existencia 
legal, mien t ra s el valor de la m i s m a , cuando se deduzca con t r a 
el contenido de u n documento , se ref iere al orden del ju ic io y al 
valor de la p rueba , no sólo en in te rés de las pa r tes , sino t ambién 
p a r a p ro teger los derechos de t e r ce ro que p u d i e r a n ser p e r j u d i -
cados , si hab iendo ten ido en cuen ta lo que r e su l t a se del acto es-



criío, fuesen después sorprendidos p o r p r u e b a s con t r a r i a s sumi-
n i s t r adas por t es t igos . 

N o s o t r o s sostenemos, que in te resando e l va lo r de la p r u e b a á 
las leyes de orden públ ico s iempre que b a y a t e r c e r o en cuestiór.r 
no podemos conceder que pueda i m p o n e r s e a l juez el deber de 
a tenerse á la ley ex t ran je ra , aun en lo c o n c e r n i e n t e al va lor de 
las p r u e b a s y á la consideración que m e r e c e n . 

1S9. D e b e m o s h a c e r t ambién o t ra r e s e r v a en lo que se re-
fiere á los p r inc ip ios expuestos , esto es, á l a ef icaz adquis ic ión de 
los derechos sobre inmuebles, respecto de l o s cuales puede s e r 
indispensable en ciertos casos a tenerse á l a lex reí sita'. E s t o -
debe decirse, p o r ejemplo, de los a c t o s ó c o n t r a t o s que con arre-
glo á lo prescr i to en el a r t . 1 .314 del C ó d i g o civil i tal iano, de-
ben ce lebrarse por e sc r i tu ra públ ica ó p o r d o c u m e n t o pr ivado so 
pena de nulidad (1). 

Cuando estos ac tos hayan sido r ea l i zados en p a í s extranjero, , 
no podrá comprobarse la existencia lega l d e los mismos si fal ta 
el documento correspondiente . 

(1) Hé aquí el texto del art ículo de que se t r a t a : 
«Deberán cons ignarse en escr i tura púb l i ca ó por documento p r i -

vado so pena de nulidad: 
1 " Los cont ra tos que t ransf ieran la p r o p i e d a d de un inmueble 

ó de o t ros bienes ó derechos susceptibles de hipoteca, s a lvas las 
disposiciones re la t ivas á las r en t a s del E s t a d o ; 

2.° Los con t ra tos que const i tuyan ó mod i f iquen las servidum 
bres prediales, derechos de uso ó habi tac ión, ó t ransf ie ran el e j e r - ' 
cicio del derecho de usuf ruc to ; 

3 " Los ac tos de renuncia á los derechos e n u n c i a d o s en los dos 
números p recedentes ; 

4.° Los cont ra tos de a r rendamien to do i n m u e b l e s por un tiempo-
que exceda de nueve a ñ o s : 

5 ° Los cont ra tos de sociedad que tengan p o r objeto el disfrute-
de bienes inmuebles, cuando no se de te rmine la duración de la so -
ciedad ó pase de nueve años; 

6 0 Los ac tos const i tut ivos lo mismo de r e n t a s perpetuas que-
vi ta l ic ias ; 

7.° Las t ransacc iones ; 
8." Los d e m á s actos indicados espec ia lmente por la ley.» 

11SO. E n r igor , puede decirse que es to no modifica en reali-
dad los pr incipios , p o r q u e una cosa son los medios de p r u e b a 
p rop iamen te dichos, y de los cuales liemos hab lado an te r iormente , 
y exigidos p a r a c o m p r o b a r la existencia del ac to ju r íd ico , y o t r a 
los e lementos esenciales del mismo. 

N u e s t r a legislación exige la esc r i tu ra , no ya p a r a p roba r el 
acto jur íd ico , sino p a r a la existencia del mismo, en el sent ido de 
que no puede exist i r , po r ejemplo, t ras lac ión eficaz de la propie-
dad de un inmueble ex is ten te en el t e r r i to r io i tal iano, si el con-
sent imiento no se ha p r e s t a d o y cons ta por escrito; y siendo é s t a 
una de las disposiciones p ro tec to ras del derecho social, no se po-
d rá refer i r en ningún caso á la ley ex t r an je ra que sea d i ferente 
de la n u e s t r a , como si se t r a t a s e de p r o b a r un acto ju r íd ico que 
h a tenido su or igen legal b a j o el imper io de la misma. 

1 9 1 . Debemos hace r u n a ú l t ima observación re la t iva á los 
medios de p r u e b a : cuando las p a r t e s sean e x t r a n j e r o s per tene-
cientes al mismo E s t a d o , y resu l te de las c i rcunstancias del he-
cho que al rea l izar lo en el ex t r an j e ro se han re fe r ido á su ley na-
cional, en t a l caso debe rá ap l icarse é s t a p a r a la admisibili-
d a d ' d e la p r u e b a , po rque hab iendo adqui r ido su rea l idad el acto 
j u r í d i co b a j o el imperio de es ta ley, s e rá necesar io t omar de ella 
el cr i ter io respec to de la admisibi l idad de u n a p r u e b a de termina-
da, as í como de ella debe rá t a m b i é n t o m a r s e el cr i ter io p a r a de-
cidir ace rca de l a esencia de la obligación y c u a n t o se ref i r iese á 
la decisión. 

T o d o lo expues to se ref iere a l negocio ju r íd ico cons iderado en 
sí mismo, y á la eficacia j u r í d i c a de l a s p r u e b a s ; a h o r a debemos 
ocuparnos de la ley que debe regular el ac to extr ínseco redac tado 
p a r a c o m p r o b a r la obligación jur ídica . 

§ 9 . ° 

Extinción de las obligaciones. 

192 . De cuántos m o d o s puede extinguirse la obligación.—193. Ley que debe 
regir el pago.—194. Pago de una suma de dinero.—195. Idem hecho en 
papel moneda.—196. Del pago con subrogación y de la ley á que está s u -
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1 9 9 ~ n p
9 . 7 ' ° : i d Í C Í 0 " " P !"' : l 8 U e ® c a c ' a ju r íd ica .—198. Subrogación W a l 

199 . De la renuuca voluntaria de un c r é d i t o - 2 0 0 De la r e , S í i 
sa- —201. Or,iDió„ de Mas,ó a spec to do ,a eficacia de u 
quebradj) y sus acreedores. 2 0 2 . Nuestras observaciones -203 Z 

B I E N R 2 0 4 - E Í I C A C I A D E * E ? : , E X : ; E ; 

o - 2 0 5 De la n o v a c , ó n . - 2 0 6 . De la ley que debe decidir « se h a c -
heado la novacón, y de los efectos de la m i s m a . — 2 0 7 Á í arre í I 
asuntos corne ja les se debe ser muy cauto para no dar 1 , , ! ' . í g ° 8 

208. Extinción de la o b l a c i ó n por i m p o n e d Z ^ T j ^ T ~ 
tación. 2 0 9 . Extinción de la obligación ape exceptiZ ^ 

1 » S t . E l hecho jur íd ico por el cual se ex t ingue d i rec ta v 
completamente la obligación, es la exacta pres tación de la tosa 
deb ida . Solutio est prastatio yus quod in obligatione est L a T 
tmcion puede depender también de un hecho cualquiera , q u ¡ deje" 
Ubre al deudor , ora anulando ipsojure el de recho del ac reedor 
o r a haciendo nacer un derecho cont rar io por p a r t e del deudor ' 
ope exceptiMis. En derecho romano se toma la p a l a b r a Z l 2 
en es te significado: SoMoMs verbum painel J J Z ^ 
twnem quoqm modo fadam. 

El pago, la renuncia voluntar ia del c réd i to , la novación 
el mutuo disenso y la confusión, deben colocarse n t r e as c a „ 

n a t u r a l d ^ l a óbli ' ^ ^ ^ « « í " n a t u i a l de la obligación respecto de t o d a persona que en ello 

pueda tener interés. L a remisión forzosa de lo debhlo la c o l 
pensac ion , la nnhdad ó la rescisión p ronunc iada p o r el n i ^ 
t e o r í a prescripción, ext inguen siempre el elemento c M de 

obligación, pero no s iempre el elemento na tu ra l . H a b C e m o 
so lamente de algunos modos de extinción que pueden d a r T Z „ 
a conflictos de las legislaciones. P » n d a r o r igen 

1 9 3 . E n general, considerada la solución como un modo de 
ex t ingui r la obhgació», es regida por la ley del l uga r ffiadot I 
el cumplimiento de la obligación misma. D e ^ q u e Z ^ 
cuest iones acerca del modo cómo debe real izarse el p a g o de k 
cua l ,dad de las cosas que pueden ser p a s a d a s de ] 
á quienes puede hacerse ¡ 

decirse validamente libre, de los efectos del p a g o p o r J r l 

c o n , de los casos en que el deudor p „ e d e ser a ' u L z ü d o 1 i r í 

se" mediante el depós i to precedido de la o fe r ta real y de la f o r m a 
de tales actos , deban reg i r se , sin d u d a , po r la lex loci solutionis. 

1 9 4 1 . Cuando el d e u d o r está obl igado á pagar u n a suma, 
debe real izar el pago en metálico, en moneda de oro ó p l a t a que 
tenga curso en el lugar y en el t i empo en que debe e fec tuarse 
d icho p a g o , y es to con a r reg lo al valor nominal de dichas espe-
cies en aquel momento. E s es te un principio que s i rve p a r a dis-
t inguir en los cambios y en las cont ra tac iones dos hechos y dos 
t é rminos separados : la fijación del precio que se d e j a á l a l ib re 
voluntad de los cont ra tan tes , y el pago del precio convenido, que 
cae ba jo el dominio de l a ley del lugar en donde debe e fec tuarse . 
L a ley es la que fija el curso legal de la moneda como valor le-
ga lmente reconocido en el cambio de t o d o s los demás p r o d u c t o s 
y de todos los d e m á s valores. D e donde se sigue que, si en t r e la 
creación de la obligación y el t i empo del pago h a sufr ido a l t e ra -
ción el valor de la m o n e d a , el deudor debe s i empre , á pesa r de 
la r eba ja , p a g a r la suma numér i ca debida con a r reg lo á la obli-
gación, y se l i b e r t a r á p o r el p a g o de la misma s u m a numér ica 
a u n q u e dicho valor hub ie se aumen tado . E s t a regla, que e s t á fun-
dada en motivos de interés público, no puede ser violada p o r 
n ingún convenio en contrar io . 

E s t e pr inc ip io no es apl icable c u a n d o se ha convenido expre-
samente que el p a g o debe rá hacerse en una especie y en tuia 
can t idad d e t e r m i n a d a de monedas de oro y de p la ta , que el reem-
bolso debe verif icarse en la especie y cant idad de monedas de 
oro ó de p l a t a que se p r e s t a r o n , ó que debe hacerse en moneda 
ex t r an je ra . E n es te caso, cuando el valor in t r ínseco de las mo-
nedas se h a a l t e r a d o , cuando han de jado de c i rcu la r , ó cuando 
no sea posible ha l lar las en el lugar en que el pago debe efec-
t u a r s e , p u e d e el d e u d o r p a g a r en monedas q u e t engan curso le-
gal , pero es tá obl igado á abonar el equivalente del valor intr ín-
seco que tuv ie ran las monedas en la época del con t ra to , ó el 
equivalente del valor en cambio , si la especie se ha de t e rminado 
en moneda e x t r a n j e r a (1). 

(1) Véase Zaca r í a s , §318; Massé , Derecho comercial, n ú m e -



195. Cuando en el in te rva lo e n t r e el d í a de la obligación 

y el del p a g o hub ie re sus t i tu ido el p a p e l moneda á la moneda 

metá l ica , ó cuando el curso de los b i l l e t e s de Banco hub ie ra sido 

declarado obl igator io , puede s u r g i r l a cuest ión de si el d e u d o r 

debe cons idera rse vá l idamente l i b e r t a d o pagando en la m o n e d a 

que t iene curso forzoso en el l u g a r en que el pago debe veri-

ficarse. 
P a r d e s s u s es de pa rece r q u e , c u a n d o el acreedor y el deudor 

son e x t r a n j e r o s , ó cuando el d e u d o r es c iudadano y el ac reedor 
ex t ran je ro , no debe tenerse en c u e n t a l a denominación legal en 
l a época del pago , sino el valor i n t r í n s e c o de l a moneda en l a 
época del cont ra to . Cuando P e d r o (español ) h a promet ido p a g a r 
á P a b l o (francés) 5 0 0 du ros , e n t e n d i ó P a b l o que recibiría una 
cant idad de piezas metá l icas , e q u i v a l e n t e á u n a cant idad de te r -
minada de p la ta y de l iga , y su cá lcu lo se b a s ó , n a t u r a l m e n t e , 
en la moneda que exist ía en l a é p o c a del c o n t r a t o . N o p u e d e 
e s t a r obligado á obedecer ó á p r e s t a r fe al Gobierno ex t r an j e ro 
y á creer que, por una orden del Gob ie rno , u n pape l en el q u e s e 
hal la u n bono de 500 duros, los v a l g a rea lmente (1). 

T a l es también la opinión de M a s s é (2). P e r o ambos c reen 

ro 610 y siguientes; Merlín, Cuest., v " Payement; Toullier, t. MI , 
p. 54; Dalloz, Jurisprudenc a general, v ° Qbligaoones. 

1) Pa rdes sus Derecho comercial, n ú m . 1.485 bis . 
(2) Massé , ob. eü., núm. 611. H é aqu í sus pa labras : «Cualquiera 

que sea. por o t r a par te , la m o n e d a es t ipulada, y en cualquier l u -
gar que lo h a y a sido, deberá h a c e r s e s iempre el pago en a m o n e -
da corr iente en el lugar en donde se h a efectuado. No suceder ía o t ra 
cosa aunque hubiesen lijado e x p r e s a m e n t e el pago en una moneda 
de terminada . Si la moneda cor r ien te en el país en donde se h a y a 
de hace r el pago consistía en m o n e d a metálica de un valor real in-
ferior á su valor legal, ó en un papel moneda depreciado, el ac ree -
dor que su nacionalidad sometiera á las leyes que han atr ibuido a 
esta moneda un valor que no tiene . ó que han creado un papel s in 
valor s f r í a indudablemente ob l igado á recibir uno ú otro por su 
valor nomina l . No sucedería es to si el acreedor fuese ex t ran je ro , 
en cuyo caso se vería obligado á recibi r la moneda ó el papel del 
país p e r o s d o por su valor real . No podr ía , c ier tamente, obligar 
al deudor, en el país en que se h ic iese e! pago, á abonar le la dife-

que el f rancés no puede p rocede r con t ra su deudor en E s p a ñ a , y 
que los T r ibuna l e s no pueden condenar le á p a g a r en moneda di-
ferente ; pe ro sost iene q u e el f r ancés p u e d e demandar en F r a n c i a 
á su deudor , y obl igarle á que le p a g u e en moneda francesa una 
suma igual al valor de la m a t e r i a q u e contenían los 500 duros 
en la época del contra to . 

N o p o d e m o s acep ta r semejan te opinión, porque e s t á en con-
t rad icc ión con el pr incipio incontrover t ib le de que todo lo que 
se ref iere al modus solutionis debe regi rse por la ley del l uga r en 
que el pago h a de verif icarse. L a de te rminac ión de los valores y 
la fijación del precio, se dejan, en efecto, á la l ibre elección de 
los con t r a t an t e s ; pero el modus solutionis de los crédi tos ante-
r io rmente evaluados y del precio y a fijado, e s t á somet ido á la 
ley del l uga r en donde el p a g o debe rea l izarse . D e donde se de-
duce que, si po r razones de in terés públ ico, h a d i spues to la ley 
que los bil letes de P»anco se den y rec iban en los pagos como di-
nero contante , p o r su valor nominal , no obs tante las disposicio-
nes de la ley ó p a c t o en cont rar io , no p o d r á el ac reedor negarse 
á t o m a r los bi l le tes ni r e b a j a r su valor . N o h a y que decir q u e 
es ex t ran je ro , p o r q u e con tes ta remos q u e e s t á somet ido á la ley 
del l uga r en donde se ha e s t ipu lado el pago, p a r a todo el que se 
ref iere al modus solutionis, y que no puede eludir el cumplimien-
to de las disposiciones de la ley que r ige el pago de los c réd i tos 
ya es t ipulados y del p rec io ya fijado. 

rencia si la ley de dicho país se oponía á ello; pero este deudor no 
se ver ía completamente libre y podría ser citado por el ac reedor 
ex t ran je ro ante los jueces de éste, v ser vá l idamente condenado á 
completar el pago, y ser ía e jecutado sobre todos los bienes que tu-
viese el país ex t r an j e ro á disposición del acreedor . Por lo demás , 
no es necesar io recurr i r á este ex t remo; sucede con f recuenc ia que 
las leyes de uri país cuyo valor moneta r io h a decaído, es tablecen, 
en interés del comercio, reg las par t iculares p a r a los pagos que h a -
yan de hacerse á los ex t r an je ros Esto es lo que se hizo par t icu-
larmente en F r a n c i a bajo la regencia, cuando se adopt > el célebre-
s is tema de Law (regla del 27 de Mayo de 1719), y más ta rde con el 
papel moneda de los as ignados (ley de 25 de Noviembre, año IV.»-
(El Derecho comercial en sus relaciones con el erecho de gentes, 
edic. de 1874, t. I, p. 548.) N. del P. F. 
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E s verdad que e s t a solución p e r j u d i c a en cierto modo los in-
tereses del acreedor , el cual, de hecho, rec ibe menos de lo que 
contaba recibir; pe ro esto no p u e d e i m p u t a r s e al deudor y debe 
considerarse como u n a de t a n t a s eventua l idades que hacen per-
der al comerciante una p a r t e de las ganancias que e spe raba rea-
lizar. D e cua lqu ie r modo , si el mismo P a r d e s s u s reconoce que el 
acrreedor no puede, c i tar al deudor y hacer le condenar po r los 
Tribunales del p a í s en donde debe exigir el pago, no podemos 
admitir que pueda hacer lo p o r medio de los T r ibuna l e s de su pa-
tria. Si d e s p u é s de la negat iva ha hecho el deudor la o fe r ta real 
y el depósito con t o d a s las formal idades ex ig idas por la ley del 
lugar del pago , y ta les o fe r t a s se han juzgado válidas y suficien-
t e p a r a l iber ta r lo como 'equivalentes al pago , no sabemos con 
qué t í tulo podr ía el mag i s t r ado del domicilio del ac reedor obli-
gar al deudor á p a g a r de o t r o modo, siendo así que todos los es-
critores es tán de acue rdo p a r a sostener que el modas solutionis 
d<?be regirse exclus ivamente por la ley del país en q u e el p a g o 
haya de verificarse. ¿SstinuOio reí debita?, dice Everha rd , conside-
raSur secundum locum ubi des inata est solutio sen liberatio, non 
obstante quod contractas alibi sit celebratus, ut ridelicet inspiciatur 
valor monetce qui est in loco destinatce solutionis (1). 

2 9 « . A c e r c a del pago verificado por subrogac ión , c reemos 
oportuno n o t a r que no i m p o r t a el lugar en que se h a consent ido 
la subrogación, ya p o r el ac reedor sin la intervención del deudor , 
ya por és te sin el asent imiento de aquél; se r igen s i empre sus 
efectos por l a ley que ha regido ab initio la obligación p r imi t iva 
y su ejecución; p o r q u e el p a g o con subrogac ión no lleva consigo 
novación. E s t a consiste, en efecto, en u n a ficción ju r íd i ca admi-
tida ó establecida p o r la ley, en vir tud de la cual se en t iende 
que una obl igación ex t ingu ida mediante el pago e fec tuado p o r 

1) Everhard. . Consit., 78. núm. <J; véase Toullier, t. IV, n ú m e -
ro587; Troplong, Del prest., núm. 213. Voet, De stat, § 9 12 y 15; 
Vinnio, Ad instit., lib III. tít XV, De mutuo eo/nm., n ú m . 12; Bar-
tolo, In leg- Paulus . 101, De solutionibus; Baldo, De ley., res in 
dotem, 24. Dejar, dot.; Castro, lib. III, De rebus creditis; Boerius, 
Deeis., 327. 

un tercero, ó por el d e u d o r mismo con dinero de u n tercero , con-
t i núa ex is t iendo en favor de és te , que es tá au tor izado á e je rc i t a r 
los mismos derechos y acciones que el ant iguo acreedor . P o r una 
ficción ju r íd ica , forman el an t iguo y el nuevo ac reedor una sola 
persona , y por esto es po r lo que las acciones q u e p u e d e e j e rc i t a r 
deben ser de t e rminadas con a r r r eg lo á la ley que h a reg ido ab 
initio la obligación p r imi t iva y su ejecución. 

También debe apl icarse es te pr incipio cuando l a subrogac ión 
h a sido consen t ida por un ac reedor ex t r an j e ro , y el ac reedor su-
brogado sea del mismo pa í s que el deudor ; el s u b r o g a n t e ejerci-
t a r á todos los de rechos del ant iguo acreedor , que deberán ser 
s iempre de te rminados con a r reg lo á la ley que regía la obligación 
de su c o m p a t r i o t a en beneficio del ex t ran je ro . 

199. D e b e m o s observar , sin embargo , que p a r a q u e la 
subrogación p u e d a ser jud ic ia lmente eficaz, debe hacerse con 
a r reg lo á l a ley del l uga r en donde ha de hacé r se l a valer , como 
hemos dicho en el cap í tu lo precedente; y p o r es to es p o r lo que 
la subrogación, aunque verificada en un país ex t r an j e ro , no pue-
de oponerse á los t e rce ros en I t a l i a , si se ha hecho en u n docu-
mento dis t into del recibo, po r más q u e ambos t e n g a n la misma 
fecha. Sea cua lqu ie ra la ley del l uga r en que se verif ica la subro-
gación, se o p o n d r á á su eficacia en I t a l i a la disposición del a r -
t ículo 1 .252 (a); no p o d r á ap l ica rse el pr incipio locus regit actum, 

(a) Hé aqui los t é rminos del c i tado art ículo del Código i tal iano: 
«La s u b r o g a d n es convencional : 1." Cuando el acreedor , al recibir 
el pago de una t e rce ra persona , la subroga en los derechos , accio-
nes é h ipotecas que t iene con t ra el deudor; e s t a subrogación debe 
ser e x p r e s a y hecha al mismo tiempo que el pago. 2.° Cuando el 
deudor toma p r e s t a d a una s u m a á fin de p a g a r su deuda y sub ro -
ga r al p res t ador en los derechos de acreedor . P a r a la val idez de 
es ta subrogación e s .necesario que el ac t a del emprés t i to y del sal-
do de cuen tas t engan u n a fecha cierta; que en el ac t a ó documento 
del p ré s t amo se dec la re que la s u m a h a sido t o m a d a p a r a h a c e r 
este pago, y que, en el menc ionado saldo, se declare que el pago 
se ha hecho con el dinero sumin is t rado al efecto por el nuevo 
acreedor . Es ta subrogación podrá verif icarse sin el concurso de la 
voluntad del acreedor.» (Colección de las Instituciones jurídicas. 
t. III, p. 253, col. 2 a) 
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porque la subrogación hecha e n u n documento dis t into del fini-
qui to equivale á u n a c o n t r a d e c l a r a c i ó n , y el a r t . 1.319 del Códi-
go civil dispone que « l a s c o n t r a d e c l a r a c i o n e s hechas p o r docu-
mento privado, no pueden t e n e r e fec to sino en t re las p a r t e s con-
t r a t a n t e s y sus sucesores á t í t u l o universal .» E s t a disposición es 
absolu ta , general y p r o h i b i t i v a , y teniendo por ob je to defender 
los intereses de los t e r c e r o s , n o solamente los de los c o n t r a t a n -
tes, debe ser cons iderada e n t r e l a s de orden público. 

• 98. E n cuanto á la s u b r o g a c i ó n legal, ha remos n o t a r que 
t iene luga r de p leno derecho p o r efecto de la ley bajo la cual se 
verifica el hecho en cuya v i r t u d f u é concedida, y debe ser recono-
cida umversa lmente , porque , p o r m á s que se derive de la ley, no 
es u n a concesión, sino un d e r e c h o de la par te , garan t izado y reco-
nocido por la ley civil. T a l es, p o r ejemplo, la subrogación que se 
deduce de pleno derecho del p a g o p o r intervención de una l e t r a 
de cambio, y la subrogac ión s u c e s i v a de los endosantes en los de-
rechos del p o r t a d o r con t r a l o s coobl igados que les preceden. 

E n m a t e r i a comerc ia l p u e d e su rg i r una duda impor t an t e en 
cuan to á la subrogación del c o m i s i o n i s t a que compra la mercan-
cía po r cuenta del comi tente y l a paga de sus p rop ios fondos. N o 
todas las leyes admi ten la s u b r o g a c i ó n de pleno derecho en este 
caso: en F ranc ia , en donde l a s u b r o g a c i ó n está sancionada p o r la 
j u r i s p r u d e n c i a (1), d i scu ten l o s j u r i s consu l t o s si se der iva de la 

<1 Cas. f ran . 14 Noviembre 1810; I)ev. 1.258. Rúen 4 Enero 
1825; Dev. 8. 1, 2. 

Este es en efecto, un e j e m p l o notable' de la subrogación legal 
en beneficio de aquel que t iene i n t e r é s en pagar una deuda á que 
es taba obligado por unos ó por o t r o s . Trá tase de la subrogación 
verif icada en beneficio de un c o m i s i o n i s t a encargado de compra r 
mercanc ías por cuen ta de su c o m i t e n t e , y que las lia pagado de 
sus propios fondos: es te c o m i s i o n i s t a es subrogado de pleno de re -
cho al vendedor de tal modo q u e si el comitente llega á quebrar 
el comisionista puede r e iv ind i ca r las mercanc ías vendidas, como 
hubiera podido hacer lo el v e n d e d o r mismo. Esto es io que ha re -
suel to el Tribunal de casac ión e n 14 do Noviembre de 1810: «Con-
s iderando que el comisionis ta t u v o interés en pagar el impor te de 
la venta que se le había h e c h o y qno al pagar lo había subrogado 

ley y del a r t . 1 .251 del Código Napoleón , ó d e los u sos comercia-
les (1) . Si hay divergencia e n t r e la ley del p a í s del comi ten te y 
la del comisionista , p o d r á surg i r la cuest ión d e s i , en el caso de 
qu ieb ra del p r i m e r o , t e n d r í a el segundo d e r e c h o á re ivindicar 
las mercanc ía s vendidas , como hubiera p o d i d o hace r lo el vende-
dor. Sin o c u p a r n o s en d i scu t i r si hay subrogac ión según tal ó 
cual ley, c reemos q u e ha de ser s iempre con a r r e g l o á l a del co-
misionista como se h a de decid i r si la sub rogac ión procede de 
pleno derecho, y, en caso af i rmat ivo , debe p roduc i r sus efectos, 
aun cuando la ley del comitente fue ra d iversa , po rque los efectos 
del c o n t r a t o de comis ión y los derechos del comis ionis ta depen-
den s i empre de l a ley del lugar en donde la comis ión se ha verifi-
cado (2). 

1 9 9 . L a renunc ia , en general , med ian te l a cual a b a n d o n a el 
ac reedor u n c réd i to que le per tenece , y la e n t r e g a de la d e u d a 
en pa r t i cu l a r , f o r m a n p a r t e de los medios p o r los cua les p u e d e 
ext inguirse u n a obligación. P a r a h a c e r ó a c e p t a r u n a renuncia , 
debe ser l a pe r sona capaz de d a r ó rec ib i r á t í t u lo g ra tu i to , y 
es to debe de t e rmina r se con a r reg lo á la ley á q u e la persona está 
sometida. Los efectos de l a en t rega v o l u n t a r i a f r e n t e á los co-
deudores so l idar ios y á los fideyusores, son regidos p o r la ley á 
que está s u j e t a la obligación pr incipal . Así . p o r e jemplo, la en-

de pleno derecho el l uga r y puesto de los vendedores , conforme al 
art. 1 251 del Córligo civil .. .» Véase a d e m á s la sentencia del Tri-
bunal de Rouen del 4 de Enero de 1875, d ic tada en este mismo sen-
tido. (Massé Derecho comercial edición de 1874 t Vi, p 68.) 

(1) D. ' lamarre y Lepoitvin ( ontvato de cormsióti t II. p 715 
y s iguientes 

Mr. Massé combate e s t a úl t ima opinión y la s e ñ a l a d a como una 
consecuencia del peligroso s i s tema, que consiste en emanc ipa r al 
comercio de las reglas fijas es tab lec idas en el Código civil, consi-
derado como complemento natura l y necesario del Código de Co-
mercio, p a r a correr t res reglas fugi t ivas , incier tas y var iables , á 
las que se a d o r n a con el nombre de usos comerciales. Massé 1. c , 
pág. 69. 

(2) Véase el cap 111 núm 248. 



t r ega voluntar ia consentida por el t enedor de una l e t r a de cam-
bio no modifica l a obligación sol idar ia de los endosan tes ni sus 
acciones, que son s iempre r eg ida s p o r la ley del pa í s en donde 
se extendió la re fer ida l e t r a , y p o r esto, si el endosante se lia 
ob l igado después á p a g a r a l p o r t a d o r p o r el l ibrador , p u e d e , á 
pesar de la en t r ega , proceder c o n t r a él conforme á la ley (pie re -
g ía ab initio l a obligación sol idar ia (1). 

L o s ac tos suficientes p a r a p r o b a r l a renunc ia ó la e n t r e g a 
vo lun ta r i a r e spec to del d e u d o r deben s e r aprec iados con a r r e -
glo á l a ley del l uga r donde el pago debía verificarse. 

SOO. L a remisión forzosa puede tener lugar respec to de las 
obligaciones comerciales, y en c ier tos casos especiales que mere-
cen u n a atención par t icu la r . E l comerc iante en qu ieb ra q u e h a 
obtenido un concurso <le ac reedores , queda l ibre r e spec to de és-
to s has ta l a en t r ada de fondos, y es responsab le de las sumas re -
ducidas . E l concurso r egu l a rmen te homologado es un t í tu lo q u e 
puede opone r se s iempre y en donde qu ie ra á los acreedores q u e 
lo han concedido y á t o d a pe r sona in teresada . Según c ie r tas le-
yes, ta les , po r ejemplo, como la n u e s t r a ( a r t . 840) (a) , y la f ran-
cesa (art , 16 del Código de Comercio), el concurso homologado 
es obl igator io p a r a todos los acreedores , hayan ó no presenciado 
el ba lance y es tén ó no comprobados sus crédi tos , y h a s t a p a r a los 
ac reedores res identes en el ex t r an je ro . E s t e p e r d ó n forzoso, que 
se der iva de u n a disposición de la ley, p a r a todos aquel los q u e 
no han jus t i f i cado sus c réd i tos y q u e pe rd i e ron el derecho á ha-
cer la oposición, es válido en todo el t e r r i to r io en donde impera 

(1) Véase Pothier . contrato de cambio núm. 182; Delvincourt 
Derecho comer . t II p. 170. P a r d e s s u s núm. 314; Nouguer t 

(a, Hé aquí el texto del menc ionado artículo-
«La autor ización hace obligatorio el convenio p a r a todos los 

ac reedores figuren ó no en el ba lance , h á y a n s e ó P r e c o n o c i d o 
sus crédi tos y has t a p a r a los ac reedores que residen f u e T a T l ei-
no y p a r a los que han sido admi t idos provis ionalmente e n e Z 

r s ^ w r sea ,a * - ^ ^ L t ^ 

l a ley de donde procede, y por esto es p o r lo que el concurso ho-
mologado p o r un T r i b u n a l i t a l i ano es un titulo que puede opo-
nerse en I ta l ia á todos los ac reedores , t an to nacionales como ex-
t ran je ros , hayan jus t i f i cado ó no sus créditos. P u e d e surg i r la 
duda de si p o d r á oponerse igualmente ante los T r ibuna l e s de o t ra 
nación con t r a los ac reedores ex t ran je ros . 

« O I . Massé sost iene la nega t iva , y se funda en las razones 
s iguientes : el convenio es un modo par t i cu la r de l iberación esta-
blecido por l a ley civil, y no puede oponerse sino e n t r e aquellos 
q u e , po r su nac iona l i dad , es tén su j e to s á la misma ley. Supone 
que el ac reedor ha abandonado una p a r t e de su crédi to , y si no 
consiente en abandonar lo , lo suple la ley consintiéndolo p o r él. 
H a y , pues , neces idad , p a r a p o d e r oponer el consentimiento pre-
sunto , de q u e l a ley, en v i r tud de la cual nace la presunción, obli-
gue al ac reedor ó es té somet ido á ella de un modo cua lquie ra . E s 
verdad que un ac reedor ex t r an j e ro que no se h a adher ido al con-
curso no p u e d e obtener en F r a n c i a derechos más ampl ios que los 
acreedores f ranceses , p o r q u e en este país no se admi ten dos cla-
ses de ac reedores , ni se pref ie re á los extranjeros con ó sin per-
juic io de los nacionales ; pero si c i ta an te el Tr ibuna l e x t r a n j e r o 
á su d e u d o r , é s te úl t imo no puede út i lmente oponerle el concur-
so á que no se ha adher ido . As imismo, un ex t ran je ro q u e h a sido 
dec la rado en qu iebra en su pa í s y que ha obtenido en él un con-
curso, no p u e d e p reva le r se de és te en Francia p a r a oponerse á la 
acción con t ra él e j e r c i t a d a por u n acreedor francés (1). 

E s t a doc t r ina ha sido consagrada en Francia p o r el T r ibuna l 
ordinar io y por el T r i b u n a l real de P a r í s (2), que han decidido 
que un concurso verificado en país ex t raño y homologado p o r el 
T r ibuna l ex t r an j e ro , no p u e d e oponerse en F r a n c i a con t r a u n 
a c r e e d o r f rancés q u e no, se haya adher ido á él; pe ro la lian im-
pugnado L a i n n é (3) y Rocco (4), cuyo parecer es que, cuando el 

(1) Massé Derecho comercial, etc.. núm. 613. 
(2) P a r í s 25 de Febre ro de 1825 (Asunto Pedemontei . 
(3) Lainné , Coment. analítico sobre la leu del 8 de Junio de 

J838, p. 254, sobre el ar t . 516. 
vil Rocco, pa r t e 3.a. cap. XXXIII. p. 379, edición Livourne. 

Dar. int. privado.—TOMO I. 



concurso es dec larado e j e c u t o r i o p o r el magis t rado del país del 
ac reedor , puede oponerse c o n t r a a q u é l , po r más que haya sido 
homologado por un T r i b u n a l e x t r a n j e r o . 

2 0 « . L a opinión de M a s s é no n o s p a r e c e aceptable . E n pri-
m e r lugar , no admi t imos q u e la ley de l l u g a r no obligue al acree-
dor, p o r más que sea ex t r an j e ro . E s v e r d a d , en efecto, que cada 
ac reedor puede ped i r l a p r e s t a c i ó n e n d o n d e quiera que encuen-
t r e u n a jur isdicción á la q u e el d e u d o r se halle somet ido , y que 
puede suceder que el lugar en donde l a obligación debe e jecu ta r -
se sea d i ferente de aquel en q u e se h a dec larado la quiebra . A 
p e s a r de es to , como demos t r a r emos m á s ampl iamente en su lu-
ga r opor tuno, en caso de q u i e b r a d e b e prevalecer la jur i sd icc ión 
pe r sona l sobre l a especial de la o b l i g a c i ó n , y si el e x t r a n j e r o es 
un ac reedor qu i rografa r io , no p u e d e e x i g i r su crédi to ni e j e rc i t a r 
su acción persona l sino en el domic i l io d e l concursado (1). Des -
pués de h a b e r d e m o s t r a d o q u e t o d o lo q u e se refiere al p a g o d e b e 
ser regido por la ley del l u g a r en d o n d e es exigible el c réd i to , y 
que, según la misma ley, d e b e d e t e r m i n a r s e también si c ier tos 
ac tos equivalen á una renunc ia ó á u n pe rdón tota l ó parc ia l , 
concluímos diciendo que, cuando la ley de l domicilio del concur-
sado dispoue que los ac reedores q u e n o han just i f icado sus crédi-
tos en un plazo de t e rminado s e a n c o n s i d e r a d o s como si hub iesen 
consentido t ác i t amente el convenio ó concur so aceptado por la 
m a y o r í a , semejan te disposición obl iga t a m b i é n á los acreedores 
e x t r a n j e r o s que es tán somet idos como l o s demás á la ley del lu-
ga r en donde deben y p u e d e n hace r q u e se les pague . 

A más de es to , es tá en el in te rés r e c í p r o c o de los E s t a d o s y 
del comercio, cosmopol i ta p o r su n a t u r a l e z a , admit i r la u n i d a d y 
l a un iversa l idad del ju ic io de q u i e b r a p a r a defender la igualdad 
ju r íd ica de todos los ac reedores , p o r q u e el procedimiento corres-
pond ien te , como t o d a acción p e r s o n a l , no puede ser ins t ru ido 
sino p o r el m a g i s t r a d o del domici l io d e l concursado, y p o r q u e so-
mos de pa rece r que el convenio h o m o l o g a d o por el T r i b u n a l de 
la quiebra puede ser opues to c o n t r a los acreedores ex t r an j e ros , 

(1) Véase m á s adelante , cap. X. De las quiebras. 

t a n t o a t e l o s T r i b l e s M p a i s d o n ( ¡ e ¿ 

c l a i a d o , como an t e los de los o t r o s E s t a d o s (1) 

os n e c e l T 0 * R ° C C ° * « g t o los cuales 
T r i b u a l n C 7 " r S 0 ' 3 1 C M l C C m C e d e 1 8 teiologación el 
tado d T ™ ' " " d e C l a , ' a d ° e J e C u t ° ™ f e> » a g i s -
obse r y í T f r a n j e r ° ' P a r a 1 u e ^ ° P u e s t a (3), 
tenc r s r a i o r l o g a c ¡ ™ a ° * * « * * » > « * ¿ ¿ 

l o t o d ! m T r i b U n a l e X l r a n j e r ° ' S Í M - « * bien 
sen ido ^ m m t e r é S d e l 0 S V » te con-
sunción d C m C U r S 0 ' ~ J » t ác i t amente y po r pre-
" b ' n e 0 6 8 a n a r r a d e v a i ' u n c o u t r a t ° * * * -

q u e lo con q W l m T 1 ' e f e c t 0 h a w r e f i c a z c l « * » los 
I r a d o e n ' M a S S e d ' C e Í U e ' C ™ d ° 1» se ha de-

n c u t ? a i S , 6 r ^ ™ C e b r a d o obtenido en él un 

rioT , T f f r e s n ~ « » « » t . . 
los a c r e e d o r e ^ f ^ T ™ « ^ u c i a * 
toda du ! T C " S e S q M l l m C 0 , 1 C U r r ¡ d 0 - P í u ™ ™ e & e r a de 
F t n c i ' E r ^ J M C 1 ° n ° " e C e S Í t a » W ejecutor io en 
el q u e W d ° T e S p e d e d e C 0 » , r a t o en t r e 

p a r a t o d o , 7 ™ ' e s < * ¡ 8 * « i o p o r si mismo 

q» que L ^ ' r 6 6 , 1 é l h S t 0 m a d ° <»>• 
q«e e t n a d m T T ° ^ p e l l o s 
c larar le . ° " é l e f e c t i ™ ™ n t e , sin que sea necesario de-
c l a ra r e jecutor io p o r el m a g i s t r a d o del p a í s del d e u d o r , debe 

s p Z r t a m b l é " C ° n t r a » » i - adher ido 
o o í o T u t l ^ ^ C m s i d e ™ P « ' P r e s u n c i ó n de la lev 
r z . i : 3 6 ; a d i e r i d 0 , A d m i t i d a " — P « * de núes 

eso Z I T • Y ^ a d m " i r P O T f u e r z a I a segunda, v p o r 

r s r r n h o m o i o g a d o debe podw 
l a cual t . , ' ° ™ f o r m M d ° s e con lo que d ispone la lev ba jo 
no Z 1 Z r e a l l Z a d ° d j U Í C Í ° d e l ^ e b r a . E n su Ingar opo r tu 
» expondremos el m o d o cómo debe p recede r se p a r a que e l t l 

S i . T l T , m t e • c a i , ! t ° l 0 x ' I ™ 
(3) M a s ¿ ' n T ' W 2 X X X I I I . 

' »wassé, Derecho comercial, núni . S11. 



curso pueda oponerse en o t ro país con t ra t e rce ros an t e los T r i -
bunales respect ivos (1). 

2 0 3 . L o s pr inc ip ios expues tos en cuanto al p e r d ó n forzoso 
de una p a r t e de la d e u d a , (pie puede tener l u g a r p o r obligacio-
nes comerciales, no son apl icables á c ier tos modos especiales pol-
los que un deudor 110 comerc ian te , que no puede p a g a r sus deu-
das, puede l ib ra r se de las acciones que puedan en t rab la r contra 
él sus acreedores . S e g ú n el Derecho romano , p o r e jemplo , cier-
tas personas gozaban del privi legio de no es ta r obl igadas al c u m -
plimiento de u n a obl igación, sino en el l ímite de lo que pod ían 
hacer, sin q u e d a r p r ivadas de lo necesario p a r a su subsis ten-
cia (2). E s t e privilegio, l l amado beneficio de competencia, podía ser 
opues to por los que de él gozaban, aun después de l a senten-
cia (3), E n t r e o t ros , se h a concedido este beneficio al d e u d o r de-
buena fe que hace cesión de los bienes (4). 

E l Código Napo león admi t e también la cesión de bienes vo-
luntar ia y jud ic ia l , l a cual consiste en la cesión que el deudor-
hace de todos sus b ienes á sus ac reedores , p a r a l ib ra rse de sus 
persecuciones, sea en v i r tud de un convenio, sea p o r l a interven-
ción d é l a a u t o r i d a d judicial cuando éstos lo rehusan. D e estos-
dos med ios , e s t á p roh ib ido el segundo á los comerciantes ; pe ro 
le conviene en g ran p a r t e una ins t i tuc ión c reada p o r la ley de 17 
de Ju l io de 1856, y des ignada con el nombre de concorda! par 

I , , , . . , . ¿ , , 

(1) Véase mi obra, Efectos inter nacionales de las sentencias rj 
de los actos, tomo 1. 

i2) Dig.. XLII, 1; Instit . , De actionibus. lib. IV, tit. VI, § 38; D i -
gesto, lib 1. tit. XVII. De regulis juris, 1, 28 y 173. 

(3) Dig., De re judicata. 1, 41, § 2 ° , 1, 72; De regulis juris 
L. 41, §2.° 

La referencia al Digesto no corresponde á la idea admit ida 
por el autor: recordemos á es te propósito la fo rma en que debía 
invocarse el beneficiara co •ipetentire. El defensor bac í a i n se r t a r 
una excepción en la fórmula , v esta excepción se ap l icaba á la 
cond- mnatio. 

(4) Dig , De cesione bon., XLII, 3; Código Qui bon or. ced. pos-
sunt, VII, 71. Novela 135. 

abandon (1). E n E s c o c i a se admi te la cesión de bienes en favor 
de los comerc ian tes condenados á p r i s i ón , ó p re sos p o r deudas , 
los cua les pueden ob tener una o rden p a r a l i b r a r s e del a r r e s to 
por medio de l a cessio bonorum; y la au to r idad compe ten t e p a r a 
ello es el scherif del l u g a r (2). 

2 0 4 . E s t a s ins t i tuc iones y o t r a s análogas, a c e p t a d a s p o r las 
d e m á s legislaciones, no t ienen p o r efecto ex t ingu i r la obl igación, 
sino pone r un obs tácu lo á l a acción del acreedor , y l imitar su de-
recho de ex ig i r el pago. Según el derecho romano, en el que t ie-
nen su f u n d a m e n t o las legislaciones m o d e r n a s , la cessio bonorum 
no l ib ra abso lu t amen te al deudor , sino cuando el ac reedor ha que-
dado comple tamente sa t is fecho; pe ro produce , sin emba rgo , el 
e fec to de l ib ra r lo del a r r e s to : Qui bonis cesserint, nisi solidum cr< -
ditor receperit, non sunt liberati, ¡n eo enim tantummodo hoc bene-
ficium eis prodest, necjudicati detrahantur in carcerem (3). 

S iendo ta les beneficios un favor concedido p o r el legislador, 
no jiueden t ene r efecto en pa í s ex t r an j e ro , cuando el forum co¡<-
tractus sea d i ferente de el del domicilio del deudor . Un icamen te 
puede ser eficaz en todas p a r t e s la cesión de bienes cuando h a 
sido voluntar iamente a c e p t a d a p o r los acreedores; p e r o si se t r a -
ta de una cesión judicial de bienes, 110 puede p r o d u c i r efectos en 

(1) Código civil, ar t . 1.265 á 1 270; Massé, Derecho comercial 
núm. 2.186; Pa rdessus , Derecho comercial núm 1 327. 

(2) León Levj, Internationa! e.omrn Late, p. 1025. 
(3) L. l .° , Código, Qui bonis cedere possunt, lib. VII, tít. LXXI. 
El deudor que hab ía hecho cesión de bienes permanec ía , en 

electo, sujeto á sus acreedores , cuando éstos no habían hecho m;>s 
que un dividendo. Si el deudor adquir ía nuevos bienes, podían los 
a c r e e d o r e s e je rc i ta r contra él nuevas persecuciones y proceder ú 
nueva venta ; pero e s t a s nuevas persecuciones sólo es taban au to -
r izadas en cuanto los bienes así adquir idos por el deudor tenían 
c ier ta impor tancia . Además cuando el pretor concedía acción 
con t r a él. la condenación no se p ronunc iaba s ino h a s t a donde a l -
canzaban sus facul tades . Por medio de una excepción par t icular . 
nisi bonis cesserit, e ra como el deudor ver i f icaba el beneficio <1 > 
que se t ra ta . (Demangeat , Curso elemental de Derecho romano, 
1866, tomo II, págs . 608 y sig. 



país ex t ranjero , porque de hecho, e l deudor no está en t e ramen te 
libre. P o r consiguiente , si h a s i d o c i t a d o y condenado á pr is ión 
en país ex t ran je ro , 110 puede i n v o c a r el beneficio de la ley de su 
domicilio p a r a s u s t r a e r s e á la c o n d e n a c i ó n . 

L a novación consiste e n r e a l i d a d en el hecho de susti-
t u i r la deuda a n t i g u a con u n a n u e v a obligación ó con una nueva 
deuda. Xovatio est prior is debiti in aliam obligationem vel civilem 
cel naturalem transfusio adque traslatio, hoc est cum ex preceden-
ti causa ¿ta nova constituitur utprima perimaiur (1). D e cualquier 
modo que la novación se real ice , s i e n d o así que consiste s i e m p r e 
en la t rans formación con t rac tua l d e u n a obligación en otra, hace 
cesar ipso jure la p r i m e r a o b l i g a c i ó n con todos sus accesorios, y 
es regida, en cuanto á los e fec tos , p o r la ley bajo cuyo dominio 
se verifica, no por la que r ige l a o b l i g a c i ó n anter ior que h a ser-
vido de causa á la nueva. K e s u l t a d e es to que , cuando el acree-
dor que h a consentido en la n o v a c i ó n , t i ene la capacidad exigida 
en ma te r i a de renuncia, 110 p u e d e a s p i r a r á ejercer las acciones 
ni invocar las excepciones ó las g a r a n t í a s de cualquier na tura le -
za que sean á que tenga de recho c o n a r reg lo á la ley pr imit iva 
de la obligación, sino que debe r e g i r s e p o r las disposiciones de la 
ley ba jo l a cual consiente en l a n o v a c i ó n , porque b a j o es ta ley es 
ba jo la que se hace pe r fec t a la n u e v a obligación. 

•*©6. Con a r reg lo á la m i s m a ley ba jo la cual se ha rea l i -
zado el hecho de que se qu ie re h a c e r depender la novación, e s 
como debe decidirse si hay n o v a c i ó n ó no, y si ésta, que nunca se 
presume, puede derivarse, sobre t o d o en ma te r i a comercial, de 
documentos ó hechos realizados e n t r e las par tes , no o b s t a n t e 
la falta de términos s a c r a m e n t a l e s ó equivalentes. Siendo es to 
así, sobre todo en m a t e r i a comerc ia l , hay que ser muy circuns-
pectos p a r a no hace r novaciones, á fin de no perder las ga r an t í a s 
que se ten ían según la ley del l u g a r en donde las pa r t e s se han 
obligado. 

SCO*. E n las ventas comerc ia l e s , p o r ejemplo, sucede con 
f recuencia que l a mercancía se v e n d e en un país, y el precio s e 

(1) I.. I o , Dig.. De nocationibus, lib. XIV, tí t. II. 

, . , n t p H a s t a que se ha realizado el pago, goza 
paga en país d i W ^ Í W « 1 ^ ^ l o 8 p r i v i l e g i o s q u e 

el vendedor de todas as gai . J ^ s e U é v 6 á c a b t f . 
se der ivan del cont ra to o de • ¿ s d e c a m b i o p o r 

por * comú,i :í - e i de ios 
1111 ^ T n i : el <»re9lo (fare il regolamento); y su-
comerciantes . se ^ < ¿ ^ ^ d o m i c i l i o d e l v e n _ 

cede con recuencia qu la ^ g . s o m e i a n t e operación 
dédo r y el a r r eg lo e n e d e l e l obligado, en 

novase el crédi to pr imi t ivo el d ( ? l a o b l i g a c i ó n 

v i r t u ( 1 de l a s ^ ^ ^ ^ t e n d r í a los derechos 
primit iva; po r consiguiente el . ] a l e y 

ni las ga r an t í a s q u e P ™ ^ ^ ^ de las l e t ras de 
del contrato, s ino s o b a ¡ g ^ ^ han sido suscr i tas , 
cambio, con arreglo a la e j d e e g t ( ) s n u e T ^ 

P a r a decidir la cuest ión apl icarse la ley 
t í tu los de obl igación fo rma ó r * u n t o g e n e r a , 
del l uga r en '3 e n t r e g a un 
cuando el ü h o M o al pago efectivo de los 

recibo condicional, es decu , d e h a b e r d u d a e l l 

valores rec ib idos por el en el « r e ^ P . ^ ^ ^ ^ 
que hay novación, p o r q u e n « 0 a s a r e g i s , sernper inte-
guido, y las l e t r a s de cambio. se ^ ^ ^ ^ ^ 

t i tuyen un p a g o a t ó ^ n i ^ ^ k C 0 1 l d i c i ó n de 
es to es por b q u e no U w * ^ ^ ^ d e b a j o de 
la en t r ega efectiva, ^ e r o si r e s l l l t a s e del contenido 
la f ac tu ra un rec ibo p u r o y , l a v e n t a , como si, 

po r e jemplo se ^ r a z ó n q u e l a obligación del deu-
cuenta» , p o d r í a sos tenerse s e h a n e x t e i l d i . 

dor deber ía r e g i r s e por a ^ ^ ^ ^ ^ 
do las le t ras , p o r ^ k ^ J ^ ^ d e l a S l e t r a s s u s . 
y el deudor no e s t a u a obl i„ d e b e ev i ta rse , ya 
er i tas (1). E s e s t a u n a cues t ión muy „ r ave , 

( 1 ) V é a s e P ^ d e s s u s . n ú m . 2 2 1 ; D e l a m a r r e y L e p o i t v i n . t 



firmando el r ec ibo s u b o r d i n a d o a l pago efect ivo de los va lores , y a 
enunc iando en l a s l e t r a s d e c a m b i o que é s t a s r ep resen tan el p r e -
cio de l a ven ta . 

I no de los casos en q u e i n d u d a b l e m e n t e s u s t i t u y e la ley del 
l u g a r en donde se ver i f ica la novación á l a ley p r i m i t i v a del con-
t ra to , es el de l a l e t r a de c a m b i o e x t e n d i d a en un p u n t o sob re 
o t ro , p a r a cuyo p a g o a c e p t a el p o r t a d o r la s u s t i t u c i ó n del p a g a -
dor al l i b r ado r . Si el p o r t a d o r de la le t ra de cambio a c e p t a d a 
concede , a l vencer , un plazo a l acep t an t e , hac iendo s u s t i t u i r la 
p r i m e r a con u n a s e g u n d a acep tac ión , sin el consen t im ien to del li-
brador , s e m e j a n t e s u s t i t u c i ó n t r a e cons igo novación, y los efec-
t o s que de ella se d e s p r e n d e n son r e g i d o s p o r l a ley del l uga r en 
d o n d e la sus t i t uc ión se ha consen t ido . E l l i b r a d o r y los endosan -
tés no e s t á n ya s o l i d a r i a m e n t e ob l igados con el pagador , con a r r e -
glo á la ley del l u g a r e n d o n d e la l e t r a h a sido g i r a d a y endosa -
da, smo q u e el a c e p t a n t e a s u m e solo la obl igación á q u e a n t e s 
e s t a b a n su j e tos los d e m á s coobligados, y su obl igación se r ige ex-
c lus ivamente po r l a ley de l lugar en donde la sus t i tuc ión f u é con-
s e n t i d a (1) . 

«OS. L a ob l igac ión p u e d e ex t ingu i r se cuando la pres tac ión 
á q u e se ref iere se h a c e f í s ica ó l e g a l m e n t e imposible. E n es t e 
c a s o debe t e n e r s e en c u e n t a la ley del l u g a r en d o n d e ha t e n i d o 
su or igen la ob l igac ión p a r a decidi r si se convier te en una obli-
gac ión de d a ñ o s y p e r j u i c i o s , ya sea p o r q u e el obs tácu lo q u e se 
opone al c u m p l i m i e n t o es el r e s u l t a d o de u n a fa l ta i m p u t a b l e al 
deudor , ya p o r q u e e s r e s p o n s a b l e del caso f o r t u i t o ó de la f u e r z a 
m a y o r p o r causa del r e t r a s o . 

SO». En c u a n t o á los conf l ic tos q u e p u e d e n s u r g i r en los 
casos en q u e la o b l i g a c i ó n se h a y a ex t ingu ido ope excepüonis, es 
necesar io t e n e r en c u e n t a los pr inc ip ios ya e x p u e s t o s en el p á -
r r a f o p r e c e d e n t e . 

f r « - ? n 7 6 : i ^ T ' o ' R e p e r t - V - ° ^ v a t i o n , Mete, de Enero 
de !8o4; Dev. 18o4, 2, 743: Reg. , l . " d e Abril de 1811; DaUoz 18l l " 

d e N I a r Z ° d e 1 8 0 8 i * - ™ * ' a b a r r a s ) ; S i rey , 

C A P I T U L O V I 

lie la 1er que debe regir la Turma de los actos. 

' 210 . La regla locus regit actum ha sido la admitida comunmeute — 2 1 1 . Di-
vergencia de pareceres al precisar los límites de esta regla .—212. Aplica-
ción de ella en materia de obligación — 2 1 3 . A las formalidades para dar 
la capacidad jurídica (abilitanti).—214 A los testamentos. — 2 1 5 A la 
prueba del ac to .—216 . A la celebración del matr imonio .—217. Observa-
ciones que nosotros hacemos para precisar el alcance de la regla — 2 1 8 . Có-
mo puede justificarse és ta .—219. Disposiciones del derecho francés acerca 
de las formas de los actos - 2 2 0 . Código p rus i ano—221 . Código neerlan-
dés .—222 . Las reglas sancionadas por los legisladores no sirven para de-
terminar el alcance de é s t a .—223 . Este inconveniente ha sido evitado por 
el legislador i ta l iano .—224. Explicación del sistema sancionado por el Có-
digo i t a l i a n o — 2 2 5 . E l sistema italiano es prefer ib les cualquier otro — 
2 2 6 La regla acerca de las formas sancionadas por cada legislador sólo 
puede ser eficaz en el territorio sometido á su imperio. - 2 2 7 . Cuestión acer-
ca del valor imperativo del principio locus regit actum.—228. Cómo los 
ciudadanos y los extranjeros deben someterse á la r e d a que concierne á la 
forma de los actos — 2 2 9 . De los actos verificados in fraudem le gis — 2 3 0 
Si la regla locus regit actum puede aplicarse para decidir de la necesidad 
del documento público ó pr ivado.—231 . Teoría de Zacar ías .—232 . Opi-
nión de Demolombe — 2 3 3 De los jurisconsultos italianos — 2 3 4 Nuestra 
opinión. - 2 3 5 . La cuestión de la forma privada ó pública no es cuestión 
de pura f o r m a . — 2 3 6 . Aplicación del principio al reconocimiento del hijo 
na tu ra l .—237 Al contrato de matr imonio.—238. A la donac ión .—239 . 
Examínase la hipótesis de que la condición de la autenticidad no haya podi-
do cumplirse. — 2 4 0 Actos realizados en Turquía .—241 Actos realizados 
por un ministro extranjero en la legación. - 2 4 2 . A qué actos se aplica la 
regla locus regit- actum. - 2 4 3 . A quién corresponde suministrar la prueba. 
— 2 4 4 . Aplicaciones hechas por la jurisprudencia. 

210. L a cues t ión concern ien te á la ley á q u e l a f o r m a de 
los a c t o s d e b e su j e t a r s e , h a t e n i d o d i s t i n to a l cance en el s i s t e m a 
de los g l o s a d o r e s y en el de los j u r i s c o n s u l t o s m o d e r n o s . E n l a 
t e o r í a de los p r i m e r o s vemos , en efecto , q u e n o se h a d i s t i ngu ido 
bien la cues t i ón r e l a t i v a á las f o r m a l i d a d e s i n t r í n s e c a s d é l o s ac-
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firmando el r ec ibo s u b o r d i n a d o a l pago efect ivo de los va lores , y a 
enunc iando en l a s l e t r a s d e c a m b i o que é s t a s r ep resen tan el p r e -
cio de l a ven ta . 

I no de los casos en q u e i n d u d a b l e m e n t e s u s t i t u y e la ley del 
l u g a r en donde se ver i f ica la novación á l a ley p r i m i t i v a del con-
t ra to , es el de l a l e t r a de c a m b i o e x t e n d i d a en un p u n t o sob re 
o t ro , p a r a cuyo p a g o a c e p t a el p o r t a d o r la s u s t i t u c i ó n del p a g a -
dor al l i b r ado r . Si el p o r t a d o r de la le t ra de cambio a c e p t a d a 
concede , a l vencer , un plazo a l acep t an t e , hac iendo s u s t i t u i r la 
p r i m e r a con u n a s e g u n d a acep tac ión , sin el consen t im ien to del li-
brador , s e m e j a n t e s u s t i t u c i ó n t r a e cons igo novación, y los efec-
t o s que de ella se d e s p r e n d e n son r e g i d o s p o r l a ley del l uga r en 
d o n d e la sus t i t uc ión se ha consen t ido . E l l i b r a d o r y los endosan -
tés no e s t á n ya s o l i d a r i a m e n t e ob l igados con el pagador , con a r r e -
glo á la ley del l u g a r e n d o n d e la l e t r a h a sido g i r a d a y endosa -
da, smo q u e el a c e p t a n t e a s u m e solo la obl igación á q u e a n t e s 
e s t a b a n su j e tos los d e m á s coobligados, y su obl igación se r ige ex-
c lus ivamente po r l a ley de l lugar en donde la sus t i tuc ión f u é con-
s e n t i d a (1) . 

«OS. L a ob l igac ión p u e d e ex t ingu i r se cuando la pres tac ión 
á q u e se ref iere se h a c e f í s ica ó l e g a l m e n t e imposible. E n es t e 
c a s o debe t e n e r s e en c u e n t a la ley del l u g a r en d o n d e ha t e n i d o 
su or igen la ob l igac ión p a r a decidi r si se convier te en una obli-
gac ión de d a ñ o s y p e r j u i c i o s , ya sea p o r q u e el obs tácu lo q u e se 
opone al c u m p l i m i e n t o es el r e s u l t a d o de u n a fa l ta i m p u t a b l e al 
deudor , ya p o r q u e e s r e s p o n s a b l e del caso f o r t u i t o ó de la f u e r z a 
m a y o r p o r causa del r e t r a s o . 

« O » . En c u a n t o á los conf l ic tos q u e p u e d e n s u r g i r en los 
casos en q u e la o b l i g a c i ó n se h a y a ex t ingu ido ope excepüonis, es 
necesar io t e n e r en c u e n t a los pr inc ip ios ya e x p u e s t o s en el p á -
r r a f o p r e c e d e n t e . 

f r « - ? n 7 6 : i ^ T ' o ' R e p e r t - V - ° ^ v a t i o n , Mete, de Enero 
de !8o4; Dev. 18o4, 2, 743: Reg. , l . " d e Abril de 181,; DaUoz 18l l " 

d e N I a r Z ° d e 1 8 0 8 i * - ™ * ' a b a r r a s ) ; S i r e y . 
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lie la 1er que debe regir la Turma de los actos. 

' 210 . La regla locus regit actum ha sido la admitida comunmente — 2 1 1 . Di-
vergencia de pareceres al precisar los límites de esta regla .—212. Aplica-
ción de ella en materia de obligación — 2 1 3 . A las formalidades para dar 
la capacidad jurídica (abilitanti).—214 A los testamentos. — 2 1 5 A la 
prueba del ac to .—216 . A la celebración del matr imonio .—217. Observa-
ciones que nosotros hacemos para precisar el alcance de la regla — 2 1 8 . Có-
mo puede justificarse és ta .—219. Disposiciones del derecho francés acerca 
de las formas de los actos - 2 2 0 . Código p rus i ano—221 . Código neerlan-
dés .—222 . Las reglas sancionadas por los legisladores no sirven para de-
terminar el alcance de é s t a .—223 . Este inconveniente ha sido evitado por 
el legislador i ta l iano .—224. Explicación del sistema sancionado por el Có-
digo i t a l i a n o — 2 2 5 . E l sistema italiano es preferible, á cualquier otro — 
2 2 6 La regla acerca de las formas sancionadas por cada legislador sólo 
puede ser eficaz en el territorio sometido á su imperio. - 2 2 7 . Cuestión acer-
ca del valor imperativo del principio locus regit actum.—228. Cómo los 
ciudadanos y los extranjeros deben someterse á la r e d a que concierne á la 
forma de los actos — 2 2 9 . De los actos verificados in fraudem le gis — 2 3 0 
Si la regla locus regit actum puede aplicarse para decidir de la necesidad 
del documento público ó pr ivado.—231 . Teoría de Zacar ías .—232 . Opi-
nión de Demolombe — 2 3 3 De los jurisconsultos italianos — 2 3 4 Nuestra 
opinión. - 2 3 5 . La cuestión de la forma privada ó pública no es cuestión 
de pura f o r m a . — 2 3 6 . Aplicación del principio al reconocimiento del hijo 
na tu ra l .—237 Al contrato de matr imonio.—238. A la donac ión .—239 . 
Examínase la hipótesis de que la condición de la autenticidad no haya podi-
do cumplirse. — 2 4 0 Actos realizados en Turquía .—241 Actos realizados 
por un ministro extranjero en la legación. - 2 4 2 . A qué actos se aplica la 
regla locus regit- actum. - 2 4 3 . A quién corresponde suministrar la prueba. 
— 2 4 4 . Aplicaciones hechas por la jurisprudencia. 

210. L a cues t ión concern ien te á la ley á q u e l a f o r m a de 
los a c t o s d e b e su j e t a r s e , h a t e n i d o d i s t i n to a l cance en el s i s t e m a 
de los g l o s a d o r e s y en el de los j u r i s c o n s u l t o s m o d e r n o s . E n l a 
t e o r í a de los p r i m e r o s vemos , en efecto , q u e n o se h a d i s t i ngu ido 
bien la cues t i ón r e l a t i v a á las f o r m a l i d a d e s i n t r í n s e c a s d é l o s ac-



tos de aquella o t r a que se r e f i e r e á las fo rmal idades ex t r ínsecas , 
por lo que, al ap l i ca r d e s p u é s las mismas reglas generales, lian 
l legado los unos á c o n c l u s i o n e s con t ra r i a s á las a c e p t a d a s p o r 
o t ros . 

T a n t o los esc r i to res a n t i g u o s como los modernos han e s t a d o 
conformes en sostener q u e l a f o r m a de los ac tos debe regi rse pol-
la ley del lugar en donde s e h a n estipulado, y el p roverb io común 
locas regit actwk se h a c o n s i d e r a d o , p o r común consent imiento y 
por j u r i sp rudenc i a c o n s t a n t e , como una regla de Derecho in te r -
nacional. Foslix cons igna e n u n a l a rga l ista los escr i tores que han 
sostenido es te p r inc ip io ( 1 ) , y o t ros han sido numerados p o r 
S tory (2), p o r B a r t h (3) y p o r W h a r t o n (4). 

« 1 1 . L a confusión e x i s t e n t e en es ta ma te r i a p rocede úni-
camente de no h a b e r s e p r e c i s a d o en la doc t r ina de los g losadores 
los l ími tes en que deb ía a p l i c a r s e la regla y de no h a b e r s ido 
bien de te rminado el a l c a n c e de la misma. E n efecto, el concepto 
de la p a l a b r a acto no f u é b i e n de terminado, po rque a lgunos lo 
entendieron de modo q u e c o m p r e n d í a el a sun to ju r íd ico mismo, 
sosteniendo que és te d e b í a e s t a r completamente sometido á la 
ley del lugar en donde h a b í a tenido efecto. 

E n t r e los que han c o n s i d e r a d o apl icable e s t a regla al a sun to 
ju r íd ico y á las condic iones in t r ínsecas exigidas p a r a su validez, 
incluso las concernientes á l a capac idad del que ha rea l izado el 
acto, debemos ci tar á P a u l o de Cast ro . En t end i endo de es te modo 
la regla, han llegado los e s c r i t o r e s á confundi r los e lementos que 
const i tuyen l a esencia del a c t o con los que se refieren á las for-
mal idades extr ínsecas e x i g i d a s p o r la ley p a r a la legalidad del 
mismo, y con los r e q u e r i d o s p a r a p r o b a r un hecho ju r íd ico . 

E n ma te r i a de obl igaciones convencionales , los escri-
tores que han seguido l a t e o r í a de Me i í ín (la cual establece que 
la convención debe d e p e n d e r comple tamente de la voluntad de 

(1) Fcelix. Der. int. pr/c., § 74. 
(2) Conflicts of Laws, §§ 259 v sig. 
(3) Das inter, privat unds-trafrecht, s 35. 
(4) Conflicts of Laws, § 676. 

las pa r t es con t ra t an te s , y que debe regirse, por consiguiente, pol-
la ley á que expresa ó tác i tamente se h a y a n referido), han hecho 
más a m p l i a s apl icac iones de la regla locas regit actum, p u e s t o 
que l iemos acep t ado el pr incipio de Cur t i u s (1), que admi t e q u e 
el acto debe regirse p o r las leyes del lugar en que se h a realiza-
do, p o r q u e debe s iempre p r e s u m i r s e que el ex t r an j e ro se ha so-
metido á ellas, y de aquí h a n deducido que la esencia del ac to 
mismo, y t o d a s las condiciones p a r a su validez, deben depende r 
exclusivamente de la ley del l uga r en que se haya llevado á cabo. 

9 1 3 . Se h a sostenido t ambién que la reg la de las formas 
debe apl icarse p a r a resolver lo re la t ivo á las l l amadas fo rmal ida -
des p a r a a t r i bu i r facul tades . As í han sostenido, p o r ejemplo, que 
el consent imiento que debe p r e s t a r el mar ido p a r a hab i l i t a r á la 
m u j e r ó da r l e c ie r ta capac idad que 110 t iene por sí misma p a r a 
obl igarse vál idamente, puede ser cons ide rada como una de las 
formal idades habilitantes, y reg i r se p o r la ley del l uga r en que ha 
tenido efecto el a c to cor respondien te , t eor ía rigorosamente com-
ba t ida p o r Ba ldus (2). 

2 1 4 . R e s p e c t o de los t e s tamentos , se h a n hecho también 
muchas apl icaciones del p r inc ip io locus regit actum, y a lgunos 
jur i sconsul tos han admi t ido que la regla debía ap l ica rse también 
para decidir si el e x t r a n j e r o pod ía ó 110 t e s t a r s i rviéndose de una 
forma de t e s t amen to de terminada , y o t ros h a n sostenido que esta 
aplicación no pod ía hace r se y 110 h a n dis t inguido la cues t ión de 
la capac idad p a r a d isponer por t e s t amento de la ve rdade ra y p r o -
pia forma ext r ínseca del mismo. D e aquí que E i c h o r n haya 
opinado que la r e g l a no podía ap l icarse á los ac tos de u n a pe r -
sona relat ivos á su patr imonio, porque , po r regla general , deben 
conformarse á las leyes del p a í s del domicilio en cuanto á su for-
ma, y en cuanto á su esencia, s iempre q u e éstos deban e jecutar -
se en el l uga r en donde se hacen. E s t e a u t o r hal la la razón de su 

' t eor ía en el pr inc ip io de la au tonomía de los E s t a d o s y en la r e -

(1) Curtius, De statutis, sect . , IX, nüm 1." 
(2) Baldus. De statutis, c " Territorium, nüm. 1.°; Prima saper 

Digesta reteri, De legibus et senatus-consultis, L. scire leges. 



gla del Diges to contraxisse unmgykqtie in eo loco intelliyitiu• quo 
ni solvere se obliga vit (a). 

2 1 5 > . L o s esc r i to res que han dado á la an t igua regla locas 
regit actum el alcance y sen t ido más racional considerándolo sólo 
apl icable á lo conce rn i en te á la p r u e b a del acto, no h a n conse-
guido t ampoco evi tar l a confusión, porque 110 han sab ido distin-
gu i r b ien lo que se r e f i e re á la p r u e b a del acto j u r í d i co de lo 
q u e concierne á las condic iones exigidas por la ley p a r a la exis-
tenc ia j u r í d i c a del mismo. As í , p o r ejemplo, han op inado algunos 
que c ier tos ac tos y c o n t r a t o s , que con a r reg lo á la ley t e r r i t o r i a l 
deben hacerse por e s c r i t u r a públ ica ó p o r documento pr ivado so 
pena de nulidad, p o d r í a n ser válidos a u n q u e fa l tase el documen-
to, si se hubiese ce l eb rado en un pa í s en donde no se exigiese di-
cha formal idad , por m á s que se refiriesen á un obje to ex i s ten te 
en el t e r r i to r io del E s t a d o cuya ley exi ja la e s c r i t u r a como r e -
qu is i to indispensable p a r a la existencia j u r íd i ca del acto. Apl i -
cando de es te modo la r e g l a locus regit actum, no fa l t an en I t a l i a 
ju r i sconsu l tos (1) que h a n opinado, q u e la t r as lac ión de domi-
nio de u n inmueble ex i s t en t e en el t e r r i t o r io i ta l iano puede ser 
válida a u n sin e s c r i t u r a si el c o n t r a t o se ha celebrado en el 
ex t ran je ro , en un p a í s en q u e las leyes pe rmi tan q u e se haga ver-
ba lmente el c o n t r a t o de venta de u n inmueble , no obs tan te que 
n u e s t r a ley, según lo p r e s c r i t o en e l a r t , 1.314 del Código civil, 
ex i j a l a e s c r i t u r a como requ i s i to ind i spensab le p a r a la existen-
cia j u r íd i ca de la ven ta de un inmueble. 

«16. N o es es te e l l u g a r más opor tuno p a r a m o s t r a r las 
inexactas apl icaciones q u e se han hecho de la regla locu< regit ac-
tum p o r los esc r i to res y p o r la j u r i sp rudenc ia aun r e spec to de la 
ce lebrac ión del ma t r imon io , ni de r e f u t a r la teoría en que se 
han apoyado. Xos l im i t a r emos aquí á consignar que mient ras to-
dos e s t án gene ra lmen te confo rmes en admit i r el principio, no 

(a, Acerca de este p u n t o exis te una notable sentencia de nues-
tro Tribunal Supremo de jus t ic ia , cuya doct r ina hemos c o n s i g n a -
do en una cont ranota de e s t e mismo tomo pág. 193 y sig. 

(\) Véase Bianchi , Elementi di Diritto civile, tomo I, p. 304 
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exis te el mismo a c u e r d o en la apl icación de dicho principio y en 
el alcance a t r ibu ido ;i la an t igua máxima, y que la d ivergencia 
de opiniones h a sido la consecuencia de la confusión de los glo-
sadores á que an tes nos h e m o s refer ido , y de la influencia que ha 
ejercido y ejerce todavía la t eor ía t radic ional . 

2 1 9 . A c e p t a m o s en pr inc ip io la an t igua máxima locus regit 
actum, pe ro creemos ind i spensab le p rec i sa r su a lcance . D e b e m o s , 
an te todo, observar , q u e l a p a l a b r a acto puede emplea r se p a r a 
d e n o t a r el mismo negocio j u r íd i co en s í , y t ambién el acto ex-
tr ínseco, es decir, l as fo rmal idades ex te rnas exigidas por la ley 
p a r a acredi tar el a c to ju r íd ico . E n es te úl t imo sentido es en el 
que debe entenderse la p a l a b r a acto cuando se t r a t e de conside-
ra r lo sometido á la ley del l u g a r en que se haya real izado. N o 
puede , po r consiguiente, admi t i r se q u e el acto, en lo concernien-
t e á su contenido, á su sus tanc ia , á l a s condiciones exigidas p a r a 
su validez, á las fo rmal idades ind i spensab les p a r a i n t eg ra r la ca-
pac idad de las p a r t e s que sean p o r sí mismas incapaces , ó á las 
formal idades exigidas p a r a e jecu ta r lo , ó á las indispensables p a r a 
dar le eficacia r e spec to á los te rceros que t e n g a n derechos sob re 
la cosa que const i tuye el obje to del cont ra to , deba regirse p o r la 
ley del lugar en que aquél se haya verificado, sino que debe a jus-
t a r s e á es ta ley ún icamente "en lo que concierne á las formal ida-
des exter iores q u e t ienen por ob je to comprobar l ega lmente lo 
hecho. 

Debe , pues , admi t i r se q u e la an t igua m á x i m a locus regit actum 
ha de entenderse en el sent ido de que l a s fo rmal idades extr ín-
secas de los actos ju r íd icos , y las exigidas p a r a l a redacción le-
gal de los ins t rumentos , de los cont ra tos , de las disposiciones, de 
las declaraciones , de los documentos des t inados á comprobar los , 
deben regirse p o r la ley del lugar en que dichos ac tos hayan sido 
es t ipulados ó r e d a c t a d o s . P o r consiguiente, las fo rmal idades pres -
cri tas p o r la ley sólo h a b r á n de observarse p a r a la validez legal 
ex t r ínseca de los mismos . 

S I S . L a razón p r inc ipa l que hace genera lmen te necesar ia 
la regla locus regit actum es aquel la que, como dice Savigny, h a c e 
muchas veces difícil que uno conozca en el lugar en que se h a ve-
rificado un ac to ju r íd ico , las formas legales exigidas en d e r e c h o 



en el l u g a r en q u e el ac to h a d e util izarse, y es mucho más difí-
cil l lenar las exac t amen te , m i e n t r a s p o r o t ra p a r t e in teresa en el 
mismo g r a d o no h a c e r a b s o l u t a m e n t e imposibles los ac tos ju r íd i -
cos en el ex t r an j e ro , ó 110 e x p o n e r l o s á la nulidad por carecer de 
algunas fo rmal idades legales , q u e no se han establecido, de segu-
ro, p a r a c rear obs táculos á l o s negocios civiles (1). 

D i scu r r i endo Mer l ín s o b r e este mismo argumento , añade : 
«No es p o r un simple mot ivo d e conveniencia por lo que, respec to 
de la forma p r o b a t o r i a de l o s a c t o s , se h a dado la preferencia so-
bre todas las demás leyes á l a de l l uga r en que aquéllos se han 
e s t ipu lado , sino que hemos f u n d a d o e s t a lección en pr incipios 
verdaderos . E n efecto , los a c t o s toman, po r decirlo así, sus tant i -
v a d en el lugar en que se r e a l i z a n ; la ley del l uga r es la que les 
d a fuerza y vida; és ta debe s e r . p o r consiguiente, la que determi-
ne y r i j a la fo rma» (2). 

2 1 9 . P a s a n d o ahora á e x p o n e r las disposiciones de derecho 
posit ivo re la t ivas á las f o r m a s de los actos , y dejando a p a r t e el 
derecho romano, en el que a l g u n o s escri tores han sos tenido que 
exist ía la regla admi t ida (3) , n o t a m o s que en el derecho francés 
no se ha convertido en p r e c e p t o legislativo, aun cuando haya sido 
constantemente admi t ida p o r l a ju r i sprudenc ia y por los escri-
to res (4). 

E n el proyecto del C ó d i g o N a p o l e ó n h a b í a un a r t í cu lo del li-
b r o prel iminar, concebido en e s t o s té rminos : «La fo rma d é l o s 
actos será regida por las l e y e s de l país en que se haya verifica-

(1) Savigny, Sistema del Derecho romano, tomo VI (de la ed i -
ción española), § 381 

(2) Merlín, Repert, e° Préure 11, § 3.", art . 1.", núm. 5 . 
(3) Se han citado var ios t e x t o s : L. XXXIV, ! e regul. jur 50 

17,1.. VI: Dig , De convietionibus, 21, 2, L. I. p r Di«.. l)e mutis 22 
1, L. IX; Cod., De testamenta 6 . 23. 

(4) En efecto, la m á x i m a se h a l l a cons tantemente conf i rmada 
en las sentencias del P a r l a m e n t o de Par ís , según acredi ta Gail. v 
entre las sentencias m á s a n t i g u a s cita la del 15 de Enero de 1721 
en la cuestión del t e s t amento d e Pommeren . Véase Asser Droi't 
inter. privé, p. 60. 1 

do.» P e r o es te ar t ículo fué suprimido, porque se observó que el 
legislador f rancés no pod ía hace r leyes que tuviesen au to r idad 
fuera del t e r r i to r io , ni p o d í a sanc ionar u n a máx ima de derecho 
de gentes: que por o t r a p a r t e , la reg la per tenec ía m á s bien á la 
doct r ina que á la ley, y que, concebida como es taba en términos 
genera les , e r a vaga é inde te rminada . Y a prevaleciesen e s t a s íí 
o t ras razones , el hecho es que el a r t í cu lo p royec tado no se inser-
tó en el Código, y que el legis lador f rancés , cons iderando la má-
xima como establecida en la doctr ina , se l imitó únicamente á ha-
cer de la misma a lgunas aplicaciones especiales en los a r t ícu-
los 47, 170, 999 y 1.317 (a) . 

2 2 0 . E n el Código general p rus i ano se hal la expresamente 
sanc ionado el pr inc ip io de que la f o r m a de u n cont ra to debe re-
girse por la ley del l u g a r en que aqué l se celebró ( 1 5 . ° , 55, 
111). P r e v é el caso del con t ra to concluido en t r e ausentes , y dis-
pone que la fo rma de es te con t r a to debe rá a j u s t a r s e á las p r e s -
cripciones legales vigentes en el l u g a r en que se haya extendido 
y fechado, y si se han indicado dos luga res chversos, en donde ri-
gen leyes opues tas , ó si no existe documento sino s imple cambio 
de ca r t a s , deberán s u j e t a r s e á la ley del lugar , en vir tud de la 
cual pueda ser válido el ac to . Sólo respec to de los con t ra tos que 

(a) El texto de los ar t ículos ci tados, es como sigue: 
«Art. 47. Toda ac ta del es tado civil de los f r anceses ó de los 

ex t ran je ros , r edac t ada en pa í s ex t ran je ro , h a r á fe si es tá a j u s t a -
da á las formas u s a d a s en dicho país.» 

«Art. 170. El mat r imonio contra ído en país e x t r a n j e r o en t re 
f ranceses ó entre f r anceses y ex t r an je ros , s e rá válido si se h a ce-
lebrado con las fó rmulas es tab lec idas en el país, s iempre que l iaya 
sido precedido de las publ icaciones p resc r i t as por el a r t . 63 en el 
título de Actas del estado civil y que el f r ancés no h a y a infringido 
las disposiciones contenidas en el capí tulo precedente.» 

«Art. 999. El f r ancés que se encuen t re en país ex t r an j e ro podrá 
hace r sus disposic iones en ac ta pr ivada , fo rmada por <)1 con a r r e -
glo al a r t 970, ó por ac ta au tén t i ca con las formal idades admi t idas 
en el país en que se o torgue » 

«Art. 1 317. Se cons idera público un ins t rumento cuando h a sido 
extendido por funcionar ios públicos que tengan derecho para ha 
cerlo en el lugar en que h a y a sido redac tado y con las so lemnida-
des requer idas .» 



t eugan por ob je to la p r o p i e d a d , la posesión ó el u s u f r u c t o de los 
bienes inmuebles , es en l o s que él Código dispone que deberá ob-
servarse en c u a n t o á la f o r m a la ¡ex reí sitie. 

1 . E n la ley h o l a n d e s a e s t á sancionada en el a r t . 10 de 
las Disposiciones g e n e r a l e s (a) Ja regla locus regit actum; p e r o 
este a r t í cu lo e s t á r e d a c t a d o en té rminos muy vagos y generales, 
como p o d r á o b s e r v a r s e l eyendo su texto, que dice así: « L a forma 
de todos los a c t o s se r e g i r á p o r las leyes del pa í s ó del l uga r en 
que se hayan hecho ó e s t i pu l ado .» E l no haber de te rminado exac-
t a m e n t e aque l l e g i s l a d o r e l concepto ju r íd ico de la f o r m a del ac-
to, que debe ser r e g i d a p o r la ley local, ha dado ocasión p a r a que 
repu tados escr i tores , c o m o Asse r (1), hayan reconocido la nece-
s idad de d i s t ingu i r l a s f o r m a l i d a d e s concernientes al E s t a d o y á 
la capac idad de l a s p e r s o n a s , ó que ejercen influencia sob re ellas, 
de aquellas que no t i e n e n es te carác te r , y á considerar las dispo-
siciones de d icho C ó d i g o con ten idas en los a r t ícu los 138 y 139 

del mismo, en los cuales se es tablecen las condiciones p a r a la va-
lidez del m a t r i m o n i o ce l eb rado p o r holandeses en p a í s ex t r an j e -
ro, como u n a excepc ión á la disposición genera l del a r t ícu-
lo 10 (a). 

(a) E s t a s d i spos ic iones se dictaron por la ley de 15 de Mayo de 
1829, con el título de Disposiciones generales de la legislación del 
reino, y se publ icaron en el n ú m . 28 del Diario oficial. La concisión 
con que es tán r e d a c t a d o s los catorce art ículos de que d icha lev 
consta, es c a u s a de que a l g u n o s de s u s preceptos dejen bas t an te 
que desear respec to de su a l cance y de la claridad, que debe ser la 
p r imera cual idad de las l eyes . 

(1) Asser , lot. eit, p . 68. 
(a/ Hé aquí el t ex to de los ar t ículos citados: 
«Art. 138. Los m a t r i m o n i o s contra ídos en país ex t r an j e ro , va 

por ho landeses en t r e sí, y a en t re holandeses y ex t r an je ros , serán 
val idos s. han sido c e l e b r a d o s con las formal idades u s a d a s en el 
país, con tal que l a s pub l i cac iones del mat r imonio h a y a n sido h e -
c h a s s in oposición e n el r e ino , con arregló á la sección segunda de 
este titulo, y que los e s p o s o s ho landeses no hayan cont ravenido 
a las disposiciones c o n t e n i d a s en la sección p r imera de este título » 

«Art 139. Un a ñ o d e s p u é s del regreso de los esposos al te r r i -
torio del remo., d e b e r á t r ansc r ib i r se al Registro público de ma t r i -

E s t o contirina la idea p o r noso t ros emit ida, de q u e no 
hay todavía en nues t ro t i empo una teor ía un i forme y segura res-
pecto del a lcance de la regla, la cual p u e d e admi t i r se den t ro de 
c ier tos l ímites, pe ro no en lo concerniente al e s t ado y á la capa-
cidad de las pe r sonas , cua l idades que deben ser r eg idas p o r pr in-
cipios dis t intos. X o debe r í a ni aun discut i rse , r espec to de la apli-
cabi l idad de la ley local á todo lo concerniente al es tado y capa-
cidad ju r íd ica , po rque en el derecho moderno debe el iminarse en 
abso lu to el concepto feudal ; es to es, no debe admi t i r se que ] a 

persona p u e d a ser cons ide rada como u n a cosa dependiente de la 
t ie r ra y somet ida como t a l én todo al imper io de la ley local 
T a n t o en el caso de que el concepto que uno pueda fo rmar se del 
e s t a tu to personal h a g a depende r és te de la ley del E s t a d o , cuan-
to en el de q u e lo h a g a depender de la ley del domicilio, no debe-
r ían d i scu t i r los esc r i to res modernos sobre si las re laciones del 
es tado pe r sona l ó las concernientes á la c a p a c i d a d pueden caer 
ó no b a j o la r eg l a locus regit actum, p u e s t o que es to conduce á 
p e r p e t u a r la confusión acerca del alcance de dicha regla. Ser ía 
m e j o r d i scu t i r si debe admi t i r se u n e s t a t u t o pe r sona l ó si debe 
reproduc i r se la t eor ía feudal y cons iderar s iempre la persona 
como u n accesor io de la t i e r ra . A c e p t a n d o un s is tema, cualquie-
ra que és te sea, r e spec to de l a ley de q u e debe depender el esta-
tu to p e r s o n a l , no p u e d e l legar el caso de d iscut i r si é s te debe de-
pender ó no de la ley local. 

P a r a evi tar t o d a confusión, es indispensable que los legisla-
dores, cuando quieran sancionar un pr incipio general respecto de 
las fo rmas de los actos, p rocedan con el mayor cuidado p a r a evi-
t a r todo equívoco, y p rocuren p r ec i s a r los l ímites en q u e debe 
ap l ica rse d icha regla . S e r í a mejor , en real idad, no sancionar nin-
gún p recep to legislativo, que a d o p t a r la ant igua máx ima locus re 
git actum sm de t e rmina r su a lcance, p u e s no exis t iendo l ímites 
precisos en la t r ad i c ión ni en la doc t r ina , si no se encuent ran en 
la ley, es na tu r a l é inevi table q u e l a confusión se p e r p e t ú e . 

monios del lugar de su domicilio el ac ta de celebración del m* 
tnmon io contra ído en país ex t ran je ro .» 

Véase a d e m á s la no ta an te r io r . 
Ver. int. privado.—TOMO I. ^ 



• ¿ « ¡ I . XO surge es te i n c o n v e n i e n t e en el s is tema seguido por 
el Código i ta l iano, po rque n u e s t r o legislador no se h a l imi tado 
á sancionar la regla r e spec to d e l a s f o r m a s de los a c t o s , adop-
tando una fórmula vaga é i n d e t e r m i n a d a , sino que por disposi-
ciones especiales h a s anc ionado l a s reglas generales de D e r e c h o 
internacional privado, s iendo u n a d e és tas la que concierne á las 
formalidades de los ac tos , r e s p e c t o de las cuales es tablece que 
«las formalidades ex t r ínsecas d e los ac tos intervivos y de últ i-
m a voluntad se de t e rmina rán p o r l a ley del lugar en q u e se hayan 
real izado» (1). 

E n el s is tema de nues t ro C ó d i g o no puede l legar el caso de 
discutir si la máxima cons ignada conc ie rne también á las forma-
l idades habilitantes y á todo lo c o n c e r n i e n t e al contenido de los 
ac tos y á sus requis i tos i n t r í n s e c o s , ó lo que se ref iere á los me-
dios de p r u e b a ó á los modos d e e jecuc ión . 

Ya hemos n o t a d o que el l e g i s l a d o r establece, r e spec to de 
estos objetos, r eg las espec ia les e n los demás a r t ícu los y aun en 
el mismo ar t . 9.°; y siendo s i e m p r e necesar io conf ron ta r todas las 
pa r t e s de la misma ley, la r eg l a r e l a t i v a á las formal idades , con 
las demás que comple tan todo e l s i s t e m a , es clara y precisa , y 110 
puede l legar el caso de q u e d é l u g a r á muchas cont rovers ias . 
L a cuest ión se halla l imitada á s u ve rdade ro campo, ó á l a s for-
mas ex t r ínsecas , esto es, á l a s f o r m a l i d a d e s ex te r io res legales 
q u e deben observarse p a r a q u e e l ac to tenga exis tencia legal. 
Sólo p a r a es tas fo rmal idades p u e d e da r se el caso de q u e sea 
apl icable la máx ima t r ad i c iona l locus regit actum. 

2 2 4 1 . A s í , por e j emplo , si s e t r a t a s e de u n a venta rea l izada 
en el ex t r an j e ro y de la a p l i c a c i ó n de la regla sancionada en el 
Código i ta l iano, no podr ía l l e g a r e l ca so de sos tener que el con-
t r a t o de venta esté su je to á la l e y del lugar en que se ha es t ipu-
lado, ni p a r a su contenido, ni p a r a l a capacidad de los cont rayen-
t e s , ni p a r a las fo rma l idades e x i g i d a s p a r a comple tar la capaci-
dad ju r íd i ca de u n a de las p a r t e s , si fuese incapaz (como sucede-
r í a en caso de ser necesar ia l a a s i s t e n c i a del c u r a d o r ó la au to -

í 1) Articulo 9." de las hUpt sifones generales del Código civil. 

r i zac iónde l Tr ibunal ) , ni p a r a da r eficacia á la ven ta , r espec to 
de terceros (como si se t ra tase , p o r e jemplo , de decidir ace rca 
de la necesidad de la t ranscr ipción) , ni p a r a las condiciones indis-
pensables p a r a la eficacia de la t ransmis ión de la p rop iedad in-
mueb le , y o t ras cuestiones análogas, las cuales 110 pueden consi-
de ra r se somet idas á la ley del lugar en que se ha es t ipulado el 
con t r a to de ven ta , p o r q u e és tas no deben cons idera rse como si 
tuviesen por ob je to las formal idades extr ínsecas del cont ra to . 
¿ A qué p u e d e , p u e s , ap l icarse la regla sanc ionada p o r nues t ro 
legis lador? Só lo á las formalidades legales exigidas en donde el 
con t r a to de venta puede considerarse legalmente es t ipu lado . 

P u e s t o q u e p a r a t rans fe r i r eficazmente la p rop iedad de una 
cosa mueble ex is ten te en I t a l i a deben r e d a c t a r el con t ra to p o r 
escrito, y no pueden las p a r t e s d e r o g a r respecto de es te p u n t o 
nues t r a ley ( p o r q u e las condiciones in t r ínsecas p a r a la eficacia 
de la t r as lac ión de la p r o p i e d a d inmueble, no pueden, como ya 
hemos dicho, cons iderarse como per tenecientes á la forma ext r ín-
seca), debiendo r edac t a r el ac to por escr i to , y pudiendo hace r lo 
b a j o la forma, de documento públ ico ó pr ivado, las formas exigi-
das p a r a da r vida lega l al ac to deben depender de la ley del lu-
gar en que se lia u l t imado. Con a r reg lo á é s t a debe, pues, deci-
dirse acerca del funcionar io públ ico l l amado á da r au ten t ic idad 
al documento, y de l a s formal idades legales con que el p r ivado 
debe redac ta r se , cuán tas copias deben extenderse, cómo debe ser 
encabezada, cómo suscr i ta , etc., e tc . 

225. E l s is tema sanc ionado por el legislador i ta l iano es el 
que , á nues t ro modo de ver. responde me jo r á los pr inc ip ios ge-
nera les del derecho y t i ene su fundamen to en la na tura leza de 
las cosas. A c e p t a m o s , pues , p o r completo el concepto de nues t ro 
derecho, y cons ide rando la máx ima apl icable en los t é rminos li-
mi tados an tes indicados , de j amos p a r a lugar m á s opor tuno toda 
discusión que no sea e s t r i c t a m e n t e la de la forma extr ínseca, li-
mitándonos aqu í á resolver t o d a d u d a que pueda surg i r al apli-
car la regla á e s t a fo rma . 

226. D e b e m o s n o t a r , a n t e t odo que, aun en la h ipótes is de 
que la ley posi t iva de 1111 p a í s sancione la regla acerca de las for-
mal idades e x t r í n s e c a s , como lo ha hecho el leg is lador i ta l iano, 



e s t a disposición sólo p o d r á considerarse como u n a n o r m a d a d a á 
los jueces de aque l pa í s p a r a j u z g a r ace rca de la fo rma de los ac-
tos . P o r consiguiente, no pud iendo n ingún legislador sancionar-
reglas de Derecho internacional , no p o d r á invocarse la máx ima 
de derecho positivo respecto de las formal idades en el país ex-
t r a n j e r o en donde deba ser eficaz el acto , si allí r ig iesen leyes 
d i s t in tas . As í , pues , en los E s t a d o s Unidos de A m é r i c a y en l a 
G r a n B r e t a ñ a , en donde se admi te como regla que los ac tos , 
cua lquie ra q u e sea su na tura leza , re la t ivos á l a adquis ic ión de 
de rechos sob re inmuebles, deben r edac ta r se , aun en lo que se re-
fiere á l a s formal idades extr ínsecas, con arreglo á la ley del l u g a r 
en q u e los inmuebles se hallen s i tuados , no p o d r á invocar le 
ú t i l m e n t e la máx ima sancionada por el legis lador i ta l iano p a r a 
cons ide ra r allí vál ida por la firma un documento r e d a c t a d o en 
I t a l i a con a r reg lo á las p rescr ipc iones de nues t ro derecho. 

S e r í a i n ju s to s u p o n e r que el legis lador i ta l iano h a y a tenido 
la p r e t e n s i ó n de dic tar la ley al mundo. D e b e m o s , pues , añad i r , 
q u e u n i ta l iano que quisiese real izar actos re la t ivos á los inmue-
bles ex i s ten tes en dichos E s t a d o s , y q u e s e a tuviese á n u e s t r a ley 
en vez de observar la del lugar en qué el inmueble se ha l l a situa-
do, no p o d r á sos tener que el documento r e d a c t a d o en l a fo rma 
ex ig ida p o r nues t r a ley (y nula por defecto de f o r m a según l a ley 
inglesa) , debía considerarse válida por el mag i s t r ado i tal iano, en 
v i r t u d de l a regla sancionada p o r n u e s t r o legis lador en el a r t . 9.° 
a n t e s c i tado. 

E l m a g i s t r a d o i ta l iano l l amado á conocer del valor de tales 
ac tos , d e b e r á tener en cuenta el derecho te r r i tor ia l , siendo as í 
q u e n u e s t r o leg is lador h a sostenido como regla genera l , que los 
i nmueb le s deben cons iderarse somet idos á la ley del l u g a r en q u e 
e s t á n s i tuados . A h o r a bien: disponiendo la ley rigente en la G r a n 
B r e t a ñ a q u e los c o n t r a t o s y los ac tos que t engan p o r ob je to la 
p r o p i e d a d de los b ienes inmuebles ó los de rechos rea les , deben 
ver i f icarse observando, en cuanto á l a forma, la ley t e r r i t o r i a l (1), 
no pueden s u s t r a e r los inmuebles exis tentes en la G r a n B r e t a ñ a 

-mit t&is y g p Ria'sJVno'O Troíc í ¡ s T i ^ ^ v - - ^ 
1) Este pr incipio se aplica r igurosamente aun respecto de los 

c i udadanos que celebran ac tos en las d ive rsas regiones del Reino 

a l imper io de la ley vigente en es te país, ni admi t i r que la d ispo-
sición de n u e s t r a ley p u e d a ser eficaz p a r a regu la r las fo rmal ida -
des legales exigidas p a r a los ac tos re la t ivos á dichos inmuebles . 
Dedúcese de todo esto, que debe considerarse como máx ima , q u e 
puede ser válida la r eg l a sanc ionada p o r c a d a legis lador , respec-
to de la f o r m a de los actos , cuando llegue el caso de ap rec i a r el 
valor del real izado p o r ex t r an je ros en el t e r r i to r io su j e to al im-
perio de es te legislador, ó el hecho en el ex t ran je ro , que deba pro-
duc i r sus efectos en el E s t a d o . 

5 5 2 3 . H a n discut ido los ju r i sconsu l tos acerca del valor im-
pera t ivo del p r inc ip io locas regit actum. H a n opinado algunos, q u e 
e s t a r e g l a de D e r e c h o in ternacional consuetudinar io no p u e d e 
derogarse j a m á s p o r las p a r t e s que quieran verificar en el ex t ran-

j e r o u n ac to válido en t o d a s p a r t e s po r la forma: h a n opinado 
otros , que s iendo un f avo r concedido á l a s p a r t e s el de observar 
las fo rmal idades p r e s c r i t a s p o r l a ley local, debe concedérseles 
la facul tad de renunc ia r es te favor observando l a s formal idades 
p resc r i t a s p o r l a ley del l uga r en donde deba ser eficaz el ac to ó 
las p r e sc r i t a s po r l a ley de su p a t r i a común, en el supues to de-
q u e a m b o s fuesen c iudadanos del mismo E s t a d o . 

« 2 S . P a r e c e , pues , q u e los c iudadanos q u e est ipulen en su 
país una cosa, es tén obligados á observar , en cuan to á la fo rma, 
la ley vigente en aque l p a í s , aun cuando el a c to deba p r o d u c i r 
sus efectos en el ex t r an je ro . L a s leyes del E s t a d o obl igan siem-
pre al c iudadano , y éste no podrá s u s t r a e r s e de o b s e r v a r las que 
r egu lan la f o r m a de los ac tos , á menos que el ob je to de la con-
vención sea u n a cosa exis ten te en el ex t r an j e ro , y que allí rigie-
se u n a ley q u e p resc r ib iese necesa r i amen te c ie r t a s f o r m a l i d a d e s 
pa r t i cu la res p a r a la val idez del con t r a to re la t ivo á aque l l a mis-
ma cosa. 

P o r cons iguiente , cuando los con t r a t an t e s sean e x t r a n j e r o s y 

Británico r eg idas por leyes diferentes, como si los ingleses, por 
e jemplo, rea l izasen en Escocia un acto re la t ivo á los inmuebles 
ex i s t en tes en Inglaterra . Story, Conjlicts o/Laws, § 363 y s igu ien-
tes; Wliea ton , Reports., tomo VII p 195; W h a r t o n , Prívate inter-
national lato, § 689. 



c iudadanos del m i s m o E s t a d o , 110 d e b e r á negá r se l e s l a f a c u l t a d 
de regir ó a j u s t a r s e á las f o r m a l i d a d e s p r e s c r i t a s p o r la ley del 
E s t a d o de q u é sean c i u d a d a n o s . E s t a regla e s t á a d m i t i d a b a s t a 
p o r el D e r e c h o romano , q u e c o n c e d í a á los peregrini la f a c u l t a d 
d e c o n t r a t a r en la f o r m a p e r m i t i d a exc lus ivamente p o r sus leyes 
y c o s t u m b r e s nac iona l e s (1) . L a h a l l a m o s t a m b i é n a c e p t a d a pol-
los e sc r i t o r e s de l a E d a d M e d i a . Si inter dúos, d ice H e r t i u s , ce-
lebratur, cerbi grada, pactad, et uferque paciscens sit externus et 
unius civitatis civis, dubitandum eriim non est, actum a talibils se-
cundum leges patria' factum in patria valere (2). 

T a m b i é n en F r a n c i a se h a d e c i d i d o que el p r i n c i p i o locus re-
git actum es a p l i c a b l e á l o s e x t r a n j e r o s que hayan r e a l i z a d o u n 
ac to a j u s t á n d o s e á las f o r m a l i d a d e s p resc r i t a s p o r la ley de su 
p a t r i a común (3) . 

E n I t a l i a se ha l la s a n c i o n a d a l a máxima en el a r t . 9.° a n t e s 
c i t ado , que d e j a e n l i b e r t a d á l o s c o n t r a t a n t e s p a r a segu i r las-
f o r m a l i d a d e s de su ley n a c i o n a l , c o n ta l que é s t a sea común á to -
das las p a r t e s . 

P u e d e n su rg i r d i f i cu l t ades c u a n d o el convenio se h a y a es t i -
p u l a d o en u n pa í s e n t r e u n c i u d a d a n o y un e x t r a n j e r o , con las 
f o r m a l i d a d e s ex ig idas p o r l a l ey d e l l u g a r en que el c o n t r a t o haya 
de e j e c u t a r s e . Si el a c t o es s i n a l a g m á t i c o y obliga r e c í p r o c a m e n -
t e á las p a r t e s , no p u e d e ser o b l i g a t o r i o r e spec to de e s t e p u n t o 
p a r a l a una. sin ser lo p a r a l a o t r a . P o r consiguiente, si el e x t r a n -
j e r o se hub iese ob l igado v á l i d a m e n t e con a r reg lo á l a s leyes del 
p a í s en q u e d e b i e r a e j e c u t a r s e l a p r o m e s a , el nac iona l q u e quie-
r a obl igar le á l a e jecuc ión no p o d r á aduci r p a r a e lud i r el cum-
p l imien to de su p r o p i a ob l igac ión , q u e el ac to no es vá l ido p o r la 
f o r m a con a r r e g l o á l a ley de su p a t r i a . Si el a c t o fuese un i la te -
ral , el e x t r a n j e r o q u e h u b i e s e a s u m i d o una ob l igac ión con a r r e -
glo á las f o r m a l i d a d e s e x i g i d a s p o r su ley. 110 p o d r á ex imi r s e d e 

(1) Gaius , lib. III, § 134 
(2) Her t ius , De collisione tegum, n ú m . 10 Conf Voe t , D<> s'.atu-

tis, sec . 9.a, cap IX. n ú m 2; V o e t Ad Pand. lib. IV, p a r t e 2.a, n ú -
mero 15; R o d e n b u r g , Tract. prel, t í t . XI cap. III. 

(3) Re j . 19 M a y o 1830 (Toaffe) , Pasicris. 

e jecu ta r lo en su p a í s ; p e r o si e l nac iona l h u b i e s e c o n t r a t a d o en 
su p a í s á favor de u n e x t r a n j e r o u n a ob l igac ión q u e d e b a e jecu-
t a r s e en el e x t r a n j e r o y no hub iesen o b s e r v a d o l a s f o r m a l i d a d e s 
ex ig idas p o r l a ley á l a q u e ú n i c a m e n t e e s t a b a somet ido , c u a n d o 
se h u b i e s e c o n t r a t a d o e n pa í s e x t r a ñ o , r e s p e c t o de la e j e c u c i ó n 
de lo convenido p o d r á o p o n e r s e l a n u l i d a d como consecuencia de 
la fa l ta de las f o r m a l i d a d e s e x i g i d a s po r su ley p a t r i a ( I ) . 

S u p o n g a m o s , finalmente, q u e a l g u n a s p a r t e s de las q u e han 
in te rven ido en l a e s t i pu l ac ión de un c o n t r a t o sean c i u d a d a n o s y 
o t r o s e x t r a n j e r o s , y q u e el c o n t r a t o f u e s e válido p o r l a f o r m a cdn 
a r r e g l o á la ley e x t r a n j e r a , y n u l o con a r r e g l o á l a ley del l u g a r 
eu q u e h a y a s ido e s t ipu lado . Si se t r a t a s e de u n c o n t r a t o s ina-
lagmát ico , no p o d r á se r ob l iga to r io p a r a los u n o s s in se r lo t a m -
bién p a r a los o t ros , y p o r cons igu ien te , los q u e sean c i u d a d a n o s 
de l E s t a d o c u y a ley no h a y a sido o b s e r v a d a en c u a n t o á l a fo r -
ma, no p o d r á n a d u c i r en beneficio suyo la nu l idad del c o n t r a t o . 

(1) Hemos vis to que se h a h e c h o u n a j u s t a ap l icac ión de es ta 
reg la por el T r ibuna l de ca sac ión de T u r í n á propós i to de u n a cons -
t i tución de dote p u r a m e n t e ve rba l h e c h a en 1869 (es tando allí e n 
vigor el Código civil i t a l i ano ; á f avo r de u n a p e r s o n a de la pro-
v inc ia de M a n t u a , en donde reg ía el Código civil a u s t r í a c o , cuyo 
a r t ícu lo 34 reconoce como vá l ida la cons t i tuc ión dota l h e c h a de 
p a l a b r a . L a s e n t e n c i a de ca sac í m es tab lec ió que el a c t o deb ía 
r epu ta r se nulo po r f a l t a de firma, porque , y a se q u i e r a c o n s i d e r a r 
l a au ten t ic idad de los a c t o s c o m o condic ión in t r ínseca y s u s t a n -
cial , y a de cua lqu ie r o t ro modo se l l ega rá s i e m p r e á l a m i s m a 
conclus ión á sabe r : á la de que l a cons t i tuc ión de dote h e c h a po r 
un i ta l iano b a j o el imper io de nues t ro Código civil en u n a c iudad 
del re ino, no p u e d e ser vá l ida s ino c u a n d o po r s u e senc ia y po r 
su f o r m a se a j u s t e á l a s d i spos ic iones del Código civil v igen t e . 
És te impone en s u s a r t í cu los 1 314 y 1.382 <aj la f o r m a a u t é n t i c a , 
so p e n a de nu l idad , p a r a el con t r a to de m a t r i m o n i o . Casaei m. 2T 
Marzo 1885 {La legue, X X V , p. 661 

(a) El texto del ar t . 1.314 puede verse en la nota (a) de la pág. 262 de 

este tomo; el otro dice así: 
«Art. 1 382 Los contratos matrimoniales deberán estipularse por acto p ú -

blico ante Notario antes del matrimonio.» ( Colección de las Instituciones jurí-
dicas de lo*pueblos modernos, tomo TIL p. 2t>6, columna 1. 



sosteniendo al mismo t i e m p o que debe cons iderarse válido p a r a 
las .demás p a r t e s . L l e v a n d o consigo el con t ra to una obligación 
rec íproca , no p o d r á s e r válido p a r a unos sin ser lo t a m b i é n parfl 
los otros. Sólo en la h i p ó t e s i s de q u e se t r a t a s e de una obliga-
ción uni la tera l , y que l o s coobligados fuesen unos c iudadanos del 
E s t a d o cuyas leyes n o s e hubiesen observado en cuanto á la for -
ma. y o t ros e x t r a n j e r o s , y en el supues to de que puchera ser de-
clarado nulo el acto p o r defecto de forma, p o d r á n los coobliga-
dos nac ionales p r e v a l e r s e de la ley local, y aduc i r que según ésta 
debe cons iderarse nu lo e l cont ra to , deduciendo de ello la nul idad 
de la obl igación c o n t r a í d a p o r ellos. Sin embargo, es to no en-
t rañar ía la neces idad d e cons idera r t ambién nulo el ac to p a r a los 
o t ros coobl igados q u e h u b i e s e n observado la ley de su pa t r i a , si 
con a r reg lo á ésta p u d i e r a considerarse válido el ac to . 

A l g u n o s e s c r i t o r e s h a n sostenido la opinión de que 
debe excluirse l a ap l i cac ión de la r eg l a locus regit actum cuando 
las p a r t e s hayan ido a l e x t r a n j e r o con p ropós i to de e ludi r la ley 
de su pa t r ia re la t iva á l a s fo rmal idades necesar ias . 

E s t a t eor ía no p a r e c e jus t i f icable , po rque la cues t ión de la 
nulidad de los ac tos e s g r a v e p o r sí misma, y no debe admi t i r se 
que puedan ser d e c l a r a d o s nu los p o r p resunc iones ó s imples con-
j e tu ra s . sucediendo, p o r el cont rar io , que conviene a t e n e r s e ri-
g u r o s a m e n t e a las r e g l a s t a x a t i v a m e n t e p r e s c r i t a s p o r el legisla-
dor. Si la ley consignase l a nu l idad de los ac tos celebrados en el 
e x t r a n j e r o m fnmhm legis, p r o b a d o el f raude , habr ía que decla-
rar los nulos; p e r o f u e r a de es te caso, uo p o d r á sos tenerse la nu-
l idad. 

*30. Debemos a h o r a examinar otro punto de vista de la 
cuestión, g r ave p o r sí m i s m o , y r e specto del cual se ha l lan divi-
didos los esc r i to res que lo h a n t r a t ado , á saber : el re la t ivo al al-
cance de l a r e g l a y su ap l icac ión á la necesidad del documento 
público ó p r i v a d o . 

L a s leyes pos i t i vas cons ide ran la forma de la e sc r i t u r a púb l i -
ca como ind i spensab l e p a r a la validez de ciertos actos . As í po r 
ejemplo, según e l Cód igo f r ancés (ar t . 334), el reconocimiento del 
hijo n a t u r a l sólo p u e d e hacerse p o r au to autént ico , cuando no se 
haya verificado en el a c t a de nacimiento . L a misma forma es in-

dispensable p a r a cua lqu ie r ot ro ac to que contenga una donación 
en t re vivos (a r t . 931), y p a r a t o d o con t ra to mat r imonia l ( a r t i c u -
ló 1.394). A h o r a bien: hab iendo leyes que admi t en que estos ac-
to s pueden hacerse vá l idamente en o t r a forma, ¿ p o d r á invocarse 
con éx i to la apl icación de la reg la locus regit actum p a r a sos tener 
la validez de los mi smos , po r no habe r se verificado en fo rma au-
téntica, a b s o l u t a m e n t e indispensable con a r r e g l o á la ley f ran-
cesa? 

D u r a n t o n opina que la reg la no puede ap l i ca r se p a r a hacer 
válido un ac to rea l izado p o r documento pr ivado, y p a r a e l que l a 
ley exi ja la au t en t i c idad so pena de nu l idad . E n apoyo de su opi-
nión aduce q u e la máx ima locus regit actum h a s ido a c e p t a d a p o r 
necesidad, y debe res t r ing i r se á los casos en que es t r i c t amente 
sea necesario, y que pudiendo s iempre cumpl i r se l a condición de 
la au ten t i c idad en país e x t r a n j e r o , no hay razón p a r a d i spensar 
de cumpl i r lo al que es té obl igado á ello, y que sólo las fo rmas , 
que deben observarse p a r a la au ten t i c idad debe rán ser aprecia-
das con arreglo á la ley del lugar en que se haya verificado el 
acto (1) . 

í . ' l 1 . Z a c a r í a s es de opinión c o n t r a r i a , y no a c e p t a las ra -
zones aduc idas p o r D u r a n t o n . ni aun l imi tándolas á los f ranceses 
que se hallen en pa í s ex t ran je ro (2), porque , s e g ú n él dice, el con-
t r a t o de matr imonio celebrado por documento pr ivado hecho en 
país ex t ran je ro en t r e un f rancés y una ex t r an j e r a , y aun en t r e un 
f r ancés y una f r ancesa , es vál ido en F r a n c i a si la ley de l país en 
que se ha e s t ipu lado no exige el acto púb l ico Ó au tén t ico . L a s 
donaciones hechas por documento p r ivado en u n p a í s q u e admi-
te e s t a fo rma , son vál idas aun r e spec to de los inmuebles s i tuados 
en F r a n c i a , i m p o r t a n d o poco que h a y a n s ido hechas p o r un ex-
t r a n j e r o ó p o r un francés y en favor de un f r ancés ó de un ex-
t r an j e ro . 

S 3 2 . T a m b i é n D e m o l o m b e escribe: «La diferencia en t r e el 

•• \ * * " ' \ ' N «V* r (rr í 
(1) Duran ton . Curs. de derecho francés, tomo I n ú m . 91, p. 95. 

Véase también Laurent , Droit civil, tomo I núm. 99. 
(2> Droit civil S 31 véase Introducción. 



au to au tén t i co y el verificado p o r documento p r ivado es única-
m e n t e una diferencia de forma.» L u e g o la f o r m a del documento 
pr ivado en un p a í s que la admi ta p a r a ta l ó cual acto , debe equi-
valer á la f o r m a a u t é n t i c a en o t ro pa í s q u e ex i j a la au ten t ic idad 
p a r a dicho acto, p o r q u e es ta d i fe renc ia no es esencial sino extr ín-
seca; no se ref iere al fondo sino á la f o r m a , y es tá somet ida , po r 
consiguiente, á l a regla locas regit actum (1). 

T o d o s los a r g u m e n t o s aduc idos por los demás en apoyo de 
e s t a opin ión , p u e d e n resumirse de es te modo. Se h a d icho , a n t e 
todo, q u e decid i r si un acto p u e d e h a c e r s e ó no p o r documen-
t o pr ivado, es u n a p u r a cuest ión ele fo rma . H á s e a ñ a d i d o que el 
fin impor tan t í s imo de la r eg l a locas regit actum, es to es, el de pro-
teger la buena fe de las p a r t e s , no se conseguir ía si 110 se tuviese 
p o r válido un ac to rea l izado p o r documen to pr ivado, e s t ando per -
mi t ida e s t a f o r m a p o r la ley de l l u g a r , sólo p o r q u e es tuviese 
p roh ib ida p o r l a o t r a ley, de cuyas disposiciones r e l a t ivas á l a s 
fo rmal idades legales de los ac tos , qu izá 110 h a n pod ido las p a r t e s 
in fo rmarse con segur idad en el momen to en que los l levaban á 
cabo (2). 

« Í S 3 . E n t r e los esc r i to res i t a l i anos , a cep t a Bianchi la t eor ía 
de que debe segui rse en todo lo re la t ivo á l a f o r m a ex t r ínseca la 
ley del lugar en que se rea l iza el ac to , sobre todo cuando no haya 
disposición t e x t u a l en con t ra r io . Conf ron t ando , pues , el c i tado 
escr i tor el a r t . 9." con el 12 ( a ) dice: «que cuando l a disposición 

(1) cars. del Código Napoleón, tomo I. núm. 106, p. 129. 
(2; Marcadé , ar t . 3 § 8.° al final, tomo I, n ú m . 79. Véase t a m -

bién FcbIIX, núm. 79: Merlín, Report., Testament. sec. 2. a , 
¡? 4.°, ar t . 1 n, n ú m . 3; Domangea t , Código de los extranjeros, p á -
g ina 342. * 

(a) Refiérese el auto.- á las Disposiciones sobre la publicación, 
interpretación y aplicación de las leyes en general, que preceden 
al Código civil i tal iano Hé aquí el t ex to literal de los dos re fe r i -
dos ar t ículos: 

«Art. 9.° Las fo rmas e x t r í n s e c a s de los ac tos en t re vivos y de 
los de úl t ima voluntad, se d e t e r m i n a r á n en las leves del lugar en 
que se ejecuten. Los con t r a t an t e s y t e s t ado res e s t a r á n sin embar -

q u e p resc r ibe la f o r m a au tén t i ca t e n g a ca r ác t e r de ley prohib i t i -
va, es t a m b i é n ob l iga tor ia p a r a los ac tos realizados en el ex te r io r , 
y que cuando las leyes del re ino prohiban , so p e n a de nu l idad , 
r ea l i za r un ac to de t e rminado en f o r m a de documen to p r i v a d o , 
d e b e r á obse rva r se e s t a disposición aun cuando aqué l se verifique 
en el e x t r a n j e r o en donde f u e s e permi t ido hacer lo en dicha forma, 
salvo elevarlo después á documento públ ico con l a s fo rmal idades 
p r e sc r i t a s po r las leyes locales.» D e aquí concluye que u n a dona-
ción de bienes s i t u a d a en el re ino que se h u b i e s e hecho p o r do-
cumento p r ivado en pa í s e x t r a n j e r o en donde no fuese necesar io 
p a r a el obje to el documento públ ico , d e b e r á cons iderarse , 110 obs-
tan te , como nulo (1). B o r s a r i no t iene u n a opinión b ien de te rmi -
n a d a (2). 

2 3 4 L . A j u i c i o n u e s t r o , n i n g u n a de las opiniones ind icadas 
p u e d e a c e p t a r s e en u n sen t ido abso lu to y sin c ie r t a s dis t inciones, 
que debe rán es tab lece r se p a r t i e n d o de o t ros cr i ter ios . 

B a j o c ie r to p u n t o de vista cons ide ramos exac to cuanto dice 
D e m o l o m b e ace rca de la d i ferencia en t r e el a c to ó documento pú-
blico, es to es, q u e es una diferencia de forma, y que, en té rminos 

go, f acu l t ados p a r a seguir la f o r m a de sus respec t ivas leyes nacio-
na le s s iempre que aqué l l a s ea c o m ú n á todas l a s par tes . 

El fondo y efectos de las donac iones y disposiciones de ú l t ima 
voluntad , se reg i rán por las leyes nac iona les de los o torgantes . 
L a s u s t a n c i a y efectos de las obl igaciones deberán regi rse por las 
leyes del l uga r en que se l leven á cabo; y si los con t rayen tes fue-
sen e x t r a n j e r o s y de nac iona l idad c o m ú n . por l a s leyes de su 
país. Todo sin per juic io de que se manif ies te una voluntad d i s -
t in ta .» 

«Art. 12. No obs tan te las disposiciones de los ar t ículos p r e c e -
dentes , en n ingún caso l a s leyes, con t ra tos y sen tenc ias de un 
país e x t r a n j e r o , ni las disposic iones y convenios par t icu la res po-
drán de rogar l a s leyes prohib i t ivas del reino que se ref ieran á las 
pe r sonas , á los b ienes ó á los cont ra tos , ni las que en cualquier 
f o r m a in teresen al orden público y á l a s buenas cos tumbres .» (V. en 
la Colección citada an t e r io rmen te , en sus págs . 132 y siguientes.) 

(1) Bianchi , Elementi di cliritto civile, VI, 1, § 181, p. 298. 
(2) Comentar io al ar t . 9.°, § 65. Conf. Lomonaco, Diritto civile 

internat., cap . VII, 2, p. 181. 
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generales, p u e d e admit irse, que no sólo ha de ap l ica rse la regla 
loms regit actum p a r a decidir si se han observado las formal ida-
des prescr i tas p a r a a t r ibuir al acto au ten t i c idad , sino q u e , con-
siderada como condición para da r á aquél existencia ju r íd ica , debe 
determinarse la necesidad ele dicha au ten t i c idad como condición 
p a r a dar exis tencia jur ídica a l acto con arreglo á la ley vigente 
en el lugar en que el acto ha tenielo origen. 

«35. Sin embargo, la cuestión de la f o r m a pr ivada ó públ i -
c a elel acto pueele considerarse ba jo o t ro aspec to , á s a b e r : como 
un modo de la manifestación legí t ima de consentimiento, y as í 
considerada no puede resolverse de la misma manera que cual-
quiera o t r a cuestión ele simple fo rma ex te r io r . 

« 3 6 . Cuando el legislador i ta l iano, por e jemplo , ha exigido 
en el ar t . 181, so pena ele nulidad, el acto autént ico (a) p a r a el 
reconocimiento elel h i jo natural , no h a quer ido d isponer solamen-
te lo relativo á l a f o r m a exterior elel acto de reconocimiento, sino 
de terminar también cuándo el consentimiento debe considerarse 
legítimamente manifestado, garant izando as í la independencia de 
la voluntad y la plena l iber tad del au tor del reconocimiento, y p re -
viniendo t o d a sorpresa y t o d a coacción indi rec ta en un acto tan 
impor tan te . P o r esto es p o r lo que nues t ro legis lador ha impues-
t o el acto autént ico. E l reconocimiento produce impor t an t e s con-
secuencias en las relaciones de famil ia y en el régimen de pa t r i -
monio ele és ta y la eleclaración del p a d r e , que es el t í tu lo elel es-
tado civil de filiación na tu ra l , no podía abandonarse á la f rág i l 
ga ran t í a de un documento pr ivado. 

Parece , pues , evidente, que si se quisiere aducir con t r a un 
i tal iano un documento privado de reconocimiento hecho p o r él 
e n l , n país en que fuese eficaz y valedera la f o r m a pr ivada , y se 
quisiese invocar en apoyo de tal pre tens ión la reg la de Derecho 
internacional sancionada en el ar t , 9.° po r nues t ro legislador 

(a) Se refiere aquí Fiore al Código civil i tal iano Véase la Co-
lección de las Instituciones ¡urídicaspolíticas, tomo Hl, p. 153, 
co lumna 1.a 

y la au to r idad de los escr i tores , deber ían rechazarse t a les p re -
tensiones. E n efecto, conviene poner en a rmon ía con el contenido 
de o t ros ar t ículos lo elispuesto en el 9.° citado. E n el a r t . 6.° dis-
pone nues t ro legis lador que las relaciones de famil ia se rigen pol-
la ley nacional: p o r consiguiente , si p a r a es tab lecer la relación 
de filiación en t r e el hi jo n a t u r a l y el pad re es indispensable , se-
gún la ley i tal iana, que la declaración de pa t e rn idad hecha p o r 
aquél lo sea p o r au to au tén t ico , ¿cómo admi t i r q u e pueda ser efi-
caz la declaración hecha p o r documen to privado'? C la ro es q u e 
en es te caso f a l t a r í a el consent imiento l eg í t imamente manifes-
tado . 

Supongamos, p o r e jemplo , q u e el paelre ele un h i jo na tura l de 
madre i ta l iana fuese un ex t r an j e ro , y que según su ley nacional 
no se impusiese el au to au tén t i co para la validez del reconoci-
miento, y que aqué l (en un p a í s en donde la ley p e r m i t a el reco-
nocimiento elel hi jo n a t u r a l - p o r documento pr ivado) hubiese r e -
conocido á su h i jo en es ta fo rma; ¿podr ía i m p u g n a r s e el acto d é 
reconocimiento aduciendo el a r g u m e n t o ele Bianchi , que admi te 
que cuando las leyes del re ino prohiban, so pena de nu l idad , ve-
rificar un de te rminado ac to en f o r m a pr ivada , s ea impera t iva t a l 
disposición aun p a r a los a c t o s verif icados en el ex t ran je ro? A 
nosotros nos pa rece que no. 

Repe t imos q u e la f o r m a p r i v a d a ó a u t é n t i c a pueele conside-
rarse, ó en re lac ión con los requ is i tos ind i spensab les pa ra la legí-
t ima manifes tación del consent imiento, y en este caso debe ele-
pender de l a ley del E s t a d o á que la p e r s o n a es té sometiela, ó in-
dependientemente de elicho consent imiento, y entonces cae b a j o 
la regla locus regit actum, p o r lo cual no s e r í a apl icable en nin-
guno de dichos dos casos al de q u e se t r a t a , lo elispuesto en 
el a r t . 181 elel Código civil i tal iano. 

«39. E s t e mismo r azonamien to puede ap l ica rse en lo q u e 
se refiere á los c o n t r a t o s de mat r imonio es t ipulados por docu-
mento privado. U n i ta l iano q u e se casase con u n a e x t r a n j e r a en 
un país t a m b i é n ex t ran je ro , y en el que p u d i e r a e s t i p u l a r s e váli-
damente elicho c o n t r a t o por e sc r i t u r a p r ivada , no pod r í a hace r lo 
válidamente. L a s re laciones ele famil ia se derivan del mat r imonio 
y del c o n t r a t o con el que se provee al porven i r de aquél la , y 



como los cónyuges i ta l ianos no p u e d e n someterse á una ley ex-
t r an j e r a en lo que se ref iere a l r é g i m e n de los b ienes , no p o d r á n 
t ampoco hacer lo p a r a e s t i p u l a r p o r un documento p r ivado cuan-
to concierne á dicho r ég imen (1) . P e r o si. p o r el cont rar io , fuese 
un ex t r an j e ro el que se casase c o n u n a i tal iana, y según la ley de 
su país p u d i e r a e s t ipu la r se el c o n t r a t o de ma t r imon io en un do-
cumento privado, y hub iese v e r i f i c a d o de es te m o d o el cont ra to , 
¿ p o d r í a acaso sos tenerse q u e d i c h o contrato debía cons iderarse 
ineficaz, respecto de los i n m u e b l e s existentes en I t a l i a , según lo 
dispuesto en el a r t . 1.382 del C ó d i g o civil? E n t e n d e m o s que 110. 
E s t e con t ra to debía t r a n s c r i b i r s e cumpliendo t o d a s las formali-
dades p resc r i t as p o r n u e s t r a ley . pe ro no podr ía cons ide ra r se 
nulo. 

P o r la misma razón n o podemos a c e p t a r p a r a la do-
nación la opinión abso lu ta de B i a n c h i ; esto es, que debe conside-
ra rse nula , aunque se h a y a h e c h o e n país ex t r an j e ro en donde no 
sea necesar io el acto púb l i co p a r a es te objeto; y 110 p a r e c e r á más 
fundada la opinión de Z a c a r í a s , q u e dice concre tamente q u e las 
donaciones h e c h a s de p a l a b r a d e b e n ser válidas respec to de los 
inmuebles s i tuados en F r a n c i a , i m p o r t a n d o poco que las h a y a 
hecho un ex t r an j e ro ó un f r a n c é s á favor de u n f r ancés ó de un 
ex t r an j e ro . Opinamos que p a r a l a solución de es ta cues t ión an t e 
la ley i ta l iana, es necesario t e n e r p resen te que hab iendo dispues-
to el legislador que l a esencia d e l a s donaciones debe regirse p o r 
la ley nac iona l de los d o n a n t e s , s i se tratase de u n a donación he-
cha por un i tal iano ó por u n e x t r a n j e r o de u n p a í s cuya ley es tu-
viese conforme con la i t a l i ana , n o pod r í a cons iderarse vál ida la 
manifes tación del consen t imien to , s ino cuando la donación se hu-
biese verificado p o r acto ó d o c u m e n t o público. 

Cuando fal tase en l a l e g i s l a c i ó n del donante u n a disposición 
análoga á la del a r t . 1.056 del C ó d i g o italiano, entendemos que 
la donación hecha por d o c u m e n t o privado con las fo rmal idades 
p resc r i t a s p o r l a ley l o c a l , s e r í a vá l ida aun respecto de los bie-
nes inmuebles s i t uados en I t a l i a . 

(1) Contra P a r m a , 23 Marzo 1883, Morntor de i 7 ribunáli mi-
lit., 1883, p. 550. 

2 : 1 9 . A las reglas expues t a s sólo debemos añad i r q u e 
cuando á la p e r s o n a que se hal lase en pa í s ex t ran je ro no le h u -
biera sido posible obse rva r la f o r m a de la au t en t i c idad exigida 
por la ley de su pa t r i a , r e su l t ando é s t a del ac to mismo, de las 
p ruebas ex t r ínsecas ó de las c i rcunstancias , el ac to rea l izado con 
arreglo á la ley r e a l deberá reconocerse como válido. L a máxi -
ma locus regit actum es acep tada p o r todos como máxima de De-
recho in te rnac iona l consuetudinar io , y p o r o t ra p a r t e , no puede 
la ley personal e je rce r su imper io sobre los que se hallan en 
país e x t r a n j e r o imposibil i tados de obse rva r sus p r e c e p t o s . 
Agrégase , además , que ser ía con t r a r í o á la equidad el dec l a r a r 
nulo un reconocimiento leal, e spon táneo y sincero, cuando h u -
biere habido imposibi l idad abso lu ta de p rocede r de o t ro modo. 

Supongamos , po r ejemplo, q u e im francés se hal lase en un 
país bárbaro , en el que no hubiese funcionar ios pa ra los regis-
t ros públicos, n i o t r a s a u t o r i d a d e s p a r a d a r al acto la au ten t i -
cidad correspondiente , y q u e quis iera l l enar sus deberes respec-
to de un hijo n a t u r a l suyo reconociéndole . Si se p r o b a s e cum-
p l idamente la impos ib i l idad absolu ta de verificar un acto au tén-
tico, y se p r o b a s e además que el a u t o r de aque l no se había ha-
llado en condiciones de r e h a c e r el reconocimiento med ian te un 
acto de dicha natura leza; si de las c i rcuns tanc ias resul tase la es-
pontane idad , la lea l tad y la s inceridad del reconocimiento, de-
berá de ja r se al p ruden t e a rb i t r i o de l j u e z el dec larar lo eficaz. 
Pueden exis t i r condiciones excepcionales, en que de je d e ser 
apl icable el derecho común, y se haga necesaria la apl icación 
del derecho na tura l ; p o r consiguiente, c reemos que el i ta l iano 
que se halle en regiones no civilizadas debe cons iderarse somet i -
do al imper io de la ley na tu r a l , y que en el caso an tes p r o p u e s t o 
fa l tan las disposiciones de la ley escr i ta . 

2 I O . T a m b i é n ha sido mot ivo de dudas si l a ley re la t iva á 
las f o r m a l i d a d e s extr ínsecas podía tener apl icac ión r e s p e c t o de 
los ac tos rea l izados en T u r q u í a p o r un c iudadano de uno de di-
chos E s t a d o s , que en v i r tud de las capi tu lac iones poseyese el 
privilegio de la ex t ra te r i to r i a l idad del d i s t r i to consular . 

E s t a d u d a se funda en el e x a g e r a d o concepto de la e x t r a t e -
r r i tor ia l idad. en v i r tud de la cual se ha cre ído «pie se p o d í a con-



sideral- el d i s t r i t o c o n s u l a r del E s t a d o como una p a r t e de su 
t e r r i to r io , y q u e e r a n ap l i cab l e s á los ac tos allí e s t ipu lados las 
m i s m a s r e g l a s q u e se a p l i c a n á los es t ipulados en el t e r r i to r io 
nacional. E s t e concep to no es p o r lo demás jus t i f icable con los 
pr inc ip ios genera les del d e r e c h o moderno en m a t e r i a de ex t r a t e -
r r i to r i a l idad . X o p u e d e sos tenerse , en efecto, que los i ta l ianos ó 
los f r anceses r e s i d e n t e s en e l I m p e r i o Otomano se hal len en la 
misma condición j u r í d i c a e n que se encuen t ran los c iudadanos 
que h a b i t a n en el t e r r i t o r i o f r ancés ó en el i taliano, ni puede ad-
mi t i r se q u e las p r e r r o g a t i v a s de q u e és tos pueden d i s f ru ta r en 
v i r tud de las cap i tu lac iones , les haya qu i t ado la f a c u l t a d de ob-
se rva r , quer iendo hace r lo , l a ley local, en cuanto á las formal ida-
des de los ac tos ver i f icados p o r ellos en T u r q u í a . E s , pues, eviden-
te que h a decidido c o n a c i e r t o el T r ibuna l de casación de T u r í n 
a l es tab lecer que en l a s capi tu lac iones exis tentes e n t r e el re ino de 
I t a l i a y el I m p e r i o O t o m a n o no l imitan, respec to de los mat r i -
monios ce lebrados e n es te I m p e r i o , l a apl icación de la reg la co-
mún locas regit actum (1), n i la consiguiente ficción j u r í d i c a de 
la e x t r a t e r r i t o r i a l i d a d g a r a n t i d a á los i tal ianos res identes en 
T u r q u í a , ni las d i spos i c iones de n u e s t r a ley consular . E s t a es 
t ambién la máx ima s a n c i o n a d a p o r la j u r i sp rudenc i a f rancesa (2). 

55-41. A l g u n o s a u t o r e s h a n sostenido que uno de los dere-
chos del Min i s t ro públ ico , a c r e d i t a d o cerca de u n gobierno ex-
t ran je ro , es el de obse rva r p a r a las f o r m a s de los ac tos por él 
es t ipu lados en el l u g a r de s u res idenc ia , la ley del E s t a d o al 
cual r e p r e s e n t a . A p ó y a s e e s t a teor ía en la au tor idad de Fcelix. 
de Meie r , y de o t ros e sc r i to res c i tados por el mismo Fcel ix, y se 
f u n d a en la e x t r a t e r r i t o r i a l i d a d de los Min i s t ros públ icos y de 
las pe r sonas de su séqui to , e n v i r tud de l a cua l dichas personas , 
aunque res iden tes e n el e x t r a n j e r o , se cons idera q u e cont inúan 
hab i t ando en el E s t a d o p o r el cual han sido enviadas . D e es te 

(1) Gaius , lab III, § 134. 
(2) Casación de T u r í n , 29 Jul io 1870. Lombardi cont ra \ r m a o 

Monitore dei Tribuna//, 1870, 749. Contra cas. de Nápole* 7 F e -
brero 1870 (Del Balzo), Ga«z. Prac., 1870, 8. 

principio-deduce Fcelix la excepción que hace á la reg la Ioa<« 
regit actum. «Respec to de los E m b a j a d o r e s ó Minis t ros públ i -
cos, y de su séqui to , no es tán some t ida s es tas personas á las le-
yes de la nación cerca de la cua l es tán a c r e d i t a d a s ó e jercen sus 
funciones ó su misión d ip lomát ica» (1). A d m i t e , sin e m b a l o 
que es potes ta t ivo en d ichas pe r sonas observar , si as í les p lace ' 
la ley del lugar de su residencia. 

Semejan te doc t r i na no la cons ide ramos bien f u n d a d a en de-
recho, y no se rá difícil d e m o s t r a r que la ficción j u r í d i c a de la 
ex t ra te r r i to r ia l idad , t a l como exage radamen te la han concebido 
los publ icis tas , no puede jus t i f i ca r se (2). N o es en verdad soste-
mble que l a casa adscr i t a á la legación p u e d a cons ide ra r se p o r 
una ficción ju r íd i ca como u n a p a r t e del t e r r i t o r i o del E s t a d o á 
que es ta legación corresponde , p o r q u e es to conducir ía á admi-
tir , r espec to de la misma, que deberán a t r ibu i r se los derechos de 
la soberanía t e r r i t o r i a l al soberano p o r quien el Min is t ro haya 
sido enviado. X o puede, pues , sos tenerse , q u e los a c t o s es t ipu-
lados en una legación por las personas en ella residentes , pueden 
r e p u t a r s e como si se hub ie ran e s t i pu l ado en el E s t a d o r ep re -
sentado p o r el Minis t ro . E l Min i s t ro i ta l iano que reside en P a -
r í s o en Ber l ín , se halla, r espec to de los actos civiles que p u e d a 
realizar, en las mismas condic iones en que se ha l la r ía cua lqu ie r 
funcionar io públ ico que res id iese en pa í s e x t r a n j e r o ; p u e d e 
pues , admi t i r se que éste deba some te r se , en c ier tos casos, á n ú e s ' 
r a ley al es t ipu la r un ac to en el ex t r an je ro ; p e r o no p u e d e sos-

tenerse que la casa adscr i t a á La legación se ha l le f u e r a del de-
recho común, y que en ella no es apl icable la reg la loes reait 
actum. ' 

Concluímos, pues , de lo dicho q u e no hal lamos razón sufi-
ciente p a r a que cua lquie ra pueda s e p a r a r s e de los pr inc ip ios ge-
nerales del derecho; que a u n dado el caso de que los c iudadanos 
puedan es t ipu la r en la legación un ac to observando la ley de su 

(1) Fcelix, retecho internacional privado, tomo I, §§ 82 v 210 

m o n n ^ f ' "l', ^ Deréeh° '^nacional público, tomo II v ] ¿ e n e i ^ - * 

fíer. int. privalo.—TOMO I. ) 
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pa t r i a , op inamos que, c u a n d o las p a r t e s sean de pa íses diversos, 
convendrá a t ene r se á l a s r eg l a s ya d a d a s p a r a decidir a ce rca de 
la ley que debe r eg i r l a s formal idades de dicho acto. 

24«. Los p r i n c i p i o s p o r nosotros expues tos deben apl i-
ca r se á los ac tos c u a l q u i e r a que sea su na tu ra l eza , y p o r consi-
guiente , á los c o n t r a t o s , á los actos del es tado civil, á l o s actos 
en t r e vivos, á los de j u r i s d i c c i ó n voluntaria, y en general , á cua l -
quier negocio del cua l s e deriven re laciones j u r í d i c a s . Sólo re-
pe t i r emos lo que h e m o s d icho en un pr inc ip io , á saber: que l a s 
reglas expues tas ú n i c a m e n t e pueden servir p a r a las f o r m a l i d a d e s 
ext r ínsecas , y que 110 d e b e n confundirse con és tas l a s exigidas 
p a r a l a eficacia del a c t o respec to de t e rce ros , ó p a r a p rocede r á 
la ejecución en v i r t u d del mismo. D e b e r á , p o r consiguiente , 
ap l icarse s iempre l a ley t e r r i t o r i a l en lo tocan te á l a t r a n s c r i p -
ción, la inscr ipción y la renovación de l a h ipo teca , p a r a todo lo 
concerniente á l a p u b l i c i d a d de los ac tos , y pa ra las fo rma l ida -
des exig idas p a r a h a c e r q u e un acto sea jud ic i a lmen te eficaz, 
como lo ser ía , p o r e j e m p l o , el registro, l a legalización de las fir-
mas, la copia en f o r m a e jecu t iva , etc., e tc . 

C l a ro es q u e cor responde á la p e r s o n a que invoca la. 
apl icación de la r e g l a locus regit actum, el p r o b a r que el acto se 
ha e s t ipu lado en el l u g a r á cuya ley en t iende refer i r se p a r a de-
ducir de ella la va l idez e n cuanto á la fo rma . 

T a m b i é n es ev iden te q u e corresponde á la p e r s o n a q u e quie-
re deduci r la validez d e l ac to , en vir tud de la reg la a n t e s c i t ada , 
el p r o b a r q u e a q u é l s e h a verificado en el l uga r á cuya ley se 
refiere d icha p e r s o n a . E s t o es fácil en lo relat ivo á los ac tos au -
tént icos. E n efecto, p a r a és tos bas ta q u e l a p a r t e que sost iene 
la a u t e n t i c i d a d p r u e b e q u e el funcionario e x t r a n j e r o q u e l a h a 
au tor izado lo es te á s u vez p a r a ello, y que l a firma de és te se 
halle comprobada y l ega l i zada por o t r o funcionar io digno de fe 
p a r a el G o b i e r n o c e r c a de l cual qu ie ra hacerse valer el ac to . 
R e s p e c t o de los ac tos p r i v a d o s , puede l a cosa p r e sen t a r a lgunas 
dificultades; p e r o l a f e c h a , la declaración de l a s p a r t e s , l as p r u e -
bas ex t r ínsecas y las c i r cuns tanc ias , p o d r á n d i s ipa r l a s d u d a s 
que su r j an . 

2 4 4 . E x i s t e n en l a j u r i sp rudenc ia muchas apl icaciones de 

LEY QUE DEBE REGIR LA FORMA DE LOS ACTOS 307 

l a máxima loctis regit actum, y no ta remos , e n t r e o t r a s , la hecha á 
la firma del documento pr ivado, es to es, p a r a decidir si la indi-
cación en c a r t a y p o r extenso debe r e p u t a r s e necesar ia (1) á la 
forma de la re lación hecha por el cap i t án en caso de ave r í a (2), 
á la de los ce r t i f i cados exigidos p a r a c o m p r o b a r é s t a con t ra 
los aseguradores , á la fo rma de la pól iza de cargamento p a r a 
cons t i tu i r la p r e n d a , á la de los p r o t e s t o s (3), al modo de com-
proba r la negat iva de acep tac ión ó de pago (4) y o t r a s m u c h a s 
aplicaciones. 

T a m b i é n se h a ap l icado la máx ima á la forma en q u e deben 
cumpl imenta rse los exhor tos de las a u t o r i d a d e s judic ia les ex-
t r an j e r a s re la t ivas al examen de tes t igos , de ac tos per ic iales , 
ju ramentos , i n t e r roga to r io s y o t ros análogos; pe ro de é s tos nos 
ocupa remos más ex tensamente en su luga r opo r tuno (5). 

(1) Cas. de Nápoles , 30 de Junio de 1886 (Avalo?), Ann. de ju-
risprud., 1866 á 1867, 1, 329. 

(2) Bordeaux , 6 de M a y o de 1865, y cas . f r anc . , 1.° de Febre ro 
de 1862. Aseguradores cont ra Vázquez, Journal de MarseWe, 1862. 
números 2.° y 3.° 
'(3) Marsel la , 20 de Febre ro de 1837 íHomble), Journal de Mar-

seille, 1837. 
(4) Génova, 22 de Junio de 1871 (Oreggio), Gazz. del Proc., 

72. 524. 
(5) Véase Fiore . E/fetti intemationaU delle sentenze e degli 

atti (mater ia civile), §§ 224 y s ig . 
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2 4 5 E s necesario determinar en q u é caso no puede tener autoridad alguna en 
el territorio la ley e x t r a n j e r a . - 2 4 6 . Del derecho p ú b l i c o . - 2 4 7 . Dificulta-
des para determinar las leyes de o r d e n p ú b l i c o . - 2 4 8 . Lauren t parece que 
no establece diferencia esencial e n t r e estas leyes y el derecho público. -
2 4 9 . Opinión de B o r s a r i . - 2 5 0 . Diferencia que debe establecerse entre 
unas y o t r o . — 2 5 1 . P l a n t e a m i e n t o de la cuestión ante la autoridad te r r i to-
rial ó extraterritorial de las l e y e s . — 2 5 2 . Teoría de B r o c h e r . - 2 5 3 . Fórmu-
la propuesta por Mancini y p o r A s s e r . - 2 5 4 . Observaciones cri t icas. -
2 5 5 . L a regla sancionada p o r e l legislador italiano es también vaga.— 
2 5 6 ^ Nuestra opinión para d e t e r m i n a r el principio de la territorialidad de l a s 
l e y e s . — 2 5 7 . Se establece la d i f e r enc i a entre el principio por nosotros sos -
tenido y el criterio de M a n c i n i . - 3 5 8 . Confírmase la regla acerca de la t e -
rritorialidad de la l e y . - 2 5 9 . L imi tac ión fundada en la ofensa a las buenas 
costumbres. 

2 4 5 . E n l a e x p o s i c i ó n h e c h a a n t e r i o r m e n t e a c e r c a d e los 
p r i n c i p i o s q u e d e b e n r e g i r l a a u t o r i d a d e x t r a t e r r i t o r i a l de l a s le-
yes e x t r a n j e r a s , h e m o s c o n s i g n a d o m u c h a s veces l a m á x i m a ge-
n e r a l p o r n o s o t r o s e s t a b l e c i d a en l o s pr inc ip ios f u n d a m e n t a l e s , á 
s a b e r : l a ley e x t r a n j e r a no p u e d e t ene r a u t o r i d a d en el t e r r i t o r i o 
de u n E s t a d o , s ino á c o n d i c i ó n de que no se s iga ni ex i s t a ofensa 
a lguna con t ra l a s l eyes d e d e r e c h o públ ico ó c o n t r a las de o r d e n 
púb l i co . S o b r e e s t e p r i n c i p i o h e m o s f u n d a d o l a j u s t a l imi tac ión 
de l a ap l i cac ión de l a s l eyes e x t r a n j e r a s conce rn ien te s á las p e r -
sonas , á los b ienes , a los a c t o s y á las re lac iones j u r í d i c a s de cual-
q u i e r n a t u r a l e z a , t e n i e n d o s i e m p r e en cuen ta q u é e s t a s leyes no 
p u e d e n t e n e r a u t o r i d a d , si el r e c o n o c e r l a imp l i ca denegac ión del 
d e r e c h o p ú b l i c o del E s t a d o , d e las leyes , del o r d e n p ú b l i c o ó de 
l a s q u e se r e f i e ren p o r c u a l q u i e r concep to á l a s b u e n a s cos tum-
b r e s . H e m o s dicho m u c h a s v e c e s «pie es ta excepc ión se f u n d a en 
el c o n c e p t o de q u e e s t a s l e y e s t i enen p o r ob j e to p r o t e g e r el de-

t e c h o social, y que, p o r t a n t o , d e b e n t e n e r una a u t o r i d a d exc lus i -

va en el t e r r i t o r i o , s iendo l a t u t e l a de l d e r e c h o y de los i n t e r e s e s 

sociales l a p r i n c i p a l m i s ión de la s o b e r a n í a . 

E n el s i s t e m a s e g u i d o p o r n o s o t r o s es l a excepc ión u n a d e 

las p a r t e s m á s i n t e r e s a n t e s , p u e s t o q u e se f u n d a en ella t oda l a 

teoría de la a u t o r i d a d t e r r i t o r i a l de l a s leyes. E s , p u e s , i nd i spen-

sable e sc la rece r y p r e c i s a r el c o n c e p t o j u r í d i c o de e s t a excepc ión 

p a r a d e c l a r a r y p r e c i s a r e l l ími te de l a t e r r i t o r i a l i d a d y de l a ex-

t r a t e r r i t o r i a l i d a d de l a s leyes. 

2 4 6 . N o es dif íci l , en r e a l i d a d , d e t e r m i n a r l a s leyes p e r t e -

necientes a l d e r e c h o p ú b l i c o del E s t a d o . E s t á n , en e f e c t o , con-

formes t o d o s e n r e c o n o c e r q u e p e r t e n e c e n á e s t a c a t e g o r í a l a s 

q u e t i e n e n p o r ob j e to d e f e n d e r los p r i n c i p i o s de o r g a n i z a c i ó n p o -

lítica del E s t a d o , y la d iv i s ión y d i s t r i b u c i ó n de los p o d e r e s p ú -

blicos necesa r io s p a r a l a v ida del m i s m o y p a r a e l desa r ro l lo de 

su act ividad. T a l e s son l a s leyes cons t i tuc iona les , l as a d m i n i s t r a -

t i vas y l a s p e n a l e s ; l a s q u e p r o v e e n á l a segu r idad , y se denomi -

nan leyes de policía; l a s r e l a t i va s á l a o rgan izac ión jud ic i a l , á las 

jur i sd icc iones y á l a c o m p e t e n c i a ; y, en g e n e r a l , l a s leyes q u e 

proveen á la t u t e l a de los de r echos de los i n t e r e s e s del E s t a d o 

( cons ide rado como u n t o d o ) y á l a c o n s e r v a c i ó n del m i s m o . 

245. L a d i f i c u l t a d n a c e r e s p e c t o de las l eyes de o r d e n p ú -

blico, y es v e r d a d e r a m e n t e g r ave , p o r q u e los l eg i s l ado re s no h a n 

podido e n u m e r a r l a s y l a ciencia m i s m a no h a e s t ab lec ido á su vez 

c r i t e r ios s e g u r o s , p a r a p o d e r h a c e r de ellas u n a e n u m e r a c i ó n 

comple ta . 

E n el C ó d i g o civil f r a n c é s , como observa , o p o r t u n a m e n t e L a u -

rent , se ha empleado l a e x p r e s i ó n orden p úblico, de modo q u e é s t a 

se p r e s t e á l a confus ión . 

E l a r t . 6.° de e s t e Cód igo d i s p o n e q u e no se p u e d e n d e r o g a r 
p o r convenios p a r t i c u l a r e s l a s leyes q u e i n t e r e s a n a l o rden p ú -
bl ico y las b u e n a s c o s t u m b r e s , y los e sc r i t o r e s q u e se h a n f u n d a -
do en dicho a r t í cu lo p a r a d i s t ingu i r l a s l eyes r e a l e s , es to e s , l a s 
que d e b e n t e n e r a u t o r i d a d a b s o l u t a en el t e r r i t o r i o , h a n e n t e n d i -
do de un m o d o d i s t i n to l a e x p r e s i ó n orden público. E n e fec to , al-
gunos h a n sos ten ido q u e é s t a de s igna las l eyes co r re spond ien -
t e s a l derecho públ ico , q u e es sin d u d a e s e n c i a l m e n t e t e r r i t o r i a l . 



Otros l a h a n c o n s i d e r a d o como adop tada p a r a deno ta r las leyes 
q u e se re f ie ren a l i n t e r é s genera l , cons iderando q u e l a m i s m a se 
h a a d o p t a d o en e s t e sen t ido en el a r t . 1 .133 del Código civil fran-
cés, que def in iendo la c a u s a i l ícita en las convenciones, d i spone lo 
siguiente: « E s i l í c i t a c u a n d o e s t á p r o h i b i d a por la ley, y cuando 
es c o n t r a r i a a l o r d e n públ ico y á las buenas cos tumbres .» Ot ros 
esc r i to res h a n c o n s i d e r a d o como leyes de orden púb l ico aque l las 
q u e d e t e r m i n a n el e s t a d o de las pe r sonas y la capac idad ó i n c a p a -
cidad que de él r e s u l t a . E n es te concepto se f u n d a la t eo r í a que 
sost iene q u e d e b e n ser r e t roac t ivas las leyes en lo concern ien te 
a l e s t ado de las p e r s o n a s , p o r q u e e s t a s leyes in teresan a l orden 
públ ico (1) . 

2 4 S . Según p a r e c e , no encuent ra L a u r e n t u n a s u s t a n c i a l 
dis t inción e n t r e l a s l eyes de orden públ ico y el derecho públ ico-
« E n el l e n g u a j e j u r í d i c o son s inónimas e s t a s expres iones» (2). 
A d u c e ú n i c a m e n t e en apoyo de su opinión, que cuando se t r a t ó 
de la d iscus ión d e l C ó d i g o civil f r ancés , las expres iones de recho 
públ ico y o r d e n p ú b l i c o se emplearon sin distinción, y que P o r t a -
lis declaró e x p r e s a m e n t e q u e el Código entendía p o r orden públi-
co lo que los j u r i s c o n s u l t o s r o m a n o s denominaban derecho públi-
co, q u e no pod ía d e r o g a r s e , y q u e lo cons ide raban en oposición 
con l a s leyes de i n t e r é s p r ivado , las cuales p o d í a n ser d e r o g a d a s 
por las pe r sonas m e d i a n t e convenciones especiales. 

« - 1 9 . E n t r e l o s j u r i s c o n s u l t o s i tal ianos h a sostenido B o r -
sar i que las p a l a b r a s a d o p t a d a s p o r el legis lador en n u e s t r o a r -
t ículo 12, q u e exc luye la apl icac ión de las leyes e x t r a n j e r a s q u e 
de roguen l a s p r o h i b i t i v a s del Re ino concernientes á las personas , 
á los b ienes ó á los a c to s , sean como una p a r á f r a s i s de las pa la -
b r a s de recho p ú b l i c o in t e r io r . 

(li Conf. Mer l in , E f f e t rétroactif Repert . ; Demolombe Código 
civil, V, 1: Bianchi Elenenti del Codice civile. tomo I, Nozioni 
preliminari, § 2.°; B o r s a r i , Comment, al Cod. civ., y Gabba, Re-
troattività delle leggi, el cua l refiere la opinion de los escr i tores y 
expone c u i d a d o s a m e n t e l a doc t r ina y la legislación á ella r e l a t i va , 
en el tomo II, cap . II. 

(2) Derecho civil internacional, tomo II, S 204. 

2 5 0 . E n la m a t e r i a de que nos ocuparnos debe examinarse 
la cuest ión, no sólo b a j o el p u n t o de vista genera l , sino t a m b i é n 
bajo el pa r t i cu l a r , que i n t e r e s a más d i rec tamente , como es el de 
de te rminar las leyes que deben t ene r au tor idad exclusiva en el 
t e r r i to r io del E s t a d o , y que no p u e d e n derogarse invocando la 
aplicación de una ley e x t r a n j e r a , cont ra r ia ó d is t in ta de las 
mismas. B a j o el pun to de v is ta general , hemos dicho ya que debe 
establecerse una di ferencia e n t r e el derecho públ ico y las leyes 
de orden público p r o p i a m e n t e dichas. N o s o t r o s sos tenemos que 
no deben considerarse como per tenec ien tes á es ta segunda ca te -
goría t o d a s las leyes de organización social, pues to que ba jo es te 
respecto deber ían ser cons ide radas como de orden públ ico t o d a s 
las leyes, incluso aquel las q u e proveen á los in te reses pa r t i cu la -
res de los c iudadanos , y q u e r e g u l a n l a act ividad de cada cual 
en su exclusivo beneficio, p roveyendo t ambién á los in tereses so-
ciales y evitando la confus ión y l a ana rqu ía . L a s leyes de orden 
público que no deben d e r o g a r los par t i cu la res , deben ser preci-
samente aquel las cuyo fin d i r ec to y pr inc ipa l es el i n t e r é s de los 
terceros y la conservación de las ins t i tucions sociales. 

S iempre que en u n a disposición l e g a l no en t r e sólo el i n t e r é s 
general, p e r o deba és te r e p u t a r s e como el fin directo y principal 
de aquélla, deberá cons iderarse la m i s m a en la ca t egor í a de las 
leyes de orden públ ico. 

251. Pa sando ahora á examinar l a ley e x t r a n j e r a frente á 
las leyes del E s t a d o , p a r a decidir cuándo debe admi t i r se su au-
tor idad ex t ra t e r r i to r i a l , es decir, cuándo debe cons iderarse efi-
caz p a r a regu la r en o t ro pa í s l a s re lac iones j u r í d i c a s some t ida s 
á su imperio, y cuándo la ley de un E s t a d o , teniendo en cuenta 
la abso lu t a au to r idad q u e debe e je rce r en el territorio, h a b r á de 
excluir el imper io de toda ley ex t r an j e r a , debemos n o t a r que las 
teor ías es tablecidas p o r los e sc r i to res no son suficientes p a r a 
resolver po r comple to es ta grave controversia , y que ni aun en 
esto es c lara y prec isa la r e g l a es tab lec ida por el leg is lador i t a -
liano. 

2 5 2 . B r o c h e r ha cre ído ha l la r u n cr i te r io decisivo p a r a de-
te rminar los l ímites de la apl icación de l a ley ex t r an j e r a , distin-
guiendo las leyes de orden públ ico in te r ior de las de orden pú-



bjipo internacional , siendo las ú l t imas las que sancionan los p r in -
cipios de orden superior , y de las que cada soberanía debe con-
s idera rse obligada, no sólo á r e c l amar e l r e spe to á las mismas 
en su propio te r r i tor io , sino también , exclu i r en esto t o d a 
influencia de la ley ex t r an j e r a , que p u e d e o r d e n a r lo con t ra r io . 
D e es te modo , dice, son las leyes que p r o h i b e n la esclavi tud, la 
m u e r t e civil y o t ras ins t i tuciones aná logas condenadas en el te-
r r i to r io (1). 

Mancini y Asse r , en su m e m o r i a p r e s e n t a d a a l Ins-
t i t u to de Derecho internacional , f o rmu la ron de es te modo la re-
gla p a r a de te rminar el concepto j u r í d i c o de la t e r r i to r i a l idad de 
la ley. «Las leyes persona les del e x t r a n j e r o 110 pueden ser reco-
nocidas ni t ener efecto en el t e r r i to r io some t ido á o t r a s o b e r a n í a 
si es tán en oposición con el derecho púb l ico y con el orden pú-
blico de este mismo te r r i to r io .» 

« 5 4 . E11 lo concerniente á la l imi tac ión f u n d a d a en q u e la 
ley persona l e x t r a n j e r a se hal la en oposic ión con el orden púb l i -
co del ter r i tor io , p a r e c e r á es ta f ó r m u l a v a g a é i nde t e rminada . 
Admit iendo , en efecto, que la ley p e r s o n a l e x t r a n j e r a no debe 
ser reconocida, po r ejemplo, en I t a l i a , cuando es té en oposición 
con el orden públ ico, deduciéndose de a q u í q u e las leyes que 
proveen á la organización de la famil ia i t a l i ana en in te rés gene-
r a l , y que t ienden á p r o t e g e r el o rden p ú b l i c o respec to de aque-
llos q u e se ha l lan su je tos al imperio de n u e s t r a ley, deberáu 
apl icarse t ambién á los ex t ran je ros , y q u e p o r consiguiente , la 
ley pe r sona l ex t r an j e r a , d i fe ren te de la n u e s t r a ó cont ra r ia á ella, 
no debe rá tener ninguna a u t o r i d a d p a r a r e g u l a r en I t a l i a el es-
t ado de las pe r sonas somet idas á su imper io . 

P a r a conservar l a organización de la famil ia , ha es tab lec ido 
el legislador i tal iano que nad ie p u e d a c o n t r a e r o t r a s nupc ias si 
ya ha cont ra ído el vínculo matr imonia l , y q u e el ma t r imonio sólo 
p u e d e disolverse por la m u e r t e de uno ele los cónyuges. A h o r a 
bien: siendo todo es to evidentemente de o r d e n públ ico , la ley 

(1) Brocher . Droit International privé t omo I. Introducción g e -
neral, y sección 3.a. § 44. 

personal del e x t r a n j e r o que declare q u e él ma t r imonio puede di-
solverse p o r medio del divorcio legalmente pronunciado, y que 
atr ibuya por consiguiente á l a persona antes ca sada y que lia ob-
tenido la sentencia de divorcio, la f acu l t ad de con t rae r nueVo ma-
trimonio, 110 será reconocida en I t a l i a , porque esta ley es tá en 
©posición con el orden públ ico; lo cual no es sostenible. como 
demost raremos en su l u g a r cor respondien te (1). 

P e r o aun hay más: t o d a s las leyes p roh ib i t ivas contenidas en 
nuestro Código, deben considerarse como leyes de orden público, 
puesto que la prohib ic ión del leg is lador p resc r ibe que á nadie 
pueda permi t i r se e m p r e n d e r ó hace r cosa a lguna que se hal le en 
oposición con el t ex to de la misma. A h o r a bien: así como la au-
toridad de es tas leyes prohib i t ivas en el te r r i tor io su je to á la so-
beranía es absoluta p o r es tar des t inadas á p ro t ege r el orden pú-
blico, así también, de a c e p t a r l a f ó rmu la p r o p u e s t a p o r Mancini , 
se seguiría que la ley pe r sona l del ex t ran je ro no podr ía recono-
cerse en I ta l ia , si estuviese en oposición con las leyes prohibi t i -
vas contenidas en el Código i tal iano, p o r q u e lo e s t a r í a t ambién 
con el orden públ ico. 

P a r a c i ta r a lgunos e jemplos , d i remos, que quer iendo el legis-
lador i tal iano asegura r más la t u t e l a con el s i s tema p o r él san-
cionado, ha d i spues to q u e el t u t o r no p u e d a asumir el ejercicio 
de aquélla si no hay p r o t u t o r , y q u e incumbe á aquél p romover 
el nombramien to de és te sin demora , si 110 ha sido ya n o m b r a d o 
(a r t . 265). T a m b i é n ha d i spues to q u e no p u e d e e jercer la tu te la 
ni la p r o t u t e l a la m u j e r q u e 110 sea ascendiente ó hermana carnal 
sol tera ( a r t . 268) ; que el hi jo que no haya cumpl ido veinticinco 
años ó la h i ja que no tenga veintiuno, no pueden con t rae r matr i -
monio sin el consent imiento del p a d r e ó de la madre , e tc . 

A h o r a bien: tendiendo las leyes c i t adas y o t ras aná logas á 
proteger el orden públ ico con arreglo á los cr i ter ios que han pre-
valecido en n u e s t r a legislación, 110 p o d r á n ser reconocidas las le-
yes ex t ran je ras en oposición á aquél las ni p r o d u c i r efecto en el 
terr i torio italiano, po r e s t a r en oposición con el orden público del 

( l j Véase la par te especial capítulo sobre el divorcio. 



Reino . P o r consiguiente, a l t u t o r ex t r an j e ro ins t i tu ido en v i r tud 
de u n a ley ex t ran je ra q u e no impusiese l a obl igación del p r o t u -
tor , y que hubiese asumido legalmente el ejercicio de l a t u t e l a 
con arreglo á su ley persona l , p o d r í a oponerse que p a r a p o d e r 
admin i s t r a r los bienes del pupi lo que se ha l la ren en I t a l i a y e jer -
c i ta r respec to á los m i smos los derechos de tu te l a , deber ía h a -
cer n o m b r a r un p ro tu to r , p o r q u e su ley, q u e le d i spensa de t a l 
obligación, no puede tener n ingún efecto en I t a l i a . 

En tend iendo de es te modo l a regla según la cual debe d e t e r -
minarse l a au to r idad t e r r i t o r i a l ó ex t r a t e r r i t o r i a l de las leyes, 
segui r íase de aquí que las e x t r a n j e r a s no pod r í an p roduc i r e fec to 
a lguno en el t e r r i to r io su j e to á o t r a soberanía , si es tuviesen en 
oposic ión con las leyes p roh ib i t ivas q u e r igiesen en el mi smo te-
rr i tor io, lo cual l levaría consigo que sólo se reconociesen como 
eficaces, en el caso en q u e estuviesen- conformes , las leyes t e -
r r i to r i a les que proveyesen á l a t u t e l a del o rden públ ico. 

'*•»•'»• L a regla sancionada por el legis lador i t a l i ano no es 
en rea l idad más precisa ni e s t á mejor de terminada , pues to q u e 
h a es tablecido «que en ningún caso podrán las leyes e x t r a n j e r a s 
derogar las prohib i t ivas del Re ino concernientes á las pe r sonas , 
á los b i enes ó á los actos , n i á las leyes que de cualquier modo 
se re f ie ran a l orden públ ico y á las buenas cos tumbres .» E s t a 
forma en q u e e s t á r e d a c t a d o el a r t . 12 de las disposiciones gene-
rales, h a sido cons iderada como vaga é incier ta por todos los j u -
r isconsul tos i ta l ianos . L o único que se p u e d e decir p a r a exp l i ca r 
la cosa es q u e , hab iendo el legis lador i t a l i ano sancionado l a m á s 
a t r ev ida r e f o r m a legislat iva, y no pudiendo el mismo prever las 
consecuencias q u e debían der ivarse de ellas en la prác t ica , san-
cionó de p r o p ó s i t o la excepción de un modo ampl io y no b ien 
de te rminado , p a r a d e j a r as í á la m a g i s t r a t u r a ancho campo p a r a 
salvar y p r o t e g e r n u e s t r a s inst i tuciones, el derecho social y t o d o 
lo que i n t e r e s a b a conservar, y 110 debía derogarse m e d i a n t e la 
apl icación de leyes ex t r an j e ra s . 

D e j a n d o a p a r t e lo que han pensado o t ros e sc r i to res y 
lo que los l e g i s l a d o r e s h a n d ispues to , entendemos noso t ros q u e 
p a r a d e t e r m i n a r l o s l ími tes de l a a u t o r i d a d de l a ley e x t r a n j e r a 
en el t e r r i t o r i o su j e to á o t r a soberanía , conviene colocar la cues-

t ión b a j o su j u s t o p u n t o d e v is ta . N o podemos a c e p t a r la distin-
ción q u e qu ie re e s t a b l e c e r s e e n t r e l a s leyes de o rden públ ico in-
ter ior y las de o rden p ú b l i c o in te rnac iona l , p o r q u e es to compli-
car ía la solución del a s u n t o . L a s leyes de orden públ ico deben 
tener au to r idad a b s o l u t a e n el t e r r i t o r io , no sólo en el sent ido de 
aquellos que deben e s t a r some t idos a l imper io del legislador, sino 
que 110 p u e d e ser l íci to e s t a b l e c e r f r en t e á la ley un acto ju r íd i -
co cualquiera , s iempre q u e el reconocimiento legal del mi smo 
lleve consigo u n a lesión y o fensa de dichas leyes. 

E s t o supuesto , s i g ú e s e de ello q u e cuando las pe r sonas que 
110 es tén su j e t a s po r sí m i s m a s al imper io de l a ley t e r r i to r i a l , 
qu ie ran invocar l a ley e x t r a n j e r a á fin de hace r reconocer ó va-
ler, en v i r tud de la m i s m a , en el t e r r i to r io su je to á o t r a sobera-
nía, u n a relación ó un a c t o j u r í d i c o que lleve consigo la lesión ú 
ofensa de ima ley de o r d e n púb l i co v igente en es te t e r r i t o r io , no 
p o d r á hacerlo, p o r q u e no p u e d e p re t ende r que la ley e x t r a n j e r a 
tenga au to r idad p a r a l e g i t i m a r en el t e r r i t o r i o su j e to á o t r a so-
be ran ía la ex i s tenc ia ó el reconocimiento de un acto ju r íd ico , del 
que se d e s p r e n d a l a d e r o g a c i ó n de u n a ley te r r i to r ia l de o rden 
públ ico . E n o t ros t é r m i n o s , sos tenemos que en el t e r r i to r io suje-
to á o t r a soberanía no p u e d e es tab lecerse en v i r tud de u n a ley 
e x t r a n j e r a ningún p r inc ip io n i real izarse n ingún ac to ju r íd ico 
que es té en oposición con e l de recho públ ico ó con l a ley que por 
motivos de o rden públ ico n o a d m i t a l a exis tencia de tal ac to ó lo 
p roh iba exp resamen te . 

9 . T o d a la d i f e r e n c i a ' en t r e la fórmula p r o p u e s t a p o r 
noso t ros y l a que han p r o p u e s t o Mancin i y o t r o s , consis te en 
que, á n u e s t r o modo de ver , la l imi tación no debe f u n d a r s e en 
que l a ley e x t r a n j e r a se ha l l e en oposición con la ley t e r r i t o r i a l , 
sino en que el ac to j u r í d i c o q u e en v i r t u d de u n a ley e x t r a n j e r a 
qu ie re verif icarse en el t e r r i t o r i o somet ido á o t r a soberanía, ó 
los efectos de es te ac to j u r í d i c o real izado en el ex t r an j e ro y que 
deben d e s a r r o l l a r s e en el t e r r i t o r i o del E s t a d o , se hal len en opo-
sición con el derecho p ú b l i c o te r r i to r ia l ó con l a s leyes de o r d e n 
públ ico allí vigentes. L a d i fe renc ia es de g ran impor tanc ia aun 
cuando á p r i m e r a v is ta n o lo pa rezca : y t a n es a s í , que b a s t a 
p a r a ponerla de rel ieve n o t a r que, s iendo en el p r imer orden de 



ideas el h i jo na tu ra l e x t r a n j e r o , que hub ie se h e c h o c o n s t a r y fija? 
su es tado median te la p r u e b a de la p a t e r n i d a d con a r r e g l o 
á su ley na tu r a l q u e le pe rmi t iese la indagac ión de a q u é l l a , no 
pod r í a ser admit ido á invocar en I t a l i a la a p l i c a c i ó n de e s t a ley, 
p o r q u e e s t a r í a en oposición con el o rden p ú b l i c o c o n a r reg lo á 
los c r i te r ios que prevalecen en n u e s t r a legis lación, y q u e p roh ibe 
l a indagación de la pa te rn idad ; m ien t r a s q u e e n el s is tema p o r 
nosot ros p r o p u e s t o no tendr ía lugar la l imi tac ión en es te caso. 
T r a t a r í a s e , en efecto, de una p e r s o n a , q u e h a b i e n d o adqu i r ido 
legalmente, u n derecho con a r reg lo á su ley p e r s o n a l , invocar ía 
en I t a l i a dicha ley p a r a es tablecer q u e el e s t a d o d e h i j o n a t u r a l 
hab ía sido adqui r ido lega lmente por él, y p e d i r í a a d e m á s q u e se 
le reconociesen los efectos civiles p rop ios de su e s t a d o p e r s o n a l 
legalmente adqui r ido . A h o r a bien: n a d a h a y en t o d o es to q u e 
ofenda los derechos ni los in tereses .de l a s o b e r a n í a i t a l i ana , pues -
t o que de h a b e r sancionado é s t a la p roh ib i c ión d e p r o b a r la pa-
te rn idad , y de haber la sancionado p a r a m a n t e n e r el o r d e n d e la 
fami l ia , 110 puede deduci rse q u e haya que r ido i m p o n e r la ley al 
mundo , y p roc lamar su oposición con el o r d e n púb l i co ; q u e en u n 
país e x t r a n j e r o en que h a y a un s i s t ema de leyes i n fo rmado en 
pr inc ip ios diversos, no p u e d e es tab lecerse l a filiación median te 
p r u e b a sumin i s t r ada . L a ley e x t r a n j e r a q u e p e r m i t e l a indaga-
ción de la p a t e r n i d a d debe considerarse t a m b i é n como b a s a d a en 
p r inc ip ios de orden público, a u n q u e e n t e n d i d o s con d iverso cri-
t e r io . E l legis lador q u e h a concedido es te p e r m i s o h a cons ide ra - . 
do que el obl igar á los q u e engendraron , c o m e t i e n d o u n a fa l ta , á 
cumpl i r los deberes q u e la n a t u r a l e z a impone y á s o p o r t a r todas 
las cargas, p u e d e ser un f reno eficaz p a r a d i s m i n u i r l a p roc rea -
ción ilícita, y ha considerado opor tuno a d m i t i r l a indagac ión y l a 
p r u e b a de la p a t e r n i d a d p a r a conservar el o r d e n e n la familia. 
L a independencia de las soberanías y su a u t o n o m í a legislat iva 
impiden que u n a t r a t e de imponer á o t r a su c r i t e r io mora l y la 
un i fo rmidad ele los p r inc ip ios acerca del m o d o d e e n t e n d e r el or-
den público. D e d ú c e s e de aquí que la soberan ía i t a l i a n a no t iene 
in te rés a lguno ni p u e d e considerarse o fend ida p o r q u e el es tado 
de filiación es tablecido en el t e r r i t o r i o s u j e t o á o t r a soberanía , 
e s té conforme con la ley á que la n u e s t r a some te á los c iudadanos , 

y que es ta ley puede ser eficazmente invocada en I t a l i a p a r a que 
sé reconozca el es tado de filiación l egahnen te adquir ido, á p e s a r 
de que dicha ley e x t r a n j e r a se hal le en oposición con la nues t r a . 

L a soberan ía i ta l iana 110 p u e d e considerarse t ampoco p e r j u -
dicada ni ofendida po rque el ex t r an j e ro q u e h a y a adqu i r ido le , 
galmente el e s t a d o de hijo n a t u r a l , qu iera h a c e r valer en I t a l i a 
los efectos civiles de la filiación, como suceder ía en el caso de 
que aquél pidiese que se le admi t i e r a á la sucesión pa t e rna . ¿Po-
dríamos decir acaso que se l ia ofendido el orden públ ico si aque l 
que h a adquir ido legalmente 1111 es tado persona l con arreglo á la 
ley á que está su je to , lo hace valer p a r a e jerc i tar los derechos 
que de aquí se der ivan? 

E l orden públ ico debía considerarse ofendido en I t a l i a si per-
mitiendo la ley e x t r a n j e r a la p r u e b a de la pa t e rn idad , a u n cuan-
do la filiación fuese adu l t e r ina , el h i jo de un ex t r an j e ro hub iese 
p robado en su p a í s h a b e r sido p r o c r e a d o por u n ex t r an j e ro y 
p o r una m u j e r ca sada i ta l iana. Si és te quisiera deduci r en I t a l i a 
las consecuencias j u r í d i c a s del es tado l ega lmente adqu i r ido con 
arreglo á su ley personal , e s to ser ía con t ra r io al orden pú-
blico, po rque el es tablecer lega lmente la filiación adu l t e r ina en-
f rente de nues t r a ley, es un ac to ju r íd ico en oposición por sí mis-
mo á los pr inc ip ios de orden públ ico que existen en t r e noso t ros . 
E11 t a l h ipótes is , la l imitación de la au tor idad de la ley ext ran-
j e r a t endr ía su fundamen to en que el acto j u r í d i co que en aqué-
lla quería es tab lecerse es tar ía en oposición con el orden públ ico 
terr i tor ia l . 

D e b e m o s r e p e t i r aquí , que aun cuando sean diferen-
tes y opues tas á las leyes ter r i tor ia les de orden público, pueden 
tener las leyes e x t r a n j e r a s au tor idad en u n E s t a d o p a r a es table-
cer los derechos adqu i r idos con a r reg lo á las mismas, con t a l que 
el acto ju r íd ico que t r a t a de es tablecerse en v i r tud de la ley ex-
t r an je ra no es té p o r sí mismo en oposición con el derecho pú-
blico ó con las leyes de o rden público; es to es , con las q u e tien-
den d i rec tamente á p r o t e g e r el derecho social y las ins t i tuc iones 
públicas. 

P a r a ac la ra r más nues t ro pensamiento , debemos observar qüe 



la au to r idad de las leyes de o rden públ ico en el t e r r i t o r io some-
t ido á la soberanía , es abso lu ta en el sentido de q u e no p u e d e ser 
l íc i to á los q u e deben e s t a r su j e to s al imper io de la m i s m a em-
p r e n d e r ni h a c e r cosa a lguna en oposición con ella. Conviene, sin 
embargo , t e n e r en cuen ta q u e las leyes de o rden púb l ico p u e d e n 
dividirse en dos g r a n d e s categorías . Pe r t enecen á la p r imera 
aquel las que, p a r a f u n d a r y desa r ro l l a r mejor c ier tas inst i tucio-
nes ju r íd icas , p roh iben de un modo de te rminado adqu i r i r ó ejer-
c i t a r u n derecho. T a l sucede, p o r e jemplo, con la ley q u e prohi-
be la adopción y l a q u e l a admite , prohibiéndola , respecto al hi jo 
n a t u r a l , ó r e s p e c t o al menor, que no ha l legado á cier ta edad , ó 
la q u e p roh ibe el ma t r imon io sin que se haya ob ten ido de ante-
m a n o el consent imiento de los pad re s , e tc . 

A la s egunda ca tegor ía pe r tenecen las que prohiben por com-
ple to c ie r tas inst i tuciones, y qu i t an , po r consiguiente, no sólo 
t o d a pos ib i l idad de relación j u r í d i c a re la t iva á é s t a s , sino tam-
bién t o d a eficacia á cualquier re lac ión de dicha especie y á t o d o 
ac to ju r íd ico , cuyo reconocimiento imp l ique el de l a ins t i tuc ión 
abol ida . T a l e s son, p o r e jemplo, las leyes que proh iben las ma-
nos muer ta s , los fideicomisos, los mayorazgos, los feudos, las ser -
v i d u m b r e s persona les , la subenfi teusis , etc., etc. 

L a s leyes de l a p r i m e r a c a t e g o r í a e jercen su s o b e r a n í a ab-
soluta , p e r o sota r e s p e c t o de aquellos que deben e s t a r somet idos 
a l imper io de aqué l l a en lo concern ien te á la adquis ic ión de los 
derechos . P o r consiguiente , no obs t a que los ex t r an j e ros , que 
deben ser somet idos a l imper io de su legis lador correspondiente , 
a d q u i e r a n derechos de conformidad con su ley personal , aunque 
é s t a sea d i fe ren te y opues ta á la ley t e r r i t o r i a l vigente donde los 
derechos adqu i r idos quieran hacerse valer . 

L a s leyes de l a s egunda ca tegor ía e jercen una au to r idad ab-
so lu ta r e spec to de cua lqu ie r ac to ju r íd ico que qu ie ra r ea l i za r se 
ó hacerse va le r en el t e r r i t o r i o de un E s t a d o , s iempre que el rea-
l izar lo ó hacer le va le r impl iquen el reconocimiento de la ins t i tu-
ción abol ida . L a derogac ión de la ley t e r r i t o r i a l de orden púb l i -
co debe r í a ser efect iva, s i empre que habiendo abolido és ta u n a 
ins t i tuc ión j u r í d i c a d e t e r m i n a d a se p r e t e n d i e r a que fuesen de-

c l a r adas eficaces c ie r tas re lac iones j u r íd i ca s en el t e r r i to r io su-
j e t o á su imperio, ó que se reconociese un ac to ju r íd ico cuyo re-
conocimiento condu jese á d a r vida á l a ins t i tución abol ida. 

E l leg is lador i ta l iano h a abolido, por ejemplo, los feudos, las 
servidumbres persona les p r o p i a m e n t e d ichas y las m a n o s muer -
tas. A h o r a bien: aqué l no sólo h a prohib ido cons t i tu i r válida-
mente cualquier re lac ión ju r íd ica re fe ren te á las inst i tuciones 
abolidas, sino que t ambién h a prohib ido que en I ta l ia p u e d a 
reconocerse cualquier ac to ju r íd ico que impl ique el da r existen-
cia legal á la ins t i tuc ión por él mismo abolida. E s , pues, eviden-
te que, acep tando nues t ro orden de ideas, si en v i r tud de una 
ley ex t r an je ra b a j o cuyo imper io se hayan adqui r ido derechos 
feudales, quis iera uno e je rcer los en I t a l i a p a r a hacer revivir la 
serv idumbre feudal , no pod r í a admi t i r se ésta, po rque la reinsti-
tución del feudo, el da r vida á una ins t i tuc ión jur ídica que iio 
puede exis t i r l ega lmen te en nues t ro país, derogaría la ley de or-
den público, que p roh ibe t o d a posibi l idad de relación ju r íd ica 
que impl ique la ex is tenc ia de las se rv idumbres feudales. 

£59. L a a u t o r i d a d de las leyes e x t r a n j e r a s puede ha l la r 
t ambién una j u s t a l imitación, cuando de reconocer su eficacia en 
el t e r r i t o r i o somet ido á o t r a soberan ía se der ive u n a ofensa á 
las buenas cos tumbres . E s t a l imitación en t ra , sin embargo, en la 
expuesta , pues to que el m a n t e n e r incólumes los pr inc ip ios mo-
rales que, según el sen t imiento general y las ideas re inantes en 
cada país , se cons ide ran necesar ios p a r a p r o t e g e r la vida mora l 
del pueblo, es u n a cues t ión de o rden públ ico. 

Siendo esencia lmente dis t into el derecho del E s t a d o del de 
la Iglesia, es evidente q u e la soberan ía no puede t e n e r ningún 
in terés directo é i nmed ia to en conservar el pr incipio mora l reli-
gioso, p e r o puede exigir q u e no se o fenda el sent imiento moral , 
t a l como exis te en la conciencia públ ica . 



C A P I T U L O Y I I I 

De la prueba del derecho extranjero y de su recta 
aplicación. 

2 6 0 . Cómo ocurre frecuentemente aplicar las leyes extranjeras .—261. El juez 
está obligado á adquirir el conocimiento, pero no puede presumirse que deba 
tener lo .—262. Máximas seguidas por los Tribunales alemanes.—263. 
Principios que prevalecen en Inglaterra. — 2 6 4 . Sistema seguido en Francia 
y Bélgica.—265. Idem en los Estados Unidos de Amér ica .—266. Máxima 
establecida por el Tribunal de casación de T u r í n . — 2 6 7 . El juez no puede 
considerar la ley extranjera como un acto deducido en juicio .—268. Cómo 
debe adquirirse de oficio conocimiento exacto y s e g u r o . — 2 6 9 . Proposición 
hecha por Laurent para facilitar el conocimiento de las leyes extranjeras.— 
2 7 0 . Proposición hecha por nosotros.—271. Se examinan otros medios á 
propósito para conseguir este fin.—272. Cómo debe precederse si no se llega 
á conocer el derecho extranjero.—273. La indebida aplicación de la ley ex-
tranjera puede dar lugar al recurso de casación. 

« 6 0 . P o r los p r i n c i p i o s e x p u e s t o s en l o s c a p í t u l o s p r e c e -
d e n t e s p u e d e c o n s i d e r a r s e como e s t a b l e c i d o : q u e p u d i e n d o las 
l e y e s e x t r a n j e r a s t e n e r t a m b i é n a u t o r i d a d e n e l t e r r i t o r i o some-
t ido á o t r a . s o b e r a n í a , d e b e n s e r a p l i c a d a s p o r los j u e c e s s i e m p r e 
q u e deba dec id i r se l a c o n t r o v e r s i a con a r r e g l o á el las . R e s p e c t o 
de l a s cues t iones p e r t e n e c i e n t e s a l e s t a d o p e r s o n a l , as í como se 
a d m i t e g e n e r a l m e n t e q u e l a s leyes p e r s o n a l e s d e b e n reg i r p o r re -
g la g e n e r a l los a c t o s d e los c i u d a d a n o s en d o n d e q u i e r a q u e se 
ha l l en , s e deduce t a m b i é n de ellas q u e l o s m a g i s t r a d o s de todo 
p a í s d e b e n dec id i r con a r r e g l o á las m i s m a s l a s c o n t r o v e r s i a s re-
l a t ivas á d icho e s t a d o y l a s re lac iones de f a m i l i a . P u e d e , a d e m á s , 
s u c e d e r q u e haya n e c e s i d a d de a p l i c a r l a s l e y e s e x t r a n j e r a s p a r a 
dec id i r a c e r c a de las f o r m a l i d a d e s lega les d e l o s a c t o s , y a c e r c a 
de los d e r e c h o s de suces ión , e tc . , e t c . 

261. E s i nd i spensab l e q u e el j u e z c o n o z c a l as leyes q u e 
d e b e ap l i c a r , f como las e x t r a n j e r a s n o l l e g a n á conoc imien to de 

los j u e c e s m e d i a n t e pub l i cac ión legal , como sucede con l a s leyes 
del E s t a d o , conviene p o r e s to e s t a b l e c e r el m o d o cómo el juez 
debe a d q u i r i r su conoc imien to . 

E s ve rdad q u e el a d a g i o jura novit cur ia, con q u e se excluye 
la ujmranUa juris r e s p e c t o de l a s leyes p r o m u l g a d a s en el inte-
rior de cada E s t a d o , no t iene apl icac ión c u a n d o se t r a t a de leyes 
ex t r an j e r a s . E s t a b l e c i d o , sin e m b a r g o , c o m o pr inc ip io que "in-
cumbe al j u e z a p l i c a r la ley á q u e d e b e e s t a r s u j e t a c a d a reí ación 
ju r íd ica , es de s u m a i m p o r t a n c i a e s t a b l e c e r cómo debe c o n o c í 
el de recho e x t r a n j e r o . 

* « « . E l T r i b u n a l S u p r e m o de los E s t a d o s del I m p e r i o ale-
mán h a e s t ab lec ido los s i g u i e n t e s p r i n c i p i o s en su sentenc ia de 
14 de F e b r e r o de 1874. A u n q u e el j u e z d e b a ap l i ca r la ley e x t r a n -
j e r a en cuan to l a conozca, y p u e d a con tal o b j e t o p r o c u r a r s e de 
o n c i o s u conoc imien to , no debe , sin embargo , c o n s i d e r a r s e c o m o 
una obl igación p r o p i a m e n t e t a l la de conoce r el d e r e c h o e x t r a n 
j e r o o p r o c u r a r s e de oficio su conoc imien to ; y la r e g l a jura 
curm no debe e x t e n d e r s e al de recho e x t r a n j e r o . . . C u a n d o se t r a -
te de un d e r e c h o e x t r a n j e r o desconoc ido p o r el juez, i n c u m b e á la 
p a r t e que i n t en t e u t i l i zar lo , el p r o b a r l o al t r i b u n a l : en caso con 
tamo no p o d r á q u e j a r s e d e q u e el j u e z no se ha l le en s i tuac ión-
de apl icar un p r i n c i p i o de d e r e c h o e x t r a n j e r o q u e él no conoce, 
y este obl igado á dec id i r de c o n f o r m i d a d con el de recho nac iona l 
q u e le es conocido (1) (a). 

f r « m ^ / * C'our suprime comrkercmle, de Leip-

n c f s . L 1 8 7 4 P" m V é a n s e a l , í , a s ™ ¡ a 8 t -nc ia S c i t a d a s en que fue ron a p l i c a d o s los m i s m o s pr inc ip ios . 

paña en m i p ^ e n C i a j e t a d a por el T r ibuna l S u p r e m o de **> 
- I T d ? t m > S e < H é " a de un m o d o c l a ro y ex -

f a u e t ' e g a I C |U° e n n u f , f 5 t r a p a t r i a a c e r c a del p u n t o 
. n f r a c c i o n p « 1 ? " ' ; 8 0 H é a < ^ " " e x t r a c t o del h e c h o , l á* 
nl racciones a l e g a d a s y los c o n s i d e r a n d o s de la c i t ada s e n t e n c i a : 

'Capacidad de la mujer casada, ciudadana de los Estados Unidos, 
para personarse enjuicio en los Tribunales españoles. 

d o J l t ' M Í m Í e n t ° e " C U b a * D > M a U U e l Boe. el marido de su bíj« 
r
 M a n a p r o m o v i ó juicio de testamentaría y en el curso de ésta, dicha 

o«r. int. privado.—Touo j. C 1 

• 



E s t a s e n t e n c i a r e s t r i n g e , pues , l a ob l igac ión del j u e z de apl i -
c a r I-, ley e x t r a n j e r a , a l c a s o en q u e el m i smo t e n g a conoc imien to 
p e r s o n a l de e l la ó l a p a r t e q u e q u i e r a u t i l i za r l a s u m i n i s t r e es-

hija suscitó la cuestión de que se deriva ei recurso, diciendo que su marido había 
promovido la testamentaría como representante legal de ella, haciendo caso omi-
so de su cualidad de ciudadana del Estado de Nueva York, mayor de edad, y 
de no haber renunciado sus derechos de tal ciudadana ó su estatuto personal; 
que no había dado poder á su marido; que los bienes de la testamentaría que le 
pertenecían eran parafernales, y que, en aquel país, la mujer mayor de edad, sea 
cualquiera su estado, puede contratar por sí y ante sí, y tiene personalidad para 
comparecer en juicio y la libre disposición de sus bienes sin distinción de clases, 
derechos que no se comunican al marido sino por contrato; y no celebrado éste 
ni teniendo poder, era nulo lo practicado á instancia de su marido en su repre-
sentación. 

En la prueba se produjo un testimonio, espedido por un Notario, de un dic-
tamen de dos jurisconsultos americanos sobre la capacidad de la mujer en aquel 
país, conforme con las afirmaciones anteriores. 

La Audiencia de la Habana, por sentencia revocatoria de la del inferior, 
mandó cesase el marido en la representación de su mujer en los autos de testa-
mentaría, pero no dió lugar á la nulidad de lo actuado mientras no estuviesen 
conformes las demás partes. 

Don Francisco Martínez Gallardo, esposo de la doña liosa, interpuso recur-
so de casación citando como infringidos: 

1.® Los artículos 12, 1.351 y 1.352 de la ley de Enjuiciamiento civil del 
año 1881, según los cuales sólo podrán comparecer en juicio los que se hallen 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, entre los que no se encuentra la 
mujer casada, que en caso de ausencia de su marido, ó de negarse éste á repre-
sentarla, tiene necesidad de habilitación judicial; porque la sentencia recurrida 
no sólo otorga á doüa Rosa Seiglié, casada con el recurrente, la facultad de 
comparecer en juicio por sí misma, sin la representación de su esposo ni la ha -
bilitación judicial, sino que priva al marido de la representación de su mujer, á 
pretexto de que son extranjeros, y á pesar de tratarse de un juicio que se sigue 
en España y sobre bienes que radican en España también: 

2.° La ley 55 de Toro, ó sea la 11, tít. I, libro X de la Novísima Recopila-
ción, y el art. 42 de la ley de Matrimonio civil, según las cuales la mujer casada 
no puede comparecer en juicio sin licencia de su marido; en el concepto de que 
se declare á favor de doña Rosa Seiglié esa facultad, en la forma y de la manera 
de que se ha hecho mérito al reseñar la infracción anterior: 

3.° La regla de Derecho internacional privado de que los extranjeros se ha-
llan sometidos, en cuanto á los actos que ejecutan, á la legislación del país 
donde se hallan, con arreglo al estatuto formal y al principio de derecho locus 

t a s p r u e b a s p a r a p r o d u c i r e l convencimiento . X o se excluye q u e 

el juez p u e d a adqui r i r , a u n de oficio, los i n fo rmes necesar ios , p e r o 

no es tá obl igado á ello, y, en caso d u d u s o , p u e d e p r e s u m i r la 

regís actum, porque se declara, en contra de la legislación española, que doña 
Rosa Seiglié puede comparecer en juicio en España sin la representación de su 
esposo por suponer que la autoriza á ello la legislación del Estado de Nueva 
York, á que pertenece, aplicando el estatuto personal á lo que, por tratarse de 
la comparecencia en juicio, debe resolverse por el estatuto formal-

4." El art. 42 de la ley de 4 de Julio de 1870, sobre extranjería en las pro-
vincias de Ultramar, según el cual los extranjeros están sujetos á leyes y Tribu-
a l e s españoles en todas las demandas que por ellos ó contra ellos se establecen 
para el cumplimiento de obligaciones contraídas dentro y fuera de España á f a -
vor de españoles ó que versen sobre propiedad ó posesión de bienes existentes 
en territorio español, y los demás artículos de dicha ley que se relacionan con 
el citado, en el hecho de aplicar en el juicio de testamentaría de D. Manual Sei-
glié que se sigue en la Habana, y en el que se trata de bienes existentes allí, en 
vez de la legislación española, la que se supone que rige en el Estado de Nueva 
York, á que pertenecen doña Rosa Seiglié y su esposo el recurrente-

5.o La doctrina sentada por el Tribunal Supremo, entre otras sentencias, 
«n las de 14 de Marzo y 14 de Diciembre de 1861, 3 de Febrero de 1862 5 de 
Febrero y 30 de Junio de 1866, según la cual las opiniones de los jurisconsul-
tos, tratadistas y autores de derecho, por muy respetables que sean, no constitu-
ye.. doctrina legal, ni pueden por tanto servir de fundamento para una senten-
«a , puesto que en la recurrida se establece como base el dictamen de dos letrados 
del Estado de Nueva York: 

Y 3.0 El principio de la reciprocidad en todo lo que se refiere á relaciones v 
consideraciones á los extranjeros, sancionado en los artículos 238, 923 y 924 de 
la ley de Enjuiciamiento civil del año 1855 y sus concordantes'de la del año 
1881, con más en el Código de Comercio y en la regla 5.a del Real decreto de 16 
de Octubre de 1851, respecto á la eficacia de los actos otorgados por los extran-
jeros: en el concepto de que se aplica en España lo que se supone ser la legisla-
ron del Estado de Nueva York, sin haberse acreditado que en dicho Estado se 
aplique la legislación española, antes al contrario, sabiéndose como se sabe de 
notoriedad que en los Estados Unidos no existe la reciprocidad ni aun para la 
recepción y cumplimiento de los exhortes. 

U Sala 1.a del Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso, 
Considerando que son inaplicables y no han podido infringirse las disposicio-

nes españolas citadas en los motivos 1.° y 2.°, porque es doctrina de Derecho 

d e b i r T ! p n v a d ° q u e a I e x t r a n j e , ' ° l e a c o m P a 5 í u > su estado y capacidad y 
d e

 e " 3 p , c a i ' s e l e l a s leyes personales de su país para evitar los inconvenientes 
no juzgarle por una sola ley, cuando esto no contradiga como en el caso pre-



c o n c o r d a n c i a d e l d e r e c h o e x t r a n j e r o c o n e l p a t r i o , en v i r t u d d e 

la r e g l a g e n e r a l , q u e el q u e q u i e r a s e r v i r s e d e u n a r e g l a d e d e r e -

sente los principios de orden público y los intereses de la nación en que hace las 

reclamaciones: 
Considerando que lejos de infringirse se ha respetado la regla de Derecho 

internacional citada en el tercer motivo, porque las actuaciones objeto de este 
recurso se han regido por los trámites de la ley española, quedando así á salvo 
el principio que se invoca y que en nada contradice la capacidad personal que 
doña Rosa Seiglié llevaba consigo como condición uo comprendida en el orden 
del procedimiento, sin que por lo tanto haya confusión alguna de parte de la 
Sala sentenciadora, entre las leyes personales que rectamente aplica, y lo que el 
recurrente llama estatuto formal: 

Considerando que la sentencia uo infringe el art , 42 y demás con él relacio-
nados que en estos términos se citan en el cuarto motivo, porque ninguno de-
ellos se opone á la observancia de las leyes personales, que en nada afectan á 
la soberanía de cada país, y que deben guardarse, no en concepto de extranje-
ras y por consiguiente destituidas de fuerza de obligar, sino por conveniencia de 
las'diversas naciones, qne sin perder nada de su independencia, van estable-
ciendo así un derecho común beneficioso á todas: 

Considerando que es desestimable el quinto motivo, porque si bien la juris-
prudencia de este Tribunal ha establecido ciertamente que las opiniones de los 
escritores de derecho son incapaces de constituir doctrina jurídica para los elec-
tos de la casación, no se trata de eso en el caso actual, sino de que la existencia 
de tales ó cuales leyes extranjeras es una cuestión de hecho sometida á prueba 
que los Tribunales aprecian en uso de sus facultades, como lo ha ejecutado la 
Sala sentenciadora, que aparte del conocimiento que los juzgadores pueden t e -
ner de la legislación de otros países, ha tomado en cuenta el certificado de qne 
aparece por afirmación de jurisconsultos norte-americanos., cual es la capacidad 
de la mujer en el Estado de Nueva York, sin que el recurrente haya intentado 
prueba alguna en contrario, como pudo y debió hacerlo en su caso, ni haya ale-
gado que con tal apreciación se cometa infracción alguna relativa á los medios 

probatorios: . . 
Considerando, por último, que no es aplicable en el presente caso el princi-

pió de reciprocidad que se alega en el sexto motivo, como lo confirman las mis-
mas citas que se hacen limitadas á fianzas de arraigo, sentencias y contratos, 
siendo de notar que en cuanto á estos últimos se reconoce la aplicación de las 
leves personales, ó sean las relativas á la aptitud y capacidad, para obligarse 
con arreglo á las que rijan en la nación á que pertenezca el obligado, y sin que 
á nada conduzca el hecho que se expone sobre incumplimiento de los exhortes 
en los Estados Unidos, puesto que no es lícita la represalia, y en todo caso lo 

,-ho d e r o g a t o r i a d e l d e s u p a t r i a d e b e p r o b a r su e x i s t e n -

cia (1) . 

«6.1. L a d o c t r i n a i n g l e s a en m a t e r i a d e p r u e b a d e l a l ey 

e x t r a n j e r a e s t á r e s u m i d a p o r W e s t l a k e , e l c u a l r e f i e r e q u e t a m -

bién en I n g l a t e r r a e l q u e i n v o c a u n a i n s t i t u c i ó n e x t r a n j e r a y a d u -

ce s u e x i s t e n c i a y s u n a t u r a l e z a d i f e r e n t e d e l a q u e a l l í se c o n o -

ce, debe s u m i n i s t r a r p r u e b a s u f i c i e n t e . Si f a l t a e s t a p r u e b a , s e e n -

t i ende q u e l a s l e g i s l a c i o n e s e x t r a n j e r a s s o n i d é n t i c a s á l a i n g l e s a , 

e x c e p t o c i e r t a s i n s t i t u c i o n e s e s p e c i a l e s , q u e fsólo f u n c i o n a n e n 

I n g l a t e r r a m e d i a n t e u n a o r g a n i z a c i ó n e s p e c i a l , c o m o sucede , p o r 

e j e m p l o , c o n l a q u i e b r a . 

S i e n d o u n h e c h o l a d i f e r e n c i a e n t r e la l eg i s l ac ión e x t r a n j e r a 

v la i n g l e s a , d e d ú c e s e d e a q u í q u e c o r r e s p o n d e a l J u r a d o , si lo 

hay , e l j u z g a r a c e r c a d e l a r e l e v a c i ó n d e p r u e b a . 

S i g ú e s e t a m b i é n q u e s e a n e c e s a r i o p r o b a r d e n u e v o l a l e g i s -

l a c i ó n e x t r a n j e r a s i e m p r e q u e l a p a r t e q u e q u i e r a - s a c a r p a r t i d o 

de el la , i n v o q u e s u a p l i c a c i ó n . X o b a s t a r á q u e e l T r i b u n a l h a y a 

a d q u i r i d o y a c o n o c i m i e n t o d e e l l a p r e c e d e n t e m e n t e m e d i a n t e l a 

p r u e b a d a d a ; p o r q u e e l d e r e c h o e x t r a n j e r o p u d i e r a h a b e r v a r i a -

do p o r u ñ a n u e v a ley ó u n a n u e v a j u r i s p r u d e n c i a . 

L a l e g i s l a c i ó n e x t r a n j e r a d e b e p r o b a r s e s i e m p r e p o r e l t e s -

t imonio d e p e r i t o s . A u n q u e se t r a t e d e u n a l e y e s c r i t a ó d e u n 

Código , n o b a s t a r e p r o d u c i r l o , n i e s n e c e s a r i o q u e el p e r i t o q u e 

lo m e n c i o n a lo r e p r o d u z c a . E l o b j e t o d e l a c u e s t i ó n y a q u e l so -

b r e q u e d e b e r e c a e r p o r c o n s e c u e n c i a e l t e s t i m o n i o d e l p e r i t o , 

n o e s e l t e x t o d e l a l ey , s i n o el d e r e c h o q u e d e é l r e s u l t a p o r 

f u e r z a d e l a i n t e r p r e t a c i ó n c i e n t í f i c a y d e l a j u r i s p r u d e n c i a . T o d a 

p e r s o n a q u e s e a peritas virtide oficii, e s a d m i t i d a c o m o t e s t i g o r e s -

congruente en el sentido de reciprocidad sería demostrar que en aquel país, ó 
más bien en el Estado de Nueva York, no se admite en juicio á las mujeres ca-
sadas. aun cuando acrediten las circunstancias que en España las dan capacidad 
para este efecto.» 

(1) Conf. B a r , Des internat. pricat. und Stra/recht, § 32, y 
G o l d s h m i d t , Handbuch des Handetsrechts, § 38. 



pecto de la legislación e x t r a n j e r a , pues no lo son solamente a d -
mit idos los j ueces y los abogados . 

Conviene que el j uez ó el jurado, según que func ione uno ú 
o t r o en el litigio de q u e se t r a t e , pese cu idadosamente lo que los 
per i tos l lamados como t e s t igos han dicho, y debe hacerse esto 
pr inc ipa lmente cuando sus p a r e c e r e s sean oscuros ó se hallen 
discordes. Si al J u e z le pa rec i e se que los per i tos han razonado 
mal , p o d r á , sin embargo, s aca r sus conclusiones de los t e s t i g o s 
c i tados , pero 110 p o d r á nunca refer i rse á t e s t imonios que d i c h o s 
per i tos 110 hayan c i tado . 

Según la ley de 1859, e s t a t u t o s 22 y 23 Vic tor ia , cap. 63 . 
t odo t r ibuna l q u e t e n g a su res idencia en un p u n t o cualquiera 
de los dominios br i tán icos , p o d r á consu l ta r á un T r i b u n a l supe-
rior de cualquiera o t r a p a r t e de los mismos dominios r e s p e c t o 
del derecho que, según la legislación vigente en aquel p u n t o de-
te rminado , resul te de los hechos mencionados en l a d e m a n d a . 

E l T r ibuna l cuyo p a r e c e r se haya pedido p o d r á oir á las 
par tes ; pe ro fo rmulado el p a r e c e r p o r el T r ibuna l requer ido, está 
obligado el r equ i ren te á ap l i ca r el p a r e c e r del p r i m e r o (salvo el 
derecho á someter lo á u n J u r a d o , si le hay , y si el p a r e c e r se 
hubiese pedido antes que el asunto h a y a pasado á él) c o m o 
p r u e b a concluyente ó no (según lo q u e el T r i b u n a l es t ime conve-
niente) del derecho que en la sentencia se haya dec la rado . P e r o 
ni la C á m a r a de los L o r e s ni el Consejo p r ivado , si el asunto se 
h a l levado en apelación, están obl igados á seguir el pa rece r emi-
t ido por un T r ibuna l infer ior . 

Según la ley de 1861, e s t a t u t o 24 y 25 V ic to r i a , cap. 11. 
p u e d e La re ina es t ipu la r t r a t a d o s con Las naciones e x t r a n j e r a s 
p a r a convenir que todo Tr ibuna l S u p r e m o es tab lec ido en un 
p u n t o cualquiera de los dominios br i tánicos , p u e d a consu l ta r á 
un T r i b u n a l S u p r e m o de o t ro p a í s r e spec to del derecho que, se-
gún la legislación de su p r o p i o E s t a d o , resu l te de los h e c h o s 
mencionados en l a demanda . Sin embargo, el T r i b u n a l q u e haya 
pedido el pa rece r no e s t a r á obl igado á seguirlo. P o d r á p e d i r un 
p a r e c e r u l t e r io r al mismo T r i b u n a l e x t r a n j e r o , m a n t e n i e n d o ó 
enmendando la re lación de los hechos, ó p o d r á t a m b i é n consu l t a r 

á otro Tr ibunal S u p r e m o del mismo Es t ado . D i s p o n e además di-
cha ley que los Tr ibuna les br i tánicos deben r e s p o n d e r á las con-
sultas que puedan dirigir les los de o t ros E s t a d o s (1). 

2 G 1 . En la époea en q u e en F r a n c i a y en Bélgica reg ían 
cos tumbres diversas y se t r a t a b a de aver iguar cuá l e ra la vigente 
en una ú o t r a provincia , se r e c u r r í a á los actos de notor iedad, 
que se hacían por j u r i s consu l to s ó por abogados , que a tes t igua-
ban el uso vigente en un l u g a r de terminado, cuyos actos tenían 
gran autor idad, cuando e ran r edac tados por pe r sonas competen-
tes nombradas de oficio p o r el mismo t r ibuna l q u e debía juzgar . 
Los dictámenes de los per i tos emi t idos á petición de las pa r t e s 
tenían menos impor tanc ia , y se d a b a preferencia á las p ruebas 
aducidas por los ju r i sconsu l tos mismos en apoyo de su opinión. 

E n la actual idad, la j u r i sp rudenc ia be lga y l a f r ancesa se 
fundan, como dice L a u r e n t (2), en u n pr incipio que puede en-
gendra r una v e r d a d e r a confusión de ideas. Consideran el dere-
cho ext ranjero como un hecho q u e debe ser p robado , y admi ten 
que la p rueba debe a j u s t a r s e á las prescr ipc iones del derecho co-
mún. D e donde concluye el c i tado escri tor, que no siendo admi-
tidos los actos de no to r i edad en t r e las p ruebas legales, 110 es ad-
misible este medio de p r u e b a . E s t a doc t r i na puede produci r , se-
gún hemos dicho, u n a v e r d a d e r a confusión, p o r q u e sosteniendo 
que la ley e x t r a n j e r a no es m i s que un hecho que debe probarse , 
deben también apl icarse las r eg las que el Código es tab lece acer -
ca de las p ruebas legales , y debe r í a t ambién admit i rse q u e se 
pudiera deferir el j u r a m e n t o acerca de la existencia de la ley y 
acerca de la conformidad de la misma con el t ex to producido en 
los actos; lo cual conduci r ía á un con t rasen t ido jur íd ico , porque 
siendo el j u r a m e n t o una t ransacc ión , se vendría á t rans ig i r sobre 
el derecho vigente. 

(1) Vestlake, La doctrine anglaise en matière de Droit interna-
tional privé, en la Revue de Droit internat.. 1882. p. 301, y su obra 
titulada Treati.se on prívate international Laïc, §§ 334 á 311. 

(2) Laurent, Droit civil intern.. tomo IL § 267: Fcelix, Derecho 
internacional privado, n ú m . 18; Mailher de Chassa t , números 86 
y 210; Pardessus , Droit Commerc., n ú m . 1.494. 



««5. E n A m e r i c a prevalece la m á x i m a de que debe p r o -
b á r s e l a ley e x t r a n j e r a an t e el J u r a d o c o m o cualquier o t r a cues-
tión de hecho. As í lo consignó y sos tuvo el T r i b u n a l S u p r e m o 
de .Massachusset en 1868, y e l de N u e v a H a m p s h i r (1). 

«66. E s t a m i s m a t e o r í a p a r e c e q u e se qu ie re a d m i t i r tam-
bién en I ta l ia , á juzgar p o r la m á x i m a p r o c l a m a d a p o r el T r i b u -
nal de casación de T u r í n en la causa M o s c a contra R i p a . « L a 
ley ex t ran je ra , dice el mencionado T r i b u n a l , no puede conside-
ra rse en t r e noso t ros sino como un s i m p l e documento , que p o r 
acaso p u e d e apoyar el deseo de las p a i t e s , y ser ía indispensable, 
p o r tan to , la presentac ión del Código civil de la Lu is iana p a r a 
que es te S u p r e m o T r i b u n a l pud ie ra e s t a t u i r si los jueces que lian 
entendido en el fondo la han i n t e r p r e t a d o ó apl icado bien ó 
mal» (2). 

Según esto, la f a l t a de es ta p r e s e n t a c i ó n es por sí sola un 
obstáculo p a r a que p u e d a tomarse en cons ide rac ión la violación 
de que se t r a t a b a . 

«69. P r o c u r a n d o resolver la c u e s t i ó n en el t e r reno de los 
pr incipios jur íd icos , p a r e c e que no p u e d e admit i rse q u e itfeba 
considerarse la ley e x t r a n j e r a como un h e c h o q u e el j uez deba te-
ner en cuenta cuando se a lega é invoca p o r la p a r t e in te resada , 
y que incumbe á é s t a la obligación de p r o b a r l o y al juez la de 
apl icar l a ley e x t r a n j e r a , según se h a y a p r e s e n t a d o y p robado . 
E s t o debe admit i rse sin d u d a a lguna en e l s is tema sancionado 
p o r el legislador i ta l iano, p o r q u e h a b i e n d o impues to á nues t ros 
t r ibunales la obligación de decidir , con a r r e g l o á la ley nacional , 
las cuestiones re la t ivas al es tado de las p e r s o n a s y á las relacio. 
nes de famil ia , y de apl icar l a ley e x t r a n j e r a en los demás casos 
consignados en los ar t ículos 6.° al 9.° de l a s disposiciones gene-
rales, h a hecho obligatorio p a r a los m i s m o s el apl icar en estos 
casos la ley ex t r an j e r a . P o r consiguiente, s i endo el derecho ex-

(1) Whar ton , Conjliet o/Laws. % 771; S t o r y , Conjliet of Lacas, 
89 37 .V 38 y sus n o t a s respec t ivas . 

(2) Casación de Tur ín , 23 de Abril de 1884. La qiurisprudenza, 
a ñ o 1884, p. 471. 

tRayero el que debe pres id i r las decisiones del juez italiano, es 
indispensable admi t i r (sosteniendo también que és te no e s t á obli-
gado á conocerlo) que debe p rocu ra r se de oficio su conocimiento. 

«6S. N o puede sos tenerse por cierto enfrente ' á la legisla-
ción i tal iana, que la ley e x t r a n j e r a pueda considerarse como un 
hecho, un alegato, un documento que deba p resen ta r se por las 
partes in te resadas , y q u e deba tener en cuenta el juez en cuanto 
se haya es tablecido median te la p resen tac ión y las p ruebas da-
das, como dice la c i tada sentencia. Xo : la teoría de nues t ro Tr i -
bunal no es abso lu t amen te just i f icable , po rque siendo la ley ex-
t ranjera el derecho á que debe a j u s t a r s e p a r a decidir el j uez ita-
liano, no puede l imi ta rse la misión de és te á j uzga r según lo ale-
gado y probado, sino que debe considerarse obligado á propor-
cionarse do oficio todos los medios necesar ios p a r a adqu i r i r el 
conocimiento exacto y seguro del derecho ex t ran je ro , s i rviéndose 
para ta l ob je to de todos los medios, incluso el de imponer á las 
partes la obligación de p roporc ionar le los indispensables p a r a el 
objeto. 

Por lo demás, opinamos que debe hacerse lo mismo según 
los principios del D e r e c h o internacional , pues to que habiendo de-
mostrado que con a r reg lo á es tos pr inc ip ios es como debe el 
juez aplicar la ley, á la cual es tán su j e t a s , según la na tura leza de 
las cosas, las re lac iones j u r í d i c a s cont rover t idas , no puede p o r 
menos de admi t i r se que deba p rocu ra r se de oficio el exac to co-
nocimiento de la ley ex t r an j e r a , cuando és te sea el derecho á que 
la decisión deba a ju s t a r s e . E s t a es la opinión de muchos r epu ta -
dos escritores contemporáneos (1). 

»Surge, además , la g rave dif icul tad de los modos opor tunos 
p a r a adquir i r el conocimiento exac to y seguro del derecho ex-
t ran je ro . E l juez no p u e d e f u n d a r su decisión en u n a ley que él 
cree probablemente conocer, sino que debe funda r l a en la ley co-
nocida. po r él con exac t i tud y seguridad has t a donde es to sea 
posible. ¿A qué se r educ i r í a la a u t o r i d a d de los fallos si se p r o -

1) Laurent, Droit eiv. int., tomo II, §§ 262 y sig ; Bar , Das in-
tern. privat und StrafrecM, § 32; Asser , Droit intern. privé, § 11. 



n u n e i a s e n apl icando leyes d iversas de aquel las q u e deber ían 
ap l i ca r se? 

O t r a g r a n dif icultad su rge en la p rác t ica p a r a adqu i r i r el 
e x a c t o y seguro conocimiento del derecho e x t r a n j e r o . 

2 6 9 . Ensa lza L a u r e n t el deseo formulado por un e m i n e n t e 
j u r i s c o n s u l t o amer icano , p o r S to ry , p re tend iendo que se remi ta 
of ic ia lmente por cada Gob ie rno á los Gobie rnos e x t r a n j e r o s la 
colección oficial de las leyes (1). 

S e r í a muy útil si así se prac t icase ; ocur r i r ía , sin embargo , 
h a c e r an t e todo u n a t raducc ión exacta de las leyes, que no sería 
b u e n a si la hacían pe r sonas (pie, aun conociendo suf ic ientemente 
l a l e n g u a , desconociesen el valor técnico de las pa l ab ra s , y po-
d r í a n ta lsear inconscientemente l a significación ju r íd i ca de una 
d i spos ic ión . D e b e , además, t enerse en cuen ta q u e con la m a n í a 
leg is la t iva de los pa r l amen tos , formar ían las leyes de t o d o s los 
p a í s e s civilizados u n a colección tan enorme que se r í a muy difícil 
f o r m a r una idea exac ta del derecho ex t ran jero . N o b a s t a l a vida 
de u n h o m b r e p a r a adquirir- s iquiera el conocimiento exac to del 
d e r e c h o nacional . E n I n g l a t e r r a l im í t ame los ju r i sconsu l tos á 
e s t u d i a r una de las r a m a s de su legislación, y ni aun pre tenden 
p o s e e r p o r completo la p a r t e po r ellos es tudiada. 

N o debemos ocul tar que en el ac tua l es tado de cosas exis-
te u n a dep lo rab le laguna en la aplicación de los pr inc ip ios del 
D e r e c h o internacional privado, y siendo f recuentes los casos 

(10 Obra citada, § 272. De conformidad con es te deseo se reu-
nio l a Conferencia de Bruse las en Agosto de 1880 p a r a regu la r el 
c a m b i o de las publicaciones oficiales entre var ios Gobiernos; pero 
el p royec to sólo fué aprobado por a lgunos. En la s egunda confe-
r e n c i a reunida en 1883 se discutieron y compilaron dos proyectos 
de conven io : uno relat ivo al cambio internacional de los docu-
m e n t o s oficiales y las publ icaciones científicas; el otro p a r a el 
c a m b i o de los documentos pa r l amenta r ios Es tas convenciones 
f u e r o n susc r i t a s por los Es tados que concurr ieron á Bruse las el 
15 de Marzo de 188a. El i tal iano concluyó var ios acuerdos con los 
Gob ie rnos de los d e m á s Es t ados p a r a el cambio de las respec t ivas 
pub l i cac iones oficiales. Véase Raecolta dei trattati, tomo X. p á -
g u i a 845. v 

en que los Tr ibuna les es tán obl igados á apl icar las leyes ex t ran-
jeras, los mismos legisladores que les imponen e s t a obligación 
(como ha sucedido en t r e noso t ros ) no han aco rdado nada acerca 
del modo de conocer exac tamente el derecho ex t ran je ro . 

25©. Cuando t r a t a m o s de es te mismo asunto en o t r a obra , 
hemos creído más o p o r t u n o p r o p o n e r como expediente más eficaz 
el de hacer obligatorio, med ian te t r a t ados , en t r e los Tr ibuna les 
de los diversos pa íses , d a r informes exactos acerca de la ley posi-
tiva rigente en el E s t a d o , cuando sean requer idos p o r un Tr ibu -
nal que ent ienda en u n lit igio q u e lo requ ie ra , y p a r e c e que es to 
debería confiarse á los T r ibuna l e s S u p r e m o s por correspondencia 
directa, sin necesidad de ape l a r á l a vía d ip lomát ica (1); pero 
juzgamos que, aun cuando no exis tan t r a t a d o s , lo mejor que pue-
de hacerse por p a r t e del t r i buna l que en t i enda en un a sun to li-
tigioso, cuando con todos los medios de que puede d isponer no 
llegue á adquir i r conocimiento exac to del derecho ex t ran je ro , 
será dirigir una requ is i to r ia al T r ibuna l ex t r an j e ro pidiéndole 
informes acerca de la r eg l a de derecho sobre q u e exista la 
duda. Una petición de e s t a na tu ra leza e s t a r í a s iempre jus t i f ica-
da por el pr incipio de la comitas gent'wm, y po r la m u t u a asisten-
cia de todos los E s t a d o s civilizados, r espec to de la r ec ta admi-
nistración de jus t ic ia . 

No queremos decir con es to que e l T r i b u n a l pueda dir igirse 
al Tribunal S u p r e m o e x t r a n j e r o p idiendo que és te declare cuál 
es el derecho apl icable al hecho controvert ido. E s t o conducir ía 
á desnaturalizar el organismo del P o d e r judicia l , que ha sido ins-
tituido para j uzga r y reso lver las cuest iones en t r e los pa r t i cu la -
res, y no para d a r d i c t ámenes respec to de cuest iones ju r íd icas . 
Decimos únicamente q u e pod r í a p r e g u n t a r s e al T r i b u n a l ex t ran-

jero si es taba ó no vigente u n a disposición de te rminada . L a apl i-
cación de ésta al a sun to cont rover t ido debe rá de ja r se í n t e g r a al 
Tribunal que ent iende en el l i t ig io . 

(1) Véase mi ob ra Efectos intern. de las sentencias, par te 1.a. 
materia civil, § 53. La proposición que yo hac í a en este libro fué 
reproducida por Pierantoni en el Filangieri, 1883. 



2 9 1 . T a m b i é n p u e d e h a b e r o t ros medios p a r a conseguir el 
m i s m o resu l t ado sin r e c u r r i r al p ropues to por nosotros , y debe 
d e j a r s e a l p r u d e n t e a rb i t r io del T r ibuna l juzgador el ut i l izar el 
q u e c r e a más opor tuno . U n o de ellos p o d r á ser el p e d i r á pe rso-
n a s c o m p e t e n t e s ratione ófficii un dictamen motivado y r azonado 
r e s p e c t o del derecho apl icable al acto de que se t r a t e . P a r a ob-
t e n e r u n a opinión imparc ia l parece opor tuno que el T r i b u n a l juz-
g a d o r n o m b r a s e las p e r s o n a s de s t i nadas á d a r el pa rece r lega l 
pro reritate, las cuales no deberán ser menos de t r e s . O b r a n d o de 
de es te modo p o d r á el T r i b u n a l ha l l a r en las razones d e b a t i d a s y 
e x p u e s t a s po r los per i tos lo necesario p a r a i lus t ra r lo . 

T a m b i é n los agentes d ip lomát icos p u d i e r a n servir p a r a el 
caso , y nada obs t a r í a á que el T r ibuna l se dir igiese á los cónsules 
r e s i d e n t e s en el ex t ranjero , á fin de conocer si u n a ley de te rmi -
n a d a e s t a b a ó no vigente en aque l país, y sobre todo, p a r a ad-
q u i r i r el conocimiento del t ex to y valor ju r íd ico de las leyes y de 
ios u s o s comerciales . Conviene, sin emba rgo , t ene r p r e s e n t e 
c u a n d o se qu i e r a proceder de es te modo, que las in formaciones de 
los cónsules deben considerarse como uno de los medios de ins-
t r u c c i ó n p a r a conocer la ley vigente en el país en que e j e rcen su 
ca rgo , p e r o no p u e d e considerarse su declaración como p rueba 
a u t é n t i c a y concluyente del derecho ex t r an j e ro . Cor responde 
s i e m p r e al m a g i s t r a d o que debe juzgar , el derecho de ap rec ia r 
l i b r e m e n t e con su p r u d e n t e a rb i t r io el valor de las informacio-
nes de los cónsules, como de cualquier o t ro medio ius t ruc to r io 
por él o rdenado . 

« 9 « . P u e d e suceder as imismo que los medios in s t ruc to -
r ios o rdenados p o r el Tr ibuna l p a r a conocer el derecho ex t r an -
j e r o y las p r u e b a s del mismo suminis t radas por l a s p a r t e s inte-
r e s a d a s , no sean eficaces p a r a es tablecer la con cer teza. E n es te 
caso, no p a r e c e q u e pueda absolverse a l d e m a n d a d o como cuan-
do f a l t a en el ju ic io la p r u e b a de un hecho a legado. E l j uez q u e 
en e s t a c i rcuns tanc ia no hallase l a regla de derecho p a r a resolver 
el l i t igio, deberá , sin embargo , d i c t a r sentencia, ref i r iéndose á los 
p r i n c i p i o s genera les del derecho. E s t a es la r eg l a general res-
p e c t o de t o d a cuest ión, q u e no p u e d e decidirse con u n a de termi-
n a d a disposic ión de la ley. E l j uez podrá , en t a l caso, r e fe r i r se á 

la que en su p rop io pa í s regu le los casos y ma te r i a s análogas, 

buscando en ella los pr incipios generales propios aplicables á la 

cuestión. 

« 9 3 . E n lo concerniente á la indebida apl icación de la ley 

ex t ran je ra , no puede admi t i r se como máxima que en los pa íses 

en que no es obl igatorio (como sucede en I ta l ia ) , en v i r tud de 

una disposición de la ley inter ior , el apl icar l a ley ex t ran je ra á 

que es tá s u j e t a la relación j u r í d i c a con t rover t ida , puede proce-

der el recurso de casación p o r indebida aplicación de l a ley ex-

t ran je ra . 
En el s is tema del Código civil i ta l iano debe admi t i r se ésta, 

porque la indebida apl icación del derecho ext ranjero hecho en el 
fondo por el Tr ibuna l , implicaría la violación de nues t ro dere-
cho, que impone fo rmalmente á aquél el deber de apl icar el de-
recho ex t ran je ro . E n los d e m á s países no puede sos tenerse la 
misma máxima, po rqué no puede proceder la casación sino cuan-
do se haya apl icado indebidamente la ley vigente en el E s t a d o . 

E l T r ibuna l de casación f rancés , en sentencia de 15 de Abr i l 
de 1861, se expresa en estos té rminos : «Ins t i tu ido el T r i b u n a l de 
casación p a r a m a n t e n e r la un idad de la ley f r ancesa y p a r a la 
uniformidad de l a j u r i s p r u d e n c i a , no teniendo p o r misión corre-
gir la fa lsa apl icación de las leyes e x t r a n j e r a s , á no ser q u e dé 
origen á una cont ravención á las leyes f r ancesas » (Dal loz , 1861. 
1, 420.) 

L a misma reg la h a establecido el T r i b u n a l de casación belga 
en su sentencia de 11 de M a y o de 1855: «Cons iderando que las 
leyes ci tadas en apoyo del r ecurso son leyes e x t r a n j e r a s , y que 
el Tr ibunal no puede casar las decisiones judic ia les po r violación 
de dichas leyes, á no ser que el e r ro r acerca del sentido de una 
ley ex t ran je ra dé origen y sea el pr incipio de una violación de la 
ley belga.» 

Creemos a d e m á s o p o r t u n o mani fes ta r que, aun cuando la ley 
de un país no posea un s is tema de reglas de derecho civil inter-
nacional codif icadas, como sucede en el Código i ta l iano, los Tr i -
bunales, que p a r a resolver las cuest iones que por su misma na -
turaleza y por los p r inc ip ios del De recho internacional deban ser 
decididas con a r r e g l o á una ley de te rminada , hayan apl icado o t ra 



diferente , no p o d r á n cons idera rse l ib res de suf r i r la censura del 
T r i b u n a l S u p r e m o , y de ver casadas p o r infracción de ley las 
sen tenc ias d i c t a d a s p o r ellos. 

N o p u e d e , en efecto, desconocerse que las reglas de derecho 
e laboradas por los ju r i sconsu l tos t ienen por sí mismas una gran 
a u t o r i d a d , cuando expresan el derecho cor respondien te á las re -
laciones ac tua les , y que adquieren t an t a más au to r idad , cuanto 
más de acuerdo se hal la l a opinión de l o s más r epu tados jur is -
consul tos p a r a sos tener las . 2ío pueden , pues , los magis t rados , sin 
violar los pr inc ip ios del derecho y de la ju s t i c i a , dejar de tener 
en c u e n t a el derecho científico cuando fa l t e el posit ivo; y p o r 
consiguiente, cuando aquél los decidan en contradicción con éste, 
y l a violación sea evidente, p u e d e el T r i b u n a l Supremo y debe 
h a l l a r el modo de casa r l a sentencia . 

E l T r i b u n a l de casación f rancés h a tomado a lgunas veces es te 
pa r t i do , según h a observado D e m a n g e a t (1) . E n su sentencia de 

de F e b r e r o de 1864 , casó en efecto u n a sentencia del T r i b u -
n a l de Marse l l a , conf i rmada por el de apelación de Aix , en la que 
se h a b í a decidido q u e u n convenio hecho en país ex t ran je ro debía 
r e g i r s e por la ley f rancesa . E l r e c u r r e n t e fundó su recurso en el 
mot ivo de que , según los pr incipios cons tan tes y umversa lmente 
admi t idos , los con t ra tos hechos en el e x t r a n j e r o en t r e c iudadanos 
de E s t a d o s diversos , deben ser some t idos , t a n t o respecto de l a 
f o r m a , como del fondo de las obl igaciones asumidas por las p a r -
t e s , á la ley v igente en el lugar en donde concluyeren el contra-
to, y que debe , p o r t a n t o , cons iderarse infr ingida la ley del 
con t ra to , ap l icando la f r ancesa á uno celebrado en las posesiones 
ing lesas . E l T r i b u n a l de casación consideró bien fundado el re-
c u r s o y casó l a s e n t e n c i a , aunque aduc i endo que hab ía sido vio-
l a d a la ley f r a n c e s a , q u e en su a r t , 1 .134 d ispone: «que las con-
venc iones l ega lmen te e s t i p i ú a d a s t i e n e n fue rza de ley p a r a las 
p a r t e s que las h a y a n celebrado, y que p a r a decidir si un convenio 
p o d í a cons idera rse l e g a l m e n t e concluido y de te rmina r la ley esta-

(1) V é a s e Introdueiion au Journal de Droit internaüonal pri-
vé, a ñ o I, 1874. 

b lec ida p o r las p a r t e s median te aquél la , debe r e fe r i r se á l u de l 
l u g a r en que el mismo se haya celebrado.» P o r c o n s i g u i e n t e . el 
T r i b u n a l de casación, cons iderando violado el a r t . 1 .134 d e l C ó -
digo civil f r a n c é s , casó la sentencia . E n el fondo , c o n s i g u i ó s e el 
objeto, p e r o el T r i b u n a l de casación quiso jus t i f icar su r e s o l u c i ó n 
a p o y á n d o l a en la violación de u n a ley in te r ior . 

S igu iendo es te camino, p u e d e l legarse á encont ra r f á c i l m e n t e 
la violación de l a ley internacional . E n efecto, cuando en l a l e y 
escr i ta f a l t e la reg la pos i t iva p a r a decidir u n a cues t ión d e D e r e -
cho in te rnac iona l , debiendo el j uez decidir ref i r iéndose á l o s p r i n -
cipios genera les del derecho , es claro que s i empre r e s u l t a r í a vio-
lada d icha disposición general , si debiendo los jueces d e c i d i r u n a 
cues t ión de D e r e c h o civil in ternacional , y no hal lando en la l e y de 
su p a í s u n a regla p a r a dec id i r l a , no hubiesen apl icado b i e n l o s 
p r inc ip ios del derecho in ternacional p r ivado , los cuales , en e l ca so 
de q u e se t r a t a , r ep resen tan los pr inc ip ios genera les d e l de -
recho. 

P a r a ev i ta r todo e r ro r , convendría que los E s t a d o s c iv i l i zados 
se p u s i e r a n de acuerdo respec to de las reglas concern ien tes á la 
ap l icac ión de l a s leyes ex t r an je ra s , y cuando se haya h e c h o es to , 
p r o c e d e r á indudablemente el r ecurso de casación por l a i n d e b i d a 
ap l i cac ión de las leyes ex t r an j e r a s , des ignadas p a r a r eg i r l a s re -
laciones ju r íd icas . 



P A R T E ESPECIAL 

2 7 4 . Objeto de ésta. 

« 9 - 1 . E n la P a r t e G e n e r a l h e m o s p r o c u r a d o exponer los prin-
cipios según los cua les d e b e r á , á j u i c i o nues t ro , d e t e r m i n a r s e el 
l imi te de la a u t o r i d a d de c a d a ley. H a b i e n d o p l a n t e a d o y discu-
t ido ha s t a aho ra l a cues t ión b a j o el p u n t o de vista g e n e r a l , es na-
tu ra l que las conclus iones á q u e h e m o s l legado sólo p u e d a n valer 
p a r a resolver el p r o b l e m a d e u n m o d o a b s t r a c t o . N o s o t r o s nos 
hemos l imi tado , en efec to , á i n v e s t i g a r cuá l debe ser la ley á que 
han de somete r se las i n s t i t u c i o n e s j u r í d i c a s , es to e s , l a que con 
p re fe renc ia á cua lqu ie r o t r a d e b e r e g u l a r el e s t ado y l a capaci-
dad ju r íd i ca s de las p e r s o n a s , las r e l ac iones de famil ia , l a s cosas , 
la sucesión, l a s ob l igac iones l e g a l e s y las convencionales. 

E l p r o b l e m a que a q u í n o s h e m o s p r o p u e s t o r e so lve r consis-
t e en invest igar y e s t a b l e c e r c u á l es la ley á que debe s o m e t e r s e 
cada re lac ión j u r í d i c a , y es te p r o b l e m a no p u e d e cons ide ra r se , 
en verdad, r e sue l to con lo q u e h a s t a a h o r a hemos e x p u e s t o en la 
P a r t e Genera l , p o r q u e a u n c o n s i d e r a n d o como es t ab l ec ido que 
toda ins t i tuc ión j u r í d i c a d e b e s e r r e g i d a p o r una ley de t e rmina -
da, no p u e d e cons ide ra r se r e s u e l t a de l m i s m o m o d o t o d a cuest ión 
y t o d a d u d a r e s p e c t o de l a r e g l a j u r í d i c a á que deben s o m e t e r s e 
los derechos pr ivados y civiles. L a adqu i s i c ión y el e jercicio de 
los derechos p a r t i c u l a r e s p e r t e n e c i e n t e s á c a d a p e r s o n a y los me-
dios á p r o p ó s i t o p a r a c o n s e r v a r l o s y hace r los va le r , p u e d e n co-
locar á la p e r s o n a en r e l ac ión con d i v e r s a s leyes , y así como es-
tán s u j e t a s á d ive rsas excepc iones l a s m i s m a s r eg la s genera les 
que hemos consignado p a r a d e t e r m i n a r l a a u t o r i d a d de c a d a ley. 
as i t a m b i é n es ind i spensab le e x a m i n a r en p a r t i c u l a r cómo la ad-
quis ic ión, el e jerc ic io y la conse rvac ión de los derechos especia-
les co r r e spond ien t e s á las p e r s o n a s deben se r r e g u l a d o s p o r cada 
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ley, p a r a evi ta r los confl ictos en caso de concurrencia de leyes 

diversas y contrar ias . . , T) . 
E s t e será el ob je to d e n u e s t r a s investigaciones en esta P a r t e 

de la p resen te ob ra . Ten iendo en cuen ta los pr inc ip ios ya ex-
puestos en la P a r t e Gene ra l , n o s p roponemos inves t igar ahora 
cuál es la ley á q u e debe es tar somet ida cada relación ju r íd ica es-
pecial. esto es, d e t e r m i n a r la a u t o r i d a d te r r i to r ia l ó ext ra ter r i to-
r ial de c a d a ley al r e g u l a r la adquis ic ión, el ejercicio y l a conser-
vación de todo derecho p a r t i c u l a r á la persona . 

Procederemos con el mismo o r d e n ya establecido en la P a r t e 

Genera l , p o r q u e nos p a r e c e m á s adecuado p a r a el desarrol lo sis-

temát ico de la m a t e r i a (1). D iv id i r emos , pues , e s t a segunda Par-

te en cinco libros, á s abe r : 

L i f e , I . — D e las personas y de los derechos de condición dril. 

Libro 11. -De los derechos que se derivan de las relaciows d> 

familia. 
Libro I I L — D e los derechos que tienen por objeto las cosas. ^ 
Libro I Y—De los derechos que se derivan de una obligación. 
Libro V . — D e los derechos de sucesión. 

(1- Los derechos p r ivados ó civi les , considerados como facul-
t ades per tenecientes á l a p e r s o n a y protegidos por la ley pueden 
dividirse, por el objeto á que se ref ie ren , en derechos personales 
derechos patrimoniales. Bajo l a p r i m e r a especie pueden compren-
derse todos los d e r e c h o s de c a r á c t e r civil, esto es , los que se deri-
van de la personal idad jur ídica ó civil del hombre, y los derechos 
de familia que t ienen t ambién po r objeto la relación personal. 
Bajo la categor ía de de rechos pa t r imon ia l e s pueden comprender-
se los derechos sobre todo a q u e l l o que pueda formar pa r t e del 
patr imonio de la pe r sona , e s t o es, los derechos patrimoniales 
reales y los que p roceden de u n a relación obligatoria, sin excluir 
la sucesión, que, cons ide rada co rno un todo, es también un dere-
cho pat r imonia l . Ten iendo es to en cuenta hab íamos dividido la 
mater ia en dos l ibros en la ed ic ión precedente; pero nos liemos 
convencido que p a r a t r a t a r de l a s relaciones jur ídicas ta l y como 
existen en la v ida rea l , no conv iene conservar las divisiones t ra-
dicionales sino sus t i tu i r l a s por o t r a s nuevas , siempre que parezca 
que é s t a s responden me jo r á l o s ideales científicos. 

L I B R O P R I M E R O 

DE LAS PERSONAS Y DE LOS DERECHOS DE CONDICIÓN' CIVIL 

2 7 5 . Objeto del presente l i b r o . — 2 7 6 . Orden de materias. 

«9». L o s derechos pr ivados ó civiles, cuya ley nos p ropo-
nemos investigar, son, en genera l , las facul tades de tener, de ha-
cer y de exigir t odo aquello que es té conforme con las leyes q u e 
regulan las re laciones der ivadas de la coexistencia. 

T o d o derecho p re supone : 
a) Una ley, esto es , una reg la civil y ju r íd icamente obliga-

tor ia sancionada y p romulgada por la au tor idad públ ica; 
b) Un sujeto, al cual per tenezca , esto es, una persona, sea na-

t u r a l ó de creación j u r í d i c a : 

c) Un objeto, sometido al poder de aquel á quien se a t r ibuye 
el derecho; 

d) Un hecho, que resu l te de las c i rcunstancias de que depen-
da la adquisición del derecho: 

e) Un medio á p ropós i to p a r a hacer ju r íd icamente eficaz el 
derecho, ó sea una acción mediante la cual pueda és te hacerse 
valer en juicio. 

E l r e su l t ado definitivo de nues t ro estudio debe ser el de de-
te rminar la ley, ó sea la reg la civil y ju r íd icamente obligatoria de 
t o d o derecho especial. Todo el problema consiste, en efecto, en 
establecer cuál debe ser, en caso de concurrencia de leyes 'san-
cionadlas por diversas soberanías, la que debe considerarse como 
regla de la relación ju r íd i ca . P e r o así como el derecho per tenece 
á l a persona , y la condición civil de la misma es una de las cir-
cunstancias impor t an te s y que debe tenerse muy en cuenta p a r a 
de te rminar l a re lación ent re el derecho correspondiente á la pe r -
sona y l a ley á que debe e s t a r sometida, así también es indispen-



sable « t a t o a n t e l o d o la p e í o»« en sí — , 7 m « M M » 
% p a r a d e t e r m i n a r luego los derechos p e r s o n a l e s y los c a ñ e -
; S e s A es ta condición, teniendo en c u e n t a l a l ey d e , p e d e -

£ f l Í Sociedades m e r c a n k l e s y o t r a s e n t i d a d e s aná logas que 
ó m r a l k , p a r a d r s t m g m r l a s de la 

„ na tu ra l , pe ro que son, sin e m b a r g o , t a les p e r s o n a s , p o r -

í iue t ienen p o r v M u d de l a ley, l a c a p a c i d a d j n r í d r e a , que cons-

S u ^ L t e r esencial y d is t in t ivo d e l a p e r s o n a . 

« i D e b e m o s ocupa rnos a q u í de l a s pe r sonas y de los de-

rechos personales sólo b a j o el pun to de v i s t a q u e se ref iere a todo 

lo q u e const i tuye el ob je to de n u e s t r a s i n v e s t i g a c o n e s . 
T o puede , pues , i n t e r e sa rnos n a d a m á s q u e es tab lecer el es-

t ado de las personas en lo concern ien te á l a d e t e r — n d e la 
ey á q u e d e b e , cons idera rse su je tas , y l o s de rechos de c a r á c t e r 

¿ v i l de las mismas p o r lo que r e s p e c t a á l a ley p o r que deben r e -
g í L o d e m á s n o e n t e , en el c ampo d e n u e s t r o estudro, s m o 
ime f o r m a p a r t e del derecho civil. 
' E e s t ado civil de la pe r sona e j e r ce u n a decrsrva mfluencm 
r e s p e c t o de l a ley á que debe es ta r s u j e t a y de los derechos de 
ndole civil que le per tenezcan, según q u e sea e x t r a n j e r o o n a -
d o n a N o s ocuparemos en dos cap í t u lo s d i s t a t o s de l a j g d , -
ción civil de las personas na tu ra l e s y d e l a s p e r s o n a s ú n i c a s o 
mora les según sean e x t r a n j e r a s ó nac iona le s . E x a m i n a r e m o s 
T s p C consecuencias j u r íd i ca s q u e s e de r ivan de l a ciuda-
danía y de la adquisición ó p é r d i d a de l a mrsma, y de la n a t u r a -

a s a r e m o s después á examinar los d e r e c h o s persona les , q u e 
su f ren una modificación por razones f u n d a d a s en el de recho so-
j a como son las modificaciones que s e d e r i v a n del donncd.o de 
l a ausencia d é l a condena pena l , y o t r a s p o r razones f u n d a d a s 

•ni el mismo derecho n a t u r a l , como son las que se derivan de la 
edad, que es causa de l a f a l t a del suf ic iente desar ro l lo de la ca-
pacidad na tura l , ó de l a e n f e r m e d a d . que puede ser causa de un 
defecto permanente , ó d e u n a a l t e rac ión de las facul tades n a t u -
rales, que p u e d a ser b a s t a n t e p a r a p r iva r de t o d a capacidad p a r a 
el ejercicio de los d e r e c h o s , ó p a r a q u i t a r á la pe r sona la apt i-
tud para a t ender á sus p r o p i o s negocios, como puede hacer lo un 
hombre comple t amen te s a n o . 

E x a m i n a r e m o s en c a p í t u l o s s e p a r a d o s es tos a rgumentos es-
peciales, y p o r úl t imo, t e n i e n d o en c u e n t a que el e s t ado civil de 
cada persona debe e s t a b l e c e r s e m e d i a n t e ac tos de es te mismo 
estado, t r a t a r e m o s de e s t o s ac tos . 



C A P I T U L O P R L U E R O 

Del extranjero y de su condicióu civil. 

2 7 7 . E l hombre es na tura lmente sujeto de a c t o s . — 2 7 8 . La accióu de la ley es 
distinta respeto del c iudadano y del extranjero — 2 7 9 . Cómo se ba p rocu-
rado en los tiempos modernos igualar la condicióu del extranjero á la del 
c i u d a d a n o . — 2 8 0 . Observaciones críticas sobre la expresión adoptada por 
el legislador i t a l i a n o . — 2 8 1 . No se a c é p t a l a teoría de Bianchi acerca del 
goce de los derechos c iv i les .—282. Observaciones sobre la fórmula pro-
puesta por el Inst i tuto de Derecho in ternacional .—283. E n qué debe con-
sistir la igualdad de condición jurídica entre el extranjero y el c iudadano.— 
2 8 4 . El justo concepto de la personalidad j u r í d i c a . — 2 8 5 . El extranjero 
debe igualarse al c iudadano en cuanto á la adquisición de los derechos .— 
2 8 6 . Debe igualarse también en cuanto al ejercicio de los m i s m o s . — 2 8 7 . 
Idem id. en lo concerniente á l a conservación y segur idad .—288 . No es po-
testativo en el soberano territorial poder conceder ó negar á su autojo al e x -
tranjero el goce de los derechos privados ni aun subordinarlo á la reciproci-
d a d . — 2 8 9 . Derechos cuyo goce puede negarse ó limitarse á los extranjeros. 
— 2 9 0 . Reglas generales acerca de la condición jurídica del extranjero .— , 
2 9 1 . Disposición liberal contenida en la legislación i t a l i a n a . — 2 9 2 . Cómo 
en las demás leyes ha prevalecido el erróneo concepto de la reciprocidad.— 
2 9 3 . Distinción hecha entre derechos civiles y derechos de gentes, y cómo 
ésta no tiene un sólido fundamento ju r íd i co .—294 . Se esclarece el concepto 
de los derechos civiles del h o m b r e . — 2 9 5 . Condición del extranjero según 
las leyes p o s i t i v a s — 2 9 6 . Ley inglesa y la de otros p a í s e s . — 2 9 7 . Condi-
ción jurídica del ex t ran je ro con arreglo á la ley italiana — 2 9 8 . Adquisi-
ción de los derechos y garant ías legales de los mismos .—299 . Derechos de 
condición c i v i l . - 3 0 0 . Derecho de acudi rá los T r i b u n a l e s . - 2 0 1 . Derecho 
de promover medidas de conservación. 

2 9 9 . Todo h o m b r e t iene en general u n a capacidad na tura l 
p a r a los derechos, y es p o r lo mismo el su je to del derecho per se, 
la persona na tura l . S in embargo , la personal idad j u r í d i c a se de-
riva, b a j o cierto a s p e c t o , de la ley, po rque teniendo é s t a el po-
der de mandar , p r o h i b i r ó permi t i r , de te rmina ó p ro t ege toda 
facul tad co r r e spond ien te al hombre (que p o r ello e s t á su je to á la 

autor idad) , de tener, hacer ó exigir. P o r consiguiente, la capaci-
dad natural del hombre pitra los derechos se t r ans fo rma en capa-
cidad jurídica, cuando se considera á aquél en relación con la 
ley civil ó posi t iva , que reconociendo y sancionando las facul ta-
des que al mismo co r re sponden , reconoce y sanciona t ambién 
sus derechos pr ivados y civiles. Tomados és tos en su conjunto, 
componen la pe r sona l idad jur íd ica . 

2 5 N . Cons iderada la de cada h o m b r e f rente á una ley de-
te rminada , debe sufr i r necesar iamente cier tas modificaciones de-
rivadas de la c i rcunstancia de ser és te c iudadano ó ext ranjero . 
F ú n d a s e esto en que cada ley, en lo que se refiere al reconoci-
miento ó caución de las facul tades que tomadas en su conjunto 
forman la personal idad ju r íd ica , y en cuan to de termina de este 
modo los derechos pr ivados y civiles del hombre, ejerce y debe 
ejercer una au to r idad dis t inta según que el su je to del derecho sea 
ciudadano ó ex t r an je ro . Debe , en efecto, tenerse en cuenta que 
todo hombre, considerado en relación con el poder soberano del 
que la ley emana , se ha l la en una si tuación diversa según que 
forma ó no p a r t e del E s t a d o (esto es, según que es ciudadano ó 
ex t ran je ro) . 

L a au to r idad absolu ta y pe rmanen te que corresponde á cada 
soberano respecto de los ciudadanos, fué considerada como ran-
dada en una especie de vasa l la je (allegiance), que significa la obli-
gación de fidelidad y obediencia que una persona debe al E s t a d o 
de que es ciudadano, y al soberano del mismo. 

Según el concepto moderno, es el E s t a d o un organismo jur í -
dico creado p o r la voluntad de los hombres congregados, y con 
el pode r onnímodo de e je rcer un cúmulo de funciones dir igidas á 
regular , de te rminar y pro teger los derechos pr ivados y civiles de 
los congregados, mediante l a ley posit iva. E l E s t a d o representa , 
pues, respecto de los congregados, la au to r idad del derecho, y el 
derecho es super ior idad, y lleva consigo la sumisión, que no es ya 
el vasallaje, sino la consecuencia de la misma agregación volun-
tar ia de los individuos que crean y reconocen un pode r supremo, 
que representa respecto á ellos la a u t o r i d a d del derecho. 

Dedúcese de aquí que también en el concepto moderno del 
E s t a d o ha l lamos que la relación ent re la ley positiva y los dere-



«-•líos privados y civiles del hombre debe s e r dist inta según q u e 
t enga éste la condición jur íd ica de c i u d a d a n o ó de ex t ran je ro . 
Respecto al ciudadano, la au to r idad de l a l ey ju r íd i ca es pe rma-
nente, y 110 disminuye cuando és te se hal la en el e x t r a n j e r o ; res-
pecto al ex t r an j e ro , es temporal y con t ingen te , po rque se ejerce 
cuando aquél se coloca voluntar iamente b a j o el imper io de la mis-
ma, en t rando en el te r r i tor io en el que a q u é l l a impera , ó realizando 
un acto jur íd ico que po r su naturaleza se h a l l a su je to á la au to -
r idad de e s t a ley; pero en uno y o t ro c a s o , a s í como cada cual 
está en todas pa r t e s sujeto á las leyes de s u p a t r i a (puesto que á 
la soberanía corresponde el derecho de r e g u l a r y de obl igar á sus 
propios ciudadanos por mecho de sus leyes, a u n cuando se hal len 
en el e x t r a n j e r o , y mient ras conserven su c i u d a d a n í a de origen), 
así también se s igue de aqu í , que la condic ión ju r íd ica del que 
es c iudadano y la de aquel que hab i ta en el t e r r i to r io , ó que vo-
luntar iamente realice IUI acto jur íd ico , en v i r t ud del cual esté su-
je to á la ley, considerados uno y o t ro an te el derecho ter r i tor ia l , 
sean y deban ser diversos, y que no p u e d a n igualarse en abso-
luto. 

í 9 í » . A p r imera vista pa rece rá que n u e s t r a conclusión e s t á 
en oposición con la tendencia l ibera l de l a doc t r i na de los escri-
tores modernos, los cuales sostienen que d e b e considerarse como 
regla de Derecho internacional pr ivado q u e el ex t r an je ro debe te-
ner los mismos derechos civiles que los c iudadanos , salvo el caso 
de una excepción formal establecida po r la ley (1). E s t a t eo r í a h a 
encontrado un autor izado apoyo en el I n s t i t u t o de Derecho inter-
nacional, que en su reunión de Oxford , f u n d á n d o s e s iempre en el 
principio de la per fec ta igualdad del c i u d a d a n o y del ex t ran je ro 
en el goce de los derechos civiles, f o rmuló de l modo siguiente la 
regla (pie dice debería introducirse en los C ó d i g o s civiles de todos 
los países: « E l ex t ran je ro , cualquiera q u e s e a su nacional idad ó 
su religión, d i s f ru ta rá de los derechos civiles como el nac iona l , 
salvo las excepciones formalmente e s t ab l ec ida s por la legislación 
actual.» Creyóse haber hal lado de este m o d o una fórmula másco -

( ! ) B a r . Dos intprnatinnale pr/ratrecht, £ 2 7 . 
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rrecta y más exacta que la adop tada po r el legis lador italiano, 
el cual en el a r t . 3.° del Código civil sancionó la teoría de la per-
fecta igualdad jur íd ica en t re el ciudadano y el ex t ran je ro , dispo-
niendo que «el ex t ran je ro será admit ido al d i s f r u t e de los dere-
chos civiles a t r ibuidos á los ciudadanos.» C u y a disposición, enten-
dida más bien que en su l e t r a en el espír i tu é intención del legis-
lador, es la p r u e b a más solemne de que los p rogresos del dere-
cho preparados len tamente por l a ciencia, s e convierten t a r d e ó 
temprano en convicción ju r íd ica de los p u e b l o s civilizados, pa ra 
ser elevados inmedia tamente á l a ca tegor ía de máxima legislati-
va é inscritos en los Códigos. L a máxima sancionada po r el Có-
digo civil i ta l iano establece, en efecto, l a i gua ldad jur íd ica entre 
el ciudadano y el ext ranjero , y es en el c a m p o del derecho civil 
la expresión de la fraternidad de los h o m b r e s , proclamada por la 
filosofía y po r la revolución f rente a l derecho social. Dicha máxi-
ma es el resul tado del t r a b a j o lento y difícil de diecinueve siglos, 
que ha realizado la g r an t ransformación , consis tente en que desde 
negar al ex t ran je ro la personalidad j u r í d i c a y de admit i r la des -
pués bajo ciertas condiciones restrict ivas, se h a llegado á recono-
cerla por igual á los ex t ran je ros y á los c iudadanos . 

«SO- Debemos, sin embargo , observar que las máximas de 
derecho elevadas á cánones legislativos, deben ser la expresión 
exacta, determinada y precisa de la mens legislatoris, sin lo que 
es imposible evi tar las dudas, que son la consecuencia de la expre-
sión impropia é indeterminada. P a r e c e , sin embargo, q u e ni la 
expresión del concepto jur ídico adoptado p o r el legislador italia-
no eu el art . 3.° del Código civil, ni lo p ropues to por el Ins t i tu to 
de Derecho internacional ya antes mencionado, expresan el con-
cepto exacto que hubo intención de expresar-, y po r esto debemos 
añadir que si uno quisiera a tenerse á lo expresado en la disposi-
ción legislativa, deber ía reconocer que la ley, ta l como ha sido 
formulada, expresa un concepto inexacto , y que entendemos no 
es sostenible como máxima. 

¿Qué significa, en efecto, esta expresión del legislador italia-
no: «el ext ranjero será admitido al d is f ru te de los derechos civi-
les atribuidos á los ciudadanos?» 

Los derechos civiles ó pr ivados de los ciudadanos son el con-



j u n t o (le aquellas facu l tades co r respond ien tes al h o m b r e , pe ro 
que son reconocidos, declarados y pro teg idos por la ley positiva, 
emanada de la autor idad públ ica , y á que debe a t r ibui rse l a vir-
tud y la fuerza de precepto imperat ivo. E l poder social no crea 
los derechos, po rque éstos encuent ran su base en la personal idad 
humana, y como ta les se hallan en la naturaleza del hombre, po r 
lo cual se llaman tintúrales. P e r o los derechos na tu ra le s se con-
vierten en civiles ó positivos, por v i r tud de la ley posit iva y civil, 
que es la que, reconociéndolos, declarándolos y protegiéndolos, 
t rans forma los derechos na tura les en derechos civiles y posi-
tivos. 

Conviene no ta r aquí que, así como el derecho civil de cada 
pueblo es , según ya di jeron los jur i sconsul tos romanos , quod 
quisque pop idus sihi constituit. y ya liemos demos t rado que las le-
yes positivas deben ser d i s t in tas en los diversos países, así t am-
bién se sigue de aquí que los derechos civiles ó pr ivados de las 
personas que pe r tenecen á E s t a d o s distintos, deben ser necesa-
r i amente diversos. 

Hab iendo el legislador i tal iano dispuesto que el ex t ran je ro 
sea admit ido al d i s f ru te de los derechos civiles a t r ibu idos á los 
ciudadanos, quizá h a quer ido concederle que p u e d a ser conside-
rado en la misma condición ju r íd ica que los i tal ianos p a r a el 
goce de todos los derechos a t r ibu idos á éstos po r la ley civil i ta-
liana. P e r o si así fuese , siendo el usuf ruc to legal a t r ibuido al pa-
dre, un derecho civil del que d i s f ru ta el padre i tal iano mien t ras 
du ra la pa t r i a po tes tad , deberá tener también el ex t ran je ro de-
recho á gozarlo en I t a l i a , aunque e s t a facul tad no le fuese con-
cedida po r l a ley del E s t a d o de que sea ciudadano, y así t ambién 
la mu je r casada e x t r a n j e r a t endrá derecho á dec la ra r nu la la 
obligación con t ra ída p o r ella en I t a l i a sin autorización del mari-
do, el hi jo n a t u r a l del ex t r an je ro t endr ía derecho á ser repu ta -
do legít imo po r el subs iguien te matr imonio celebrado p o r sus 
progenitores, y el p a d r e ex t ran je ro podría oponerse al mat r imo-
nio que el hi jo quisiese ce lebrar en I t a l i a sin su consentimiento, 
aunque el hijo mayor de edad ex t ran je ro pudiese , según su ley, 
cont raer vál idamente ma t r imonio sin el consentimiento del p a d r e , 
e t cé t e ra , e tcétera . 

Tampoco p o d r í a cons iderarse exac ta y precisa la expres ión , 
si el goce de los derechos a t r ibu idos á los c iudadanos se quisie-
r a t o m a r como medida de los derechos a t r ibu idos po r la ley na-
cional de los ext ranjeros , de (pie pueden gozar en I t a l i a , pues to 
que, entendiendo de este modo la disposición, l legaría á admit i rse 
que la personal idad ju r íd ica del e x t r a n j e r o debía ser reconocida 
en I t a l i a sólo en el caso de que los derechos Correspondientes al 
mismo según su ley nacional , y cuyo goce pidiese en I ta l ia , es tu-
viesen conformes con los a t r ibu idos por nues t r a ley á los ciuda-
danos italianos, lo cual no pa rece sostenible. 

Admit iendo este concepto, seguiríase de él, en efecto, que la 
mu je r ex t ran je ra a p t a y capaz p a r a unirse en mat r imonio á los 
catorce años según la ley de su país . 110 podr í a en t a l edad cele-
b r a r el matr imonio en I ta l ia , porque nues t ra ley civil no concede 
á l a muje r i ta l iana el derecho de cont raer matr imonio á los ca tor-
ce años. E s t o deber ía deci rse también respecto de la mu je r ca-
s ada ex t r an j e r a que, según la ley de la familia, p u d i e r a da r vá-
l idamente las cosas muebles sin necesidad de es tar au tor izada 
por el mar ido : 110 podr í a d i s f ru t a r en I t a l i a su derecho civil, 
po rque el goce de es te derecho no se concede por nues t ras leyes á 
la muje r i ta l iana. Y110 queremos proseguir p resen tando ejemplos. 

2 S 1 . Los jur isconsul tos i ta l ianos que han comentado e l a r 
tículo 3.° del Código civil, han creído oportuno atenerse á la ex-
presión empleada po r nues t ro legislador cuando dice que el ex-
t ran je ro se rá admit ido á gozar de los derechos civiles a t r ibuidos 
á los ciudadanos, y han creído que concediendo el legislador al 
ext ranjero el goce de los derechos civiles a t r ibuidos á los italia-
nos, h a concedido, como dice Bianchi, la potencial idad abs t rac ta 
de gozar los derechos, salvo en lo concerniente á su ejercicio lo 
que disponga la ley nacional á que se hallen su je tos . 

Debemos observar que la distinción hecha por a lgunos ju r i s -
consultos (en t re los cuales , además de Bianchi (1), encontramos 
á Gianzana (2), sin contar o t ros muchos) , en t re el goce y el ejer-

(1) Curso de Derecho civil italiano (segunda edición). De I"* 
] ersonas, § 31. 

(2) El extranjero en el Derecho civil italiano, tomo I. 



cicio de los derechos civiles, no puede cons iderarse bien fundada 
en derecho como ellos la entienden. Bianch i dice que se goza un 
derecho por el solo hecho de hal larse en po tenc ia en una perso-
na y e jerci tarse cuando se actúa p rác t i camen te con la apl icación 
á aquello que consti tuye su objeto; pe ro parece que esto equivale 
á des t ru i r el significado na tura l y el sent ido ju r íd ico de las pala-
bras. E l goce de un derecho no consiste ni p u e d e consis t i r en 
o t ra cosa que en su ejercicio ac tual . Se puede haber adquir ido 
un derecho y 110 haber lo pe rd ido , sin que po r esto se t e n g a su 
goce, ó sea su ejercicio actual . Se puede t ene r un derecho y no 
poder gozarlo sino ejercitándolo mediante o t r a pe r sona que se-
gún la ley represente ó complete l a m i s m a á quien el derecho 
pertenece, pero verdaderamente el goce de un derecho civil in-
dependientemente de su ejercicio 110 a c e r t a m o s á comprender lo . 
Parece , pues, que la distinción en t re el goce y el ejercicio 110 sir-
ve p a r a determinar y prec isar la expres ión de la ley i ta l iana, y 
que conviene investigar la intención m á s bien que el contenido de 
la misma, y a tender á la mens legislatoris m á s bien qué á la ex-
presión l i teral , que no da , á juicio nues t ro , un concepto exac to 
y bien determinado. 

3 5 8 2 . L a misma cr í t ica puede ap l ica rse á l a regla de dere-
cho propues ta po r el Ins t i tu to de D e r e c h o internacional. Dice 
és ta : «El ext ranjero , cualquiera que s e a su nacionalidad ó su re-
hgión, gozará de los derechos civiles lo mi smo que el nacional, sal-
vo las excepciones formalmente es tab lec idas p o r la legislación 
actual .» 

N o puede decirse en rigor que según los pr incipios p u e d a el 
ex t ran je ro ser admit ido al goce d e los de rechos civiles lo mismo 
que el ciudadano, cuando 110 haya r e spec to de aquél una excep-
ción formal establecida por la ley, p o r q u e hay algunos derechos 
que son una consecuencia de aquellos q u e se der ivan de la con-
dición civil y de las relaciones de famil ia , p a r a cuyo d i s f ru te 110 
puede igualarse el ex t ran je ro al c i u d a d a n o . 

Podr ía , pues, replicarse que, así como el c iudadano debe' go-
zar estos derechos con arreglo á su ley nacional, el ex t ran je ro de-
bería también gozarlos según su p rop ia ley, y por consiguiente, 
los d i s f ru ta r ía lo mismo que el c iudadano . Debemos , sin embar-

gb observar que es to ser ía decisivo r e s p e c t o de las cuest iones de 
estado personal y de las re laciones d e f a m i l i a , si todas las leyes 
admitiesen las mismas reglas; p e r o c o m o puede suceder y sucede 
en efecto que u n a ley pref iera p a r a c i e r t a s relaciones l a ley na-
cional. y o t r a l a ley del domicilio d e l a s personas, aquellos que 
están sujetos á la o t r a ley pueden h a l l a r s e en diversa condición 
jurídica aun para las cuestiones d e e s t a d o personal. 

Debemos notar, además, que la i g n a l d a d de condición jur íd i -
ca entre el c iudadano y el e x t r a n j e r o no debe admit i rse sólo 
para lo concerniente al goce de los derechos, sino también en 
lo que se refiere á l a adquis ic ión, conservación y medios de ha-
cerlos valer en juicio. 

2 S 3 . P e r o ¿en qué puede c o n s i s t i r l a igualdad de condi-
ción jur ídica ent re el c iudadano y el ex t ran je ro? E s t o viene á re-
sumirse en reconocer l a pe r sona l idad jur íd ica del uno como se 
reconoce la del ot ro , en admi t i r q u e é s t e no sólo puede e jerc i ta r 
todos los derechos legí t imamente a d q u i r i d o s (salvo el caso de la 
excepción fundada en el derecho púb l i co te r r i to r ia l ó en el orden 
público), sino que puede t ambién a d q u i r i r y e jerc i tar (cuando 
según su ley persona l tenga c a p a c i d a d jur ídica p a r a ello) todos 
los derechos p a r a que no se exige e x p r e s a m e n t e la cual idad de 
ciudadano po r la ley como una de las condiciones legales pa ra 
adquirirlo: que p u e d a además e j e r c i t a r y gozar estos derechos, 
como los e jerc i ta y los d isf ruta el c iudadano ; consiste, en fin, en 
admitir que el ejercicio de los de rechos pr ivados per tenecientes 
á cada pe r sona debe ser independien te de su cualidad de ciuda-
dano. 

En tend ida de es te modo la igua ldad de condición ju r íd ica en-
t re el ex t ran je ro y el c iudadano, der ívase de aquí que el extran-
jero no puede t ene r l a pre tensión de gozar de los mismos dere-
chos civiles que, según la ley t e r r i to r ia l , se a t r ibuyen á los ciuda-
danos, porque así como los derechos civiles pertenecientes á cada 
persona son el con jun to de las f acu l t ades reconocidas, dec la radas 
y protegidas p o r l a ley á que p o r sí m i s m a está sometida la r e -
lación ó el acto ju r íd ico de que el derecho se deriva, así también 
la igualdad de condición ju r íd i ca en t re el ex t ran je ro y el ciuda-
dano no puede t ene r l u g a r b a j o este r e spec to , mien t ras po r r a -



zon de la pe r sona es tén sometidos á diversas leyes, y p o r h a b e r 
u sado de diverso modo de la l i be r t ad civil, pon iendo voluntar ia-
mente hechos, en v i r tud de los cuales se h a n s u j e t a d o del mismo 
modo a d ive rsas leyes, han podido adqu i r i r t a m b i é n diversos de-
rechos . 

T a m p o c o p u e d e sos tenerse en pr incipio que es ta igualdad de 
condición ju r íd ica d e b a e f ec tua r se en el sent ido de que el conjun-
to de los derechos civiles de que d i s f ru tan los c iudadanos haya de 
-ser la medida de los q u e deban gozar los ex t r an j e ros , p o r q u e e s t o 
equiva ldr ía á i m p o n e r al ex t r an j e ro que e n t r a s e en u n pa í s una 
capitis diminutio, reduciendo los de rechos civiles que le pe r tene-
cen a la misma suma y en igual g r a d o que c o r r e s p o n d a n á los ciu-
dadanos . E n cier tos casos p u e d e ocu r r i r e s to , y se debe admi t i r 
necesa r iamente cuando el goce de los derechos cor respondien-
tes al e x t r a n j e r o y no a t r i b u i d o s p o r la ley t e r r i t o r i a l á los ciu-
dadanos , no p u e d a p r a c t i c a r s e sin ofensa del derecho público te-
m t o n a l ó del o rden públ ico . JEsto cons t i tuye , sin embargo , lá 
excepción, y as í debe cons idera rse como la apl icación de la regla 
genera l , q u e el de recho púb l ico es t e r r i to r ia l , y q u e t ienen autor i -
dad a b s o l u t a en el t e r r i t o r i o de cada E s t a d o las leyes que se re-
fieren a la t u t e l a del orden públ ico, como t ambién l a t i enen las 
leyes de pol icía . Salvo, p u e s , el caso de que el d i s f ru te de un de-
recho pe r t enec i en te á un e x t r a n j e r o e n c u e n t r e el obs tácu lo de la 

t e r n t o n a l > q u e sólo reconozca aquel la re lac ión ju r íd i ca p o r 
razones f u n d a d a s en el derecho polí t ico ó en el d e r e c h o social, no 
p u e d e i n t e r e s a r á la soberan ía te r r i to r ia l el r educ i r el goce de los 
derechos civiles de los e x t r a n j e r o s á la misma s u m a y al mismo 
g rado q u e los a t r i b u i d o s á los c iudadanos . 

L a igua ldad de condición ju r íd i ca en t r e el e x t r a n j e r o y el ciu-
d a d a n o solo p u e d e consis t i r en que, den t ro del c í rculo del derecho 
pr ivado, la p e r s o n a l i d a d j u r í d i c a del uno debe ser p r o t e g i d a por 
la ley lo mismo q u e la del o t ro . H e m o s dicho dentro del círculo 
del derecho privado, p o r q u e las f acu l t ades que se derivan del es-
t a d o publ ico q u e se es tablece m e d i a n t e la c iudadanía , pe r tenecen 
exc lus ivamente á los c iudadanos del E s t a d o , y sólo pueden atr i -

• . a l e x t r í W r o en el caso de que és te haya adqu i r ido la ciu-
dadan ía con a r r e g l o á la ley del E s t a d o ; y n o debe decirse n a d a 

más m i e n t r a s las re lac iones sean pacíf icas . H e m o s empleado la 
expres ión derecho privado p o r q u e resume el con jun to de t o d o s los 
d e r e c h o s que r e s u l t a n de las relaciones del hombre con el hom-
bre , y que p u e d e denominarse derecho civil, s i empre que con e s t a 
denominac ión se en t i enda des igna r t o d o el derecho pr ivado, y, po r 
consiguiente , aquel la p a r t e del mismo que, ref i r iéndose á c ier tas 
re lac iones pr ivadas , como son. p o r ejemplo, las q u e se der ivan del 
comercio , se h a denominado derecho comercial , y s e p a r a d o del 
derecho civil. A d o p t a r e m o s como sinónimas la denominación de-
recho p r ivado ó derecho civil, entendiendo, sin embargo , exp resa r 
el mismo concepto. 

S5S41. La . pe r sona l idad j u r í d i c a de cada uno en el c í rculo del 
derecho pr ivado , se compone del conjunto de aquel las facu l tades 
que son reconocidas y p ro t eg ida s p o r la ley posit iva, y que cons-
t i tuyen los derechos p r i v a d o s ó civiles del hombre . E s t o s no pue-
den considerarse como una creación de l a ley. E l poder social 
ha l l a a l hombre con sus facu l tades na tu ra le s , y, por consiguiente, 
con su p e r s o n a l i d a d na tu r a l , pero hace que se le r e spe te recono-
ciendo, dec la rando y sanc ionando ta les derechos , y reg lamentan-
do su ejercicio les d a v e r d a d e r a eficacia. H a y , p u e s , r azón p a r a 
decir que las leyes civiles t r a n s f o r m a n la c a p a c i d a d n a t u r a l del 
h o m b r e p a r a los derechos , en capac idad jur íd ica ; la pe r sona l idad 
n a t u r a l del mismo en personal idad jur íd ica; pero ser ía un e r ro r 
evidente p e n s a r q u e los de rechos del hombre, en cuanto se con-
vierten en de rechos civiles, p i e rden su ca rác te r o r ig inar io y pri-
mitivo, y que sólo p u e d e n ser considerados como si fuesen una 
concesión del legislador, porque han s ido reconocidos y ga ran t i -
zados por la ley posi t iva . 

2 S 5 . E s necesar io t ene r en c u e n t a que la adquisición de 
los derechos ( s e a n pe r sona l e s ó pa t r imonia les) , a d e m á s de p re -
suponer un s u j e t o que t e n g a capac idad ju r íd ica pa ra adqu i r i r un 
derecho de te rminado , y un ob je to idóneo p a r a ser j u r í d i c a m e n t e 
ob je to del de iecho , p r e supone un modo legi t imo de adqui r i r lo , 
e s to es, un acto j u r í d i c o de que es consecuencia legal la adquisi-
ción del de recho . 

T o d a ley, de t e rmina los modos de adqu i r i r los de rechos , y 
cuando por razones especiales de in terés públ ico ó de in terés so 



cial 110 se pueda just i f icar l a r e se rva liecba en cuanto á la adqui-
sición de un derecho o t o r g a d o exclusivamente á los ciudadanos, 
conviene admit i r que en p r inc ip io 110 debe existir ninguna dife-
rencia en este pun to en t re el e x t r a n j e r o y el ciudadano. T o d o el 
que sea capaz (sin dis t inción en t re c iudadanos y ext ranjeros) de 
adqui r i r un derecho de te rminado , y realice el acto cuya conse-
cuencia legal sea la adquis ic ión del derecho, debe considerarse 
como adquir ido ju r íd icamente . 

También bajo este a spec to debe admi t i r se l a igualdad de con-
dición ju r íd ica entre el e x t r a n j e r o y el ciudadano. T o d a ley que 
determine el hecho á p r o p ó s i t o p a r a la legí t ima adquisición de un 
derecho, y que 110 declare e x p r e s a m e n t e que sólo el c iudadano tie-
ne ap t i t ud p a r a adquir i r lo , d e b e p re sumi r se apl icable sin distin-
ción ent re ciudadanos y e x t r a n j e r o s . 

Proponemos , pues , l a s igu ien te reg la : « T o d a pe r sona capaz 
p a r a adquir i r un derecho civil, ya sea c iudadano ó ex t ran jero , po-
d r á adquir ir lo en la f o r m a leg í t ima de adquisición establecida 
por la ley, salvo que el l eg is lador haya dispuesto expresamente lo 
contrar io.» F ú n d a s e es ta r e g l a en el concepto ya expues to , es to 
es, en el de que la ley civil, en cuanto reconoce, regula y p ro t ege 
la l ibe r tad civil del hombre r e s p e c t o de la adquisición de los de-
rechos pr ivados , no hace m á s que reconocer y regu la r el desen-
volvimiento de sus facu l t ades na tura les ; y así como éstas per tene-
cen al hombre como tal , así t a m b i é n puede presumirse , en princi-
pio , que debe hacerse a l g u n a dist inción en t re el c iudadano y el 
ex t ran je ro . E s indudable q u e debe admi t i r se l a au to r idad exclu-
siva de la ley de cada país r e s p e c t o de los ciudadanos del mismo, 
pe ro es ta autor idad consis te p r inc ipa lmente en es tablecer su es-
tado civil y sus derechos persona les ó derechos de condición ci-
vil. E11 cuanto á lo demás , d e b e el p recep to legal prescindir de la 
consideración de que el q u e quiera rea l izar el ac to idóneo para 
la adquisición de un de recho , sea c iudadano ó ex t ran je ro . 

Sigúese de lo dicho, q u e t an to respecto á los modos origina-
rios de adquir i r derechos, c u a n t o de los modos derivativos, debe 
r e p u t a r s e en principio al e x t r a n j e r o de la misma condición jur í -
dica que al ciudadano. D e b e , pues , ser considerado, como éste, 
a p t o para adquir i r de rechos p o r sucesión á t í tu lo universal ó á 

t i tulo singular : p o r a c t o s en t re vivos ó po r causa de muerte , de-
biendo también c o n c e d é r s e l e la adquisición de derechos por mi-
nisterio de la l e y c u a n d o se halle en ciertas circunstancias 
que cuando c o n c u r r a n , sirven, ope legis, p o r sí mismas, pa ra la' 
adquisición de un d e r e c h o . A s í es que puede adquirir los derechos 
de servidumbre l e g a l ; p u e d e disfrutar- la posesión p a r a deducir 
de esta consecuencias j u r í d i c a s y utilizar los interdictos poseso-
rios que l ega lmen te s e der ivan de la misma, el beneficio de la 
prescripción, e tc . , e t c . 

2S6. E n lo c o n c e r n i e n t e al ejercicio de los derechos, debe 
admitirse como r e g l a genera l , que así como la persona á quien el 
derecho c o r r e s p o n d e p o s e e la facul tad de gozar de él y de exigir 
que se respete , y c o n s i d e r a n d o que el goce efectivo de un dere-
cho civil consiste e n el ejercicio actual del mismo por la persona 
de que se t ra te , ó m e d i a n t e la l lamada por la ley á completar la 
personalidad j u r í d i c a del incapacitado, así también el respeto á 
la personal idad j u r í d i c a del ext ranjero exige que de todos los 
derechos civiles q u e á é s t e correspondan se le asegure el disfru-
te, lo mismo que se g a r a n t i z a al ciudadano el de los derechos que 
le correspondan. E s t o 110 excluye que la soberanía territorial 
pueda someter el g o c e efectivo y el ejercicio actual del derecho á 
ciertas condiciones, c u a n d o la persona que quiera ejercitarla sea 
un ext ranjero . E s t a s condiciones pueden imponerse algunas ve-
ces á fin de r e g u l a r j u r í d i c a m e n t e el ejercicio del derecho mismo, 
otras p a r a p r o t e g e r el in te rés de terceros, y alguna, en fin, por 
el mero in terés fiscal. D e b e n , sin embargo, estar siempre subor-
dinadas á un fin q u e p u e d a jus t i f icar las , y no exagerarlas exten-
diéndolas más a l l á d e sus j u s t o s límites, pues de otro modo su-
cedería que el d e r e c h o legí t imo de reglamentar el ejercicio po-
dría degenerar en a r b i t r a r i e d a d cuando las condiciones á que el 
ejercicio mismo se subord ine sean tan onerosas que hagan efíme-
ro o ilusorio, y m u c h a s veces imposible, el goce del derecho 
mismo (1). 

(1) En la época en que el goce de los derechos civiles por parte 
r e Jos ex t ran je ros se consideraba como una concesión generosa 
del legislador, hab iéndose considerado el derecho de contraer ma-

DER. int. privado.—TOMO I. 2 3 



S S 9 . E n lo concerniente á l a conservación y s e g u n d a d de 
los derechos, pa rece que cuando llegue el caso de poder uti l izar 
un medio establecido por la ley ter r i tor ia l & fin de conservar un 
derecho civil per teneciente á la persona , p o d r á és ta , aunque sea 
un ex t ran je ro , valerse del mismo. Los medios es tablecidos por la 
ley p a r a conservar y asegura r los derechos, no pueden repu ta r se 
establecidos únicamente en beneficio d é l o s c iudadanos Noso t ros 
consideramos esta reg la como fundada en el concepto de que el 
E s t a d o es por sí mismo un organismo jur ídico, y r ep resen ta la 
au to r idad del derecho; de aquí que una de sus más nobles fun-
ciones sea la tu t e l a jur íd ica de los derechos. E s t a t u t e l a no debe 
considerarse como un objeto de in terés nacional, pues to que es 
p o r s í m i s m a de in te rés internacional . No se puede , po r consi-
guiente , sin desconocer los al tos fines del E s t a d o , nega r al ex-
t r an j e ro la facu l tad de util izar todos los medios permit idos por 
las leyes p a r a a segura r , mediante ellos, un derecho. Pueden , 
pues, hacer uso del embargo, del j a s retenUoms de los m e r che-
los posesor ios y de cualquier ot ro medio establecido por la ley 
Cuando l legue el caso de obtener un reconocimiento forzoso del 
derecho p o r medio del ejercicio de u n a acción judic ia l , no debe 
establecerse diferencia a lguna en t re el ciudadano y el ex t ran jero , 
porque los Tr ibunales h a n sido ins t i tu idos p a r a adminis t ra r jus-
ticia, y es ta no es ima r e l a c i ó n j u r íd ica c reada por la ley te r r i to-
r ia l y cuya existencia deba admi t i r se sólo p a r a los ciudadanos. 

SSS. E n nues t ro s is tema, es evidente que en ningún caso 
ni ba jo p r e t e x t o alguno puede desconocer po r completo l a sobe-
ran ía te r r i to r ia l los derechos del ex t ran je ro m negar le su dis-

t r imonio como uno de los derechos n a t u r a l e s del hombre y admi^ 
tido como consecuencia que los ex t ran je ros 
f ru ta r de él, salvo la facultad perteneciente a l a 
reg lamentar su ejercicio, se exageró tanto e s t a acul tad en F ran 
cía, que los e x t r a n j e r o s que querían contraer a h rnatrnnorno es 
taban obl igados á paga r una cantidad tan 
bía en gran pa r t e la dote de la mujer , y no podían los ext ranjero 
gozar de este derecho sin someterse á sacrif icar u n a p o r c m n c o n -
siderable de su patr imonio. Esto equivalió á hacer de hecho Hu 
sorio el goce del derecho. 

f ru te , pues es to equivaldría á a tacar la personal idad jur íd ica del 
hombre la cual, como ya hemos dicho, no es más que la 
personal idad na tu ra l reconocida y p ro teg ida p o r l a ley, á que el 
hombre debe e s t a r somet ido po r su condición civil y po r sus ac-
os civiles. Conviene, pues , cons iderar como cosa c ier ta que una 

ley que niegue comple tamente al ex t ran je ro el goce de sus dere-
chos pr ivados e s t a r á en oposición, no sólo con los principios de 
l a ciencia moderna , sino también con los de la jus t ic ia na tura l y 
del derecho social. 

E l a ten tado cont ra l a personal idad humana, que ser ía la con-
secuencia de nega r po r completo el goce de los derechos civiles 
a los ex t ran je ros , no p o d r í a just if icarse, ni aun á t í tu lo de repre-
salias, negando á aquéllos el d isfrute de los derechos que en su 
país se negase á n u e s t r o s ciudadanos, p o r q u e así como no puede 
ser licito violar los p recep tos de la jus t ic ia absoluta, ni aun res-
pecto de aquellos q u e abusando de la l ibertad los violan res-
pecto de nosotros, así t ampoco puede ser cosa lícita el a ten tado 
a la personahdad ju r íd ica del hombre. 

E l in te rés polít ico y l a idea de p ro teger á los ciudadanos han 
hecho que prevalezca en ciertos Códigos el principio contrario; 
asi es que en el Codigo f rancés se ha elevado á precepto legis-
lativo la represa l ia ju r íd ica , habiendo dispuesto el legislador en 
el a r t . 11 que «el ex t r an je ro disf rutará en F r a n c i a de los mis-
mos derechos civiles que se hayan concedido ó se concedieren á 
os franceses p o r los t r a t a d o s hechos con la nación á que el ex-

t ran je ro pertenezca.» 

Nota remos sin embargo, que no han fal tado escritores que 
hayan in tentado jus t i f icar este sistema. Exponiendo T r e i l h L d 
os motivos de t a l disposición, dice que el mejor expediente para 

8 1 ° S . 1
G o b l e m o s < * » < i « n > . A conceder á los franceses los 

derechos civiles es subordinarlo M o k h rec¡ ^ ^ 

i } l e f * * < » ™ < > ™ < * • e t e r n a como «un monumento 
e profunda s a b i d u r í a . (1), y ent re los i talianos ha U e g a d o T c 

hasta sostener que el ejercicio de los derechos n a t u ale p u 

(1) Sapey, Les etranyers en France, p. 161 



negarse al ex t ran je ro , p a r a proteger de e s t e inodo los intereses 
de los ciudadanos (1). 

E s t o no cambia, sin embargo, la esencia de la cosa, p o r q u e 
la represal ia jur íd ica no puede just i f icarse, ni por la considera-
ción de que se ha elevado á la dignidad de l a ley, ni po rque haya 
sido defendido p o r no tab les escritores q u e h a n considerado el 
in terés como medida del derecho. Todas l a s teor ías han cambia-
do en es te punto, y h a comenzado á comprende r se que el me jo r 
in terés de un pueblo civilizado debe ser el de p roc l amar el dere-
cho y la just icia y a segura r el respeto á los mismos. 

« S 9 . L o único que puede rac iona lmente admit i rse es q u e 
el goce de ciertos derechos pueda nega r se a l ex t r an j e ro , cuando 
la base de aquéllos sea el es tado polí t ico ó cuando la l imitación 
se funde en el interés público. 

E s t o debe decirse del derecho á p e r m a n e c e r en el t e r r i to r io 
del E s t a d o y de no poder ser expulsado del mismo p o r motivos 
de segur idad in ter ior , que se denomina derecho de residencia 
(incolato) (2). E s t e derecho es exclusivo del c iudadano, p o r q u e 
se deriva de la relación públ ica que med ian te l a c iudadanía se 
establece ent re és te y el Gobierno, y es n a t u r a l que no corres-

(1) «No debe creerse, escribe, que cuando el Estado á que pe r -
tenecen los ex t ran je ros nos niegue á noso t ros el ejercicio de a l g u -
na facultad, que la na tura leza misma otorgue, no sea lícito hacer 
exactamente lo mismo en el Reino como represal ia , pues no puede 
pensarse que los ex t ran je ros tengan en el Reino el derecho de su-
cesión si no se concede en su país es ta m i s m a facultad a nues -
tros conciudadanos.» Diriíto cicile internazionale, Pa r t e 1.a, capi-
tulo VIII. , , . . , . 

,2) Incolato significa m á s propiamente l a relación que se der i -
va del establecimiento del domicilio. La p a l a b r a ha sido adopta-
da sin embargo, p a r a denotar el derecho correspondiente al ciu-
dadano de permanecer en el territorio del Estado, y claro que, en-
tendido de este modo, denota un derecho que no puede pertenecer 
al ex t ran je ro porque no es un derecho pr ivado. Este expresa siem-
pre una relación entre par t iculares y no la que puede mediar entre 
la persona y el Gobierno, la cual por su natura leza debe regirs<> 
por el derecho público ó por el político, que no son apl icables 
ciertamente á los ext ranjeros . 

1 ^ h & H - „ - „ - ü - n s s i s 

ponda al extranjero. A éste puede p e r t e n e c e r el derecho de per-
manecer en el t e r r i to r io del Es tado ; p e r o debe entenderse que 
sólo le tiene mient ras no haya pe rd ido l a f acu l t ad de permanecer 
en él. que en resumen es la facul tad n a t u r a l per teneciente á cada 
hombre del uso inofensivo de su l i b e r t a d en todo el mundo. A s í 
como la ley civil de cada país p u e d e r e g l a m e n t a r el uso de las 
facultades naturales del hombre y l i m i t a r su ejercicio po r razones 
de interés público, así también se c o m p r e n d e que la ley positi-
va pueda legi t imar en ciertos casos l a e x p u l s i ó n de los ex t ran je -
ros del terr i tor io del E s t a d o . 

Algunas leyes atr ibuyen á la a u t o r i d a d administrat iva ó al 
poder ejecutivo la facu l tad de d e c r e t a r l a expuls ión de los ext ran-
jeros, y cont ra l a cual no t iene éste n i n g ú n género de garant ías , 
si esta au to r idad y este poder abusa d e t a l e s facul tades y decre-
ta la expulsión sin motivos razonables . D e los principios de la jus-
ticia se deriva que, una vez admit ido q u é cor responde al hombre 
el derecho na tu ra l del uso inofensivo d e su l iber tad civil, puede 
penetrar en un ter r i tor io ext ranjero , v i v i r en él y no ser expulsa-
do sino por un motivo just i f icado de i n t e r é s público ó po r una 
necesidad reconocida. P o r consiguiente , p a r a evitar el pel igro de 
que el poder ejecutivo abuse de sus a t r i b u c i o n e s , si pudiese ex-
pulsar a l ex t ran je ro sin da r cuenta a l g u n a de es te acto, disponen 
ciertas leyes que el decreto debe ser m o t i v a d o y que el ext ranje-
ro puede rec lamar ante el Tr ibuna l S u p r e m o y ped i r que, oído el 
Ministerio públ ico , decida si la e x p u l s i ó n se a j u s t a ó no á la 

ley (1). 
L a s l imitaciones fundadas en el i n t e r é s social son diversas, y 

pueden es tar inspiradas p o r l a m a y o r ó menor desconfianza res-
pecto de los ext ranjeros . E n el Código civil s a rdo , po r ejemplo, 
había entre l a s impuestas al e x t r a n j e r o respecto del goce de sus 
derechos sobre los inmuebles, una l imi t ac ión , la del ar t , 28, que 
les prohibía tomar á r en t a , en enf i teusis ó en colonia, bienes in-
muebles s i tuados á menos de cinco k i l ó m e t r o s de los confines del 

(1) Véase la ley holandesa sobre e x t r a n j e r o s de 13 de Agosto 
de 1849 y mis obras. Diritto pubblico internazionale, tomo I, 
§§ 481 y 671, y Droit penal international, tomo I. 



Estado . E s t a l imitación no se h a r e p r o d u c i d o en el v igente Có-
digo civil; pe ro hallamos o t r a relat iva al derecho de p rop iedad , en 
la disposición que p roh ibe al e x t r a n j e r o conver t i r se en p rop i e t a -
rio absoluto de un buque i ta l iano. Compréndense fác i lmente las 
super iores cons iderac iones de o rden públ ico q u e jus t i f i can e s t a 
restr icción al ejercicio del derecho de p rop i edad . 

290. D e lo dicho se deduce que, según los pr inc ip ios gene-
ra les del derecho, deben admi t i r se las reglas siguientes: 

a ) E l ex t ran je ro gozará de los derechos civiles que le corres-
pondan , lo mismo q u e el c iudadano d i s f r u t a de todos los que la 
ley le a t r ibuya ; 

b) E l e x t r a n j e r o deberá r e p u t a r s e como de la m i s m a condi-
ción q u e el c iudadano en todo lo concerniente á los modos legí-
t imos de adquis ic ión, el e jerc ic io , la conservación y la segur idad 
de los derechos, salvo el caso de que l a ley d i sponga f o r m a l m e n t e 
lo contrar io (1); 

c) T o d o c iudadano goza rá exclus ivamente de los derechos po-
l í t icos y de t o d o s los que sean consecuencia de su es tado pú-
blico. 

2 9 1 . D a d o el o rden de ideas p o r noso t ros establecido, es 
claro que no e s t a m o s conformes con aquel los q u e consideran la 
disposición del legis lador i ta l iano como la ú l t i m a y m á s l ibera l 
expres ión de los p r inc ip ios l iberales , y mucho m e n o s con Gian-
zana, q u e entiende q u e el a r t . 3.° de nues t ro Código civil, t a l 
como se hal la r e d a c t a d o , es « la f ó r m u l a q u e r e s u m e c u a n t o hay 
de más amplio y l iberal en l a ciencia y en la doc t r ina» (2). Nos -
o t ros opinamos, p o r el cont rar io , que aun no se h a dicho s o b r e 
es to la ú l t ima pa lab ra ; que la f ó r m u l a q u e sirvió p a r a r e d a c t a r 
el a r t . 3.° no es, p o r cierto, de las m á s felices, y que debió ser 
s u g e r i d a con el fin de que se acep tase la a t r ev ida innovación r e s -
p e c t o del derecho p r eex i s t en t e y de evi tar las g raves discusiones 

(1) Bien entendido, que deben cons iderarse confo rmes con los 
principios del derecho y de la jus t ic ia l a s l imi taciones legales m o -
t ivadas por el in terés público ó por la tu te la del Derecho social . 

(2) Gianzana. Lo straniero nel diritto titilé italiano, tomo 1, 
pág ina 111. 

que deb ían surgir inev i tab lemente en el seno de la comisión legis-
lat iva cuando se t r a t a s e de convert i r en ley el grandioso concep-
to que ex is t ía en l a m e n t e del leg is lador , es to es, el de r econoce r 
l a p e r s o n a l i d a d ju r íd i ca del e x t r a n j e r o en el c í rculo del derecho 
pr ivado, y p r o c l a m a r q u e deb ia ser indiferente al t r a t a r s e de 
és te l a cualidad de c iudadano ó de ex t ran je ro . 

E r a e s t a u n a g r a n imiovación al derecho p reex i s t en te en las 
diversas reg iones de I t a l i a y a l v igente en los d e m á s pa í ses . E r a , 
pues , na tu ra l , q u e no p u d i e n d o acep ta r se el nuevo concepto sin 
r u d a s luchas , no se h a y a formulado en toda su amp l i t ud y con 
en tera c lar idad; s in e m b a r g o , si de jando a p a r t e la f o r m a de la 
redacción se fija l a a t enc ión en el concepto, ¿quién se a t r eve rá á 
negar que el a r t . 3.° del. Código i t a l i ano se h a in formado en pr in-
cipios ampl i amen te l ibe ra les? 

Noso t ros , sin embargo , comparando lo que nues t ro legisla-
dor h a p r o c l a m a d o con lo q u e sancionan respec to de l a condición 
civil de los e x t r a n j e r o s l a s leyes de todos los países, no p o d e m o s 
por menos de cons ide ra r n u e s t r a legislación como l a m á s l iberal 
de todas las ex i s t en t e s . 

2 9 » . E n efecto: en las d e m á s leyes p redomina el concepto , 
no muy correc to p o r c i e r to , de que los de rechos civiles deben 
considerarse como u n a concesión del legislador; que deben es tar , 
po r consiguiente , su je tos a l beneplác i to de éste, y q u e pueden: 
po r t a n t o , negarse á los e x t r a n j e r o s , ó á los subord inados á con-
diciones m á s ó menos res t r ic t ivas , en t re las que sobresa len l a de 
l a r ec ip roc idad d i p l o m á t i c a ó legis la t iva, y no fa l t an leyes que 
subord inan el goce de los de rechos civiles á l a confesión religio-
sa del su j e to del derecho, negándolo á los que profesan u n a reli-
gión d e t e r m i n a d a (1). 

(1) Según la ley de 1840, que h a regido poí- mucho t iempo en 
Ruman ia , e s t aba e x p r e s a m e n t e prohibido á los is rael i tas a d q u i -
r i r b ienes inmuebles , y aunque formasen pa r t e de una sociedad 
mercant i l , sólo se les concedía la facul tad de adquir i r inmuebles 
u rbanos . 

Sólo la ley de 13 de Octubre de 1879 borró e s t a s in jus t i f i cadas 
restr icciones, y aboli toda diferencia en cuanto al goce de los d e -
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l a liemos dado u n a idea do la ley francesa. Según é s t a , el 
goce fle los derechos civiles no es un derecho abso lu to del horn-
e e c m h z a d o , smo que lo es so lamente p a r a el francés, a t r ibu-
yendo, en efecto, el goce de dichos derechos de un m o d o absolu-
to únicamente á los franceses, disponiendo, r e s p e c t o del ex t r an -
je ro , lo que en otro luga r hemos indicado. A ten iéndose á la l e t r a 
de aquel la ley, ser ía necesario admit i r que u n a pe r sona p e r t e n e -
ciente á un país con el que F r a n c i a no hub ie se es t ipu lado t r a t a -
do a lguno relativo al goce de l o s derechos civiles r e spec to de los 
franceses, se hallaría en F r a n c i a en condición de no d i s f r u t a r nin-
guno de estos derechos. H é aqu í la anomal ía que r e su l t a de que-
r e r subord inar las reglas de derecho á los in te reses nacionales . 
Un hombre puede hal larse en condición de no posee r ju r íd ica -
mente ningún derecho civil cuyo goce p u e d a p r e t e n d e r en un p a í s 
civilizado como F r a n c i a . 

2 9 3 . A fin de ev i ta r semejan te anoma l í a , h a n r e p r o d u c i d o 
los escr i tores f ranceses la ant igua dist inción en t r e los derechos 
civiles y los de gentes, des ignando con la p r i m e r a denominación 
los derechos establecidos p a r a los c i u d a d a n o s , y h a n sos tenido 
como consecuencia, que según el Código f r a n c é s , deben cons ide-
ra rse los ex t ran je ros excluidos del goce de es tos derechos, los 
cuales se han establecido exclus ivamente p a r a los c iudadanos . 
¿ P e r o cuáles son es tos de rechos? A q u í comienza la confus ión de 
todo p u n t o inevitable, po rque fal tan c r i t e r ios j u r í d i c o s p a r a re -
solver l a cuest ión de un modo cierto y seguro . Se ha dicho, po r 
ejemplo, que el derecho de disponer de l a p r o p i e d a d debe consi-
derarse como un derecho de gentes si se t r a t a de d i sponer me-
diante un pacto ó con t ra to , po rque los c o n t r a t o s son de derecho 
de gentes , y como un derecho civil si se t r a t a de d i sponer por tes -
tamento , porque es te modo de d isponer de la p r o p i e d a d se h a es-
tablecido y debe regirse p o r el derecho civil. Con t a l dist inción 
se h a llegado h a s t a negar en F r a n c i a al e x t r a n j e r o el derecho de 

rechos civiles entre las personas que per tenec ían á d i fe rentes con-
fesiones religiosas. Véase el Anuario de legislación extranjera, 
1880, p. 759. 
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suceder y el de t r a n s m i t i r l a h e r e n c i a , aduciendo una r azón q u e 
aquél sólo puede gozar d e é s t e b a j o la condición de la rec iproci -
dad est ipulada m e d i a n t e u n t r a t a d o . 

Sin embargo , fijando l a a t e n c i ó n en que el derecho á la p ro-
piedad es el derecho n a t u r a l m á s c ier to , y en que, como t a l es un 
derecho de gentes, q u e e l d e r e c h o de disponer de la p r o p i e d a d es 
uno de los elementos i n t e g r a n t e s y esenciales del de p r o p i e d a d , 
y que es también, p o r c o n s i g u i e n t e , u n derecho de gentes ; que el 
de disponer de la p r o p i e d a d e n l a fo rma establecida p o r l a ley á 
que la persona es tá s u j e t a , e s u n derecho n a t u r a l del h o m b r e , y 
como tal , un derecho de g e n t e s ; q u e el derecho de ser c iudadano 
de un E s t a d o es u n d e r e c h o n a t u r a l del hombre , y por lo mismo 
un derecho de gentes , s e l l e g a á l a conclusión de que, si l a ley del 
Es t ado de que uno es c i u d a d a n o en uso de su l i b e r t a d na tu r a l , 
le concede p o d e r d i s p o n e r , m e d i a n t e t e s t a m e n t o , el que lo h a -
ya hecho del modo e s t a b l e c i d o p o r l a ley á q u e es tá su je to , ha -
brá e je rc i tado u n d e r e c h o n a t u r a l ó de gentes , esto es, el de dis-
poner de su p r o p i e d a d e n l a f o r m a es tablec ida por su ley pe r so -
nal, y por consiguiente , p o d r í a sos t ene r se que el derecho de dis-
poner p o r t e s t a m e n t o d e b e c o n s i d e r a r s e t a m b i é n como de dere-
cho de gentes. 

Hemos l lamado la a t e n c i ó n sobre es tas cosas á fin de eviden-
ciar que la f a m o s a d i s t i n c i ó n e n t r e los derechos p r ivados del 
hombre, según el d e r e c h o d e g e n t e s y el civil an te la ley posi t iva 
que rige las r e lac iones e n t r e l o s hombres , ha contr ibuido, en p a r -
te, á que apa rezca la a n o m a l í a ex is ten te en aquel las leyes que, 
como la f r a n c e s a , d e s c o n o c e n l a pe r sona l idad ju r íd i ca del hom-
bre. Quer iendo ev i ta r e l a b s u r d o , se h a p rocu rado l imi ta r la 
t ranscendencia del p r e c e p t o leg is la t ivo , a legando que no se refe-
ría á los derechos p e r t e n e c i e n t e s a l ex t r an j e ro , que deben con-
siderarse fundados en e l d e r e c h o de gentes . 

2 9 4 1 . Y a es t i e m p o de q u e es tas dis t inciones inút i les des-
aparezcan de l campo de l a c i enc ia . E l h o m b r e posee la facu l tad 
de hacer todo lo q u e l e es n e c e s a r i o p a r a rea l i za r su fin social. 
Cada facu l tad de é s t a s c o n s t i t u y e un derecho p rop io . M i e n t r a s 
esta f acu l t ad sólo es p r o t e g i d a p o r la ley moral , es u n derecho 
na tu r a l p a r a el h o m b r e ; m a s c u a n d o es reconocida , dec l a r ada y 



pro t eg ida por la ley posi t iva ó civil, cons t i tuye un derecho civil 
p rop io . L o s derechos civiles del h o m b r e no son más que sus f a -
cul tades na tu ra l e s reconoc idas , d e c l a r a d a s y p ro teg idas por la 
m i s m a ley. L a dist inción de los derechos pr ivados y civiles del 
h o m b r e en derechos es tablec idos p o r el de gentes y de rechos 
consignados en las leyes civiles, no t iene f u n d a m e n t o ju r íd ico , y 
no p u e d e servi r p a r a decid i r acerca de aquel los cuyo goce deba 
concederse á los ex t r an je ros . 

N o s o t r o s en tendemos q u e l a única d i ferencia que p u e d e es-
t ab lece r se es la de derechos , cuya adquis ic ión e s t á r e se rvada p o r 
e x p r e s a disposición de l a ley al c iudadano , y derechos que, no 
habiendo hecho la ley rese rva a lguna r e s p e c t o de dicha adquisi-
ción, p u e d e e s t a ob tenerse p o r t odo el que realice el acto, cuya 
consecuencia, según la ley, es la adquisición del derecho. E s evi-
den t e que el goce de los derechos de l a p r i m e r a clase debe r e se r -
varse á los ciudadanos, p u e s t o q u e sólo ellos han sido p o r exp re sa 
disposición de l a ley dec la rados háb i les y capaces p a r a adqui-
r i r los . 

295. N o creemos opor tuno d i scur r i r aqu í respec to de las 
diferencias ex i s ten tes e n t r e el derecho posi t ivo ace rca de l a con-
dición j u r í d i c a del e x t r a n j e r o según las leyes posi t ivas d é l o s di-
versos países , y sólo h a r e m o s n o t a r q u e l a dirección d a d a por el 
leg is lador f r ancés ha fa l seado el j u s t o concep to en e s t a ma te r i a , y 
que habiendo prevalec ido en la m a y o r p a r t e de aquéllos el falso 
concep to de q u e los derechos pr ivados del hombre h a n sido crea-
dos p o r l a ley pos i t iva (en vez de aque l q u e noso t ros reconoce-
m o s como verdadero , á saber : que l a ley pos i t iva no los crea, 
p u e s t o que los derechos de l hombre exis ten an tes de que aqué l la 
los declare, sino que los reconoce, los regula , los p ro tege y los 
t r a n s f o r m a en derechos civiles), se ha l legado h a s t a cons ide ra r 
a l e x t r a n j e r o como un sér sin pe r sona l idad ju r íd i ca an t e l a ley del 
E s t a d o , y á admi t i r q u e sus de rechos p u e d e n r educ i r s e á los lí-
mi tes es tablecidos por l a voluntad del legis lador . 

2 9 6 . E n I n g l a t e r r a f u é peo r la condición j u r í d i c a del ex-
t r a n j e r o que en t o d o s los d e m á s países h a s t a el año 1870. H a s -
t a 1843 se le n e g a b a el derecho á posee r inmuebles; pero aque-
l la ley le concedió el derecho de p o d e r t o m a r en a r r endamien to 
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lo s inmuebles des t inados al ejercicio de su i ndus t r i a ó á las ne-
ces idades de su famil ia , con t a l que el goce no se p ro longase m á s 
de vent iún años. N e g á b a s e l e además p o r completo el derecho de 
adqu i r i r ó de t r ansmi t i r la p r o p i e d a d de los inmuebles . L a ley 
de 1870 ha hecho desapa rece r t a n grave anomal ía y h a d ispues to 
lo siguiente: 

« A r t . 2.° E l e x t r a n j e r o será as imilado á los c iudadanos in-
gleses en lo conce rn i en te á la poses ión, d i s f r u t e , adquis ic ión y 
t ransmis ión p o r todos los medios legales, de la p r o p i e d a d de los 
muebles y de los inmuebles . 

Sin embargo , el goce de l a p rop iedad inmueble no le a t r ibu-
ye , ni la c a p a c i d a d de las funciones públ icas , ni l a elegibilidad 
p a r a los cargos p a r l a m e n t a r i o s ó municipales , ni el derecho elec-
toral . 

D icho goce no le confiere en rea l idad derecho ni privilegio 
a lguno f u e r a de los q u e const i tuyen l a esencia de la p rop iedad . 

A r t . 14. E l e x t r a n j e r o e s t á incapac i tado p a r a ser p rop i e t a -
rio de u n b u q u e inglés. 

A r t , 18. L a capac idad del ex t ran je ro p a r a adqu i r i r b ienes 
inmuebles en las colonias, e s t a rá reg ida , como antes , po r las di-
versas leyes coloniales» (1) . 

N o c reemos o p o r t u n o e n t r a r aquí en po rmenores y exponer 
d e t a l l a d a m e n t e cuá l es l a condición del e x t r a n j e r o en la ac tua l i -
d a d an t e la ley ing lesa , y con arreglo á las de los demás pa í ses , 
po rque es ta exposic ión nos ob l iga r í a á extensas diser taciones , y 
si qu is ié ramos ser breves, no podr íamos evi tar el grave inconve-
niente de la fa l t a de p rec i s ión y de c lar idad. P a r e c e , pues , el me-
j o r p a r t i d o r e f e r i r nos á l o s au to r e s que han t r a t a d o de es te asun-
to (2), y l imi t a rnos aquí á decir ún icamente cuá l es l a condición 
ju r íd i ca del e x t r a n j e r o según n u e s t r a ley. 

US Véase el t ex to de la ley en el Anuario de legislación com-
parada, tomo I. y u n a exposición de la m i s m a en l a Revista de 
Derecho internacional, 1871. p. 601. 

(2) Respecto de la condición de los ex t r an je ros , pueden consul-
ta r se : 

P a r a Austr ia : Stoerk, Journal du Droit international privé, 



2 9 9 . L a disposición del a r t . 3.° <lel Código civil que se re-
fiere á la condición del e x t r a n j e r o an t e n u e s t r a ley, ta l como lia 
sido i n t e r p r e t a d a p o r la doc t r ina y la ju r i sp rudenc ia , exp re sa l a 
completa é incondicional igua ldad en t r e el e x t r a n j e r o y el c iuda-

1880. p. 329 y las referencias; Beauchet , Perte et acquisition de la 
nacionaUté autrichienne. 1883, p. 362; Lombard , ibid , 1887, p á g i -
na 210. 

P a r a Bélgica: Haus , Du droit privé, qui régit les étrangers en 
Belgique; Lippeps, Législation civile sur les droits dont les étran-
gers jouissent en Belgique; Lauren t , Droit civil international, to-
mo II y sig.; Borchrave , Droit des auteurs et des artistes étran-
gers; Journal du Droit intern, privé, 1887, 403. 

P a r a Dinamarca : Hinderburg, De la situation légale des soeie -
tés étrangères; Journal du droit int. privé, 1884 p. 35; De I'execu-
tion des jugements étrangers, 1880, p . 368. 

P a r a Frauc ia : Demangeat , Histoire de la condition eivile des 
étrangers en France; Legat . Code des étrangers ou Traité de la le-
gislation française concernant les étrangers; Sapey . Les étrangers 
en France sous l'ancien et le nouveau droit; Gand, Code des étran-
gers; De Royer . De la condition civile des étrangers en France; 
Durand, Essai du Droit int. privé (p r imera par te) ; Laurent . Droit 
civil int., tomo II: Folleville, De la condition juridique des étran-
gers en France; Renaul t , De la succession ab intestato des étran-
gers en France, en el Journal du Droit international privé, 1875, 
pág. 329. 

P a r a la Gran Bre taña : Le Baron. Le code des étrangers; W e s -
toby, Résumé de la législation anglaise; W e s t l a k e , La doctrine an-
glaise en matiere de droit int. privé, Journal du Droit int. privé, 
1881, p. 312; 1882, p. 5 y en la Revue du Droit int. privé, 1882, pági-
n a 285 á 307: Pavi t t , Competence des Cours anglaises particulière-
ment à l'égard des étrangers, Journal du Droit int. privé, 1885, p a -
g ina 505: Stephen, New commentaires on the law of England; H a -
rr ison, Conflit de lois particulièrement en Angleterre, Journal du 
Droit int. privé 1880, p. 417 y 533. 

P a r a Alemania : Gianzana , Lo straniero nel diritto civile, legis-
lación comparada , tomo I, p . 210; Heenel, Situation légale des en-
fants étrangers en Allemagne, Journal du Droit intern, privé, 
1884, p. 477; Laurent , Droit civil intern., tomo II; L a w r e n c e , Com-
mentaire sur Wheaton, tomo II, p 83; Hevssner , Exeeu'ion des ju-
gements étrangers dans l'empire d-Allemagne, Journal du Droit 
international privé, 1882 p 25 

\ 

daño en todo lo concerniente al d e r e c h o p r i v a d o . E n efecto, no 
sólo en cuan to a l goce de los de rechos a d q u i r i d o s por uno y o t ro , 
sino t ambién respec to de lo concern ien te á l a adquisición, salvo 
los casos en que n u e s t r a ley reserva a l c i u d a d a n o l a facul tad de 

P a r a I tal ia: Gianzana , Lo straniero nel diritto civile italiano; 
Esperson, Droit int. pr. dans la leg. ital., Journ. du D. int. privé, 
1879, p. 329 y a ñ o s siguientes. 

P a r a el P e r ú : De la condition legale des étrangers au Pérou, 
por Prad ie r -Fodéré, en el Journnl du Droit int. priv., 1878, p. 345 
y 577. 

P a r a la P rus i a : Stoerk, De la condition legale des étrangers en 
Prusse, Journ. du Droit int. priv.. 1883, p . 5. 

P a r a Por tuga l : Mello-Freire, Inst, juris civil. 
P a r a Holanda: Asser , Droit intern, priv., t r aduc ido por Riv ie r -

Hingst, Jurisprudence des Cours et Tribunaux des Pays-Bas en 
matiere de droit international; Revue de Droit intern., 1882, pági-
na 414 á 435. 

P a r a Ruman ia : Suliotis, en el Journ. du droit int. priv., 1887, 
430, y Loi du 13 Octobre 1S79 revisant article 7.° de la Constitution 
en el Ann. de leg. étrang . 1880, p. 759, y l a s not ic ias ace rca de las 
leyes vigentes respecto de los e x t r a n j e r o s , ibid. 

" P a r a Rus ia : Lehr , De la force obligatoire de la législation civile 
russe au point de vue du droit international, Journ. du Droit in-
tern• priv., 1877, p- 205; Wi t te , Die Rechtsverhältnisse der Auslän-
der in Russland. 

P a r a Servia: Pau lowich . Condition juridique des étrangers en 
Servie, Journ. du D. int. priv., 1884, p. 140. 

P a r a E s p a ñ a : Tor res Campos, Principios de Derecho interna-
cional privado en sus relaciones eon el Derecho civil de España; 
Torres y Aguilar , Derecho intern, priv. según la legislación espa-
ñola, Journ. du Droit int. priv.. 1879, p. 27; Leh r , Les elemens du 
dro-t civil espagnol. 

P a r a Suecia: Dares te , Condition legale des étrangers en Suède, 
Journ. du Droit int. priv., 1880, p. 434, y Ol ivecrona, Mariage des 
étrangers en Suède, ibid., 1883, p. 343 

P a r a Suiza: V é a s e Recueil des constitutions federales et conti-
nentales en vigueur au primer Janvier 1880; Loi federale sur la 
capacité civile du 22 Juin 1881 en vigueur depuis le primer Janvier 
1882; Code federal des obligations decreté par le Conseil des Etats 
le 10 J u m l 8 8 1 et par le Conseil National le 14 Juin 1881 exécutoir e 
à partir du primer Janvier 1883, en el Ann. de leg. étrangère, a n o 



adquirir un de recho determinado (disponiendo formalmente que 
la cualidad de c iudadano es una de las condiciones p a r a la ad-
quisición del mismo, ó prohibiendo de un modo expreso al ex-
t ran jero la adquis ic ión de un derecho determinado), se admite que, 
cuando el ex t ran jevo t e n g a capacidad con arreglo á su ley na-
cional, se ha l la en la misma condición jurídica que el c iudadano. 

29S. E n n u e s t r a legislación no se ha señalado limitación al-
guna para el ex t r an je ro respecto de lo concerniente á l a adquisi-
ción de los derechos sobre bienes muebles é inmuebles, excepto 
la de adquir i r p o r completo l a propiedad de un buque italiano. 
E l ex t ran je ro puede l legar á ser. po r consiguiente, propie tar io 
«le minas, de establecimientos industriales, de una obra de a r te , 
de una marca de f á b r i c a , etc. , observando las formal idades lega-
les á que está subord inada la adquisición del derecho. Adquir ien-
do la p rop iedad , a d q u i e r e además todos los derechos que se de-
rivan, ope íegis, del de p rop iedad , como por ejemplo, los dere-
chos de serv idumbres legales. N o puede negarse t ampoco la ad-

1882, p. 520: Lher, Des successions d étrangers dans le Canton du 
Valais, Journ. du Droit int.priv., 1877. p. 523. y 1883, p 13; Kônig, 
Des droits des étrangers en Suisse en matiere de marque de fabri-
que et de commerce, ibid., 1883, p. 585; Martin, De la capacité civi-
le appoint de vue du droit int. priv. selon la législation federal 
Suisse ibid , 1883, p. 29. 

Pa ra Tripoli: Véase el Tra tado de 12 de Febrero de 1873 entre 
la Gran Bre taña , F ranc ia , I tal ia y Turquía, que restableció allí la 
aplicación de las capi tulaciones. 

P a r a Turquía: V é a n s e las capitulaciones, y á Gavillot, Essais 
sur les droits des europeens en Turquie et en Egypte, París , 1875; 
Gatteschi, Manuale di diritto pubblico e privato mussulmano; F e -
raud-Giraud, De la jurisdiction française dans les Échelles de Le-
vant. y Contuzzi en el Digesto italiano, voz Scali del Levante. 

En el Journal du Droit international privé y en el Annuaire de 
législation étrangère se encon t ra rán muchos informes y noticias 
ace rca de la condición de los ex t ran je ros y de la aplicación hecha 
por las leyes de los d iversos países, en l as cuestiones en que han 
estado interesados ex t r an je ros , y también se inser tan las leyes 
que han provisto á la reg lamentac ión de la condición de los mi s -
mos. 

quisición del mismo derecho de propiedad mediante l a prescrip-
ción en los casos en que puede adquir i r lo el ciudadano. 

E l derecho de adquir i r por sucesión, po r donación ó p o r tes-
tamento, debe, pues , a t r ibuírse le sin oposición de ningún género 
y s in subordinar lo á condición alguna, lo mismo que los dere-
chos accesorios, que según nues t r a ley deben comprenderse en el 
derecho pr incipal . N o puede, pues , ponerse en duda que el ex-
t r an j e ro debe gozar del derecho de h ipoteca legal en los casos 
comprendidos por nues t ra ley y que pueden serle aplicables. T a -
les son el de l a h ipoteca debida al vendedor ó al que enajena, so-
bre los inmuebles enajenados, p a r a el cumplimiento de las obliga-
ciones que se der ivan de la enajenación, y el de l a hipoteca cons-
t i tu ida á favor de los socios coherederos y otros copar t íc ipes so-
bre los inmuebles propios de la herencia , sociedad ó comunidad 
p a r a el pago de los resarcimientos y compensaciones. 

Suponiendo, pues , que un ex t ran je ro vendiese un inmueble de 
su propiedad á un i ta l iano y le concediese un plazo p a r a el pago 
del precio, el reg i s t rador de las hipotecas deberá, en este caso, 
con arreglo al a r t . 1.985 de nuest ro Código, inscribir de oficio, 
al t r ansc r ib i r la e sc r i t u r a de enajenación, la hipoteca legal (esta-
blecida por el a r t . 1 .969) á favor del vendedor ex t ran je ro , y cuan-
do hubiese omitido es te requisito, t endrá dicho vendedor, lo mis-
mo que el i ta l iano, derecho á proceder contra el regis t rador , p a r a 
el resarcimiento de d a ñ o s que hubiesen sido consecuencia de l a 
omisión mencionada. 

L o mismo debería decirse en la hipótesis de que en una su-
cesión regida por nues t ro derecho, uno de los coherederos fuese 
ext ranjero , ó que lo fuese uno de los socios de u n a compañía ó 
de o t r a comunidad cualquiera regida po r nues t r a ley. También 
en estos casos correspondería al ext ranjero el derecho de hipote-
ca legal p a r a el p a g o de resarcimientos y compensaciones. 

2 9 9 . E n lo que se refiere á los derechos de índole civil y 
personales , debemos n o t a r que el ext ranjero puede gozar de ellos 
en I t a l i a y e je rcer t odos los derechos personales que le corres-
pondan con arreglo á su ley nacional, salvo el caso de la l imita-
ción impues t a por el a r t . 12 de las Disposiciones generales de las 
leyes, que no considera eficaz la ley ex t ranjera en cuanto a t r ibuya 



á las personas derechos que estén en oposición con las leyes i ta-
l ianas que se refieran de cualquier modo al orden públ ico ó á 
l a s buenas costumbres (1). 

N o puede surgir , pues, duda a lguna , según n u e s t r o derecho, 
acerca de que el extranjero, cuando sea capaz p a r a ello, puede 
adop t a r y ser adoptado, ser t u to r y miembro del consejo de fa-
milia, con t a l que se halle en condiciones que hagan posible el 
ejercicio de tales derechos. 

P u e d e además ser arbi t ro, y el legislador h a t en ido b u e n cui-
dado de evitar toda duda respecto de este p u n t o , disponiendo 
expresamente en el a r t . 10 del Código de procedimiento civil, que 
todo individuo, sea ciudadano ó extranjero, p u e d e ser nombrado 
á rb i t ro . Puede también ser test igo en todos los a c t o s públ icos , con 
t a l que tenga establecida su residencia en el re ino. E n efecto, al 
t r a t a r el a r t . 788 del Código civil acerca de los t e s t i g o s p a r a los 
tes tamentos , dice que deben ser mayores de veint iún años, ciuda-
danos ó extranjeros residentes en el reino, y en la ley del Nota r ia -
do se ha sancionado como regla general en el a r t , 4 2 , que «los 
tes t igos deben ser mayores de veintiún años, c iudadanos ó extran-
jeros residentes en el reino». 

300. E l derecho de comparecer ante los T r i b u n a l e s en ca-
l idad de actor sin es tar sujeto á ninguna obl igación de p r e s t a r 
caución p a r a los gastos del juicio, lo tienen t ambién indiscutible-
mente en I t a l i a los extranjeros . 

H a y en nues t r a legislación una disposición ve rdade ramen te 
l iberal respecto del ex t ran jero , á s a b e r : l a cons ignada en la ley 
de 6 de Dic iembre de 1865, modificada por l a de 19 de J u l i o 
de 1880, y que se refiere á la defensa como pobres . E s t a b l e c e es ta 
ley que todos aquellos que no tengan medios p a r a p a g a r los gas-
tos que puedan ocurr ir al hacer valer sus razones en juicio, pue -
dan obtener del Gobierno los gastos á crédito y el beneficio de 
declaración de pobreza. D e esta ven ta j a pueden d i f r u t a r también 

(1) Respecto de Ja recta interpretación del a r t . 12, expreso mi 
parecer en mi obra Sidle disposisioni generali del Códice civile, 
tomo II, págs. 1.a y sig. 

los extranjeros , habiendo dispuesto expresamente el legislador en 
el a r t 8. de la mencionada ley de 1865, que todos aquellos q u e 
se hallen en las condiciones p re sc r i t a s en el art . 9.°, incluso los 
extranjeros, sean admisibles á la defensa por pobres . 

N o sólo está, pues , el e x t r a n j e r o exento de p res ta r la cautio 
judicatim solví ó cautio pro expensis, sino que, si fuese pobre y 
se encontrase en las condiciones consignadas por la ley. según las 
cuales podr í a un i ta l iano conseguir la defensa por pobre y la an-
ticipación de los gastos del juicio hecha po r el Gobierno "podr ía 
también el ex t ran je ro obtener es ta ventaja . 

Nues t ras leyes re la t ivas al procedimiento y á los juicios es-
tablecen las. reglas respecto de la competencia de los Tr ibunales 
y del procedimiento, y no es este el luga r de exponerlas, haciendo 
notar solamente que el ex t r an je ro q u e t enga capacidad ju r íd i ca 
p a r a ser a c t o r y que se encuent re en las condicioné« que con 
arreglo á nues t ra ley, pueden a t r ibu i r la competencia á nues t ros 
Tr ibunales , deberán pedi r que éstos decidan cualquier cuestión 
judicial que sur ja , sin hace r diferencia a lguna por lo que se re-
fiere á l a fo rma del procedimiento, p o r q u e el demandado sea ciu-
dadano ó ex t ran je ro . 

30I . Finalmente , en cuan to á los medios permit idos por 
nues t ra ley p a r a conservar y a segura r los derechos, parece que 
la doctrina y la j u r i sp rudenc i a de nues t ro país están de acuerdo 
en admit i r que el ex t ran je ro puede uti l izar la disposición de nues-
t ro Código civil y del de procedimiento , p a r a obtener, cuando 
llegue el caso, el secuestro judicial ó conservativo contra otro ex-
t ran jero ó cont ra un i tal iano (1). 

Es t e derecho ha sido ampl iamente reconocido por los Tr ibu-
nales italianos, habiendo éstos admit ido que puede obtenerse se-
cuestro conservativo aun cuando penda un litigio en el extranje-
ro acerca de la subsistencia del crédi to por el que se h a pedido 
el secuestro de los bienes del p resun to deudor existente en el 

(1) No es es ta ocasión de t ra ta r á fondo la cuestión de cuándo 
puede ejerci tarse este derecho; t ra taremos de ella en su lugar 
oportuno, remitiendo ahora al lector el citado libro de Gian/ana 
Lo straniero ne! Diritto civile, tomo li, §§ 250 y sic. 

Dar. ini. privarlo.—TOMO I. 



reino (1), y que puede obtenerse por un ex t ran je ro cont ra 

otro ex t r an j e ro , aunque ni uno ni otro tengan residencia en I t a -

lia (2). 
Es , pues, indiscutible que el ex t ran je ro t iene derecho a p e d i r 

á nues t ros Tr ibunales todas las medidas provisionales p e r m i t i d a s 
po r nues t ra ley p a r a asegura r los derechos. 

N o ent ramos en otros par t i cu la res , porque lo dicho es sufi-
ciente p a r a dar una sucinta idea del s is tema ve rdaderamente li-
be r a l sancionado ent re nosotros por l a ley y po r l a j u r i sp ruden-
cia, y p a r a m o s t r a r que la condición ju r íd ica del ex t ran je ro es de 
hecho igual en I t a l i a á la del c iudadano. 

(1) Véase Tribunal superior de Mesina, 10 de Diciembie de 
1877 (Cooper contra Beek), y Paris i , Te ñus Zancleense 18, - , 15 
V Véase Casación de Tur ín . 25 de Junio de 1870 (Cango contra 
Pérez); Weber Gotz, Giurisprudenza torinese, 18,0, p . 45». 

C A P I T U L O I I 

De las personáis jurídicas extranjeras. 

3 0 2 . Las personas jurídicas son una creación de la l ey .—303. Principales ca-
tegorías de las m i s m a s — 3 0 4 Su condición jurídica puede estudiarse bajo 
diferentes puntos de v i s t a .—305 . Con qué criterios debe determinarse su 
carácter de nacionales ó e x t r a n j e r o s . - 3 0 6 Del disfrute y del ejercicio de 
sus derechos en el e x t r a n j e r o . - 3 0 7 . Doctrina de Lau ren t .—308 . Teoría 
del Tribunal de casación f r a n c é s . - 3 0 9 Opinión de Mancin i .—310. De 
Ricci, Pierantoni y Bianchi. — 3 1 1 . Doctrina contraria de Merlín — 3 1 2 . 
Brocher .—313. Gianzaua — 3 1 4 . Teoría adoptada por el Tribunal de c a -
sación de T a r í n . - 3 1 5 ¡ Lomonaco .—316. La cuestión tal como ha sido 
propuesta ha dificultado la posibilidad de llegar á conclusiones p r e c i s a s . -
3 1 7 . No puede admitirse la asimilación entre las personas naturales y las ju-
rídicas—318. Nuestra o p i n i ó n . - 3 1 9 . Las personas jurídicas deben ¡er 
admitidas al beneficio de la vida i n t e r n a c i o n a l . - 3 2 0 . Cómo deben prote-
gerse los derechos de soberanía y los de t e r c e r o s . - 3 2 l . Admítese una es-
pecie de estatuto personal para las personas morales, pero considerado indis-
pensable su previo reconocimiento - 3 2 2 . Del ejercicio de los derechos de 
las entidades morales extranjeras reconocidas y de la aplicación de la ley t e -
rritorial. 

3 0 2 . E l hombre es po r sí mismo un sér capaz de obligar á 

los demás p a r a consigo y de obligarse p a r a con ellos, po r cuya 
razón es el individuo humano el t ipo natura l del su je to del dere-
cho, ó como dice Ju s t i n i ano , el ente p o r el que existe el de-
recho. 

L a ley posi t iva ha creado, sin embargo, á imitación de la pe r -
sona física, l a p e r s o n a ju r íd ica ó moral; y decimos creado, por -
que, en rea l idad , las ent idades que, sin tener capacidad na tu ra l 
p a r a ser sujetos de derecho, t ienen, sin embargo, la capacidad 
p a r a los derechos á consecuencia de habérseles a t r ibu ido é s t a 
po r l a ley, deben r epu ta r se como si hubieran sido ar t i f icialmente 
c readas p o r esta. 

N o creemos opor tuno discut i r aquí cuáles sean las pe r sonas 
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po r l a ley, deben r epu ta r se como si hubieran sido ar t i f ic ia lmente 
c readas p o r esta. 

N o creemos opor tuno discut i r aquí cuáles sean las pe r sonas 



jurídicas, y cuáles los elementos esenciales de su personal idad, y 
sólo diremos que la persona mora l es una ent idad organizada á 
l a que la ley a t r ibuye la personalidad ju r íd ica , una condición ci-
vil, y cierta capacidad p a r a los derechos, á fin de que pueda tener 
la facu l tad de servirse de los medios á propós i to para conseguir 
el fin de su institución. 

303. Todas es tas personas pueden reducirse á dos ca tego-

r ías generales: 
a ) Asociación de hombres reunidos con el benepláci to del 

E s t a d o p a r a un fin út i l y de terminado (societas, collegium, ordo), 
al que el E s t a d o a t r ibuye la personal idad ju r íd ica , que es, p o r sí 
misma, muy dis t inta de l a de las personas f ís icas; esto es , de la 
de los hombres que la forman; 

b) Agregado de bienes ó de derechos coordinados y dest ina-
dos á real izar un fin ú t i l (universitas bonorum), de donde resul ta 
una insti tución, una fundación, un establecimiento, al que. el Es -
tado a t r ibuye .personalidad y capacidad p a r a e je rc i ta r c ier tos de-
rechos, á fin de que consiga mejor el fin á que es tá dest inado. 

E l E s t a d o es l a persona jur ídica mayor y l a más impor tan te 

de todas, y po r esto se dice comunmente que es una persona de 

pleno derecho. 
E n la sociedad civil son también considerados por disposi-

ción de l a ley como personas, el Municipio , la provincia y las-
secciones en que se divide el E s t a d o y que representan un con-
junto de intereses colectivos. H a n sido considerados además 
como personas ciertos ins t i tu tos civiles ó eclesiásticos, que fue-
ron calificados como ta les p o r es tar des t inados á producir cier-
t a s uti l idades públicas reconocidas, y sería verdaderamente inú-
til enumerarlos, porque, al a t r ibu i r á cada cual la personal idad 
jurídica, hace cada soberanía amplio uso de su autonomía , y 
son tan tas en los diversos pa íses las en t idades morales reconoci-
das como personas , cuantos son los cr i ter ios que prevalecen res-
pecto de l as util idades públ icas reconocidas, en consideración á 
las cuales puede juzgarse conveniente a t r i bu i r pe rsona l idad ju -
rídica á c ier tas ent idades. 

Podemos, pues, establecer como regla que, según la ley posi-
tiva, deben considerarse como personas jur íd icas todas las enti-

dades organizadas y l ega lmen te reconocidas, á las que la ley 
atr ibuye capacidad para a l g u n o s derechos. 

S O J . E s t o supuesto , conviene tener en cuenta que la con-
dición civil de las personas m o r a l e s puede estudiarse b a j o dos 
puntos de vista: 

1." P o r lo que se re f i e re á su organización y á la existencia 
de su personal idad ju r íd ica ; 

2.° P o r lo que r e s p e c t a a l ejercicio y al d is f ru te de los dere-
chos que la ley les concede. 

Ba jo el p r imer p u n t o d e v is ta , debe resolverse la cuestión 
con arreglo á l a ley in te r ior del E s t a d o de que forme p a r t e la 
persona moral . Conviene r e f e r i r s e , en efecto, á aquélla cuando 
-se t r a t e de decidir si la p e r s o n a j u r í d i c a t iene ó no existencia le-
gal , y p a r a de te rminar cuá l debe ser l a capacidad jur ídica a t r i -
buida á esta pe rsona . 

305. Debemos n o t a r a q u í que, así como cada individuo per-
tenece á un E s t a d o y uno d e l o s elementos pr incipales de su es-
tado civil es su condición d e c iudadano ó ex t ran je ro , debe decir-
se lo mismo de las personas j u r í d i c a s , las cuales, ó fo rman p a r t e 
del E s t a d o y deben r e p u t a r s e nacionales, ó no forman p a r t e de 
és te y deben considerarse e x t r a n j e r a s . 

P e r o ¿cuáles son los e lementos de que debe deducirse el ca-
rác ter de nacionalidad ó e x t r a n j e r í a , cuando se t r a t a de una so-
ciedad, de una universitas personarum ó d e una universitas bo-
norum? 

Todo ente moral t iene u n a personal idad , u n a existencia ju -
rídica p rop ia y dis t inta de l a de los individuos que componen la 
corporación, y su carác te r de nacional ó de ex t ran je ro . Debe, 
pues, an te todo invest igarse es te carác ter y cual idad p a r a deter-
minar sus relaciones con la ley propia . 

De l mismo modo que los individuos son ciudadanos ó extran-
jeros , y es l a c iudadanía l a que determina su relación con el es-
t a tu to personal , así t ambién las personas jurídicas, las corpora-
ciones, las universalidades de cualquier clase que seau, ó son 
nacionales ó ex t r an je ra s , y e s t a calificación es la que establece 
prima facie l a relación con su propia ley. 



P e r o ¿cuáles son los elementos de que debe deducirse el c a -
r á c t e r nacional ó ex t r an j e ro de una ins t i tuc ión? 

A es te respecto , debe observarse q u e l a pe r sona l idad j u r í d i -
c a de una inst i tución no se ñ inda en la de los miembros que la 
fo rman , individualmente considerados , ni en la de t o d o s ellos, to-
mados colect ivamente. D e aqu í qne no p o d r í a calificarse como 
e x t r a n j e r a u n a inst i tución sólo po rque todos los miembros que 
l a compus ie ran fuesen ex t ran je ros . N o pueden , en efecto, confun-
dirse las calificaciones ju r íd icas de los individuos uti Hmjnli con 
las calificaciones j u r í d i c a s de la en t idad m o r a l uti imiversitas.-:No 
adqui r iendo una inst i tución la pe r sona l idad j u r í d i c a sino p o r un 
acto del p o d e r sup remo del lugar en donde rec ibe su exis tencia , 
es el ac t a de fundac ión de la ins t i tuc ión m i s m a la que conviene 
examina r p a r a decidir si debe r e p u t a r s e nac iona l ó e x t r a n j e r a . 
Si el ac t a de f u n d a c i ó n , que a t r i b u y e la p e r s o n a l i d a d ju r íd i ca á 
l a inst i tución, emana de l a soberanía nacional , dicha inst i tución 
debe cons idera rse como nacional, aunque los m i e m b r o s que la 
componen sean todos e x t r a n j e r o s ; pe ro si el a c t a de fundac ión 
emana de una soberan ía ex t r an j e r a , y después , b ien por las bue -
n a s relaciones exis tentes en t r e los Es t ados , ó p o r la regla de de-
recho que prevalece en un pa í s de reconocer la persona l idad ori-
g inar ia de dichas ent idades , se las hubiese admi t ido á e j e r c i t a r 
sus derechos en el E s t a d o , la ins t i tución conse rva r í a s i e m p r e su 
ca r ác t e r de e x t r a n j e r a , a u n q u e por la sucesiva subrogación de 
sus miembros llegase un t i empo en que todos fuesen nacionales. 
L a pe r sona l idad ju r íd i ca de u n a ins t i tuc ión es, pues , s iempre in-
dependien te de la cual idad de s u ; miembros , y no c a m b i a su na-
tu ra l eza por el cambio de las p e r s o n a s que la componen; de-
pende comple tamente de su a c t a de fundac ión y debe re fe r i r se 
exclusivamente á la soberanía en el t e r r i to r io somet ido al pode r 
sup remo . 

.106. L a cues t ión b a j o el s egundo p u n t o de vista , e s to es, 
de aquel que se ref iere al goce y al e jercicio de los derechos a t r i -
buidos á las p e r s o n a s ju r íd i cas , con a r reg lo á la ley p o r que fue-
ron creadas , p r e s e n t a mayores dif icul tades, 110 t a n t o f r e n t e á la 
ley del E s t a d o que la dió vida j u r íd i ca , cuanto an te la de los 

demás Es tados , ni en los que u n a pe r sona ju r íd ica qu ie ra exten-
der su actividad y gozar y e j e r c i t a r sus p r o p i o s derechos. 

Dicen algunos que los mismos pr inc ip ios que regulan el goce 
y el ejercicio en el ex t r an j e ro de los derechos co r r e spond ien t e s 
al hombre, deben r egu la r t a m b i é n el de los a t r i bu idos p o r l a ley 
i la persona ju r íd ica . Otros lo n iegan en absolu to y sos t ienen en 
principio que las personas j u r íd i ca s lega lmente const i tu idas con 
arreglo á la ley del E s t a d o no pueden a s p i r a r á la vida ju r íd i ca 
internacional, p u e s t o que as í como éstas exis ten sólo cuando 
sou reconocidas y au to r i zadas por el soberano t e r r i to r i a l , as i 
también no pueden a s p i r a r á gozar de d icha personal idad, , sino 
en el ter r i tor io del E s t a d o p o r q u e h a n sido reconocidos y auto-
rizados, y en los demás E s t a d o s , no ten iendo u n a exis tencia j u -
rídica na tura l , ni pud iendo ob tene r l a sino en vir tud de la au to-
rización o torgada por el pode r s u p r e m o con a r reg lo á la ley, no 
pueden tener exis tencia y vida j u r í d i c a sino cuando hayan sido 
reconocidos y a u t o r i z a d o s p o r l a soberan ía imperan te . 

De estos pr inc ip ios deducen los escr i tores que la capac idad 
jurídica de las personas m o r a l e s f a l t a p o r comple to f u e r a del 
Estado que las dió vida, porque , así como no es pos ib le la c a p a -
cidad jur ídica sin u n a pe r sona á la q u e p u e d a a t r ibu i r se , y las 
personas ju r íd icas 110 t ienen vida p rop ia , sino que l a adquieren 
cuando son legalmente reconocidas por la au to r idad públ ica com-
petente. ba jo las condiciones y p o r los medios previs tos por la 
ley, así también debe r e p u t a r s e indispensable, p a r a que puedan 
tener capacidad ju r íd i ca en pa í s ex t r an j e ro , que sean previa y 
regularmente reconocidas y au tor izadas p o r el funcionar io pú-
blico competente en el país . 

3 0 9 . E n t r e los que sost ienen e s t a t e o r í a debemos c i ta r á 
Laurent, que después de haber d e m o s t r a d o ampl iamen te que 
existe una diferencia radical en t re las p e r s o n a s físicas y las j u -
rídicas (1), t an to en lo que respec ta á su a p t i t u d p a r a ser su je tos 
de derecho, cuanto lo q u e concierne á los de rechos de que pueden 

(1) Laurent , Droit civil international, tomo IV, núms . 72 y si-
guientes. 



d i s f r u t a r , f u n d á n d o s e en el concep to de q u e sólo el l e g i s l a d o r 
p u e d e c r e a r las p e r s o n a s j u r í d i c a s , y q u e é s t e n o p u e d e t e n e r t a l 
a u t o r i d a d sino d e n t r o de los l ími te s del t e r r i t o r i o e n q u e i m p e r a , 
d e d u c e de a q u í q u e las p e r s o n a s j u r í d i c a s 110 d e b e n t e n e r n i n g ú n 
d e r e c h o en el e x t r a n j e r o , p o r q u e 110 t i e n e n ex i s t enc i a l e g a l (1) . 
L a c o r p o r a c i ó n , d ice el ins igne p u b l i c i s t a , debe su ex is tenc ia á 
I a % > y és ta sólo p u e d e r e c o n o c e r l a d e n t r o de los l ími te s del 
t e r r i t o r i o e n q u e i m p e r a . E l legis lador no p o d r í a , a u n q u e qui -
s i e ra , d a r l e e x i s t e n c i a un iversa l , p o r q u e e s t a ex i s t enc ia es u n a 
ficción, y la ficción imp l i ca el r e c o n o c i m i e n t o del l eg i s lador como 
t a l . P a r a q u e h a y a u n a ficción un iversa l , es nece sa r i o u n legisla-
d o r q u e t a m b i é n lo sea, y á f a l t a de u n l e g i s l a d o r q u e ex t i enda 
s u p o d e r á t o d a s l a s nac iones , se r ía n e c e s a r i o q u e l a ficción f u e s e 
a c e p t a d a p o r las demás ; u n a ficción c r e a d a p o r l a ley en un p a í s 
no t iene ex i s t enc ia en los d e m á s m i e n t r a s é s t o s n o l a h a y a n r e -
conoc ido ; u n a ficción un ive r sa l c r e a d a p o r l a v o l u n t a d de u n solo 
l e g i s l a d o r es u n a i m p o s i b i l i d a d j u r í d i c a ; luego t o d o lo q u e d icen 
los a u t o r e s r e s p e c t o de q u e las p e r s o n a s j u r í d i c a s ex is ten y e j e r -
c i t an sus d e r e c h o s p o r do q u i e r a , es u u a v e r d a d e r a h e r e j í a (2) . 

P a r t i e n d o de e s t o s p r inc ip ios , d i ce e s t e e s c r i t o r , q u e la cues-
t i ó n de los de r echos de q u e p u e d e n gozar l a s p e r s o n a s j u r í d i c a s 
en el e x t r a n j e r o , p l a n t e a d a en t é r m i n o s g e n e r a l e s , es u n a b s u r d o 
j u r í d i c o , y a ñ a d e : « L a cues t ión de d e r e c h o s de las p e r s o n a s j u r í -
d icas no p u e d e n i s i q u i e r a p l a n t e a r s e r e s p e c t o de a q u e l l a s q u e 
no h a n sido reconoc idas ; p u e s , en e s t e caso , no t i enen ex i s t enc i a 
l ega l á los o j o s de l a ley, son l a n a d a , y se p r e g u n t a : ¿ c u á l e s son 
los d e r e c h o s de l a n a d a ? H é a q u í u n a h e r e j í a , si l a s h a y » (3) . 

« o s . L a t e o r í a de fend ida con t a n t o ca lo r p o r L a u r e n t , f u é 
a c e p t a d a p o r e l T r i b u n a l de casac ión f r a n c é s que , á p r o p ó s i t o 
de u n a soc iedad a n ó n i m a e x t r a n j e r a , se e x p r e s a en e s tos t é r -
minos : 

« C o n s i d e r a n d o q u e l a soc i edad a n ó n i m a no e s m á s q u e una 

ficción d e l a ley, q u e sólo ex is te p o r é s t a y 110 t i ene o t r o s d e r e -

(1) Droit civil, internationa!, t omo IV, n ú m s . 1:10 v s ig . 
, {2) Obra citada, p. 232. 

(3) Ibidem, p . 256. 

c h o s q u e los q u e a q u é l l a le a s e g u r a ; q u e l a ley q u e p r o c e d e de 
la s o b e r a n í a no t i ene i m p e r i o f u e r a de los l ími te s del t e r r i t o r i o 
e n q u e és ta se e je rce ; q u e se s igue de a q u í que l a s o c i e d a d anó-
n ima e x t r a n j e r a , a u n q u e l e g a l m e n t e cons t i t u ida en el p a í s en 
q u e se h a f o r m a d o , no p u e d e t e n e r exis tencia en F r a n c i a s ino 
p o r e fec to de l a ley f r ancesa , y somet iéndose á sus p resc r ipc io -
nes ; q u e en vano s e o b j e t a r í a que el e s t a t u t o pe r sona l s i g u e al 
e x t r a n j e r o en F r a n c i a , y b a j o e s t e a s p e c t o 110 p u e d e h a c e r s e 
n i n g u n a d i s t inc ión d e n t r o de las leyes q u e r e g u l a n l a c a p a c i d a d 
de los i n d i v i d u o s y l a s q u e r i gen el E s t a d o y l a c a p a c i d a d de las 
e n t i d a d e s m o r a l e s : p o r q u e , á d i f e renc ia de las p e r s o n a s civiles, 
l a s p e r s o n a s n a t u r a l e s ex i s t en p o r sí m i s m a s é i n d e p e n d i e n t e -
m e n t e de la ley; y q u e no p u e d e n confund i r se en c u a n t o á l a au-
t o r i d a d q u e p u e d a n t e n e r f u e r a del pa í s p a r a el que s e h a n for-
m a d o , las l eyes q u e c r e a n l a p e r s o n a y le dan exis tencia , y l a s 
q u e no hacen m á s que r e g l a m e n t a r sus d e r e c h o s y d e t e r m i n a r 
l a s cond ic iones d e su ex is tenc ia (1). 

: « « « . E n t r e l o s j u r i s c o n s u l t o s i ta l ianos s e h a d e b a t i d o t a m -
bién a m p l i a m e n t e l a cues t ión sob re si l as p e r s o n a s m o r a l e s ex-
t r a n j e r a s d e b e n s e r a d m i t i d a s en el r e ino a l goce de los d e r e c h o s 
q u e su l ey n a c i o n a l les a t r i b u y e , y si debe reconocerse r e s p e c t o 
de ellos u n e s t a t u t o p e r s o n a l e x t r a t e r r i t o r i a l t a l como, según 
n u e s t r a ley, d e b e r econoce r se a l ind iv iduo e x t r a n j e r o . U n o s h a n 
segu ido el c a m i n o t r a z a d o p o r L a u r e n t , o t r o s se han s e p a r a d o de 
é s t e . E n t r e los p r i m e r o s figura M a n c i n i , q u e en su p r e á m b u l o a l 
C ó d i g o de C o m e r c i o , á p r o p ó s i t o del r econoc imien to de l a s so-
c i edades e x t r a n j e r a s en I t a l i a , su sc i t ó la cues t ión gene ra l y de 
p r inc ip io y r e p r o d u j o l a t e o r í a de L a u r e n t : « A n t e s de e x a m i n a r , 
dice, p o r q u é ley d e b e n reg i r se los d e r e c h o s q u e r e c l a m e n l a s 
p e r s o n a s mora l e s , debe p r o b a r s e q u e é s t a s t i enen v e r d a d e r a po-
s ib i l idad de e j e r c i t a r de r echos f u e r a de su p r o p i o pa í s . M a s p a r a 
e j e r c i t a r de r echos e s nece sa r i o ex is t i r .» 

A h o r a b ien: l a s p e r s o n a s f í s icas e x i s t e n i n d e p e n d i e n t e m e n t e 
de la ley que r e g u l a su e s t a d o y s u c a p a c i d a d , y gozan , p o r t a n t o , 

(1) S e n t e n c i a del Tr ibuna l de c a s a c i ó n . 1.° de Agos to de 1860 
(Dussort) , Dal loz, 1860, I, p. 444 



en el e x t r a n j e r o los derechos naturales , y e n t r e noso t ros de to-
dos los derechos civiles, m ien t r a s en las p e r s o n a s morales , p o r el 
contrar io , no existen rea l y na tu ra lmen te y deben su vida á una 
ficción y á un ac to e m a n a d o de la vo lun tad de la a u t o r i d a d pú-
blica si á e s t a le place c r ea r l a y cons t i tu i r la m e d i a n t e la ley para 
u n fin de ut i l idad púb l ica , j uzgada con el c r i te r io del in te rés re-
gional, y no tiene, p o r t an to , exis tencia ni p u e d e n t ene r derechos 
f u e r a de los l ímites del te r r i tor io en que d o m i n a la soberan ía 
que les a t r ibuye u n a vida artificial, cuyo ó r g a n o es la ley p o r que 
fueron c readas . Se r í a un a b s u r d o que p r e t e n d i e s e el legis lador 
confer i r á u n a sociedad nacional ex is tenc ia universa l . A u n q u e -
r iéndola no p o d r í a conseguirlo, porque su au to r idad no se ex-
t i ende á todo el género h u m a n o , sino que se l imi ta á la nac ión 
que r e p r e s e n t a . 

Como consecuencia inmedia ta de lo d i cho , se d e d u c e q u e , si 
una p e r s o n a m o r a l quiere e je rc i t a r c u a l q u i e r derecho en el ex-
t r an je ro , t e n d r á n e c e s i d a d del reconocimiento del E s t a d o en q u e 
p re t enda obra r como p e r s o n a ju r íd i ca (1). 

. 'SBO. Ricci impugna es ta doc t r ina en una n o t a á la senten-
cia del T r i b u n a l de casación de Génova de l 20 de S e p t i e m b r e 
de 1882; P i e r a n t o n i en u n a r t í cu lo sobre la capac idad de las pe r -
sonas j ur íd icas e x t r a n j e r a s (2), y Bianchi , q u e en su obra elemen-
ta l del derecho civil h a sostenido que las en t idades mora les ex-
t r a n j e r a s legalmente reconocidas con a r r e g l o á la ley e x t r a n j e r a 
gozan los derechos a t r ibu idos por dicha ley (3), h a modificado 
después su opinión en su o b r a m á s rec ien te , en la que, admit ien-
do l a t e o r í a de L a u r e n t , ha sostenido que el a r t . 3.° de n u e s t r o 
Código civil, que a t r i b u y e el goce de los de rechos civiles á los ex-
t r a n j e r o s , no p u e d e ap l ica rse á las e n t i d a d e s mora le s ex i s ten tes 
en o t r o pa í s has t a que hayan sido l ega lmente r econoc idas en I t a -
l i a (4). 

(1) Reiasione sul nuovo Codice d> Comereio, p. 64"?. 
(2) Rassegna eommercale, tomo II, pàgs . 1 à29 . 
(3) Elementi di Diritto civile, tomo I, § 218. 
(4) Corso di Diritto civile, edic de 1886, Delle Persone, num. 4 °, 

pàg ina 4. 

3 1 i . Mer l ín h a d e f e n d i d o la opinión cont rar ia , sosteniendo 
que el e s t a tu to q u e a t r i b u y e á las corporac iones morales la capa-
cidad de adqu i r i r l a p r o p i e d a d , deb ía ser eficaz a u n p a r a confe-
r i r les este derecho r e s p e c t o de los bienes s i t uados en el ex t r an -
j e r o . H é aqu í su r a z o n a m i e n t o : « C u a n d o una corporac ión existe 
l eg í t imamen te , y p o r r a z ó n de su es tado t iene capac idad p a r a 
c o n t r a t a r y adqui r i r . , su exis tencia y su capac idad deben influir 
t ambién respec to d e l o s b ienes s i tuados fuera de la esfera de ac-
ción de la ley que d i o á d i c h a corporac ión existencia y capac idad 
ju r íd ica . L a a u t o r i d a d d e la ley del l uga r en que se hallan s i tua-
dos los b ienes no lo p e r m i t e . L a adquis ic ión hecha por aquél los 
de bienes some t idos a l imper io de e s t a ley, no ofende el esp í r i tu 
de l a misma, p u e s t o q u e dispone que las en t idades morales legí-
t imamen te c o n s t i t u i d a s deben r e p u t a r s e capaces p a r a adqu i r i r , 
observando l a s f o r m a l i d a d e s es tab lec idas p o r las leyes, y sólo con-
signa una de fe r enc i a r e s p e c t o de la ley e x t r a n j e r a en que recono-
ce las personas i d e a l e s r econoc idas p o r é s t a como corporac iones 
leg í t imamente c o n s t i t u i d a s (1). 

3 1 « . E n t r e l o s adve r sa r io s de la t e o r í a de L a u r e n t pode-
mos c i ta r á B r o c h e r . Reconoc i endo és te que en l a p r á c t i c a debe 
depender la solución d e l p rob lema de la capacidad de las pe rso-
nas mora les en el e x t r a n j e r o de las r eg las es tablecidas á es te pro-
pós i to por cada s o b e r a n í a , observa, sin embargo, que, «según l a 
teor ía especulat iva, ex igen graves necesidades sociales q u e no 
se r e s t r i n j a l a a c t i v i d a d de las pe r sonas morales á los l ími tes del 
te r r i tor io en que se h a l l a n es tablec idas . Si es verdad que la pe r -
sonificación p u e d e p r e s t a r g randes servicios al desarrol lo social, 
conviene considerar es to como un a s u n t o común , p a r a cuya rea-
lización deben las s o b e r a n í a s p r e s t a r s e rec íproco auxilio» (2). 

Volviendo, p u e s , á l a cues t ión de las indicaciones con que las 
pe r sonas morales p u e d e n ser a d m i t i d a s á d i s f r u t a r el beneficio 
de la vida i n t e rnac iona l , d is ta mucho de pone r se de a c u e r d o el 

(1) Merlin, Repert., r.° Mano muerta, § 7 o . núm. 11. 
(2) Cours de Droit internat onat privé, tomo 1, págs . 177 y s i -

guien tes . 



escr i tor citado con aquellos que 110 quieren conceder á dichas 
personas regularmente const i tuidas el derecho á extender su ac-
t iv idad al te r r i tor io de otro Es tado , sin que hayan sido reconocidos 
antes por éste, porque, según él, la principal conquista de la cien-
cia moderna es que la autor idad de cada ley 110 se limite ni cese, 
en las f ron te ras del E s t a d o que la haya promulgado, y que debe 
admit i rse la expansión del poder de cada soberanía s iempre y 
has t a donde sea necesar io y conveniente p a r a el desarrollo social. 
D e ta les premisas deduce que la distinción profunda que quiere 
establecerse entre las personas morales y las naturales, sólo es 
aceptable , y aun debe admitirse, respecto de las personas morales, 
la competencia de la soberanía que impera en el terr i tor io en que 
han sido creadas, y que, cuando esta soberanía haya reconocido 
que la personificación es una fue rza necesar ia pa ra el cuerpo mo-
ral, á fin de que és te p u e d a real izar su fin, la persona moral debe 
ser reconocida en t odas par tes sin que sea necesaria la previa 
autor ización ó reconocimiento en todos los Es tados en cuyo te-
r r i tor io t e n g a necesidad de obrar po r el azar de los nego-
cios (1). 

3 1 3 . E n t r e nosotros, sostiene Gianzana que las disposicio-
nes del Código civil italiano, que tienen po r objeto el goce d é l o s 
derechos civiles correspondientes á los ex t ran je ros , deben consi-
derarse aplicables, no sólo al individuo físico, sino también á la 
pe r sona ju r íd ica ext ranjera , la cual, cuando exis ta en v i r tud del 
reconocimiento de su soberano, debe ser admit ida á d i s f ru t a r sus 
derechos, sin que sea siempre necesar ia la autor ización del sobe-
rano terr i torial , como opina L a u r e n t y sus pa r t i da r io s (2). L lega 
á esta conclusión fundándose en la doc t r ina acep tada po r el Tri-
bunal de Génova en su sentencia en el litigio del E s t a d o de Dina-
marca , al que inst i tuyó heredero p o r t e s t amen to un ta l Mor te -
llet, fallecido en Génova, sentencia que fué confirmada por el 
Tr ibuna l de casación de T u r í n . 

(1) Obra citada, págs. 185 á 188 
(2) Lo straniero nel Diritto civile, tomo I. p. 157. Véanse ade-

m á s los dos capítulos precedentes. 

3 1 4 . L a pr incipal cuestión sometida á este T r ibuna l de ca-
sación, era la de si el a r t . 3.° del Código civil, que dice: «El ex-
t r an j e ro será admit ido á gozar de los mismos derechos civiles 
que los ciudadanos», debía considerarse apl icable sólo á la per-
sona física. E l mencionado Tr ibuna l establece: «Que u n a inter-
pre tac ión t a n res t r ing ida sería inconciliable con el amplio espí-
ritu de l a ley, que al admit i r incondicionalmente al ex t r an je ro á 
d i s f ru ta r de los derechos civiles a t r ibu idos á los ciudadanos, ha-
bía marcado un verdadero progreso en las relaciones internacio-
nales pr ivadas , y h a querido ofrecer á los demás pueblos una 
ocasión p a r a formar u n a sola familia en lo que se refiere á las re-
laciones civiles, económicas y polí t icas, que t a n t a p a r t e repre-
sen tan en el b i enes ta r m o r a l y mater ia l de las naciones . 

Que no es a tendible el a rgumento de que la personal idad ju -
rídica debe considerarse const i tuida prceter iitilitatempiMicam. y 
que no siempre lo que se considera út i l en un luga r puede serlo 
igualmente en otro , po rque el legislador i tal iano ha querido se-
pa ra r se de l a an t igua escuela de la es t r ic ta reciprocidad y de l a 
uti l idad actual y d i rec ta , p a r a seguir únicamente los pr incipios 
de suprema jus t ic ia , (pie están muy por encima de toda conside-
ración de in te rés individual, cuya utilidad 110 debe anteponerse á 
la que es universal y común á todas las naciones.» 

H a sostenido as imismo como un bien adquir ido p a r a el pa t r i -
monio común de la famil ia humana , y por consiguiente, de l a 
nación i tal iana, cualquier ventaja que puedan t r a e r las nuevas 
insti tuciones y l a r e fo rma de las ant iguas á una nación he rmana 
sin per juic io p a r a l as o t ras , y esta ut i l idad no debe tener más 
objet ivo que la firme convicción de que t an noble ejemplo será 
seguido en época no le jana po r todos los pueblos civilizados. 

E l T r ibuna l observa además que no debe tenerse en cuenta 
el a rgumento fundado en la consideración ele los daños que pue-. 
den der ivarse de admi t i r las entidades morales ex t ran je ras si se 
l legara de es te modo á resuc i ta r las manos muertas, porque el 
admi t i r las p e r s o n a s morales ex t ran je ras á d is f ru tar de los dere-
chos civiles 110 quiere decir que se las admita á ejercer sus fun-
ciones y desplegar la act ividad propia de su organismo, ó en otros 
términos , á imp lan ta r su institución en I ta l ia . 



L a ley, po r el principio de solidaridad que debe exis t i r e n t r e 
todas las naciones, concede derechos civiles á la persona moral 
legalmente reconocida en el ext ranjero , pero no le concede a prio-
ri una segunda existencia en el E s t a d o p o r l a única razón de que 
exis ta en su propio país (1). 

,115. Reconociendo también Lomonaco que la doc t r ina sos-
tenida po r L a u r e n t es la más conforme á los rigurosos principios 
del derecho, aplaude, sin embargo, á los que sostienen la doctr i -
na contrar ia ; y fundándose en el principio de la comunidad de 
derechos, entiende que así como el ex t r an je ro es admit ido á dis-
f r u t a r en todas pa r t e s los derechos civiles, así deberán t ambién 
ser admi t idas á disfrutar los las pe r sonas ju r íd i cas ex t ran je -
ras (2). 

3 1 6 . La exposición hecha p o r nosotros es la p rueba más 
segura de que la cuestión de la condición ju r íd ica de las perso-
nas morales fuera del t e r r i to r io en que lian sido creadas , es gra-
ve y compleja, y es na tu ra l que la doc t r ina y la ju r i sp rudenc ia 
hayan llegado á conclusiones diversas y opues tas . A juicio nues-
t ro , ta l como ha sido p lan teada la cuestión por los escr i tores y 
los Tr ibunales i tal ianos, ha aumen tado las dif icul tades p a r a lle-
g a r á conclusiones precisas y seguras, sobre las que sea posible 
l legar á un acuerdo. Se ha p re tend ido , en efecto, aver iguar si l a s 
disposiciones de l a ley concernientes á la condición jur íd ica de la 
personal idad física pueden considerarse aplicables también á las 
personas jur íd icas , y si las reglas que deben regir l a apl icación 
del e s t a tu to personal al individuo que qu ie ra e je rc i ta r y d is f ru-
t a r en el ext ranjero los derechos pr ivados que la ley le a t r ibu-
ye, han de reg i r también la condición ju r íd ica de l as personas 
morales en los países ex t ran je ros . D e e s t e modo presenta Mer l í n 

(1) Véase la sentencia del Tribunal de Genova de 6 de Agosto 
de 1881 (Annali della G ur sprudenza italiana, 1882, par te 3.a, p á -
gina 41) y la del Tribunal de casación de Turin de 18 de N o v i e m -
bre de 1882 en el periódico La Cassazione, y la nota que resume los 
principales a rgumentos de la parte contrar ia . 

(2) Le persone giuridiche straniere e la giurisprudenza italia-
na, en la Revista Filangieri año 1885. parte 1.a 

l a cuestión, y llega á las conclusiones citadas, par t iendo del prin-
cipio general de que el es tado y la capacidad de las personas de-
ben regirse po r las leyes de la nación á que la persona perte-
nece. 

De l mismo modo se ha planteado la cuestión por Brocher , 
que establece que el problema consiste en examinar si las dispo-
siciones del Código civil que se refieren al extranjero, deben 
res t r ingi rse á la persona na tura l , ó si, por el cont rar io , estando 
concebidas en té rminos generales, deben extenderse también á 
l as personas jur íd icas , considerando éstas como asimiladas á 
aquéllas. «Es necesario preguntarse , dice, si es tando general-
mente as imiladas en derecho positivo las personas mora les á las 
na tu ra les , deben ser ó no consideradas como implíci tamente 
comprendidas en el es ta tu to peasonal» (1). 

As í se ha p l an t eado también la cues t ión en I t a l i a . Se ha 
considerado, en efecto, como objeto pr inc ipal de la discusión 
examinar si la disposición del ar t ículo 3.° de nuest ro Código civil, 
que dice: «El e x t r a n j e r o será admit ido al goce de los derechos 
civiles» debe considerarse limitada al extranjero persona física, 
ó si, por el con t ra r io , debe comprender á todas las personas jur í -
dicas ex t ran je ras , sean físicas ó morales. E n estos términos ha 
sido fo rmulada la cuestión por el Tr ibunal de casación en la sen-
tencia antes c i t ada , y las conclusiones á que allí se llega se fun-
dan en el concepto de que la pa l ab ra extranjero, empleada por el 
legislador, se p r e s t a á una in te rpre tac ión extensiva á todas las 
pe r sonas ju r íd icas ex t ranjeras , sin distinguir las físicas de l as 
mora les . E s t e mismo principio han seguido los jur isconsul tos 
i tal ianos que han aplaudido la t eo r í a del T r ibuna l de casación, 
en t re los que mencionaremos á Gianzana y Lomonaco. 

319. Creemos opor tuno observar que no la consideramos 
cor rec ta la dirección, porque en real idad no puede admit i rse 
la absolu ta asimilación ent re la persona n a t u r a l y la ju r íd ica 
respec to de l a s reglas del e s t a tu to personal, aunque dicha asi-
milación quiera l imi tarse á los derechos cuyo goce es posible á 

(1) Brocher. ob. cit.. tomo 1. p. 188. 



ambas (como son los derechos de prop iedad y los de sucesión, á 
t í tulo par t icu la r , por actos entre vivos ó de úl t ima voluntad), y 
excluir los que pueden der ivarse de las relaciones de familia, y 
aquellos otros para los que 110 puede admit i rse la capacidad de 
las corporaciones. Decimos que 110 es admisible la asimilación, 
aunque sea limitada, porque la condición j u r í d i c a de l a persona 
na tura l es esencialmente dis t inta de la condición de la persona 
moral , t a n t o en lo concerniente á l a existencia cuanto en lo que 
á su act ividad p rop ia se refiere. P a r a que pud ie ra admit i rse se-
mejante asimilación ent re dos entidades sería necesar io que la 
condición jur íd ica de una y o t ra tuviese a lguna semejanza y equi-
valencia: pero como no puede hallarse una n i o t ra , es tamos con-
vencidos de que el haber par t ido del concepto de la asimilación 
h a sido el defecto pr inc ipal del razonamiento, y ha servido des-
pués p a r a hacer defectuosas, débiles é inciertas las conclusiones. 
¿Qué equivalencia puede existir entre l a p e r s o n a física y las en-
t idades físicas ó morales? L a pr imera existe po r sí misma; l a s 
segundas no existen por sí, sino po r virtud de la ley, l a cual les 
atr ibuye existencia como personas p a r a un fin ju r íd ico . 

La pe r sona física t iene po r su natura leza capac idad p a r a los 
derechos, y l a s leyes civiles tienden sólo á regu la r su capacidad 
natural, la reconocen, la sancionan, la modif ican, extendiéndola 
ó l imitándola y la t r aducen en capacidad ju r íd ica . L a persona 
moral no tiene po r su na tura leza ninguna capac idad para los 
derechos, sino que, p o r el contrario, esta capacidad le es a t r ibui-
da únicamente po r l a ley civil, cuando reconociendo el legislador 
que ésta t iene un fin útil que conseguir, qu iere que t enga la fa-
cul tad de servirse de los medios para ob tener la , es to es, de los 
derechos. 

L a persona física t iene todos los derechos que corresponden 
á sus facultades na tu ra le s y al desarrollo de su actividad na tu-
ral, es decir, derechos personales y derechos pa t r imonia les r ea -
les. procedentes de una relación obligatoria, como los derechos 
de sucesión, por ejemplo. 

L a persona jur íd ica 110 goza de todos estos derechos, sino 
sólo de aquellos que le son concedidos p o r la ley, y que son los 
necesarios p a r a su especial existencia, á su modo de ser y á su 

fiu limitado; existencia y fin esencia lmente diversos de los del 
hombre. 

Ahora bien; .estando as í l a s cosas, ¿cómo puede defenderse la 
completa asimilación ent re l a p e r s o n a física y la moral , en t re es-
tas dos ent idades que no t ienen sus tanc ia lmente nada que sea se-
mejan te ó equivalente? 

E l T r ibuna l de casación de T u r í n , que quiere hal lar en la asi-
milación la base de sus conclusiones, contradice él mismo el pr in-
cipio de su argumentac ión , c u a n d o en el curso del razonamiento, 
á fin de evitar l a s absurdas consecuencias que se derivarían de la 
lógica aplicación del principio, dice: « L a ley, por el pr incipio de 
solidaridad en t re todas las naciones , concede los derechos civiles 
á la en t idad mora l reconocida en el ex t ran jero , pero no le conce-
de igualmente a prióri u n a s e g u n d a existencia en el Es t ado , po r 
la razón de que ya exis te en su p rop io país.» 

A lo cual observamos noso t ros qj ie , si la existencia de la en-
t idad mora l de otro país no debe depender de l a ley e x t r a n j e r a 
que le ha a t r ibu ido pe r sona l idad ; si es indispensable que el Es -
tado examine prev iamente si d e b e ó 110 considerarla como exis-
tente, esto es, si debe ó 110 cons idera r la como persona, ¿cómo es 
posible admit i r l a asimilación? ¿Tiene acaso el E s t a d o derecho á 
examinar si el hombre debe se r ó no considerado como persona? 
Y si el d i s f ru t e de los de rechos supone un sujeto al que és tos 
pertenezcan; si la existencia de l a ent idad moral ex t r an je ra debe 
subordinarse al benepláci to del E s t a d o , al cual corresponde de-
cidir si dicha en t idad e x t r a n j e r a debe ser reconocida como exis-
ten te respecto á nosotros a n t e s de af i rmar esta condición, ¿á 
quién quieren a t r ibu i r se los derechos civiles? ¿Ser ía acaso á la 
nada? 

3 1 8 . E l a l to concepto de la solidaridad de los pueb los ci-
vilizados y de su comunidad de derecho pueden servir p a r a hacer 
que se acepten en p a r t e l a s conclusiones de aquellos que, con lau-
dable propós i to sin duda, t ienden á asegurar la vida internacio-
nal á l a s pe r sonas ju r íd i cas y á ampl iar la esfera de su activi-
dad, á fin de concederles mayores medios p a r a conseguir sus 
fines de ut i l idad pública: p e r o debe p a r t i r s e de otro pun to , de 
v is ta . 

Dar. i n í . privado.—TOMO I. 25 



Conviene considerar, ante todo, que no de todas las personas 
jurídicas puede decirse que sean seres ficticios é ideales creados 
por el legislador por un esfuerzo de abstracción. No; algunos de 
ellos tienen un sustraUnn real y objetivo, sucediendo unas veces 
que son organismos necesarios en cuyo seno deba desarrollarse 
la actividad de las personas naturales (como es, por ejemplo, el 
Estado), otras el resultado del espontáneo desenvolvimiento de 
la actividad humana, de modo que deben ser consideradas como 
una forma natural del espíritu de asociación alimentado por ne-
cesidades comunes efectivas y reales que se refieren á la vida cien-
tífica artística, mercantil ó á otros intereses superiores reales y 
efectivos de los hombres que forman el Estado. E l legislador no 
forma estos organismos, sino que los encuentra formados como 
consecuencia natural del desenvolvimiento de la actividad del 
hombre, y les atribuye después la personalidad, porque la perso-
nificación de los mismos es útil é indispensable al más completo 
desarrollo de la personalidad natural. La personificación de estas 
entidades morales tiene, pues, su verdadera razón de ser en la 
misma personalidad humana, y no puede desconocerse en princi-
pio sin esterilizar las fuentes del más completo desarrollo de la 

actividad humana, . 
Hay entidades morales que son verdaderamente artificiales y 

ficticias, y que vienen á ser una realidad en virtud de un esfuer-
zo de abstracción. Esto puede decirse de las fundaciones. E l le-
gislador personifica ciertos institutos de beneficencia, como, por 
ejemplo, un hospital. Es te no representa una unidad colectiva de 
personas como una sociedad comercial, ni puede decirse que los 
sujetos del derecho sean los enfermos, los cuales son más bien el 
objeto de la obra pía. ¿En quién reside la personificación? Indu-
dablemente en la obra humanitaria, que debe realizarse en un lu-
gar determinado y con determinadas condiciones y medios, no vi-
niendo á hacer en sustancia el legislador, al atribuir perconah-
dad á este fin piadoso, otra cosa que personificar una abstracción, 
un ente ideal, que no tiene ninguna apariencia visible, como la 
tiene una corporación formada por cierto número de individuos. 

Respecto de los organismos de la primera categoría, sobre 
todo, puesto que son producto de la actividad de los hombres y la 

personificación de los mismos, debe considerarse necesaria ó á lo 
menos útil para el más amplio desarrollo de dicha actividad si-
guiéndose de aquí que la vida jurídica de los mencionados orga-
nismos no debe restringirse, por regla general, á los confines del 
Estado, como no debe tampoco ser restringido á dichos límites 
el desenvolvimiento de la personalidad natural, á la que la per-
sonificación de tales entidades es útil y aun necesaria. 

Conviene observar, además, que así como debe considerar-
se competente la soberanía de cada Estado para reconocer la ne-
cesidad ó la utilidad social que es la principal razón de la perso-
nificación de ciertas entidades morales, así también es necesario 
admitir que debe confiarse al poder legislativo de cada Estado La 
facultad de atribuir personalidad á estas entidades y concederles 
la facultad de servirse de los medios más adecuados para conse-
guir su fin, es decir, la capacidad para disfrutar de ciertos de-
rechos. 

También reconocemos que, para que una personalidad jurí-
dica pueda considerarse legalmente constituida (excepto el Es-
tado, que, cuando está constituido políticamente, es por sí mis-
mo y de pleno derecho, una persona jurídica), debe intervenir 
siempre el poder supremo del Estado, que en virtud de la ley le 
haya atribuido ó le atribuya personalidad; pero no podemos ad-
mitir que la existencia de esta persona deba restringirse ó limi-
t a r su acción á los confines materiales del Estado, y que deba 
restringirse ó reducirse á tales límites la actividad jurídica de la 
misma. Si el progreso de la cultura tiende á establecer una ver-
dadera comunidad de derecho entre los pueblos civilizados v 
hacer que cada cual de éstos no oponga obstáculos al progresivo 
desarrollo de los intereses económicos y morales de los demás, v 
que todos cooperen á ensanchar el campo de la actividad huma-
na, es claro, según hemos dicho, que todos deben considerar co-
mo c e interés común el hecho de procurar á las personas mora-
les el beneficio de la vida internacional. 

No podemos, pues, admitir en principio lo que han sostenido 
Laurent y Mancini, á saber: que siendo la personalidad jurídica 
una ficción cicada merced á la acción de la ley y por un fin de 
utilidad publica, entendida con un criterio regional, la existen-



cía de t a l pe rsona l idad debe ser cons iderada como si t e r m i n a s e 
en la f ron te ra , y no pudiese tener de rechos f u e r a de los límites-
del t e r r i to r io en que i m p e r a la soberan ía q u e les a t r ibuya una 
v ida art i f icial . C o n t r a r i o á este concep to es el que l a ciencia mo-
d e r n a h a p roc lamado y sost iene como el m á s racional , e s to es, el 
de que los E s t a d o s , en obsequio a l p r inc ip io de l a comunidad de 
derecho que t i ende á es tab lecerse en t re ellos, no deben pe r jud i -
carse unos á o t r o s n i oponer obstáculos a l desar ro l lo de los in-
tereses rec íp rocos : que el desenvolvimiento de los in te reses ge-
nera les de la h u m a n i d a d sólo p u e d e r e s u l t a r del de los i n t e re ses 
propios de los E s t a d o s pa r t i cu l a re s , po r lo que cada cua l de es-
to s no debe a t ende r exclusivamente á su in te rés ac tua l y directo, 
sino considerar , po r el con t ra r io , como u n b ien adqu i r ido p a r a 
el pa t r imonio común de la fami l ia h u m a n a cualquier v e n t a j a q u e 
de c ie r tas ins t i tuciones p u e d a ob tene r se en u n p a í s e x t r a n j e r o , 
s iempre que de ello no se derive u n a ofensa á los pr inc ip ios de la 
just ic ia y a l derecho públ ico t e r r i to r ia l . 

' 3 1 » ; P a r t i e n d o del supues to de q u e la personif icación de 
las en t idades mora le s sea u n a neces idad r e a l y efectiva r e spec to 
de todos los E s t a d o s civilizados; de q u e sea s i empre indispensa-
ble l a autor ización del p o d e r s u p r e m o de l E s t a d o ; de que con-
viene admit i r p r e fe ren t emen te la compe tenc i a especia l del p o d e r 
del pa í s en donde por consideraciones pol í t icas ó económicas 
h a y a surg ido la neces idad ó la u t i l i dad de la personif icación; d e 
que deba reconocerse l a competencia del p o d e r mismo q u e haya 
const i tu ido la persona mora l , sobre t o d o p a r a a t r i b u i r a e s t a la 
c a p a c i d a d p a r a e je rc i t a r aquellos de rechos cuyo d i s f ru t e deba 
concedérsele: r e su l t ando que es te poder se hal la en s i tuación d e 
conocer me jo r las facu l tades de que el en t e m o r a l neces i ta servir-
se p a r a conocer más fác i lmente su fin: cons iderando que l a esen-
cia de las personas mora les c readas p o r l a ley p a r a s a t i s f a z « r « D 
in t e r é s nacional económico ó polí t ico, y p a r a la u t i l idad p u b h c a 
nacional, no debe ser u n a r azón suf ic iente por si p a r a n e g a r l e s 

que éx t iendan su ac t iv idad á los pa í s e s ex t r an je ros , cuando ta 
desarro l lo no p e r j u d i q u e los in te reses de la soberan ía t e r r i t o r i a l 

derecho i L , s igúese de aquí , q u e en v i r t u d del p r i nc ip io 
de la comunidad de derecho de los E s t a d o s civilizados, es nece -

sar io es tablecer como r e g l a : que toda persona ju r íd i ca debe s e r 
admit ida a l beneficio de l a v ida in ternacional , y e s t a r a u t o r i z a d a 
p a r a desplegar su ac t i v idad f u e r a de los l ímites t e r r i t o r i a l e s del 
E s t a d o en que p o r v i r t u d de l a ley se haya consti tuido, cuando 
con t a l expans ión uo p e r j u d i q u e los derechos de la soberan ía t e -
r r i to r ia l ni los de los ind iv iduos asociados . 

3 S O . Reduc ido á e s t o s t é rminos el obje to de la cues t ión , 
parece evidente que t o d a l a dif icultad consiste ahora en estable-
cer el modo cómo deban p r o t e g e r s e los derechos de la soberan ía 
t e r r i to r i a l y la de los m e n c i o n a d o s individuos. 

R e s p e c t o de las p e r s o n a s m o r a l e s no puede deci rse q u e pue-
da evi tarse e s t a di f icul tad, ap l i cando la reg la general es tab lec ida 
por noso t ros respec to de l e x t r a n j e r o , en la que hemos sos tenido 
que, siu que pueda d i s cu t i r s e si su personal idad ju r íd i ca debe ó 
no ser reconocida , se p u e d e conceder que el ejercicio de los de-
rechos civiles que les pe r t enecen , p u e d e ser l imi tado p o r el sobe-
rano t e r r i t o r i a l cuando i m p l i q u e n u n a ofensa al derecho públ ico 
t e r r i to r i a l ó a l derecho socia l . E s t a regla puede t a m b i é n apl icar -
s e á l a s pe r sonas j u r í d i c a s aunque se hal len en una s i tuación 
comple t amen te especial, p o r q u e así como su existencia es siem-
p r e mo t ivada p o r cons iderac iones de in terés político, económico 
ó moral, reconocido p o r l a a u t o r i d a d públ ica , puede decirse que 
el reconocimiento de la ex i s tenc ia de la persona ju r íd ica puede 
s e r p o r sí mismo ofensivo a l derecho públ ico te r r i to r ia l , c u a n d o 
las consideraciones que mo t iva ron l a personificación estén por sí 
mismas en oposición con lo s fines del E s t a d o ó con el derecho 
público t e r r i to r ia l . E s , p u e s , indispensable, p a r a p r o t e g e r los de-
rechos de la soberanía, q u e l a persoua jur íd ica e x t r a n j e r a sea re -
conocida por el poder s u p r e m o del E s t a d o . 

E l reconocimiento no equiva le á la creación de la persona j u -
r ídica ni á la a t r ibuc ión á l a misma de una vida ficticia den t ro de 
los l ímites del E s t a d o , p o r q u e es to t r a e r í a consigo la cónst i tu 
ción ó la exis tencia de o t r a pe r sona ju r íd ica , y p o r cons iguiente , 
que deber ía é s t a ser c r e a d a y cons t i tu ida t a n t a s veces cuan tos 
fuesen los países en que deb ía desp legar su act ividad. No: l a pe r -
sona j u r í d i c a exis te en v i r t u d de la ley ele su propio pa í s , y nin-
g ú n o t ro poder debe r e p u t a r s e más compe ten te q u e el del lugar 



en donde tuvo origen su personificación por consideración á ne-
cesidades políticas, económicas ó morales. E l supremo poder del 
Estado sólo debe reconocer la persona jurídica para admitirla á 
ejercitar, dentro de los límites que inmediatamente indicaremos, 
los derechos cuyo goce le hayan sido concedidos por la ley misma 
que la haya creado. 

3 2 1 . Admitimos también una especie de.estatuto personal 
para las entidades morales en el sentido de que, cuando hayan 
sido reconocidas, no sólo deben reputarse existentes en virtud de 
la ley extranjera, merced á la cual fueron creadas, sino que, sal-
vo las restricciones de que después hablaremos, deben ser repu-
tadas capaces para ejercitar los derechos que la ley misma les 
haya conferido dentro de los límites por ella fijados. 

El reconocimiento de que hablamos puede ser formal cuando 
se dé en forma de autorización por el poder territorial; puede 
ser general cuando mediante un tratado, ó de otro cualquier 
modo, se acuerde el reconocimiento recíproco de una determina-
da clase de personas morales; y puede ser tácito, como sucede, 
por ejemplo, respecto de un Estado extranjero, que es de pleno 
derecho una persona jurídica en cuanto se halla políticamente 
constituido, siguiéndose de aquí que todos los Estados que ha-
yan reconocido otro que se encuentre en este caso, deben reco-
nocerlo también como una entidad jurídica. 

E l reconocimiento puede ser, por decirlo así, necesario, cuan-
do deba considerársele como el resultado fatal de la naturaleza 
de las cosas. Esto puede decirse, por ejemplo, en el caso de una 
sociedad comercial que no haya sido formal ni tácitamente reco-
nocida, y que haya, sin embargo, realizado actos jurídicos en país 
extranjero. Así como la reunión de varios individuos para un fin 
común hace que todos ellos adquieran de hecho la condición jurí-
dica de una persona moral (porque no se puede por menos de 
considerarlos de otro modo que como una asociación de hecho), 
así también el Estado en que esta asociación haya realizado ac-
tos jurídicos sin haber sido previamente reconocida, debe consi-
derarla como una asociación de hecho, y atribuirle, por consi-
guiente , el disfrute de aquellos derechos que en virtud de la ley 
corresponden á tales organismos. 

Pero cualquiera que sea la forma del reconocimiento, repeti-
mos que nos parece indispensable que éste se verifique, á fin de 
que la persona moral ya existente en virtud de la ley extranjera 
pueda extender la esfera de su actividad jurídica al país extran-
jero. 

Entiéndase bien que, cuando el reconocimiento de la 
persona moral extranjera se haya verificado, no puede ser esto 
suficiente para atribuirle sin más el ejercicio de todos los dere-
chos, cuyo disfrute le haya conferido el legislador extranjero. 
Conviene, por el contrario, tener presente la regla general, esto 
es, la de que cualquier relación y cualquier acto jurídico que haya 
tenido su origen en el territorio en que impera la soberanía na-
cional, debe someterse á las leyes vigentes en el territorio en to-
das aquellas circunstancias en que, según los principios genera-
les, debe admitirse la autoridad de la ley territorial, y bajo este 
aspecto deben aplicarse á las personas morales extranjeras las 
mismas reglas que á las personas físicas ó naturales de otros 
países. 

Del mismo modo que la soberanía territorial puede limitar el 
ejercicio délos derechos pertenecientes al extranjero siempre que 
pueda ocasionar perjuicio ú ofensa al derecho público territorial 
ó al derecho social, puede también suceder lo mismo respecto 
de las entidades jurídicas extranjeras. 

Aplicando los principios expuestos hasta este punto, obser-
vamos que, cuando la soberanía territorial haya reconocido la 
entidad moral extranjera, deberá decidir con arreglo á la ley ex-
terior respecto de si posee los requisitos necesarios y esenciales 
exigidos por esta ley para atribuirle la personalidad jurídica, y 
si para considerar á ésta como legalmente constituida es ó no ne-
cesario siempre un acto expreso y formal por parte de la supre-
ma autoridad, y si la personalidad puede considerarse concedida 
por el legislador extranjero á consecuencia de una tolerancia ma-
nifiesta y de la autorización tácitamente concedida; y con arreglo 
á la misma ley deberá decidirse si la entidad moral ha de repu-
tarse como una persona jurídica ó un ente colectivo, y si puede ó 
debe ser considerada como una corporación, una asociación ó una. 
fundación. 



Convendrá, además , refer irse á la misma ley e x t r a n j e r a p a r a 
d e t e r m i n a r la capac idad ju r íd i ca de la persona m o r a l , su esfera 
legí t ima de acc ión , etc. , etc. P o r consecuencia , cuando r e spec to 
del mismo E s t a d o que liemos dicho debía ser considerado de ple-
no derecho como una persona ju r íd ica , cuando según la ley cons-
t i tuc ional 110 tuviese, po r ejemplo, la capac idad de rec ib i r una li-
bera l idad , d e b e r í a dec la ra r se nulo un legado á favor del mismo, 
á pesa r de que se t r a t a s e de u n a sucesión que supongamos se hu-
b iese ab ie r to en I t a l i a , y que el E s t a d o e x t r a n j e r o quis iera obte-
ner el p a g o del legado. E s t o debe r í a decirse también de u n le-
gado á f avo r del Gobie rno de N u e v a Y o r k que, según la ley cons-
t i tucional , no t iene capac idad p a r a rec ib i r una l iberal idad. E l mis-
mo T r i b u n a l de dicho E s t a d o ( l ) h a decidido que 110 p u e d e hacer -
se vá l idamente un l egado á u n a corporac ión si és ta no t iene, según 
la cons t i tuc ión ó el e s t a t u t o , capac idad p a r a rec ib i r una dona-
ción ó legado, y, po r consiguiente, no teniendo el Gobie rno de l o s 
E s t a d o s Unidos t a l capac idad , debe cons iderarse como nulo cual-
quier legado en favor suyo. As í , pues , cualquier cuestión re la t iva 
á la c a p a c i d a d j u r í d i c a de un E s t a d o ext ranjero , debe rá resolver-
se con a r reg lo á la ley ex te r ior , y no á l a de nues t ro país , a u n 
cuando é s t a l a haya reconocido, y, po r consiguiente, haya venido 
de es te modo á cons ide ra r l a como una p e r s o n a mora l . 

P o r lo q u e pud iese concerni r al goce y al ejercicio de los de-
rechos p a r a posee r y adqu i r i r la p rop iedad al con t r a t a r , al pre-
sen ta r se e n j u i c i o , etc., convendría admi t i r el imperio de las le-
yes t e r r i t o r i a l e s , en lo q u e é s t a s p rovean á la protección del or -
den públ ico y del derecho social. A d m i t i d a , po r consiguiente, la 
capac idad de adqu i r i r la p r o p i e d a d inmueble , cuando el legisla-
dor t e r r i to r ia l , á fin de impedi r el desproporc ionado aumen to de 
los b ienes de manos muertas, haya d ispues to que las en t idades mo-
ra les 110 puedan adqu i r i r bienes inmuebles sin h a b e r sido plena-
mente a u t o r i z a d a s p o r el Gob ie rno (según lo prescr i to por la ley 
i ta l iana de 5 de J u n i o de 1850), no hay duda que esta ley debe 

(1) Véase la sentencia inser ta en el Journal de Droit int. privé. 
1874 p. 266. 

regir también las entidades morales extranjeras reconocidas y de-
claradas capaces pa ra adquirir la propiedad. 

Claro es que disponiendo el soberano territorial que la adqui-
sición de bienes inmuebles por entidades morales debe ser com-
probada por el Gobierno, ha debido tender directamente á pro-
teger el derecho social y los intereses generales, económicos y po-
líticos del Estado. Al someter éste la adquisición á la previa au-
torización, ha querido reservarse el medio de poderlo impedir 
cuando pudiera dañar á los intereses económicos nacionales y la 
propiedad agrícola á causa del excesivo aumento de los bienes 
de manos muertas. E n esta ley debe evidentemente reconocerse el 
carácter del estatuto real , y considerarla aplicable á todas las en-
tidades morales que quieran adquirir inmuebles, ya sean nacio-
nales estas entidades, ya extranjeras (1). 

Por la misma razón, si la ley territorial hubiese declarado re-
dimibles los bienes d e manos muertas, deberán ser sometidos 
también á estas disposiciones las entidades morales extranjeras, 
y esto debe decirse de toda ley sancionada por el soberano terri-
torial para proteger los intereses nacionales, la prosperidad eco-
nómica y la riqueza pública, y aquellas otras leyes que tienden 
á proteger el derecho político. No podrán después las corpora-
ciones extranjeras prevalerse de la capacidad que les atribuye la 
ley para fundar solidaridades que estén en oposición con los inte-
reses morales y políticos del Estado. 

Con arreglo á nuestro orden de ideas, se comprende cómo 
puede el soberano terr i tor ial , reconociendo ciertas entidades ju-
rídicas extranjeras, someterlas á las formalidades establecidas 
por la ley al admitirlas á ejercitar sus derechos. Esto, por ejem-
plo, puede decirse de las sociedades comerciales extranjeras, 
respecto de las cuales, reconociéndolas el legislador del Estado 
y reconociendo en ellas capacidad para los derechos según su 
ley, puede subordinar á ciertas condiciones el ejercicio de los de-

(1) Véase el P a r e c e r del Consejo de Es tado i ta l iano de 7 de Ju-
nio de 1884, en el pe r iód ico La Legge, a ñ o 1884, tomo II, p. 355, y 
Saredo, Il Gobernodel Re e gli acquisi' dei Corpi moral', en el Di-
gesto italiano, voz Acquisto. 
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rechos por p a r t e en aquel las q u e qu i s ie ran tener u n a res idenc ia 
es table ó u n a represen tac ión en el E s t a d o , y ob l igar las al depó-
sito, á la inscr ipción y publ icac ión del a c t a cons t i tu t iva , de los 
ba lances , etc., etc., p a r a p r o t e g e r de este modo los de rechos de 
t e rce ro . 

Volveremos sobre es te pun to cuando t r a t emos de l a s socie-
dades comerciales ex t ran je ras . E n es ta P a r t e p a r e c e suf ic iente lo 
d icho p a r a resolver en genera l las cues t iones re la t ivas á l a s p e r -
sonas j u r íd i ca s ex t ran je ras , p a r a las cuales conviene a d m i t i r in-
d i s t in tamente , que teniendo en c u e n t a q u e su p e r s o n a l i d a d y su 
capac idad deben deduci rse de la ley e x t r a n j e r a , ha de cons iderar -
se indispensable, an te ' todo , su reconocimiento , y que e s t án some-
t idas á la ley t e r r i t o r i a l b a j o el p u n t o de v is ta an te s expues to en 
lo concern iente al desar ro l lo de su act iv idad j u r í d i c a y al e jercicio 
de sus derechos . 

F I N DEL T O M O P R I M E R O 



PUBLICACIONES DE LA CASA EDITORIAL DE GONGORA 
S a n B e r n a r d o , 5 0 , s e g u n d o . — M a d r i d . — 1 8 8 7 . 

i 

R E V I S T A DE LOS T R I B U N A L E S 
PERIÓDICO DB 

LEGISLACION. DOCTRINA Y J U R I S P R U D E N C I A 

dirigida por el 

E X G M O . S R . D . V I G E N T E R O M E R O I G I R Ó N 
L a REVISTA DELOSTRIBUNAI «S, p o r e l m ó d i -

co precio de 24 PESETAS en Madrid, 28 en pro-
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los suscritores que hayan anticipado el pago 
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y costará 2 pesetas.) 
5.° Repertorios de Jurisprudencia Admi-

nistrativa— Tomos l.°,2.° v 3.°—Comprenden 
desde 1.° de Enero de 1880,"á fin de Diciembre 
de 1884; 26 y 28 pesetas. 
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6.° Repertorio de Jurisprudencia Civil 
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15' pesetas en Madrid y 170 en provincias. 
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estén al corriente en su abono. 
(Pueden encuadernarse en nueve t o m o s j 
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SAV1GNI.—Sistema del Derecho romano: 
Versión castellana de los Sres. D. Jac in to Me-
sia y D. Manuel Poley con una in t roducción 
critica de D. Manuel Durán y Bas, Presidente 
de la Asociación «Savigny» de Cataluña, y 
Catedrático de la Facultad de Derecho en la 
Universidad de Barcelona.—Seis t o m o s (del 
4.° al 9." de la Biblioteca): 40 y 42 pesetas . 

FIORE. — Derecho internacional público. 
Versión castellana de A. Garda Moreno.— 
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internacional público en tiempo de paz, v el 
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de la HibliotecaJ.-el precio 24 y 26 pts. 

Como complemento á la obra a n t e r i o r . s e 
darán er. tres tomos una reseña histórica-
critica de los Tratados de España con las de-
más naciones, incluyendo el texto de los que 
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el Derecho público cuanto en el pr ivado. Se 
ha puesto á la venta el tomo 1.° (13 de la Bi-
blioteca); 8 pesetas. 

BLUNTSCIIL1. — Derecho publico univer-
sal.—Versión castellana ampliada con las 
noticias biográficas del autor, é indicación de 
su sistema y obras, asi como también con al-
gunas Dotas explicativas.— Cuatro tomos en 
4.° mayor(14 al 17 d é l a Biblioteca): 26 y 28 ps. 

TISSOT.—Derecho penal, estimiado en sus 
principios, en sus aplicaciones y legislaciones 
de lo; diversos pueblos del mundo.—Tres to-
mos en 4.° mayor ; (I8 al 20 de la Biblioteca i: 
20 y 22 pesetas." 

LOS NUEVOS HORIZONTES del Derecho 
y del Procedimiento penal, por Enr co Ferri , 
profesor de la Uriversidad de Siena. Versión 
castellana de D. Isidro Pérez Oliva, Abogado 
del Estado, con un prólogo del au to r , escrito 
expresamente para la edición castel lana. 
Forma el tomo 21 de esta biblioteca; su precio 
es el de 7 y 7'50 pesetas. 

B I B L I O T E C A H I S T Ó R I C A 

MOMMSEN.—Historia de Roma.—Versión 
castellana por A. García Moreno, con un pró-
logo y notas de la parte relativa á España 
por F. Fernandez v González.—Nueve tomos 
en 4.°, (l.° al 9.° de ésta Biblioteca): 45 y 48 ps. 

WEBER.—Historia contemporánea de 1830 
á 1872.—Versión castellana, aumentada con 
tres apéndices, uno sobre la Historia y Cons-
titución de los Estados americanos , sobre los 
principales acontecimientos de España has -
ta 1878, y otro sobre la cuestión de Oriente, y 
anotada por A. García Moreno.—Cuatro to -
mos en 4.°. (10 al 13 de esta Bibl. a): 20 y 22 ps. 

GARCIA MORENO.—Introducción á la His-
toria e indicaciones generales sobre la His-
toria de Oriente (14 de la Biblioteca . (Está , 
agotada.) . 

MERIV A LE.—Historia de los Romanos bajo 
el Imperio.—Traducción de la reciente edi -
ción inglesa, anotada por D. A. García More-
nó. Van publicados les cua'.ro p r imeros to-
mos (15 al 18 de la Biblioteca).—Precio de 
cada tomo, 5 y 5*50 pesetas. 

B I B L I O T E C A F I L O S Ó F I C A . 

TIBERGHIEN.—Generación de los conoci-
mientos humanos en sus relaciones con la 
moral, la política y la religión.—Versión 
castellana de A. García Moreno, con una in-
troducción y notas de D. N. Salmerón y don 
U. González Serrano.—Cuatro tomos en 8.°, 
(l.° al 4.° de esta Biblioteca); 14 y 16 pesetas. 

GINER. —Estudios filosóficos y religiosos; 
Un tomo en 8.° (5.° dé la Biblioteca): 3 pese-
tas en Madrid, 3'50 en provincias. 

CÓDIGOS C I V I L E S , AMERICANOS Y EUROPEOS 
Tomo 1.°—Código civil de Méjico.— Un to-

mo en 4.- mavor, á dos columnas, 5 pesetas. 
Tomo 2.° — Código Civil de la República 

Oriental de Uruguay.—Un tomo en 4.° ma-
yor, á dos columnas, 4 y 4'50 pesetas. 

Tomo 3.°—Código civil de la República de 
Guatemala. Un tomo en idem. 4 y 4'50 ptas. 

Instituciones jurídicas y políticas de los 
pueblos modernos, publicadas y anotadas 
por D. Alejo García Moreno. 

Van publicados t r e s tomos que compren-
den; el tomo I las leves de Bélgica, y vale 
17*50 pesetas y 18'50; el tomo II las de Alema-
nia" 15 pesetas y 16; el tomo III las leyes de 
Italia, 17'50 ptas. 

O B R A S V A R I A S Y F O L L E T O S 
CARRERAS Y PROFESIONES: Anuario 

del estudiante: Guía de las familias.—Los 
cinto tomitos cuestan siete pesetas en la Pe-
nínsula y ocho en Ul t ramar y extranjero. 

LOS TOMOS SUELTOS VALEN Pts. Cts. 

El pr imero: curso de 1876—77. 3 » 
El segundo » 1877—78. 1 » 
El tercero » 1878-79. 2 50 
El cuarto >• 1S 9 -80 . 1 » 
El quinto » 1880-81. 2 » 

HENAO Y MUÑOZ — El ángel caído ó la 
mujer, poema famil iar por D. Manuel Henao 
y Muñoz, 5 y 6peselas . 

MACKENZIE.—Estudios de Derecho roma-
no , comparado en algunos puntos con el 
francés, el inglés y el escoces , por lord Mac-
kenzie: traducido. anotado y comparado con 
el español, por S. Ynerar . ty v Gumersindo 
Azcárate; ún tomo en 4.°: 5 y 5'50 pesetas. 

OLIAS.—Influencia de la religión católica, 
apostólica romana en la España contempo-
ránea: 2'50 y 3 pesetas. 

PEDREGAL.—Estudios sobre el engrande-
cimiento y decadencia de España, por don 
Manuel Pedregal v Cañedo: un tomo en 4.u ae 
más de 300 páginas, 4 y 4'50 pesetas. 

Miguel de Cervantes Saavedra.— El inge-
nioso hidalgo Don Quijote de la Mancha.— 
Novísima edición económica. Consta de dos 
tomos de impresión esmerada y buen papel; 
precio, 3 pesetas en rústica y 4 encuadernado 
en tela, y en provincias, 50 céntimos mas. 

GUIZOT.— Historia de la Revolución de In-
glaterra, desde la subida de Carlos l al t ro-
no hasta su muer te en el patíbulo. 5 pesetas 
en rústica y 6 encuadernada en tela. 

TORRES CAMPOS. — Nociones de Biblio-
grafía y literatura jurídicas en España, 
porD. Manuel Torres C a m p o s . Profesor de 
Derecho internacional en la Universidad de 
Granada, su precio, 3 pesetas y 3'50. 

BAI.TZER. — Elementos de matemáticas-r 
traducción directa del alemán por los senores 
Jiménez v Merelo. con un prologo de Eche-
garay.— Primera par te : Aritmética vulgar, 
2 pesetas en M a d r i d , Segunda par te : Aritmé-
tica universal; 4 pesetas en Madrid. 

Provecto de Código de Comercio, publicado 
en la Gaceta de Madrid para los efectos del 
ar t . 1.° de la ley de 7 de Mayo de 1880. 2 pe-
setas. 

Nuevo Proyecto de Código Civil, con algu-
nas notas y concordancias con el 
1851. Dos tomo« que comprenden los l ibro? 
1 2.°. 3." v 4.°; 4 y 4'50 pesetas. 



* Código de Cotnercio (segunda edición), con-
cordada con nuestra legislación an t e r i o r y 
la vigente, anotada con la jur isprudencia na -
cional y ext ranjera , exposición de mot ivosdel 
provecto, precedido de una introducción por 
D. Vicente Romero y Girón, y seguido de 29 
Apéndices que contienen cuantas disposicio-
nes ac la ran , amplían ó explican los preceptos 
de aquél.—14 pesetas en Madrid, 16 en p rov in -
c ias y 14 en u l t r a m a r , y una más encuader-
nado en tela y dos en pasta . 

Ley de Enjuiciamiento civil. (Segunda edi-
ción), anotada con la jur isprudencia del Tribu-
nal Supremo hasta fin de 1885, con las concor-
dancias y equivalencia«,en la par te .¡ue t r a t a 
del orden de proceder en las quiebras , del 
procedimiento de apremio y de los actos de 
jurisdicción voluntaria en negocios de comer-
cio, en t re los art ículos á que esta lev hace re -
ferencia del Código de 1829 y el moderno, in -
sertándose, para fac i l i ta r la comparac ión , el 
texto de unos y o t ros , y va r ios Apéndices: 5 
y 6 pesetas y una más encuadernada en tela. 

Nueva ley de Enjuiciamiento criminal.— 
Promulgada por Real decreto de 14 de Sep-
t i embre de 1882; 3 pesetas. 

Manual de Impuestos, que comprende la 
ley provisional de la renta del T imbre del 
Estado con su reglamento; la ley de contribu-
ción é impuesto sobre derechos ' reales v t ras -
misión de bienes, con su reglamento ,seguidos 
del Real decreto en que se establecen las ofi-
c inas l iquidadoras para la recaudación de es-
tos derechos y de la Real orden de 15 de Ene-
ro de 1882 dictando reglas para la provisión 
de estas plazas. Precio, 2 pesetas. 

GISBERT. —Pron tuar io alfabético de los 
A rónceles judiciales vigentes en los negocios 
civiles y criminales, edición de 1870,- 2 pe-
setas. 

PISA PAJARES.—Derecho romano, acerca 
de la validez y subsistencia del tes tamento 
otorgado por los ascendientes v descendien-
tes. Reformas sancionadas por ' la Novela 115. 
¿Debe admit i rse en buenos principios de de-
recho la absoluta l iber tad de testar?—Traba-
j o s p u b l i c a d o s e n l a R E V I S T A DK L O S T R I B U N A -
LES,- un folleto, 1'50 pesetas. 

Discurso leido por el Excmo. Sr. D. Vicen-
te Romero y Girón, Ministro de Gracia y Jus-
ticia. en la solemne aper tu ra de los T r i b u n a -
les celebrada, er. 15 ^e Sept iembre de 1883:1 
peseta. 

TORRES CAMPOS.—La pena de muerte y 
su aplicación en España; edición de 1879: 
precio 1 peseta. 

El Proceso de la Mano Negra.— In formes 
pronunciados en ' a v i s t a del recurso inter-
puesto en esta célebre causa por los Excelen-
tísimos Sres. D. José Carvaja l v D. Manuel 
Pedregal , con las sentencias de ía Audiencia 
de Jerez y del Supremo Tribunal de Justicia; 
1'50 pesetas. 

La Libertad de la Ciencia y el u l t r amonta -
nismo, ó sea el Discurso de D". Miguel Moray-
ta , juzgado por u l t r amontanos y l i be ra l e s ; " i 
peseta . 

CASTELLAR -La Codificación civil, con 
un resumen de las legislaciones rosales; 
edición de 1879: su precio 1'50 pesetas . 

FALCÓX. — La Codtfl'-aiión civil; b reves 
indicaciones sobre la misma con motivo del 
R. D. de 2 de Febre ro de 1880: su precio 1 De-
seta. v 

FALCÓN —Organización de los Tr ibuna les 
en su relación con la Admistración de la 
justicia penal.—Precio, 50 céntimos de peseta. 

TELMO VEGA —Derechos de la Madre bi-
nuva. Memoria publicada en la Revista en 
1881;su precio 1 peseta . 

PROGRAMA para los ejercicios de oposi-
ción á las plazas de Aspirantes al Ministe-
rio fiscal: 1 peseta . 

PROGRAMA de preguntas y tenias para 
las oposiciones á las plazas de Aspi ran tes á 
Regis t ros de la Propiedad: 1 pese t a . 

CONTESTACIÓN Á ESTE PROGRAMA 

Para el primer ejercicio: 
El cuaderno 1.° Cuestiones de Derecho ci-

vil, 4 y 4'50 pts; 2.° Legislación h ipotecar ia , 
4 y 4.50 pts; 3."Legislación notar ia l , 2 pesetas; 
y el ("Cuest iones de Derecho Adminis t ra t ivo , 
Legislación del Impuesto sobre derechos rea-
les y t ransmisión de bienes y procedimien tos 
judiciales; 2 pesetas. 

Para el segundo ejercicio: 
Cuest 'ones de derecho civil ó indicaciones 

generale* para la contestación á los t e m a s 
ae Derecho civil. El cuaderno 1." Temas 1.° 
al 23 inclusive, 5 pesetas. El cuaderno 2." Tema 
24 al 50 inclusive; 3 pesetas. 

Total de los seis cuadernos, 20 y 21 pesetas . 
PROGRAMA oficial pa ra las oposiciones á 

las plazas de la Judicatura, precedido del Re-
glamento v del Decreto de convocator ia de 
8 de Octubre de 1883, con un Apendice re la t ivo 
á las fuentes que pueden consu l ta rse para la 
contestación á las preguntas y t emas , por la 
R e d a c c i ó n d e l a R E V I S T A DK LOS T R I B U N A L E S . 
—Precio, 1'50 pts. 

RESOLUCIÓN de cien cuestiones de Dere-
cho, ó sea contestación á los cien t emas de 
Derecho civil, penal, comercial y procesal , 
que comprende el programa p a r a las oposi-
ciones á l as plazas de Aspirantes á la Jud i -
ca tura : 25 pesetas. 

PROGRAMA de Li tera tura Ju r íd ica , con ex-
presión de las obras de más fáci l consul ta , 
por D. José Valdés.—1 peseta. 

APUNTES para el plan de un curso de His-
tor ia general del Derecho español, po r D. Fe-
lipe Sánchez Román.—1 peseta. 

B I B L I O T E C A D E B O L S I L L O 

Código de Comercio para la Península y las 
Antillas (segunda edición) anotado con la ju-
r isprudencia del Tr ibunal Supremo y nume -
rosas referencias , t»nto de unos ar t ículos á 
o t ros como á los reglamentos y d e m á s dispo-
siciones legales vigentes ; encuadernado en 
tela, 3 pesetas en Madrid y 3«50 en provincias. 

Código penal para la Península, ano tado 
con la jur isprudencia establecida por el Tr i -
bunal Supremo desde que r i se aquél , encua-
dernado en tela 3 pesetas en Madrid y 3'50 
en provincias. 

Código penal militar, c o n i a ley de Bases, 
anotado; i peseta en rústica y 1'50 en hela. 

Leyes de Enjuiciamiento Militar y de Or-
ganización y atribuciones de los Tribunales 
de guerra, precedidas de la de Bases de ¡5 de 
Jul io de 1882; 1'50 y 2 peseta^. 

Aranceles notariales, judic ia les (en lo ci-
vil y cr iminal i , y de los Reg i s t r adores de la 
propiedad y mercanti les, i'50 peseta. 

Instrucciones para el procedimiento contra 
los deudores á la Hacienda pública y para la 
imposición, administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales, ap robadas 
por Reales decretos de 20 y 27 de Mayo de 
1884, 1 peseta. 

Manual del Impuesto del Timbre: 1 peseta. 
Manual del impuesto de consumos, (se-

gunda edición) que comprende, además de la 
ley y Reglamento de 16 de Junio de 1885, todas 
las disposiciones an te r io re s y posteriores vi 
gentes sobre la ma te r i a . Su precio, 1 pessta. 

Reglamento especial pa ra el Resguardo del 
impuesto de consumos, aprobado por Real 
decreto de 29 de Sept iembre de 18S5; 25 cén 
t imos de peseta. 

Ley de Caza pa ra la Península de 10 de 
Enero de 1879,50 céntimos. 

Novísima Ley de Aguas de 13 de Jimio de 
1879, con los modelos para la redacción de las 
Ordenanzas y Reglamentos de Sindicatos y 
Jurados de Riego y la Instrucción para for 
m a r l o s y t rami ta r los , ap robados por Real 
orden de"26 de Julio de 1SS4; i'50 peseta. 

Ordenanzas generales de la Renta de 
Aduanas, aprobadas por Real orden de 19 
de Noviembre de 1884, 2 y 2-50 pesetas. 

Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, con a lgunas 
notas ac la ra to r ias , el cuadro de exenciones 
físicas y Reglamento para su declaración, i'50 
pesetas. 

Ley de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Armada, de 17 de Agosto de 1885, Instruc-
ción para su cumplimiento de 16 de Diciembre 
del mismo, y Reglamento Orgánico del ejér-
c i to t e r r i to r ia l de las islas Canarias, de 10 de 
Feb re ro de 1886,1 peseta. 

Leyes de procedimiento en las reclamacio-
nes contra la Adminis tra ' ion del Estado y de 
la organización de la Hacienda pública en las 
provincias, de 24 de Junio de 1885, con los re-
glamentos dictados para su ejecución, con no-
tas y apéndices,encuadernado en tela, 1'50 pts. 

Reglamento orgánico de la Administración 
económica provincial, de 14 de Enero de 1S86, 
i'50 peseta. 

Reglamentos de pract icaje en los puertos 
españoles y de los cuerposde Cont ramaes t res 
Condestables y Pract icantes de la Armada 
2 y 2'50 pesetas. 

Reglamento y cuestionario pa ra los exá-
menes del a r a d o de Bachiller, aprobados por 
Real orden de 30 de Sept iembre de 1885, 50 
céntimos de peseta. 

Reglamentos del Registro mercant i l y de 
Bolsa, y Real decreto creando el Registro de 
actos de úl t ima voluntad, con las c i rculares 
dictadas para su cumplimiento, 1 peseta. 

Ley Orgánica del Consejo de Estado de 17 
de Agosto de 1860 y Reglamento para el régi-
men in ter ior del mismo, de 16 de Junio de 
1887.—Precio, 1 peseta. 

Leyes eTSctoi'ales para Diputados á Cortes 
y Senadores, anotadas con la Jurisprudencia 
minister ial , la de lTr ibuna l de actas graves 
y la del Supremo de Justicia, 1'50 peseta en 
rúst ica y 2 en tela. 

El Cuerpo de A bogados del Estado: Su or-
ganización y atr ibuciones, y el p rograma de 
preguntas para las oposiciones de ingreso en 
dicho Cuerpo, con indicaciones de las fuentes 
que pueden c insultarse para su contestación-
2 pesetas. 

Programa é instrucciones para las oposi-
ciones de ingreso en el Cuerpo de Topógrafos, 
0'50 peseta. 

Programa é Instrucción que han de r e g i r 
en las oposiciones para el ingreso en el Cuer-
po de empleados de Aduanas. Precio, l 'SOptas. 

Programas para el ingreso en la Escuela 
general p repara tor ia de Ingenieros y Arqui-
tectos.—Precio, 1 peseta. 

Programas pa ra el ingreso en el Cuerpo 
de empleados de Establecimientos penales.— 
Precio, 1 peseta. 

Programas del Cuerpo de Ayudantes de 
Obras públicas y de el de Telégrafos, 1'50 pe-
seta 

Programa para el examen de ingreso en 
las Escuelas de Comercio, con el Real decreto 
de 11 de Agesto de 1887, O'óO peseta. 

Programa de las ma te r i a s que constituyen 
el examen de ingreso en el personal dé la 
Inspección adminis i ra i iva y mercant i l de Fe-
rrocarr i les , y Reglamentó para el i-estimen 
in ter ior de las Secciones provinciales de Fo-
mento , 1 peseta. 

Instrucciones pa ra l levar á efecto en la Pe-
nínsula e islas adyacentes el Censo general de 
los habi tantes , según lo dispuesto por la ley 
de Estudio de la población de 17 de Junio de 
18S7,1 pese 'a. 

Reglamento pa ra los ejercicios <5e oposi-
ción a las plazas de Auxiliares de la Dirección 
general de los Regis t ros del Ministerio de 
Gracia y Justicia, Programa de preguntas 
para el p r imer ejercicio, Reglamento del 
Cuerpo Jurídico de la Armada y de Oposicio-
nes para ¿i Cuerpo Jurídico militar, i p ta . 

Ley de Disenso paterno de 20 de Jut.io de 
1S62, anotada con las modificaciones introdu-
cidas en la misma por el Real decreto de 3 de 
Febrero de 1882 hacié-.dol» extensiva á l as 
Antillas, y los artículos de la de Enjuicia-
miento civil que prescriben el procedimiento 
que se ha de seguir cuando la Autoridad judi-
cial otorgue el suplemento de consentimiento 
de los padres, etc. , etc. , 25 céntimos de peseta. 

Reglamento de l .s Cuerpos de Seguridad 
y Vigilancia aprobado por Real decreto de 
18 de Octubre de 1887, 50 céntimos de p t se t a . 

Constitución de la Monarquía de 30 de J u -
nio de 1876, anotada con la Jur ispiudencia 
del Tr ibunal Supremo y con varias disposicio-
nes que c ' thpletan ó explican sus preceptos, y 
Ley de Reimtones de 15 de Julio de 1880, 50 
cént imos de peseta. 

Leyes de Imprenta de 23 de Julio de 1883, v 
de Asociación de 30 de Junio de 1887, 25 cén-
t imos de peseta. 

Ley de 16 de Julio y Reglamento de 25 
de Noviembre de 1887, s 'bre derechos pa -
sivos al Magisterio de pr imera enseñanza, 
con notas y observaciones de D Ildefonso Fer-
nández y Sánchez, Director de La Educación; 
50 céntimos. 

EN P R E N S A 

Ley del Notai-iado con el Reglamento para 
su ejecución é Instrncción sobre la manera de 
redact»r los ins t rumentos públicos sujetos a 
registro, anotados con la Jurisprudencia de la 
Dirección general de los Regis t ros , la del 
Tribunal Supremo y cuantas disposiciones 
referentes á la mater ia se han publicado has-
ta el día. 




